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1	GRUPO	DE	TRABAJO	MULTISECTORIAL	PROPUESTA	PARA	UN	MINISTERIO	DEL	AMBIENTE	(R.	M.	No.	025-2008-PCM)	DIAGNÓSTICO	AMBIENTAL	DEL	PERÚ	Preparado	por:	Grupo	de	Trabajo	Multisectorial	Preparación	del	Ministerio	del	Ambiente	(R.	M.	No.	025-2008-PCM)	Lima	Febrero,	2008	El	presente	informe	muestra	las	caracteristicas
mas	importantes	en	materia	de	Recursos	Naturales	y	Medio	Ambiente	del	Perú	siendo	un	país	con	una	resaltante	capital	natural,	que	ofrece	oportunidades,	en	el	marco	de	un	desarrollo	sostenible,	para	generar	riqueza	con	responsabilidad	social	y	con	aprovechamiento	cuidadoso	de	los	recursos	naturales.	En	vista	de	los	problemas	de	contaminación	y
deterioro	creciente	de	los	recursos	naturales	que	afectan	la	flora	y	fauna	nacional,	la	Presidencia	del	Consejo	de	Ministros,	por	medio	de	la	Resolución	Ministerial	Nº	025-2008-PCM,	resolvió	constituir	un	grupo	de	trabajo	multisectorial.	Este	grupo	de	trabajo	dependia	de	la	Presidencia	del	Consejo	de	Ministros	y	fue	presidido	por	el	señor	Antonio	José
Brack	Egg,	quien	determinó	la	relación	de	profesionales	del	Sector	Público	que	integrarán	el	grupo	y	convocó	a	los	profesionales	del	Sector	Privado.	Este	Grupo	fue	el	encargado	de	la	elaboración	del	diagnóstico	de	la	problemática	ambiental,	la	propuesta	de	una	política	ambiental	y	el	proyecto	de	ley	que	crea	el	Ministerio	del	Medio	Ambiente	con	su
respectiva	exposición	de	motivos.	Presione	Enter	para	ver	los	formatos	de	archivo	disponibles.	Use	Tab	para	elegir	uno.	En	este	trabajo	se	da	seguimiento	a	la	primera	evaluación	del	desempeño	ambiental	del	Perú,	publicada	en	2017	por	la	Comisión	Económica	para	América	y	el	Caribe	(CEPAL)	y	la	Organización	de	Cooperación	y	Desarrollo
Económicos	(OCDE),	en	la	que	se	hizo	una	serie	de	recomendaciones	para	mejorar	la	gestión	ambiental	del	país.	Se	analiza	el	cumplimiento	de	las	recomendaciones	vinculadas	con	la	actividad	del	sector	minero	y	se	examinan	los	últimos	cambios	institucionales	y	normativos	en	dicho	sector.	Se	observan	una	evolución	heterogénea	y	ciertos	rezagos	con
respecto	a	algunas	recomendaciones	específicas	relativas	a	la	minería.	

También	se	resaltan	los	hitos	de	cumplimiento	a	corto,	mediano	y	largo	plazo	del	Plan	de	Acción	para	Implementar	las	Recomendaciones	de	la	Evaluación	de	Desempeño	Ambiental	del	Perú,	desarrollado	por	este	país.	Reciba	las	novedades	de	la	CEPAL	por	correo	electrónicoSuscribirse	Embed	Size	(px)	344	x	292	429	x	357	514	x	422	599	x	487
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Ecológica	y	Económica	5	RESUMEN	EJECUTIVO	1.	El	Perú	es	un	país	con	una	resaltante	capital	natural,	que	ofrece	oportunidades,	en	el	marco	de	un	desarrollo	sostenible,	para	generar	riqueza	con	responsabilidad	social	y	con	aprovechamiento	cuidadoso	de	los	recursos	naturales.	

El	capital	natural	2.	La	diversidad	biológica	es	uno	de	los	recursos	estratégicos	del	país	en	el	siglo	XXI,	por	la	diversidad	de	paisajes	y	ecosistemas;	la	diversidad	de	especies;	la	diversidad	de	recursos	genéticos	para	la	seguridad	alimentaria;	y	la	diversidad	humana	y	cultural.	El	Perú,	como	país	megadiverso,	tiene	una	enorme	responsabilidad	en
conservar	y	utilizar	la	diversidad	biológica	en	forma	sostenible,	aprovechando	las	ventajas	comparativas	a	nivel	global	y	nacional	como	centro	mundial	de	recursos	genéticos;	centro	mundial	de	especies	endémicas;	poseedor	de	ecosistemas	únicos;	cuencas	compartidas;	y	la	posibilidad	de	contribuir	a	mitigar	el	efecto	invernadero	o	cambio	climático.	3.
El	Perú	ha	realizado	un	enorme	esfuerzo	para	conservar	su	patrimonio	natural	y	cultural	a	través	del	Sistema	Nacional	de	Áreas	Naturales	Protegidas	por	el	Estado,	que	comprende	más	de	18	millones	de	hectáreas	y	el	14,1%	del	territorio	nacional,	y	la	titulación	de	tierras	a	las	comunidades	indígenas	amazónicas	sobre	una	superficie	de	cerca	de	13
millones	de	hectáreas.	Las	Áreas	Protegidas	por	el	Estado	contribuyen	a	la	economía	nacional	mediante	el	turismo	353	406	visitantes	el	2005);	la	producción	de	agua	para	al	menos	2,7	millones	de	personas;	y	el	riego	de	376	000	hectáreas	de	producción	agrícola.	4.	En	función	de	la	geografía	del	país	las	tierras	de	aptitud	para	la	agricultura	y	la
ganadería	son	el	recurso	más	escaso	del	país	y	comprenden	apenas	el	7%	del	territorio	nacional,	y	están	distribuidas	en	forma	muy	puntual.	

La	tierra	arable	representa	apenas	0,155	hectáreas	por	habitante,	y	la	mayor	parte	de	las	tierras	cultivadas	se	ubican	en	zonas	de	escasa	aptitud	para	las	actividades	agrícolas	(en	laderas	y	zonas	de	escasa	fertilidad).	Los	emigrantes	a	la	selva	se	ubican	en	zonas	no	aptas	para	la	agricultura	y	ocupan	las	tierras	sin	respetar	el	Reglamente	de	Capacidad
de	Uso	Mayor.	Las	usuales	prácticas	agronómicas	han	promovido	el	deterioro	de	los	suelos	agrícolas	por	erosión,	salinización	y	pérdida	de	la	fertilidad,	siendo	la	causa	de	menor	producción	y	paulatino	empobrecimiento	de	los	agricultores	y	ganaderos,	y	tiene	una	relación	directa	con	la	pobreza	rural.	5.	En	el	país	se	dispone	de	77	600	m3	de	agua	por
habitante,	y	es	la	mayor	de	América	Latina.	
Sin	embargo	la	disponibilidad	del	recurso	hídrico	es	muy	heterogénea	en	el	territorio	nacional.	El	uso	del	agua	para	consumo	se	estima	en	20	mil	millones	de	m3	al	año	de	aguas	superficiales,	y	de	1	500	millones	de	m3	de	aguas	subterráneas.	La	agricultura	de	regadío	utiliza	el	80%	del	agua;	las	industrias	y	los	municipios	el	18%;	y	la	minería	el	2%.
Los	principales	problemas	son	el	incremento	del	estrés	de	agua	en	la	zona	costera;	el	deterioro	de	las	cuencas;	la	escasa	eficiencia	del	riego;	y	el	escaso	tratamiento	de	los	efluentes	o	aguas	servidas.	
6.	El	Perú	tiene	una	gran	capacidad	para	desarrollar	la	pesca	responsable	y	la	acuicultura	por	sus	recursos	pesqueros	marinos,	andinos	y	amazónicos.	El	mar	es	una	de	las	regiones	estratégicas	del	país	en	el	siglo	XXI	por	ser	una	de	las	últimas	reservas	mundiales	de	proteína	animal	en	buenas	condiciones.	En	los	Andes	el	país	posee	más	de	12	000
lagos	y	lagunas,	que	constituyen	un	enorme	potencial	para	las	actividades	de	acuicultura,	en	especial	la	cría	de	truchas	en	jaulas,	y	el	Perú	podría	transformarse	en	una	potencia	en	acuicultura	andina.	La	Amazonía	es	rica	en	recursos	hidrobiológicos,	muy	importantes	para	la	seguridad	alimentaria	local	y	con	potencial	para	la	acuicultura	y	los
bionegocios.	6	7.	El	Perú	es	un	país	con	666	247	km2	(=	66	624	700	ha)	de	bosques,	lo	que	representa	el	51%	del	territorio	nacional,	y	es	el	cuarto	país	en	bosques	tropicales	y	el	noveno	en	bosques	del	mundo.	La	Amazonía	peruana,	como	parte	del	sistema	fluvial	de	inundación	más	extenso	e	importante	del	mundo,	posee	un	inmenso	potencial	para	la
oferta	de	bienes	y	servicios	amabientales.	El	manejo	de	los	bosques	amazónicos	es	una	opción	muy	interesante	con	beneficios	económicos,	sociales	y	ambientales.	
A	pesar	de	la	enorme	superficie	de	bosques,	las	exportaciones	peruanas	de	maderas	apenas	alcanzan	los	$	200	millones,	y	con	el	manejo	de	bosques	esto	podría	cambiar	y	multiplicarse	en	más	de	10	veces.	8.	El	país	posee,	además,	unas	10	millones	de	hectáreas	de	tierras	que	deben	ser	reforestadas.	La	mayor	parte	de	tierras	de	aptitud	para	la
reforestación	están	en	la	Sierra	(7	millones	de	hectáreas),	donde	los	problemas	de	erosión	y	de	degradación	de	las	cuencas	son	muy	graves.	Estas	tierras	para	reforestación	son	una	de	las	grandes	posibilidades	sociales,	económicas	y	ambientales	para	el	país.	Los	cultivos	forestales	son	una	gran	oportunidad	para	atraer	inversiones	para	fijar	carbono	y
cobrar	por	este	servicio.	Para	las	plantaciones	forestales	no	se	cuenta	con	un	catastro	de	las	tierras	disponibles.	9.	Desde	la	década	de	los	años	90	las	inversiones	extranjeras	para	la	exploración	y	explotación	de	petróleo	y	gas	han	aumentado,	y	en	la	actualidad	existe	un	verdadero	“boom”	de	concesiones	por	los	altos	precios	y	la	creciente	demanda
nacional	e	internacional.	Desde	mediados	de	la	década	de	1990	las	inversiones	aumentaron	por	los	incentivos	dados	por	la	Ley	26221.	Sin	embargo,	uno	de	los	problemas	actuales	y	de	urgente	solución	es	la	forma	de	relacionarse	con	las	comunidades	locales,	existiendo	un	descuido	de	información	oportuna	y	transparente,	y	la	participación	de	las
comunidades	en	toda	la	cadena	de	la	actividad	hidrocarburífera.	10.	La	minería	es	la	actividad	extractiva	de	mayor	importancia	económica,	social	y	ambiental	del	país,	y	el	soporte	de	las	exportaciones	y	de	la	recaudación	de	impuestos.	Sin	embargo,	a	pesar	de	su	importancia,	esta	actividad	está	generando	protestas	sociales	y	la	mayor	parte	de	los
conflictos	en	el	interior	del	país	se	relacionan	con	la	actividad	minera.	En	la	última	década	la	minería	formal	ha	mejorado	significativamente	su	desempeño	ambiental.	El	Estado	y	las	empresas	deben	ser	muy	claros	en	fomentar	una	minería	con	responsabilidad	social	y	ambiental,	y	dar	los	pasos	para	mejorar	la	percepción	de	la	población	respecto	a
esta	actividad.	11.	El	Perú,	por	sus	condiciones	geográficas,	posee	un	enorme	potencial	hidroenergético,	que	es	utilizado	apenas	en	un	4%.	En	el	2007	representó	sólo	el	el	32%	de	la	energía	producida.	Este	potencial	es	una	de	las	reservas	energéticas	más	importantes	del	país	y	de	carácter	inagotable,	si	se	manejan	bien	las	cuencas	hidrográficas.
Frente	a	los	problemas	globales	de	la	emisión	creciente	de	gases	de	efecto	invernadero	(GEI)	y	el	calentamiento	global,	la	hidroenergía	se	perfila	como	una	de	las	grandes	oportunidades	para	el	país	para	contribuir	a	reducir	los	GEI.	12.	En	diciembre	del	2006	el	país	contaba	con	417	centrales	eléctricas,	de	las	cuales	250	eran	de	generación	térmica,
la	mayoría	de	combustión	de	petróleo,	algunas	de	carbón	y	muy	pocas	de	gas.	De	estas	el	51%	son	de	uso	propio	de	empresas	(mineras,	pesqueras,	etc.),	y	las	restantes	del	mercado	eléctrico.	Esta	situación,	aunque	negativa	para	el	ambiente	por	la	emisión	de	GEI,	presenta	un	gran	potencial	para	el	mercado	de	bonos	de	carbono,	con	beneficios
ambientales	y	económicos	para	las	empresas	y	el	país.	13.	Con	el	incremento	de	los	precios	del	petróleo	el	interés	por	los	biocombustibles	o	agrocombustibles	ha	crecido	en	los	últimos	años	y	también	el	interés	por	invertir	en	el	Perú	en	cultivos	de	caña	de	azúcar,	palma	de	aceite	africana,	piñón	blanco,	etc.	
El	Estado	no	ha	desarrollado	una	estrategia	clara	al	respecto	para	controlar	los	impactos	en	el	ambiente,	de	la	7	demanda	de	agua	en	la	Costa,	y	en	la	sustitución	de	cultivos	alimenticios	por	biocombustibles.	Por	ejemplo,	no	se	debe	permitir	la	tala	de	bosques	primarios	para	cultivos	de	biocombustibles,	ya	que	existen	enormes	extensiones	de	tierras
colonizadas	en	la	selva	y	degradadas	donde	es	posible	hacer	este	tipo	de	cultivos.	14.	

En	el	país	una	gran	parte	de	las	poblaciones	rurales	usa	la	leña	como	insumo	energético	para	los	hogares,	y	se	estima	que	por	año	se	utilizan	unos	8	millones	de	m3	de	este	recurso.	Existe	la	posibilidad	de	utilizar	los	desechos	de	las	industrias	forestales	y	de	los	cultivos	de	la	caña	de	azúcar	para	generación	de	energía	en	los	grandes	centros	de
procesamiento	de	la	madera	(Pucallpa,	Iquitos,	Puerto	Maldonado)	y	en	los	complejos	azucareros	modernos.	15.	Las	energías	renovables	como	la	eólica,	solar	y	geotérmica	son	apenas	aprovechadas	en	el	país,	a	pesar	de	su	potencial.	El	estado	tampoco	ha	diseñado	una	estrategia	para	incentivar	la	investigación	y	aplicación	de	estas	energías.
Situación	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	16.	En	el	Perú	el	deterioro	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	es	de	preocupación	por	la	alta	contaminación	el	agua	y	deterioro	de	las	cuencas;	la	mala	disposición	de	los	residuos	sólidos;	las	ciudades	desordenadas	con	alta	contaminación	del	aire	y	baja	calidad	de	vida;	la	pérdida	de	los	suelos
agrícolas	por	erosión,	salinización	y	pérdida	de	la	fertilidad;	la	destrucción	de	al	menos	10	millones	de	hectáreas	de	bosques	y	tala	ilegal	de	maderas	finas;	las	221	especies	de	la	fauna	en	peligro	de	extinción;	la	pérdida	de	cultivos	nativos	y	sus	variedades;	y	la	contaminación	el	aire.	17.	El	círculo	vicioso	de	la	pobreza,	que	ejerce	fuerte	presión	sobre
los	recursos	naturales	y	el	ambiente,	ha	llevado	a	que	los	procesos	de	deterioro	del	ambiente	y	de	los	recursos	actualmente	sean	alarmantes	y	también	afectan	a	los	pobres	en	dos	sentidos:	reducen	los	recursos	naturales	indispensables	para	sus	actividades	productivas	(suelos,	agua,	bosques,	fauna,	pesca,	etc.),	y	tienen	un	fuerte	impacto	sobre	su
salud	y	estabilidad	social	por	la	contaminación	y	la	emigración	hacia	las	ciudades	y	otras	regiones,	como	la	Amazonía.	18.	

El	deterioro	de	la	calidad	del	agua	es	uno	de	los	problemas	más	graves	del	país	y	es	un	impedimento	para	lograr	el	uso	eficiente	del	recurso,	y	compromete	el	abastecimiento	en	calidad,	en	cantidad	y	en	forma	sostenible.	Las	causas	principales	están	en	la	contaminación	industrial;	la	falta	de	tratamiento	de	las	aguas	servidas;	producción	de	cocaína;	el
uso	indiscriminado	de	agroquímicos;	y	el	deterioro	de	las	cuencas	de	los	ríos	por	actividades	antrópicas.	19.	Los	problemas	de	contaminación	del	aire	extradomiciliaria	están	concentrados	en	las	grandes	ciudades,	en	especial	Lima-Callao,	y	en	lugares	con	industrias	contaminantes,	especialmente	mineras	y	pesqueras.	En	las	ciudades	la	causa	principal
de	la	contaminación	está	en	el	parque	automotor,	en	incremento	rápido,	constituido	en	gran	parte	por	vehículos	antiguos	y	sin	una	regulación	adecuada	tanto	de	los	vehículos	como	del	tráfico.	Una	contaminación	importante	y	nociva	es	el	contenido	de	azufre	en	el	diesel,	que	supera	las	7	000	partes	por	millón	(ppm),	cuando	debería	estar	en	menos	de
500	ppm.	La	contaminación	del	aire	intradomiciliaria	es	un	problema	de	salud	ambiental	en	las	zonas	rurales	debido	al	uso	de	ciertos	combustibles	(leña,	bosta,	plásticos)	para	cocinar	y	calentar	casas,	pero	con	poca	o	ninguna	ventilación.	20.	Los	suelos	de	aptitud	agropecuaria	son	el	recurso	más	amenazado	por	procesos	de	deterioro,	en	especial	la
salinización	en	la	Costa,	la	erosión	paulatina	en	la	Sierra	y	la	pérdida	de	fertilidad	en	la	Amazonía.	Un	total	de	8	millones	de	hectáreas	están	clasificadas	como	severamente	erosionadas	y	31	millones	de	moderadamente	erosionadas.	El	deterioro	de	los	suelos	afecta	la	productividad	agrícola	y	ganadera,	por	disminuir	gradual	o,	en	algunos	casos,	8
violentamente	(huaycos,	aluviones	y	erosión	fluvial),	la	producción	en	las	zonas	rurales,	y,	como	efecto,	contrae	la	economía	de	las	poblaciones	rurales.	No	existe	en	el	país	ninguna	institución	dedicada	directamente	al	manejo	de	los	escasos	suelos	agrícolas.	21.	Cerca	del	70%	de	la	población	peruana	vive	en	ambientes	urbanos,	y	las	ciudades	crecen
en	forma	acelerada	y	desorganizada,	con	una	serie	de	problemas	ambientales	de	tremendo	impacto	sobre	los	pobladores	y	el	entorno.	Se	está	produciendo	un	deterioro	creciente	de	la	calidad	y	disponibilidad	del	agua,	por	la	falta	de	gestión	adecuada	de	las	fuentes	de	abastecimiento	y	la	distribución	y	el	mantenimiento	de	los	sistemas.	El	deterioro
grave	de	la	calidad	del	aire	por	gases,	olores,	y	quema	de	residuos,	entre	otros,	es	creciente.	Existe	un	alto	déficit	de	áreas	verdes	y	recreativas	para	la	población.	22.	La	diversidad	biológica,	a	pesar	de	su	tremenda	importancia,	es	afectada	en	el	país	por	diversos	procesos,	que	van	reduciendo	la	disponibilidad	de	recursos	genéticos,	especies	y
ecosistemas	estables.	La	tala	de	bosques	es	un	proceso	de	enormes	consecuencias	ambientales,	económicas	y	sociales.	La	degradación	de	ecosistemas	importantes	es	grave	como	también	la	amenaza	de	extinción	de	especies	de	la	flora	y	de	la	fauna.	Las	consecuencias	sobre	las	poblaciones	rurales	son	muy	diversas,	y	van	desde	la	reducción	de	la
seguridad	alimentaria	a	mayor	empobrecimiento	por	la	reducción	de	recursos.	23.	La	extinción	de	grupos	y	culturas	aborígenes	es	un	proceso	histórico	y	continuo,	que	ha	llegado	a	una	situación	crítica	en	los	tiempos	modernos.	Entre	1950	y	1997	se	han	extinguido	11	grupos	aborígenes	de	la	Amazonía	(resígaro,	andoque,	panobo,	shetebo,	angotero,
omagua,	andoa,	aguano,	cholón,	munichi	y	taushiro)	y	de	los	42	remanentes	18	de	ellos	están	en	peligro	de	extinción	por	tener	menos	de	225	personas.	Es	necesario	considerar	que	en	este	proceso	se	pierde	una	enorme	cantidad	de	conocimientos	tradicionales	acumulados	durante	milenios.	24.	La	degradación	ambiental,	el	deterioro	de	los	recursos
naturales	y	los	desastres	provocados,	ocasionan	costos	anuales	de	al	menos	8	200	millones	de	soles,	esto	sin	contar	lo	que	se	deja	de	ganar	por	la	paralización	de	procesos	productivos	y	el	alejamiento	de	las	inversiones.	Los	mayores	costos	están	en	la	mala	calidad	del	agua,	la	contaminación	del	aire	externo	y	en	los	interiores,	que	ocasionan	costos
económicos	por	al	menos	6	000	millones	de	soles.	25.	En	eficiencia	ambiental	(Environmental	Performance	Index,	)	en	el	año	2008	el	Perú	se	ubica	en	el	puesto	60	sobre	un	total	de	149	países,	con	78,1	puntos,	y	está	encima	del	promedio.	En	el	Índice	de	Desarrollo	Humano	(UNDP,	2008)	el	Perú	ocupa	el	puesto	87	sobre	177	naciones	del	mundo.
Estos	indicadores	nos	muestran	como	el	país	tiene	mucho	que	mejorar,	pero	también	que,	con	políticas	y	estrategias	adecuadas,	puede	alcanzar	mejores	condiciones	ambientales	y	desarrollo.	Gestión	ambiental	y	competitividad	en	los	mercados	26.	El	siglo	XXI	será	el	siglo	del	ambiente,	y	así	lo	indican	el	cambio	climático,	la	escasez	creciente	de	agua
y	las	exigencias	en	los	mercados	internacionales.	Una	mejor	gestión	ambiental	es	imprescindible	para	la	competitividad	de	los	productos	peruanos	en	los	mercados	internacionales	y	para	atraer	inversiones	nuevas	en	el	sector	productivo.	Los	mercados	mundiales	se	vuelven	cada	vez	más	exigentes	en	los	asuntos	del	ambiente	y	un	país	camino	hacia	la



modernidad,	como	el	Perú,	no	puede	quedar	al	margen	de	estas	exigencias,	en	especial	frente	al	cumplimiento	de	los	Objetivos	del	Milenio	y	a	los	Tratados	de	Libre	Comercio	suscritos	o	en	proceso	de	negociación.	27.	El	calentamiento	global,	la	disminución	de	los	bosques,	el	deterioro	de	los	recursos	vivos	y	la	crisis	del	agua,	son	sólo	algunos	de	los
problemas	que	amenazan	la	vida	en	el	planeta.	9	Pero	estos	problemas	globales	nos	ofrecen	diversas	oportunidades	de	atraer	capitales	e	inversiones	para	el	desarrollo,	contribuyendo	además	a	la	solución	de	los	mismos.	El	mundo	está	comenzando	a	entender	el	verdadero	significado	del	cuidado	del	ambiente,	y	el	Perú	no	es	la	excepción.	Ha
ratificado	Tratados	y	Convenios	Internacionales	en	estas	materias	y	es	parte	del	concierto	de	naciones	que	buscan	manejar	el	planeta	con	mayor	responsabilidad.	28.	
El	Perú	es	un	país	importante	en	la	provisión	de	servicios	ambientales	al	mundo	por	su	gran	extensión	de	bosques	tropicales,	que	son	sumideros	de	carbono;	por	la	provisión	de	agua	atmosférica	en	la	cuenca	del	Amazonas;	la	Amazonía	cuenta	con	más	del	50%	de	la	biodiversidad	del	planeta;	es	el	hábitat	de	pueblos	aborígenes	con	conocimientos
milenarios	sobre	recursos	genéticos	y	usos	de	miles	de	plantas,	para	49	fines	distintos.	
29.	El	Perú	ha	presentado	71	proyectos	de	reducción	de	GEI,	a	través	del	CONAM	-	FONAM,	para	atraer	recursos	financieros	internacionales	y	algunos	ya	se	están	llevando	a	cabo	con	hidroeléctriscas,	rellenos	sanitarios	y	cultivos	forestales.	
Existe	la	posibilidad	real	de	atraer	cerca	de	3	000	millones	de	dólares	en	los	próximos	años.	Gestión	ambiental	moderna	y	eficiente	30.	El	Perú	ha	realizado	en	los	últimos	años	esfuerzos	importantes	para	consolidar	una	estructura	organizacional	que	pueda	responder	a	los	desafíos	ambientales	nacionales	e	internacionales.	Estos	esfuerzos	han
generado	considerables	avances,	en	especial	en	la	conservación	de	la	biodiversidad	y	en	el	manejo	de	los	recursos	naturales.	Pero	son	muchos	los	desafíos	para	la	implementación	de	una	política	ambiental	eficiente,	que	responda	a	las	necesidades	de	nuestro	país	y	del	resto	del	mundo.	La	gestión	ambiental	está	dispersa	en	diversas	oficinas	sin
conexión	ni	integración.	31.	Una	gestión	ambiental	moderna	y	eficiente	debería	garantizar	el	cumplimiento	de	los	mandatos	constitucionales	referidos	a	que	toda	persona	tiene	derecho	a	“gozar	de	un	ambiente	equilibrado	y	adecuado	al	desarrollo	de	la	vida”	(Art.	
2,	22);	que	“el	Estado	determina	la	política	nacional	del	ambiente.	Promueve	el	uso	sostenible	de	sus	recursos	naturales”	(Art.	67);	que	“el	Estado	está	obligado	a	promover	la	conservación	de	la	diversidad	biológica	y	de	las	áreas	naturales	protegidas”	(Art.	68);	y	que	“el	Estado	promueve	el	desarrollo	sostenible	de	la	Amazonía	con	una	legislación
adecuada”	(Art.	69).	32.	Sin	bien	son	importantes	los	pasos	que	ha	dado	el	país	en	materia	de	gestión	ambiental,	la	estructura	organizacional	actual,	que	debe	velar	por	el	buen	uso	de	los	recursos	y	revertir	los	procesos	de	deterioro	ambiental,	tiene	serias	limitaciones	que	dificultan	una	respuesta	eficiente	a	los	desafíos	ambientales,	actuales	y	futuros,
en	un	mundo	cada	vez	más	globalizado.	33.	Uno	de	los	objetivos	de	la	gestión	eficiente	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	en	el	país	deberá	estar	orientado	a	revertir	los	procesos	ambientales	negativos	y	sus	altos	costos	económicos	y	sociales.	El	Perú	debe	realizar	el	máximo	esfuerzo	para	conservar	los	recursos	naturales,	revertir	los	procesos
de	deterioro	y	recuperar	los	recursos	deteriorados,	que	afectan	a	las	poblaciones	pobres,	en	especial	rurales.	34.	Otro	objetivo	clave	de	la	eficiente	gestión	ambiental	en	el	futuro	deberá	estar	orientado	a	prevenir	mayores	impactos	y	costos	ambientales	y	sociales,	con	gran	énfasis	en	mejorar	los	instrumentos	de	gestión	ambiental,	como	los	Estudios
de	Impacto	Ambiental	(EIAs),	mejorando	la	participación	de	los	pobladores	en	el	proceso	de	aprobación	y	con	compromisos	muy	claros	por	parte	de	la	actividad	empresarial,	y	garantizar	el	cumplimiento	de	los	Programas	de	Adecuación	Ambiental	(PAMAs)	con	supervisión	y	control	eficientes.	10	También	es	importante	concertar	y	establecer	los	ECAs
y	los	LMP	para	las	actividades	productivas	y	vigilar	su	cumplimiento	estricto.	Si	un	sector	determinado	es	renuente	a	establecer	los	LMP	la	Autoridad	Ambiental	Nacional	deberá	imponer	los	estándares	convenientes	para	garantizar	la	eficiencia	ambiental.	35.	La	economía	peruana	no	ha	descubierto	aún	o,	en	algunos	casos,	en	forma	muy	limitada,	el
potencial	que	ofrecen	el	ambiente	y	los	recursos	naturales	para	un	desarrollo	sostenido,	y	la	posibilidad	de	contribuir	en	forma	sustantiva	a	la	superación	de	la	pobreza,	que	además	de	generar	empleo	fomenten	las	exportaciones	y	generen	ingresos	importantes	a	las	comunidades	rurales	pobres.	Las	principales	líneas	de	desarrollo	futuro	se	deberían
orientar	hacia	el	turismo	y	ecoturismo,	la	acuicultura,	la	forestería,	la	agroforestería,	la	agricultura	diversificada,	la	ganadería	de	camélidos,	la	producción	orgánica,	la	zoocría	y	los	viveros	de	orquídeas;	la	minería	limpia,	la	hidroenergía,	las	energías	renovables	y	la	conservación	de	suelos.	36.	El	uso	sostenible	de	los	recursos	naturales,	con	una
decisiva	participación	del	sector	privado	y	la	actividad	empresarial,	debe	ser	uno	de	los	objetivos	fundamentales	del	desarrollo	económico	basado	en	la	sostenibilidad.	La	variable	de	la	sostenibilidad	debe	formar	parte	de	la	gestión	pública	y	privada	en	cumplimiento	de	los	Objetivos	del	Milenio,	compromiso	asumido	por	el	país.	37.	El	progresivo
ordenamiento	del	territorio	para	el	desarrollo,	a	través	de	la	zonificación	ecológica	y	económica	(ZEE)	a	nivel	nacional,	regional	y	distrital	debería	ser	la	base	para	un	uso	ordenado	de	los	recursos	y	la	ocupación	del	espacio.	En	el	país	se	han	hecho	muchos	mapas	de	la	pobreza,	sin	embargo	no	se	ha	evaluado	las	potencialidades	locales	para	un
desarrollo	con	base	en	la	generación	de	riqueza.	38.	Para	lograr	una	gestión	adecuada	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	será	necesario	mejorar	e	implementar	diversos	instrumentos:	el	planeamiento	y	el	desarrollo	de	las	potencialidades	locales;	educación,	ciencia	y	tecnología;	formación	de	recursos	humanos;	información;	políticas	e
incentivos;	un	marco	legal	adecuado;	contar	con	instituciones	modernas	y	de	excelencia;	la	participación	de	la	sociedad	civil;	y	financiamiento.	39.	El	Perú	forma	parte	del	concierto	global	de	la	preocupación	por	el	ambiente	y	ha	ratificado	diversos	compromisos	internacionales	al	respecto.	El	seguimiento	del	cumplimiento	de	los	compromisos
internacionales	asumidos	por	el	país	deberá	ser	parte	de	una	gestión	ambiental	moderna,	en	coordinación	estrecha	con	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	y	los	sectores	involucrados	del	nivel	central,	regional	y	local.	
Esto	implicará	generar	capacidades	para	afrontar	este	reto	internacional.	40.	Uno	de	los	aspectos	a	considerarse	en	la	gestión	ambiental	será	el	desarrollar	propuestas	para	aprovechar	las	oportunidades	que	ofrecen	determinados	compromisos	internacionales	para	lograr	el	apoyo	técnico	y	financiero	internacional.	En	este	sentido,	es	de	alta	prioridad
la	cooperación	técnica	y	financiera	internacional	para	una	gestión	ambiental	eficiente,	eficaz	y	transsectorial;	y	el	fortalecimiento	del	FONAM,	del	PROFONANPE	y	otras	instituciones	para	atraer	inversiones	a	través	del	MDL	y	otros	mecanismos,	de	la	conservación	de	la	biodiversidad	y	las	compensaciones	por	servicios	ambientales,	como	la
conservación	de	bosques	(compensaciones	tala	evitada)	y	de	certificados	de	carbono	con	cultivos	forestales	y	reemplazo	de	fuentes	energéticas.	11	1.0	EL	CAPITAL	NATURAL	DEL	PERÚ	1.1	DIVERSIDAD	BIOLÓGICA	1.	El	Perú	es	uno	de	los	15	países	megadiversos	por	su	diversidad	de	ecosistemas,	especies	y	recursos	genéticos,	y	de	enorme
importancia	por	su	contribución	al	bienestar	del	mundo.	1.1.1	Diversidad	de	paisajes	y	ecosistemas	2.	El	Perú	posee	una	muy	alta	diversidad	ecológica	de	climas,	de	pisos	ecológicos	y	zonas	de	producción,	y	de	ecosistemas	productivos.	3.	En	superficie	de	bosques	tropicales	es	el	segundo	país	en	América	Latina	(después	de	Brasil)	y	el	cuarto	a	nivel
mundial,	y	posee	el	13%	de	los	bosques	amazónicos.	4.	Se	reconocen	11	ecorregiones,	que	comprenden	el	mar	frío,	el	mar	tropical,	el	desierto	costero,	el	bosque	seco	ecuatorial,	el	bosque	tropical	del	Pacífico,	la	serranía	esteparia,	la	puna,	el	páramo,	los	bosques	de	lluvias	de	altura	(selva	alta),	el	bosque	tropical	amazónico	(selva	baja)	y	la	sabana	de
palmeras.	5.	De	las	117	zonas	de	vida	reconocidas	en	el	mundo	84	se	encuentran	en	el	Perú.	
6.	De	los	32	tipos	de	clima	de	la	Tierra,	en	el	Perú	se	encuentran	28.	7.	En	el	territorio	nacional	se	encuentran	ecosistemas	reconocidos	a	nivel	mundial	por	su	altísima	diversidad	de	especies	como	el	mar	frío	de	la	Corriente	Peruana	o	de	Humboldt;	los	bosques	secos	en	la	costa	norte;	la	puna;	la	selva	alta,	y	los	bosques	tropicales	amazónicos,	donde	la
diversidad	de	especies	llega	a	su	máxima	expresión.	Posee	también	la	cordillera	nevada	más	grande	de	los	trópicos,	que	es	la	Cordillera	Blanca.	1.1.2	Diversidad	de	especies	8.	El	Perú	posee	una	muy	alta	diversidad	de	especies,	a	pesar	de	los	registros	incompletos	y	fragmentados.	9.	De	la	flora	se	calculan	unas	25	000	especies	(10%	del	total	mundial)
de	las	cuales	un	30%	son	endémicas.	Es	el	quinto	país	en	el	mundo	en	número	de	especies;	el	primero	en	número	de	especies	de	plantas	de	propiedades	conocidas	y	utilizadas	por	la	población	(4	400	especies);	y	primero	en	especies	domesticadas	nativas	(182).	El	Perú	posee	el	13,8%	de	la	flora	endémica	del	planeta,	y	el	27%	de	las	plantas	tropicales.
10.	En	lo	referente	a	la	fauna,	es	el	segundo	en	aves	(1	816	especies);	el	tercero	en	anfibios	(408	especies);	y	el	tercero	en	mamíferos	(462	especies),	y	muy	importante	en	diversidad	de	peces	con	cerca	de	2	000	especies	(10%	del	total	mundial).	
De	las	83	especies	de	Cetáceos	del	mundo,	36	se	encuentran	en	el	Perú.	1.1.3	Diversidad	de	recursos	genéticos	11.	El	Perú	posee	una	alta	diversidad	genética	por	ser	uno	de	los	centros	mundiales	de	origen	de	la	agricultura	y	de	la	ganadería,	y,	en	consecuencia,	es	uno	de	los	centros	mundiales	más	importantes	de	recursos	genéticos	de	plantas	y
animales.	
12	12.	Es	el	primer	país	en	variedades	de	papa	(cerca	de	2	301),	de	ajíes,	de	maíz	(55	razas),	de	granos	andinos	(quinua,	kiwicha,	cañigua),	y	de	tubérculos	y	raíces	andinos.	13.	Las	variedades	de	papa	registradas	en	el	Centro	Internacional	de	la	Papa	(CIP)	en	Lima,	Perú,	por	países	son	las	siguientes:	Perú	2	301	Bolivia	520	Ecuador	351	Colombia	239
Argentina	184	Chile	148	Venezuela	35	Guatemala	28	México	26	Costa	Rica	1	14.	También	posee	una	alta	diversidad	de	frutas	(623	especies),	de	cucurbitáceas	(zapallos	y	caihuas),	de	plantas	medicinales	(1408	especies),	de	plantas	ornamentales	(unas	1	600	especies),	y	de	plantas	alimenticias.	15.	Posee	182	especies	de	plantas	nativas	domésticas,
con	centenares	y	hasta	miles	de	variedades,	y	además	las	formas	silvestres	de	esas	plantas.	Por	ejemplo	de	la	papa	existen	9	especies	domesticadas	con	unas	2	301	variedades,	y	unas	91	especies	silvestres.	De	tomates	tiene	15	especies	silvestres	y	dos	domesticadas.	16.	Posee	5	formas	de	animales	domésticos:	la	alpaca,	forma	doméstica	de	la	vicuña
(Lama	vicugna)	y	cruzada	con	llama;	la	llama,	forma	doméstica	del	guanaco	(Lama	guanicoe);	el	cuy,	forma	doméstica	del	poronccoy	(Cavia	tschudii);	el	pato	criollo,	forma	doméstica	del	pato	amazónico	(Cairina	moschata);	y	la	cochinilla	(Dactilopius	costae)	asociada	al	cultivo	de	la	tuna.	17.	De	los	cuatro	cultivos	más	importantes	para	la	alimentación
humana	a	nivel	mundial	(trigo,	arroz,	papa	y	maíz),	el	Perú	es	poseedor	de	la	más	alta	diversidad	genética	de	dos	de	ellos:	de	la	papa	y	del	maíz.	1.1.4	Diversidad	cultural	y	humana	18.	El	Perú	posee	una	alta	diversidad	de	culturas	con	14	familias	lingüísticas	y	al	menos	44	etnias	distintas,	de	las	que	42	se	encuentran	en	la	Amazonía.	19.	Estos	grupos
aborígenes	poseen	conocimientos	importantes	respecto	a	usos	y	propiedades	de	plantas	y	animales;	diversidad	de	recursos	genéticos	(4	400	plantas	de	usos	conocidos	y	miles	de	variedades),	y	las	técnicas	de	manejo.	Por	ejemplo,	en	una	hectárea	de	cultivo	tradicional	de	papas	en	el	Altiplano	del	Titicaca	es	posible	encontrar	hasta	tres	especies	de
papa	y	diez	variedades.	Esto	es	más	que	todas	las	especies	y	variedades	que	se	cultivan	en	América	del	Norte.	
20.	Estas	culturas	aborígenes	son	centros	importantes	de	conocimientos	tradicionales,	y	forman	parte	del	acervo	de	ciencia	y	tecnología	del	país	y	del	mundo.	1.1.5	Megadiversidad	y	responsabilidad	21.	Por	su	alta	diversidad	biológica	el	Perú	es	considerado	uno	de	los	15	países	de	megadiversidad	a	nivel	global,	y	está	entre	los	tres	países	más
importantes.	Además	es	uno	13	de	los	centros	más	importantes	de	recursos	genéticos,	conocidos	como	Centros	de	Vavilov,	a	nivel	mundial,	por	el	alto	número	de	especies	domesticadas	originarias	de	esta	parte	del	mundo.	22.	La	investigación,	la	conservación	y	el	desarrollo	de	posibilidades	económicas	en	base	a	la	biodiversidad	debería,	en
consecuencia,	ser	una	de	las	preocupaciones	prioritarias	a	nivel	nacional.	1.1.6	Ventajas	comparativas	a	nivel	global	23.	El	Perú	tiene	varias	ventajas	comparativas	en	los	aspectos	referentes	a	la	globalización	de	la	problemática	ambiental	en	general	y	de	la	biodiversidad	en	particular,	lo	que	incrementa	su	capacidad	de	negociación	y	de
financiamiento	a	nivel	global.	Estas	ventajas	deben	ser	conocidas	y	desarrolladas	con	claridad	para	utilizarlas	en	los	foros	internacionales	y	hacer	valer,	por	una	parte,	los	derechos	del	país,	y,	por	otra	parte,	mejorar	su	capacidad	de	negociación	en	los	aspectos	referentes	a	la	conservación	de	los	recursos	vivos	y	la	contribución	del	país	para	mantener
los	servicios	ambientales	globales.	24.	Los	aspectos	más	resaltantes	de	las	ventajas	comparativas	a	nivel	global	están	referidos	a	los	siguientes	rubros:	•	Es	uno	de	los	lugares	mundiales	de	desarrollo	de	la	agricultura	y	la	ganadería	y,	en	consecuencia,	uno	de	los	mayores	centros	de	recursos	genéticos	mundiales.	•	Es	uno	de	los	países	con	una	alta
incidencia	de	especies	endémicas	de	flora	y	fauna.	•	Es	uno	de	los	países	que	posee	ecosistemas	únicos	a	nivel	mundial.	•	Es	un	país	que	posee	ecosistemas	acuáticos	o	cuencas	compartidas	de	importancia	mundial	y	regional.	•	Es	un	país	que	puede	contribuir	significativamente	a	mejorar	las	condiciones	globales	que	afectan	a	la	atmósfera,	como	es	el
efecto	invernadero.	Centro	mundial	de	recursos	genéticos	25.	El	Perú	es	un	centro	destacado	a	nivel	mundial	de	recursos	genéticos.	26.	Posee	al	menos	182	especies	de	plantas	nativas	domesticadas,	algunas	de	importancia	mundial	como	son	las	papas,	los	tomates,	el	camote,	el	maíz,	la	papaya,	la	palta,	el	achiote	y	muchas	otras.	De	estas	especies
domesticadas	existen	muchas	variedades,	en	especial	de	las	papas	y	del	maíz,	dos	de	los	cuatro	cultivos	alimenticios	más	importantes	de	la	Tierra.	27.	Posee	5	formas	domesticadas	de	animales	con	sus	especies	silvestres,	como	son	la	llama,	la	alpaca,	el	cuy,	el	pato	criollo	y	la	cochinilla.	28.	Posee	cerca	de	4	400	especies	de	plantas	nativas	de	usos
conocidos,	destacando	las	de	propiedades	alimenticias	(782	especies),	medicinales	(1	408	especies),	ornamentales	(1	600	especies),	condimenticias,	tintóreas,	ginecológicas,	aromáticas,	cosméticas	y	otras.	29.	Estos	recursos	genéticos	nativos	son	de	importancia	actual	para	mantener	la	variabilidad	genética	de	importantes	cultivos	y	crianzas	a	nivel
mundial,	especialmente	en	las	regiones	tropicales	y	subtropicales,	y	adquieren	cada	vez	más	importancia	frente	al	desarrollo	creciente	de	la	biotecnología.	La	conservación	de	estos	recursos	genéticos	y	su	acceso	a	14	terceros	países	constituyen	una	ventaja	muy	clara	para	negociar	en	los	foros	internacionales	especializados	y	para	acceder	a	fuentes
de	financiamiento.	Centro	mundial	de	endemismos	30.	
Los	inventarios	y	catálogos	de	las	especies	vivas	del	Perú	son	aún	incipientes	y	nada	completos	para	los	invertebrados,	pero	con	listas	bastante	completas	de	las	plantas	con	flores,	de	los	vertebrados	(mamíferos,	aves,	reptiles,	anfibios	y	peces)	y	de	algunos	grupos	de	invertebrados	(mariposas,	hormigas,	crustáceos	marinos,	moluscos).	Sin	embargo,
esta	información	incompleta	nos	permite	indicar	que	el	Perú	tiene	numerosas	especies	endémicas	de	plantas	(más	de	5	500)	y	de	vertebrados,	con	cerca	de	350	especies.	Aún	falta	hacer	un	trabajo	muy	minucioso	sobre	la	distribución	de	las	especies	endémicas,	el	mapeo	y	la	situación	poblacional	de	las	mismas.	Ecosistemas	únicos	31.	El	territorio
peruano	alberga	ecosistemas	únicos	a	nivel	mundial,	en	forma	exclusiva	o	compartida	con	los	países	vecinos,	pero	en	los	que	posee	en	muchos	casos	una	participación	importante.	Estos	ecosistemas	únicos	albergan	comunidades	de	extrema	importancia	por	la	presencia	de	especies,	raras	o	endémicas,	y	de	uso	económico.	32.	El	Perú	posee	tres
regiones	estratégicas	en	el	siglo	XXI,	y	que	jugarán	un	rol	muy	importante	frente	a	los	cambios	ambientales	globales	como	el	cambio	climático,	la	pérdida	de	la	biodiversidad,	los	conocimientos	tradicionales	y	la	creciente	escasez	de	agua.	33.	El	Mar	Frío	de	la	Corriente	Peruana	o	de	Humboldt:	compartido	con	Chile,	y	con	ecosistemas	y	especies	de
gran	importancia	económica.	El	mar	será	para	el	Perú	una	región	estratégica	en	el	siglo	XXI	por	ser	una	de	las	últimas	grandes	reservas	de	proteínas	marinas	del	planeta.	Casi	todas	las	cuencas	pesqueras	marinas	del	mundo	están	sobreexplotadas	y	el	mar	peruano	está	aún	en	condiciones,	con	una	pesca	responsable,	para	abastecer	con	cerca	de	7
millones	de	toneladas	anuales	de	proteínas.	34.	Los	Andes	o	la	Sierra:	la	Cordillera	de	los	Andes	es	de	importancia	estratégica	para	el	abastecimiento	de	agua	a	la	Costa	y	a	los	valles	interandinos.	También	es	de	enorme	importancia	global	por	ser	el	banco	de	recursos	genéticos	de	cultivos	muy	importantes	como	las	papas,	el	maíz,	los	granos	andinos
(kiwicha,	quinoa,	cañihua),	tubérculos	andinos	(oca,	olluco,	mashua),	raíces	andinas	como	la	arracacha,	entre	muchos	otros.	
También	es	el	centro	de	diversidad	genética	de	los	camélidos	andinos,	en	especial	de	la	alpaca,	la	llama,	y	la	vicuña.	35.	La	Amazonía:	el	Perú	posee	el	13%	de	los	bosques	amazónicos	y	es	el	cuarto	país	en	bosques	tropicales	del	mundo.	La	Amazonía	es	la	mayor	reserva	mundial	de	agua	dulce	no	congelada;	de	diversidad	biológica;	de	pueblos
aborígenes	con	conocimientos	tradicionales;	y	de	recursos	genéticos	de	cultivos	(jebe	o	chiringa,	cacao,	etc.)	y	plantas	medicinales.	
Además	juega	un	rol	muy	importante	en	el	equilibrio	global	del	agua	atmosférica	y	como	sumidero	de	carbono.	Cuencas	compartidas	36.	Las	cuencas	compartidas,	conocidas	internacionalmente	como	"aguas	internacionales",	adquieren	creciente	importancia	a	nivel	global	por	la	responsabilidad	compartida	en	el	manejo	de	las	mismas,	y	en	el	marco
del	financiamiento	internacional	tienen	prioridad	para	programas	binacionales	o	multinacionales	de	cooperación	para	su	gestión.	El	Perú	forma	parte	de	varias	cuencas	compartidas	de	carácter	binacional	y	regional.	15	•	La	cuenca	multinacional	del	río	Amazonas:	compartida	con	Bolivia,	Brasil,	Colombia,	Ecuador,	Guyana	y	Venezuela,	y	con	un
acuerdo	regional	a	través	del	Tratado	de	Cooperación	Amazónica	(1978),	hoy	la	Organización	del	Tratado	de	Cooperación	Amazónica	(OTCA).	•	El	Pacífico	Sudeste:	compartido	con	Chile,	Ecuador	y	Colombia,	y	con	un	Convenio	Internacional	firmado	entre	los	cuatro	países.	Sin	embargo,	en	lo	referente	a	muchas	especies	de	mamíferos	marinos
(cetáceos,	lobos	marinos),	aves	marinas,	reptiles	(tortugas	marinas)	y	peces,	que	migran	por	amplias	regiones	del	Océano	Pacífico,	la	importancia	de	esta	región	oceánica	trasciende	las	fronteras	de	los	cuatro	países.	•	La	cuenca	binacional	Puyango-Tumbes:	compartida	con	Ecuador	y	con	acciones	importantes	a	coordinarse	entre	ambos	países	en	lo
referente	a	biodiversidad,	manejo	de	la	cuenca	alta	y	aspectos	afines.	•	La	cuenca	binacional	del	río	Catamayo-Chira:	compartida	con	Ecuador	y	con	acciones	a	coordinarse	en	cooperación	binacional.	•	La	cuenca	endorreica	del	Lago	Titicaca	(Altiplano):	compartida	con	Bolivia	y	de	suma	importancia	por	las	especies	únicas	que	se	encuentran	en	su
ámbito.	
Posibilidad	de	contribuir	a	mitigar	el	efecto	invernadero	37.	Una	de	las	grandes	preocupaciones	globales	actuales	es	el	efecto	invernadero	o	calentamiento	de	la	atmósfera	por	la	acumulación	de	gases	emitidos	por	las	actividades	industriales,	los	combustibles	fósiles,	la	quema	de	la	cobertura	vegetal	del	planeta	y	ciertas	actividades	agropecuarias.
Uno	de	los	gases	más	importantes	de	efecto	invernadero	es	el	dióxido	de	carbono	(CO2)	y	a	nivel	mundial	son	de	urgencia	acciones	orientadas	a	reducir	las	emisiones,	y	recapturarlo	y	volverlo	a	fijar	en	la	biomasa.	Al	mismo	tiempo,	es	de	interés	global	controlar	la	quema	de	los	bosques	para	no	emitir	el	carbono	cautivo	mantenido	en	ellos.	En	este
sentido,	el	Perú	puede	ofertar	y	negociar	algunas	acciones	concretas.	38.	El	Perú	presenta	oportunidades	para	la	recaptura	de	CO2	a	través	de	la	reforestación	de	amplias	áreas	(hasta	10	millones	de	hectáreas)	para	contribuir	a	recapturar	los	GEI.	Agresivos	programas	de	reforestación	con	financiamiento	internacional	producirían	al	mismo	tiempo
beneficios	globales	como	nacionales.	39.	El	Perú,	también,	puede	negociar	el	financiamiento	de	programas	de	conservación	de	grandes	áreas	de	bosques,	principalmente	amazónicos,	para	conservar	cautivo	el	carbono	fijado,	desarrollando	acciones	alternativas	de	desarrollo	que	no	impliquen	la	tala	y	quema	de	más	bosques.	1.1.7	Contribución	del
Perú	al	mundo	40.	El	Perú	ha	dado	enormes	contribuciones	al	mundo	en	varios	aspectos.	•	Ha	dado	la	papa,	que	es	uno	de	los	cuatro	cultivos	más	importantes	para	alimentar	al	mundo.	Hoy	es	imposible	imaginar	países	como	Alemania,	Irlanda,	Rusia,	USA,	China	y	otros	sin	la	papa	como	su	fuente	principal	de	alimentación.	•	Ha	dado	la	quina	o
chinchona,	de	la	cual	se	obtuvo	la	quinina,	para	controlar	el	paludismo	en	las	zonas	tropicales	y	subtropicales.	En	1860	vino	al	Perú	el	inglés	Markham	para	buscas	las	semillas	de	la	quina	y	posibilitar	su	cultivo	en	Asia,	para	controlar	el	paludismo	en	las	colonias	inglesas.	16	•	Ha	dado	al	mundo	una	gran	variedad	de	cultivos	importantes,	como	el
camote,	la	yuca,	la	papaya,	el	achiote,	la	lúcuma,	el	maní,	el	tomate	de	árbol,	el	zapallo,	variedades	de	cacao	y	muchos	otros.	•	Ha	dado	al	mundo	el	pato	criollo	y	el	cuy.	
•	Sigue	dando	aportes	importantes,	como	plantas	medicinales	(uña	de	gato,	sangre	de	grado,	etc.)	y	animales	domésticos,	como	la	llama	y	la	alpaca.	•	Los	conocimientos	de	nuestras	poblaciones	aborígenes,	especialmente	sobre	plantas	medicinales,	forman	parte	del	acervo	de	conocimientos	del	país	y	del	mundo.	1.1.8	Conservación	del	patrimonio
natural	y	cultural	41.	Desde	1961,	en	que	se	establece	el	primer	Parque	Nacional,	el	Perú	ha	realizado	un	tremendo	esfuerzo	para	conservar	áreas	naturales	con	alta	diversidad	biológica	y	al	presente	se	tienen	bajo	protección	legal	63	áreas	(Parques	Nacionales,	Santuarios	Nacionales,	Santuarios	Históricos,	Reservas	Nacionales,	Reservas
Paisajísticas,	Reservas	Comunales,	Bosques	de	Protección	y	Cotos	de	Caza,	y	Zonas	Reservadas),	que	suman	18	043	379	hectáreas,	y	que	representa	el	14,04%	del	territorio	nacional.	42.	Las	Áreas	Naturales	Protegidas	por	el	Estado	contribuyen	en	forma	muy	importante	al	desarrollo	nacional,	en	los	siguientes	aspectos	(León,	2007):	•	Producción	de
agua	para	2,7	millones	de	personas	y	por	un	valor	aproximado	de	$	81	millones;	generación	eléctrica	por	hidroenergía	(60,81%)	por	un	valor	de	$	320,5	millones;	y	el	riego	de	316	411	hectáreas	por	un	valor	de	$	513,9	millones.	•	Turismo.	Son	visitadas	por	más	de	300	000	turistas	por	año.	Sólo	la	Reserva	Nacional	de	Paracas	en	Ica	generó	en	el	año
2001	cerca	de	$	10	millones	a	la	economía	local.	
•	Productos	forestales	distintos	a	la	madera.	En	forma	de	mariscos,	plantas	medicinales,	etc.	•	Protección	de	cuencas	y	control	de	sedimentos	para	las	represas.	•	Captación	y	fijación	de	carbono.	Las	áreas	protegidas	del	país	tienen	fijada	en	su	biomasa	cerca	de	3	901	millones	de	toneladas	de	carbono.	43.	El	país	también	ha	realizado	un	gran
esfuerzo	en	dotar	de	tierras	tituladas	a	los	grupos	indígenas,	que	tienen	en	propiedad	comunal	12	millones	de	hectáreas	en	la	región	amazónica.	Estas	tierras,	por	mandato	de	la	Constitución	y	de	las	leyes	nacionales,	no	pueden	ser	expropiadas	y	su	propiedad	es	a	perpetuidad.	Los	pueblos	indígenas	gozan	de	derechos	constitucionales	especiales,	que
garantiza	su	derecho	a	la	identidad	étnica	y	cultural	y	a	usar	su	propio	idioma	(Art.	
2,19,	Art.	48);	las	Comunidades	Campesinas	y	Nativas	tienen	existencia	legal	y	son	personas	jurídicas,	son	autónomas	en	su	organización,	en	el	trabajo	comunal	y	en	el	uso	y	la	libre	disposición	de	sus	tierras,	así	como	en	lo	económico	y	administrativo	(Art.	89).	1.2	LAS	TIERRAS	AGRÍCOLAS	44.	Las	tierras	de	aptitud	para	la	agricultura	y	la	pecuaria
son	el	recurso	más	escaso	del	país	y	comprenden	apenas	el	7%	del	territorio	nacional.	
Además	están	distribuidas	en	forma	muy	puntual	en	el	país.	
45.	La	tierra	arable	representa	apenas	0,155	hectáreas	por	habitante,	y	la	mayor	parte	de	las	tierras	cultivadas	se	ubican	en	zonas	de	escasa	aptitud	para	las	actividades	agrícolas	(en	17	laderas	y	zonas	de	escasa	fertilidad),	con	las	consecuencias	de	estar	expuestas	a	la	erosión	y	a	la	pérdida	paulatina	de	la	fertilidad.	46.	
La	erosión	y	la	salinización	son	graves	problemas	para	el	agro	nacional.	La	erosión	de	los	suelos	afecta	entre	el	55%	y	el	60%	del	total	de	las	tierras,	y	es	extremadamente	grave	en	la	Sierra,	pero	también	es	grave	en	la	Selva	Alta	por	la	deforestación	y	en	la	Costa	por	acción	del	viento	o	erosión	eólica.	47.	En	la	Costa,	especialmente	en	la	zona	Norte,
la	salinización	de	los	suelos,	por	excesivo	riego,	es	un	problema	creciente.	Por	ejemplo,	se	estima	que	sólo	en	Lambayeque	el	50%	de	los	suelos	agrícolas	están	afectadas	en	mayor	o	menor	medida	por	este	fenómeno.	48.	En	la	Amazonía	de	las	10	millones	de	hectáreas	colonizadas,	apenas	están	en	producción	unas	2	millones	de	hectáreas,	y	el	resto
está	degradado	o	cubierto	de	bosque	secundario	o	purma.	En	el	Departamento	de	San	Martín,	donde	se	han	colonizado	al	menos	1,7	millones	de	hectáreas,	se	encuentran	en	producción	agropecuaria	apenas	300	000	hectáreas.	La	ocupación	de	tierras	es	desordenada	y	sin	aplicar	el	Reglamento	de	Uso	Mayor	de	los	Suelos.	49.	La	erosión	y	la
salinización	son	causados	por	factores	naturales	(pendiente,	lluvias	intensas,	acumulación	de	sales	en	el	suelo)	y	factores	humanos	(excesivo	pastoreo,	deforestación,	malas	prácticas	agrícolas,	excesivo	riego,	etc.).	•	En	la	Sierra	las	causas	son	las	empinadas	laderas	y	las	malas	prácticas	de	cultivo	y	riego.	El	pastoreo	excesivo	reduce	la	cobertura	de	la
vegetación	natural	y	expone	los	suelos	a	la	erosión	por	las	lluvias.	•	En	la	selva	el	deterioro	y	la	erosión	de	los	suelos	se	produce	por	la	tala	de	los	bosques,	las	precipitaciones	y	el	cultivo	en	pendientes.	Además,	la	pérdida	de	fertilidad	se	debe	a	la	tala	y	quema	de	los	bosques	y	la	consecuente	pérdida	del	ciclo	de	nutrientes	aportado	por	el	bosque.	•	La
salinización	de	los	suelos	en	la	Costa	es	producto	de	las	sales	contenidas	en	la	tierra	y	el	excesivo	riego	por	inundación	o	gravedad,	que	por	ósmosis	hace	aflorar	las	sales	a	la	superficie	con	graves	consecuencias.	50.	El	deterioro	de	los	suelos	agrícolas	por	erosión,	salinización	y	pérdida	de	la	fertilidad	es	causa	de	menor	producción	y	paulatino
empobrecimiento	de	los	agricultores	y	ganaderos,	y	tiene	una	relación	directa	con	la	pobreza	rural.	51.	A	pesar	de	la	escasez	de	tierras	agrícolas	en	el	país	y	los	graves	problemas	de	deterioro	y	pérdida	de	este	recurso,	también	es	el	recurso	más	descuidado	y	se	le	presta	muy	poca	atención.	
El	manejo	de	los	suelos	no	cuenta	con	una	institución	dedicada	a	su	conservación,	y	la	responsabilidad	de	su	manejo	está	dispersa	en	varias	oficinas	gubernamentales	sin	o	con	escasa	coordinación.	1.3	LOS	RECURSOS	HÍDRICOS	52.	El	Perú	dispone	de	una	dotación	de	77	600	m3	de	agua	por	habitante,	y	es	el	mayor	volumen	de	América	Latina.	Sin
embargo	la	disponibilidad	del	recurso	hídrico	es	muy	heterogénea	en	el	territorio	nacional.	•	En	la	Costa	y	vertientes	occidentales	andinas	dispone	sólo	de	2	900	m3/habitante/año,	y	es	en	esta	región	donde	vive	el	53%	de	la	población	y	se	genera	la	mayor	parte	del	PBI.	En	la	región	costera	no	se	produce	agua,	que	viene	de	los	Andes,	pero	es	la	región
con	el	mayor	consumo.	18	•	En	la	Sierra	o	región	andina	la	disponibilidad	de	agua	es	de	37	200	m3/habitante/año,	aunque	está	distribuida	en	forma	irregular	y	su	disponibilidad	es	estacional	con	abundancia	durante	la	época	veraniega	y	menor	durante	el	estiaje	o	época	seca.	
•	En	la	región	amazónica	la	disponibilidad	es	de	al	menos	643	000	m3/habitante/año	y	se	dispone	del	80%	de	los	recursos	hídricos	del	país,	a	pesar	que	esta	región	genera	menos	del	10%	del	PBI.	
53.	El	uso	del	agua	para	consumo	se	estima	en	20	mil	millones	de	m3	al	año	de	aguas	superficiales,	y	de	1	500	millones	de	m3	de	aguas	subterráneas,	especialmente	en	la	Costa.	La	agricultura	de	regadío	utiliza	el	80%	del	agua;	las	industrias	y	los	municipios	el	18%;	y	la	minería	el	2%.	54.	Las	aguas	subterráneas	son	aprovechadas	especialmente	en	la
Costa,	y	están	subutilizadas	en	el	resto	del	territorio.	En	algunas	zonas,	en	especial	en	Tacna	e	Ica,	las	aguas	subterráneas	están	sobreexplotadas.	55.	Un	problema	creciente	es	el	deterioro	de	las	cuencas	fluviales,	en	especial	en	las	vertientes	andinas,	donde	durante	las	lluvias	veraniegas	se	producen	deslizamientos	e	inundaciones,	con	altos	costos
para	las	actividades	productivas	y	la	infraestructura.	56.	Los	principales	problemas	a	solucionarse	son	los	siguientes:	•	El	incremento	del	estrés	de	agua	en	la	zona	costera,	por	ser	la	zona	más	seca	y	de	creciente	consumo	y	contaminación	del	recurso	por	los	efluentes	urbanos	e	industriales.	•	La	escasa	eficiencia	del	riego.	La	agricultura	es	el	mayor
consumidor	de	agua	en	el	país,	pero	también	muestra	un	alto	desperdicio	del	agua	por	los	sistemas	tradicionales	de	riego	por	inundación	y	gravedad.	•	El	escaso	tratamiento	de	los	efluentes	o	aguas	servidas.	La	mayor	parte	de	los	municipios	arrojan	sus	efluentes	contaminados	al	ambiente	sin	tratamiento	alguno.	Esta	agua,	en	especial	en	la	Costa,
puede	ser	reciclada	y	reutilizada	para	riego.	1.4	LOS	RECURSOS	PESQUEROS	57.	El	Perú	tiene	una	gran	capacidad	para	desarrollar	la	pesca	responsable	y	la	acuicultura	por	sus	recursos	pesqueros	marinos,	andinos	y	amazónicos.	El	mar	58.	El	mar	peruano,	conocido	como	Mar	de	Grau,	es	una	de	las	regiones	estratégicas	del	país	en	el	siglo	XXI	por
ser	una	de	las	últimas	reservas	mundiales	de	recursos	pesqueros	en	condiciones	aún	aceptables,	comparándola	con	otras	regiones.	Con	una	pesca	responsable	el	mar	peruano	es	y	será	una	fuente	importante	de	recursos	alimenticios,	de	empleo	y	de	riqueza	para	el	país.	59.	Actualmente	el	mar	es	una	región	importante	como	fuente	de	divisas	por	la
exportación	de	productos	de	la	industria	pesquera;	y	de	empleo	por	la	industria	y	la	pesca	artesanal.	60.	La	pesca	artesanal	ocupa	a	decenas	de	miles	de	familias	a	lo	largo	del	litoral	y	tiene	reservadas	las	5	millas	desde	la	línea	costera	para	esta	actividad,	donde	está	restringida	la	pesca	industrial.	61.	La	pesca	industrial	es	una	actividad	importante,
pero	con	algunos	problemas	que	deben	tenerse	en	cuenta:	19	•	La	sobre	dimensionamiento	de	la	flota	pesquera	y	de	la	transformación	industrial,	con	escasos	controles	por	parte	del	sector.	•	Los	impactos	en	el	ambiente	y	en	los	ecosistemas.	A	pesar	de	las	mejoras	la	industria	pesquera	por	vertimientos	líquidos	al	mar	y	emisiones	de	gases	tiene	un
impacto	en	zonas	definidas	en	la	costa.	•	Débil	supervisión	por	el	Estado	y	sus	instituciones	responsables.	•	Escasa,	aunque	creciente,	industrialización	para	consumo	humano	directo,	que	generaría	más	valor	agregado,	mayores	divisas,	más	empleo	y	con	menor	presión	sobre	el	recurso	pesquero.	62.	El	mar	ofrece	también	un	enorme	potencial	para	la
producción	acuícola,	en	estado	incipiente	y	que	puede	absorber	mano	de	obra	actualmente	ocupada	en	la	pesca	artesanal.	Existen	experiencias	de	cultivo	de	algas,	langostinos,	conchas	de	abanico,	moluscos	varios	y	peces,	sin	embargo	el	país	no	ha	desarrollado	una	estrategia	para	esta	actividad	tan	promisoria.	Para	esto	es	necesario	fortalecer	el
Instituto	Tecnológico	Pesquero	(ITP)	y	el	Fondo	de	Fomento	de	la	Pesca	(FONDEPES).	63.	Uno	de	los	aspectos	importantes	a	tenerse	en	cuenta	a	futuro	es	el	monitoreo	continuo	de	las	condiciones	marinas,	en	especial	por	la	influencia	del	calentamiento	global	y	el	cambio	climático	64.	Es	imprescindible	proteger	el	ecosistema	de	los	manglares	en
Tumbes	y	Piura,	muy	afectado	por	la	excesiva	presión	de	pesca	y	recolección,	y	por	actividades	humanas	que	reducen	su	superficie	y	lo	contaminan.	65.	El	Instituto	del	Mar	del	Perú	(IMARPE)	es	la	institución	encargada	de	la	evaluación	y	monitoreo	de	los	recursos	hidrobiológicos	marinos,	y	es	clave	para	establecer	los	límites	y	épocas	de	pesca	para
las	diversas	especies	marina.	Acuicultura	andina	66.	En	los	Andes	el	país	posee	más	de	12	000	lagos	y	lagunas,	que	constituyen	un	enorme	potencial	para	las	actividades	de	acuicultura,	en	especial	la	cría	de	truchas	en	jaulas.	El	Perú	podría	transformarse	en	una	potencia	en	acuicultura	andina.	67.	La	truchicultura	tiene	un	desarrollo	creciente	para	el
mercado	local,	nacional	e	internacional.	Esta	actividad	podría	tener	un	enorme	desarrollo	a	futuro	y	ocupar	mucha	mano	de	obra	rural	en	las	zonas	andinas	con	altos	índices	de	pobreza.	
68.	Se	debe	evitar	a	futuro	introducir	más	especies	exóticas	en	los	ríos	y	lagos	andinos,	por	ser	potenciales	depredadoras	de	la	biodiversidad	nativa,	y	mas	bien	poner	el	énfasis	en	la	acuicultura	en	ambientes	controlados.	Muchas	especies	acuáticas	andinas	están	en	situación	crítica.	Amazonía	69.	La	selva	baja	es	muy	rica	en	recursos	pesqueros,	con
cerca	de	1	000	especies	de	peces,	muy	importantes	para	la	seguridad	alimentaria	local	y	con	potencial	para	la	acuicultura.	70.	
La	primera	fuente	de	proteínas	para	el	poblador	amazónico	es	el	pescado,	y	se	estima	que	al	año	se	consumen	cerca	de	80	000	toneladas	de	pescado,	lo	que	está	muy	por	encima	de	la	ganadería	amazónica,	que	apenas	produce	10	000	toneladas	de	carne.	
El	70%	de	la	proteína	20	animal	que	consume	el	poblador	amazónico	proviene	del	pescado.	Sin	embargo,	por	el	aumento	de	la	población	y	la	demanda	de	las	ciudades,	el	recurso	pesquero	en	la	región	está	en	descenso	y	es	urgente	tomar	medidas	para	una	pesca	más	responsable.	71.	En	los	últimos	años	se	ha	desarrollado	tecnología	para	la
producción	acuícola	de	especies	nativas	amazónicas	(paiche,	gamitana,	paco,	sábalo,	boquichico	y	otras),	en	especial	en	el	Instituto	de	Investigaciones	de	la	Amazonía	(IIAP).	Esta	tecnología	está	disponible	para	los	acuicultores	y	existen	centros	de	entrenamiento	(Iquitos,	Tarapoto,	Pucallpa,	Puerto	Maldonado)	y	de	abastecimiento	de	alevines	lo	que
está	ocasionando	el	crecimiento	significativo	de	la	acuicultura.	72.	La	acuicultura	con	especies	nativas	amazónicas	es	una	actividad	que	permite	producir,	en	cultivos	intensivos,	más	de	10	000	kg/pescado/ha/año,	muy	por	encima	de	la	ganadería,	que	apenas	logra	producir	200	kg/carne/ha/año	de	pastos.	La	primera	no	implica	la	tala	de	bosques	y	es
factible	hacerla	en	las	cochas	y	en	ambientes	artificiales,	y	hasta	integrarla	con	la	actividad	ganadera.	73.	En	la	actualidad	existen	cerca	de	1	400	hectáreas	de	infraestructura	acuícola	(estanques)	en	la	Amazonía	peruana,	donde	podría	producirse,	con	el	apoyo	necesario,	no	menos	de	6	000	toneladas	de	pescado	cada	año.	74.	Para	el	fomento	de	esta
actividad	es	imprescindible	tomar	algunas	medidas	importantes.	•	Difundir	ampliamente	las	técnicas	entre	los	pobladores	y	los	inversionistas.	•	Fortalecer	a	instituciones	como	el	IIAP	que	desarrollan	la	investigación	y	transferencia	de	tecnología	acuícola	en	la	Amazonía.	•	Otorgar	incentivos	financieros	para	la	inversión	en	esta	actividad,	como	se
está	haciendo	con	FONDEPES	en	la	Costa.	•	Fomentar	y	fortalecer	los	centros	de	producción	de	alevines	en	la	región.	•	Concertar	normas	más	simples	y	promocionales.	•	Fomentar	el	consumo	de	estas	especies	en	el	territorio	nacional.	75.	
Los	ambientes	acuáticos	amazónicos	son	muy	ricos	en	especies,	varias	de	las	cuales	están	en	declive	(paiche,	gamitana,	paco,	y	varias	otras)	por	la	presión	humana.	Es	necesario	promover	la	gestión	responsable	de	los	recursos	pesqueros	amazónicos,	fortalecer	el	monitoreo	y	la	conservación	de	la	biodiversidad	amazónica,	en	especial	de	las	especies
amenazadas	o	en	peligro	como	el	paiche.	76.	El	repoblamiento	de	ambientes	acuáticos	es	un	sistema	que	está	desarrollando	con	éxito	el	IIAP	en	la	Amazonía	para	recuperar	poblaciones	naturales	de	peces	en	beneficio	del	ambiente	y	del	poblador	ribereño.	Cuencas,	como	la	del	Huallaga,	podrían	recuperar	su	producción	pesquera	con	un	programa	de
redoblamiento.	1.5	LOS	RECURSOS	FORESTALES	77.	El	Perú	es	un	país	con	666	247	km2	(66	624	700	ha)	de	bosques,	lo	que	representa	el	51%	del	territorio	nacional.	Es	el	cuarto	país	en	bosques	tropicales	y	el	noveno	en	bosques	del	mundo.	Bosques	78.	Los	bosques	son	de	muy	diferentes	tipos	y	calidades,	y	son	heterogéneos.	21	•	Los	bosques
secos	de	la	costa	norte	con	cerca	de	3	634	500	hectáreas,	ubicados	en	Tumbes,	Piura,	Lambayeque	y	La	libertad.	•	Los	bosques	secos	interandinos	con	310	000	hectáreas,	ubicados	en	los	valles	del	Marañón,	Mantaro,	Apurímac	y	Urubamba.	
•	Los	manglares	con	apenas	4	550	hectáreas	en	Tumbes	y	Piura	(Manglar	San	Pedro).	•	Los	bosques	de	selva	alta	con	15	436	263	hectáreas,	ubicados	a	lo	largo	de	las	vertientes	orientales	andinas	entre	800	y	3	500	msnm.	•	Los	bosques	tropicales	húmedos	de	la	selva	baja	con	47	122	600	hectáreas.	•	Los	bosques	andinos	(keuña	y	quishuar)	con
apenas	93	700	hectáreas.	79.	Ante	la	gran	superficie	de	bosques	del	país,	las	grandes	posibilidades	de	reforestación	para	fines	productivos	y	protectivos,	y	la	alta	dependencia	de	una	parte	de	la	población	de	los	recursos	del	bosque,	el	Perú	tiene	una	innegable	vocación	forestal.	80.	Los	bosques,	especialmente	los	amazónicos,	producen	una	serie	de
productos	para	las	poblaciones	locales,	sin	los	cuales	éstas	no	podrían	subsistir,	como	la	leña,	como	fuente	de	energía	familiar;	alimentos	(frutas,	palmito,	carne	de	monte,	etc.);	medicinas	(plantas	medicinales),	y	muchos	otros	(tintes,	colorantes,	fibras,	ictiotóxicos,	etc.).	81.	El	país	posee	25,4	millones	de	hectáreas	de	Bosques	de	Producción
Permanente,	aptos	para	la	extracción	de	madera,	o	sea,	que	reúnen	las	condiciones	que	posibilitan	las	actividades	forestales	maderables.	Sin	embargo,	más	del	70%	de	estos	bosques	no	están	concesionados	y	el	Perú	no	ha	desarrollado	una	actividad	forestal	maderable,	que	esté	en	concordancia	con	la	superficie	boscosa	nacional.	El	sector	forestal
representa	apenas	entre	el	1%	y	el	4%	del	PBI	nacional.	82.	
El	país	inició	desde	el	año	2000	una	política	adecuada	para	integrar	los	recursos	forestales	al	desarrollo	nacional	con	la	Ley	Forestal	y	de	Fauna	Silvestre	(Ley	27	308),	que	contempla	el	ordenamiento	de	la	actividad	forestal	para	hacerla	sostenible.	En	este	sentido,	existen	alrededor	de	600	000	hectáreas	de	bosques	concesionados	y	de	comunidades
con	Certificación	Forestal	Voluntaria	Internacional	(FSC).	83.	Por	la	falta	de	preocupación	la	superficie	boscosa	se	va	reduciendo	por	la	tala	y	la	quema.	Se	calcula	que	por	año	el	país	destruye	unas	150	000	hectáreas	de	bosques	y	quema	unos	12,5	millones	de	m3	de	madera	por	un	valor	de	unos	2	500	millones	de	dólares	anuales.	Problemas	críticos
84.	Los	recursos	forestales	son	aún	abundantes	y	son	una	de	las	grandes	posibilidades	para	el	desarrollo	nacional,	sin	embargo	el	manejo	forestal	está	casi	ausente	entre	las	actividades	económicas	y	somos	importadores	de	productos	forestales	(madera,	celulosa,	etc.).	85.	En	todo	el	Perú	los	bosques	están	afectados	por	graves	problemas	de	continuo
deterioro	a	causa	de	la	imprudencia	y	el	desconocimiento,	y	también	por	políticas	que	generan	incentivos	perversos.	•	Quema	de	la	cubierta	vegetal	natural.	La	quema	de	la	vegetación	natural	en	forma	fortuita	o	provocada	es	uno	de	los	problemas	en	las	vertientes	occidentales,	en	las	laderas	de	los	valles	interandinos,	y	en	las	vertientes	orientales
andinas.	•	Tala	de	los	bosques	en	tierras	no	aptas	para	fines	agropecuarios	(Clases	Forestal	–	F-	y	Protección	-	X),	para	utilizar	la	tierra	para	fines	agrícolas	y	ganaderos	(laderas	empinadas,	bosques	en	tierras	de	aptitud	forestal	y	de	protección,	orillas	de	los	ríos,	cuencas	altas	de	los	ríos,	etc.),	y	cada	año	se	talan	y	queman	decenas	de	miles	de
hectáreas	por	la	agricultura	migratoria.	En	la	Amazonía	se	han	talado	cerca	de	10	22	millones	de	hectáreas	para	ampliar	la	frontera	agropecuaria,	y	cada	año	se	talan	unas	150	000	hectáreas	adicionales.	•	Tala	exhaustiva	e	ilegal	de	especies	comerciales	valiosas.	Es	el	caso	de	la	extracción	selectiva	de	pocas	especies	forestales	valiosas	(caoba,	cedro,
lupuna,	tornillo,	ishpingo,	etc.).	La	extracción	selectiva	y	en	gran	parte	ilegal	de	las	especies	valiosas	y	de	alto	valor	está	reduciendo	las	poblaciones	de	especies	forestales,	porque	no	va	acompañada	de	la	reposición	de	las	mismas	con	la	reforestación.	•	Escaso	fomento	a	la	reforestación.	
En	el	Perú	se	reforesta	muy	poco,	y	por	lo	general	con	especies	foráneas,	y	el	país	se	está	transformando	en	un	país	de	eucaliptos	y	pinos,	en	detrimento	de	las	especies	nativas.	•	Escasa	educación	en	la	población.	La	población	en	general	no	está	informada	acerca	de	los	beneficios	de	los	bosques,	y	la	educación	nacional	no	contribuye	a	crear	una
conciencia	forestal.	•	Ausencia	de	una	institucionalidad	sólida	que	resguarde	el	buen	manejo	de	los	recursos	forestales.	
86.	A	fin	de	corregir	los	problemas	anteriormente	mencionados	y	prevenir	desastres	en	el	futuro	se	hace	necesario	conservar	el	recurso	forestal	mediante	acciones	de	diverso	tipo.	•	Educar	a	la	población.	Desde	las	escuelas	debe	educarse	a	la	población	en	corregir	los	graves	problemas	que	afectan	a	los	bosques.	•	Controlar	la	tala	y	quema
indiscriminadas	de	la	vegetación.	El	uso	del	fuego,	sin	control,	es	altamente	destructivo	y	debe	ser	considerado	como	un	acto	criminal.	Debe	erradicarse	la	pésima	costumbre	de	quemar	las	laderas,	los	pastos	y	otras	prácticas	que	merman	paulatinamente	la	cobertura	vegetal.	•	Proteger	los	bosques	ubicados	en	tierras	de	aptitud	forestal	(F)	y	de
protección	(X).	No	se	debe	permitir	el	asentamiento	de	agricultores	en	tierras	no	aptas	para	fines	agropecuarios.	Para	este	fin	debe	ordenarse	el	espacio	y	determinar	las	tierras	intangibles	en	cada	distrito	y	provincia.	•	Manejar	los	bosques.	Permitir	sólo	la	extracción	planificada	de	los	recursos	forestales	y	la	regeneración	consecuente	de	los	mismos.	
Se	han	delimitado	para	esto	los	Bosques	de	Producción	Permanente,	que	se	otorgan	en	concesiones	para	la	extracción	forestal	en	base	a	planes	de	manejo.	•	Ejecutar	programas	de	reforestación	en	las	áreas	degradadas	y	erosionadas.	La	reforestación	en	dichas	áreas	traerá	amplios	beneficios	como	el	control	de	la	erosión,	recuperación	de	suelos,
producción	de	madera	y	leña,	ocupación	de	mano	de	obra,	etc.	Es	preferible	utilizar	especies	nativas.	•	Mayor	valor	agregado	a	la	madera.	Casi	el	70%	de	nuestras	maderas	se	exportan	como	materia	prima,	sin	generar	valor	agregado.	•	Fomento	y	conservación	de	áreas	verdes	y	zonas	boscosas.	Esto	es	especialmente	importante	en	las	ciudades	y
cerca	de	ellas	con	fines	recreacionales	y	descontaminantes.	Conservar	y	usar	bosques	87.	El	país	ha	realizado	esfuerzos	importantes	para	la	conservación	de	los	bosques	y	para	lograr	el	manejo	sostenible.	La	distribución	del	uso	actual	de	los	bosques	es	a	grandes	rasgos	el	siguiente:	•	Las	Áreas	Protegidas:	en	el	sistema	nacional	de	áreas	protegidas
por	el	Estado	se	conservan	cerca	de	17	millones	de	hectáreas	de	bosques	en	la	Costa	norte,	en	la	selva	alta	y	en	la	selva	baja.	
•	Bosques	de	Producción	Permanente	(BPP):	son	las	áreas	forestales	amazónicas	destinadas	al	manejo	forestal	en	base	a	planes	de	manejo.	
Estos	bosques,	que	suman	23	24,5	millones	de	hectáreas,	están	destinados	exclusivamente	al	uso	forestal	y	en	ellas	no	están	permitidas	las	actividades	agropecuarias.	•	Tierras	tituladas	a	comunidades	nativas	en	selva:	las	tierras	tituladas	a	los	pueblos	originarios	de	la	Amazonía	llegan	a	unas	12	millones	de	hectáreas	de	las	que	al	menos	el	50%	son
bosques	manejables.	•	Tierras	tituladas	a	comunidades	campesinas	en	la	Costa	Norte:	en	los	departamentos	de	Tumbes,	Piura,	Lambayeque	y	La	Libertad	existen	cerca	de	2	500	000	hectáreas	de	tierras	tituladas	a	comunidades	campesinas.	De	esta	superficie	se	estima	que	un	50	%	son	bosques	de	algarrobo	y	otros	tipos.	88.	El	total	de	bosques
asignados	a	usos	definidos	asciende	a	cerca	de	46	130	784	hectáreas.	La	superficie	restante	son	tierras	del	Estado	y	sin	usos	asignados.	Manejo	de	bosques	89.	El	manejo	de	los	bosques	amazónicos	es	una	opción	muy	interesante	para	el	Perú,	con	beneficios	económicos,	sociales	y	ambientales.	A	pesar	de	la	enorme	superficie	de	bosques,	las
exportaciones	peruanas	de	maderas	apenas	alcanzaron	los	$	220	millones	en	el	2007.	Con	el	manejo	de	bosques	esto	podría	cambiar	y	multiplicarse	en	más	de	10	veces.	90.	Si	se	toman	en	consideración	las	tendencias	mundiales,	la	única	opción	viable	a	futuro	es	el	manejo	de	los	bosques	y	garantizar	la	sostenibilidad.	Lo	contrario	es	una	posición
suicida	a	futuro	y	tendrá	cada	vez	menos	posibilidades	en	el	marco	de	una	economía	globalizada,	donde	la	problemática	ambiental	está	creciendo	en	importancia.	91.	El	manejo	de	bosques,	según	la	Ley	Forestal	y	de	Fauna	Silvestre,	se	debe	hacer	con	base	en	concesiones,	que	si	el	país	lograra	implementar	sobre	la	superficie	de	24,5	millones	de
hectáreas	de	Bosques	de	Producción	Permanente	en	la	Amazonía,	los	resultados	podrían	ser	los	siguientes:	•	Se	fomentaría	la	inversión	interna	y	externa,	al	dar	seguridad	jurídica	sobre	el	bosque	concesionado	por	40	años	renovables.	
•	La	exportación	de	maderas	tropicales	se	podría	incrementar	de	$	200	millones	en	la	actualidad	a	más	de	$	1	000	millones	con	valor	agregado.	•	Se	podrían	generar	al	menos	unos	250	000	puestos	de	trabajo	permanentes.	•	Se	podría	ingresar	competitivamente	a	los	mercados	internacionales	con	maderas	certificadas.	92.	
El	comercio	internacional	de	maderas	tropicales	está	entrando	en	una	fase	de	exigencias	crecientes	para	maderas	que	no	provengan	de	bosques	manejados	en	forma	sostenible.	El	Perú	puede	aprovechar	las	tendencias	mundiales	en	este	sentido	e	ingresar	competitivamente	en	los	mercados	con	exigencias	especiales.	Al	mismo	tiempo,	la	conservación
de	los	bosques	amazónicos	será	de	gran	importancia	para	mantener	cautivo	el	carbono	(en	promedio	173	t/ha)	y	no	emitirlo	a	la	atmósfera	por	las	quemas.	El	manejo	de	bosques	es	la	única	forma	de	competir	en	el	futuro	en	los	mercados	internacionales	de	maderas	tropicales.	93.	Una	de	las	tendencias	mundiales	es	el	manejo	responsable	de	los
bosques	y	para	esto	se	ha	instituido	el	sistema	de	certificaciones	forestales.	La	Certificación	Forestal	(CF)	es	una	garantía	internacional	que	la	madera	que	se	comercializa	y	sus	productos	terminados	provienen	de	bosques	manejados	con	planes	de	manejo	y	con	responsabilidad	social	y	ambiental.	La	CF	es	otorgada	a	nivel	internacional	por	empresas
certificadoras	especializadas.	24	94.	Existen	dos	tipos	de	CF:	la	CF	de	bosques	y	la	CF	de	cadena	de	custodia.	•	La	CF	de	bosques	es	una	garantía	que	la	madera	extraída	es	hecha	en	base	a	planes	de	manejo,	que	garantizan	la	recuperación	del	recurso,	y	que	se	hace	con	responsabilidad	social,	o	sea,	los	trabajadores	de	la	empresa	son	legales	y	se
tiene	buenas	relaciones	de	vecindad	con	las	comunidades	aledañas.	•	La	CF	de	cadena	de	custodia	garantiza	que	la	madera	proveniente	de	bosques	certificados	y	es	procesada	en	la	industria	en	forma	controlada	hasta	el	producto	final	y	que	el	comprador	tiene	la	garantía	que	es	madera	legal.	Cultivos	forestales	95.	El	país	posee,	además,	unas	10
millones	de	hectáreas	de	tierras	que	deben	ser	reforestadas.	La	mayor	parte	de	tierras	de	aptitud	para	los	cultivos	forestales	están	en	la	Sierra	(7	millones	de	hectáreas),	donde	los	problemas	de	erosión	y	de	degradación	de	las	cuencas	son	muy	graves.	Desde	1890	se	ha	reforestado	apenas	unas	500	000	hectáreas,	que	no	llevan	ninguna	relación	con
las	áreas	deforestadas	por	año	(150	000	hectáreas).	Uno	de	los	grandes	problemas	es	la	falta	de	catastro	de	las	tierras	disponibles	para	cultivos	forestales.	96.	Las	tierras	para	cultivos	forestales	son	una	de	las	grandes	potencialidades	sociales,	económicas	y	ambientales	para	el	país.	Los	cultivos	forestales	por	año	de	100	000	hectáreas	generaría	unos
50	000	puestos	de	trabajo	con	un	costo	no	superior	a	los	50	millones	de	dólares.	
Sin	embargo	el	impacto	social	en	la	Sierra,	una	región	de	pobreza	crónica,	sería	muy	destacable	por	la	generación	de	empleo	y	de	recursos	deficitarios	(leña,	madera	y	sus	derivados).	97.	El	impacto	económico	de	los	cultivos	forestales	sería	considerable	por	la	generación	de	nuevas	actividades	económicas	en	el	mediano	plazo,	como	es	la	industria
derivada	de	la	madera,	de	pulpa	de	papel	y	otras.	Otros	países,	como	Chile,	han	fomentado	agresivos	programas	de	reforestación	(2,1	millones	de	hectáreas	en	25	años)	y	han	logrado	generar	un	rubro	de	exportaciones	muy	importantes	(2	500	millones	de	dólares	en	2007).	98.	El	impacto	ambiental	de	los	cultivos	forestales	se	daría	a	nivel	local
(conservación	de	cuencas,	suelos,	agua,	fauna,	etc.)	y	a	nivel	mundial,	pues	por	cada	hectárea	reforestada	se	fijarían	al	menos	unas	50	TM	de	CO2	excedente	en	la	atmósfera,	que	produce	el	efecto	invernadero	o	calentamiento.	99.	
El	Perú	debería	implementar	un	programa	de	cultivos	forestales	de	20	años	con	base	a	los	criterios	siguientes:	•	Reforestar	al	menos	100	000	ha/año.	•	Tener	un	enfoque	eminentemente	empresarial	en	base	a	inversiones	privadas.	•	Fomentar	la	asociación,	cuando	sea	el	caso,	entre	las	comunidades	campesinas	y	las	empresas.	•	Asociar	con	industrias
de	transformación	y	de	exportación.	•	Fijar	un	marco	de	garantías	muy	claras	por	parte	del	Estado	para	atraer	la	inversión.	•	Integrar	la	reforestación	a	los	programas	de	superación	de	la	pobreza	y	empleo	rural.	•	Contar	con	la	institucionalidad	adecuada	para	garantizar	las	inversiones	y	asegurar	la	gestión	responsable.	25	100.	
Los	beneficios	serían	muy	interesantes:	•	Crear	un	nuevo	rubro	económico	para	el	país	con	exportaciones	crecientes	que	pueden	llegar	a	los	$	3	000	millones.	•	Generar	unos	800	000	puestos	de	trabajo	permanentes.	•	Conservar	cuencas	y	suelos,	y	recuperar	tierras	improductivas.	101.	Los	cultivos	forestales	en	la	selva	son	un	rubro	por	demás
interesante	por	la	gran	cantidad	de	tierras	colonizadas	que	han	perdido	su	fertilidad,	y	se	encuentran	en	abandono.	Aquí	debe	tenerse	en	cuenta	lo	siguiente:	•	Existen	al	menos	unas	3	millones	de	hectáreas	ubicadas	en	la	Selva	Alta	y	en	la	Selva	Baja.	•	Existen	especies	probadas,	tanto	nativas	(bolaina	blanca,	capirona,	topa,	tornillo,	caoba,	nogal,
ulcumano,	romerillo,	diablofuerte,	congona,	etc.)	como	introducidas	(variedades	de	eucalipto	y	pinos,	por	ejemplo).	•	La	rentabilidad	es	segura	y	está	probada,	con	cosechas	a	los	8,	15	y	más	años.	
•	Se	debe	integrar	la	reforestación	en	selva	a	los	programas	de	cultivos	alternativos.	•	Deben	darse	incentivos	muy	claros	para	atraer	la	inversión	privada.	Bosques	por	carbono	102.	El	aumento	de	los	gases	de	efecto	invernadero	(GEI),	entre	ellos	el	CO2,	está	produciendo	problemas	a	nivel	mundial	por	su	efecto	sobre	el	calentamiento	de	la
atmósfera.	Este	problema	es	uno	de	los	grandes	problemas	ambientales	de	preocupación	global.	De	acuerdo	a	la	Convención	Marco	de	las	NN.	UU.	de	Cambio	Climático	y	el	Protocolo	de	Kyoto	se	pretende	reducir	las	emisiones	y	desarrollar	formas	para	reducir	el	CO2	excedente	en	la	atmósfera.	Los	mecanismos	para	reducir	las	emisiones	se	refieren
esencialmente	a:	(i)	disminuir	el	uso	de	combustibles	fósiles	y	lograr	una	mejor	eficiencia	energética;	(ii)	usar	energías	limpias	que	no	emiten	CO2,	como	es	la	hidroeléctrica	y	la	geotérmica,	entre	otras;	(iii)	reducir	las	emisiones	de	CO2	originadas	por	quemas	de	bosques	y	otras	causas;	y	(iv)	recapturar	CO2	atmosférico	excedente	por	medio	de	la
reforestación,	porque	los	árboles	en	crecimiento	fijan	carbono	y	son	considerados	sumideros	del	carbono.	103.	El	Perú,	en	este	sentido,	es	un	país	muy	importante	a	nivel	global	por	la	gran	superficie	de	bosques	y	por	las	tierras	aptas	para	reforestación	(10	millones	de	ha).	Considerando	lo	anteriormente	expuesto,	en	lo	referente	al	excedente	de	CO2
atmosférico	y	los	bosques	se	pueden	ubicar	tres	líneas	estratégicas:	•	Conservar	bosques	para	evitar	la	quema	y	la	emisión	de	CO2	a	la	atmósfera	(tala	evitada);	•	Plantar	bosques	para	recapturar	CO2	excedente	y	fijarlo	en	la	biomasa;	y	•	Fomentar	sistemas	agroforestales	(agricultura	y/o	pastos	con	cierta	densidad	de	árboles),	que	también
contribuirían	a	la	recaptura	de	C.	Concesiones	forestales	104.	Según	la	Ley	Forestal	y	de	Fauna	Silvestre	(Ley	27	308)	se	otorgan	concesiones	de	bosques	o	concesiones	forestales	a	los	privados	bajo	distintas	modalidades.	
105.	Las	Concesiones	para	Conservación	son	otorgadas	a	solicitud	privada	y	a	título	gratuito	para	conservar	áreas	naturales,	en	especial	ubicadas	en	zonas	de	protección,	para	fines	de	26	conservación	de	la	biodiversidad	y	en	forma	exclusiva.	Hasta	marzo	del	2006	se	han	otorgado	8	concesiones	sobre	una	superficie	de	234	908	hectáreas.	106.	Las
Concesiones	para	ecoturismo	se	otorgan	para	aprovechar	un	área	para	el	turismo	responsable	o	ecoturismo	sobre	una	superficie	máxima	de	10	000	hectáreas	y	otorgan	al	titular	un	derecho	exclusivo	de	40	años	renovables.	El	usuario	debe	realizar	un	pago	anual	por	el	área	otorgada.	Hasta	marzo	del	2006	se	han	otorgado	15	concesiones	sobre	una
superficie	de	47	012	hectáreas.	107.	Las	Concesiones	para	otros	productos	del	bosque	se	otorgan	para	aprovechar	con	carácter	de	exclusivo	otros	productos	como	flores,	hojas,	frutos,	semillas,	tallos,	raíces,	látex,	gomas,	resinas,	ceras,	cañas,	palmas,	y	otros	con	fines	industriales	y	comerciales.	108.	Las	Concesiones	para	servicios	ambientales	se
otorgan	con	fines	de	usufructuar	los	servicios	ambientales	que	prestan	los	bosques	como	la	protección	del	suelo,	la	regulación	del	agua,	la	conservación	de	la	diversidad	biológica,	la	conservación	de	ecosistemas	y	de	la	belleza	escénica,	la	absorción	del	CO2	y	el	mantenimiento	de	los	procesos	ecológicos	esenciales.	109.	Las	Concesiones	para
forestación	y	reforestación	se	otorgan	a	los	particulares	para	establecer	o	recuperar	las	plantaciones	forestales	con	fines	de	aprovechamiento	industrial	y	servicios	ambientales.	Se	otorgan	en	tierras	de	capacidad	de	uso	mayor	forestal	con	escasa	o	sin	cubierta	arbórea.	Son	a	título	gratuito	y	con	derecho	de	40	años	renovables.	Hasta	marzo	del	2006
se	han	otorgado	123	concesiones	sobre	una	superficie	de	71	742	hectáreas.	110.	Las	Concesiones	de	áreas	de	manejo	de	fauna	silvestre	se	otorgan	para	el	manejo	de	especies	de	la	fauna	silvestre	por	20	años	renovables	y	en	superficies	de	hasta	10	000	hectáreas.	
Hasta	marzo	del	2006	se	ha	otorgado	una	concesión	sobre	3	861	hectáreas.	
111.	Las	Concesiones	forestales	con	fines	maderables	se	otorgan	para	el	aprovechamiento	de	los	recursos	maderables	de	los	bosques	con	planes	de	manejo	sostenibles	por	un	plazo	de	40	años	renovables	y	en	las	áreas	declaradas	como	bosques	de	producción	permanente	(BPP).	De	10	000	a	40	000	hectáreas	se	otorgan	en	subasta	pública.	De	5	000	a
10	000	hectáreas	es	por	invitación	a	los	pequeños	y	medianos	productores.	Hasta	marzo	del	2006	se	han	otorgado	594	concesiones	sobre	7,6	millones	de	hectáreas.	Las	concesiones	actuales	tienen	serios	problemas	de	manejo	inadecuado;	falta	de	control	del	Estado;	y	una	enorme	carga	de	corrupción	en	toda	la	cadena	productiva.	1.6	LOS	RECURSOS
MINEROS	112.	La	minería	es	la	actividad	extractiva	de	gran	importancia	económica,	social	y	ambiental	del	país,	y	el	soporte	de	las	exportaciones	y	de	la	recaudación	de	impuestos.	Es	totalmente	ilusorio	pensar	en	un	Perú	sin	minería.	Sin	embargo,	a	pesar	de	su	importancia,	esta	actividad	está	generando	protestas	sociales	y	la	mayor	parte	de	los
conflictos	en	el	interior	del	país	se	relacionan	con	la	actividad	minera.	
113.	El	Estado	y	las	empresas	deben	ser	muy	claros	en	fomentar	una	minería	con	responsabilidad	social	y	ambiental,	y	dar	los	pasos	para	mejorar	la	percepción	de	la	población	respecto	a	esta	actividad.	114.	Los	principales	retos	pendientes	en	la	actividad	minera	son	los	siguientes:	•	Solucionar	el	problema	de	los	pasivos	ambientales	de	la	actividad
minera	del	pasado,	cuando	no	existían	normas	ambientales	y	de	prácticas	de	operación	en	épocas	en	que	el	tema	ambiental	no	era	de	importancia	para	ninguna	actividad	productiva.	27	•	Controlar	y	sancionar	a	las	empresas	que	contaminan.	•	Atender	con	celeridad	y	transparencia	los	reclamos	de	las	comunidades	locales,	que	se	sienten	marginadas
por	las	instituciones	del	Estado,	y	resolver	sus	problemas	más	urgentes	de	superación	de	la	pobreza.	
•	Garantizar	que	las	nuevas	actividades	mineras	se	manejen	con	altos	estándares	ambientales	y	sociales	a	lo	largo	de	todo	su	ciclo	productivo.	•	Fomentar	una	mayor	transparencia	y	apertura	de	las	empresas	mineras	hacia	las	comunidades	locales.	•	Prevenir	los	conflictos	a	tiempo	y	buscar	soluciones	inmediatas,	y	no	esperar	que	se	ahonden	y	se
paralicen	la	producción	de	las	empresas	y	hasta	de	una	región.	•	Generar	mecanismos	efectivos	de	formalización	de	los	mineros	informales	y	coordinar	con	el	sector	formal	el	control	de	la	minería	informal.	115.	Los	pasivos	ambientales	mineros	(PAMs)	son	un	enorme	problema	de	impactos	en	el	ambiente	y	de	preocupación	local.	Existen	más	de	800
PAM,	algunos	de	ellos	en	camino	a	solucionarse,	pero	la	mayor	parte	no	recibe	mayor	atención	del	Estado.	Estos	PAM	tienen	un	enorme	peso	en	las	percepciones	negativas	de	la	población	hacia	la	actividad	minera.	Es	responsabilidad	del	FONAM	solventar	la	remediación	de	los	PAM	que	el	Estado	asume.	116.	La	minería	artesanal	informal	y	hasta
ilegal,	que	no	cumple	con	estándares	ambientales,	es	un	problema	creciente	en	todo	el	país,	en	especial	la	aurífera	por	los	altos	precios	del	oro.	Esta	actividad,	que	se	está	extendiendo	como	un	cáncer	por	el	país,	no	está	mereciendo	la	atención	necesaria	ni	por	las	instituciones	del	Estado	ni	por	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	y	se	está	en	el
camino	de	llegar	a	situaciones	sociales	y	ambientales	de	enorme	gravedad.	En	algunas	regiones,	como	en	La	Libertad	y	Madre	de	Dios,	existen	“zonas	liberadas”	por	la	minería	informal	donde	la	presencia	del	Estado	es	nula	y	el	acceso	de	las	autoridades	está	vetada.	117.	El	Estado	no	cuenta	con	una	estrategia	para	afrontar	la	creciente	minería
artesanal	informal,	a	pesar	que	de	ella	viven	más	de	30	000	personas	en	una	situación	social	y	ambiental	deprimente.	
1.7	LOS	RECURSOS	ENERGÉTICOS	Hidrocarburos	118.	Desde	la	década	de	los	años	90	las	inversiones	extranjeras	para	la	exploración	y	explotación	de	petróleo	y	gas	han	aumentado,	y	en	la	actualidad	existe	un	verdadero	“boom”	de	concesiones	por	los	altos	precios	y	la	creciente	demanda	internacional.	Desde	mediados	de	la	década	de	1990	las
inversiones	aumentaron	por	los	incentivos	dados	por	la	Ley	26221.	119.	El	desarrollo	del	Proyecto	del	Gas	de	Camisea	ha	permitido	las	exportaciones	de	productos	derivados;	el	abastecimiento	de	gas	natural	a	industrias	y	hogares;	y	fomentar	inversiones	en	la	petroquímica.	
120.	En	la	actualidad	casi	la	totalidad	de	la	selva	está	lotizada	y	con	contratos	de	exploración	y	explotación,	y	se	está	también	explorando	y	explotando	en	el	zócalo	continental	frente	a	las	costas	de	la	zona	norte	y	centro.	121.	Las	políticas	pragmáticas	de	fomento	de	la	explotación	de	hidrocarburos	han	generado,	sin	embargo,	problemas	sociales	y
ambientales,	en	especial	en	la	Amazonía,	porque	no	se	adoptaron	a	tiempo	políticas	claras	y	definidas	de	gestión	ambiental	y	social	para	hacer	frente	a	la	preocupación	creciente	sobre	los	efectos	negativos	de	estas	actividades	en	un	ecosistema	frágil,	con	alta	biodiversidad,	y	con	presencia	de	pueblos	aborígenes,	como	es	la	Amazonía.	28	Las	rupturas
del	gasoducto	desde	Camisea	a	la	Costa	han	generado	una	percepción	de	alta	preocupación,	como	también	el	otorgamiento	de	lotes	y	contratos	sin	consulta	previa	a	los	pueblos	indígenas	en	forma	oportuna.	122.	Uno	de	los	problemas	actuales	y	de	urgente	solución	es	la	forma	de	actuar	de	algunas	empresas	contratistas	frente	a	las	comunidades
locales,	donde	existe	un	descuido	de	información	oportuna	y	transparente,	y	la	participación	de	las	comunidades	en	el	proceso	de	información	y	de	vigilancia	a	lo	largo	de	toda	la	cadena	de	la	actividad	hidrocarburífera.	123.	El	principal	desafío	actual	en	lo	ambiental	y	social,	para	el	Gobierno	del	Perú,	es	mejorar	los	estándares	ambientales	y	una	gran
transparencia	respecto	a	las	comunidades	locales.	La	participación	desde	el	inicio	y	hasta	la	información	a	las	comunidades	dueñas	del	suelo,	mas	no	del	subsuelo,	antes	de	iniciar	la	licitación	de	los	lotes,	debería	ser	una	norma	para	evitar	conflictos.	Un	aspecto	a	considerarse	es	el	de	una	evaluación	de	los	posibles	impactos	sociales	y	ambientales	de
parte	del	Estado	antes	de	iniciar	la	promoción	de	los	lotes.	
Esta	evaluación	e	información	previa	mejoraría	las	relaciones	de	las	comunidades	con	las	instituciones	del	Estado	(MEM,	PerúPetro,	etc.).	124.	Para	los	casos	de	la	sobreposición	de	lotes	con	áreas	naturales	protegidas	de	uso	directo,	es	necesario	establecer	estándares	ambientales	especiales	para	la	exploración	y	la	explotación.	Esto	tiene	como
objetivo	mejorar	las	relaciones	con	la	sociedad	civil	preocupada	por	la	agresión	de	espacios	de	alta	biodiversidad,	y	de	innegables	repercusiones	a	nivel	mundial.	En	este	sentido	el	MEM	y	PerúPetro	deberían	dar	pasos	concretos	por	tratarse	de	temas	muy	sensibles	a	nivel	de	la	comunidad	global.	Esto	es	imprescindible	porque	existe	un	mandato
constitucional	explícito	que	el	Estado	es	responsable	de	proteger	las	áreas	naturales	protegidas	y	la	diversidad	biológica.	125.	Las	instancias	del	MEM,	encargadas	de	la	gestión	ambiental	sectorial,	son	muy	débiles	y	su	actuar	lento	ha	generado	una	enorme	desconfianza	ciudadana	respecto	a	su	actuar	y	a	su	preocupación	por	las	comunidades	y
ecosistemas.	Esta	situación	debe	mejorarse	para	restablecer	confianza	y	mejorar	el	enfoque	técnico	en	sus	decisiones.	Hidroenergía	126.	El	Perú,	por	sus	condiciones	geográficas,	posee	un	enorme	potencial	hidroenergético,	que	es	utilizado	apenas	en	un	4%.	En	el	2007	representó	sólo	el	32%	de	la	energía	producida.	Este	potencial	es	una	de	las
reservas	energéticas	más	importantes	del	país	y	de	carácter	inagotable,	si	se	manejan	bien	las	cuencas	hidrográficas.	127.	
Frente	a	los	problemas	globales	de	la	emisión	creciente	de	gases	de	efecto	invernadero	(GEI)	y	el	calentamiento	global,	la	hidroenergía	se	perfila	como	una	de	las	grandes	oportunidades	para	el	país	para	contribuir	a	reducir	los	GEI.	128.	La	producción	hidroeléctrica	no	sólo	tiene	la	oportunidad	de	reducir	los	GEI,	sustituyendo	la	generación	térmica
en	base	a	petróleo	y	gas,	sino	también	podría	contribuir	a	conservar	espacios	naturales,	en	especial	en	la	selva	alta	o	vertientes	orientales	andinas,	con	conservación	de	bosques	para	producir	agua	y	energía	en	forma	amigable	con	el	ambiente	y	conservar	la	biodiversidad.	Energía	termal	129.	
La	energía	generada	por	combustibles	de	petróleo	o	carbón	ha	venido	siendo	utilizada	para	proveer	de	electricidad	en	y	desde	lugares	donde	no	es	posible	establecer	una	planta	hidroenergética.	Sin	embargo,	debido	al	reciente	incremento	del	precio	del	petróleo	así	como	29	la	descarga	significativa	de	GEI	al	ambiente,	es	necesario	repensar	la	matriz
energética	del	país.	El	gas	de	Camisea	puede	proveer	una	solución	en	el	corto	plazo.	130.	
A	diciembre	del	2006	el	país	contaba	con	417	centrales	eléctricas,	de	las	cuales	250	eran	de	generación	térmica,	la	mayoría	de	combustión	de	petróleo,	algunas	de	dcarbón	y	muy	pocas	de	gas.	De	éstas,	el	51%	eran	de	uso	propio	(empresas	mineras,	pesqueras,	etc.)	y	las	restantes	del	mercado	eléctrico.	Esta	situación,	aunque	negativa	para	el
ambiente	por	la	emisión	de	GEI,	presenta	un	gran	potencial	para	el	mercado	de	bonos	de	carbono,	con	beneficios	ambientales	y	económicos	para	las	empresas	y	el	país.	Los	biocombustibles	131.	
Con	el	incremento	de	los	precios	del	petróleo	el	interés	por	los	biocombustibles	ha	crecido	en	los	últimos	años	y	también	el	interés	por	invertir	en	el	Perú	en	cultivos	de	caña	de	azúcar,	palma	de	aceite	africana,	piñón	blanco,	etc.	132.	El	Estado	no	ha	desarrollado	una	estrategia	clara	al	respecto	para	controlar	los	impactos	en	el	ambiente,	en	la



demanda	de	agua	en	la	Costa,	y	en	la	sustitución	de	cultivos	alimenticios	por	biocombustibles.	En	algunas	zonas	de	la	selva	(Yurimaguas	y	Pampa	Hermosa,	Loreto;	Nueva	Requena,	Ucayali)	ya	se	están	generando	conflictos	locales	por	la	propiedad	de	la	tierra	y	por	la	tala	de	bosques	primarios	para	implantar	cultivos	para	biocombustibles.	133.	Los
retos	a	futuro	son	los	siguientes:	•	No	permitir	la	tala	de	bosques	primarios	para	cultivos	para	biocombustibles.	Existen	enormes	extensiones	de	tierras	colonizadas	en	la	selva	y	degradadas	donde	es	posible	hacer	este	tipo	de	cultivos.	•	Antes	de	dar	tierras	a	los	inversionistas	sanear	la	propiedad	de	la	tierra,	en	especial	en	la	Amazonía,	donde	casi	no
existe	el	catastro	rural.	
•	En	la	Costa	planificar	el	uso	del	agua	e	implantar	obligatoriamente	sistemas	eficientes	de	riego	modernos,	para	no	generar	conflictos	con	los	productores	agrarios.	•	Evitar	totalmente	los	cultivos	para	biocombustibles	en	tierras	destinadas	para	la	producción	de	alimentos.	Energía	de	la	biomasa	134.	En	el	país	una	gran	parte	de	las	poblaciones
rurales	usa	la	leña	como	insumo	energético	para	los	hogares,	y	se	estima	que	por	año	se	utilizan	unos	8	millones	de	m3	de	este	recurso.	135.	Existe	la	posibilidad	de	utilizar	los	desechos	de	las	industrias	forestales	y	de	los	cultivos	de	la	caña	de	azúcar	para	generación	de	energía.	En	los	grandes	centros	de	procesamiento	de	la	madera	(Pucallpa,
Iquitos,	Puerto	Maldonado)	los	desechos	de	la	industria	forestal	son	o	quemados	o	arrojados	al	ambiente,	y	una	pequeña	parte	se	transforma	en	carbón	vegetal	en	Pucallpa.	Estos	desechos	pueden	aprovecharse	para	generar	energía	eléctrica	con	la	introducción	de	tecnologías	adecuadas.	En	la	Costa	algunas	industrias	azucareras	(Paramonga)	están
utilizando	los	desechos	foliares	y	el	bagazo	para	generación	de	energía.	136.	La	generación	de	gas	metano	por	los	rellenos	sanitarios	es	una	posibilidad	de	generar	energía	eléctrica	y	como	combustible	para	motores.	En	el	país	existen	experiencias	de	uso	de	este	gas	en	el	relleno	sanitario	de	Ancón	en	Lima.	30	Energía	eólica	137.	Existe	en	el	país	la
posibilidad	de	utilizar	la	energía	eólica,	en	especial	en	la	zona	costera,	sin	embargo	el	recurso	ha	sido	poco	estudiado.	Se	han	instalado	algunos	generadores	experimentales	(Malabrigo,	La	Libertad)	y	esta	fuente	de	energía	es	utilizada	para	el	bombeo	de	agua	del	subsuelo	en	forma	limitada.	El	SENAMHI	ha	preparado	el	Atlas	de	la	Energía	Solar	en	el
país.	Energía	solar	138.	La	energía	solar	es	un	recurso	abundante	en	todas	las	regiones	del	país,	en	especial	en	la	Costa	Norte,	en	la	Sierra	y	en	la	Amazonía.	Su	uso	es	muy	limitado	a	través	de	las	células	fotovoltaicas	para	generación	eléctrica	en	zonas	alejadas	para	comunicación	telefónica	y	abastecimiento	de	energía	a	postas	médicas	y	poblados
pequeños.	El	uso	de	la	energía	solar	para	calentar	agua	está	difundiéndose	en	varias	regiones,	en	especial	en	Arequipa.	Energía	geotérmica	139.	En	la	Sierra	Sur	existen	posibilidades	de	utilizar	la	energía	geotérmica,	pero	el	recurso	ha	sido	poco	evaluado.	31	2.0	SITUACIÓN	DEL	AMBIENTE	Y	DE	LOS	RECURSOS	NATURALES,	Y	LOS	IMPACTOS
140.	En	el	Perú	el	deterioro	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	es	de	preocupación:	alta	contaminación	del	agua	y	deterioro	de	las	cuencas;	mala	disposición	de	los	residuos	sólidos;	ciudades	desordenadas	y	con	alta	contaminación	del	aire;	pérdida	de	los	suelos	agrícolas	por	erosión,	salinización	y	pérdida	de	la	fertilidad;	destrucción	de	al	menos
10	millones	de	hectáreas	de	bosques;	221	especies	de	la	fauna	en	peligro	de	extinción;	pérdida	de	cultivos	nativos	y	sus	variedades;	y	contaminación	el	aire.	141.	El	círculo	vicioso	de	la	pobreza,	que	ejerce	fuerte	presión	sobre	los	recursos	naturales	y	el	ambiente,	ha	llevado	a	que	los	procesos	de	deterioro	del	ambiente	y	de	los	recursos	actualmente
sean	alarmantes	en	muchos	aspectos,	y	también	afectan	a	los	pobres	en	dos	sentidos:	reducen	los	recursos	naturales	indispensables	para	sus	actividades	productivas	(suelos,	agua,	bosques,	fauna,	pesca,	etc.),	y	tienen	un	fuerte	impacto	sobre	su	salud	y	estabilidad	social	por	la	contaminación	y	la	emigración	hacia	las	ciudades	y	otras	regiones,	como
la	Amazonía.	2.1	CALIDAD	DEL	AGUA	142.	El	deterioro	de	la	calidad	del	agua	es	uno	de	los	problemas	más	graves	del	país	y	es	un	impedimento	para	lograr	el	uso	eficiente	del	recurso,	y	compromete	el	abastecimiento	en	calidad,	en	cantidad	y	en	forma	sostenible.	La	calidad	del	agua	es	también	un	impedimento	para	realizar	actividades	de
acuicultura.	Las	causas	principales	están	en	la	contaminación	industrial,	la	falta	de	tratamiento	de	las	aguas	servidas,	el	uso	indiscriminado	de	agroquímicos	y	el	deterioro	de	las	cuencas	de	los	ríos.	143.	La	contaminación	industrial	más	significativa	es	la	que	proviene	de	la	minería,	la	industria	pesquera	y	el	sector	hidrocarburos,	y	afecta	a	las	aguas
continentales	y	marinas	en	sectores	determinados.	•	La	contaminación	minera	representa	un	rubro	importante	por	los	Pasivos	Ambientales	Mineros	(PAM),	de	la	minería	de	tiempos	pasados;	la	producción	de	aguas	ácidas;	y	la	minería	aurífera	informal	y	artesanal,	que	se	ha	convertido	en	un	problema	grave	en	todas	las	regiones	del	país.	Existen	más
de	800	pasivos	ambientales	mineros,	de	enorme	efecto	sobre	el	ambiente	y	sobre	la	percepción	de	la	población	respectos	a	las	actividades	mineras.	•	La	industria	pesquera	origina	contaminación	marina	grave	en	sectores	definidos	(Paita,	Chimbote,	Huarmey,	Casma)	por	el	vertimiento	de	aguas	de	cola,	de	bombeo	y	soda	cáustica	directamente	al	mar,
por	lo	que	se	produce	la	alteración	de	las	aguas	y	la	mortandad	de	las	especies.	Este	problema	es	especialmente	grave	en	Chimbote	(Bahía	de	Ferrol).	•	La	explotación	de	petróleo,	especialmente	en	la	Amazonía	norte,	es	responsable	de	contaminación	por	derrames	esporádicos	de	petróleo	y	por	el	vertimiento	de	las	aguas	de	formación,	cargadas	de
sales	y	ciertos	compuestos	metálicos.	En	algunos	casos,	como	en	el	río	Corrientes,	se	está	reinyectando	las	aguas	de	formación.	144.	El	vertimiento	directo	de	aguas	servidas	o	residuales	de	las	ciudades	y	pueblos	a	los	ambientes	acuáticos	y	sin	tratamiento	previo,	es	el	problema	más	grave	de	contaminación	de	las	aguas	en	todo	el	país,	porque	apenas
se	trata	el	25%	de	los	efluentes	y	en	forma	32	incompleta.	Las	ciudades	más	grandes	(Lima,	Callao,	Chimbote,	Huancayo,	Cusco,	Arequipa,	Puno,	Juliaca,	Pucallpa	e	Iquitos,	entre	otras)	están	originando	una	grave	contaminación	de	ambientes	acuáticos,	entre	ellos	del	Lago	Titicaca,	de	los	ríos	Vilcanota-Urubamba,	Mantaro	y	Santa,	y	de	ambientes
marinos.	
Lima	arroja	al	año	cerca	de	400	millones	de	m3	de	aguas	servidas	al	mar.	La	ciudad	de	Arequipa	echa	sus	efluentes	al	río	Chili	sin	tratamiento,	lo	que	ocasiona	problemas	para	la	agricultura	de	agroexportación	en	las	Pampas	de	Sihuas.	
145.	La	contaminación	por	agroquímicos	existe,	pero	no	se	tienen	evaluaciones	suficientes	para	calcular	su	gravedad.	146.	La	contaminación	de	las	aguas	subterráneas	también	existe,	en	especial	cerca	de	las	grandes	ciudades,	pero	los	datos	sobre	su	intensidad	son	muy	puntuales.	147.	Existe	contaminación	de	aguas	en	la	selva	alta	por	las
actividades	de	producción	de	cocaína	por	los	insumos	químicos	utilizados.	Este	problema	es	aún	de	importancia	en	el	Valle	del	Apurímac	y	Ene.	148.	El	deterioro	de	las	cuencas	altas	de	los	ríos	es	extremadamente	grave	en	la	Sierra	y	en	la	Selva	Alta,	donde	interactúan	causas	variadas	como	la	deforestación	y	la	destrucción	de	la	cobertura	vegetal;	la
erosión	laminar;	y	la	contaminación	urbana	y	minera.	Estos	procesos	afectan	a	la	calidad	del	agua	y	a	la	cantidad	del	recurso.	149.	La	contaminación	del	agua	afecta	a	la	producción	agrícola	y	acuícola,	por	el	deterioro	de	los	suelos,	y	por	la	contaminación	de	los	cultivos.	En	el	valle	del	Mantaro	las	aguas	de	riego	provenientes	del	río	Mantaro	afectan
la	producción	agrícola	por	la	concentración	de	elementos	tóxicos	provenientes	de	la	Oroya	y	otras	zonas	mineras.	También	afecta	la	salud	del	ganado	y	la	salud	de	las	personas,	lo	que	complica	la	situación	de	los	más	pobres,	que	no	cuentan	con	los	medios	para	defenderse	de	estas	situaciones.	150.	La	contaminación	por	actividades	ilícitas,	como	la
producción	de	cocaína,	es	causada	por	las	cantidades	significativas	de	productos	tóxicos	(kerosene,	ácido	sulfúrico,	cal	y	otros)	que	son	vertidas	en	los	ríos,	particularmente	de	las	cuencas	del	Huallaga	y	del	Apurímac-Ene.	
151.	Las	acciones	más	urgentes	a	futuro	son	las	siguientes:	•	Contar	con	una	institución	técnica	encargada	del	manejo	de	las	cuencas,	con	prioridad	en	las	cuencas	costeras,	para	recuperarlas	y	garantizar	el	flujo	de	agua	en	cantidad	y	calidad.	Esto	implica	la	reorganización	y	modernización	de	PRONAMACHS.	•	Realizar	un	diagnóstico	completo	de
las	diferentes	cuencas	para	caracterizar	los	niveles	de	calidad	de	los	cuerpos	de	agua,	y	que	permita	establecer	las	estrategias	adecuadas	de	recuperación.	•	Preparar	e	implementar	estrategias	multisectoriales	para	la	recuperación	gradual	de	cuencas	muy	deterioradas.	•	Tratar	los	vertimientos	urbanos	e	industriales	por	etapas	para	llegar	al	100%
del	tratamiento	al	año	2015.	•	Establecer	los	Límites	Máximos	Permisibles	(LMP)	para	los	diferentes	tipos	de	vertimientos.	•	Incrementar	las	tarifas	de	agua	potable	para	fomentar	el	ahorro	y	establecer	fondos	para	el	manejo	de	cuencas	como	pago	por	servicios	ambientales.	•	Fomentar	el	reciclaje	de	aguas	poluidas,	con	prioridad	en	la	zona	costera.
•	Reforma	institucional	para	una	gestión	eficiente	de	los	recursos	hídricos	en	forma	integral	y	transsectorial.	•	Mejorar	el	riego	y	los	drenajes.	33	•	Gestión	de	cuencas	para	controlar	el	deterioro	del	recursos	y	controlar	riesgos	en	eventos	extraordinarios.	2.2	CALIDAD	DEL	AIRE	152.	Los	problemas	de	contaminación	del	aire	están	concentrados	en
las	grandes	ciudades,	en	especial	Lima-Callao,	debido	al	parque	automotor	obsoleto	y	la	mala	calidad	de	los	combustibles,	y	en	lugares	con	industrias	contaminantes,	especialmente	mineras	y	pesqueras.	En	algunas	zonas,	como	Ilo	y	La	Oroya,	se	está	en	el	proceso	de	solución,	con	avances	importantes.	
153.	En	las	ciudades	la	causa	principal	de	la	contaminación	está	en	el	parque	automotor,	en	incremento	rápido,	constituido	en	gran	parte	por	vehículos	antiguos	y	sin	una	regulación	adecuada	tanto	de	los	vehículos	como	del	tráfico.	Una	contaminación	importante	y	nociva	es	el	contenido	de	azufre	en	el	diesel,	que	supera	las	5	000	partes	por	millón
(ppm),	cuando	debería	estar	en	menos	de	500	ppm.	154.	En	las	ciudades	y	en	centros	mineros	una	causa	de	contaminación	es	la	industria,	como	la	minera,	la	pesquera	y	algunas	otras.	Es	ampliamente	conocida	la	contaminación	que	generan	las	refinerías	de	Ilo	y	La	Oroya,	que	está	en	proceso	de	solución	definitiva;	y	las	industrias	de	transformación
de	pescado	(harina	y	aceite)	en	Chimbote	y	otras	zonas	del	litoral.	155.	En	el	Perú,	con	excepción	del	Centro	Histórico	de	Lima	y	algunas	zonas	mineras,	no	se	monitorea	la	calidad	del	aire	y	no	se	toman	medidas	para	implementar	un	sistema	de	monitoreo	para	orientar	regulaciones	correctivas.	156.	Las	consecuencias	de	la	contaminación	del	aire	son
importantes.	
•	Afecta	la	salud	de	las	personas,	en	especial	en	los	barrios	marginales,	donde	los	hospitales	y	los	centros	de	salud	detectan	el	incremento	de	enfermedades	bronquiales,	alergias	y	desórdenes	digestivos.	•	En	algunas	zonas	la	contaminación	del	aire	tiene	directos	impactos	sobre	las	actividades	agropecuarias,	como	sucede	en	el	valle	de	Ilo,	y	en	los
alrededores	de	La	Oroya	por	la	destrucción	de	los	pastos	por	los	humos	de	la	refinería.	Esta	situación	disminuye	la	producción	agrícola	y	pecuaria,	y	afecta	directamente	a	los	pobladores	rurales.	
151.	Las	acciones	más	urgentes	a	futuro	son	las	siguientes:	•	Implementación	de	los	LMPs	para	las	emisiones	industriales,	con	prioridad	en	las	industrias	pesqueras	y	las	más	grandes	(cemento,	hornos	de	ladrillos,	fundiciones,	textiles,	calderos,	etc.)	y	planes	de	adecuación	gradual	de	LMPs.	•	Establecimiento	de	las	revisiones	técnicas	vehiculares	en
todo	el	territorio	nacional.	•	Mejoramiento	del	parque	automotor,	con	prioridad	en	la	introducción	de	buses	más	limpios.	•	Mejoramiento	de	la	calidad	de	combustibles	líquidos	derivados	de	los	hidrocarburos	para	automotores,	uso	industrial	y	uso	doméstico.	•	Redefinición	de	las	políticas	de	impuestos	a	los	combustibles	derivados	de	los	hidrocarburos
y	reformulación	del	sistema	de	impuesto	vehicular.	34	2.3	TIERRAS	AGRÍCOLAS	157.	Los	suelos	de	aptitud	agropecuaria	son	el	recurso	más	escaso	del	país	(un	7%	del	territorio	nacional)	y	también	es	el	más	amenazado	por	procesos	de	deterioro,	en	especial	la	salinización	en	la	Costa,	la	erosión	paulatina	en	la	Sierra	y	la	pérdida	de	fertilidad	en	la
Amazonía.	Un	total	de	8	millones	de	hectáreas	están	clasificadas	como	severamente	erosionadas	y	31	millones	de	moderadamente	erosionadas.	158.	Se	estima	que	al	menos	un	40%	de	los	suelos	agrícolas	de	la	Costa	están	afectados	por	procesos	de	salinización	y	mal	drenaje.	Además,	con	las	crecidas	anuales	de	los	ríos	en	el	verano	y	cuando	se
produce	el	Fenómeno	de	El	Niño,	y	por	falta	de	defensas	ribereñas	se	pierden	importantes	superficies	de	las	escasas	tierras	agrícolas.	También	los	procesos	de	urbanización	están	reduciendo	fuertemente	la	superficie	agrícola	de	los	valles	costeros.	159.	En	la	Sierra	al	menos	un	60%	de	los	suelos	agropecuarios	están	afectados	por	procesos	de	erosión
de	mediana	a	extrema	gravedad	por	la	falta	de	técnicas	de	manejo	y	la	destrucción	de	la	cobertura	vegetal	en	las	laderas.	160.	En	la	Amazonía	un	60%	de	los	suelos	de	las	tierras	ocupadas	y	colonizadas	(unas	6	millones	de	hectáreas)	están	en	estado	de	abandono	por	la	pérdida	de	la	fertilidad	y	la	erosión	a	causa	de	técnicas	inadecuadas.	161.	Las
consecuencias	del	deterioro	de	los	suelos	son	extremadamente	graves.	
•	Afecta	la	productividad	agrícola	y	ganadera,	por	disminuir	gradual	o,	en	algunos	casos,	violentamente	(huaycos,	aluviones	y	erosión	fluvial),	la	producción	en	las	zonas	rurales,	y,	como	efecto,	disminuye	la	economía	de	las	poblaciones	rurales.	•	En	la	Costa	la	salinización	y	la	pérdida	de	suelos	por	falta	de	defensas	en	las	orillas	de	los	ríos	tiene	un
efecto	devastador	en	la	mayoría	de	los	valles.	•	En	la	Sierra	la	erosión	laminar	de	los	suelos	es	tan	grave	que	en	muchos	valles	interandinos	obliga	a	la	emigración	de	poblaciones	hacia	la	selva	y	las	ciudades	por	la	paulatina	disminución	de	la	producción,	aunado	a	la	atomización	de	la	propiedad	rural.	•	En	la	puna	los	pastizales	naturales	están
afectados	por	el	sobre	pastoreo,	la	erosión	y	las	quemas,	y	la	producción	ganadera	está	disminuyendo	paulatinamente.	
•	En	la	Selva	Alta	la	erosión	violenta	de	los	suelos	ha	traído	como	efecto	el	abandono	de	grandes	superficies	de	tierras	y	la	migración	hacia	otras	áreas.	
Por	ejemplo,	en	los	valles	de	Quillabamba	y	Yanatile	(Cusco)	se	han	deforestado	cerca	de	360	000	hectáreas	de	bosques	y	apenas	50	000	hectáreas	están	actualmente	en	producción	agropecuaria,	y	el	resto	son	tierras	degradadas.	Igual	sucede	en	Chanchamayo	(Junín),	Oxapampa	(Pasco),	Carpish	(Huánuco),	Chachapoyas	(Amazonas)	y	en	amplias
áreas	del	departamento	de	San	Martín.	•	En	la	Selva	Baja	el	panorama	es	muy	preocupante,	porque	a	pesar	de	los	grandes	esfuerzos	de	colonización	de	los	últimos	50	años	y	haberse	integrado	a	la	frontera	agraria	cerca	de	9,5	millones	de	hectáreas,	más	del	60	%	están	abandonadas	o	degradadas.	Uno	de	los	ejemplos	más	patéticos	es	el
departamento	de	San	Martín,	donde	se	han	colonizado	cerca	de	2	millones	de	hectáreas	y,	a	pesar	de	ello,	se	han	generado	bolsones	de	pobreza	por	el	deterioro	de	los	suelos,	y	se	ha	desarrollado	el	cultivo	de	la	coca	y	el	narcotráfico,	como	alternativa	económica.	35	•	En	la	Amazonía	la	pérdida	de	la	fertilidad	de	los	suelos	es	responsable	de	baja
productividad	por	hectárea,	en	que	en	cacao	el	promedio	es	de	300	kg/grano	seco/ha,	apenas	el	50%	del	promedio	mundial;	la	de	café	es	de	unos	10	quintales/ha	(460	kg),	cuando	algunos	caficultores	superan	los	50	quintales	con	buen	manejo	de	los	suelos;	y	la	ganadera	llega	apenas	a	producir	150	kg/carne/ha/año.	162.	Las	medidas	más	urgentes	a
tomarse	a	futuro	son:	•	Crear	una	institución	técnica	para	el	manejo	de	los	suelos	(Servicio	Nacional	de	Suelos)	e	implementar	un	programa	de	largo	plazo	para	recuperar	los	suelos	deteriorados.	•	Fomentar	la	reconstrucción	de	los	andenes	abandonados	y	construidos	durante	la	época	prehispánica.	•	Fomentar	los	cultivos	forestales	en	las	tierras
degradadas	e	improductivas	en	la	actualidad	en	la	Sierra	y	en	la	Amazonía.	•	Mejorar	la	eficiencia	de	los	sistemas	de	riego	en	la	Costa	y	en	la	Sierra	sustituyendo	el	riego	por	gravedad	por	los	sistemas	modernos	por	aspersión	y	goteo.	2.4	EL	AMBIENTE	URBANO	163.	Cerca	del	70%	de	la	población	peruana	vive	en	ambientes	urbanos,	y	las	ciudades
crecen	en	forma	acelerada	y	desorganizada,	con	una	serie	de	problemas	ambientales	de	tremendo	impacto	sobre	los	pobladores	y	el	entorno.	164.	Se	está	produciendo	un	deterioro	creciente	de	la	calidad	y	disponibilidad	del	agua,	por	la	falta	de	gestión	adecuada	de	las	fuentes	de	abastecimiento	y	la	distribución	y	el	mantenimiento	de	los	sistemas.
165.	El	deterioro	grave	de	la	calidad	del	aire	por	gases,	olores,	y	quema	de	residuos,	entre	otros,	es	creciente.	166.	El	deterioro	de	las	áreas	recreativas	de	la	población,	tanto	dentro	del	perímetro	urbano	como	en	el	entorno,	se	puede	constatar	por	doquier.	No	se	comprende	que	los	pobladores	urbanos	necesitan	áreas	para	el	esparcimiento	y	la
recreación.	Esto	implica	la	destrucción	de	áreas	verdes,	de	las	playas	y	balnearios	y	de	lugares	de	especial	atractivo.	167.	La	contaminación	de	los	alimentos,	en	especial	la	bacteriológica	y	por	agroquímicos,	es	generalizada.	
En	general,	los	mercados	no	se	adecuan	a	un	manipuleo	limpio	de	los	alimentos.	
168.	Existe	una	gestión	ineficaz	de	los	residuos	sólidos	y	líquidos,	incluyendo	los	peligrosos,	que	son	arrojados	al	ambiente	sin	tratamiento	previo.	En	tgodo	el	país	existe	un	solo	relleno	oficial	para	residuos	sólidos	peligrosos.	169.	Los	niveles	de	habitabilidad	son	muy	bajos	en	las	periferias	urbanas,	en	especial	de	las	ciudades	grandes.	170.	Las
consecuencias	son	manifiestas.	Se	afecta	la	salud	de	los	pobladores	más	pobres	de	los	pueblos	jóvenes,	y	donde	la	contaminación	es	más	concentrada	por	las	condiciones	meteorológicas	y	la	pobreza.	Los	centros	de	salud	tienen	información	creciente	de	afecciones	bronquiales,	alergias,	altas	concentraciones	de	plomo	y	otros	metales	pesados	en	la
sangre.	Los	costos	de	estos	impactos	sobre	la	salud	afectan	directamente	a	los	pobladores	pobres	y	erogan	gastos	adicionales	al	Estado	y	a	los	municipios.	36	171.	Las	acciones	más	urgentes	a	implementarse	son	las	siguientes:	•	Conservar	las	áreas	verdes	urbanas	y	hasta	ampliarlas	para	suplir	el	déficit	actual.	•	Proteger	ambientes	naturales
periurbanos	para	recreación	y	esparcimiento	de	la	población,	y	controlar	la	urbanización	de	las	áreas	agrícolas	cercanas	a	las	ciudades.	•	Establecimiento	de	las	revisiones	técnicas	vehiculares	obligatorias	a	nivel	nacional.	•	Modernizar	el	parque	automotor	y	el	tránsito	en	las	grandes	ciudades.	•	Implementar	planes	de	desarrollo	urbano	y	su	gestión
adecuada.	•	Mejorar	los	sistemas	de	recojo	de	residuos	sólidos	y	del	tratamiento	de	efluentes,	fomentando	el	reciclaje.	2.5	DIVERSIDAD	BIOLÓGICA	172.	La	diversidad	biológica,	a	pesar	de	su	tremenda	importancia,	es	afectada	en	el	país	por	diversos	procesos,	que	van	reduciendo	la	disponibilidad	de	recursos	genéticos,	especies	y	ecosistemas
estables.	173.	Las	amenazas	directas	se	refieren	a	los	impactos	de	las	actividades	humanas	sobre	los	componentes	de	la	diversidad	biológica,	que	conducen	a	alteraciones	graves	y	a	extinciones.	Las	principales	y	más	graves	son	las	alteraciones	en	los	ecosistemas,	que	soportan	la	vida	(deforestación,	contaminación);	la	pesca	y	la	caza	excesivas;	la
erosión	genética;	y	la	extinción	de	grupos	aborígenes	y	sus	culturas.	174.	Las	alteraciones	en	los	ecosistemas	comprometen	toda	la	trama	de	la	interrelación	entre	las	especies	y	su	entorno,	y	conducen	a	la	extinción	de	especies	y	a	la	reducción	de	sus	poblaciones.	Son	especialmente	impactantes	la	contaminación,	la	destrucción	de	la	cobertura	vegetal
y	la	introducción	de	especies	foráneas.	175.	La	tala	de	bosques	es	un	proceso	de	larga	data	y	que	continúa	en	la	actualidad.	De	las	grandes	extensiones	de	bosques	andinos	(queñoales	y	quishuarales)	apenas	quedan	unas	90	000	hectáreas.	
Los	bosques	de	la	costa	(algarrobales,	bosques	secos	y	bosques	de	los	valles	costeros),	muy	extensos	en	el	pasado,	apenas	quedan	relictos	en	la	actualidad.	Los	bosques	húmedos,	tipo	ceja	de	selva,	de	las	vertientes	occidentales	del	norte	y	centro,	han	sido	destruidos	casi	en	su	totalidad	y	quedan	escasos	relictos	en	las	partes	altas	de	los	ríos	Piura,
Zaña,	y	La	Leche,	En	la	selva	alta	y	baja	se	han	talado	ya	unas	9,5	millones	de	hectáreas	y	cada	año	se	talan	unas	150	000	adicionales.	176.	La	pesca	y	caza	excesivas	han	comprometido	a	determinadas	especies	y	a	las	poblaciones	de	muchas	otras.	La	sobre	pesca	de	especies	marinas,	muy	generalizada	en	el	pasado,	ha	afectado	a	poblaciones	de	peces
importantes	como	el	bonito	y	la	anchoveta,	y	a	las	especies	de	aves	y	mamíferos	marinos,	que	se	alimentan	de	ella.	La	sobre	pesca	de	especies	continentales	ha	afectado	a	muchas	especies,	especialmente	al	camarón	de	río,	endémico	de	los	ríos	costeros;	al	suche	en	la	cuenca	del	Titicaca;	a	las	ranas	de	Junín,	endémicas	de	la	meseta	de	Bonbón;	al
paiche,	gamitana	y	paco	de	los	ríos	y	lagos	amazónicos;	y	a	algunas	especies	más.	Este	proceso	es	creciente	en	los	ecosistemas	acuáticos	amazónicos.	177.	La	caza	excesiva	ha	afectado	a	muchas	especies	marinas	(ballenas,	lobos	marinos)	y	continentales	(decenas	de	especies).	Este	proceso	continúa	y	se	acrecienta	especialmente	en	la	Amazonía	por	la
caza	de	consumo,	que	presiona	sobre	las	poblaciones	de	venados,	sachavaca,	sajino,	primates,	pavas	y	otras.	178.	
La	erosión	genética	es	el	proceso	de	pérdida	de	variedades	y	razas	de	las	especies	domesticadas	de	plantas	y	animales,	y	es	un	proceso	continuo	y	generalizado	a	nivel	nacional.	Las	causas	son	la	introducción	de	especies	y	variedades	foráneas;	los	procesos	de	37	transformación	de	las	prácticas	y	sistemas	agropecuarios	tradicionales;	y	las	exigencias
de	los	mercados.	179.	La	degradación	de	ecosistemas	importantes	y,	con	frecuencia	altamente	productivos,	es	creciente	y	bastan	algunos	ejemplos.	•	Los	manglares	o	los	bosques	de	mangle,	otrora	extensos	desde	la	boca	del	río	Piura	hasta	la	frontera	con	Ecuador	y	con	una	superficie	de	unas	28	000	hectáreas,	son	ecosistemas	muy	productivos	y	de
importancia	para	la	reproducción	de	muchas	especies.	Hoy	los	manglares	han	sido	reducidos	a	pocas	áreas	y	todas	ellas	intervenidas	agresivamente	por	la	cosecha	de	sus	productos.	La	sobrecosecha	de	moluscos	(conchas	negras,	pata	de	burro	y	otras),	crustáceos	(cangrejos)	y	otras	especies	ha	reducido	las	poblaciones	existentes.	De	los	manglares
han	desaparecido	varias	especies,	entre	ellas	la	pava	aliblanca,	abundante	hasta	el	siglo	XIX,	y	el	cocodrilo	es	ya	una	rareza.	•	Los	humedales	de	la	costa	son	ecosistemas	muy	importantes	para	las	aves	migratorias	y	para	muchas	especies	de	la	fauna,	y	están	desapareciendo	gradualmente	por	el	drenaje	para	la	implantación	de	cultivos	y	por	los
procesos	de	urbanización.	Los	más	afectados	son	los	de	Chimbote,	lagunas	de	Villa	(Lima),	Puerto	Viejo	(Chilca),	Aguas	Santas	(Pisco)	y	varios	otros.	•	Los	ecosistemas	costeros	están	siendo	urbanizados,	especialmente	en	la	costa	sur	de	Lima,	y	contaminados	por	las	actividades	industriales	pesqueras.	Están	gravemente	afectados	la	bahía	de	Paita
(Piura),	la	bahía	de	Chimbote,	y	la	costa	frente	a	Lima.	•	Las	lomas	costeras	son	ecosistemas	dependientes	de	las	neblinas	invernales,	y	han	sufrido	el	impacto	por	el	sobre	pastoreo,	la	tala	de	árboles	y	la	urbanización,	especialmente	las	cercanas	a	las	grandes	ciudades.	Son	de	tremenda	importancia	porque	un	alto	porcentaje	de	las	especies	son
endémicas.	•	Los	bosques	secos	del	noroeste	son	afectados	por	la	tala,	la	extracción	de	especies	valiosas	(hualtaco,	guayacán,	palo	santo)	y	las	quemas	periódicas.	Son	muy	ricos	en	endemismos.	•	Los	algarrobales	son	afectados	por	la	ampliación	de	la	frontera	agrícola	y	la	tala	para	leña	y	carbón.	Amplias	extensiones	en	la	costa	norte	y	en	Ica	han
desaparecido	casi	por	completo.	•	Los	bosques	húmedos	de	las	vertientes	occidentales	del	norte,	antes	muy	extensos	en	todas	las	cuencas	altas	desde	el	río	Piura	hasta	el	río	Rímac,	están	hoy	reducidos	a	algunos	restos	insignificantes	y	en	proceso	de	destrucción	total.	•	Muchas	lagunas	alto	andinas	están	afectadas	por	la	deposición	de	desechos	de	la
industria	minera,	como	el	lago	de	Junín	y	varias	otras	en	la	Sierra	Central.	•	Los	bosques	andinos	de	keuña	y	kolli,	que	se	calcula	que	en	el	pasado	existían	al	menos	unas	3	millones	de	hectáreas,	están	hoy	reducidos	a	unas	90	000	hectáreas.	
•	Los	bosques	de	la	selva	alta	han	sido	reducidos	tremendamente	en	las	zonas	con	acceso	de	carreteras	por	la	ocupación	de	migrantes	andinos.	Cerca	de	3	millones	de	hectáreas	han	sido	taladas	en	Amazonas,	Cajamarca,	San	Martín,	Huánuco,	Pasco,	Junín,	Ayacucho,	Cusco,	Apurímac,	Puno	y	Madre	de	Dios.	El	proceso	continúa	en	la	actualidad.	
38	•	Los	ríos	costeros	están	muy	alterados	por	la	contaminación	urbana,	minera	y	agrícola,	y	por	la	extracción	de	agua	para	riego.	Varios	de	ellos	son	cloacas	como	el	Rímac.	En	la	Sierra	existen	ríos	contaminados	y	muy	deteriorados	como	el	Mantaro,	el	Ramis	y	varios	otros.	•	Los	bosques	inundables	de	la	Amazonía	han	sufrido	deforestación	y
destrucción	de	hábitats	vitales	para	la	reproducción	y	el	desarrollo	de	la	fauna	terrestre	y	acuática.	180.	La	lista	de	especies	en	peligro	de	extinción	de	la	flora	y	la	fauna	nacionales	es	muy	larga	y	abarca	varios	miles	de	especies	endémicas	de	plantas	(unas	5	354)	y	de	fauna	(no	menos	de	350);	y	varias	decenas	de	especies	en	peligro	directo	por	las
actividades	humanas.	Al	respecto	existe	una	lista	oficial,	que	no	refleja	en	absoluto	la	magnitud	del	problema	existente,	porque	no	incluye	las	especies	endémicas.	181.	Las	consecuencias	sobre	las	poblaciones	rurales	del	deterioro	de	la	biodiversidad	son	muy	diversas,	y	van	desde	la	reducción	de	la	seguridad	alimentaria	a	mayor	empobrecimiento	por
la	reducción	de	recursos	productivos.	•	La	biodiversidad	es	un	elemento	importante,	en	especial	en	la	Amazonía,	para	la	seguridad	alimentaria	de	las	poblaciones	rurales	y	también	urbanas.	Baste	pensar	que	en	la	Amazonía	la	mayor	fuente	de	proteínas	es	el	pescado	y	en	la	parte	peruana	se	consumen	entre	70	000	y	80	000	toneladas	anuales,	muy
superior	a	la	carne	vacuna	(10	000	toneladas)	y	a	las	demás	fuentes	como	aves,	porcinos	y	otros	(25	000	toneladas).	•	Los	manglares	de	Tumbes	han	disminuido	la	capacidad	de	producción	de	mariscos	(cangrejos	y	conchas)	en	alta	proporción	y	la	consecuencia	es	que	una	gran	parte	de	las	familias	dedicadas	a	la	recolección	no	tengan	ya	posibilidades
de	hacerlo.	•	La	tala	intensa	de	bosques	en	ciertas	zonas	(Chanchamayo,	Satipo,	Huallaga,	Alto	Mayo,	Iquitos,	Pucallpa	y	alrededores)	ha	privado	a	las	comunidades	nativas	de	su	fuente	tradicional	de	"carne	de	monte",	segunda	fuente	en	importancia	de	proteínas	en	la	Amazonía,	después	de	la	pesca.	•	La	extracción	forestal	irracional,	sin	reposición
del	recurso,	ha	puesto	fin	a	prósperas	industrias	madereras	en	varias	zonas.	Este	deterioro	ha	privado	a	centenares	de	familias	de	sus	puestos	de	trabajo.	182.	Las	acciones	más	urgentes	a	implementarse	son	las	siguientes:	•	Detener	todo	tipo	de	tala	de	bosques	y	proteger	los	bosques	en	forma	estricta	y	eficiente.	•	Controlar	la	caza	de	las	especies	de
la	fauna	y	sólo	autorizar	con	base	a	estudios	de	poblaciones.	•	Inventariar	los	recursos	genéticos	nacionales	y	establecer	una	base	de	datos	de	acceso	público,	incluyendo	los	conocimientos	tradicionales	de	las	poblaciones	aborígenes.	•	Inventariar	y	proteger	ecosistemas	importantes	y	en	proceso	de	degradación	con	prioridad	en	los	manglares;	los
humedales	de	la	Costa;	los	ecosistemas	marino-costeros,	en	especial	los	cercanos	a	las	grandes	ciudades;	las	lomas	costeras;	los	bosques	secos	y	algarrobales	de	la	Costa	Norte;	los	relictos	de	los	bosques	húmedos	de	las	vertientes	occidentales	del	norte;	las	lagunas	y	pantanos	andinos;	los	bosques	andinos	de	keuña	y	kishuar;	los	bosques	de	neblina
de	las	vertientes	orientales;	y	los	ríos	costeros.	39	•	Fortalecer	la	gestión	de	las	Áreas	Naturales	Protegidas	por	el	Estado	con	la	creación	de	un	organismo	técnico	independiente	(Servicio	o	Instituto	de	Áreas	Naturales	Protegidas).	•	Inventariar	las	tierras	deforestadas	y	que	tengan	aptitud	a	ser	concesionadas	para	cultivos	forestales.	•	Inventariar,
monitorear	y	proteger	las	especies	de	la	flora	y	fauna	en	peligro	de	extinción,	y	las	especies	endémicas	del	país.	Recursos	hidrobiológicos	•	Monitorear	los	recursos	pesqueros	para	controlar	la	sobrepesca.	El	IMARPE,	una	institución	científica	de	prestigio,	debe	continuar	con	el	monitoreo	y	sus	decisiones	y	recomendaciones	son	muy	importantes	para
el	futuro	de	la	pesca.	•	Mejorar	las	normas	ambientales	para	evitar	los	impactos	negativos	en	el	ambiente	y	en	la	salud	pública	de	la	industria	pesquera,	y	establecer	los	LMP	de	las	emisiones	al	aire	y	al	agua.	•	Acceso	oportuno	y	abierto	a	la	información.	•	Mejorar	el	marco	legal	sobre	los	derechos	de	pesca	y	su	control	para	evitar	la	sobrepesca.	•
Fortalecer	la	capacidad	de	investigación	del	IMARPE.	•	Proteger	determinados	ambientes	marinos	como	zonas	de	reproducción	y	conservación	de	la	biodiversidad.	•	Ordenar	la	pesca	artesanal,	que	también	ejerce	una	presión	excesiva	sobre	los	recursos	pesqueros	costeros.	•	Fomentar	mayor	valor	agregado,	como	la	industria	pesquera	para	consumo
humano	directo.	2.6	EXTINCIÓN	DE	GRUPOS	ABORÍGENES	183.	La	extinción	de	grupos	y	culturas	aborígenes	es	un	proceso	histórico	y	continuo,	que	ha	llegado	a	una	situación	crítica	en	los	tiempos	modernos.	Entre	1950	y	1997	se	han	extinguido	11	grupos	aborígenes	de	la	Amazonía	(resígaro,	andoque,	panobo,	shetebo,	angotero,	omagua,	andoa,
aguano,	cholón,	munichi	y	taushiro)	y	de	los	42	remanentes	18	de	ellos	están	en	peligro	de	extinción	por	tener	menos	de	225	personas.	
De	la	costa	han	desaparecido	varios	otros.	
Las	causas	han	sido	y	son	las	enfermedades	y	el	atropello	colonizador,	espontáneo	o	promocionado	oficialmente,	que	los	ha	privado	de	sus	tierras	tradicionales,	como	ha	sucedido	en	la	cuenca	del	Huallaga	con	la	construcción	de	las	carreteras.	184.	Las	acciones	más	urgentes	a	implementarse	son:	•	Implementar	el	cumplimiento	estricto	del	Convenio
169	de	la	OIT	referido	a	los	pueblos	aborígenes.	•	Garantizar	la	seguridad	sobre	sus	tierras	y	recursos	de	superficie	de	los	pueblos	nativos	amazónicos,	y	fomentar	la	conservación	de	su	cultura	con	una	educación	con	enfoque	intercultural	y	bilingüe.	•	Mejorar	las	relaciones	entre	el	Estado	y	los	pueblos	originarios.	•	Establecer	y	hacer	cumplir
códigos	de	conducta	estrictos	para	las	empresas	hidrocarburíferas	que	operan	en	zonas	con	comunidades	nativas,	y	velar	por	su	cumplimiento.	40	2.7	LOS	COSTOS	ECONÓMICOS	DEL	DETERIORO	AMBIENTAL	185.	En	el	Perú	el	problema	de	la	degradación	ambiental,	el	deterioro	de	los	recursos	naturales	y	los	desastres	provocados,	han	ocasionado
costos	en	el	año	2003	de	al	menos	8	200	millones	de	soles,	esto	sin	contar	lo	que	se	deja	de	ganar	por	la	paralización	de	procesos	productivos	y	el	alejamiento	de	las	inversiones.	Lo	peor	es	que	estas	pérdidas	se	repiten	año	tras	año,	y	son	un	gran	obstáculo	para	superar	la	pobreza	en	nuestro	país.	186.	Son	muchos	los	factores	que	contribuyen	al
problema	de	la	degradación	ambiental	y	a	los	costos	consecuentes	en	nuestro	país	y	que	originan	costos	importantes	(Banco	Mundial,	2006).	•	El	mal	abastecimiento	de	agua	y	la	falta	de	saneamiento	e	higiene	ocasiona	un	costo	anual	de	2	300	millones	de	nuevos	soles.	•	La	contaminación	atmosférica	urbana	tiene	un	costo	de	1	800	millones	de
nuevos	soles.	•	Los	desastres	provocados	por	falta	de	prevención	cuestan	anualmente	1	100	millones	de	nuevos	soles.	•	La	exposición	de	la	población	al	plomo	cuesta	1	000	millones	de	nuevos	soles.	•	La	contaminación	dentro	de	las	mismas	casas,	sobretodo	en	la	zona	rural,	cuesta	800	millones	de	nuevos	soles.	•	La	erosión	del	suelo	ocasiona
pérdidas	por	al	menos	700	millones	de	nuevos	soles.	•	La	deforestación	de	los	bosques	ocasiona	pérdidas	de	cerca	de	400	millones	de	nuevos	soles.	•	El	recojo	inadecuado	de	residuos	sólidos	ocasiona	pérdidas	por	al	menos	100	millones	de	nuevos	soles.	187.	Nuestro	país	está	dotado	de	importantes	recursos	hídricos,	pero	debido	a	la	mala
distribución,	a	la	falta	de	saneamiento	e	higiene,	y	a	su	creciente	contaminación,	la	calidad	del	recurso	va	en	deterioro.	Además,	son	más	de	12	millones	de	peruanos	que	no	tienen	acceso	a	servicios	básicos	de	saneamiento;	de	los	cuales	5,5	millones	pertenecen	al	área	rural.	Mientras	esto	sucede,	en	otros	lugares	se	desperdicia	el	agua,	como	por
ejemplo,	en	la	agricultura,	con	el	riego	por	inundación	o	gravedad.	Las	aguas	contaminadas,	vertidas	sin	tratamiento	alguno	al	ambiente,	producen	enfermedades	comunes,	en	especial	las	diarreicas,	responsable	del	9	al	13%	de	la	mortalidad	infantil.	Peor	aún	en	las	zonas	rurales	donde	carecen	de	infraestructura	sanitaria	y	programas	de	higiene.
188.	La	contaminación	del	aire	también	es	un	problema	muy	extendido	en	los	centros	urbanos	del	país,	y	es	originado	sobretodo	por	la	falta	de	supervisión	en	el	transporte	y	las	actividades	industriales.	
En	el	Perú	la	contaminación	del	aire	es	responsable	de	casi	4	mil	muertes	por	año,	y	aunque	se	han	dado	pasos	importantes	para	controlarla,	aún	falta	mucho	para	solucionarlo.	189.	Los	fenómenos	intensos,	como	los	terremotos,	los	huaycos	y	las	sequías,	son	muy	frecuentes	en	nuestro	país	y	se	originan	por	causas	naturales;	lo	que	no	es	natural	son
los	desastres	que	estos	fenómenos	provocan,	ya	que	se	deben	muchas	veces	a	la	falta	de	prevención	de	las	mismas	personas.	Viviendas	mal	construidas	y	ubicadas	en	zonas	de	peligro;	tala	de	bosques	que	provocan	la	erosión	de	la	tierra;	y	falta	de	planificación	y	de	control,	por	parte	de	las	autoridades,	en	el	uso	de	la	tierra,	son	sólo	algunos	de	los
factores	que	contribuyen	a	crear	estas	condiciones	de	desastre.	190.	La	exposición	a	emanaciones	de	plomo,	tiene	también	importantes	repercusiones,	sobretodo	en	los	niños,	ya	que,	además	de	tener	efectos	gastrointestinales	y	anemia,	puede	41	disminuir	hasta	en	2	puntos	su	coeficiente	intelectual,	causando	retrasos	mentales	ligeros	en	unos	2	mil
niños	por	año.	La	Oroya	es	uno	de	los	casos	más	terribles	en	nuestro	país,	y	los	menores	tienen	una	concentración	de	plomo	en	la	sangre	4	veces	superior	al	permitido,	según	los	estándares	de	la	Organización	Mundial	de	la	Salud,	aunque	ya	se	han	tomado	medidas	correctivas.	191.	
La	contaminación	al	interior	de	los	domicilios,	es	un	problema	de	muchísimo	tiempo	atrás,	que	afecta	–sobretodo-	a	millones	de	mujeres	y	niños	de	familias	rurales	pobres.	Estas	personas,	al	depender	de	la	leña	y	otros	insumos	sólidos	para	preparar	sus	alimentos,	y	al	usar	cocinas	sin	chimeneas,	padecen	de	graves	problemas	respiratorios,	sobretodo
las	madres	y	los	niños	menores	de	5	años,	quienes	permanecen	más	tiempo	en	estas	áreas	cerradas.	De	estos	menores,	alrededor	de	mil	mueren	cada	año	a	causa	de	este	problema.	
192.	Nuestro	país	pierde	cerca	de	300	mil	hectáreas	de	tierras	agrícolas	al	año,	a	causa	de	la	erosión,	lo	cual	se	traduce	en	pérdidas	económicas	y	de	oportunidades	para	los	agricultores.	Entre	544	y	918	millones	de	soles	se	pierden	al	año	a	causa	de	la	erosión.	Lo	peor	de	todo	es	que,	al	perderse	la	fertilidad	de	un	terreno,	se	ocupan	nuevas	zonas
para	generar	el	mismo	problema	y	el	proceso	de	erosión	no	se	detiene.	Algunas	de	las	causas	de	este	proceso	de	erosión,	son	las	malas	prácticas	agrícolas	como	el	pastoreo	y	la	deforestación;	la	falta	de	capacitación	y	transferencia	de	nuevas	tecnologías;	y	finalmente,	la	falta	de	un	sistema	de	titulación	de	la	tierra.	193.	
La	deforestación	en	el	Perú	alcanza	ya	los	10	millones	de	hectáreas,	y	se	siguen	talando	y	quemando	cada	año	150	mil	hectáreas	adicionales	para	ampliar	la	frontera	agropecuaria.	Se	estima	que	la	deforestación	durante	los	últimos	50	años	le	ha	costado	al	país	al	menos	25	000	millones	de	dólares,	ya	sea	por	la	quema	de	maderas	aprovechables,	la
pérdida	de	la	fertilidad	de	la	tierra	y	de	otros	servicios	como	la	calidad	del	agua.	La	deforestación,	en	pleno	siglo	XXI	y	en	medio	del	Cambio	Climático,	no	sólo	es	un	crimen	para	la	humanidad,	sino	que	se	deja	de	aprovechar	un	valioso	potencial	para	la	venta	de	servicios	ambientales.	194.	En	el	Perú	no	existe	una	gestión	eficaz	de	los	residuos	sólidos
y	líquidos,	por	parte	de	las	autoridades	municipales	y	las	instituciones	encargadas.	Los	residuos	terminan	siendo	depositados	en	el	ambiente	sin	el	tratamiento	previo,	lo	que	se	agrava	con	el	crecimiento	acelerado	y	desorganizado	de	las	ciudades,	y	es	causa	de	impactos	negativos	en	la	salud	de	la	población.	2.8	LA	EFICFIENCIA	AMBIENTAL	195.	
Según	el	Índice	de	Eficiencia	Ambiental	(Environmental	Performance	Index),	)	en	el	año	2008	el	Perú	se	ubica	en	el	puesto	60	sobre	un	total	de	149	países,	con	78,1	puntos,	y	está	encima	del	promedio.	En	Latinoamérica	es	superado	por	Costa	Rica	(Puesto	5),	Colombia	(Puesto	9),	Ecuador	(Puesto	22),	Chile	(Puesto	29),	Panamá	(Puesto	32),	República
Dominicana	(Puesto	33),	Brasil	(Puesto	35),	Uruguay	(Puesto	36),	Argentina	(Puesto	38),	Cuba	(Puesto	41),	Venezuela	(Puesto	45)	y	México	(Puesto	47).	Estos	indicadores	nos	muestran	como	un	país	que	tiene	mucho	que	mejorar,	también	tiene	oportunidades	para	alcanzar	mejores	ambientales	y	de	desarrollo,	con	políticas	y	estrategias	adecuadas.
196.	
En	el	Índice	de	Desarrollo	Humano	(UNDP,	2008)	el	Perú	ocupa	el	puesto	87	sobre	177	naciones	del	mundo.	
42	2.8.1	Salud	ambiental	1.	Carga	ambiental	de	enfermedades	197.	Las	enfermedades	transmitidas	por	el	agua,	la	contaminación	atmosférica	y	la	intradomiciliaria	son	las	de	mayor	incidencia	y	que	originan	altos	costos	en	tratamientos	y	muertes.	Los	niños	menores	de	5	años	son	los	más	afectados	y	vulnerables	ante	estos	problemas.	•	Se	estima	que
cada	año	se	producen	cerca	de	8	millones	de	casos	de	diarrea	en	niños	menores	de	5	años.	•	Cerca	de	4	000	personas	mueren	cada	año	por	enfermedades	producidas	por	la	deficiente	calidad	del	aire.	•	Cada	año	fallecen	al	menos	1	000	niños	por	enfermedades	asociadas	a	la	contaminación	intradomiciliaria.	
•	Cerca	de	2	000	niños	son	afectados	por	la	contaminación	de	plomo	y	sufren	las	consecuencias.	•	Los	problemas	de	enfermedades	asociadas	al	agua	y	a	la	contaminación	del	aire	tienen	un	costo	estimado	de	6	000	millones	de	soles	anuales.	
2.	Saneamiento	ambiental	198.	La	cobertura	de	saneamiento	llegó	en	el	año	2004	al	57%	de	la	población,	con	68%	a	nivel	urbano	y	el	30%	a	nivel	rural,	con	la	mejor	cobertura	en	Lima,	donde	llega	al	84%.	
199.	El	tratamiento	de	los	efluentes	en	el	país	apenas	llega	al	25%.	3.	Agua	potable	200.	La	cobertura	del	abastecimiento	de	agua	potable	en	el	país	llegó	en	el	año	2004	al	76%,	con	mayor	cobertura	en	las	zonas	urbanas	(81%)	y	menor	en	las	zonas	rurales	(62%).	4.	
Polución	del	aire	en	interiores	201.	En	el	Perú	el	87%	de	los	hogares	rurales	y	el	11%	de	los	hogares	urbanos	queman	combustibles	tradicionales	como	leña,	carbón	vegetal,	bosta	y	paja	como	fuente	de	energía	(Banco	Mundial,	2006).	Los	humos	intradomiciliarios	por	estos	combustibles	sólidos	son	causa	del	2,7	%	de	la	carga	de	enfermedades.	5.
Material	particulado	en	ciudades	202.	Existen	datos	muy	aislados	de	mediciones	del	material	particulado	en	zonas	urbanas	del	país,	y	sólo	referido	a	Lima	y	algunas	otras	ciudades.	Existe	un	alto	índice	de	particulado	en	el	aire	originado	especialmente	por	el	diesel	y	el	parque	automotor	obsoleto	que	usa	este	combustible.	En	Chimbote	la	Fundición	de
Acero	emite	altas	cantidades	de	particulados	a	la	atmósfera.	203.	El	Ministerio	de	Vivienda	y	Construcción	ha	preparado	el	Primer	Plan	Integral	de	Saneamiento	Atmosférico	para	Lima-Callao	(PISA	L-C	2005-2010,	noviembre	2004)	a	través	del	Comité	de	Gestión	Aire	Limpio	Lima-Callao.	43	2.8.2	Estado	de	los	ecosistemas	1.	Emisiones	de	CO2	204.	La
contribución	del	Perú	a	las	emisiones	globales	de	CO2	como	GEI	es	baja,	y	llega	apenas	al	0,1%.	Las	principales	emisiones	provienen	de	la	quema	de	bosques	y	de	cobertura	vegetal,	y	del	consumo	de	combustibles	fósiles.	Las	emisiones	del	año	2004	fueron	de	31,5	Mt	de	CO2,	con	un	incremento	anual	de	3,5%	entre	1990	y	el	2004	(UNDP	2008).	205.
Las	emisiones	de	CO2	equivalente	al	año	2	000	fueron	de	119	550	Gg,	con	47%	de	la	quema	de	bosques	y	vegetación;	21%	de	la	producción	de	energía;	19%	de	la	agricultura;	7%	de	los	procesos	industriales;	y	6%	de	los	desechos.	
En	6	años	(1994-2000)	las	emisiones	crecieron	en	21%.	206.	El	Perú	es	un	emisor	de	metano,	en	especial	por	la	deficiente	disposición	de	los	residuos	sólidos	y	la	agricultura.	Se	desconoce	la	cantidad	de	metano	emitido	por	año.	2.	
Calidad	de	agua	207.	En	el	Perú	la	calidad	del	agua	está	en	continuo	deterioro	por	el	vertimiento	de	efluentes	sin	tratamiento;	la	mala	disposición	de	los	residuos	sólidos	y	una	parte	de	ellos	es	vertida	a	los	ambientes	acuáticos;	la	erosión	de	los	suelos;	y	el	uso	indiscriminado	de	agroquímicos.	208.	La	calidad	del	agua	potable	es	uno	de	los	problemas
más	comunes	por	el	deficiente	tratamiento	y	las	tuberías	en	mal	estado.	A	pesar	que	se	está	avanzando	en	el	abastecimiento	de	agua	potable	a	la	población,	existen	aún	deficiencias	en	la	calidad	del	agua.	3.	Estrés	de	agua	209.	En	el	Perú	existe	en	forma	creciente	estrés	de	agua	en	la	zona	costera	y	desértica,	donde	se	ubica	el	40%	de	la	población	y
las	ciudades	presentan	un	crecimiento	continuo,	y	se	está	desarrollando	una	intensa	actividad	agrícola	moderna	de	exportación.	210.	En	las	principales	ciudades	costeras,	en	especial	Lima	y	Callao,	la	escasez	de	agua	es	un	problema	creciente,	y	sólo	en	Lima	se	estima	que	cerca	de	un	millón	de	habitantes	no	cuentan	con	agua	potable	entubada.	
Este	es	un	problema	común	en	todas	las	zonas	marginales	de	las	grandes	urbes.	211.	El	la	zona	costera	el	estrés	de	agua	es	cada	vez	más	marcado,	en	especial	en	Tacna,	Moquegua,	Arequipa,	Ica,	Lambayeque	y	Piura.	La	frontera	agrícola	se	amplía	en	las	zonas	desérticas	con	nuevos	proyectos	de	irrigación	(Chavimochic,	Saña,	Piura,	etc.),	pero	no
existe	ninguna	previsión	para	el	manejo	de	las	cuencas	altas	de	los	ríos	costeros,	que	están	sufriendo	un	deterioro	paulatino,	como	es	el	caso	de	la	tala	de	los	últimos	bosques	en	las	cuencas	altas	de	los	ríos	Piura	(Chalaco)	y	Saña.	Esta	situación	se	agudizará	aún	más	el	estrés	de	agua	en	la	región	costera.	212.	En	ciertos	valles	interandinos
(Cajamarca,	Mantaro,	Santa,	Vilcanota,	etc.)	se	está	intensificando	la	escasez	de	agua	por	la	desertización	de	las	cuencas	y	la	tala	de	los	bosques.	44	4.	Riesgos	de	conservación	de	ecosistemas	213.	Los	riesgos	de	la	conservación	de	ecosistemas	en	el	país	son	extremadamente	altos	en	la	actualidad	y	numerosos	ecosistemas	están	en	peligro,	por	las
siguientes	causas:	•	La	ocupación	desordenada	del	territorio,	sin	políticas	y	acciones	claras	a	nivel	nacional,	regional	y	local	de	ordenamiento	territorial	para	el	desarrollo	sostenible.	•	El	incremento	de	la	población	y	de	los	procesos	de	urbanización	acelerada,	que	presionan	sobre	los	ecosistemas	cercanos	a	las	ciudades.	•	La	deforestación
generalizada	e	incontrolada	en	todo	el	territorio	nacional.	•	La	contaminación	creciente	de	las	aguas	marinas	y	continentales	por	los	efluentes	sin	tratamiento.	•	La	caza	y	pesca	incontroladas	en	todo	el	territorio	nacional.	•	El	escaso	control	del	Estado.	5.	Conservación	efectiva	214.	El	país	ha	avanzado	considerablemente	en	la	conservación	efectiva
de	ecosistemas	a	través	del	Sistema	Nacional	de	Áreas	Protegidas	por	el	Estado,	que	cubre	una	superficie	de	cerca	de	18,5	millones	de	hectáreas	de	áreas	protegidas	nacionales,	regionales,	locales	y	privadas.	215.	La	superficie	con	protección	efectiva	comprende	el	14,1%	del	territorio	nacional.	216.	En	la	actualidad	la	protección	de	bosques	llega	a
cerca	de	51	millones	de	hectáreas,	donde	se	incluye	las	áreas	protegidas	(13	millones),	las	tierras	indígenas	amazónicas	(13	millones)	y	los	Bosques	de	Producción	Permanente	(24,5	millones).	6.	Protección	de	hábitat	críticos	217.	Gran	parte	de	los	hábitat	críticos	del	país	están	bajo	protección	actual,	al	menos	en	muestras	representativas	dentro	del
sistema	de	áreas	naturales	protegidas.	Se	está	estableciendo	un	sistema	de	corredores	ecológicos,	en	especial	en	la	Amazonía.	218.	
Los	hábitat	críticos	más	amenazados	son	los	bosques	de	todo	tipo	a	nivel	nacional,	que	son	talados	y	quemados	para	la	ampliación	de	la	frontera	agropecuaria.	219.	Los	humedales	y	los	ecosistemas	fluviales	de	la	región	costera	están	entre	los	más	amenazados	por	los	procesos	de	urbanización,	efluentes	sin	tratamiento	y	contaminación	generalizada.	
7.	Áreas	protegidas	marinas	220.	En	el	país	existen	dos	áreas	protegidas	marinas:	la	Reserva	Nacional	de	Paracas	(Ica)	y	el	Santuario	Nacional	de	los	Manglares	(Tumbes).	Por	ley	se	deben	proteger	las	islas	con	alta	concentración	de	aves	marinas	(islas	y	puntas	guaneras),	pero	la	protección	no	se	ha	logrado	efectivizar	hasta	la	actualidad.	La
Compañía	Administradora	del	Guano	(desactivada	en	1970)	estableció	en	1909	una	protección	efectiva	de	las	islas,	con	prohibición	de	pesca	5	millas	alrededor	de	las	mismas,	pero	en	la	actualidad	estas	medidas	han	dejado	de	ser	efectivas.	45	8.	Situación	de	los	bosques	221.	El	Perú	posee	aún	cerca	de	66	millones	de	hectáreas	de	bosques,	de	los	que
63	millones	de	hectáreas	son	bosques	tropicales	amazónicos.	La	conversión	de	bosques	para	las	actividades	agropecuarias	por	tala	y	quema	asciende	a	cerca	de	150	000	hectáreas	por	año.	222.	La	extracción	ilegal	de	maderas	finas	(caoba,	cedro),	sin	manejo	de	bosques	es	uno	de	los	problemas	más	agudos	en	la	Amazonía	peruana.	
La	Ley	Forestal	y	de	Fauna	(2000)	establece	el	sistema	de	Concesiones	Forestales	con	obligación	de	extraer	la	madera	y	otros	productos	con	planes	de	manejo.	Sin	embargo,	la	tala	ilegal	no	ha	sido	controlada	hasta	la	actualidad.	9.	Recuperación	de	bosques	223.	En	el	país	existen	al	menos	10	millones	de	hectáreas	de	tierras	degradadas	aptas	a	ser
reforestadas,	en	especial	en	los	Andes	y	en	la	Amazonía	alta.	El	esfuerzo	de	plantaciones	forestales	no	llega	a	las	10	000	hectáreas	anuales,	y	las	estadísticas	al	respecto	no	son	confiables.	10.	Intensidad	de	pesca	224.	La	pesca	marina	ha	sido	mejorada	y	el	IMARPE	evalúa	la	biomasa	y	establece	el	volumen	de	pesca	y	recomienda	las	vedas	oportunas.
225.	En	la	región	amazónica	la	presión	de	pesca	es	intensa	por	la	demanda	de	las	ciudades	y	de	la	creciente	población.	A	pesar	de	la	existencia	de	un	Plan	de	Ordenamiento	Pesquero,	que	norma	la	actividad,	aún	no	es	posible	llegar	a	los	lugares	más	alejados	por	la	extensión	de	la	Amazonía.	
Esto	ha	traído	como	consecuencia	la	disminución	de	las	poblaciones	de	algunas	especies	importantes	como	el	paiche,	el	paco	y	la	gamitana.	El	IIAP	ha	generado	conocimientos	que	están	contribuyendo	al	manejo	responsable	de	los	recursos	pesqueros	a	través,	por	ejemplo,	de	tallas	mínimas	de	captura	de	las	especies	más	importantes	desde	el	punto
de	vista	comercial.	
11.	
Estrés	de	irrigación	226.	En	el	país	los	sistemas	de	riego	son	aún,	en	su	mayor	parte,	por	gravedad,	y	los	sistemas	modernos	de	riego	eficientes	se	aplican	en	la	agricultura	moderna	en	la	Costa.	En	general,	existe	un	enorme	desperdicio	del	agua	de	riego	y	la	agricultura	demanda	el	80%	del	agua	disponible	en	la	Costa	y	en	la	Sierra.	Además	en	la
Costa	se	cultiva	el	arroz,	que	demanda	grandes	cantidades	de	agua	en	la	zona	desértica	y	esto	trae	como	consecuencia	la	salinización	de	los	suelos.	12.	Tierras	de	uso	intensivo	227.	En	general	las	actividades	agropecuarias	usan	la	tierra	en	forma	extensiva,	y	el	uso	intensivo	y	tecnificado	es	de	cerca	de	100	000	hectáreas,	sobre	un	total	de	7	millones
de	hectáreas.	13.	Área	de	tierras	quemadas	228.	En	la	Amazonía	las	tierras	quemadas	ascienden	a	cerca	de	150	000	hectáreas	cada	año,	y	para	establecer	los	cultivos	se	queman	los	bosques	primarios	y	secundarios.	En	los	Andes	se	queman	cada	año	miles	de	hectáreas	de	pasturas	naturales	para	renovar	los	pastos,	sin	embargo	no	existen	estadísticas
al	respecto.	La	quema	de	bosques	y	de	vegetación	es	responsable	del	47%	de	las	emisiones	de	CO2	a	la	atmósfera.	46	14.	Regulación	de	agroquímicos	229.	El	Perú	ha	ratificado	el	Convenio	de	Estocolmo	sobre	Contaminantes	Orgánicos	Persistentes	(COPs)	en	el	año	2005.	La	importación,	comercio	y	uso	de	plaguicidas	COP	están	prohibidos	en	el	Perú
desde	hace	varios	años.	Se	ha	realizado	el	primer	inventario	nacional	y	se	ha	preparado	el	Plan	Nacional	de	Implementación	del	Convenio	de	Estocolmo	sobre	Contaminantes	Orgánicos	Persistentes	(200/).	En	lo	referente	a	los	agroquímicos	peligrosos	aún	existen	serias	deficiencias	de	regulación	y	control.	15.	Emisiones	per	capita	230.	Las	emisiones
per	capita	de	CO2	fueron	el	año	2004	de	1,1	toneladas	(UNDP,	2008).	16.	Emisiones	por	generación	eléctrica	231.	Las	emisiones	de	CO2	por	generación	de	energía	(CO2	por	unidad	de	uso	de	energía,	kt	de	CO2	por	kt	de	equivalencia	de	peróleo)	fueron	de	2,8.	Gran	parte	de	la	energía	eléctrica	es	generada	por	hidroenergía.	Sin	embargo	en	la
actualidad	se	está	usando	con	mayor	intensidad	el	gas	natural	para	generación	eléctrica,	que	incrementará	las	emisiones	de	CO2	en	este	rubro.	17.	Intensidad	de	uso	de	carbón	industrial	232.	El	uso	del	carbón	en	la	industria	es	muy	bajo	en	el	país,	y	su	uso	se	contrae	a	una	central	térmica	(Ilo	2),	una	siderúrgica	y	como	fuente	de	energía	para	la
producción	de	ladrillos.	47	3.0	GESTIÓN	AMBIENTAL	Y	COMPETITIVAD	EN	LOS	MERCADOS	233.	El	siglo	XXI	será	el	siglo	del	ambiente,	y	así	lo	indican	el	cambio	climático,	la	escasez	creciente	de	agua	y	las	exigencias	en	los	mercados	internacionales.	Una	mejor	gestión	ambiental	es	imprescindible	para	la	competitividad	de	los	productos	peruanos
en	los	mercados	internacionales	y	para	atraer	inversiones	nuevas	en	el	sector	productivo.	Los	mercados	mundiales	se	vuelven	cada	vez	más	exigentes	en	los	asuntos	del	ambiente	y	un	país	camino	hacia	la	modernidad,	como	el	Perú,	no	puede	quedar	al	margen	de	estas	exigencias,	en	especial	frente	a	los	Tratados	de	Libre	Comercio	suscritos	o	en
proceso	de	negociación.	3.1	EL	APC	USA-PERÚ	Y	SUS	OPORTUNIDADES	234.	Un	ejemplo	concreto	de	las	actuales	exigencias	que	la	competitividad	exige	a	la	gestión	ambiental	se	desprende	del	Acuerdo	de	Promoción	Comercial	(APC)	suscrito	entre	Perú	y	Estados	Unidos	de	Norteamérica.	Este	Acuerdo	contiene	compromisos	ambientales	que	es
necesario	cumplir	si	queremos	acceder	con	nuestros	productos	a	este	mercado,	que	es	uno	de	los	más	importantes	del	mundo.	Obviamente	no	es	nuestro	único	mercado	internacional,	pero	claramente	formaliza	una	tendencia	que	ya	impactaba	en	más	de	un	sector	de	nuestra	economía	y	de	nuestras	relaciones	comerciales	internacionales.	235.	En	el
campo	de	la	diversidad	biológica,	en	el	TLC	se	acuerda,	entre	otras	cosas,	que	las	partes	“se	mantienen	comprometidas	a	promover	y	fomentar	la	conservación	y	el	uso	sostenible	de	la	diversidad	biológica	y	todos	sus	componentes	y	niveles,	incluyendo	plantas,	animales	y	hábitats”	y	“las	Partes	reconocen	la	importancia	de	respetar	y	preservar	los
conocimientos	tradicionales	y	prácticas	de	sus	comunidades	indígenas	y	otras	comunidades”.	Ya	en	la	actualidad	los	Estados	Unidos,	a	través	de	USAID,	aportan	importantes	sumas	de	dinero	para	el	establecimiento	y	la	conservación	de	áreas	protegidas,	el	manejo	de	bosques	y	otros	aspectos	relacionados	con	la	diversidad	biológica.	Con	el	TLC	esta
cooperación	puede	incrementarse	y	mejorar	el	acceso	de	las	áreas	protegidas	para	el	ecoturismo	en	forma	eficiente,	con	la	participación	de	las	comunidades	locales	beneficiarias.	236.	En	el	TLC	con	Estados	Unidos,	no	se	obliga	a	nuestro	país	a	aceptar	patentes	sobre	plantas	y	animales,	producto	de	la	ingeniería	genética,	y	más	bien	se	acuerda	que
se	“realizará	todos	los	esfuerzos	razonables	para	otorgar	dicha	protección”.	Por	eso,	el	Perú	deberá	estudiar	muy	claramente	esta	posibilidad,	no	sólo	desde	el	punto	de	vista	de	aceptar	patentes	externas,	sino	de	poder	llegar	a	tener	una	posición	importante	en	las	patentes	de	recursos	genéticos	propios.	El	Perú	es	uno	de	los	más	importantes	bancos
mundiales	en	lo	que	a	recursos	genéticos	se	refiere.	Es	por	eso	que	debe	perseguir	objetivos	muy	claros,	invirtiendo	en	desarrollar	la	biotecnología,	que	le	podría	permitir	ser	una	potencia	en	patentes	de	recursos	genéticos	y	cobrar	regalías	por	ellos.	237.	En	el	campo	de	la	promoción	de	la	innovación	y	el	desarrollo	tecnológico,	el	TLC	abre	las
puertas	para	la	cooperación	entre	ambos	países	para	el	desarrollo	de	la	biotecnología	y	se	acuerda	que	“las	Partes	buscarán	y	fomentarán	oportunidades	para	la	cooperación	en	ciencia	y	tecnología	e	identificarán	áreas	para	dicha	cooperación,	y	según	sea	apropiado,	realizar	proyectos	de	colaboración	de	investigación	científica”.	En	este	campo	el	país
puede	atraer	la	cooperación	en	ciencia,	tecnología	e	innovación;	y	lograr	el	apoyo	de	instituciones	de	investigación,	públicas	y	privadas,	que	permitiría	no	sólo	mejorar	nuestros	niveles	de	tecnología,	sino	tener	la	oportunidad	para	que	universidades	48	peruanas	puedan	capacitar	científicos	y	lograr	el	apoyo	externo	para	la	innovación	en	ciencia	y
tecnología.	
238.	En	lo	referente	al	acceso	a	los	recursos	genéticos	y	a	los	conocimientos	tradicionales	el	TLC	establece	que	las	“Partes	reconocen	la	importancia	de	lo	siguiente:	(1)	la	obtención	del	consentimiento	informado	de	la	autoridad	pertinente	previamente	al	acceso	a	los	recursos	genéticos	bajo	el	control	de	dicha	autoridad;	(2)	la	distribución	equitativa
de	los	beneficios	que	se	deriven	del	uso	de	los	conocimientos	tradicionales	y	los	recursos	genéticos;	y	(3)	la	promoción	de	la	calidad	el	examen	de	las	patentes	para	asegurar	que	se	satisfagan	las	condiciones	de	patentabilidad.	Para	esto	acuerdan	tener	“bases	de	datos	públicamente	accesibles	que	contengan	información	relevante”.	Esto	implica	que	el
país	deberá	preparar	una	base	de	datos	referida	a	los	recursos	genéticos	y	los	conocimientos	tradicionales	con	el	fin	de	protegerlos.	239.	El	TLC	con	Estados	Unidos	impone	estrictas	medidas	para	el	control	de	la	tala	y	comercio	ilegales	de	maderas,	y	está	acordado	que	las	maderas	peruanas	que	se	vendan	en	el	mercado	norteamericano,	deberán
tener	una	certificación	forestal	que	demuestre	que	provienen	de	bosques	manejados.	Esta	condición	es	muy	importante	para	los	industriales	y	exportadores	forestales,	ya	que	deberán	adecuarse	a	estas	condiciones	para	mantenerse	en	un	mercado	que	compra	más	del	50%	de	nuestra	madera.	Nuestra	industria	forestal	también	debe	orientarse	a	la
exportación	de	productos	con	valor	agregado,	ya	que	el	TLC	ofrece	claras	ventajas	en	este	rubro	y	se	podría	generar	una	industria	próspera	y	con	alto	valor	agregado	en	base	a	nuestras	maderas	tropicales,	que	no	tienen	competencia	con	las	especies	norteamericanas.	3.2	PROBLEMAS	AMBIENTALES	GLOBALES	Y	OPORTUNIDADES	PARA	EL	PERÚ
240.	El	calentamiento	global,	la	disminución	de	los	bosques,	el	deterioro	de	los	recursos	vivos	y	la	crisis	del	agua,	son	sólo	algunos	de	los	problemas	que	amenazan	la	vida	en	el	planeta.	Pero	estos	problemas	globales	nos	ofrecen	diversas	oportunidades	de	atraer	capitales	e	inversiones	para	nuestro	desarrollo,	contribuyendo	además	a	la	solución	de	los
mismos.	El	mundo	está	comenzando	a	entender	el	verdadero	significado	del	cuidado	del	ambiente,	y	el	Perú	no	es	la	excepción.	Ha	ratificado	Tratados	y	Convenios	Internacionales	en	estas	materias	y	es	parte	del	concierto	de	naciones	que	buscan	manejar	el	planeta	con	mayor	responsabilidad.	241.	Con	la	implementación	de	una	política	ambiental
única	e	integral,	nuestro	país	no	sólo	puede	convertirse	en	un	país	estratégico	frente	al	resto	del	mundo,	por	su	contribución	a	la	solución	de	los	problemas	ambientales	globales.	Pero	además	tiene	la	oportunidad	de	aprovechar	sus	ventajas	comparativas	en	la	provisión	de	servicios	ambientales,	entendidos	como	servicios	que	prestan	los	ecosistemas,
como	la	captura	de	carbono,	la	conservación	del	patrimonio	biológico	y	la	protección	de	cuencas	para	la	producción	de	agua.	242.	El	Perú	es	un	país	importante	en	la	provisión	de	servicios	ambientales	al	mundo	por	su	gran	extensión	de	bosques,	que	son	sumideros	de	carbono;	por	la	provisión	de	agua	atmosférica	en	la	cuenca	del	Amazonas;	la
Amazonía	cuenta	con	más	del	50%	de	la	biodiversidad	del	planeta;	es	el	hábitat	de	pueblos	aborígenes	con	conocimientos	milenarios	sobre	recursos	genéticos	y	usos	de	miles	de	plantas,	para	49	fines	distintos.	243.	En	la	Amazonía	se	ha	establecido	12	millones	de	hectáreas	de	Áreas	Naturales	Protegidas;	se	ha	destinado	cerca	de	15	millones	de
hectáreas	de	tierras	a	los	pueblos	aborígenes;	y	24,5	millones	de	hectáreas	de	Bosques	de	Producción	Permanente,	destinados	al	manejo	forestal	eficiente.	
Esto	significa	que	más	de	51	millones	de	hectáreas	49	de	la	selva	permanecerán	en	forma	de	bosques	y	seguirán	prestando	servicios	ambientales	globales.	244.	El	país	también	tiene	la	posibilidad	de	implementar	cultivos	forestales	en	cerca	de	10	millones	de	hectáreas	de	tierras	degradadas	para	captura	de	carbono.	Esto	brinda	la	posibilidad	de
ingresar	al	creciente	mercado	de	bonos	de	carbono.	Con	el	Protocolo	de	Kyoto,	del	que	nuestro	país	es	parte,	se	tiene	la	posibilidad	real	de	reducir	las	emisiones	de	gases	que	provocan	el	calentamiento	global.	Este	compromiso	adoptado	por	el	Perú,	nos	abre	la	posibilidad	de	captar	capitales	e	inversiones	nuevas	a	cambio	de	la	recaptura	de	CO2	o	la
reducción	de	emisiones,	gracias	a	la	sustitución	del	uso	de	combustibles	con	sistemas	de	energía	limpia,	así	como	también	los	cultivos	forestales	y	el	manejo	de	residuos	sólidos.	245.	El	Perú	ha	presentado	71	proyectos	de	reducción	de	GEI	,	a	través	del	CONAM-	FONAM,	para	captar	recursos	financieros	internacionales	y	algunos	ya	se	están	llevando
a	cabo	con	hidroeléctricas,	rellenos	sanitarios	y	cultivos	forestales.	
Existe	la	posibilidad	real	de	atraer	cerca	de	3	000	millones	de	dólares	en	los	próximos	años.	246.	Con	iniciativas	en	este	campo	el	país	no	sólo	puede	asegurar	su	ingreso	al	mercado	de	servicios	ambientales,	sino	que	también	podría	llegar	a	convertirse	en	una	potencia	forestal,	gracias	a	los	10	millones	de	hectáreas	aptas	para	plantaciones	forestales
en	la	Sierra	y	en	la	Selva;	y	a	la	escasez	de	maderas	y	productos	derivados	que	se	va	a	acentuar	en	el	futuro	por	la	disminución	de	la	superficie	forestal	a	nivel	mundial.	Las	inversiones	en	cultivos	forestales	a	un	ritmo	de	100	000	hectáreas	por	año	generarían	al	menos	50	000	empleos,	y	recuperaríamos,	además,	tierras	que	hoy	se	encuentran
degradadas	e	improductivas.	Incluso	el	financiamiento	para	estas	plantaciones	forestales	pueden	venir	del	exterior,	con	incentivos	adecuados,	como	lo	han	hecho	Chile,	Uruguay	y	Argentina.	
247.	El	Sistema	Nacional	de	Áreas	Naturales	Protegidas	por	el	Estado	(SINANPE),	además	de	su	potencial	para	el	ecoturismo,	pueden	recibir	apoyo	financiero	internacional	por	los	servicios	que	prestan	en	la	conservación	de	la	biodiversidad	y	de	los	bosques.	Una	muestra	fehaciente	es	el	Fondo	Nacional	para	las	Áreas	Protegidas	(PROFONANPE),
que	en	los	últimos	12	años	ha	logrado	captar	90	millones	de	dólares	para	su	gestión.	El	SINANPE	aporta	a	la	economía	nacional	importantes	ingresos	por	el	turismo	y	genera	empleo	en	las	zonas	aledañas,	como	son	los	casos	de	la	Reserva	Nacional	de	Paracas,	del	Parque	Nacional	Huascarán	y	otras	áreas.	248.	
Un	gestión	ambiental	ente	moderna	ofrece	la	posibilidad	no	sólo	de	mejorar	el	manejo	de	nuestros	recursos	a	nivel	interno,	sino	también	ofrece	la	posibilidad	de	ingresar	a	los	grandes	mercados	internacionales,	atrayendo	inversiones	en	la	provisión	de	servicios	ambientales	y	los	econegocios	o	biocomercio.	50	4.0	UNA	GESTIÓN	AMBIENTAL
MODERNA	Y	EFICIENTE	249.	El	Perú	ha	realizado	en	los	últimos	años	esfuerzos	importantes	para	consolidar	una	estructura	organizacional	que	pueda	responder	a	los	desafíos	ambientales	nacionales	e	internacionales.	Estos	esfuerzos	han	generado	considerables	dividendos,	en	especial	en	la	conservación	de	la	biodiversidad	y	en	el	manejo	de	los
recursos	naturales.	Pero	son	muchos	los	desafíos	para	la	implementación	de	una	política	ambiental	eficiente,	que	responda	a	las	necesidades	de	nuestro	país	y	del	resto	del	mundo.	250.	Una	gestión	ambiental	moderna	y	eficiente	debería	abordar	las	siguientes	líneas	maestras	de	acción	a	futuro:	•	Garantizar	el	cumplimiento	de	los	mandatos
constitucionales	que	toda	persona	tiene	derecho	a	“gozar	de	un	ambiente	equilibrado	y	adecuado	al	desarrollo	de	la	vida”	(Art.	2,	22);	que	“el	Estado	determina	la	política	nacional	del	ambiente.	Promueve	el	uso	sostenible	de	sus	recursos	naturales”	(Art.	67);	que	“el	Estado	está	obligado	a	promover	la	conservación	de	la	diversidad	biológica	y	de	las
áreas	naturales	protegidas”	(Art.	68);	y	que	“el	Estado	promueve	el	desarrollo	sostenible	de	la	Amazonía	con	una	legislación	adecuada”	(Art.	69).	•	Mejorar	en	forma	concertada	la	gestión	ambiental	para	un	desarrollo	sostenible	y	garantizar	la	salud	de	los	ciudadanos.	•	Prevenir	y	revertir	los	procesos	de	degradación	de	los	recursos	naturales.	•
Desarrollar	iniciativas	para	la	ecoeficiencia	de	las	actividades	empresariales.	•	Cumplir	con	los	compromisos	internacionales	en	materia	ambiental	y	de	los	recursos	naturales.	•	Garantizar	la	cobertura	y	calidad	regulatoria	ambiental.	•	Integrar	la	política	ambiental	con	las	otras	políticas	públicas.	•	Promover	la	participación	de	los	diversos	actores	en
la	gestión	ambiental.	4.1	MEJORAR	EN	FORMA	CONCERTADA	LA	GESTIÓN	AMBIENTAL	251.	Sin	bien	son	importantes	los	pasos	que	ha	dado	el	país	en	materia	de	gestión	ambiental,	la	estructura	organizacional	actual,	que	debe	velar	por	el	buen	uso	de	nuestro	recursos	y	revertir	los	procesos	de	deterioro	ambiental,	tiene	serias	limitaciones	que
dificultan	una	respuesta	eficiente	a	los	desafíos	ambientales,	actuales	y	futuros,	en	un	mundo	cada	vez	más	globalizado.	252.	Uno	de	los	principales	problemas	es	la	falta	de	un	sistema	integrado	de	gestión	ambiental,	con	alto	nivel	de	decisión	política	y	que	no	permite	un	trabajo	coordinado	entre	las	diversas	instituciones	responsables,	sino	que	estas
dirigen	sus	esfuerzos	a	los	intereses	específicos	de	sus	sectores.	La	solución	de	los	problemas	ambientales	requiere	un	enfoque	integrado	y	multisectorial.	253.	La	dispersión	y	la	escasa	integración	y	coordinación	es	un	aspecto	a	resolverse	en	la	gestión	ambiental	del	país.	En	la	actualidad	existen	diversas	instituciones	encargadas	de	la	gestión
ambiental.	Presidencia	del	Consejo	de	Ministros	(PCM)	•	CONAM:	que	es	la	Autoridad	Nacional	del	Ambiente	y	depende	de	la	Presidencia	del	Consejo	de	Ministros.	51	•	Organismos	supervisores:	OSINERGMIN,	SUNASS.	•	Proinversión:	agencia	encargada	de	fomentar	las	inversiones	en	el	Perú	e	inversiones	y	concesiones.	•	IIAP:	a	cargo	de	la
investigación	y	evaluación	de	los	recursos	amazónicos.	Es	un	organismo	autónomo	relacionado	con	la	PCM.	Ministerio	de	Agricultura	•	INRENA:	a	cargo	de	la	gestión	y	administración	del	agua,	del	suelo,	de	los	recursos	forestales,	de	las	Áreas	Naturales	Protegidas,	de	la	fauna	y	de	la	gestión	ambiental	rural.	•	OSINFOR:	encargado	de	la	supervisión
de	los	recursos	forestales.	Depende	del	INRENA.	•	PRONAMACHS:	a	cargo	de	acciones	de	conservación	de	suelos	y	manejo	de	cuencas.	•	CONACS:	encargado	del	manejo	de	los	camélidos	sudamericanos.	•	ProAmazonía:	a	cargo	de	fomentar	inversiones	en	la	Amazonía.	•	PROFONANPE:	organismo	privado	a	cargo	de	administración	de	fondos
ambientales	orientados	a	la	conservación.	Cuenta	con	un	Directorio	presidido	por	el	Jefe	del	INRENA.	•	FONDEBOSQUE:	organismo	privado	y	encargado	del	fomento	de	los	cultivos	forestales	privados	en	el	país.	Cuenta	con	un	Directorio	presidido	por	el	Jefe	del	INRENA.	
Ministerio	de	Defensa	•	SENAMHI:	a	cargo	del	monitoreo	de	los	recursos	hídricos	y	de	la	meteorología.	Depende	de	la	FAP.	•	IGN:	encargado	de	la	cartografía	nacional.	Depende	del	EP.	Ministerio	de	la	Producción	•	Viceministerio	de	Pesquería:	a	cargo	de	la	administración	de	los	recursos	hidrobiológicos.	•	IMARPE:	a	cargo	de	la	investigación	y
monitoreo	de	los	recursos	hidrobiológicos.	•	FONDEPES:	a	cargo	del	fomento	del	desarrollo	pesquero.	Depende	del	Ministerio	de	la	Producción.	•	ITP:	a	cargo	del	desarrollo	de	tecnologías	pesqueras.	Ministerio	de	Salud	•	DIGESA:	a	cargo	de	la	salud	ambiental	y	con	funciones	de	supervisión	de	la	gestión	de	los	residuos	sólidos	y	efluentes.	Depende
del	Ministerio	de	Salud.	Ministerio	de	Energía	y	Minas	•	Viceministerio	de	Minas:	a	cargo	de	los	recursos	mineros.	Cuenta	con	una	Dirección	General	Ambiental.	•	Viceministerio	de	Energía:	a	cargo	de	la	gestión	de	los	recursos	energéticos.	Cuenta	con	una	Dirección	General	Ambiental.	Ministerio	de	Vivienda	y	Construcción	•	COFOPRI:	a	cargo	de	la
titulación	de	predios	y	del	catastro	rural.	Depende	del	Ministerio	de	Vivienda.	52	Ministerio	de	Educación	•	Dirección	General	de	Educación	Ambiental:	a	cargo	de	coordinar	la	educación	relacionada	con	el	ambiente.	Ministerio	de	Relacione	Exteriores	•	Asuntos	Antárticos.	•	Convenios	y	Tratados	Internacionales.	Gobiernos	Regionales	•	Con	de
pendencias	para	la	administración	de	los	recursos	naturales	regionales:	Direcciones	Regionales	de	Agricultura	y	Recursos	Naturales;	y	Salud.	•	Responsabilidades	en	el	ordenamiento	territorial	en	el	ámbito	de	su	jurisdicción.	
Gobiernos	Locales	•	A	cargo	de	la	administración	y	gestión	de	los	residuos	sólidos	y	saneamiento.	•	Responsabilidades	en	el	ordenamiento	territorial	en	su	jurisdicción.	254.	Otra	de	las	debilidades	de	nuestro	actual	sistema	de	gestión	ambiental,	es	su	escasa	capacidad	para	la	planeación	ambiental.	Al	no	contar	con	una	adecuada	planeación,	que
determine	las	estrategias	a	seguir	en	el	mediano	y	largo	plazos,	se	corre	el	peligro	de	ahondar	los	problemas	ambientales	y	las	pérdidas	que	ocasiona	una	mala	gestión	se	repetirán	año	tras	año.	255.	La	poca	inversión	en	la	gestión	del	ambiente,	también	es	otro	problema	a	superar.	La	inversión	actual	en	gestión	del	ambiente	llega	apenas	al	0,24	%
del	PBI,	mientras	los	costos	por	el	deficiente	manejo	ambiental	llegan	al	3,9%	del	PBI.	Esta	ausencia	de	prioridad	política	para	la	asignación	de	recursos,	sumado	a	las	deficientes	prácticas	ambientales,	ha	ocasionado	impactos	negativos	en	la	salud	de	las	personas,	en	nuestra	economía	y	la	pérdida	de	importantes	oportunidades	de	negocio.	256.



Existe	además	una	deficiente	información	y	datos	confiables	sobre	el	estado	del	ambiente	y	los	recursos	naturales;	escasos	estándares	ambientales;	desconfianza	en	las	instituciones	encargadas	del	tema	ambiental;	y	un	creciente	número	de	conflictos	ambientales,	que	constituyen	el	mayor	porcentaje	de	los	actuales	conflictos	sociales.	257.	Un	aspecto
importante	a	considerarse	será	la	participación	ciudadana	en	la	gestión	ambiental	en	los	distintos	niveles	de	la	administración	pública,	desde	el	nivel	Central	hasta	los	niveles	regionales	y	locales.	Este	aspecto	es	muy	importante	para	restablecer	la	confianza	de	la	población	e	ir	al	encuentro	de	la	solución	de	sus	problemas	ambientales	y	sociales	más
urgentes.	258.	El	Sistema	Nacional	de	Gestión	Ambiental,	creado	en	el	año	2004,	requiere	de	un	ente	rector	más	fuerte.	Por	ello	el	Estado,	a	través	del	Ministerio	del	Ambiente,	deberá	considerar	el	establecimiento	de	prioridades,	basado	en	los	impactos	de	la	degradación	ambiental	sobre	las	poblaciones	más	pobres	y	vulnerables;	en	las	zonas	de
mayor	riesgo	y	que	ocasionan	mayores	costos;	el	análisis	de	nuevas	políticas	ambientales	que	permitan	reducir	los	costos	de	la	degradación	ambiental;	y	una	adecuada	toma	de	decisiones	que	permita	atraer	inversiones	importantes.	
53	259.	Es	imprescindible	reducir	los	riesgos	para	la	salud	asociados	con	la	contaminación	del	aire;	el	inadecuado	abastecimiento	de	agua,	sanidad	e	higiene;	reducir	la	vulnerabilidad	de	las	personas	a	los	desastres;	reducir	la	degradación	de	los	suelos	agrícolas;	y	reducir	la	pérdida	de	la	biodiversidad,	de	bosques	por	deforestación	y	fomentar	los
cultivos	forestales	en	tierras	degradadas.	260.	El	Ministerio	del	Ambiente	deberá	integrar	y	fomentar	la	concertación	entre	los	sectores	estatales,	los	gremios	empresariales	y	la	sociedad	civil,	buscando	consensos	para	revertir	los	procesos	de	deterioro	ambiental	y	desarrollar	nuevas	iniciativas	empresariales	ecoeficientes,	además	de	hacer	cumplir	las
normas	ambientales.	261.	En	el	Perú,	los	costos	económicos	y	sociales	de	una	deficiente	gestión	del	ambiente,	son	demasiado	altos.	Por	eso,	la	creación	de	una	institución	como	el	Ministerio	del	Ambiente,	es	una	inversión	para	el	cuidado	y	el	buen	uso	de	nuestros	recursos;	para	atraer	inversiones	nuevas	que	contribuyan	al	desarrollo	nacional;	y	para
mejorar	la	calidad	de	vida	de	la	población.	
Todos	los	peruanos,	según	la	Constitución	Política,	tienen	derecho	a	una	vida	sana,	en	un	entorno	saludable	para	la	generación	actual	y	para	las	generaciones	que	vendrán.	
4.2	REVERTIR	LOS	PROCESOS	NEGATIVOS	EN	EL	AMBIENTE	Y	LA	SALUD	262.	Uno	de	los	objetivos	de	la	gestión	eficiente	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	en	el	país	deberá	estar	orientado	a	revertir	los	procesos	ambientales	negativos	y	sus	altos	costos	económicos	y	sociales.	El	Perú	debe	realizar	el	máximo	esfuerzo	para	conservar	los
recursos	naturales,	revertir	los	procesos	de	deterioro	y	recuperar	los	recursos	deteriorados,	que	afectan	a	las	poblaciones	pobres,	en	especial	rurales.	263.	En	este	sentido	será	de	extrema	importancia	considerar	las	siguientes	acciones:	•	Mejorar	la	cobertura	del	abastecimiento	de	agua	potable	de	calidad	y	en	cantidad	suficiente	en	las	zonas	urbanas
y	periurbanas,	y	en	las	zonas	rurales.	•	Mejorar	la	cobertura	del	saneamiento	y	tratamiento	de	los	efluentes,	que	inciden	en	la	calidad	de	los	ambientes	acuáticos	del	país.	Es	imprescindible	pasar	del	25%	actual	de	tratamiento	de	efluentes	al	100%	en	el	largo	plazo.	•	Mejorar	la	disposición	de	los	residuos	sólidos	domiciliarios	e	industriales	en	todo	el
país	con	un	trabajo	coordinado	con	los	Gobiernos	Locales,	y	fomentar	el	adecuado	manejo	ambiental	desde	su	generación	hasta	su	disposición	final,	incluyendo	las	distintas	fuentes	de	generación	de	dichos	residuos	así	como	las	diversas	formas	de	reutilización.	•	Reducir	los	altos	índices	de	la	contaminación	del	aire	en	las	ciudades	y	en	los	centros
industriales	(mineros	y	pesqueros),	con	la	mejora	del	combustible	diesel	(reducir	el	contenido	de	azufre)	y	del	parque	automotor	obsoleto;	la	mejora	en	los	procesos	industriales,	en	especial	de	las	fundiciones	y	de	la	industria	pesquera	y	la	minera.	•	Afrontar	el	tratamiento	y	la	remediación	de	los	pasivos	ambientales	mineros	y	de	las	diversas
actividades	económicas.	
•	Reducir	la	tala	de	bosques	y	el	fomento	de	los	cultivos	forestales	en	tierras	degradadas.	
54	•	Inventariar	los	ecosistemas	críticos	y	revertir	su	deterioro	en	todo	el	territorio	nacional.	•	Inventariar	las	especies	en	proceso	de	extinción	de	la	flora	y	de	la	fauna,	y	desarrollar	acciones	para	su	conservación.	•	Preparar	una	estrategia	para	la	conservación	de	los	suelos	agrícolas	con	orientación	al	control	de	la	erosión,	de	la	salinización	y	de	la
pérdida	de	la	fertilidad,	y	con	una	visión	integral	de	manejo	de	cuencas.	•	Inventariar	los	recursos	genéticos	del	país	y	desarrollar	estrategias	y	acciones	para	su	conservación.	•	Mejorar	los	procesos	productivos	industriales	con	tecnologías	ecoeficientes,	en	estrecho	trabajo	con	la	empresa	privada.	Se	deberá	fomentar	la	adopción	de	sistemas	de
gestión	ambiental	como	los	de	la	Norma	Técnica	Peruana	(NTP)	e	ISO	14	000	de	manera	complementaria	a	la	mejora	de	la	regulación	ambiental.	•	Controlar	y	prevenir	los	procesos	de	deterioro	de	las	Áreas	Protegidas	por	el	Estado	con	financiamiento	y	vigilancia	adecuada,	y	desarrollar	actividades	sostenibles	con	las	poblaciones	aledañas.	•	Es	de
gran	importancia	para	los	pobres	el	reducir	los	procesos	de	deterioro	de	la	diversidad	biológica,	con	alta	prioridad	en	frenar	la	degradación	de	ecosistemas	importantes	(manglares;	humedales	de	la	costa	y	sierra;	ecosistemas	marino-costeros;	lomas	costeras;	lagunas	andinas;	los	sistemas	fluviales	de	inundación	amazónicos;	y	ríos);	considerar
medidas	para	las	especies	endémicas	y	en	peligro	de	extinción;	controlar	la	pesca	excesiva	en	el	mar	y	en	los	ambientes	acuáticos	continentales;	controlar	la	caza	excesiva	de	especies	marinas	(ballenas,	lobos	marinos)	y	continentales;	controlar	la	erosión	genética,	con	prioridad	en	la	conservación	de	las	variedades	y	razas	de	las	especies
domesticadas	de	plantas	y	animales,	y	frenar	la	introducción	de	especies	foráneas.	•	El	controlar	la	extinción	de	culturas	y	grupos	humanos	aborígenes,	en	especial	en	la	Amazonía,	es,	ciertamente,	una	de	las	responsabilidades	más	álgidas,	porque	son	centros	de	conocimientos	tradicionales	de	suma	importancia	para	el	desarrollo	nacional	y	forman
parte	del	acervo	de	ciencia	y	tecnología	nacionales.	4.3.	PREVENIR	MAYORES	IMPACTOS	AMBIENTALES	EN	EL	FUTURO	264.	Uno	de	los	objetivos	claves	de	la	eficiente	gestión	ambiental	en	el	futuro	deberá	estar	orientado	a	prevenir	mayores	impactos	y	costos	ambientales	y	sociales,	con	gran	énfasis	en	los	siguientes	aspectos.	
•	Mejorar	los	Estudios	de	Impacto	Ambiental	(EIAs)	con	una	mejor	participación	de	los	pobladores	y	con	compromisos	muy	claros	por	parte	de	la	actividad	empresarial.	Debe	aprobarse	el	Reglamento	de	la	Ley	del	Sistema	de	Evaluación	de	Impacto	Ambiental,	con	las	adecuaciones	derivadas	del	nuevo	modelo	institucional.	•	Supervisar	y	monitorear	el
cumplimiento	de	los	EIAs	y	los	compromisos	establecidos.	•	Asegurar	el	cumplimiento	de	los	Programas	de	Adecuación	Ambiental	(PAMAs)	con	una	supervisión	y	control	eficientes,	así	como	su	adecuación	a	las	nuevas	normas	ambientales.	55	•	Concertar	y	establecer	los	ECAs	y	los	LMP	para	las	actividades	productivas	y	vigilar	su	cumplimiento
estricto.	El	Ministerio	del	Ambiente	debe	garantizar	el	proceso	de	definición	de	los	ECA	y	LMPs	necesarios	para	la	eficiencia	y	eficacia	de	la	gestión	ambiental,	y	si	un	sector	determinado	es	renuente	a	establecer	los	LMPs	debería	imponer	los	estándares	convenientes.	4.4	DESARROLLAR	LAS	POTENCIALIDADES	ECONÓMICAS	AMBIENTALES	265.
La	economía	peruana	no	ha	descubierto	aún	o,	en	algunos	casos,	en	forma	muy	limitada,	el	potencial	que	ofrecen	el	ambiente	y	los	recursos	naturales	para	un	desarrollo	sostenido,	y	la	posibilidad	de	contribuir	en	forma	sustantiva	a	la	superación	de	la	pobreza,	que	además	de	generar	empleo	fomenten	las	exportaciones	y	generen	ingresos	importantes
a	las	comunidades	rurales	pobres.	266.	Las	principales	líneas	de	desarrollo	futuro	se	deberían	orientar	hacia	el	turismo	y	ecoturismo,	la	acuicultura,	la	forestería,	la	agricultura	diversificada,	la	ganadería	de	camélidos,	la	minería	limpia,	la	hidroenergía,	las	energías	renovables	y	la	conservación	de	suelos.	1.	Pesca	y	acuicultura	267.	La	vocación
pesquera	del	país	está	dada	por	el	mar	frente	a	las	costas,	los	lagos	y	lagunas	alto	andinos,	y	los	ecosistemas	acuáticos	amazónicos.	268.	El	mar	frente	a	las	costas	del	país	ofrece	condiciones	únicas	en	lo	referente	a	la	biodiversidad	y	a	la	importancia	económica.	Presenta	dos	ecorregiones	bien	definidas:	el	mar	frío	de	la	Corriente	Peruana,	desde	los
5o	L.	S.	
hasta	Chile,	y	el	mar	tropical,	al	norte	de	los	5o	L.	S.,	con	aguas	cálidas.	La	diversidad	de	especies	es	muy	alta	en	lo	referente	a	mamíferos	(2	especies	de	lobos	marinos	y	unas	34	de	cetáceos),	aves,	peces	(cerca	de	800	especies)	e	invertebrados	(crustáceos,	moluscos,	equinodermos,	etc.),	con	numerosas	especies	endémicas	aún	poco	conocidas.	Cerca
de	60	especies	son	ampliamente	aprovechadas	para	la	industria	y	la	alimentación	humana,	y	miles	de	familias	dependen	del	aprovechamiento	de	los	recursos	marinos.	269.	Cerca	de	12	000	lagos	y	lagunas	alto	andinos	albergan	una	diversidad	de	especies	muy	alta	y	con	numerosos	endemismos	de	aves,	anfibios,	peces	y	otros	grupos.	Varios	de	estos
lagos	por	sus	condiciones	especiales	ofrecen	un	excelente	potencial	para	el	desarrollo	de	la	acuicultura	de	peces	y	anfibios,	como	las	ranas	de	Junín	(Batrachophrynus	spp.)	y	la	rana	gigante	del	Titicaca	(Telmatobius	culeus).	
270.	Los	ecosistemas	acuáticos	(ríos	y	lagos)	de	la	Amazonía	baja	albergan	una	muy	alta	diversidad	de	especies	de	mamíferos	(manatí,	nutrias,	ronsoco),	aves,	reptiles	(tortugas,	ofidios,	caimanes),	anfibios,	peces	(unas	800	especies)	y	de	invertebrados	(lamelibranquios,	crustáceos).	Su	importancia	económica	actual	para	la	alimentación	de	las
poblaciones	humanas	de	la	región	es	muy	grande	por	el	consumo	masivo	de	productos	pesqueros	(unas	80	000	toneladas	anuales)	y	el	potencial	para	la	acuicultura	es,	también,	muy	promisorio.	
Con	planes	de	manejo	pesquero	apropiados	la	Amazonía	peruana	puede	convertirse	en	una	fuente	importante	de	abastecimiento	de	carne	de	pescado	para	el	consumo	nacional	e	internacional.	271.	La	acuicultura	ofrece	un	potencial	creciente	de	productos	para	los	mercados	mundiales,	ya	que	la	carne	de	pescado	es	considerada	cada	vez	más	como	“la
carne	del	futuro”	por	sus	cualidades	benéficas	para	la	salud.	Las	posibilidades	del	país	son	enormes	en	este	rubro	en	el	mar	(cría	de	moluscos,	cultivo	de	algas),	en	la	Sierra	(truchicultura,	ranicultura)	y	en	56	la	Amazonía	(paiche,	gamitana,	sábalo,	churo).	La	ventaja	de	la	acuicultura	es	que	permite	una	alta	producción	de	proteínas	en	poco	espacio.
En	la	Amazonía	con	especies	nativas	es	posible	obtener	más	de	10	000	kg/ha/año,	y	en	la	Sierra	con	la	truchicultura	en	jaulas	más	de	90	000	kg/ha/año.	2.	Manejo	de	bosques	y	cultivos	forestales	272.	La	forestería	es,	sin	lugar	a	dudas,	una	de	las	actividades	económicas	de	mayor	potencial	para	el	Perú	por	la	gran	disponibilidad	de	bosques	tropicales
amazónicos	(unas	63	millones	de	ha),	de	tierras	aptas	para	reforestación	en	la	Sierra	y	en	la	Amazonía	(alrededor	de	8	millones	de	hectáreas),	y	la	posibilidad	de	recaptura	de	CO2	excedente	en	la	atmósfera	para	aliviar	el	efecto	invernadero,	además	de	generar	empleos	e	industrias	derivadas.	273.	En	la	región	amazónica	peruana	(selva	alta	y	baja)
existen	aún	unas	63	millones	de	hectáreas	de	bosques	de	diversos	tipos,	que	han	sido	poco	o	nada	intervenidos.	En	una	gran	parte	de	estos	bosques	se	han	extraído	las	especies	más	valiosas	(caoba,	cedro,	tornillo,	ishpingo,	lupuna).	
Estos	bosques	constituyen	la	reserva	forestal	más	importante	del	país.	274.	En	la	Sierra	se	ha	calculado	que	existen	unas	7,5	millones	de	hectáreas	de	tierras	aptas	para	reforestarse,	de	las	cuales	unas	2,5	millones	de	hectáreas	son	aptas	para	la	reforestación	productiva.	La	reforestación	en	la	Sierra	es	una	actividad	necesaria	por	razones	ambientales
(protección	de	suelos	y	recuperación	de	cuencas),	sociales	(empleo	y	generación	de	leña)	y	económicas	(generación	de	nuevas	actividades	productivas	en	base	a	productos	forestales).	275.	Las	tendencias	mundiales	para	maderas	certificadas,	incremento	en	el	consumo	de	papel	y	otros	productos,	y	en	la	conservación	y	gestión	adecuada	de	bosques
son	muy	claras.	El	país	no	debería	descuidarse	y	esta	actividad	deberá	ser	uno	de	los	pilares	de	la	economía	en	el	siglo	XXI,	y	una	de	las	formas	más	eficientes	para	superar	de	la	pobreza	rural.	276.	La	actividad	forestal	deberá	orientarse	al	manejo	de	bosques	naturales	amazónicos	para	la	producción	de	maderas	tropicales	certificadas,	y	a	la
reforestación	en	la	Sierra	y	en	la	Amazonía	alta.	277.	El	eficiente	manejo	de	los	bosques	amazónicos	podría	generar	en	los	próximos	10	años	al	menos	250	000	puestos	de	trabajo	y	aumentar	las	exportaciones	de	$	160	millones	anuales	a	al	menos	$	2	000	millones.	3.	Ganadería	de	camélidos	sudamericanos	278.	En	la	puna	existen	cerca	de	18	millones
de	hectáreas	de	pastos	naturales	alto	andinos	o	pajonales,	lo	que	constituye	casi	el	50%	de	la	superficie	de	la	región.	En	este	ecosistema	se	ha	desarrollado	desde	muy	antiguo	la	ganadería	de	camélidos	en	base	a	la	alpaca	y	la	llama,	y	se	ha	manejado	las	poblaciones	silvestres	de	vicuña,	formas	y	especies	adaptadas	a	las	condiciones	ambientales.	279.
La	gran	superficie	de	pastos	naturales	alto	andinos	y	los	camélidos	sudamericanos,	de	los	que	el	país	posee	cerca	del	80%	de	la	población	mundial,	ofrecen	claras	ventajas	comparativas	desde	el	punto	de	vista	ecológico	(adaptación,	forma	de	pastoreo,	etc.)	y	económico,	por	el	alto	valor	de	su	fibra.	280.	Estas	ventajas	deben	ser	seriamente	analizadas
desde	una	visión	de	desarrollo	sostenible	y	la	consideración	de	las	ventajas	económicas	respecto	a	especies	introducidas	como	los	ovinos,	de	los	que	apenas	poseemos	el	1%	de	la	población	mundial.	57	4.	Recursos	genéticos	281.	
Por	razones	de	la	diversidad	climática,	edáfica	y	la	presencia	de	la	Cordillera	de	los	Andes	el	Perú	ha	sido	definido	como	"un	tobogán	o	una	escalera	ecológica",	donde	en	corto	espacio	se	presentan	diversos	pisos	ecológicos,	que	permiten	una	agricultura	muy	diversificada.	282.	La	diversidad	de	pisos	ecológicos	ha	permitido,	a	través	de	los	milenios,	la
domesticación	de	numerosas	especies	nativas	de	plantas	con	una	alta	variabilidad	genética.	
Estos	recursos	genéticos	nativos	(tubérculos,	raíces,	granos,	cereales,	frutales	y	otros)	ofrecen	una	amplia	gama	de	posibilidades	para	la	producción	actual	y	futura,	tanto	para	los	mercados	internos	como	externos.	283.	La	importancia	de	los	recursos	genéticos	de	las	plantas	domésticas	es	cada	vez	mayor	en	lo	referente	a	las	especies	y	variedades
silvestres	y	primitivas	de	las	plantas	cultivadas	como	el	maíz,	la	papaya,	la	papa,	el	tomate	y	otros	(cacao,	achiote,	vainilla,	etc.).	Estos	recursos	genéticos	tienen	valor	económico	y	significan	beneficios	para	los	países	que	los	usan,	especialmente	los	países	desarrollados	que,	al	estar	más	adelantados	en	la	biotecnología,	aprovechan	el	germoplasma	de
los	países	en	desarrollo	para	mejorar	variedades	cultivadas	y,	en	muchos	casos,	patentan	nuevas	variedades	o	procesos	biotecnológicos.	284.	El	país	es	depositario	de	miles	de	especies,	conocidas	por	los	pobladores	locales,	que	están	siendo	"descubiertas	científicamente"	y	analizadas	para	obtener	nuevos	compuestos	químicos,	especialmente	en	el
rubro	farmacológico.	Experiencias	recientes	demuestran	que	diversas	especies	de	plantas	y	animales,	especialmente	en	los	trópicos,	contienen	un	enorme	potencial	de	compuestos	químicos.	Productos	naturales	de	los	trópicos	son	fuente	de	drogas	contra	el	cáncer,	la	malaria,	enfermedades	parasitarias,	desórdenes	diarreicos,	enfermedades
infecciosas	(como	el	SIDA),	enfermedades	cardiovasculares,	enfermedades	respiratorias,	diabetes,	hepatitis,	desórdenes	mentales,	etc.	285.	La	amplia	gama	de	los	recursos	genéticos	nativos	ofrece	un	alto	potencial	para	el	desarrollo	de	nuevas	actividades	económicas	en	el	país,	especialmente	desde	el	punto	de	vista	de	la	biotecnología.	5.	Ecoturismo
286.	La	alta	diversidad	de	paisajes,	ecosistemas,	especies,	recursos	genéticos,	culturas	humanas,	restos	arqueológicos	y	diversidad	culinaria	constituyen	un	alto	potencial	para	el	turismo	hacia	la	naturaleza	o	ecoturismo	y	para	el	turismo	científico.	287.	En	este	sentido	el	país	ofrece	oportunidades	únicas,	respecto	a	otros	países,	para	circuitos
turísticos	nuevos	en	base	a	la	diversidad	de	paisajes	y	su	biodiversidad,	y	para	admirar	ecosistemas	únicos.	288.	
El	fomento	del	ecoturismo	es	sin	lugar	a	dudas	una	de	las	grandes	oportunidades	del	país	para	generar	empleo,	mejorar	los	ingresos	rurales	y	conservar	el	ambiente	en	alianza	con	los	empresarios	a	través	de	las	concesiones	para	ecoturismo.	
Al	año	2	021	se	debería	llegar	a	unos	5	millones	de	turistas,	lo	que	generaría	mayor	captación	de	divisas	(unos	US$	5	000	millones	anuales),	en	la	generación	de	empleo	(cerca	de	500	000),	y	en	la	conservación	del	ambiente.	289.	Las	concesiones	para	ecoturismo	en	la	Amazonía	son	una	forma	de	conservar	bosques	y	otros	ecosistemas	con	su
biodiversidad	con	la	empresa	privada.	Ya	existen	cerca	de	100	000	hectáreas	bajo	esta	modalidad	en	Madre	de	Dios,	Ucayali,	y	Loreto.	58	6.	
Desarrollo	biotecnológico	290.	El	potencial	del	país	para	el	desarrollo	de	nuevas	actividades	económicas	en	base	a	la	biotecnología	es	extraordinario,	especialmente	en	los	aspectos	relacionados	con	productos	farmacológicos,	cosméticos,	tintes	y	colorantes,	y	plantas	ornamentales.	291.	La	obtención	de	nuevos	productos	químicos	de	importancia
estratégica	para	la	industria	farmacológica	en	base	a	las	numerosas	plantas	medicinales	presentes	en	el	país	(cerca	de	1	400	especies)	es	una	de	las	grandes	potencialidades.	Unas	pocas	han	sido	integradas	a	la	producción	industrial	farmacológica,	pero	la	mayor	parte	aún	no	ha	sido	estudiada	en	su	potencial.	La	industria	farmacológica	mundial	es	un
negocio	que	oscila	alrededor	de	los	$	400	mil	millones	anuales	y	enfrenta	actualmente	una	crisis	seria	de	obtención	de	nuevas	drogas,	especialmente	para	controlar	enfermedades	a	nivel	mundial	en	el	campo	del	SIDA,	varios	tipos	de	cáncer	y	otras	de	origen	psíquico.	
292.	Otro	rubro	de	interés	actual	es	el	de	productos	cosméticos	y	relacionados	(aromas,	perfumes,	aceites,	etc.).	Empresas	cosméticas	generan	una	demanda	creciente	sobre	ciertos	productos	naturales	de	las	zonas	tropicales	y	las	comercializan	con	la	etiqueta	de	"productos	de	los	bosques	tropicales".	Las	empresas	privadas	que	se	dedican	a	esta
actividad	son	de	dos	tipos:	unas	hacen	participar	en	las	ganancias	a	las	poblaciones	locales,	derivando	una	parte	de	sus	beneficios,	y	otras	son	estrictamente	comerciales.	Esta	actividad	ha	dado	origen	a	nuevas	empresas	internacionales,	y	el	país	ha	permanecido	muy	tímido	ante	este	potencial.	Son	de	destacar	el	potencial	de	aceites	naturales,	aromas
nuevos,	tintes	para	el	cabello,	y	diversos	productos	para	atenuar	los	efectos	de	la	vejez.	293.	
Desarrollo	del	potencial	de	tintes	y	colorantes	naturales	para	la	industria	alimentaria,	y	para	fibras	y	textiles.	Algunas	especies	han	merecido	un	creciente	interés	(cochinilla,	achiote,	maíz	morado,	airampu),	pero	decenas	de	especies	conocidas	por	sus	propiedades	tintóreas	aún	no	han	sido	consideradas.	294.	El	desarrollo	de	plantas	ornamentales
para	los	mercados	mundiales.	Las	plantas	ornamentales	(flores,	hojas	y	plantas	de	interior)	constituyen	un	rubro	económico	muy	importante	y	de	desarrollo	creciente	a	nivel	mundial.	Del	Perú	se	conocen	y	usan	unas	1	600	especies	de	plantas	ornamentales,	y	sólo	unas	pocas	especies	son	aprovechadas	para	una	producción	económica.	El	país,	por
desgracia,	está	orientado	a	producir	plantas	ornamentales	introducidas	y	producidas	en	otros	países,	pero	aún	no	ha	visualizado	el	potencial	de	especies	nativas	sumamente	atractivas	(aráceas,	helechos,	orquídeas,	bulbosas,	etc.).	295.	El	desarrollo	de	pesticidas	naturales	o	biopesticidas	en	base	a	las	numerosas	especies	de	plantas	y	animales
conocidas	para	tal	fin	en	el	país.	
296.	En	el	país	existe	una	experiencia	milenaria	de	biotecnología	con	la	domesticación	de	182	especies	de	plantas	y	5	de	animales,	con	diversidad	de	variedades	y	razas,	que	fueron	seleccionadas	por	las	comunidades	locales,	y	han	convertido	al	país	en	uno	de	los	bancos	genéticos	más	importantes	a	nivel	mundial.	297.	En	la	actualidad	la	discusión	se
concentra	en	los	organismos	genéticamente	modificados	(OGM)	con	la	ingeniería	genética,	y	existe	una	alta	preocupación	sobre	los	llamados	transgénicos.	Este	aspecto	deberá	merecer	una	alta	prioridad	para	definir	la	política	nacional	al	respecto,	no	sólo	para	la	importación	de	cultivos	transgénicos	sino	también	para	el	desarrollo	de	la	ingeniería
genética	en	el	país.	59	7.	Producción	orgánica	y	natural	298.	La	producción	orgánica:	es	una	de	los	grandes	potenciales	del	Perú,	en	forma	de	productos	tradicionales	y	no	tradicionales	producidos	sin	agroquímicos.	299.	La	demanda	de	productos	orgánicos	está	creciendo	entre	el	15%	y	el	20%	por	año	a	nivel	mundial,	y	el	país	podría	incrementar	sus
exportaciones	agropecuarias,	pesqueras	y	agroindustriales	en	forma	considerable	con	la	oferta	de	productos	orgánicos.	
8.	Zoocría	300.	La	cría	de	animales	silvestres	para	mascotas,	zoológicos	y	obtención	de	productos	especiales	(fibra,	carne,	cueros)	es	una	actividad	de	gran	desarrollo	en	el	mundo,	y	va	desde	la	cría	de	insectos	(como	mariposas)	hasta	la	de	anfibios	(ranas),	reptiles	(ofidios,	caimanes),	aves	(loros,	guacamayos)	y	mamíferos.	En	la	época	actual	la
humanidad	ha	incursionado	muy	intensamente	a	criar	animales	raros	y	en	peligro	de	extinción	con	diversos	fines,	entre	ellos	disminuir	la	presión	sobre	las	poblaciones	silvestres.	301.	La	cría	intensiva	de	vicuña	para	fibra	fina	en	la	Sierra	es	muy	promisoria	por	la	finura	de	su	fibra.	El	Perú	posee	unas	200	000	cabezas	(80%	de	la	población	mundial)	y
la	fibra	es	la	fibra	natural	más	fina	después	de	la	seda	natural,	y	cada	animal	produce	unos	200	g	en	esquilas	de	cada	tres	años,	a	un	precio	actual	de	US$	500/kg,	muy	por	encima	del	de	la	fibra	de	alpaca	(entre	US$	9	y	14/kg)	y	de	la	lana	de	ovino	(alrededor	de	US$	1/kg).	9.	Conservación	de	los	escasos	suelos	agrícolas	302.	La	conservación	de	los
suelos	agrícolas	es	un	aspecto	sumamente	delicado	por	la	gran	superficie	nacional	en	deterioro	(salinización,	erosión	y	pérdida	de	fertilidad)	y	por	su	impacto	sobre	las	poblaciones	rurales	pobres,	que	ven	afectada	su	productividad.	303.	En	lo	referente	a	la	pérdida	de	suelos	agrícolas,	uno	de	los	aspectos	de	preocupación	es	la	erosión	fluvial	en	los
valles	de	la	Costa,	de	la	Sierra	y	de	la	Selva	Alta,	donde	las	crecidas	veraniegas	de	los	ríos	erosionan	los	mejores	suelos	por	falta	de	defensas	ribereñas,	y	cada	año	se	pierden	centenares	de	hectáreas	por	este	fenómeno.	304.	En	este	sentido	sería	de	gran	interés	una	línea	de	trabajo	para	la	conservación	de	suelos	y	defensas	ribereñas,	lo	que	tendría
un	impacto	muy	importante	sobre	la	conservación	de	los	mejores	suelos	agrícolas;	la	generación	de	empleo	local;	y	la	productividad	agrícola.	10.	Minería	limpia	y	con	responsabilidad	social	305.	El	Perú	es	un	país	minero	por	los	inmensos	yacimientos	de	minerales	(cobre,	oro,	plata,	plomo,	zinc,	etc.)	y	de	hidrocarburos	(petróleo	y	gas	natural),	que
generan	una	gran	parte	de	nuestras	exportaciones	y	nuestras	divisas.	11.	Energías	limpias	306.	Por	las	características	de	los	Andes	y	las	grandes	pendientes,	la	capacidad	del	país	para	producir	energía	del	agua,	que	es	una	energía	limpia,	es	inmenso.	Al	presente	apenas	estamos	utilizando	el	4%	de	nuestra	capacidad	hidroenergética.	60	12.	Servicios
ambientales	307.	Los	problemas	ambientales	globales,	entre	ellos	el	cambio	climático	y	la	conservación	de	la	biodiversidad,	ofrecen	oportunidades	a	nuestro	país	para,	por	una	parte,	atraer	capitales,	y,	por	otra	parte,	desarrollar	actividades	productivas	ecoeficientes	con	la	empresa	privada.	Las	oportunidades	más	resaltantes	son	las	siguientes:	•	Los
cultivos	forestales	y	la	venta	de	certificados	de	carbono.	•	La	sustitución	de	combustibles	fósiles	(petróleo,	gas,	carbón	mineral),	como	fuentes	de	energía,	por	energías	limpias,	con	la	consecuente	reducción	de	emisiones	de	CO2	a	la	atmósfera	y	la	venta	de	certificados	de	reducciones	de	emisiones.	•	La	reducción	de	emisiones	de	metano	a	la
atmósfera	y	la	venta	de	certificados	de	reducciones.	En	este	rubro	pueden	incluirse	los	rellenos	sanitarios	y	aprovechar	el	metano	generado	para	energía.	•	Las	compensaciones	por	tala	evitada	de	bosques,	una	oportunidad	para	proteger	los	bosques	y	darles	valor	a	través	de	las	compensaciones.	4.5	DESARROLLO	SOSTENIBLE	308.	El	uso	sostenible
de	los	recursos	naturales,	con	una	decisiva	participación	del	sector	privado	y	la	actividad	empresarial,	debe	ser	uno	de	los	objetivos	fundamentales	del	desarrollo	económico	basado	en	la	sostenibilidad.	
La	variable	de	la	sostenibilidad	debe	formar	parte	de	la	gestión	pública	y	privada	en	cumplimiento	de	los	Objetivos	del	Milenio,	compromiso	asumido	por	el	país.	309.	El	ordenamiento	del	territorio	para	el	desarrollo,	a	través	de	la	zonificación	ecológica	y	económica	(ZEE)	a	nivel	nacional,	regional	y	distrital	debería	ser	la	base	para	un	uso	ordenado	de
los	recursos	y	la	ocupación	del	espacio.	
En	el	país	se	han	hecho	muchos	mapas	de	la	pobreza,	sin	embargo	no	se	ha	evaluado	las	potencialidades	locales	para	un	desarrollo	con	base	en	la	generación	de	riqueza.	310.	El	manejo	de	los	recursos	naturales	y	del	ambiente	ofrece	excelentes	oportunidades	al	sector	privado	para	el	desarrollo	de	actividades	empresariales,	a	ser	fomentadas	en
coordinación	estrecha	entre	el	Estado	y	las	instituciones	gremiales,	en	que	el	Estado	fija	el	marco	legal,	los	incentivos	y	las	garantías	adecuados	para	posibilitar	en	forma	amplia	la	participación	de	las	empresas	en	la	conservación,	el	uso	sostenible	y	el	desarrollo	de	tecnologías.	311.	El	Estado,	a	través	de	los	diferentes	sectores	e	instituciones,	deberá
fijar	los	programas	a	fomentarse	en	base	a	una	planificación	estratégica	que	comprenda	las	potencialidades,	las	ventajas	comparativas,	los	mercados	internacionales	actuales	y	potenciales,	y	los	incentivos	necesarios	para	orientar	las	inversiones	privadas.	312.	Es	ineludible	la	responsabilidad	de	mejorar	las	actividades	empresariales	actuales	para
desactivar	las	amenazas	contra	el	ambiente	y	los	recursos,	con	alta	prioridad	en	la	industria	minera	limpia,	pesca	responsable,	manejo	forestal,	reforestación,	y	fomentando	el	manejo	de	los	recursos.	Los	instrumentos	313.	Para	lograr	una	gestión	adecuada	del	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	será	necesario	un	trabajo	arduo	y	sostenido	en	varios
aspectos:	el	planeamiento	y	el	desarrollo	de	las	potencialidades	locales;	educación,	ciencia	y	tecnología;	formación	de	recursos	humanos;	información;	políticas	e	incentivos;	un	marco	legal	adecuado;	contar	con	instituciones	modernas	y	de	excelencia;	y	financiamiento.	61	Planeamiento	y	desarrollo	de	potencialidades	314.	En	el	país	se	han	preparado
mapas	de	la	pobreza	para	ubicar	las	zonas	de	mayor	concentración	de	pobres	y	poder	focalizar	las	inversiones	para	el	alivio	y	la	posible	superación	de	la	pobreza.	Sin	embargo,	el	vacío	está	en	que	no	se	ha	hecho	ningún	esfuerzo	concreto	para	sobreponer	al	mapa	de	la	pobreza,	por	una	parte,	un	mapa	del	deterioro	de	los	recursos	y	del	ambiente,
como	una	causal	importante	de	pobreza,	y,	por	otra	parte,	un	mapa	de	las	potencialidades	locales	para	incentivar	actividades	productivas	nuevas,	mejorar	la	economía	local,	generar	empleo	y	buscar	de	superar	la	pobreza.	315.	La	gestión	ambiental	del	país,	dispersa	y	poco	coordinada,	deberá	mejorar	los	estándares	de	planeamiento	estratégico	con
acciones	concretas	y	metas	en	el	mediano	y	largo	plazos,	y	lograr	revertir	los	procesos	ambientales	negativos	y	los	costos	relacionados	a	ellos.	Educación,	ciencia	y	tecnología	316.	
El	Estado	y	la	sociedad	en	su	conjunto	deberán	integrar	los	aspectos	relativos	al	ambiente	y	a	los	recursos	naturales	en	todos	los	niveles	educativos	a	fin	de	generar	una	conciencia	pública	más	objetiva	sobre	su	importancia	económica,	social,	tecnológica	y	ambiental,	y	revertir	los	procesos	de	deterioro.	Este	reto	deberá	contar	con	la	participación	de
las	instituciones	gubernamentales	y	las	de	la	sociedad	civil	organizada	(organizaciones	no	gubernamentales,	organizaciones	de	base,	gremios,	asociaciones	de	productores,	etc.).	317.	
El	mejoramiento	de	la	capacidad	nacional	en	ciencia	y	tecnología	es	uno	de	los	aspectos	más	álgidos	para	ganar	la	carrera	internacional	por	la	posesión	de	los	productos	y	el	usufructo	de	los	beneficios	económicos.	En	este	sentido	es	de	extrema	urgencia	el	desarrollo	de	la	biotecnología;	el	inventario	de	los	recursos	de	la	biodiversidad;	el	rescate	y	la
modernización	y	el	desarrollo	de	sistemas	de	manejo.	Información	318.	Uno	de	los	aspectos	a	considerarse	es	la	implementación	de	centros	de	información,	públicos	y	privados,	al	servicio	del	desarrollo.	Las	instituciones	nacionales	(IMARPE,	INIA,	CONAM,	IIAP,	INRENA,	CONCYTEC,	PROMPERÚ,	DIGESA)	y	las	universidades	deberán	jugar	un	rol
preponderante	en	este	aspecto.	
Estos	centros	de	información	son	imprescindibles	para	la	transferencia	a	los	usuarios	de	información	adecuada	y	actualizada	para	la	conservación	y	el	uso	sostenible;	el	asesoramiento	para	la	toma	de	decisiones;	y	el	desarrollo	de	proyectos	estratégicos	con	visión	en	el	largo	plazo.	Políticas	e	incentivos	319.	Para	afrontar	el	reto	del	uso	sostenible	de
los	recursos	naturales	y	de	la	gestión	del	ambiente	el	Estado	deberá	hacer	un	gran	esfuerzo	para	mejorar	el	nivel	de	las	políticas	en	todos	los	sectores,	y	referidas	a	la	superación	de	la	pobreza.	
Estas	políticas	deben	incluir	forzosamente	los	aspectos	relativos	al	deterioro	de	los	recursos	productivos	y	la	base	de	recursos	de	las	poblaciones	pobres.	320.	
Es	necesario	reforzar	los	procesos	de	control	y	reversión	de	los	impactos	negativos	de	actividades	industriales	(minería,	pesquería,	etc.)	sobre	el	ambiente	y	los	recursos	naturales.	La	prioridad	debería	estar	en	reforzar	los	Programas	de	Adecuación	Medioambiental	(PAMAs)	de	la	minería,	la	pesquería,	la	manufactura	y	otras,	en	especial	para	aquellas
actividades	que	aún	no	los	han	concluido..	62	321.	Uno	de	los	aspectos	claves	será	fomentar	nuevas	actividades	productivas	con	las	comunidades	pobres	y	las	empresas	privadas,	basadas	en	la	ecoeficiencia,	como	son	la	minería	limpia;	el	ecoturismo;	la	acuicultura;	los	cultivos	promisorios	con	agroindustria;	la	zoocría;	el	manejo	forestal	y	la
reforestación.	Financiamiento	322.	Para	desarrollar	las	acciones	relacionadas	con	el	fomento	del	uso	sostenible	de	los	recursos	naturales	y	la	superación	de	la	pobreza,	se	deberá	contar	con	un	financiamiento	adecuado,	lo	que	implicará	concertar	medidas	desde	el	frente	externo	e	interno.	
323.	
En	el	frente	del	financiamiento	externo	se	deberá	implementar	una	política	estratégica	para	aprovechar	los	fondos	disponibles	para	la	conservación	y	uso	sostenible	y	el	apoyo	bilateral	y	multilateral,	en	concordancia	con	las	tendencias	mundiales	y	los	problemas	ambientales	globales.	324.	En	el	frente	interno	el	Estado	deberá	implementar	varias
acciones	importantes,	que	van	desde	incrementar	el	financiamiento	para	el	desarrollo,	especialmente	en	ciencia	y	tecnología,	a	través	de	las	instituciones	especializadas	(IMARPE,	INIA,	IIAP,	CONCYTEC,	ITP,	DIGESA),	las	universidades	y	otros,	hasta	los	incentivos	para	el	fomento	de	actividades	productivas	sostenibles.	325.	En	este	sentido	es	de
urgente	necesidad	el	reorientar,	al	menos	en	parte,	los	fondos	de	asistencia	social	hacia	actividades	productivas	para	los	pobres.	Por	ejemplo,	entre	los	años	1992	y	2000	el	gobierno	peruano	gastó	cerca	de	$	5	300	millones	en	programas	de	asistencia	social	(vaso	de	leche,	comedores	populares,	PRONAA),	y,	sin	lugar	a	dudas,	una	parte	importante	de
estos	fondos	se	podrían	reorientar	hacia	la	reforestación,	la	conservación	de	suelos,	y	la	construcción	de	defensas	ribereñas,	entre	otros.	Participación	de	la	sociedad	civil	326.	Existen	muchos	esfuerzos	de	grupos	de	la	sociedad	civil	(Organizaciones	no	gubernamentales,	ONGs,	organizaciones	de	base,	OBs)	que	están	empeñados	en	la	solución	de
estos	problemas,	pero	que	o	son	ignorados	por	el	Estado	o	apenas	logran	participar	en	las	decisiones	al	respecto.	327.	Una	de	las	medidas	más	urgentes	en	el	futuro	es	integrar	a	la	población	civil	organizada	en	la	solución	de	los	problemas	ambientales	y	de	pobreza	del	país.	
328.	En	el	país,	finalmente,	se	están	acrecentando	los	conflictos	entre	comunidades	rurales	y	las	grandes	empresas,	que	reciben	concesiones	del	Estado	para	explotar	recursos	mineros,	petroleros,	de	gas,	forestales,	etc.	Estos	conflictos	surgen	porque	por	lo	general	no	se	dialoga	con	los	usuarios.	4.6	PARTICIPACIÓN	EN	LA	GESTIÓN	AMBIENTAL	A
NIVEL	GLOBAL	329.	El	Perú	forma	parte	del	concierto	global	de	la	preocupación	por	el	ambiente	y	ha	ratificado	diversos	compromisos	internacionales	al	respecto	(Ver	Anexo	1).	330.	El	seguimiento	del	cumplimiento	de	los	compromisos	internacionales	asumidos	por	el	país	deberá	ser	parte	de	una	gestión	ambiental	moderna,	en	coordinación
estrecha	con	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	y	los	sectores	involucrados	del	nivel	central,	regional	y	local.	Esto	implicará	generar	capacidades	para	afrontar	este	reto	internacional.	63	331.	Uno	de	los	aspectos	a	considerarse	en	la	gestión	ambiental	será	el	desarrollar	propuestas	para	aprovechar	las	oportunidades	que	ofrecen	determinados
compromisos	internacionales	para	lograr	el	apoyo	técnico	y	financiero	internacional.	En	este	sentido,	es	de	alta	prioridad	lo	siguiente:	•	Cooperación	técnica	y	financiera	internacional	para	una	gestión	ambiental	eficiente,	eficaz	y	transsectorial.	•	Fortalecimiento	del	FONAM,	del	PROFONANPE	y	otras	instituciones	para	atraer	inversiones	a	través	del
MDL	y	otros	mecanismos	internacionales	válidos,	de	la	conservación	de	la	biodiversidad	y	las	compensaciones	por	servicios	ambientales,	como	la	conservación	de	bosques	(compensaciones	por	no	tala)	y	de	certificados	de	carbono	con	cultivos	forestales.	64	BIBLIOGRAFIA	BANCO	MUNDIAL	2006	Perú	–	oportunidades	de	un	país	diferente.	Lima,
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66	ANEXO	1	TRATADOS,	CONVENIOS	Y	DECLARACIONES	INTERNACIONALES	Tratados	Sobre	la	Atmósfera	•	Protocolo	de	Ginebra	del	17	de	junio	de	1925	sobre	la	Prohibición	del	Uso,	en	la	guerra,	de	gases	asfixiantes,	tóxicos	o	similares	y	de	medios	bacteriológicos.	Ginebra,	17	de	junio	de	1925.	Ratificada	por	D.	Ley	N°	22298	el	03	de	octubre
de	1978.	Entró	en	vigor	el	05	de	junio	de	1985	•	Tratado	que	proscribe	pruebas	de	armas	nucleares	en	la	atmósfera,	en	el	espacio	exterior	y	bajo	la	superficie	de	las	aguas.	Moscú,	05	de	agosto	de	1963.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	15012	del	16	de	abril	de	1964.	Entró	en	vigor	el	21	de	agosto	de	1964.	•	Tratado	para	la	proscripción	de	las
armas	nucleares	en	al	América	Latina,	Tratado	de	Tlatelolco.	México,	14	de	febrero	de	1967.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	17105	del	08	de	noviembre	de1968.	
Entró	en	vigencia	el	05	de	marzo	de	1970.	•	Enmiendas	al	Tratado	de	Tlatelolco.	México,	03	de	julio	de	1990.	Ratificado	el	14	de	julio	de	1995.	•	Tratado	sobre	la	no	Proliferación	de	las	Armas	Nucleares.	Washington,	1°	de	julio	de	1968.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	18133	del	03	de	febrero	de	1970.	Entró	en	vigencia	el	05	de	marzo	de	1970.	
•	Convención	sobre	la	prohibición	del	Desarrollo,	la	Producción	y	sobre	el	Almacenamiento	de	Armas	Bacteriológicas	(Biológicas)	y	Toxínicas	y	sobre	su	destrucción.	
Washington,	Londres,	Moscú;	10	de	abril	de	1972.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	22299	del	03	de	octubre	de	1978.	Entró	en	vigencia	el	26	de	marzo	de	1975.	•	Convenio	sobre	la	prohibición	del	Desarrollo,	la	Producción,	el	Almacenamiento	y	el	empleo	de	Armas	Químicas	y	sobre	su	destrucción.	París,	13	de	Enero	de	1993.	
Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26465	del	07	de	junio	de	1995.	
Entró	en	vigencia	el	17	de	agosto	de	1995.	•	Tratado	de	Prohibición	Completa	de	los	Ensayo	Nucleares.	Nueva	York,	25	de	setiembre	de	1996.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26863	del	26	de	setiembre	de	1997.	Entrada	en	vigencia:	En	proceso.	Sobre	diversidad	biológica	•	Convención	para	la	Protección	de	la	Flora,	de	la	Fauna	y	de	las
Bellezas	Escénicas	de	los	países	de	América.	Ratificado	por	Resolución	Suprema	N°	983	del	31	de	diciembre	de	1941.	Entró	en	vigencia	el	1°	de	mayo	de	1942Escénicas	Naturales	de	los	países	de	América.	Washington	D.C,	12	de	octubre	de	1940.	•	Convenio	Internacional	para	la	Reglamentación	de	la	Caza	de	la	Ballena.	Washington,	02	de	diciembre
de	1946.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	22375	del	05	de	diciembre	de	1978.	Entró	en	vigencia	el	18	de	junio	de	1979.	•	Protocolo	de	la	Convención	Internacional	para	la	regulación	de	la	caza	de	la	Ballena.	Washington,	02	de	diciembre	de	1946.	Ratificado	por	Decreto	Ley	del	23	de	octubre	de	1979.	Entró	en	vigencia	el	28	de	diciembre	de	1979.	•
Convenio	relativo	a	Humedales	de	Importancia	Internacional	especialmente	como	Hábitats	de	Aves	Acuáticas.	
Ramsar,	02	de	febrero	de	1971.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	25353	del	23	de	noviembre	de	1991.	Entró	en	vigencia	el	30	de	julio	de	1992.	67	•	Protocolo	con	vistas	a	modificar	la	Convención	sobre	los	Humedales	de	Importancia	Internacional	especialmente	como	Hábitats	de	Aves	Acuáticas.	París,	03	de	diciembre	de	1982.	Ratificado	por
Resolución	Legislativa	N°	25353	del	23	de	noviembre	de	1991.	Entró	en	vigencia	el	30	de	julio	de	1992.	•	Convención	sobre	la	Protección	del	Patrimonio	Mundial,	Cultural	y	Natural.	
París,	23	de	noviembre	de	1972.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	23349	del	21	de	diciembre	de	1981.	Entró	en	vigencia	el	24	de	mayo	de	1982.	•	Convención	sobre	Comercio	Internacional	de	Especies	Amenazadas	de	Fauna	y	Flora	Silvestre.	Washington,	D.C,	03	de	marzo	de	1973.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	21080	del	21	de	enero	de
1975.	Entró	en	vigencia	el	25	de	mayo	de	1975.	•	Convención	sobre	la	Conservación	de	las	Especies	Migratorias	de	Animales	Silvestres.	Bonn,	23	de	junio	de	1979.	Ratificado	por	Decreto	Supremo	N°	002-97-RE	del	28de	enero	de	1997.	Entró	en	vigencia	el	1°	de	junio	de	1997.	•	Convenio	para	la	Conservación	y	Manejo	de	la	Vicuña.	Lima,	20	de
diciembre	de	1979.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	22984	del	15	de	abril	de	1980.	Entró	en	vigencia	provisionalmente	desde	le	20	de	diciembre	de	1979	y	Definitivamente,	el	19	de	marzo	de	1982.	•	Convención	sobre	la	Conservación	de	los	Recursos	Vivos	Marinos	Antárticos.	Canberra,	20	de	mayo	de	1980.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°
25019	del	11	de	abril	de	1989.	Entró	en	vigencia	el	23	de	julio	de	1989.	
•	Convención	marco	de	las	Naciones	Unidas	sobre	la	Diversidad	Biológica.	Río	de	Janeiro,	05	de	junio	de	1992.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26181	del	30	de	abril	de	1993.	
Entró	en	vigencia	el	07	de	setiembre	de	1993.	•	Convenio	Internacional	de	las	Maderas	Tropicales.	Ginebra,	26	de	enero	de	1994.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26515	del	04	de	agosto	de	1995.	Entró	en	vigencia	el	1°	de	febrero	de	1996.	
•	Convención	Interamericana	para	la	Protección	y	Conservación	de	las	Tortugas	Marinas.	Caracas,	1°	de	diciembre	de	1996.	Entrará	en	vigencia	90	días	después	de	la	ratificación	del	octavo	país.	
Hasta	el	momento	sólo	lo	han	hecho	Perú,	Brasil	y	Venezuela.	•	Protocolo	de	Cartagena	sobre	seguridad	de	la	biotecnología	del	Convenio	sobre	la	Diversidad	Biológica.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	Nº	28170	del	15	de	febrero	de	2004.	
•	Acuerdo	sobre	la	Conservación	de	Albatros	y	Petreles.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	Nº	28281	del	17	de	julio	de	2004.	Sobre	clima	•	Convention	of	The	World	Meteorological	Organization.	
Washington	D.C,	11	de	noviembre	de	1947.	Ratificado	por	Resolución	Suprema	N°	893	del	14	de	diciembre	de	1949.	Entró	en	vigencia	el	23	de	marzo	de	1950.	•	Convenio	de	Viena	para	la	Protección	de	la	Capa	de	Ozono.	Viena,	22	de	marzo	de	1985.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	244931	del	25	de	octubre	de	1988.	Entró	en	vigencia	el	06
de	julio	de	1989.	•	Protocolo	de	Montreal	relativo	a	Sustancias	Agotadoras	de	la	Capa	de	Ozono.	Montreal,	19	de	setiembre	de	1987.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26178	del	26	de	marzo	de	1993.	Entró	en	vigencia	el	29	de	setiembre	de	1993.	•	Enmienda	del	Protocolo	de	Montreal	relativo	Sustancias	Agotadoras	de	la	Capa	de	Ozono.
Copenhague,	1990.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	27092	del	27	de	abril	de	1999.	Entró	en	vigencia	el	28	de	abril	de	1999.	•	Acuerdo	para	la	Creación	del	Instituto	Interamericano	para	la	Investigación	del	Cambio	Global.	
Montevideo,	13	de	marzo	de	1992.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26377	del	29	de	octubre	de	1994.	Entró	en	vigencia	el	17	de	febrero	de	1995.	
68	•	Convenio	Marco	de	las	Naciones	Unidas	sobre	Cambio	Climático.	New	York,	09	de	mayo	de	1992-	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26185	del	10	de	mayo	de	1993.	Entró	en	vigencia	el	21	de	marzo	de	1994.	•	Protocolo	sobre	el	Programa	para	el	Estudio	Regional	del	Fenómeno	del	Niño	en	el	Pacífico	Sudeste	(ERFEN).	Lima,	06	de
noviembre	de	1992.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26858	del	16	de	setiembre	de	1997.	Entró	en	vigencia	el	20	de	diciembre	de	1997.	•	Convención	de	las	Naciones	Unidas	de	Lucha	contra	la	Desertificación	en	los	Países	Afectados	por	Sequía	Grave	o	Desertificación.	París,	17	de	junio	de	1994.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26536
del	02	de	octubre	de	1995.	Entró	en	vigencia	el	26	de	diciembre	de	1996.	•	Protocolo	de	Kyoto	de	la	Convención	Marco	de	las	Naciones	Unidas	sobre	cambio	Climático.	Kyoto,	11	de	diciembre	de	1997.	Ratificado	por	Decreto	Supremo	N°	080-2002-RE	del	10	de	setiembre	de	2002.	Entró	en	vigencia	el	11	de	setiembre	de	2002.	Sobre	espacios	•
Tratado	Antártico.	Washington	DC,	1°	de	diciembre	de	1959.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	23307	del	04	de	noviembre	de	1981.	Entró	en	vigencia	el	10	de	abril	de	1981.	•	Protocolo	al	Tratado	Antártico	sobre	Protección	del	Medio	Ambiente.	Madrid,	04	de	octubre	de	1991.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	25950	el	07	de	diciembre	de	1992.
Entró	en	vigencia	el	07	de	abril	de	1993.	
•	Tratado	sobre	los	Principios	que	deben	regir	las	Actividades	de	los	Estados	en	la	Exploración	y	Utilización	del	Espacio	Ultraterrestre,	incluso	la	Luna	y	otros	cuerpos	celestes.	Londres,	Moscú,	Washington,	27	de	enero	de	1967.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	22419	del	16	de	enero	de	1979.	Entró	en	vigencia	el	21	de	marzo	de	1979.	•	Tratado	de
Cooperación	Amazónica.	Brasilia,	03	de	julio	de	1978.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	22660	del	27	agosto	de	1979.	Entró	en	vigencia	el	02	de	agosto	de	1980-	Sobre	responsabilidad	•	Convención	de	Viena	sobre	Responsabilidad	Civil	por	Daños	Nucleares.	Viena,	21	de	mayo	de	1963.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	23101	del	25	de	junio	de	1980.	Entró
en	vigencia	el	26	de	noviembre	de	1980.	•	Convenio	Internacional	sobre	Responsabilidad	Civil	por	Daños	Causados	por	la	Contaminación	de	las	Aguas	del	Mar	por	Hidrocarburos.	
Bruselas,	29	de	noviembre	de	1969.	Entró	en	vigor	el	19	de	junio	de	1975.	Ratificado	por	Resolución	Suprema	N°	0622	del	15	de	diciembre	de	1986.	Entró	en	vigencia	el	24	de	mayo	de	1987.	•	Protocolo	correspondiente	al	convenio	Internacional	sobre	Responsabilidad	Civil	por	Daños	causados	por	la	Contaminación	de	las	Aguas	del	Mar	por
Hidrocarburos.	Londres,	19	de	noviembre	de	1976.	
Ratificado	por	Resolución	Suprema	N°	0622	del	15	de	diciembre	de	1986.	Entró	en	vigencia	el	25	de	mayo	de	1987.	•	Convención	sobre	la	Responsabilidad	Internacional	por	Daños	causados	por	Objetos	Espaciales.	
Londres,	Washington	D.C	y	Moscú,	29	de	marzo	1972.	
No	hay	ratificación	hasta	la	fecha.	Sobre	sustancias	peligrosas	/	residuos	peligrosos	•	Convenio	Internacional	para	prevenir	la	Contaminación	por	los	Buques	Convenio	Marpol.	Londres,	02	de	noviembre	de	1973.	Ratificado	por	Decreto	Ley	N°	22703	del	25	de	setiembre	de	1979.	Entró	en	vigencia	el	02	de	octubre	de	1983.	
69	•	Protocolo	de	1978	al	Convenio	Internacional	para	Prevenir	la	Contaminación	por	los	Buques.	Londres,	02	de	noviembre	de	1978.	Ratificado	por	Decreto	Supremo	N°	22858	del	15	de	enero	de	1980.	Entró	en	vigencia	el	02	de	octubre	de	1983.	•	Acuerdo	de	Cooperación	Regional	para	el	Combate	contra	la	Contaminación	del	Pacífico	Sudeste	por
Hidrocarburos	y	otras	sustancias	en	casos	de	Emergencia.	Lima,	12	de	noviembre	de	1981.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	24929	del	25	de	octubre	de	1988.	Entró	en	vigencia	el	18	de	abril	de	1989.	•	Protocolo	Complementario	del	Acuerdo	sobre	la	Cooperación	Regional	para	el	Combate	contra	la	Contaminación	del	Pacífico	Sudeste	por
Hidrocarburos	y	otras	Sustancias	Nocivas.	Quito,	22	de	julio	de	1983.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	24929	del	25	de	octubre	de	1988.	Entró	en	vigencia	el	07	de	febrero	de	1989.	•	Convenio	para	la	Protección	del	Medio	Marino	y	la	zona	Costera	del	Pacífico	Sudeste.	Lima,	12	de	noviembre	de	1981.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°
24926	del	25	de	octubre	de	1988.	Entró	en	vigencia	el	27	de	diciembre	de	1988.	•	Protocolo	para	la	Protección	del	Pacífico	Sudeste	contra	la	Contaminación	proveniente	de	Fuentes	Terrestres.	
Quito,	22	de	julio	de	1983.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	24926	del	25	de	octubre	de	1988.	Entró	en	vigencia	el	25	de	febrero	de	1989.	•	Convenio	de	Basilea	sobre	el	control	de	los	movimientos	transfronterizos	de	los	desechos	peligrosos	y	su	eliminación.	Basilea,	22	de	marzo	de	1989.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26234	del	19
de	octubre	de	1993.	Entró	en	vigencia	el	17	de	octubre	de	1995.	•	Protocolo	para	la	Protección	del	Pacífico	Sudeste	contra	la	Contaminación	Radiactiva.	Paipa,	21	de	setiembre	de	1989.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26477	del	14	de	junio	de	1995.	Entró	en	vigencia	el	17	de	octubre	de	1995.	•	Protocolo	para	la	Conservación	y
Administración	de	las	Áreas	marinas	y	Costera	Protegidas	del	Pacífico	Sudeste.	Paipa,	21	de	setiembre	de	1989.	Ratificado	por	Resolución	Legislativa	N°	26468.	Entró	en	vigencia	el	17	de	octubre	de	1995.	
•	Convenio	de	Estocolmo	sobre	Contaminantes	Orgánicos	Persistentes.	
Ratificado	por	el	Perú	en	el	2005.	Entró	en	vigor	en	Diciembre	del	2005.	•	Convenio	de	Rótterdam	sobre	Consentimiento	Fundamentado	Previo.	Ratificado	por	el	Perú	en	el	2005.	Declaraciones	•	Declaración	de	la	Conferencia	de	las	Naciones	Unidas	sobre	el	Medio	Humano.	Estocolmo,	16	de	junio	de	1972.	•	Declaración	de	la	II	Reunión	de	los
Presidentes	de	los	Países	Amazónicos.	
Manaos,	10	de	febrero	de	1992.	•	Declaración	de	Río	sobre	el	Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo.	Río	de	Janeiro,	14	de	junio	de	1992.	•	Declaración	autorizada,	sin	fuerza	jurídica	obligatoria,	de	principios	para	un	consenso	mundial	respecto	de	la	ordenación,	la	conservación	y	el	Desarrollo	Sostenible	de	los	bosques	de	todo	tipo.	Río	de	Janeiro,	junio	de
1992.	•	Declaración	de	Nairobi.	
Nairobi,	febrero	de	1997.	•	Declaración	de	Malmö.	Malmö,	31	de	mayo	de	2000.	•	Declaración	de	Johannesburgo,	sobre	el	Desarrollo	Sostenible.	Johannesburgo,	04	de	setiembre	de	2002.Page	2Embed	Size	(px)	344	x	292	429	x	357	514	x	422	599	x	487	2	Informe	deDiagnóstico	Area	Ambiental	Plan	Urbano	Ambiental	2GCBA	Gobierno	de	la	Ciudadde
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contratados,	con	el	fin	de	dar	aconocer	la	información	en	que	se	basa	su	diagnóstico	sobre	lasituación	actual	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	y	aportar	a	lacomunidad	textos	que	posibiliten	un	mejor	conocimiento	sobredistintos	aspectos	de	la	compleja	realidad	que	configura	esta	ciudad.	Se	espera	que	estas	publicaciones	contribuyan	a	dotar	de
mayoreselementos	de	juicio	al	Consejo	y	por	lo	tanto	a	consolidar	ydesarrollar	el	proceso	de	participación	de	la	comunidad	que	tuvoinicio	con	los	Foros	llevados	a	cabo	en	los	meses	de	abril,	mayo	ynoviembre	de	este	año.	El	material	que	se	presenta	en	este	volumen	es	el	resultado	deltrabajo	realizado	por	el	equipo	técnico	asesor	en	temasambientales
conformado	dentro	del	ámbito	de	las	Secretarías	dePlaneamiento	Urbano	y	Medio	Ambiente	del	Gobierno	de	laCiudad	de	Buenos	Aires.	Buenos	Aires,	noviembre	de	1999	8	Plan	Urbano	Ambiental	IIntroducción	El	trabajo	que	sigue	trata	de	la	problemática	ambiental	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,entendiendo	por	ella	al	desajuste	entre	las	necesidades
actuales	y	futuras	de	su	sociedady	el	ambiente,	lo	que	causa	riesgos	y/o	afectaciones	al	bienestar	de	la	población	o	eldesempeño	de	sus	actividades.	Se	considera	que	el	ambiente	es	el	conjunto	de	lascondiciones	naturales	(aire,	agua,	suelo,	vegetación,	etc.)	y	sociales	(servicios	generadospor	la	sociedad,	o	“segunda	naturaleza”)	que	según	el	Banco
Mundial	(1991,	p2)	“circundana	toda	la	humanidad,	incluyendo	las	generaciones	futuras”.Los	problemas	ambientales	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	no	pueden	ser	entendidos,	niabordados	para	su	solución,	sin	hacer	referencia	al	Gran	Buenos	Aires.	Esto,	que	tambiénocurre	en	sentido	inverso,	se	debe	a	que	los	procesos	que	los	originan	no
reconocenfronteras	jurisdiccionales.	Por	ejemplo,	gran	parte	de	los	productos	del	metabolismo	dela	Ciudad	(como	las	aguas	negras	y	los	residuos	sólidos)	se	exportan	y	generan	problemasambientales	fuera	de	su	jurisdicción	y	también	algunos	problemas	de	la	Ciudad	obedecena	causas	situadas	-al	menos	parcialmente-	en	el	Conurbano	(p.ej.
inundaciones,contaminación	hídrica)	como	se	deduce	del	mapa	1.a.	que	muestra	las	cuencas	hídricasde	la	Ciudad	y	las	compartidas	con	la	Provincia	de	Buenos	Aires.Esto	último	plantea	la	contradicción	existente	entre	los	límites	territoriales	de	los	problemasy	los	límites	territoriales	jurisdiccionales,	y	el	desafío	de	articular	esfuerzos	entreautoridades
del	GCBA,	de	los	municipios	del	Gran	Buenos	Aires,	de	la	Provincia	de	BuenosAires	y	también	de	la	Nación.Los	problemas	ambientales	que	se	manifiestan	en	la	Ciudad	pueden	asociarse	a	uncrecimiento	hipertrofiado	o	a	un	insuficiente	y/o	inadecuado	desarrollo.	Algunas	de	lasmanifestaciones	del	primer	tipo	mencionado	son,	entre	otras,	el	ruido	y	la
contaminacióndel	aire.	Entre	las	del	segundo	tipo	pueden	señalarse	las	inundaciones.	De	hecho,	en	ambassituaciones	lo	que	se	verifica	es	un	uso	no	sostenible	de	sus	soportes	naturales	y	sociales.Aún	tomando	en	cuenta	la	complejidad	de	la	realidad	urbana	de	la	Ciudad	de	BuenosAires,	cada	uno	de	los	tipos	de	desarrollo	mencionados	tiene	un



relativo	correlato	territorialcon	ciertas	porciones	de	la	misma,	a	su	vez	asociado	a	los	niveles	socioeco-nómicos	dela	población.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	9	Algunos	de	los	ejemplos	más	claros	de	espacios	problemáticos	asociados	al	primer	tipo(crecimiento	hipertrofiado)	son:	el	macro	y	micro-centro,	gran	parte	de	los	ejes	Av.	DeMayo-
Rivadavia,	Corrientes,	Santa	Fe-Cabildo,	etc.	En	el	caso	del	segundo	tipo(insuficiente	y/o	inadecuado	desarrollo)	los	ejemplos	involucran	a	la	mayor	parte	de	lasáreas	del	valle	del	Riachuelo	y	las	porciones	bajas	de	las	cuencas	de	los	arroyos	Cildáñez,Medrano,	White,	Vega	y	Maldonado.Los	problemas	ambientales	que	se	tratan	en	este	informe
constituyen	apenas	una	partede	los	mismos,	considerados,	de	acuerdo	a	criterios	oportunamente	adoptados	por	elGobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires1	como	los	más	relevantes.	
Los	temas	abajodetallados	constituyen	algunas	de	sus	expresiones	más	críticas.	Se	trata,	ordenadas	porsu	importancia,	de	las	siguientes	manifestaciones:•	inundaciones;•	desajuste	entre	demanda	y	oferta	de	áreas	verdes;•	contaminación	sonora	(tratado	más	en	detalle	en	informe	por	separado,	resultado	del	trabajo	realizado	por	equipo	técnico	del
CEA	según	convenio	con	el	GCBA);•	contaminación	del	aire;•	manejo	de	los	residuos	sólidos	domiciliarios,	patogénicos	y	peligrosos;•	contaminación	de	las	cuencas	hídricas;•	desajuste	entre	demanda	y	oferta	de	servicios	ofrecidos	por	red,	particularmente	saneamiento	básico	y	energía	(tratado	más	en	detalle	en	informe	por	separado,
tambiénresultado	de	convenio	entre	el	CEA	y	el	GCBA).	1A	mediados	de	1997	comenzaron	las	actividades	del	equipo	de	trabajo	del	Ejecutivo	con	vistas	a	la	formulación	del	Plan	UrbanoAmbiental	que	la	Constitución	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	establece.	En	ese	contexto	fueron	señalados	los	nudos	problemáticos,que	a	juicio	preliminar	de	los
técnicos	debían	abordarse	para	su	solución,	y	que	posteriormente	habrían	de	ser	completadosmediante	consultas	a	diferentes	niveles.	Algunos	problemas,	como	las	inundaciones,	derivan	de	la	forma	histórica	de	ocupacióndel	territorio	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	
En	una	planicie	baja,	con	relieve	poco	acusado,de	una	región	húmeda	como	es	la	considerada,	uno	de	los	riesgos	ambientales	másprimarios	es	el	de	inundaciones.	Este	riesgo	fue	tenido	en	cuenta,	desde	la	fundación	dela	Ciudad	hasta	fines	del	siglo	pasado	e	inicios	del	actual,	y	condicionó	la	forma	deocupar	el	espacio,	que	privilegió	en	primera
instancia,	los	espacios	más	altos,	tal	comolo	muestra	el	mapa	1.b.	en	el	que	se	grafica	la	infraestructura	ferroviaria	y	el	relieve	de	laCiudad.Las	zonas	más	tempranamente	ocupadas,	en	razón	de	su	adecuada	altimetría	y	de	suconsecuente	buena	accesibilidad,	fueron	sitios	donde	los	problemas	afloraron	mas	tarde,cuando,	desde	hace	pocas	décadas,
vieron	la	luz	ciertos	rasgos	de	un	modelo	económicoque,	entre	otras	cosas,	favoreció	la	proliferación	de	los	servicios,	más	como	producto	dedesbalances	en	el	mercado	de	trabajo	que	en	respuesta	a	demandas	del	consumo,	oque	favoreció	la	proliferación	indiscriminada	del	automóvil	privado,	más	como	productode	políticas	macroeconómicas,	que	de
pautas	derivadas	de	razones	de	más	eficazmovilidad.Gran	parte	de	los	ejes	de	transporte	y	los	centros,	situados	normalmente	en	zonas	libresde	los	peligros	de	inundación,	con	densidades	medias	y	altas	de	población,	con	residentesde	ingresos	medios	y	medio-altos,	con	centros	importantes,	entre	otros	valores	positivos,se	fueron	deformando	a	lo	largo
de	las	últimas	décadas,	dando	lugar	a	espacios	de	lacongestión	vehicular,	de	la	contaminación	del	aire,	de	la	contaminación	sonora,	de	la	altatasa	de	generación	de	residuos	dispersos	en	la	vía	pública,	etc.	Estos	son	los	espaciosde	predominio	de	los	problemas	antes	indicados	como	del	primer	tipo,	producto	de	undesarrollo	hipertrofiado.Cuando	en
este	siglo	se	comenzó	a	pavimentar	de	manera	indiscriminada	la	Ciudad,escondiendo	sus	rasgos	naturales,	principalmente	los	arroyos	y	sus	valles,	se	intentódecretar,	como	parte	de	una	estrategia	especulativa	del	sector	inmobiliario,	la	aptitud	deestas	porciones	del	espacio	para	usos	residenciales.	Así	es	que	los	nuevos	habitantesde	los	valles	de	los
arroyos	Cildáñez,	Ugarteche,	Maldonado,	Vega,	White,	Medrano	yparticularmente	del	Riachuelo	ocuparon	espacios	ineptos	para	residencia	y	usos	conexos.Las	inundaciones	preexistentes,	fueron	apareciendo	como	problemas	sociales	recién	apartir	de	entonces	y	a	lo	largo	del	resto	del	siglo.	Además,	en	la	mayoría	de	los	casos,estos	espacios	eran
relativamente	menos	accesibles	ya	que	el	sistema	de	transporte,	10	Plan	Urbano	Ambiental	precisamente	por	el	riesgo	de	inundación,	tendía	-generalmente-a	eludirlos.	Por	estemotivo	accedieron	más	tardíamente	a	los	servicios	por	red,	especialmente	pavimento,cloacas,	gas.	Estos	factores	deprimieron	los	valores	inmobiliarios,	tendencia
fortalecidapor	la	penalización	en	materia	de	factores	de	ocupación	del	suelo	totales	dados	por	elCódigo	de	Edificación	en	vigencia	a	mediados	de	siglo.	El	cuadro	descripto	dio	sustentoa	una	organización	socio-espacial	que	radicó	allí	a	población	de	ingresos	relativamentemedio-bajos	y	bajos.	Esto	último	significó	baja	capacidad	de	consumo	en	estas
zonas	ydificultó	la	presencia	de	equipamientos	de	mercado	de	alta	jerarquía,	como	centrosminoristas,	otorgando	a	los	existentes	baja	centralidad.	
Esta	evolución	explica	la	apariciónde	los	espacios	problemáticos	del	ya	citado	segundo	tipo,	asociados	a	los	valles	bajosde	los	ríos	y	arroyos.En	la	medida	en	que	las	manifestaciones	arriba	indicadas	constituyen	impactosambientales	de	la	adaptación	de	un	modelo	de	crecimiento	a	una	base	física	como	la	delArea	Metropolitana	de	Buenos	Aires,	y	dado
que	dicho	modelo	se	encuentra	actualmenteen	plena	vigencia,	éste	debe	tomarse,	al	nivel	de	análisis	y	decisión	al	que	apunta	estedocumento,	como	un	dato	más	o	menos	determinante	de	la	realidad	urbana,	no	sujeta,	acorto	y	mediano	plazo,	a	cambios	significativos.En	cuanto	a	la	evolución	previsible	de	la	problemática,	y	de	concordarse	con	esta
visión,para	cada	uno	de	los	llamados	problemas	ambientales,	es	decir,	para	cada	una	de	lasmanifestaciones	antes	citadas,	caben	medidas	de	prevención,	minimización,	mitigacióno	compensación.	Paliativos	más	que	cambios	estructurales.En	referencia	a	los	problemas	asociados	al	crecimiento	hipertrofiado,	fuertemente	ligadosa	la	congestión	vial,
nada	indica	la	aparición	de	cambios,	ya	que	el	modelo	económicofavorece,	por	ejemplo,	la	proliferación	indiscriminada	del	automóvil	privado.	
Para	losotros	problemas	ambientales,	fuertemente	asociados	a	un	modelo	que	combina	laexpansión	de	la	nueva	pobreza	con	una	precaria	adaptación	ingenieril	de	espacios	deescasa	potencialidad	para	actividades	residenciales	o	económicas,	no	aparecen	indiciosde	potencial	cambio.En	función	de	lo	indicado	hasta	aquí,	las	opciones	de	mejoramiento
ambiental	suponen,o	cambios	profundos	en	el	modelo	de	desarrollo	de	la	sociedad	argentina,	o	adaptacionesentre	el	modelo	y	el	soporte	ambiental.Por	lo	arriba	indicado,	es	que	en	los	capítulos	siguientes,	además	del	diagnóstico	se	planteanlas	acciones	de	prevención,	minimización,	mitigación	o	compensación	propias	de	cadauna	de	las
manifestaciones	de	la	problemática	ambiental	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	11	2.1.	Inundaciones	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	2.1.1	El	problemaDiversas	zonas	de	la	Ciudad,	especialmente	las	que	coinciden	con	los	valles	bajos	de	losarroyos	entubados:	Ugarteche,	Maldonado,	Vega,	White,	Medrano	y	Cildañez,
tanto	comocon	los	valles	de	los	antiguos	terceros2	situados	en	el	casco	primitivo	de	la	Ciudad,	asícomo	con	el	Riachuelo	y	la	costa	del	Río	de	la	Plata	resultan	-con	una	frecuencia	de	1	a4	veces	por	año-,	afectados	por	desbordes	hídricos.	Hay	que	reconocer,	sin	embargoque	algunas	zonas	inundables	no	son	necesariamente	bajas3.	2	Drenajes	naturales
de	menor	porte	que	los	arroyos,	como	el	Zanjón	de	Granados.3	Algunos	problemas	ocurren	en	zonas	más	altas,	donde	se	ha	perdido	capacidad	de	absorción	del	agua,	junto	con	incapacidad	de	evacuación	de	los	conductos	pluviales.	Las	consecuencias	más	importantes	de	esta	situación	son:	(a)	el	aislamiento	-normalmentede	horas	de	duración-	de	los
residentes	en	la	zona	inundada	de	la	Ciudad,	(b)	la	afectaciónde	las	actividades	comerciales	y	de	servicios	(inclusive	los	públicos)	por	imposibilidadde	acceso	de	bienes	y	personas	a	la	zona	inundada,	(c)	la	afectación	de	bienes	privadosy	públicos	en	la	zona	inundada	y,	(d)	el	quiebre	de	la	continuidad	del	sistema	de	transporteparticular	y	público4.	
Efectos	adicionales	a	los	indicados	son	la	pérdida	de	calidadambiental	de	los	espacios	con	riesgo	de	inundación,	por	la	limitación	de	inversiones	enconstrucción	y	mantenimiento	y	la	consecuente	desvalorización	del	suelo5	y	de	lasinversiones	realizadas.	4Otras	afectaciones	en	redes	de	infraestructura,	como	es	es	el	caso	de	las	cámaras
transformadoras	de	energía	eléctrica	demedia	a	baja	tensión,	por	ejemplo,	parecen	haber	sido	superadas	casi	totalmente	en	los	últimos	años.	
5Cabe	señalar	que	la	citada	desvalorización	fundiaria	es	portadora	de	un	doble	significado:	un	quebranto	para	los	propietarios,pero	también	una	oportunidad	de	intervenciones	urbanísticas	inéditas.	2.1.1.1.	Características	específicas	del	problemaLas	inundaciones	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	son	producto	de	distintas	situaciones:a.	precipitaciones
intensas	y	concentradas	en	el	tiempo,	que	superan	la	capacidad	IILos	problemas	ambientales	12	Plan	Urbano	Ambiental	normal	o	calculada	de	escurrimiento	del	sistema	de	drenaje	o;b.	dificultad	de	desagüe	de	los	arroyos	y	terceros	citados	y	del	Riachuelo,	cuando	soplael	viento	SE,	que	frena	el	ingreso	del	Río	de	la	Plata	en	el	Atlántico,	así	como	el
de	susafluentes	situados	aguas	arriba	o;c.	por	ambos	fenómenos	a	la	vez.	
En	el	mapa	2.1.a	se	señalan	las	porciones	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	recurren-temente	afectadas	por	las	inundaciones6.	De	una	manera	simplificada,	se	puede	decirque	los	problemas	son	de	diferente	tipo	cuando	se	está	frente	a	lluvias	intensas	quecuando	se	sufre	la	acción	de	los	vientos	del	SE	(Sudestada),	entre	ambos	extremosocurren	diversas
situaciones	de	combinación.	6	Con	base	en	información	periodística	de	los	últimos	15	años,	proveniente	de	los	diarios	de	mayor	tirada	del	país	Cuando	el	factor	es	la	intensidad	pluvial	(Figura	1.a)	los	anegamientos	se	producen	encualquier	lugar	de	cada	una	de	las	diversas	cuencas,	basta	que	la	capacidad	deabsorción	y	escurrimiento	sumadas,	sea
insuficiente.	Figura	1.a	Inundación	por	lluvia	Así,	se	pueden	producir	inundaciones	en	zonas	que	no	necesariamente	tienen	cotatopográfica	muy	baja,	aunque	lo	más	frecuente	es	la	inundación	en	torno	de	los	tramosinferiores	y	medios	de	los	emisarios	principales	de	las	cuencas,	espacios	donde	seacumula	el	desbalance	entre	oferta	y	demanda	de
absorción	y	drenaje.	
Esto	es	lo	quesucede,	principalmente	en	los	arroyos	Medrano	(Nuñez),	Vega	(Belgrano)	y	Maldonado(Palermo).	Las	situaciones	más	graves	se	producen	en	el	entorno	de	la	calle	BlancoEncalada	entre	Crámer	y	Av.	Del	Libertador,	y	en	la	zona	de	Pacífico,	en	el	entorno	de	laAv.	Juan	B.	Justo.	También	son	muy	serios	los	inconvenientes	que	se	producen
en	elentorno	de	la	Av.	García	del	Río	por	efecto	del	Medrano.Muchos	otros	efectos	puntuales	tienen	gran	importancia,	como	la	inundación	del	túnelde	la	calle	Salguero	bajo	las	vías	del	Ferrocarril	Mitre,	donde	adicionalmente	a	losproblemas	de	bloqueo	se	han	producido	también	accidentes	mortales.	Otras	veces,	lapresión	del	agua	buscando	su
escurrimiento	es	responsable	de	muertes	por	arrastre	depersonas.	También	se	producen	accidentes	fatales	por	electrocución	en	vías	electrificadaso	en	cámaras	transformadoras	eléctricas	mal	aisladas7.	7	Como	ya	se	indicó,	parecen	superadas	casi	todas	las	tradicionales	situaciones	de	anegamiento	de	cámaras	transformadoraseléctrica,	normalmente
subterráneas,	que	tuvieron	lugar	hasta	mediados	de	esta	década	El	ejemplo	más	dramático	fue	el	ocurrido	entre	el	31	de	mayo	y	el	1º	de	junio	de	1985,cuando	desbordó	totalmente	el	sistema	(ver	mapa	2.1.a),	pero	muchos	otros	episodios,de	recurrencia	más	baja	que	la	anual,	son	responsables	de	situaciones	de	graveemergencia.	Las	inundaciones	por
lluvian	principalmente	porque	los	desagües	no	tienen	capacidad	para	drenar	el	agua	caída	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	13	Cuando	el	factor	de	inundación	es	la	Sudestada	(Figura	1.b),	lo	que	ocurre	es	que	el	Ríode	la	Plata,	impedido	por	el	viento	de	desaguar	en	el	Atlántico,	se	desborda	sobre	sumargen	derecha,	afectando	a	la	costa	del
GBA,	incluyendo	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	yel	citado	río	actúa	a	su	vez	como	tapón	hidráulico	de	otros	como	el	Matanza-Riachuelo,el	Reconquista	y	el	Luján,	que	también	desbordan	sobre	sus	márgenes.	Todo	el	sur	de	laCiudad	de	Buenos	Aires	esta	afectado	como	consecuencia	de	desbordes	del	primerode	los	mencionados.	
Resultado	de	esto	es	el	anegamiento	de	las	zonas	bajas	de	laCiudad,	situadas	junto	a	las	costas	del	Matanza-Riachuelo	y	de	la	Plata:	Soldati,	NuevaPompeya,	Barracas,	La	Boca,	Palermo,	Belgrano	y	Nuñez	(las	obras	de	polderización	deBoca	y	Barracas,	parecen	haber	concluido	con	este	problema).	Figura	1.b	Inundación	por	lluvia	y	sudestada	Las
situaciones	se	ven	siempre	agravadas	cuando	ambos	factores	se	combinan	(figura1.b),	fenómeno	que	ocurre,	especialmente,	en	otoño	y	primavera.	2.1.2.	Factores	involucrados	en	la	situaciónLas	inundaciones	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	obedecen	a	causas	naturales,	comocrecidas	en	las	cuencas	de	los	ríos	y	arroyos	que	la	recorren,	o	que
pertenecen	a	sucosta,	así	como	por	lluvias;	y	a	causas	antrópicas,	es	decir	por	la	ocupación	que	lapoblación	ha	realizado	en	su	territorio,	y	en	los	partidos	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires,que	pertenecen	al	Area	Metropolitana.La	Ciudad	de	Buenos	Aires	se	halla	localizada	en	una	zona	de	cierto	riesgo	hídrico:•	Si	bien	la	pluviosidad	anual	no	es	muy
elevada,	las	lluvias	se	hallan	concentradas	en	primavera	y	en	otoño;	y	son,	a	su	vez,	más	torrenciales,	en	verano.	Esta	situación	fuecontemplada	cuando	se	diseñaron	las	redes	de	desagües.	•	Se	encuentra	al	borde	de	la	llanura	pampeana,	una	planicie	con	escasa	pendiente	ypoca	capacidad	de	evacuación	natural	de	las	aguas;	donde	el	agua	de
precipitacionesno	corre	velozmente	como	en	otras	regiones	que	disponen	de	una	topografía	condesniveles	más	acentuados.	Esto	se	verifica	en	los	ríos	Matanza-Riachuelo	yReconquista;	ambos	cursos	desbordan	en	épocas	de	lluvia	por	la	escasa	velocidadque	llevan	sus	aguas,	y	por	su	recorrido	tortuoso	que	ensancha	su	valle	fluvial.	Es	de	señalar	que
cuatro	de	las	cuencas	importantes	que	atraviesan	la	Ciudad-Riachuelo,y	arroyos	Cildañez,	Maldonado	y	Medrano8,	tienen	sus	nacientes	en	la	Provincia	deBuenos	Aires	y	reciben	agua	en	los	partidos	del	Gran	Buenos	Aires,	a	través	de	ellos	ode	sus	tributarios,	y	por	ello,	el	tipo	de	ocupación	del	territorio,	impacta	en	las	inundacionesque	se	producen	en
la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	8	Las	otras	cuencas	son	las	de	los	arroyos	White	y	Ugarteche.	
Desde	el	punto	de	vista	urbano	y	edilicio,	Buenos	Aires	es	una	ciudad	edificada	como	sino	estuviera	localizada	en	una	región	inundable,	y	lo	mismo	ha	ocurrido	con	el	crecimiento	El	viento,	no	solo	hace	subir	el	nivel	del	río,	sino	que	empuja	las	aguas	hacia	la	costa	levantando	una	"pared"	frente	a	los	desagües	TAPONHIDRAULICO	EMPUJEDEL	AGUA
14	Plan	Urbano	Ambiental	de	los	partidos	que	integran	el	Area	Metropolitana	de	Buenos	Aires,	donde	la	poblaciónha	ocupado	tierras	inundables	o	densificado	e	impermeabilizado	el	suelo,	sin	previsionesen	cuanto	a	los	desagües	necesarios.	También,	como	producto	de	la	urbanización,	se	rellenaron	bajos	naturales,	que	eranvistos	como	bañados
insalubres,	pero	que	actuaban	como	amortiguadores	durante	lascrecidas,	como	era,	entre	otros	menos	importantes,	el	Bañado	de	Flores.	Por	lapavimentación	total	de	la	Ciudad,	se	disminuyó	la	capacidad	de	absorción	de	agua,	y	lapoca	rugosidad	del	suelo	provoco	alta	velocidad	del	drenaje	hacia	los	cauces	troncalesque,	al	ser	incapaces	de	absorber
el	caudal,	producían	desbordes	laterales.	Por	otra	parte,	el	arbolado	de	la	Ciudad,	salvo	en	algunos	barrios,	ha	disminuido	en	lasúltimas	décadas,	y	sólo	volvió	a	incrementarse	desde	hace	escasos	años,	por	lo	que	lamayoría	de	sus	350.000	árboles	son	demasiado	jóvenes	para	dar	un	follaje	significativoen	términos	de	ser	un	obstáculo	para	que	el	agua
de	lluvia	llegue	al	suelo9.	Por	lo	tanto,cerca	del	90	%	del	agua	de	lluvia	llega	al	suelo	y	casi	todo	debe	escurrir	superficialmentedada	la	imposibilidad	de	infiltrarse,	pues	solo	el	5%	de	su	superficie	lo	constituyenespacios	verdes	no	pavimentados.	9	Brailovsky,	Antonio	y	Dina	Foguelman	(Coord.),	1992.	Esta	situación,	en	relación	a	las	inundaciones,
tiene	lugar	por	haberse	realizado	obras	deinfraestructura	mal	proyectadas	y/o	escasamente	mantenidas.Interesa	mencionar	sintéticamente	el	sistema	de	desagües	pluviales	de	la	Ciudad:•	En	el	Radio	Antiguo	(centro,	barrio	sur	y	zonas	aledañas)	son	conductos	pluviocloacales,	que	corresponden	a	la	zona	limitada	por	la	desembocadura	del	Riachuelo	y
la	bajacuenca	del	Maldonado	que	coincide	con	el	casco	original	de	la	Ciudad.	Para	esta	área,se	proyectó	en	1868	una	red	de	agua	corriente	y	desagües	capaz	de	evacuar	en	el	Ríode	la	Plata	un	caudal	de	salida	de	130	metros	cúbicos	por	segundo	que	cubría	unasuperficie	de	3.000	hectáreas	(actualmente	la	Ciudad	posee	20.000	hectáreas)10.
Loslíquidos	de	esta	red	(cloacal	y	pluvial)	tienen	un	doble	destino:	una	porción	va	a	lascloacas	máximas	cuyo	destino	final	es	la	descarga	al	Río	de	la	Plata,	a	la	altura	deBerazategui;	la	otra,	es	evacuada	directamente	por	medio	de	5	descargas	en	PuertoNuevo.	10	Federovisky,	Sergio,	1990.	•	En	1919	se	proyectaron	las	obras	del	llamado	Radio	Nuevo,
que	fueron	terminadas	20años	después.	Estas	recogen	las	aguas	de	las	precipitaciones	pluviales	de	formaseparada	y	cubrirían	las	16.000	Ha.	no	cubiertas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	y	8.500has	de	zonas	tributarias	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires.	Se	proyectaron	para	unaescorrentía	correspondiente	a	una	edificación	media,	la	cual	cambió	a	lo
largo	de	losaños,	con	la	densificación	producida	en	la	Ciudad	-la	escorrentía	pasó	de	0.62	cuandose	proyectó	a	0.95	en	1990-	(Federovisky,	1990).	La	zona	de	la	Provincia	de	BuenosAires	se	había	proyectado	con	una	escorrentía	de	0.2	correspondiente	a	edificación	demuy	baja	densidad,	y	los	partidos	del	Gran	Buenos	Aires	se	han	densificado,
modificandoasimismo	dicha	escorrentía.	Es	decir	que	el	agua	que	ingresa	al	sistema	casi	en	sutotalidad	escurre	sin	infiltración	o	retención	alguna.	Por	otra	parte,	las	previsiones	adoptadas	en	cuanto	a	población	han	cambiado;	cuandose	terminó	el	Radio	Antiguo	en	1905,	que,	como	ya	se	indicó,	une	desagües	cloacales	ypluviales,	la	población	de	la
Ciudad	de	Buenos	Aires	era	de	670.000	personas	y	el	consumode	agua,	de	200	litros/hab/día,	valores	ampliamente	superados	en	pocas	décadas	por	elvolumen	de	la	población	residente	y	de	su	consumo	de	agua	por	día,	llevando	a	desbordarcon	efluentes	cloacales	parte	de	la	capacidad	de	conducción	de	aguas	de	lluvia.	Lasprevisiones	para	el	Radio
Nuevo	fueron	de	3	millones	de	habitantes	(población	actual,solamente	de	la	Ciudad),	y	se	había	estimado	la	población	del	Gran	Buenos	Aires	en1.400.000	habitantes,	siendo	que	actualmente	la	misma	es	de	cerca	de	9	millones	dehabitantes,	lo	que	produjo	una	artificialización	e	impermeabilización	del	suelo	muy	superiora	la	calculada.	Es	decir	que	las
inundaciones	en	la	Ciudad	en	la	última	década	tienen	que	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	15	ver	con	la	densificación	de	los	partidos	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires	que	pertenecena	la	Región	Metropolitana.	El	grado	de	urbanización	en	las	áreas	tributarias	de	los	arroyosde	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	condujo	a	un	incremento	importante	de	los
volúmenes	adesaguar	en	los	momentos	de	fuertes	lluvias,	para	las	cuales	la	infraestructura	no	estabapreparada.	Por	otra	parte,	se	había	diseñado	la	red	con	promedios	de	lluvias	anualesque	fueron	superados,	sumado	a	la	mayor	urbanización.	El	módulo	adoptado	por	ObrasSanitarias	de	la	Nación	en	1919	consideraba	lluvias	de	60	mm/h	y	con	una
duración	de30	minutos,	y	estos	valores	fueron	ampliamente	superados	por	las	lluvias	que	sesucedieron	desde	1985.	Existen	anegamientos	puntuales	producidos	por	deficiencias	u	obstrucción	de	la	redpluvial	existente.	Uno	de	los	más	comunes	es	la	obstrucción	con	residuos	sólidos	de	lossumideros,	producido	por	arrastre	de	residuos	en	calles	y
veredas	durante	precipitacionesintensas.	Esta	situación	se	ha	agravado	en	los	últimos	tiempos	por	el	incremento	de	losresiduos	sólidos	dispersos,	por	los	cambios	en	la	gestión	de	la	limpieza	urbana	y	por	elaumento	de	la	tasa	de	generación	per	cápita	de	los	mismos.	Por	otra	parte,	los	conductospluviales	son	de	escaso	porte	en	relación	a	las
necesidades.	Como	ya	se	ha	mencionado,los	mismos	fueron	diseñados	para	recibir	un	caudal	menor,	antes	que	se	impermeabilizaranlas	cuencas	y	de	que	se	les	adicionaran	nuevos	aportes	por	sucesivas	obras	de	ingeniería.La	red	pluvial	de	la	Ciudad	fue	diseñada	para	que	recorriese	ente	4	y	6	cuadras	antes	deser	insumida	en	una	boca	de	tormenta;
pero	las	continuas	repavimentaciones	de	lascalles	han	llegado	a	interceptar	estos	escurrimientos.	Uno	de	los	mayores	obstáculos	para	obtener	respuestas	adecuadas	al	problema	es	lafalta	de	un	organismo	que	se	ocupe	de	las	inundaciones	a	nivel	del	Area	Metropolitanade	Buenos	Aires.	El	tratamiento	del	tema	se	halla	fragmentado	en	dos	de	las
cuatroetapas	características	del	proceso	de	las	inundaciones:	la	que	corresponde	al	momentode	la	catástrofe	(en	la	cual	actúa	Defensa	Civil	Nacional	y/o	Municipal)	y	la	que	mediaentre	dos	desastres,	enfocada	hacia	tareas	de	prevención,	en	la	que	intervienen	unamultitud	de	reparticiones	de	jurisdicción	nacional,	provincial	o	del	Gobierno	de	la
Ciudad(Federovisky,	1990).	Como	se	describe	posteriormente,	la	falta	de	planificación	einversiones	adecuadas,	son	causa,	asimismo,	de	la	situación	histórica	con	respecto	alas	inundaciones	en	Buenos	Aires.	Nunca	ha	existido	un	organismo	con	capacidadejecutiva	que	coordine	las	actividades	en	todo	el	Area	Metropolitana	de	Buenos	Aires	yplanifique
las	diferentes	políticas	específicas	de	acuerdo	a	ese	funcionamiento	global.Tampoco	los	instrumentos	de	planificación	del	uso	del	suelo	han	considerado,	ni	en	laCiudad	de	Buenos	Aires	ni	en	los	partidos	que	integran	el	Area	Metropolitana,	la	situacióndel	medio	natural	en	relación	al	aspecto	específico	de	las	inundaciones.	Por	otra	parte,existe	una
inadecuada	previsión	de	las	lluvias	y	desbordes	de	cuencas,	así	como	atrasoen	los	pronósticos	de	lluvias	y	una	muy	baja	confiabilidad	de	los	mismos.	
La	investigaciónmeteorológica	se	encuentra	atrasada	por	falta	de	interés	en	el	tema	y	tampoco	existenmodelos	de	previsión	de	inundaciones	que	permitan	construir	escenarios	hipotéticospara	poder	actuar	con	anticipación.	Si	hay	una	causa	principal	de	las	afectaciones	económico-sociales	derivadas	de	losprocesos	de	inundación	en	la	Ciudad	de
Buenos	Aires	es	la	ocupación	inadecuada	delsuelo	en	las	cuencas	respectivas,	la	mayoría	de	las	cuales,	como	ya	se	señaló	tienencontinuidad	fuera	del	territorio	de	la	jurisdicción	del	GCBA.Criterios	especulativos	y	la	falta	de	una	visión	urbanística	madura	(incluyendo	unadeficiente	lectura	del	territorio,	al	que	se	llegó	a	calificarlo	como	carente	de
relieve),llevaron,	desde	las	primeras	décadas	del	siglo	actual,	a	ocupar	con	usos	residenciales,productivos	o	mixtos,	áreas	más	aptas	para	usos	recreativos,	la	neutralización	de	ruidosy	gases,	el	enriquecimiento	del	paisaje	o	la	conformación	de	sitios	públicos	de	reunión,es	decir	que	se	desconoció	un	aspecto	importante	de	la	capacidad	de	soporte	del
territorio.Los	tipos	de	uso	elegidos	exigieron	importantes	y	costosas	obras	de	adaptación	delmedio,	como	son	los	pluviales.	Y	de	costoso	mantenimiento,	o	de	alto	riesgo	sanitario(contaminación,	además	de	inundaciones)	si	se	carece	de	ellos11.	11	En	el	ya	citado	“radio	antiguo”,	en	ciertas	situaciones	de	inundación	desborda	en	la	calle	aguas	negras,	y
las	vuelca	en	la	costa,en	zonas	de	recreación	como	Puerto	Madero	u	otras.	Adicionalmente,	los	pluviales	entubados,	ocultan	el	vuelco	clandestino	deefluentes	cloacales	e	industriales	de	las	respectivas	cuencas.	
16	Plan	Urbano	Ambiental	Los	cálculos	hidráulicos	no	contemplaron	como	escenario	posible	que	el	proceso	deocupación	de	las	cuencas	fuese	como	el	actual	(mucho	más	compacto	que	el	previsto),por	lo	que	la	realidad	invalidó	las	previsiones.	Por	una	parte,	la	forma	de	ocupación	delas	partes	altas	y	medias	de	las	cuencas	redujo	muy	fuertemente	la
capacidad	deabsorción	de	las	mismas	(eliminando	baldíos,	calles	de	tierra,	etc.),	volcando	a	cursossuperficiales	más	agua	que	la	original	en	la	misma	unidad	de	tiempo.	
Por	otra	parte,	lospavimentos	rugosos	como	el	empedrado	que,	aún	habiendo	eliminado	superficies	deabsorción,	contribuían	a	retener	por	un	tiempo	el	agua	en	zonas	medias	y	altas	de	lascuencas,	fueron	suplantados	en	gran	medida	por	otros	lisos	como	el	hormigón	o	elasfalto	que	concentran	rápidamente	el	líquido	en	las	zonas	bajas,	superando	la
capacidadde	desagote	de	éstas.Agregada	a	la	discutible	definición	de	usos	del	suelo,	las	inundaciones	además	ocurrenporque:I)	la	definición	de	los	factores	de	ocupación,	especialmente	el	FOS	no	consideró	el	papel	de	absorción	de	las	superficies	no	ocupadas	de	los	terrenos	en	el	problema	deinundación,	valorizando	su	existencia	y	ampliación;	II)	por
la	misma	razón	que	en	i),	no	se	previó	exigir	que	los	espacios	libres	en	PB,conservasen	total	o	parcialmente	su	capacidad	absorbente;	III)	en	lugar	de	jerarquizar	la	red	vial	y	peatonal	en	los	barrios	de	la	Ciudad,	el	tratamientode	todas	las	vías	fue	semejante,	perdiéndose	una	mayor	eficiencia	en	las	inversionespúblicas,	y	permitiendo,	además	de	la
externalización	empresaria	indebida	de	los	costosde	transporte	público	y	privado,	que	se	fuese	anulando	la	posibilidad	de	conservarcapacidad	de	absorción	mediante	parquizado	en	calles	y	veredas	de	poca	circulación;	IV)	coherente	con	una	carencia	de	jerarquía,	y	estimulando	la	proliferación	caótica	detodo	tipo	de	tránsito,	a	la	mayor	parte	de	la	red
vial	se	le	construyó	un	pavimento	(orepavimento)	propio	de	las	vías	rápidas,	agilizando	innecesariamente	el	movimiento	delas	aguas	hacia	las	zonas	más	bajas	de	las	cuencas;	V)	una	política	de	abandono	relativo	de	la	forestación	de	la	Ciudad,	incluyendo	la	falta	dereposición	con	especies	más	adecuadas,	redujo	la	capacidad	de	lentificación	por
partedel	follaje,	de	la	caída	del	agua	de	lluvia	al	terreno,	además	de	limitar	la	retención	delíquido	en	torno	de	las	raíces;	los	mismos	procesos	de	circulación	creciente	de	agua,aceleraron	el	movimiento	de	sólidos	aguas	abajo	de	las	cuencas,	proceso	agravadopor	la	creciente	y	actualmente	alarmante	cantidad	de	residuos	sólidos	dispuestos	en	lavía
pública,	incluyendo	nuevos	y	peligrosos	elementos	de	bloqueo	a	los	desagües;	VI)	las	sucesivas	repavimentaciones	de	las	vías	de	tránsito,	violando	las	reglas	del	arte,elevaron	los	niveles	de	calzada	por	encima	de	los	de	veredas,	limitando	el	papel	deconducción	de	las	cunetas	y	agravando	las	situaciones	de	anegamiento.	2.1.3.	Tendencias
espontáneasAnalizando	los	datos	disponibles,	se	estima	que	los	factores	arriba	consideradosevolucionarán	de	la	manera	siguiente:Respecto	de	la	causa	básica	de	las	inundaciones:	la	inadecuada	forma	de	ocupacióndel	suelo,	se	considera,	aún	cuando	se	carezca	de	la	información	precisa,	que	en	buenamedida	se	trata	de	un	proceso	completado	en	sus
dimensiones	más	significativas.	Salvoen	el	caso	de	la	cuenca	Matanza-Riachuelo,	a	las	demás	les	resta	poco	espacio	porocupar,	ya	sea	a	nivel	de	las	parcelas	como	de	las	vías	de	circulación	vehicular	y	peatonal.Por	todo	ello	no	es	esperable	un	importante	incremento	en	la	problemática	de	lasinundaciones,	por	lo	menos	a	raíz	de	estas	causas.En	lo	que
hace	a	otros	factores	agravantes,	las	tendencias	son	las	siguientes:I)	no	se	advierten	cambios	en	el	comportamiento	de	la	población	residente,	en	cuanto	al	tipo	de	tratamiento	de	los	fondos	libres.II)	en	cuanto	al	tratamiento	de	otros	espacios	libres	en	PB,	las	conclusiones	son	similares	a	las	expresadas	en	I).	Cabe	agregar	que,	el	proceso	de	pérdida	de
superficie	de	absorción,	si	bien	ya	es	marginalporque	ocurre	en	zonas	muy	consolidadas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	y	del	Conurbano,se	verá	agravado	por	la	ocupación	de	los	pocos	terrenos	vacantes	o	por	el	aumento	en	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	17	la	ocupación	de	algunos	terrenos	como	la	urbanización	de	playas
ferroviarias,destacamentos	militares,	etc.	III)	respecto	de	la	jerarquización	de	la	red	vial	y	peatonal	en	los	barrios	de	la	Ciudad,tampoco	se	avizoran	cambios	por	parte	de	políticas	viales,	ni	en	las	propuestas	vecinales.	IV)	respecto	de	la	pavimentación	(o	repavimentación)	propio	de	vías	rápidas,	agilizandoinnecesariamente	el	movimiento	de	las	aguas
hacia	las	zonas	más	bajas	de	las	cuencas,no	parece	haber	cambios	al	respecto,	aunque	tampoco	un	fuerte	agravamiento.	V)	respecto	del	abandono	relativo	de	la	forestación	de	la	Ciudad,	(tema	que	se	trataaparte),	las	actitudes	sociales,	que	lentamente	van	cambiando	hacia	una	mayorvaloración	de	la	forestación,	aún	son	incapaces	de	revertir	el
proceso.	Además,paralelamente,	y	por	motivos	naturales,	se	produce	una	baja	natural	de	ejemplares.	
VI)	respecto	del	movimiento	de	sólidos	aguas	abajo	de	las	cuencas,	este	proceso	se	veagravado	por	la	creciente,	y	actualmente,	alarmante	cantidad	de	residuos	sólidosdispuestos	en	la	vía	pública,	a	pesar	de	cambios	en	el	sistema	de	recolección(contenedores	de	esquina).	Con	relación	a	las	sucesivas	repavimentaciones	de	las	víasde	tránsito	que	han
limitado	el	papel	de	conducción	de	las	cunetas	y	agravado	lassituaciones	de	anegamiento,	la	situación	parece	estar	cerca	de	su	límite	máximo.	Por	lo	arriba	expresado	el	problema	de	inundaciones	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	nodebería	agravarse	y	con	la	implementación	del	Plan	Hidráulico,	que	se	detalla	en	elpunto	siguiente,	debería	disminuirse
considerablemente.	
2.1.4.	Acciones	públicas,	y	privadas	de	envergadura,en	marcha	y/o	programadasEn	cuanto	a	los	criterios	de	ocupación	del	suelo,	si	bien	el	cambio	en	el	Código	dePlaneamiento	está	en	proceso	de	aprobación,	las	posibilidades	de	revertir	con	ello	unproceso	de	ocupación	del	suelo	muy	compacto	como	el	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,parecen
extremadamente	reducidas.En	cuanto	a	los	otros	factores	agravantes	que	se	han	venido	analizando,	las	previsionesde	acciones	públicas	y	privadas	en	marcha	son	las	siguientes:I)	respecto	del	requerimiento	de	mantener	con	su	capacidad	absorbente	las	superficiesexigidas	libres	de	los	lotes	no	se	ha	introducido	esta	exigencia	en	el	nuevo	Código
dePlaneamiento;II)	en	cuanto	al	tratamiento	de	otros	espacios	libres	en	PB,Íd.	a	I);III)	lo	mismo	se	puede	afirmar	con	respecto	de	la	jerarquización	de	las	redes	vial	y	peatonal	en	los	barrios	de	la	Ciudad	para	posibilitar	el	incremento	de	la	capacidad	de	absorciónmediante	parquizado	en	calles	y	veredas	de	poca	circulación;	IV)	íd	respecto	de	la
modificación	en	tratamientos	de	calzada	para	reducir	el	coeficientede	escorrentía	y	reducir	el	problema	de	anegamiento	en	porciones	bajas	de	las	cuencas;	V)	respecto	de	una	política	de	forestación	en	la	Ciudad,	si	bien	orientada	a	otros	objetivos,la	misma	existe	y	puede	ayudar,	con	su	follaje,	a	la	lentificación	de	la	caída	al	terreno	delas	aguas	de
lluvia,	además	de	aumentar	la	retención	de	agua	en	torno	a	las	raíces.	En	este	sentido,	la	política	del	Gobierno	de	la	Ciudad	es	la	de	plantar	100.000	nuevosfresnos.	Por	tratarse	de	una	especie	con	hojas	caducas,	la	acción	tendrá	reducidosefectos	durante	las	lluvias	que	ocurran	entre	otoño	y	primavera.	VI)	respecto	de	una	política	de	mayor	control	de
los	residuos	en	la	vía	pública	para	evitarel	taponamiento	de	desagües,	no	ha	habido	otros	cambios	que	la	citada	introducciónde	contenedores	de	esquina,	que	-en	muchas	partes	de	la	Ciudad-	además	de	recibirindebidamente	residuos	domiciliarios,	no	parecen	ser	suficientes	para	contrarrestar	elcrecimiento	de	los	mismos;	aunque	ha	sido	una	mejora
de	los	últimos	años,	tampocoparece	ser	suficiente	el	número	de	cestos	instalados	en	la	vía	pública.	También	debeser	evaluado	el	efecto	de	la	inactividad	sabática	en	el	retiro	de	residuos;	VII)	en	cuanto	a	las	elevaciones	de	los	niveles	de	calzada	por	repavimentación,	éste	noparece	ser	un	problema	en	proceso	creciente,	aunque	hay	iniciativas	del	GCBA
paradarle	respuesta	(según	declaraciones	de	la	Secretaría	de	Producción	y	Servicios).	18	Plan	Urbano	Ambiental	El	9	de	febrero	de	1998,	el	GCBA	anunció	la	puesta	en	marcha	de	un	nuevo	Plan	Hidráulicopara	la	Ciudad,	cuya	finalización	total	demoraría	5	años,	con	un	presupuesto	que	seencontraría	en	el	orden	de	los	500	millones	de	dólares,
parcialmente	financiado	almomento	de	efectuarse	la	declaración.	Según	informaciones	de	la	Secretaría	de	Producción	y	Servicios	del	GCBA,	el	PlanHidráulico	consta	de	un	conjunto	de	proyectos	vinculados	entre	sí.	Abarca	los	siguientestipos	de	acciones:	1)	readecuación	y	ampliación	de	los	sistemas	pluviales	de	captación,red	secundaria	y	red	de
conducción;	2)	disminución	de	los	caudales	hídricos	que	ingresandesde	la	Provincia	de	Buenos	Aires;	3)	realización	de	obras	de	defensa	contra	la	sudestaday;	4)	rutina	de	mantenimiento	de	equipamientos	electromecánicos	y	de	la	red	pluvial.	Más	precisamente,	el	Plan	consta	de	trabajos	y	acciones	que	el	cuadro	de	la	páginasiguiente	detalla	y	que	se
encuentran	graficados	en	el	mapa	2.1.b.	El	Plan	Hidráulico	se	basa	en	una	serie	de	obras	planificadas	desde	1994	por	el	InstitutoNacional	del	Agua	y	del	Ambiente	-INAA-	(ex	INCYTH),	y	otras	(La	Boca	y	Barracas)	porel	Centro	Argentino	de	Ingenieros.	El	resto	del	Plan	contempla,	entre	otras	obras,	laconstrucción	de	3000	nuevos	sumideros,	los
trabajos	de	entabicamiento	del	arroyoMaldonado	(en	plena	ejecución)	y	la	limpieza	de	las	redes	de	desagüe	de	los	barrios	deLa	Boca	y	Barracas.También	se	prevé	reconstruir	algunos	lagos	artificiales	que	fueron	concebidos	comoaliviadores,	tal	el	caso	del	Soldati,	Tres	de	Febrero	y	el	que	se	encuentra	dentro	delpredio	de	Parque	Norte12.	12	La
Nación	10-02-98.	Algunos	aspectos	de	estas	acciones	se	refieren,	por	una	parte	al	tipo	de	fenómenoconsiderado,	más	específicamente	a	su	recurrencia.	Por	otra	a	los	impactos	ambientalesdurante	la	construcción.	En	el	primer	caso,	el	tema	es	si	se	debe	proyectar	para	unarecurrencia	de	10	años,	cuando	parecen	haber	cambiado	las	condiciones
globales	quedaban	origen	a	ciertas	tendencias.	En	otras	palabras,	como	dice	el	Presidente	de	laSociedad	Central	de	Arquitectos	(Arq.	Carlos	Lebrero):	“Pero	hay	que	diseñar	el	sistemateniendo	en	cuenta	estas	grandes	tormentas,	que	no	son	frecuentes	pero	suceden”13,	o,como	dijo	el	Ing.	
Carlos	Della	Palma	(Secretaría	de	Producción	y	Servicios	del	GCBA)“La	infraestructura	original	de	la	ciudad	era	para	contener	lluvias	de	hasta	30	milímetrospor	hora,	que	se	registraban	cada	dos	años.	Ahora	hay	que	repensarlo	porque	cada	vezllueve	con	más	frecuencia	con	esa	intensidad”14.	13	Clarín	14-12-98.14	Clarín	29-01-99.	En	el	segundo
caso,	se	supone	que	varias	de	estas	obras,	especialmente	los	alivia-dores,	habrán	de	producir	trastornos	a	los	frentistas,	tanto	residentes	comocomerciantes,	aspecto	que	durante	1994,	en	oportunidad	de	grandes	lluvias,	sereivindicó	como	objetivo	a	respetar	en	la	realización	de	los	trabajos.	En	cuanto	a	lasfechas	previstas	de	los	primeros	resultados
del	Plan,	“Según	el	(Secretario	de	Produccióny	Servicios	del	GCBA)	Ing.	Nicolás	Gallo,	en	cinco	meses	va	a	mejorar	un	25	por	cientola	capacidad	de	escurrimiento	del	Maldonado”15.	15	Página	12,	29-01-99	Relacionando	lo	expresado	en	el	punto	2.1.3	(sobre	tendencias	espontáneas)	con	lasacciones	en	marcha	o	programadas,	se	advierte	que	la
situación	habrá	de	mejorarprogresivamente	dentro	de	los	próximos	5	años.	
Lo	que	resulta	previsible	también,	esque	dado	el	carácter	totalmente	ingenieril	del	Plan,	se	desconoce	cual	es	su	costo	socialen	términos	de	construcción,	operación	y	mantenimiento,	frente	a	otras	alternativas	decombinación	de	este	tipo	de	respuestas	con	otras	más	ligadas	a	comportamientos	de	lasociedad	(forestación,	manejo	de	residuos	sólidos,
modalidades	de	transporte	yconsecuente	red	vial,	etc.).	De	todos	modos,	la	respuesta	al	problema	de	inundacionesadoptada	exige	un	trabajo	de	concientización	y	capacitación	de	la	población.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	19	2.1.5.	ObjetivoGenerar	respuestas	capaces	de	evitar,	al	menos	dentro	de	márgenes	razonables	de	cálculo,los
inconvenientes	de	diversa	gravedad,	que	las	inundaciones	provocan	a	la	población	-especialmente	la	de	más	bajos	ingresos	y	por	ello	más	vulnerable	al	problema-	a	lasactividades	productivas	y	a	los	sistemas	de	transporte	y	demás	servicios	de	infraestructuray	equipamiento	social.	2.1.6.	Lineamientos	propositivosEn	función	de	lo	anterior,	se	propone
lo	siguiente:	Descripción	Desagüe	y	controlinundacionesBoca-Barracas	Pluviales	Acceso	Norte	yAv.	Gral	PazAliviador	Arroyo	Cildañez	Pluviales	Acceso	Norte	yAv.	Gral	Paz.	AliviadoresHolmberg	y	Villa	Martelli	Entabicamiento	emisarioprincipal	Arroyo	Maldonado	Puente	en	Av.	Santa	Fe	Sumideros	Sumideros	nuevos,obras	conexas	y	ampliaciónred
pluvial	Ciudad	de	Bs.As.(2da.	Etapa)	Readecuación	emisariosprincipales	sist.Pluvial	Boca-Barracas	Drenaje	pluvial	áreas	urbanasc/	desarr.	Red	secund.Resto	área	sur	Ciudad	de	Bs	As	Alivio	colector	principalA	o.	Maldonado	Alivio	colector	principalA	o.	Vega	Puente	calle	Salguero	Estudio	de	Consultoría	paraanteproyecto	de	obrasen	cuenca	A	o.	Vega
Estudio	de	Consultoría	paraanteproyecto	de	obrasen	cuenca	A	o.	Ugarteche	Perfilado	y	limpieza	margenCapital	de	Riachuelo	Dragado	de	bocas	de	arroyos	Sistema	mantenimiento	ylimpieza	Red	hidráulica	pluvial	Fuente:	Secretaría	de	Producción	y	Servicios,	GCBA,	1999.	
Cuadro	1.	Plan	Hidráulico	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	Ovservaciones	De	7	estaciones	debombeo:5	en	operación,1	a	terminar,	1	iniciada	E/	Donato	Alvarezy	Santa	Fe	Plazo	6	meses	Plazo	18	meses	Plazo	12	meses	Dur.	5	años	Plazo	8	meses	Plazo	8	meses	Plazo	8	meses	Plazo	4,5	meses	Plazo	6	meses	Plazo	30	meses.Funcionará	por	zonascoincidentes
concuencas.	Presupuesto	(mill	USD)	75	35	30	4,5	2,5	1,5	5	13,5	4	160	7,5	0,69	0,2	0,2	0,7	1,05	12,5	Financiamiento	BID	BID	GCBA	GCBA	Avance(Julio	99)	80%	s/d	s/d	95%	80%	Terminado	A	licitar	27/08/99	En	procesode	calificación	s/	financiamiento	Con	orden	de	inicio	80%	Terminación	e/Pte.	Saenz	yPte.	La	Noria	A	adjudicar	Pliego	a	licitar
Responsable	GCBA	Nación	GCBA	20	Plan	Urbano	Ambiental	I)	Evaluar	de	manera	inmediata	(y	en	conjunto	con	la	Provincia	de	Buenos	Aires	y	losmunicipios	de	Vicente	López,	San	Martín,	3	de	Febrero	y	La	Matanza,	cuandocorresponda),	los	espacios	de	las	cuencas	altas	y	medias,	para	establecer	la	existenciade	parcelas	de	cierta	magnitud	que
actúen,	o	pudieran	actuar,	como	absorbentesactuales	o	potenciales	de	lluvia,	y	que	ameriten	establecer	normas	o	incentivos	paragarantizar	el	mantenimiento	de	las	mayores	superficies	absorbentes	posibles,	o	encompensación	piletas	de	retención	temporaria	de	agua.	
II)	Idem	a	la	propuesta	anterior,	pero	referida	a	lotes	de	dimensiones	comunes	(200	m2	a1500m2),	que	pudieran	estar	sujetos	a	normas	o	incentivos	de	diferente	tipo.	III)	Discutir	con	los	especialistas	de	tránsito	la	posibilidad	de	jerarquizar	las	redes	vial	ypeatonal	de	la	Ciudad,	para	establecer	la	posibilidad	de	parquizar	parcialmente	lasvías,	luego	de
descontar	el	área	necesaria	a	dejar	pavimentada	para	el	movimiento	devehículos	y	personas,	y	aumentar	en	la	mayor	medida	posible,	los	índices	de	rugosidadde	las	superficies	de	tránsito.	IV)	Articular	el	Plan	de	Reforestación	previsto	por	el	GCBA,	con	una	estrategia	decombinación	de	especies,	asociadas	a	diferentes	partes	de	la	Ciudad,	por	ej.
partesaltas	o	medias	de	las	cuencas,	entre	otras	distinciones,	etc.	v)	Establecer	áreas	prioritarias	de	mantenimiento	de	la	limpieza	pública	en	coincidenciacon	las	áreas	de	riesgo	de	inundaciones:	mantenimiento	de	limpieza	de	sumideros,incremento	y	reposición	de	contenedores	y	receptáculos	de	residuos	sólidos,	máximafrecuencia	de	recolección,	así
como	un	trabajo	con	la	población	residente	y	trabajadorade	dichas	zonas,	para	articular	estrategias	conjuntas	de	limpieza.	VI)	Verificar,	a	la	luz	de	un	estudio	inmobiliario,	la	posibilidad	de	implementar	un	plan	delargo	plazo	destinado	a	recuperar	paulatinamente	para	el	uso	público	recreativo	yforestado,	las	áreas	actualmente	más	vulnerables	a
inundación,	buscando	así	limitarlos	perjuicios	a	los	residentes	e	incrementando	paralelamente	la	superficie	de	uso	público.	2.2.	Contaminación	hídricay	deterioro	de	las	costas	2.2.1.	El	problemaEn	la	franja	costera	del	Río	de	la	Plata	la	calidad	del	agua	presenta	valores	variables,dependiendo	de	la	distancia	desde	la	costa.	En	un	reciente	estudio	(SHN;
AA;	OSBA;	IL;1997)16,	se	ha	identificado	que	para	la	zona	costera	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	lacalidad	del	agua	es	regular	y	hasta	los	500	m	de	la	costa	es	inapropiada	para	el	contactodirecto	con	la	misma;	aguas	adentro	de	esta	distancia,	va	aumentando	su	calidad	(vermapa	2.2.a).	16	Aguas	Argentinas	(AA),	Administración	General	de	Obras
Sanitarias	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	(OSBA),	Instituto	deLimnología	R.	Ringuelet	y	Servicio	de	Hidrografía	Naval.	Armada	Argentina	(SHN)	(1997).	Con	relación	a	la	situación	de	las	costas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	las	mismaspresentan	una	alta	degradación,	tanto	en	la	ribera	del	Riachuelo	como	en	la	del	Río	de	laPlata.	Los	ecosistemas	de
ribera	involucrados	están	contaminados	y	con	abundantecantidad	de	elementos	persistentes	que	deja	el	río	sobre	ellos,	dándole	a	la	línea	decosta	un	aspecto	paisajístico	deteriorado	(de	basural).	También	estos	materiales	sonnegativos	para	las	tomas	de	agua	y	para	las	especies	(principalmente	aves)	que	habitanla	zona.	2.2.2.	Factores	involucrados	en
la	situaciónLa	Ciudad	de	Buenos	Aires	está	ubicada	sobre	la	margen	derecha	del	Río	de	la	Plata,	ysobre	su	costa	se	desarrollan	distintas	actividades:	puerto	de	embarque	y	desembarque,areneras,	plantas	generadoras	de	energía,	recreativas	(balnearios,	instalaciones	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	21	gastronómicas,	etc.),	deportivas
(náuticas,	pesca,	etc.)	y	se	encuentra	la	más	importantede	las	2	tomas	para	el	servicio	de	provisión	de	agua	potable	del	GBA	en	la	partecorrespondiente	a	Aguas	Argentinas	(Palermo,	a	1.050	m	de	la	costa).	En	la	zona	costera	de	la	Ciudad	desembocan,	de	norte	a	sur	los	siguientes	arroyosentubados	y	pluviales	que	derraman	sus	efluentes	en	el	río	de
la	Plata:	Medrano,	White,Vega,	Maldonado,	Ugarteche,	los	pluviales	Puerto	Madero	y	ex	Ciudad	Deportiva	(todosentubados)	y	el	río	Matanza-Riachuelo.	Algunas	de	sus	cuencas	nacen	fuera	de	lajurisdicción	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	como	el	arroyo	Medrano	que	tiene	su	origenen	los	partidos	de	San	Martín	y	Vicente	López	de	la	Provincia	de
Buenos	Aires,	el	arroyoMaldonado	en	los	partidos	de	la	Matanza,	Tres	de	Febrero	y	Morón,	y	el	Río	Matanza-Riachuelo	cuya	cuenca,	que	es	muy	extensa	ya	que	abarca	una	superficie	de	2.000	km2(10	veces	la	superficie	de	la	Capital	Federal),	nace	en	los	partidos	de	Cañuelas	y	GeneralLas	Heras	(ver	mapa	2.1.a).	Este	último	abarca	-en	la	Ciudad	de
Buenos	Aires-,aproximadamente	68	Km2,	comprende	varias	subcuencas	-Villa	Lugano,	Cildañez,	VillaSoldati,	Erezcano,	Teuco,	Boca	y	Barracas-,	y	posee	dos	lagos	reguladores,	el	Soldati	yel	Roca.El	mapa	2.2.a.	muestra,	también,	los	factores	causales	de	la	contaminación	hídrica.	
Losprincipales	son:	volcamientos	a	la	red	pluvial	de:	a)	cloacas	(espiches);	b)	efluentesindustriales;	c)	lixiviado	de	basurales,	además	de	residuos	dispersos	en	la	vía	pública(residuos,	excrementos	caninos,	etc.).	En	el	estudio	mencionado	anteriormente	(SHN;	AA;	OSBA;	IL;	1997)	se	realizó	un	análisisde	la	calidad	del	agua	de	las	descargas	que	llegan	al
Río	de	la	Plata	por	pluviales,	arroyosy	ríos,	determinándose	que	el	río	Matanza-Riachuelo	es	el	que	aporta	el	mayor	volumende	contaminantes,	junto	a	los	arroyos	Sarandí	y	Santo	Domingo	(entre	27-7%	de	la	cargatotal	observada	en	DBO)17.	Estos	dos	últimos	desembocan	a	la	altura	del	partido	deAvellaneda,	fuera	del	ámbito	de	la	Ciudad	de	Buenos
Aires	(en	esta	zona	costera	el	aguamejora	su	calidad	para	todos	los	usos	a	mayor	distancia	de	la	costa,	entre	2.000	y	3.000m,	dados	los	altos	aportes	de	contaminación	de	estos	últimos	cursos	de	aguamencionados).	17	cita	1.	La	demanda	bioquímica	de	oxígeno	(DBO)	es	el	oxígeno	consumido	por	las	bacterias	para	degradar	materias
orgánicas(parámetro	representativo	para	medir	contaminación).	En	cuanto	a	su	calidad,	el	río	Matanza-Riachuelo	difiere	según	los	tramos;	en	el	sectorcorrespondiente	a	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	el	agua	se	transforma	en	un	líquido	similaral	cloacal,	en	condiciones	anaeróbicas,	contaminación	que	no	cesa	de	incrementarsehasta	la	desembocadura	del
Riachuelo	en	el	Río	de	la	Plata.Le	siguen	en	categoría	de	aporte	al	río	de	la	Plata,	los	arroyos	Medrano,	Ugarteche	y	elPluvial	Puerto	Madero	(entre	7	y	1%	de	la	carga	total	observada	en	DBO)18	y	por	últimocon	una	descarga	menor	(menos	de	1%	de	la	carga	total	observada	en	DBO)19	seencuentran,	los	arroyos	White,	Vega,	Maldonado,	y	el	Pluvial	ex
Ciudad	Deportiva.	18	cita	1.19	cita	1.	
Otro	aspecto	que	influye	en	la	degradación	de	la	costa	son	los	rellenos	realizados	sinninguna	planificación	que	provocan	taponamientos	sobre	las	salidas	de	pluviales,	y	frenoa	la	salida	de	agua	agudizando	la	situación	en	épocas	de	inundaciones.	2.2.3.	Tendencias	espontáneasEn	el	mediano	y	corto	plazo,	se	vislumbra	un	aumento	de	la	contaminación
de	las	cuencashídricas	y	de	la	costa.	Existe	un	proceso	de	creciente	agudización,	que	se	pone	en	evidencia	cuando	se	observala	carga	de	contaminantes	vertidos	a	los	ríos	por	las	redes	cloacal,	pluvial	y	cursos	deagua.	Además,	otra	evidencia	que	fortalece	esta	tendencia,	es	que	la	mayoría	de	lasindustrias	no	depuran	sus	aguas	residuales,	ni	aplican
ningún	tipo	de	gestión	ambiental	22	Plan	Urbano	Ambiental	interna	de	manejo	de	residuos	industriales	y,	como	norma	general,	existe	unincumplimiento	de	la	legislación	ambiental	vigente	que	es	ayudada	por	la	falta	de	controles,prácticas	sobre	las	cuales	no	se	visualizan	cambios	significativos	en	el	corto	plazo.	2.2.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en
marchaEl	Plan	de	Saneamiento	Integral	(PSI)	de	Aguas	Argentinas	permitirá	conducir	las	aguascontaminadas	de	los	arroyos	y	del	Radio	Antiguo	a	una	planta	de	tratamiento	de	líquidoscloacales	en	las	proximidades	del	Riachuelo,	y	la	evacuación	de	los	efluentes	resultantesal	Río	de	la	Plata,	a	través	de	un	emisario.	Una	vez	concretado	este	plan,	la
situación	delos	aportes	de	esta	zona	estaría	parcialmente	controlado,	ya	que	solucionaría	una	partedel	problema	de	contaminación;	persistirían,	sin	embargo,	numerosos	aportes	a	lacontaminación	del	mismo	río	en	otras	áreas,	incluso	aguas	arriba	de	la	Ciudad.El	Comité	Ejecutor	del	Plan	de	Gestión	Ambiental	de	la	Cuenca	Matanza-Riachuelo,
hainiciado	el	saneamiento	del	Riachuelo,	luego	de	la	firma	del	convenio	con	el	BID	para	sufinanciamiento	en	febrero	de	1998.	
Esta	intervención	involucra,	además	del	controlhidráulico	más	arriba	mencionado,	programas	de	descontaminación	que	comprenden,tanto	la	extensión	de	la	cobertura	con	red	cloacal,	como	el	de	control	de	la	contaminaciónindustrial	y	el	saneamiento	de	basurales	a	cielo	abierto.En	síntesis,	debido	a	que	muchas	de	las	cuencas	son	compartidas	y	se
trata	de	unrecurso	dinámico	que	conduce	la	contaminación	desde	áreas	muy	distantes,	el	controlde	la	contaminación	hídrica	solo	será	factible	con	acciones	conjuntas	de	diversos	actores.Para	reducir	el	problema	de	la	degradación	de	la	costa	se	están	desarrollando,	ademásde	las	acciones	de	saneamiento,	otras	para	convertirla	en	área	recreativa	y	de
paseopúblico.	El	Programa	Buenos	Aires	y	el	Río	que	está	llevando	a	cabo	el	GCBA,	estructuraráun	corredor	continuo	en	la	costa,	permitiendo	su	utilización	recreativa	desde	el	barrio	dela	Boca	hasta	el	área	de	clubes	sociales	y	náuticos	cercanos	a	Av.	General	Paz.	
2.2.5.	Lineamientos	propositivosDe	acuerdo	a	lo	detallado	se	propone:I)	Concertar	con	la	Provincia	de	Buenos	Aires	y	los	municipios	aguas	arriba	del	Río	de	la	Plata,	así	como	los	de	San	Martín,	3	de	Febrero	y	La	Matanza,•	la	recuperación	de	los	ecosistemas	costeros	degradados,•	el	control	de	los	lanzamientos	de	residuos	sólidos•	el	control	de	los
efluentes	de	las	actividades	portuaria,	industrial	y	doméstica•	la	compatibilización	de	las	normativas	vigentes	sobre	los	efluentes	industriales	y	manejo	de	los	residuos	sólidos.II)	Los	medios	que	se	sugieren	para	la	implementación	de	las	políticas	mencionadas	son:	•	el	saneamiento	y	la	reforestación	de	los	ecosistemas	costeros	degradados,•	la
realización	de	evaluaciones	de	impacto	ambiental	para	toda	futura	acción	en	la	Ciudad	que	implique	relleno	de	las	costas,	y•	la	instrumentación	del	monitoreo	y	sistema	de	alerta	permanente	de	la	contaminación	hídrica	costera.	2.2.6.	AnexosI.	Aspectos	legalesLa	Constitución	de	la	Ciudad	establece	que,	siendo	corribereña	del	Río	de	la	Plata	y
delRiachuelo,	estos	últimos	constituyen,	en	su	jurisdicción,	bienes	de	dominio	público.	Deacuerdo	a	la	Constitución,	la	Ciudad	“tiene	derecho	a	la	utilización	equitativa	y	razonablede	sus	aguas	y	de	los	demás	recursos	naturales	del	río,	su	lecho	y	subsuelo,	sujeto	a	laobligación	de	no	causar	perjuicio	sensible	a	los	demás	corribereños,	sin	perjuicio	de
lasnormas	de	derecho	internacional	aplicables	al	Río	de	la	Plata...”,	entre	otros	motivos	porsu	carácter	de	río	navegable.	Establece,	además,	que	en	forma	indelegable	desarrollapolíticas	promoviendo,	entre	otros	aspectos,	“La	protección,	saneamiento,	control	de	lacontaminación	y	mantenimiento	de	las	áreas	costeras	del	Río	de	la	Plata	y	de	la
cuencaMatanza-Riachuelo,	de	las	subcuencas	hídricas	y	de	los	acuíferos”.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	23	En	el	marco	de	reestructuración	del	Estado,	desde	mayo	de	1993,	la	prestación	de	losservicios	de	agua	potable	y	desagües	cloacales	de	la	Ciudad	está	concesionada	a	unaempresa	privada,	Aguas	Argentinas	-	que	también	opera	en
partidos	de	la	Provincia	deBuenos	Aires-,	cuyas	actividades	comprenden	la	captación,	transporte,	distribución	ycomercialización	de	agua	potable	y	la	colección,	tratamiento	(mínimo),	y	disposición	dedesagües	cloacales	y	efluentes	industriales,	cuyo	vertimiento	al	sistema	cloacal	estépermitido.Por	otra	parte,	el	sistema	de	desagües	pluviales	y	su
control	desde	1993	pertenecen	a	laCiudad	de	Buenos	Aires20.	20	El	decreto	993/93	del	Poder	Ejecutivo	Nacional	dispuso	la	transferencia	del	sistema	de	desagües	pluviales	de	Obras	Sanitariasde	la	Nación	a	la	entonces	Municipalidad	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	En	el	plano	local,	el	Código	de	Prevención	de	la	Contaminación,	Ordenanza	ex
MCBA39025/83	establece	que	las	industrias	cuyos	efluentes	líquidos	no	cumplan	con	los	límitesde	emisión	de	contaminantes	a	conducto	cloacal,	pluvial	o	a	cuerpo	receptor	de	agua,deberán	instalar	y	operar	correctamente	sistemas	individuales	de	tratamiento.	A	su	vez,exige	que	los	efluentes	tratados	estén	libres	de	la	presencia	de	contaminantes
específicosde	acuerdo	a	lo	que	fije	la	Tabla	de	Límites	de	Emisión	de	Contaminantes	a	CuerposReceptores.Luego,	la	Ordenanza	46.956,	modificatoria	de	la	anterior,	dispone	la	aplicación	del	Decretonacional	674/89,	disposiciones	instrumentales,	normas	complementarias	y	modificatorias,en	lo	que	fuera	pertinente.	Tales	normas	fijan	el	régimen
aplicable	a	los	establecimientosindustriales	que	produzcan	vertidos	residuales	o	barros	originados	por	la	depuración	deaquéllos,	que	sean	vertidos	a	conductos	cloacales,	pluviales	o	a	cursos	de	agua.	Entanto	la	Ciudad	no	establezca	límites	más	exigentes	que	los	definidos	por	el	decretomencionado,	aquel	seguirá	siendo	aplicable.Otras	normas
vigentes	de	importancia	son	el	Decreto	849/97,	reglamentado	por	laResolución	4/98,	que	faculta	indistintamente	a	la	Secretaría	de	Planeamiento	Urbano	yMedio	Ambiente	y	a	la	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente	a	disponer	clausuras	preventivasy	definitivas	de	los	establecimientos,	cuando	se	compruebe	que	se	encuentrancomprometidas	las
condiciones	de	higiene	-y	salubridad-	del	ambiente.	Además,	deacuerdo	a	la	Constitución	de	la	Ciudad,	al	Jefe	de	Gobierno	se	atribuye	el	poder	depolicía	sobre	establecimientos	en	el	territorio	de	la	Ciudad	y	la	regulación	de	actividadescomerciales	que	allí	se	desarrollen.En	lo	que	respecta	a	la	concesión	a	Aguas	Argentinas,	ésta	es	controlada	por	el
EnteRegulador	(ETOSS),	integrado	por	la	Nación,	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	y	la	Provincia	deBuenos	Aires.	Sus	funciones	con	relación	a	la	contaminación	hídrica	son	el	control	y	lafiscalización	del	concesionario	como	agente	contaminante	y	en	cuanto	a	la	provisión	delos	servicios,	le	corresponde	el	ejercicio	del	poder	de	policía.Las	normas	de	calidad
de	efluentes	del	sistema	sanitario	explicado	en	el	párrafo	anteriorestán	sujetas	a	la	regulación	de	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	DesarrolloSustentable	(SRNyDS).	Los	vertidos	deben	ajustarse	a	lo	establecido	en	el	MarcoRegulatorio	y	en	otras	disposiciones	nacionales	(decreto	776/92).En	materia	de	calidad	de	agua,	la	Ley	Nacional	24051
establece	que	los	estándares	devertido	se	determinarán	sobre	la	base	de	los	objetivos	de	calidad	del	cuerpo	receptor,según	los	usos	asignados	y	las	condiciones	de	dilución,	distinguiéndose	los	siguientescasos:	vertido	a	ríos,	arroyos	y	canales;	vertidos	a	lagos,	lagunas	y	embalses	y	vertidosen	estuarios.	No	se	contemplan	criterios	de	vertidos	al	mar.	La
norma	involucra	laclasificación	de	los	cuerpos	receptores	en	función	de	los	usos	presentes	y	futuros	y	ladeterminación	de	los	estándares	de	calidad	en	función	de	los	objetivos	de	calidadpropuestos	por	la	norma	y	las	características	del	cuerpo	receptor,	y	su	revisión	periódica.Las	fuentes	de	contaminación	de	la	Cuenca	Matanza-Riachuelo	son	los
líquidos	cloacalesy	residuales	de	origen	doméstico,	las	aguas	residuales	industriales,	los	basurales	a	cieloabierto	y	las	aguas	pluviales.	Con	menor	aporte	relativo,	existen	también	otras	fuentescomo	los	residuos	sólidos,	los	sedimentos	contaminados	del	cauce	del	río,	los	suelos	oterrenos	contaminados	y	las	aguas	subterráneas	por	la	presencia	de
contaminantes.Dentro	de	las	descargas	de	origen	doméstico	existen,	al	menos,	importantes	fuentespuntuales	que	corresponden	a	los	vertidos	de	la	planta	de	tratamiento	de	Cañuelas(aproximadamente	2.000	m3/día)	y	la	Sudoeste	que	opera	Aguas	Argentinas	24	Plan	Urbano	Ambiental	(aproximadamente	120.000	m3/día).	Las	aguas	residuales	no
puntuales	corresponden	alresto	de	las	descargas	cloacales	del	río.Las	industrias	son	la	principal	causa	de	contaminación	por	sustancias	tóxicas	de	laCuenca,	además	de	representar	el	51%	de	las	descargas	de	DBO	que	se	vierten	en	ella.Cabe	mencionar	que	existe	carga	contaminante	constituida	por	materia	inorgánica(básicamente	metales
pesados)21.	21	Informe	del	Comité	Ejecutor	del	plan	de	gestión	Ambiental	Matanza	Riachuelo.	Las	aguas	pluviales	representan	un	aporte	periódico	y	adicional	de	contaminantes	a	lasaguas	del	Matanza-Riachuelo	debido	a	las	descargas	clandestinas	de	líquidos	cloacalese	industriales	que	se	canalizan	a	la	red	pluvial.Los	resultados	obtenidos	sobre
contaminación	demuestran	que	en	ellos	se	estánrealizando	volcamientos	no	sólo	pluviales	sino	de	tipo	industrial,	y	esto	último	pareceocurrir	no	sólo	para	los	que	traen	agua	de	áreas	industrializadas,	sino	también	de	aquellosarroyos	o	pluviales	(aunque	estos	aportes	sean	de	menor	magnitud)	que	se	encuentrandentro	de	la	jurisdicción	de	la	Ciudad	de
Buenos	Aires.La	contaminación	de	las	cuencas	hídricas,	tanto	del	Río	de	la	Plata	como	del	Riachuelo,son	problemas	que	recibe	la	Ciudad	con	origen,	mayoritariamente	en	territorios	ajenos	asu	jurisdicción,	pero	que	tienen	efectos	innegables	sobre	el	uso	costero.	2.3.	Contaminación	sonora	2.3.1.	El	problemaLa	contaminación	sonora	representa	un
problema	ambiental	importante	en	la	Ciudad	deBuenos	Aires.	Los	datos	disponibles	indican	que	en	numerosas	zonas	de	ella,especialmente	en	aquéllas	con	un	alto	volumen	de	vehículos	y	congestión	como	losbarrios	de	Balvanera,	Recoleta,	San	Nicolás,	San	Telmo,	Retiro,	Montserrat,	Constitución,Palermo	y	Almagro,	los	niveles	de	ruido	superan	los
valores	recomendados,	ya	quepresentan	un	nivel	sonoro	equivalente	(Eq)	en	muchos	casos	superior	a	75	dB.	2.3.2.	Factores	involucrados	en	la	situaciónEn	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	el	tránsito	rodado	(vehículos	particulares,	transportepúblico	y	de	carga),	es	la	principal	causa	generadora	de	ruidos,	especialmente	en	lasáreas	en	que	éste	adquiere
mayor	intensidad	(Gráficos	1	a	8).En	lo	que	respecta	al	ruido	ambiental	en	la	Ciudad,	se	ha	efectuado	un	estudio	(MapaSonoro	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires),	que	refleja	los	resultados	de	las	medicionestomadas	por	el	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	en	los	años	1996	y	1997.	Elárea	mensurada	comprendió	los	Centros	de	Gestión	y	Participación
Nº	1,	2,	13	y	14	yse	registraron	más	de	1350	datos.En	el	análisis	realizado	en	este	informe	se	consideraron	exclusivamente	aquellos	puntos(esquinas)	en	los	que	se	contaran	con	no	menos	de	dos	mediciones,	una	en	horas	dela	mañana	y	una	segunda	en	un	horario	vespertino.	Como	resultado	del	estudio,	se	pone	en	evidencia	que	la	Ciudad	de	Buenos
Aires,	en	lasáreas	medidas,	presenta	una	situación	crítica.	Al	respecto	basta	mostrar	que	un	nivelsonoro	equivalente	de	más	de	65	dB	provoca	dificultades	para	sostener	una	conversaciónnormal	y	que	a	partir	de	85	dB	se	producen	lesiones	en	el	oído	si	el	ruido	es	continuo,	yque	en	todas	las	áreas	muestreadas,	tanto	en	los	horarios	de	la	mañana	como
en	losvespertinos	predominan	valores	en	el	rango	75-85	dB,	y	que	el	9,3%	de	la	muestrapresentan	valores	superiores	a	los	80	dB.	Los	resultados	del	análisis	se	exponen	en	elCuadro	1,	en	el	que	se	señala	la	proporción	de	mediciones	que	en	las	dos	franjas	horariascontempladas	responden	a	distintos	niveles	de	ruido.	Informe	de	Diagnóstico	Area
Ambiental	25	Gráfico	4.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	2	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(vespertino).	Puntos	de	Medición	(esquinas)	Barrios:	Balvanera	y	parte	de	Recoleta,	Almagro	y	PalermoFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	110	100	90
80	70	60	50	40	dB	(A)	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	14	15	16	17	18	19	Gráfico	3.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	2	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(mañana).	Puntos	de	Medición	(esquinas)	Barrios:	Balvanera	y	parte	de	Recoleta,	Almagro	y	PalermoFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos
de	la	DGPyCA	(GCBA)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	110	100	90	80	70	60	50	40	dB	(A)	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	14	15	16	17	18	19	Gráfico	2.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	distintas	esquinas	de	losbarrios	del	CGyP	1	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(vespertino).	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	Puntos	de	MediciónBarrios:	Retiro,	Monserrat	y
parte	de	San	Telmo,	San	Nicolás,	ConstituciónFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	3	5	7	9	11	13	15	17	19	21	23	25	27	29	31	33	35	37	39	41	43	45	47	49	51	53	Gráfico	1.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	1	de	la	ciudad	de
Buenos	Aires	(mañana).	Puntos	de	Medición	Barrios:	Retiro,	Monserrat	y	parte	de	San	Telmo,	San	Nicolás,	ConstituciónFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	3	5	7	9	11	13	15	17	19	21	23	25	27	29	31	33	35	37	39	41	43	45	47	49	51	53	26	Plan	Urbano	Ambiental
Gráfico	8.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	13	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(vespertino).	Puntos	de	Medición	(esquinas)	Barrios:	Núñez,	Belgrano	y	parte	de	SaavedraFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12
13	14	15	16	17	18	19	20	21	22	23	24	25	26	27	28	29	30	31	32	33	34	35	36	37	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	Gráfico	7.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	13	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(mañana).	Puntos	de	Medición	(esquinas)Barrios:	Núñez,	Belgrano	y	parte	de	SaavedraFuente:	Elaboración	propia
en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	14	15	16	17	18	19	20	21	22	23	24	25	26	27	28	29	30	31	32	33	34	35	36	37	Gráfico	6.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	14	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(vespertino).
Puntos	de	Medición	(esquinas)Barrios:	Colegiales	y	parte	de	Palermo,	Belgrano,	Chacarita	y	Villa	CrespoFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	3	5	7	9	11	13	15	17	19	21	23	25	27	29	31	33	35	37	39	41	43	45	47	49	51	53	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	Gráfico	5.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles
sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	14	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(mañana).	Puntos	de	Medición	(esquinas)	Barrios:	Colegiales	y	parte	de	Palermo,	Belgrano,	Chacarita	y	Villa	CrespoFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	3	5	7	9	11	13	15	17	19
21	23	25	27	29	31	33	35	37	39	41	43	45	47	49	51	53	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	27	En	general	se	ha	observado	una	correspondencia	entre	el	máximo	ruido	y	lascaracterísticas	de	volumetría,	velocidad	y	grado	de	congestión	del	flujo	vehicular	(vergráfico	9).	
Pero	también	influyen	otros	factores	como	el	tipo	de	vehículo,	la	clase	depavimento	y	las	prácticas	de	conducción	(aceleres,	bocinas,	etc.).	
Otro	generadorimportante	de	ruidos	en	la	ciudad,	con	una	amplia	zona	de	influencia	que	incluye	áreasresidenciales	y	la	Ciudad	Universitaria,	es	el	efecto	de	los	aviones	que	aterrizan	y	despegandel	Aeroparque	Jorge	Newbery.	También,	pero	en	menor	medida,	resultan	problemáticaslas	áreas	de	influencia	de	centros	médicos	con	fuerte	afluencia	de
ambulancias,	debidoa	las	sirenas	de	sus	vehículos.	Otras	fuentes	fijas	como	fábricas,	centros	comerciales,recreativos	etc.,	tienen	una	incidencia	menor	y	más	localizada.	Es	interesante	analizar	la	evolución	del	nivel	de	ruido	ambiente	a	lo	largo	del	día.	Enaquellos	casos	en	que	se	disponía	de	al	menos	5	datos,	se	procedió	a	observar	lafluctuación	de	los
valores	tomados	durante	una	jornada.	De	esta	observación	se	concluyeque	los	valores	son	muy	estables.	(A	modo	de	ejemplo	se	incluyen	en	la	página	siguientelos	Gráficos	10	a	13	elaborados	en	base	a	datos	de	la	Dirección	General	de	Política	yControl	Ambiental,	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires).	Es	importante	remarcar	que,	si	el	análisis	se
realiza	con	el	tránsito	automotor,	el	espaciode	estudio	debe	ser	el	Area	Metropolitana	de	Buenos	Aires,	que	incluye	la	Capital	federaly	parte	de	la	provincia	de	Buenos	Aires.	Los	principales	factores	que	inciden	en	el	aumento	de	los	ruidos	de	fuentes	móviles	son:I)	modalidades	inadecuadas	de	conducir,II)	congestionamiento	del	tránsito	automotor,
Fuente:	Elaboración	propia	sobre	la	base	de	mediciones	de	la	Dirección	de	Política	Ambiental	del	Gobierno	de	la	Ciudad.	Cuadro	1.	Valores	del	nivel	sonoro	equivalente	%	N	S.E	<	65	>65-75	>75-85	>85-95	>95	Total*	Zona	1,	CGyP	1	Mañana	Vespertino	0%	0%	8%	13%	90%	83%	2%	4%	0%	0%	100%	100%	Zona	4,	CGyP	13	Mañana	Vespertino	5%	0%
54%	56%	41%	41%	0%	3%	0%	0%	100%	100%	Zona	3,	CGyP	14	Mañana	Vespertino	0%	0%	34%	34%	66%	64%	0%	2%	0%	0%	100%	100%	Zona	2,	CGyP	2	Mañana	Vespertino	0%	0%	26%	32%	74%	68%	0%	0%	0%	0%	100%	100%	60,0	65,0	70,0	75,0	80,0	85,0	90,0	95,0	Gráfico	9.	Correlación	ruido	-	flujo	de	tránsito	dB	3,00	2,50	2,00	1,50	1,00	0,50
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Arcos	rango	1	rango	2	rango	3	rango	4	rango	5	rango	6	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	29	III)	escasez	de	mantenimiento	especialmente	en	el	parque	automotor	más	antiguo	(sistemasde	combustión,	caños	de	escape,	etc.)	IV)	normativas	desactualizadas	en	cuanto	a	niveles	de	emisión	de	ruido,V)	escasez	de	controles	de	buen	funcionamiento
de	los	vehículos,VI)	escasez	de	programas	de	educación	ambiental	que	alerten	sobre	los	riesgos	sanitarios	de	los	ruidos	y	los	beneficios	de	cambiar	ciertas	actitudes	con	relación	a	las	modalidadesde	conducción	de	los	vehículos	automotores.	2.3.3.	Tendencias	espontáneasSe	observa	un	aumento	en	la	generación	de	ruidos	por	modalidades	inadecuadas
deconducción.	A	este	factor,	de	fuerte	arraigo	cultural	en	la	población,	se	suma	la	escasez	decontroles	que	se	traduce	en	un	libre	accionar	para	bocinazos,	aceleres,	altas	velocidades,	etc.Si	a	lo	mencionado	se	le	agrega	el	aumento	del	parque	automotor	y	la	falta	de	conocimientode	la	comunidad	sobre	el	efecto	adverso	sobre	su	salud,	se	presume	que
habrá	pocasprobabilidades	de	cambios	en	el	corto	plazo.Con	respecto	al	congestionamiento	del	tránsito	automotor,	la	situación	debería	ir	variando,en	la	medida	que	se	realice	un	ordenamiento	del	mismo,	por	lo	menos	en	las	arterias	máscongestionadas	de	la	ciudad.	Especialmente	si	esto	último	fuese	acompañado	de	accionesque	promuevan	una
menor	utilización	del	automóvil	privado.Con	relación	a	la	escasez	de	mantenimiento	del	parque	automotor	(concretamente	eladecuado	funcionamiento	del	sistema	de	combustión,	estado	de	los	caños	de	escape	yla	eliminación	de	silenciadores),	cabe	mencionar	que	la	renovación	más	acelerada	delparque	automotor,	tanto	particular	como	comercial,	tal
cual	viene	ocurriendo,	favorece	lareducción	de	las	emisiones	sonoras	de	fuentes	móviles.	Una	evolución	negativa	de	laactividad	económica	podría	limitar	el	alcance	de	este	proceso.Por	otra	parte,	los	ruidos	generados	por	motos	y	motocicletas	muestran	una	tendenciacreciente	debido	a	un	aumento	del	uso	de	este	tipo	de	vehículos,	en	particular	en
lasáreas	más	congestionadas	de	la	Ciudad.Un	aspecto	de	interés	que	se	advierte	es	el	desarrollo,	en	virtud	de	la	acción	de	losmedios	de	comunicación,	de	una	opinión	pública	cada	vez	más	consciente	de	esteproblema	y,	consecuentemente	cada	vez	más	exigente,	por	lo	que	es	previsible	laincorporación	en	la	agenda	política	de	acciones	tendientes	a	la



modificación	y	adecuaciónde	normativas	y	sistemas	de	control.	En	virtud	de	los	motivos	expresados	en	el	puntoanterior,	es	posible	que	esta	situación	tienda	a	cambiar,	decisión	política	mediante.En	lo	atinente	a	la	escasez	de	programas	de	educación	ambiental	que	alerten	sobre	losriesgos	sanitarios	de	los	ruidos	y	los	beneficios	de	cambiar	ciertas
actitudes	en	lamodalidad	de	conducción	de	los	vehículos	automotores,	aún	no	se	vislumbran	cambiosen	la	situación	descripta.En	conclusión,	por	el	balance	de	los	distintos	factores	expresados,	la	contaminaciónsonora	presentaría	una	tendencia	a	aumentar	en	los	próximos	años.	2.3.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en	marchaLas	acciones	públicas	y
privadas	en	marcha	o	programadas	que	ayudarán	a	mitigar	elaumento	del	ruido	son	las	siguientes:De	manera	incipiente	se	han	establecido	y	promocionado	sendas	especiales	parabicicletas,	con	una	respuesta	muy	favorable	por	parte	de	la	población.	Un	fortalecimientode	estas	medidas,	en	el	mediano	plazo	podría	incidir	positivamente	en	una
reducción	deluso	del	vehículo	particular.En	la	Ciudad	se	ha	establecido	un	Programa	de	Aire	Limpio	orientado	a	articular	políticasde	gestión	ambiental,	de	prevención	y	promoción	de	la	salud.	
En	este	marco	se	está	enproceso	de	incorporar	una	red	de	monitoreo	automático	del	aire,	que	incluye	entre	losvalores	a	medir	el	ruido	ambiental.Asimismo	se	está	realizando	una	revisión	normativa:	a	tal	efecto	se	ha	elaborado	un	pre-proyecto	de	“Ley	de	aire”,	que	se	ha	confeccionado	con	una	activa	participación	degrupos	de	interés	y	que	contempla
políticas	relativas	a	la	preservación	de	la	calidad	deaire	y	el	control	de	emisiones	provenientes	de	fuentes	móviles	y	fijas,	el	monitoreo	de	la	30	Plan	Urbano	Ambiental	calidad	del	aire	de	la	Ciudad	y	los	mecanismos	de	fijación	de	estándares,	incentivos	y	ala	incorporación	de	principios	de	la	normativa	internacional	entre	los	aspectos	principales.Para
diversas	áreas	de	la	Ciudad	se	han	propuesto	medidas	públicas	orientadas	alfortalecimiento	de	centros	barriales.	Ello	debiera	promover	a	largo	plazo	una	menornecesidad	de	desplazamiento	de	personas	en	términos	de	tiempo	y	distancia,	así	comouna	menor	congestión	en	áreas	centrales.	2.3.5.	ObjetivoDisminuir	los	niveles	de	ruido	en	las	áreas
críticas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	2.3.6.	Lineamientos	propositivosDe	acuerdo	a	lo	analizado	anteriormente	se	pueden	señalar	los	siguientes	lineamientospropositivos	tendientes	a	disminuir	el	ruido	ambiental	en	la	Ciudad:I.	Las	estrategias	disuasivas	deberían	estar	dirigidas	a	disminuir	el	tránsito.	Para	ello,	por	ejemplo,	debe	alentarse	a	los
ciclistas	con	el	desarrollo	de	vías	especiales	de	realenvergadura;	no	debe	incrementarse	la	disponibilidad	de	playas	de	estacionamientoen	áreas	centrales;	deben	desarrollarse	áreas	de	transferencia	en	zonas	cercanas	alingreso	de	vehículos	a	la	Ciudad	de	Buenos	Aires;	debe	incrementarse	la	red	desubterráneos	con	una	oferta	real	y	promoverse	la
peatonalización.	Es	relevante	destacar	la	importancia	del	fortalecimiento	de	los	centros	barriales	ya	queimplica,	potencialmente,	la	necesidad	de	menores	desplazamientos	en	medios	detransporte	motorizados	y	eventualmente	una	menor	congestión	de	áreas	centrales.Una	importante	oportunidad	se	consideran	las	acciones	vinculadas	al
estacionamiento,como	un	medio	para	desalentar	la	utilización	del	vehículo	particular	en	áreas	muycongestionadas.	Entre	las	medidas	que	podrían	instrumentarse	se	proponen	las	tarifasdiferenciales	para	el	estacionamiento	en	ciertas	áreas,	para	determinados	días	y	franjashorarias,	ya	que	la	congestión	no	es	permanente	en	ningún	punto	de	la
Ciudad.	II.	Concentrar	esfuerzos	en	la	implementación	de	estrategias	que	reviertan	las	modalidadesinadecuadas	de	conducción	penando	los	bocinazos,	aceleres	y	otras	pautas	incorrectasde	manejo.	Se	deberán	generar	incentivos	económicos	que	premien	las	buenasconductas	y	penalicen	el	cometer	infracciones	de	tránsito.	Muchas	de	estas
modalidadestambién	permitirán	mejorar	otro	tipo	de	problemas	como	los	accidentes	de	tránsito.	III.	Un	aspecto	importante	para	disminuir	los	ruidos	provenientes	del	deficientefuncionamiento	del	parque	automotor,	son	las	inspecciones	vehiculares	obligatorias	yaleatorias.	Las	revisiones	aleatorias	de	los	vehículos	son	ejecutadas	por	la	autoridad
local,	y	por	elmomento	no	se	ha	instrumentado	una	revisión	técnica	vehicular	obligatoria	en	este	nivel,sino	que	existen	solamente	para	el	transporte	público	y	de	carga,	las	que	se	encuentranreguladas	en	el	ámbito	nacional.	Sería	recomendable	que	dichas	revisiones	obligatorias,que	actualmente	se	centran	en	objetivos	de	seguridad,	incorporaran
variablesambientalmente	relevantes	como	emisiones	de	gases	y	ruidos.	La	Ciudad	aún	no	hainstrumentado	la	verificación	para	los	vehículos	particulares	ni	ha	realizado	inversionesespecíficas,	por	lo	que	se	encuentra	en	una	situación	favorable	para	decidir	laincorporación	de	criterios	ambientales	en	la	etapa	de	definición	de	estos	programas.En	lo
atinente	a	las	revisiones	técnicas	aleatorias,	actualmente	las	mismas	se	concentranen	el	transporte	de	carga	y	de	pasajeros,	considerándose	de	relevancia	la	implementaciónde	un	mayor	control	de	motos	y	vehículos	particulares.	IV.	La	actualización	de	las	normativas	vigentes	se	torna	indispensable	para	el	control	delos	ruidos,	en	este	caso	el	Capítulo
V	del	Código	de	Prevención	de	la	ContaminaciónAmbiental	(Ordenanza	39.025	de	la	ex	Municipalidad	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires),tanto	en	su	tratamiento	para	fuentes	móviles	como	fijas.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	31	En	el	caso	de	las	fuentes	móviles	debieran	actualizarse	los	niveles	de	emisión	de	ruidoaceptados	para	distintos	tipos	de
motores	y	el	establecimiento	de	mecanismos	deactualización.	
En	el	caso	de	las	fuentes	fijas,	los	valores	establecidos	para	áreasresidenciales,	comerciales	e	industriales	de	45	dB,	60	dB	y	65	dB	deben	ser	revisados	yactualizados	a	valores	internacionalmente	utilizados	pero	considerando	la	situación	local.En	especial	deben	ser	definidos	niveles	de	ruido	ambiente	para	la	Ciudad,	que	no	seencuentran	contemplados
en	la	legislación	vigente.La	nueva	normativa	debe	tener	en	cuenta	la	viabilidad	de	los	niveles	establecidos,	losestándares	considerados	en	las	leyes	de	reciente	creación	de	las	jurisdicciones	vecinas,así	como	las	del	ámbito	nacional	evitando,	desajustes	e	ineficiencias	en	su	aplicación.Además	deben	considerarse	los	estándares	internacionales	en
especial	aquéllosvinculados	a	convenios	internacionales	y	al	Mercosur.En	cuanto	al	efectivo	cumplimiento	de	las	normativas,	el	Gobierno	de	la	Ciudad	deBuenos	Aires	debe	realizar	un	fortalecimiento	de	la	Autoridad	de	Aplicación	aumentandola	cantidad	y	calidad	de	los	recursos	humanos	disponibles	(inspectores)	en	función	delos	requerimientos
presentes	de	control,	así	como	incrementar	en	cantidad	y	calidad	elequipamiento	técnico,	acorde	a	las	necesidades	actuales,	ya	que	se	debe	realizar	elcontrol	de	más	de	un	millón	de	vehículos.	v.	Un	aspecto	importante	para	el	éxito	de	las	estrategias	de	mitigación	es	laimplementación	de	programas	de	educación	ambiental,	que	alerten	sobre	los
riesgosque	provocan	en	la	salud	los	excesos	de	ruidos	y	los	niveles	de	emisión	que	se	debencumplir	en	cada	caso.	De	esta	forma,	la	comunidad	facilitará	el	cumplimiento	de	lasnormativas	vigentes	y	colaborará	alertando	sobre	aquellos	que	las	transgreden.	
VI.	A	efectos	de	mitigar	la	contaminación	sonora	en	áreas	críticas	(áreas	centrales	ycorredores	de	tránsito),	es	importante	considerar	la	implantación	de	barreras	sonorascomo	los	árboles.	Es	fundamental	la	continuidad	en	la	realización	de	mediciones	de	nivel	de	ruido	ambiental,a	los	efectos	de	detectar	las	áreas	de	mayor	sensibilidad	a	la
problemática	y	establecermás	ajustadamente	medidas	de	intervención	en	las	mismas.	2.3.7.	AnexosI.	Organismos	y	competencias	vinculadas	al	tránsito	vehicular	y	suincidencia	potencial	sobre	los	niveles	de	contaminaciónDado	que	el	tránsito	es	la	principal	fuente	de	contaminación	sonora,	es	importantereconocer	las	instituciones	que	están
vinculadas	a	la	problemática.	(A	modo	de	ejemplose	incluye	el	Cuadro	2).	Organismo	Secretaría	de	Tránsito	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	Secretaría	de	Obras	Públicas	del	GCBA	Secretaría	de	Industria	de	la	Nación,Ministerio	de	Economía	de	la	Nación.	Secretaría	de	Transporte	de	la	Nación,Ministerio	de	Economía	y	Obras	y	Servicios	Públicosde	la
Nación.	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	Desarrollo	Sustentablede	la	Nación	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente	del	GCBA	Competencia	Revisión	técnica	vehicular	aleatoria	para	vehículos	usados.En	el	futuro:	revisión	técnica	obligatoria	para	vehículosparticulares	patentados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Licencia	de	configuración	de	modelos
nuevos	de	vehículos.	
Revisión	técnica	obligatoria	de	vehículos	de	transporte	y	carga.	Para	modelos	nuevos	de	vehículos	emite	certificado	deemisiones	en	forma	previa	a	la	licencia	de	configuración	demodelos.	Control	aleatorio	de	emisión	ruidos	Cuadro	2.	Instituciones	involucradas	Fuente:	Elaborado	sobre	la	base	de	documentos	de	trabajo	(M.E.Di	Paola)	de	la
Subsecretaría	de	Medio	Ambiente,	GCBA.1998.	32	Plan	Urbano	Ambiental	II.	
Aspectos	legalesLa	normativa	nacional	y	local	vigente	no	establece	regulaciones	ni	definiciones	deestándares	correspondientes	al	ruido	ambiental,	si	bien	en	un	futuro	se	estima	queexistirá,	como	producto	de	la	reforma	constitucional	del	año	1994.Actualmente	existe	normativa	ligada	a	las	emisiones	de	ruidos	y	vibraciones	provenientesde	fuentes
fijas,	de	fuentes	fijas	transitorias	y	derivadas	de	fuentes	móviles,	establecidapor	la	Ordenanza	39025,	Código	de	Prevención	de	la	Contaminación	Ambiental,	de	1983,en	su	capítulo	V.	En	la	norma	mencionada,	se	alude	a	valor	máximo	de	ruido	admisible	dentro	de	unedificio	proveniente	de	otra	fuente	fija,	estableciendo	para	las	áreas
predominantementeresidenciales	un	nivel	máximo	de	45	dB,	para	las	comerciales	del	60	dB	y	para	lasindustriales	de	65	dB.En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	no	se	observan	zonas	que	pertenezcan	estrictamente	aalguna	de	estas	categorías,	sino	una	distribución	de	predominios	relativos	por	áreas.	Con	respecto	a	los	ruidos	provenientes	de	fuentes
móviles,	se	establecen	limitacionesen	el	nivel	de	emisión	para	vehículos	nuevos	y	usados	en	función	del	tipo	de	vehículo,del	tipo	de	motor,	de	cantidad	de	ruedas	y	cilindrada.El	control	de	las	emisiones	de	ruido	y	la	aplicación	de	las	sanciones	correspondientes,son	atribuciones	de	la	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente	del	GCBA.	2.4.	Contaminación	en
el	aire	2.4.1.	El	problemaLa	calidad	del	aire	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	-aunque	no	ha	sido	evaluada	en	formaintegral	por	falta	de	mediciones	sistemáticas	en	suficientes	puntos	de	la	Ciudad-	excede,para	ciertos	períodos	de	tiempo	y	para	ciertas	áreas	de	la	misma,	los	niveles	máximosde	concentración	de	gases	recomendados	por	organismos
internacionales.Aunque	se	carece	de	datos,	se	puede	hipotetizar	que	las	áreas	con	mayor	volumen	detránsito	y/o	congestión	serían	las	más	afectadas	por	este	problema.	2.4.2.	Factores	involucrados	en	la	situaciónComo	ya	se	ha	expresado,	una	de	las	causas	principales	de	la	contaminación	del	aire	enla	Ciudad	de	Buenos	Aires	son	los	gases	de
combustión	derivados	de	las	fuentes	móviles(vehículos	particulares,	transporte	público	y	de	carga)	que	circulan	por	la	Ciudad.Los	principales	factores	que	inciden	son:I.	uso	masivo	y	de	bajo	aprovechamiento	del	vehículo	particular;II.	falta	generalizada	de	adecuación	tecnológica	para	uso	de	combustibles	menos	contaminantes	y	dispositivos	de
reducción	de	la	contaminación;III.	escasez	de	mantenimiento	del	parque	automotor,	en	especial	en	el	más	antiguo;IV.	congestión	vehicular;V.	
normativas	desactualizadas	en	cuanto	a	estándares	de	emisión;VI.	escasez	de	controles	del	buen	funcionamiento	de	los	vehículos;VII.	escasez	de	programas	de	educación	ambiental	que	alerten	sobre	los	riesgos	sanitarios	de	la	contaminación	del	aire	y	los	beneficios	de	cambiar	ciertas	actitudes	en	relacióncon	el	uso	indiscriminado	de	los	vehículos
automotores.	En	Argentina,	a	partir	de	la	década	del	'90	se	produce	un	acelerado	desarrollo	de	laindustria	automotriz	y	del	consumo	interno	de	sus	productos	como	se	desprende	del	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	33	Cuadro	1,	donde	se	aprecia	que	las	ventas	al	mercado	interno	han	pasado	de	95.960unidades	en	1990	a	435.338	en	1998,	lo
que	equivale	a	un	incremento	del	354%.	En	la	Región	Metropolitana	hay	un	parque	de	vehículos	estimado	en	3,5	millones	deunidades,	de	las	cuales	el	88%	-unos	3	millones-	corresponde	a	vehículos	particulares.El	12%	restante,	de	uso	comercial	y	mayor	intensidad	de	uso,	se	distribuye	de	la	siguientemanera:	carga	liviana	y	pesada	74%	(unos	100.000
camiones	pesados	y	medianos	yunos	200.000	utilitarios),	taxis	12%	(alrededor	de	50.00	unidades),	remises	10%	(con40.000	vehículos),	colectivos	menos	de	4%	(unas	15.000	unidades)	y	servicios	charterscon	un	valor	menor	al	0,5%	(unos	1.800	vehículos)22.	22	Estudio	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	en	el	Sistema	Metropolitano.	Plan	Urbano	y
Ambiental.	Convenio	Facultad	de	Arquitectura,	Diseño	y	Urbanismo	y	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	1999.	Se	calcula	que	diariamente	se	producen	unos	20	millones	de	viajes	de	personas.	Laprincipal	modalidad	(ver	Cuadro	2),	son	los	autobuses	con	una	participación	del	52,5%en	el	año	1995.	Esta	forma	de	transporte,	si	bien	mantiene	su
histórico	predominio,	hadeclinado	su	presencia	en	14	puntos	porcentuales	entre	1970	y	1995.	En	cambio,	elautomóvil	particular	ha	duplicado	su	importancia	relativa	en	ese	mismo	período.	Finalmente,	los	ferrocarriles	y	subterráneos	presentan	una	participación	acumulada	del11,5%	aproximadamente	y	en	ambos	casos	han	decrecido	en	su
participación	relativacon	respecto	al	año	1970.	Otros	aspectos	relevantes	con	relación	al	parque	automotor	son	los	cambios	en	lautilización	y	composición	de	los	combustibles.	
Estos	cambios,	como	se	puede	observaren	el	Cuadro	3	de	la	página	siguiente,	determinan	variaciones	en	las	características	delas	emisiones.El	GNC	ha	tenido	una	elevada	penetración	en	el	segmento	de	vehículos	livianos	de	usointensivo	(taxis),	pero	no	tanto	en	los	vehículos	particulares.	Argentina	se	destacainternacionalmente	por	el	alcance	del
parque	y	la	red	de	abastecimiento	de	vehículos	Cuadro	1	Evolución	de	las	ventas	de	vehículos	al	mercado	interno	argentinoAños	1990-1998	Año	Ventas	al	mercado	interno	1990	95.960	1991	165.806	1992	350.666	1993	420.850	1994	507.478	1995	327.982	1996	376.109	1997	426.338	1998	435.338	Fuente:	ADEFA	Variación	73%	111%	20%	21%	-35%
15%	13%	2%	Cuadro	2.	Transporte	en	el	área	metropolitana	Fuente:	Plan	Urbano	y	Ambiental,	Prediagnóstico	Territorial	y	Propuestas	de	Estrategias,	1997	Modo	de	Viaje	1970	(%)	1991	(%)	1995	(%)	Automóvil	particular	18,7	27,5	36,0	Autobuses	66,2	62,3	52,5	Ferrocarriles	8,5	6,2	6,7	Subterráneos	6,6	4,0	4,8	Total	100,0	100,0	100,0	34	Plan
Urbano	Ambiental	livianos	con	GNC	(Cuadro	4).	En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	durante	el	año	1998,	el	9%del	gas	natural	fue	destinado	a	este	uso,	superando	la	media	del	5%	existente	para	elpaís	en	conjunto.En	vehículos	pesados	como	camiones	y	transporte	de	pasajeros,	se	utilizafundamentalmente	gasoil.	El	aumento	creciente	de	los	automóviles
particularesalimentados	con	gasoil,	sumados	a	los	vehículos	pesados	ha	determinado	un	notableincremento	en	los	niveles	contaminación	por	humos	negros	(partículas	carbonosas	ensuspensión).	Además,	se	han	producido	cambios	en	la	composición	de	los	combustibles:desde	1993	comienzan	a	elaborarse	en	Argentina	naftas	con	menor	contenido	de
plomo.A	partir	de	1996	se	establecen	reducciones	de	este	componente	en	todas	las	variedadesde	nafta.	La	regulación	determina	también	límites	para	otros	componentes	como	el	etanol,el	benceno	y	el	azufre.Hay	que	tener	en	cuenta	que	la	elevada	participación	de	los	crudos	locales	para	laelaboración	de	los	combustibles	destinados	al	mercado
interno	favorece	el	bajo	contenidode	azufre	en	las	naftas.	Si	bien	existen	regulaciones	que	limitan	el	máximo	contenido	deazufre	en	los	derivados	de	petróleo,	cabe	mencionar	que	los	crudos	provenientes	de	lascuencas	de	Argentina	son	dulces,	es	decir	que	tienen	un	muy	bajo	contenido	de	estecompuesto.	Actualmente	constituyen	el	95%	de	la	materia
prima	utilizada	para	laelaboración	de	derivados.	Ello	ha	determinado	que	los	niveles	de	SO2	en	el	aire	provenientede	fuentes	móviles	nunca	alcanzaran	valores	elevados.	Cuadro	4.	Evolución	del	número	de	vehículos	convertidos	a	GNC	y	Estaciones	deservicio	que	abastecen	de	GNC	en	Argentina,	años	1988-1998	Fuente:	Vittorio	Orsi,	El
aprovechamiento	de	recursos	energéticos	abundantes:	el	GNC	y	el	desarrollo	de	la	motorización	a	gas	en	el	transporte,	Conferenciadel	Centro	Argentino	de	Ingenieros,	1998	y	Enargas.	Estaciones	de	Servicio	49	70	93	165	341	423	463	485	528	575	650	Año	Vehículos	1988	20.716	1989	35.648	1990	67.559	1991	108.596	1992	149.058	1993	201.817
1994	269.096	1995	317.153	1996	376.800	1997	427.200	1998	443.453	Fuente:	elaboración	propia	sobre	la	base	de	datos	del	Anuario	de	Combustibles	1988	a	1998.Nota:	TEPS	representan	Toneladas	Equivalentes	de	Petróleo,	unidad	de	medida	basada	en	el	valor	calórico	de	las	distintas	fuentes	de	energía	que	permite	hacer	comparables	los
volúmenes	de	diferentes	combustibles.	Cuadro	3	Consumo	de	combustibles	para	fuentes	móviles	en	Argentina,Años	1988-1998	GNCTEPS	656.308	686.032	137.460	240.185	355.780	482.266	593.436	637.533	688.436	799.439	890.598	NaftasTEPS	3.393.300	3.853.026	3.962.496	4.435.320	4.803.772	4.918.308	5.122.956	4.914.238	4.777.571
4.533.382	4.239.332	GasoilTEPS	16.815.642	16.420.005	16.064.671	16.740.700	17.177.291	17.602.169	18.049.166	18.330.271	19.013.611	19.633.394	10.131.944	AñoTEPS	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	35	2.4.3	Tendencias	espontáneasEn	lo	atinente	al	uso	masivo	y	de	bajo
aprovechamiento	del	vehículo	particular,	se	observauna	tendencia	creciente	al	incremento	del	número	de	automóviles	en	circulación,	no	sólodebido	a	los	que	ingresan	temporariamente	a	la	Ciudad,	sino	también	por	el	propioaumento	del	parque	automotor	de	la	misma.	Dado	que	los	automóviles	registran	unaintensidad	de	emisión	mucho	mayor	que	los
colectivos	con	relación	al	indicador	pasajero-kilómetro,	esto	se	traduce	en	crecientes	volúmenes	de	emisión.Desde	comienzos	de	la	década	de	90,	como	ya	se	ha	mencionado,	como	resultado	deun	esquema	económico	que	favoreció	el	acceso	al	automóvil	particular,	se	ha	producidoun	notable	incremento	en	el	parque	automotor	y	una	disminución	de	los
tiempos	derecambio	del	parque.	De	acuerdo	a	antecedentes	internacionales,	más	allá	de	losreconocidos	efectos	directos	de	eventuales	procesos	de	estancamiento	económico	sobreel	consumo	de	estos	bienes,	se	estima	que	el	volumen	del	parque	automotor	tenderá	aamesetarse	en	el	mediano	plazo.Se	considera	que	una	menor	tasa	de	crecimiento	en
la	actividad	económica	atenuará	enel	corto	plazo	la	tendencia	al	incremento	del	parque,	favorecerá	un	menor	uso	del	vehículoparticular	y	una	mayor	ocupación	de	pasajeros	por	vehículo,	aunque	las	políticas	públicasevidenciadas	por	instrumentos	como	el	“Plan	Canje”	se	proponen	estimular	la	difusióndel	automóvil	particular.	En	cuanto	a	la
incidencia	del	precio	de	los	combustibles	sobreel	consumo,	cabe	mencionar	que	la	estabilidad	del	precio	al	público	de	los	mismos	enun	marco	de	significativa	reducción	del	valor	de	la	materia	prima	durante	1998	y	principiosde	199923,	determina	que	la	variable	relevante	a	considerar	a	los	efectos	de	evaluar	lastendencias	de	incremento	o	reducción
de	uso	de	combustibles	sea	la	evolución	de	laactividad	económica.	23	Ya	que	el	precio	internacional	del	crudo	WTI	(West	Texas	Intermediate	en	el	Golfo	de	México)	en	1998	experimentó	una	caídadel	30%	con	relación	al	año	anterior,	en	el	cual	ya	había	registrado	una	disminución	del	8%	en	comparación	a	1996.	Respecto	de	la	falta	generalizada	de
adecuación	tecnológica	para	uso	de	combustiblesmenos	contaminantes	y	dispositivos	de	reducción	de	la	contaminación,	se	estima	queesta	situación	variará	en	la	medida	que	se	reduzca	el	ciclo	de	vida	del	automóvil	particulary,	por	tanto,	también	la	edad	promedio	del	parque.	No	obstante,	esta	tendencia	podríaser	contrarrestada	en	el	corto	plazo,	por
la	eventual	disminución	de	la	actividad	económica.Por	otra	parte,	la	globalización	podría	promover	la	utilización	de	combustibles	alternativosorientados	a	reducir	la	contaminación	atmosférica.En	lo	que	respecta	a	la	falta	de	mantenimiento	del	parque	automotor,	en	especial	el	másantiguo,	coexisten	dos	realidades,	cuyo	balance	final	resulta	difícil	de
prever.	
Una	en	lacual	se	observa	una	acelerada	renovación	del	parque	con	mejoras	tecnológicas	(lo	quereducirá	el	volumen	del	parque	antiguo)	y	otra	en	la	que,	acompañando	la	actual	tendenciaa	una	mayor	fragmentación	socioeconómica	y	pauperización	de	sectores	medios	y	medio-bajos	con	acceso	a	movilidad	propia,	se	considera	que	se	agravará	la	falta
demantenimiento	de	los	vehículos	no	renovados.Se	advierte	que,	en	parte	debido	a	la	acción	de	los	medios	de	comunicación,	la	opiniónpública	está	cada	vez	más	consciente	de	este	problema	y	más	exigente.	Por	ello	esprevisible	la	incorporación	en	la	agenda	política	de	acciones	tendientes	a	la	modificaciónnormativa	y	una	mejora	en	los	procesos	de
control.Como	balance	de	lo	expresado	precedentemente,	el	aire	en	la	Ciudad,	especialmente	enel	área	central	y	en	los	corredores	de	transporte,	presenta	una	tendencia	creciente	adisminuir	su	calidad	en	los	próximos	años.	
2.4.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en	marchaEn	lo	que	respecta	a	las	acciones	orientadas	a	la	utilización	de	los	vehículos	particularesse	detectan	políticas	y	líneas	de	acción	contradictorias.	La	instalación	de	playas	deestacionamiento	céntricas	(Av.	9	de	Julio),	el	bajo	costo	de	los	parquímetros	en	esamisma	área,	y	en	general	la	total	falta	de	otras
medidas	que	tiendan	a	restringir	el	accesoal	área	central,	constituye	acciones	públicas	de	nivel	local-y	por	lo	tanto	accionablesdesde	el	GCBA-que	promueven	el	uso	masivo	del	automóvil	particular	en	zonas	muycongestionadas.	Otras	acciones	públicas	de	nivel	nacional	también	lo	estimulan	pero	36	Plan	Urbano	Ambiental	son	de	acceso	más	dificultoso
para	el	nivel	decisional	local,	como	por	ejemplo	la	políticaindustrial	que	colocó	al	sector	automotor	en	una	posición	central	del	modelo	económico.En	sentido	contrario	actúa	la	definición	del	GCBA	de	estimular	la	extensión	de	la	red	desubterráneos.	Sin	embargo,	cierta	imperfección	de	diseño	puede	neutralizar	el	propósitoperseguido	(por	ejemplo	con
extensiones	de	vías	sin	el	incremento	del	número	devagones).Las	vías	para	ciclistas,	con	su	alcance	actual,	constituyen	una	acción	casi	simbólica.Por	otra	parte,	el	GCBA	en	noviembre	de	1998	lanzó	el	Programa	de	Aire	Limpio.	Elmismo	comprende	la	definición	de	políticas	específicas,	la	instalación	de	una	red	demonitoreo	de	calidad	de	aire	y	una
propuesta	de	pre-proyecto	de	ley.El	Programa	se	propone	definir	políticas	relativas	a:•	Monitoreo	de	la	calidad	de	aire	y	los	mecanismos	de	fijación	de	estándares;•	Preservación	de	la	calidad	de	aire	y	el	control	de	emisiones	provenientes	de	fuentes	móviles;•	Preservación	de	la	calidad	de	aire	y	el	control	de	emisiones	provenientes	de	fuentes	fijas;•
Incentivos;•	Elaboración	interdisciplinaria	de	normativas;•	Lineamientos	presentes	en	las	Convenciones	y	los	Tratados	Internacionales.	
En	lo	que	respecta	a	la	instalación	de	la	red	de	monitoreo,	éste	se	realizará	en	el	marcode	un	crédito	no	reembolsable	otorgado	por	el	BIRF	a	la	República	Argentina.	Lapropiedad	de	la	misma	será	conferida	a	la	Secretaría	de	Transporte	de	la	Nación	y	luegode	3	años	será	transferida	en	forma	gratuita	al	GCBA.	Dicha	red,	que	constará	de	11estaciones
fijas	y	1	móvil,	operará	hasta	el	31/12/2002	y	se	propone	medir	en	formaautomática:	monóxido	de	carbono	(CO),	óxido	de	nitrógeno	(NO),	dióxido	de	nitrógeno(NO2),	dióxido	de	azufre	(SO2),	ozono	(O3),	hidrocarburos	metano	y	no	metano	(HNM),partículas	en	suspensión	menores	a	10	micrones	y	de	2,5	micrones,	plomo	(Pb),	nivel	deruido,	conteo	de
tránsito	vehicular	y	condiciones	meteorológicas	(temperatura,	direccióny	velocidad	del	viento,	precipitaciones	etc.).En	cuanto	a	los	controles	sobre	el	buen	funcionamiento	de	los	vehículos,	cabe	mencionarque	en	la	Ciudad	se	proyecta	la	incorporación	de	revisiones	técnicas	obligatorias	enforma	periódica	para	vehículos	particulares.En	lo	atinente	a	las
medidas	existentes,	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	existe	un	incentivoa	la	conversión	a	GNC	para	los	vehículos	nuevos	de	uso	comercial.	Dicho	incentivoconsiste	en	una	reducción	del	50%	en	el	costo	de	la	patente	durante	un	lapso	de	2	años.El	limitado	alcance	que	hasta	el	momento	han	presentado	los	programas	públicos,	enesta	fase	del	análisis,
tienden	a	confirmar	las	previsiones	de	empeoramiento	de	la	calidaddel	aire	en	los	próximos	años.	2.4.5.	ObjetivoMejorar	la	calidad	del	aire	en	zonas	críticas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	
2.4.6.	Lineamientos	propositivosI.	Como	punto	central	se	propone	concentrar	los	esfuerzos	en	la	implementación	de	estrategias	que	reviertan	el	uso	masivo	del	automóvil	particular.	Estas	estrategiasdisuasivas	deberían	estar	dirigidas	a	establecer:	•	Cargos	diferenciados	(por	ejemplo	tasas	diferenciales	para	vehículos	con	distintopotencial
contaminante,	o	costos	adicionales	para	el	estacionamiento	en	zonasaltamente	congestionadas	en	las	franjas	horarias	críticas);	•	alentar	a	ciclistas	con	vías	especiales	de	real	envergadura;	•	no	incrementar	las	playas	de	estacionamiento	centrales;	•	desarrollar	áreas	de	transferencias	en	zonas	cercanas	al	ingreso	de	vehículos	a	laCiudad	de	Buenos
Aires;	•	aumentar	la	red	de	subterráneos	con	una	oferta	real.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	37	Otro	elemento	relevante	sería	el	fortalecimiento	de	las	centralidades	barriales,	ya	que	esde	esperar	que	ello	implique	menores	necesidades	de	traslado	(en	tiempo	y	distancia),una	menor	necesidad	de	vehículos	motorizados	o	menor	afluencia	a	las
áreas	centrales,con	efectos	favorables	sobre	la	congestión.	II.	Con	relación	a	la	adecuación	tecnológica,	es	importante	el	uso	de	combustibles	menoscontaminantes	y	la	introducción	masiva	de	catalizadores.	En	relación	con	el	uso	de	combustibles,	dada	la	importancia	del	transporte	en	lacontaminación	de	la	Ciudad,	se	considera	de	interés	la
incorporación	de	políticas	quepromuevan	la	prueba	e	incorporación	de	modalidades	alternativas	de	transporte,tecnologías	y	combustibles.En	lo	que	respecta	al	GNC,	es	importante	remarcar	que	la	política	de	expansión	de	la	redacompañada	por	la	diferenciación	de	precios,	impulsada	desde	la	Secretaría	de	Energíade	la	Nación	desde	el	año	1984,	ha
permitido	que	Argentina	cuente	con	una	de	las	redesmás	extensas	del	mundo	y	un	importante	parque	automotor	que	funciona	con	un	sistemadual	nafta-GNC.	Sin	embargo,	cabe	mencionar	que	dicho	éxito	ha	tenido	lugarbásicamente	en	los	vehículos	livianos	de	uso	intensivo,	en	menor	grado	en	el	transporteparticular	y	en	forma	marginal	en	vehículos
pesados	(transporte	público	y	camiones).	Enlos	vehículos	pesados	ello	responde	a	distintos	factores	como	la	falta	de	fabricaciónlocal	de	vehículos	ya	convertidos	y	respaldados	por	las	mismas	automotrices	(aún	cuandodesarrollen	dicha	tecnología	en	otros	países)	y	la	velocidad	de	carga	en	el	caso	deltransporte	público.	En	los	automóviles	particulares
los	motivos	son	sustancialmentediferentes:	el	principal	es	el	costo	inicial	de	conversión	de	los	vehículos,	que	desde	laóptica	de	los	usuarios	no	siempre	compensa	financieramente	el	ahorro	en	combustible,y	el	espacio	que	ocupan	los	tanques	en	los	baúles,	por	ejemplo.Desde	una	perspectiva	ambiental	se	considera	de	potencial	interés	la	promoción
devehículos	pesados	que	utilicen	combustibles	alternativos.	En	estos	casos,	el	rol	delGCBA-dado	su	limitado	alcance	jurisdiccional--,	debe	ser	de	articulador	de	distintosintereses	y	necesidades.Con	respecto	a	los	catalizadores,	si	bien	el	parque	automotor	nuevo	los	va	incorporando,sería	recomendable	promover	su	utilización	en	el	parque	existente,	a
través	de	incentivoseconómicos	(por	ejemplo	reducciones	en	la	patente,	facilidades	financieras	para	laadquisición,	etc.).	III.	Un	aspecto	importante	para	disminuir	los	gases	contaminantes	provenientes	deldeficiente	funcionamiento	del	parque	automotor,	son	las	inspecciones	vehiculares,	tantoperiódicas	obligatorias	como	aleatorias.	Se	considera	de
interés	la	incorporación	de	criterios	ambientales	en	las	inspeccionesobligatorias,	ya	que	en	el	presente	se	concentran	en	requisitos	de	seguridad.	Dearmonizarse	este	tipo	de	enfoques	en	el	área	metropolitana	(jurisdicción	nacional	para	eltransporte	público	y	de	carga,	y	local	para	los	vehículos	particulares),	será	posible	definirincentivos	y	mecanismos
de	control	más	adecuados.	IV.	La	actualización	de	las	normativas	vigentes,	en	este	caso	el	Capítulo	2	de	la	Ordenanza39.025,	del	denominado	Código	de	Prevención	de	la	Contaminación	Ambiental	delGobierno	de	la	Ciudad,	se	torna	indispensable	para	el	control	de	la	contaminación.La	nueva	normativa	debería	tener	en	cuenta	los	estándares	y	la
definición	decompetencias	de	las	leyes	de	reciente	creación	de	las	jurisdicciones	vecinas,	así	comolas	del	ámbito	nacional	y	regional,	evitando	desajustes	e	ineficiencias	en	su	aplicación.	V.	En	cuanto	al	efectivo	cumplimiento	de	las	normativas,	el	Gobierno	de	la	Ciudad	deBuenos	Aires	debe	realizar	un	fortalecimiento	de	la	Autoridad	de	Aplicación
aumentandolos	recursos	humanos	disponibles	(inspectores)	y	el	número	y	calidad	del	equipamientotécnico,	acorde	a	las	necesidades	actuales,	ya	que	se	debe	realizar	el	control	de	másde	un	millón	de	vehículos	además	de	una	gran	cantidad	de	fuentes	fijas.	VI.	Un	aspecto	importante	para	el	éxito	de	las	estrategias	de	mitigación	es	laimplementación	de
programas	de	educación	ambiental	a	la	comunidad,	que	alerten	38	Plan	Urbano	Ambiental	sobre	los	riesgos	que	provocan	en	la	salud	los	excesos	de	gases	contaminantes	y	losniveles	de	emisión	que	se	deben	cumplir	en	cada	caso.	De	esta	forma,	la	comunidadfacilitará	el	cumplimiento	de	las	normativas	y	colaborará	alertando	sobre	aquellos	quelas
transgreden.	VII.	A	efectos	de	mitigar	la	contaminación	por	emisiones	gaseosas	en	áreas	críticas	(áreascentrales	y	corredores	de	tránsito),	es	importante	considerar	la	implantación	desumideros	de	gases	como	los	árboles.	Debe	remarcarse	que	este	tipo	de	medidas	sontratadas	específicamente	en	la	temática	áreas	verdes.	VIII.	Es	fundamental	la
realización	sistemática	de	mediciones	de	emisiones	gaseosas	enel	ambiente	a	efectos	de	detectar	las	áreas	de	mayor	sensibilidad	a	la	problemática	yestablecer	más	ajustadamente	medidas	de	intervención	por	parte	de	la	autoridad.	2.4.7.	AnexosI.	Niveles	de	emisiones	atmosféricasLos	datos	existentes	de	calidad	de	aire	responden	a	un	punto	de
medición	para	loscasos	de	óxido	de	carbono	(CO),	óxidos	de	nitrógeno	(NO,	NO2	y	NOx),	materialparticulado	en	suspensión,	partículas	carbonosas	en	suspensión	y	a	cuatro	puntos	demedición	en	el	caso	de	las	partículas	sedimentables24.	Otra	fuente	de	datos	es	laFundación	Siglo	XXI,	pero	sólo	para	mediciones	de	CO	y	en	un	único	punto25.	24	En
todos	los	casos	el	punto	de	medición	es	el	área	del	Parque	Las	Heras,	y	para	las	partículas	sedimentables	se	agregan	loslaboratorios	de	Chacarita	(J.	F.	Seguí	2580),	Pompeya	(C.	
Berg	3460)	y	Parque	Patricios	(Amancio	Alcorta	3402).	25	Las	mediciones	corresponden	a	la	intersección	de	Talcahuano	y	Avda.	Corrientes.	Si	se	observa	la	evolución	de	los	óxidos	de	nitrógeno	(gráficos	1,	2	y	3)	en	el	período1986-1998	se	evidencia	que	los	valores	se	mantienen	bastante	estables	hasta	el	año1990.	En	1991	se	produce	un	fuerte
crecimiento	de	NO2,	en	tanto	decrecen	los	valoresde	NO	y	NOx.	No	obstante,	en	1992	todos	los	registros	presentan	un	salto	que	duplicóy	triplicó	los	valores	del	año	anterior.A	partir	de	1993	se	verifica	una	importante	reducción	de	todos	los	registros,	destacándoseque	a	partir	de	entonces	se	observa	una	constante	disminución	de	emisiones	de	NO2.
Los	demás	valores	disminuyen	fuertemente	a	partir	de	1993	y	en	el	caso	del	NOx	hacia1996	adopta	valores	inferiores	a	los	del	año	1991.	Luego,	en	el	NO	la	tendencia	esfluctuante	en	el	rango	de	0,1-0,15	mg/m3.	No	obstante	lo	expresado,	debe	remarcarseque	los	valores	presentan	niveles	inferiores	al	límite	admisible,	es	decir	0,4	mg/m3.Los	registros
disponibles	de	óxido	de	azufre	son	discontínuos	(gráfico	4),	e	indicanvalores	sumamente	bajos.	En	términos	comparativos,	la	medición	correspondiente	alaño	1987	resulta	elevada.	En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	las	mediciones	de	óxidos	de	azufre	proveniente	de	fuentesmóviles	tienen	escasa	importancia	en	la	medida	que	una	elevada	proporción	-el
95%-de	los	derivados	comercializados	(nafta	y	gas	oil)	se	elaboran	con	materias	primasprovenientes	de	las	cuencas	argentinas,	como	se	ha	mencionado	anteriormente,	que	secaracterizan	por	tener	muy	bajo	contenido	de	azufre.	
Por	otra	parte	la	localización	delpunto	de	medición	en	un	área	básicamente	residencial	limita	la	posibilidad	de	que	existanniveles	elevados	de	óxido	de	azufre	provenientes	de	fuentes	fijas.	Las	mediciones	de	Humos	y	Material	Particulado	Total	en	Suspensión	son	discontínuasen	el	período	1986-1998	como	se	observa	en	los	gráficos	5	y	6,	y	por	el
momentorevisten	valor	de	información	orientativa,	no	siendo	aplicables	a	la	elaboración	dediagnóstico	definitivo	sobre	contaminación	de	las	áreas	evaluadas,	en	tanto	no	seestablezcan	parámetros	estadísticos	de	distribución,	y	se	efectúe	el	análisis	de	tendencias.(DGPYCA,	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente,	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires).
Finalmente,	las	mediciones	correspondientes	al	monóxido	de	carbono	(CO)	se	encuentranen	la	etapa	final	de	procesamiento.	No	obstante	ello,	tanto	en	función	de	datos	parciales	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	39	Gráfico	3.	Evolución	mediciones	de	NOx	1986-1998.	
Fuente:	DGPyCA,	GCBA	mg/m3	0,4500	0,3500	0,2500	0,1500	0,0500	-0,0500	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	Límite	máximo	admisible	0,400	mg/m3	Gráfico	1.	Evolución	mediciones	de	NO	1986-1998.	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	1966	1967	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	mg/m3
0,5000	0,4000	0,3000	0,2000	0,1000	0,0000	Límite	máximo	admisible	0,400	mg/m3	Gráfico	2.	Evolución	mediciones	de	NO2	1986-1998.	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	mg/m3	0,4500	0,3500	0,2500	0,1500	0,0500	-0,0500	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	Límite	máximo	admisible	0,400	mg/m3	40	Plan	Urbano
Ambiental	Gráfico	5.	Evolución	mediciones	de	humos	1986-1998	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	COH1000f	5	4	3	2	1	0	valor	de	referencia	3	COH/1000	f	Gráfico	6.	Evolución	mediciones	de	Material	Particulado	Total	1986-1998	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	1986	1987	1988	1989	1990	1991
1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	COH1000f	5	4	3	2	1	0	valor	de	referencia	3	COH/1000	f	Gráfico	4.	Evolución	mediciones	de	SO2	1986-1995	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	mg/m3	0,2	0,15	0,1	0,05	0	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	41	a	los	que	se	ha	accedido	como	a
valores	relevados	por	otras	fuentes,	es	posible	señalarque	los	niveles	de	CO	son	comparativamente	elevados.	II.	Aspectos	legalesEn	cuanto	a	la	normativa	legal	y	la	gestión	de	las	emisiones	gaseosas,	la	problemáticanormalmente	supera	los	límites	territoriales,	de	manera	similar	a	lo	que	ocurre	con	otrosaspectos	ambientales,	por	lo	que	es
fundamental	la	articulación	de	las	distintasjurisdicciones	involucradas.	En	este	caso	es	importante	considerar	como	unidad	de	análisisprincipal	el	Gran	Buenos	Aires26.	26	La	Región	Metropolitana	de	Buenos	Aires	está	integrada	por	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	y	los	partidos	de	Almirante	Brown,Avellaneda,	Berazategui,	Esteban	Echeverría,	Ezeiza,
José	C.	Paz,	General	San	Martín,	Florencio	Varela,	Hurlingham,	Ituzaingó,La	Matanza,	Lanús,	Lomas	de	Zamora,	Moreno,	Malvinas	Argentinas,	Merlo,	Morón,	Presidente	Perón,	San	Isidro,	San	Miguel,Tigre,	Tres	de	Febrero,	Quilmes,	San	Fernando	y	Vicente	López	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires.	Desde	el	punto	de	vista	legal	cabe	diferenciar	el	caso
de	las	fuentes	fijas	y	las	fuentesmóviles.	
I.	Fuentes	fijasLas	fuentes	fijas	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	están	reguladas	por	las	Leyes	Nacionales20.284,	24.051	y	la	Ordenanza	39.025.	Casos	particulares	constituyen	las	emisionesprovenientes	de	usinas	eléctricas	y	de	hornos	de	incineración.	Luego,	en	la	Provincia	deBuenos	Aires,	además	de	las	normas	nacionales,	rige	el	Decreto	Nº
3395/96.La	Ley	de	Aire	Nº	20.284	de	1973,	que	nunca	fue	reglamentada	y	por	dicho	motivohistóricamente	ha	tenido	un	alcance	acotado,	establece	normas	para	la	preservación	delrecurso	y	es	aplicable	en	jurisdicción	federal	y	en	las	provincias	que	adhieran	a	la	misma.La	ley	establece	que	es	la	Autoridad	Sanitaria	Nacional	quien	está	facultada	para
elestablecimiento	de	normas	de	calidad	de	aire,	y	que	con	dicho	antecedente	compete	a	laautoridad	local	fijar	valores	de	emisión	para	un	lugar	y	un	tipo	de	fuente	contaminante.Las	definiciones	locales	se	enmarcan	en	el	llamado	“Plan	de	Prevención	de	SituacionesCríticas”,	que	implica	la	definición	de	valores	para	tres	situaciones	dadas:	alerta,
alarmay	emergencia.Finalmente,	esta	norma	establece	niveles	de	calidad	de	aire	para	ciertos	contaminantesbásicos	(CO,	NOx,	SO2,	O3,	partículas	en	suspensión	y	partículas	sedimentables)	y	definemétodos	de	muestreo	y	de	análisis	que	en	el	presente	son	utilizados	en	la	Ciudad	deBuenos	Aires.El	Código	de	la	Prevención	de	la	Contaminación
Ambiental,	Ordenanza	Nº	39.025/83define	niveles	admisibles	de	calidad	de	aire	(Cuadro	7)	para	períodos	cortos	(20	minutos)y	para	períodos	largos	(24	horas),	así	como	las	metodología	de	muestreo	y	señala,	quepara	los	contaminantes	no	mencionados,	existirá	una	Comisión	Asesora	Permanenteque	indicará	los	límites	máximos	aceptables.	(Esta
última	no	ha	sido	instrumentada).	También,	para	las	fuentes	fijas,	se	establecen	límites	de	emisión	en	casos	de	combustióninterna	y	externa,	debiendo	ajustarse,	al	igual	que	en	el	caso	de	los	incineradores	Cuadro	7.	Niveles	admisibles	de	calidad	de	aire	según	Ordenanza	Nº	39.025/83	Niveles	máximos	admisibles	(mg/m3)	períodos	largos	0,150	3,000
0,100	0,070	0,030	0,001	períodos	cortos	0,500	15,000	0,400	0,500	0,100	0,010	1,000	Contaminantes	Partículas	en	suspensión	Monóxido	de	carbono	(CO)	Oxido	de	nitrógeno	(NOx	)	Anhídrido	Sulfuroso	(SO2	)	Oxidantes	expresados	como	Ozono	(O3	)	Plomo	(Pb)	Polvo	sedimentable	promedio	mensual	42	Plan	Urbano	Ambiental	industriales,	a	niveles
que	no	superen	los	valores	máximos	establecidos	en	el	Código.	Seprohiben	las	quemas	a	cielo	abierto	-exceptuando	la	cocción	de	alimentos	y	otras	confines	experimentales-,	se	prohiben	los	incineradores	domiciliarios,	comerciales	einstitucionales	y	se	establece	en	forma	obligatoria	la	utilización	de	gas	natural	para	todanueva	instalación,	exceptuando
el	caso	de	los	grupos	electrógenos.	La	Ley	Nacional	de	Residuos	Peligrosos	Nº	24.051/92	tiene	como	autoridad	de	aplicacióna	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	Desarrollo	Sustentable	(SRNyDS)	y	en	su	decretoreglamentario	Nº	831/93	presenta	valores	de	calidad	de	aire	y	estándares	de	emisionesgaseosas	para	ciertas	sustancias.	Por	otra	parte,
se	establece	que	la	Autoridad	Ambientalrevisará	los	estándares	de	calidad	ambiental	con	una	periodicidad	no	mayor	a	los	dosaños,	siempre	en	función	de	minimizar	las	emisiones	y	establece	que	si	una	empresaemitiera	otras	sustancias	peligrosas	no	incluidas	en	la	tabla,	deberá	solicitar	la	definicióndel	correspondiente	valor	guía	a	la	Autoridad	de
Aplicación.	Asimismo,	la	Autoridad	deAplicación	emitirá	permisos	de	emisión	a	plantas	en	los	certificados	ambientales,	queserán	revisados	con	una	periodicidad	de	2	años27.	
Hasta	la	fecha,	los	estándares	deemisiones	gaseosas	no	han	sido	actualizados	por	la	Autoridad	Ambiental	ya	que	no	hansido	revisados	los	niveles	guía	de	calidad	ambiental	considerados	en	la	misma.	27	El	Decreto	831/93	establece	que	los	stándares	de	emisiones	gaseosas	referidos,	quedan	fijados	a	efectos	de	garantizar	quela	zona	en	torno	a	las
plantas	de	tratamiento	y	disposición	de	residuos	peligrosos,	se	cumplan	los	niveles	guía	de	calidad	de	aire,y	suponiendo	que	la	concentración	en	aire	ambiente	de	cada	uno	de	los	contaminantes	indicados	es	cero,	o	concentraciónnatural	de	fondo,	previo	a	la	entrada	en	operación	de	la	planta.	
Existen	posturas	a	favor	y	en	contra	de	la	aplicación	de	dichosstándares	de	emisiones	a	generadores	y	transportistas	de	efluentes	gaseosos.	En	el	caso	de	las	usinas	eléctricas	(en	la	Ciudad	hay	tres	centrales	de	generación	térmica),le	corresponde	a	la	Secretaría	de	Energía	dictar	la	normativa	referida	a	la	protección	delambiente	-aprobar	los	manuales
de	gestión	ambiental	de	los	generadores	térmicosconvencionales,	establecer	los	límites	de	emisión	de	contaminantes	en	chimeneas	delas	centrales	térmicas	y	las	condiciones	para	su	registro-y	al	ENRE	(Ente	NacionalRegulador	de	la	Electricidad),	lo	relativo	a	la	seguridad	pública	y	la	interpretación	y	controldel	cumplimiento	de	las	normas,	teniendo
entre	sus	facultades	la	de	aplicar	sanciones.En	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	en	lo	que	respecta	a	protección	de	la	atmósfera	y	delagua,	rigen	la	Ley	5965/58,	el	Decreto	2.009/60	y	el	Decreto	3395/96.	Este	último	estableceespecíficamente	el	conjunto	de	pautas	aplicables	a	la	protección	de	la	atmósfera	conreferencia	a	los	efluentes	gaseosos
provenientes	de	fuentes	fijas.De	acuerdo	al	mencionado	decreto,	los	generadores	de	efluentes	gaseosos	debenpresentar	a	la	autoridad	un	modelo	de	difusión	atmosférica	del	establecimiento	en	elcual	se	relacionen	las	emisiones	del	mismo	con	las	normas	de	calidad	de	aire	que	fije	laAutoridad	de	Aplicación.28	Las	normas	suponen	la	certeza	científica
probada	de	los	valoresestablecidos	y	son	obligatorias.	Por	otra	parte,	compete	a	la	Autoridad	de	Aplicaciónhacer	cumplir	los	niveles	guía	de	calidad	de	aire,	que	establecen	la	concentración	decontaminantes	debajo	de	cuyos	valores	se	estima,	no	existirán	efectos	adversos	en	losseres	vivos.	28	El	total	de	emisión	se	podrá	calcular	como	proveniente	de
una	única	fuente,	con	la	justificación	técnica	pertinente.	Existeasimismo	una	función	de	fiscalización	otorgada	a	los	municipios	que	han	sido	especialmente	referida	en	la	Res.	S.P.S.	242/97respecto	de	los	generadores	que	no	pertenezcan	al	listado	contenido	en	dicha	norma	que	señala	qué	actividad	y	rubro	degenerador	estaría	sometido	a	la
fiscalización	de	la	Autoridad	Ambiental	Provincial,	la	Secretaría	de	Política	Ambiental.	Las	normas	de	emisión,	que	la	Autoridad	de	Aplicación	debe	conferir	a	cada	fuente	conrelación	a	las	normas	de	calidad	de	aire	planteadas,	son	los	límites	a	la	cantidad	porunidad	de	tiempo	y/o	concentración	de	contaminantes	emitidos	a	la	atmósfera.La	tendencia
que	marca	la	normativa,	es	que,	si	bien	las	normas	de	calidad	del	aire	y	losniveles	guía	son	fijadas	por	la	Autoridad	de	Aplicación	Provincial	y	deben	ser	actualizadospor	una	Comisión	Mixta	Asesora	creada	a	tal	efecto	(dentro	de	un	año	la	primera	vez	yluego	cada	3	años),	las	normas	de	emisión	podrán	ser	fijadas	regionalmente	cuando
lascaracterísticas	del	caso	así	lo	exijan.	Por	otra	parte,	frente	a	un	grave	riesgo	para	lasalud	pública	o	el	medio	ambiente,	o	cuando	no	se	cumpla	con	los	niveles	de	calidad	deaire	en	los	puntos	afectados	en	el	área	de	influencia	del	foco	emisor,	la	Autoridad	deAplicación	aplicará	límites	de	emisión	más	estrictos.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental
43	Cabe	mencionar	que	la	Provincia	de	Buenos	Aires	no	adhirió	a	la	Ley	de	ResiduosPeligrosos	y	ha	dictado	su	propia	norma,	cuya	reglamentación	realiza	referencias	cruzadascon	el	Decreto	3395/96	y	señala	las	exigencias	adicionales	al	respecto.	II.	Fuentes	móvilesLa	normativa	existente	en	el	Gran	Buenos	Aires	es	profusa	y	existen	diversos
nivelesjurisdiccionales	con	competencia	en	la	materia.	En	principio,	a	los	efectos	del	análisis	sediferencian	las	normas	vinculadas	a	vehículos	nuevos	y	vehículos	usados:	en	el	primercaso	la	competencia	es	de	la	autoridad	nacional	y	en	el	segundo	caso	la	competencia	esde	la	autoridad	local.	•	Modelos	nuevosRespecto	del	control	de	la	fabricación	de
los	modelos	nuevos,	son	competentes	lasautoridades	nacionales.	Le	corresponde	a	la	SRNyDS	la	expedición	de	un	certificadoque	señale	que	el	modelo	no	supera	los	límites	de	emisión	de	contaminantes.Por	otra	parte,	la	Resolución	de	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	DesarrolloSustentable	Nº	273/97	señala	cuáles	son	los	laboratorios	que	pueden
realizar	los	ensayos	Cuadro	9.	Límites	de	emisión	para	vehículos	pesados	nuevos	(en	gramos/Kmh)	Tipo	de	vehículo	Vehículos	de	pasajeros	Julio	1994	Enero	1995	Enero	1998	Vehículos	comerciales	Julio	1994	Enero	1996	Enero	2000	Particulas	en	suspensión	0.680-04001	0.225-0.1501	NOx	14.4	9.0	7.0	14.4	9.0	7.0	HC	2.4	1.23	1.1	2.4	1.23	1.1	CO	11.2
4.9	4.0	24.0	6.2	2.0	1	El	valor	inferior	corresponde	a	motores	con	potencia	inferior	a	85	kW	y	el	valor	superior	es	para	motores	con	potencia	superiora	85	kW.	Fuente:	Contaminación	atmosférica	por	vehículos	automotores:	experiencias	recogidas	en	siete	centros	urbanos	de	América	Latina.	Banco	Mundial,	1997.	1	Para	motores	diesel.2	Para	motores
Otto.3	Aplicable	a	vehículos	nuevos	de	fabricación	local.4	Aplicable	a	vehículos	nuevos	de	fabricación	local	e	importados.5	El	límite	inferior	es	aplicable	para	vehículos	livianos	con	un	peso	menor	a	1700	kg.	El	límite	superior	es	para	los	vehículos	con	un	peso	mayor	a	1700	kg.	Cuadro	8.	Límites	de	emisión	para	vehículos	livianos	nuevos	Tipo	de
vehículo	Vehículos	de	pasajeros	Antes	de	07/94	3	Julio	94	3	Noviembre	95	4	Enero	1996	4	Enero	1997	4	Vehículos	comerciales	Antes	de	07/94	3	Julio	94	3	Enero	98	4	Enero	99	4	Particulasen	suspensión	1	g/Km	1.373	0.124	0.16/0.315	0.124	NOx	g/Km	602.00	601.40	601.40	600.60	600.00	602.00	601.43	600.60	Motores	ppm2	600	600	400	400	250	600
250	250	HC(para	Otto)	g/Km	2.1	1.2	1.2	0.3	3.0	2.1	0.5	0.3	%2	3.0	3.0	2.5	2.5	0.5	3.0	0.5	0.5	CO	g/Km	24.0	12.0	12.0	2.0	24.0	6.2	2.0	Fuente:	Contaminación	atmosférica	por	vehículos	automotores:	experiencias	recogidas	en	siete	centros	urbanos	de	América	Latina.	
Banco	Mundial,	1997.	44	Plan	Urbano	Ambiental	pertinentes	a	vehículos	provenientes	de	otros	países,	y	establece	que	esa	Secretaríaemitirá	un	certificado	en	el	cual	constará	la	aprobación	de	emisiones	sonoras	y	gaseosasbasándose	en	los	ensayos	realizados	por	los	laboratorios	autorizados.	Los	automotoresnuevos,	según	la	ley,	deben	ajustarse	a
límites	sobre	emisión	de	contaminantes,	ruidosy	radiaciones.	Tales	límites	y	el	procedimiento	para	detectar	las	emisiones	son	los	queestablece	la	reglamentación	en	el	Decreto	del	Poder	Ejecutivo	Nacional	Nº	799/95,discriminando	según	el	tipo	de	vehículo	y	su	motor	(cuadros	8	y	9).	•	Modelos	usadosPara	los	modelos	usados	existen	dos	tipos	de
revisiones:	una	aleatoria	y	otra	periódicaobligatoria.	
La	primera	es	una	revisión	técnica	rápida	que	se	realiza	a	la	vera	de	la	víasalvo	en	el	caso	de	los	colectivos	que	se	controlan	en	las	terminales.	En	la	Ciudad	deBuenos	Aires,	para	los	controles	se	aplican	los	niveles,	instrumentos	y	métodos	demedición	establecidos	en	la	Ordenanza	39.025/83.	En	la	ordenanza	se	distingue	a	losmotores	diesel	y	los
motores	a	chispa	(motores	Otto).	En	los	primeros	se	controlan	lasemisiones	de	partículas	carbonosas	(humos	negros)	y	en	los	segundos	las	emisionesde	CO	y	HC,	en	la	salida	del	caño	de	escape	y	con	el	vehículo	en	ralenti	(Cuadro	10).Los	motores	diesel	tienen	permitido	un	máximo	de	emisión	de	partículas	carbonosasde	6	en	la	escala	Bacharach.	De
acuerdo	a	la	normativa	vigente	(decreto	779/95)	todos	los	vehículos	usados	estánsujetos	a	una	revisión	técnica	obligatoria	periódica	(RTO)	y	en	la	misma	norma	se	indicanlímites	de	emisiones	contaminantes	según	el	tipo	de	vehículo,	de	motor	y	su	antigüedad.Dichos	límites	se	establecen	en	plazos	de	adecuación,	en	consonancia	con	lasresoluciones
respectivas	del	Grupo	Mercado	Común	del	Mercosur.En	la	práctica,	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	aún	no	ha	incorporado	la	RTO	para	los	vehículosparticulares,	en	tanto	está	vigente	para	vehículos	comerciales	y	de	transporte.	En	cuantoal	resto	la	Región	Metropolitana,	la	RTO	de	vehículos	particulares	tiene	aproximadamenteun	año	de	implementación	y
por	el	momento	ha	sido	bajo	el	nivel	de	adhesión.Es	importante	destacar	que,	respecto	del	transporte	que	se	realiza	en	jurisdicción	nacional(rutas	nacionales),	queda	prohibida	la	circulación	de	vehículos	de	transporte	colectivo	depasajeros	que	no	hayan	cumplido	con	los	requisitos	establecidos	por	la	autoridad	nacionalcompetente	en	materia	de
transporte	y	en	los	acuerdos	internacionales	bilaterales	ymultilaterales	vigentes	relativos	al	transporte	automotor.	Un	aspecto	relevante	es	la	Ley	de	Tránsito.	Esta	norma	nacional	está	sujeta	a	la	adhesiónde	las	provincias.	
Por	otra	parte,	la	responsable	de	la	fijación	de	los	límites	de	emisión	decontaminantes	para	modelos	nuevos	y	su	control	previo	a	la	configuración	del	modelo,es	la	Autoridad	Federal	Ambiental:	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	DesarrolloSustentable	de	la	Nación.	Asimismo,	el	Decreto	Reglamentario	de	la	Ley	establece	loslímites	de	emisión	de
contaminantes	para	modelos	de	vehículos	nuevos	y	usados.	En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	dicha	norma	coexiste	con	la	Ordenanza	39.025/83	y	susdisposiciones	sobre	fuentes	móviles.Existe	asimismo	una	Ley	de	Tránsito	en	el	ámbito	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires	cuyareglamentación	presenta	valores	de	emisión	de	contaminantes	aparentemente
Cuadro	10.	Emisiones	máximas	admitidas	en	motores	a	chispa	(nafteros),Ordenanza	39.025/83	Contaminante	Fecha	Límites	máximos	de	emisión	CO	Vehículos	anterioresal	31-12-91	4,5%	de	los	gases	de	escape	CO	Vehículos	adquiridosa	partir	del	1-1-92	2,5%	de	los	gases	de	escape	Hidrocarburos	(HC)	1500	p/p/m	Informe	de	Diagnóstico	Area
Ambiental	45	Cuadro	12	Controles	aleatorios	de	vehículos	realizados,	año	1997	1997	Controlados	20.951	27.603	24.010	32.564	Vehículos	De	carga	Colectivos	Motos	Total	%	Sancionados	29%	15%	47%	28%	Sancionados	6.165	1.175	1.873	9.213	2.5.	Residuos	sólidos	domiciliarios	2.5.1.	El	problemaEl	incremento	de	la	tasa	de	generación	de	residuos
sólidos	domiciliarios	en	la	Ciudad	deBuenos	Aires,	que	ha	alcanzado	el	73%	en	los	últimos	10	años,	provoca	que	se	aceleren	Cuadro	11.	Organismos	y	competencias	vinculadas	al	tránsito	vehicular.	Competencia	Revisión	técnica	vehicular	aleatoria	para	vehículos	usados.En	el	futuro:	revisión	técnica	obligatoria	para	vehículosparticulares	usados
patentados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Licencia	de	configuración	de	modelos	nuevos	de	vehículos.	Revisión	técnica	obligatoria	de	vehículos	de	transporte	y	carga.	Para	modelos	nuevos	de	vehículos	emite	certificado	deemisiones	en	forma	previa	a	la	licencia	de	configuración	demodelos.	
Límites	de	emisión	establecidos	por	el	decreto	779/95	Control	aleatorio	de	emisión	de	gases	y	ruidos	Para	vehículos	de	transporte	y	carga	usados.	Gestiona	y	audita	el	sistema	de	revisión	técnica	obligatoria	detransporte	de	pasajeros	y	carga	en	modelos	usados.	Autorizadaluego	a	realizar	la	revisión	técnica	obligatoria	de	los	vehículosparticulares.	
Podría	realizar	la	correspondiente	a	vehículos	de	laCiudad.	Organismo	Secretaría	de	Tránsito	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,Secretaría	de	Obras	Públicas	del	GCBA	Secretaría	de	Industria	de	la	Nación,Ministerio	de	Economía	de	la	Nación.	Secretaría	de	Transporte	de	la	Nación,Ministerio	de	Economía	de	la	Nación.	Secretaría	de	Recursos	Naturales
yDesarrollo	Sustentable	de	la	Nación	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente	del	GCBA	Registro	Nacional	de	Talleres	de	Inspección	Técnica	deVehículos	de	Transporte	de	Pasajeros	y	Carga	Comisión	Ejecutiva	Nacional	del	Transporte	Cuadro	13	Controles	aleatorios	de	vehículos	realizados,	año	1998	1998	Controlados	21.545	10.384	2.836	36.457	Vehículos
De	carga	Colectivos	Motos	Total	%	Sancionados	29%	11%	32%	22%	Sancionados	5.474	1.138	901	8.011	Fuente:	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	compatibles	con	los	del	Régimen	de	Tránsito	Nacional.	En	el	Cuadro	11,	se	identificanlos	organismos	y	sus	competencias	vinculadas	al	tránsito	vehicular	donde	se	observanlas	numerosas
dependencias	que	intervienen.	El	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	en	los	controles	aleatorios	realizados	durante1997	y	parte	de	1998	ha	sancionado	alrededor	del	25%	de	los	vehículos	por	no	cumplircon	las	normativas	vigentes	como	se	puede	apreciar	en	los	cuadros	12	y	13.	46	Plan	Urbano	Ambiental	los	plazos	de	saturación	de	los	rellenos
sanitarios	existentes29.	Ello	implicará	en	un	futurocercano	(estimado	en	3	a	5	años),	la	necesidad	de	recorrer	mayores	distancias	para	eltraslado	de	residuos,	y	el	potencial	incremento	en	los	costos	futuros	de	transporte	ydisposición	final.	29	Los	residuos	domésticos	generados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	son	llevados	a	los	Centros	de	Disposición
Final	(rellenossanitarios)	de	Villa	Domínico	(Partidos	de	Avellaneda	y	Quilmes)	y	recientemente	Bancalari	(Partido	de	Tigre).	
Los	residuos	dispersos	que	se	recogen	a	diario	por	la	Ciudad	representan	unas	673	ton/día,	y	constituyen	un	cuarto	de	lo	que	se	obtiene	a	través	de	la	recolección	domiciliaria.Es	decir	que	cada	día	se	barren,	aproximadamente,	un	promedio	de	33,3	kg	de	lasveredas	y	calles	de	cada	manzana	de	la	Ciudad.	Cabe	mencionar,	más	allá	de	la	falta	dehigiene
en	sí	misma	que	esto	significa,	que	un	efecto	poco	notorio,	pero	de	relevancia,que	ocasiona	la	dispersión	de	residuos	en	la	vía	pública	es	la	agudización	de	losproblemas	de	inundaciones	que	se	generan	por	el	taponamiento	de	los	desagüespluviales	y	en	los	trayectos	y	bocas	de	salida	de	los	arroyos	entubados.	Asimismo,	lasinundaciones	arrastran	los
residuos	y	contaminan	el	hábitat	urbano,	dispersando	losmismos	a	través	del	área	de	desborde.	Además,	como	producto	del	incremento	de	labasura	dispersa,	la	Ciudad	presenta	una	imagen	afeada.	Esta	situación,	resulta	llamativa-mente	importante	y	merece	ser	considerada	especialmente.Otra	cuestión	relevante	a	considerar	es	la	existencia	de
residuos	peligrosos	y	patogénicosgenerados	en	los	domicilios,	que	no	son	separados	ni	tratados	adecuadamente.Aún	existen	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	basurales	a	cielo	abierto,	ocupando	en	suconjunto	alrededor	de	40	Ha,	aunque	la	mayoría	se	encuentra	en	proceso	de	sanea-miento.	El	Cuadro	1	muestra	la	ubicación	y	el	estado	de	saneamiento	de
los	13basurales	localizados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Cuadro	1.	Basurales	a	cielo	abierto	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.Situación	a	Febrero	de	1999.	Fuente:	CEAMSE	Denominación	Pque.	Indoamericano	Villa	3	Argentinos	Jrs.	C.M.V.	Castañares	Parque	Avellaneda	Triángulo	del	Este	Costanera	Sur	Villa	20	Ciudad	Oculta	Villa	21	Barrio	Espora
Lago	Soldati	Nº	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	Ubicación	Barros	Pazos	yvías	FFCC	GMB	Riestra	y	Lacarra	Riestra	y	Pergamino	Bonorino	e/	Riestray	Castañares	Av.	Gral.	Paz	yCastañares	Remedios	Y	F.Ameghino	Av.	Lugones	yGral.	Paz	Av.	España	yQuevedo	Av.	F.	de	la	Cruz	yCorvalán	Hubac	y	Piedrabuena	Luna	y	Osvaldo	Cruz	Iguazú	y
margenRiachuelo	Lacarra	y	Janner	Estado	Finalizado	15/1/99	Finalizado	4/8/98.Predio	alambrado	y	sinresiduos	Limpieza	suspendida27/7/98	Inactivo	Limpieza	suspendida26/9/98.	Activo	Prácticamente	inactivo	Finalizado	28/8/98	Activo	esporádicamente,recepciona	escombrosy	tierra	Finalizado	28/4/98.Activo	esporádicamente	Activo	Activo.	En
operacióndesde	16/1/99	Finalizado	25/8/98.Activo	esporádicamente	Dominio	Fiscal	Fiscal	Fiscal	Fiscal	A	determinar	Fiscal	Fiscal	Privado	Fiscal	Fiscal	Fiscal	Fiscal	Fiscal	SuperficieAfectada	3	Ha.	1	Ha.	4	Ha.	8	Ha.	6	Ha.	3	Ha.	2	Ha.	5	Ha.	2	Ha.	1	Ha.	1	Ha.	2	Ha.	3	Ha.	Volumen	deResiduos	-	-	9.000	m3	-	6.000	m3	-	-	4.000	m3	-	500	m3	3.000	m3	5.000
m3	1.000	m3	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	47	En	su	conjunto,	los	basurales	a	cielo	abierto	se	concentran	en	la	zona	sur	de	la	Ciudad,contribuyendo	a	los	problemas	de	contaminación	existente	en	esas	áreas.En	el	ya	citado	mapa	2.2.a,	se	gráfica	la	localización	y	el	estado	(activo	o	inactivo)	decada	uno	de	los	basurales	mencionados.	2.5.2.
Factores	involucrados	en	la	situaciónPueden	destacarse	los	siguientes	factores	que	inciden	en	la	agudización	de	los	problemasmencionados:I.	falta	de	cultura	de	la	población	sobre	la	forma	adecuada	de	disposición	de	los	desechos;II.	
falta	de	conciencia,	a	nivel	gubernamental,	sobre	la	importancia	del	respeto	de	las	jerarquías	de	gestión	de	residuos	(minimización,	reuso,	reciclaje,	tratamiento,	disposiciónfinal);	III.	
falta	de	programas	integrales	de	gestión	de	residuos;IV.	falta	de	acciones	gubernamentales	definidas	con	relación	a	la	separación	y	tratamiento,	entre	los	desechos	domiciliarios,	de	los	residuos	peligrosos	y	patogénicos;V.	escasez	de	programas	que	concienticen	sobre	la	importancia	de	no	arrojar	desechos	en	los	lugares	y	horarios	inadecuados;VI.
escasez	de	cestos	y	otros	contenedores	de	residuos	en	los	espacios	públicos.	2.5.3.	Tendencias	espontáneasCon	relación	a	los	residuos	domiciliarios,	se	reconoce	que	la	evolución	de	la	actividadeconómica	se	refleja	en	el	consumo	y	en	consecuencia	en	los	niveles	de	generación	deresiduos.	En	términos	generales,	de	reactivarse	la	economía	en	los
próximos	meses	apartir	de	este	momento	(mediados	de	1999),	es	de	esperar	un	incremento	de	la	generaciónde	residuos.	La	tendencia	que	se	espera	es	un	aumento	moderado	en	el	volumen	deresiduos	dispersos	en	la	Ciudad.En	cuanto	a	la	gestión	inadecuada	de	residuos	peligrosos	y	patogénicos,	se	consideraque,	en	la	medida	que	no	existan
adecuados	mecanismos	de	control,	es	de	esperar	unincremento	del	volumen	dispuesto	en	forma	incorrecta.	Si	bien	existen	medidas	adoptadas	por	el	gobierno	promoviendo	la	clasificación	deresiduos	como	parte	de	un	esquema	de	concientización,	no	se	detecta	una	estrategiaorientada	a	la	gestión	integral	de	los	mismos	y	la	consideración	de	jerarquías
deadministración	(minimización,	reuso,	reciclaje,	tratamiento,	disposición	final).Con	respecto	a	la	escasez	de	programas	de	educación	ambiental	e	instrumentación	demedidas	punitorias	que	concienticen	sobre	la	importancia	de	no	arrojar	desechos	en	loslugares	y	horarios	inadecuados,	no	se	esperan	mayores	cambios	en	la	actitud	de	loshabitantes
ante	la	falta	de	una	política	educativa	adecuada	y	medidas	específicas.En	lo	que	respecta	al	tratamiento	y	disposición	controlada	de	residuos	peligrosos	ypatogénicos,	de	producirse	una	adecuación	de	la	normativa	que	presente	opciones	detratamiento	en	el	marco	de	la	legalidad,	la	incorporación	de	un	registro	de	organizacionesvinculadas	a	la	gestión
(generadores,	transportistas,	operadores)	y	su	articulación	conun	sistema	de	control,	pueden	esperarse	mejoras	en	las	condiciones	de	seguridad.	2.5.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en	marcha	y/o	programadasCon	el	objetivo	de	implementar	el	reciclaje	a	escala	más	generalizada	se	estándesarrollando	dos	planes	piloto:	uno	de	ellos	desde	mediados	de
1997	por	el	CEAMSEcon	escuelas,	a	través	de	un	convenio	con	la	Subsecretaría	de	Educación	del	Gobiernode	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	que	consiste	en	la	recolección	de	vidrio,	papel	y	aluminioclasificado	por	los	alumnos.	De	acuerdo	al	volumen	generado	y	al	desarrollo	de	actividadesde	difusión,	los	colegios	reciben	una	compensación.	El	segundo	lo
realiza	la	empresaSolurban	que	continúa	las	actividades	iniciadas	por	Cliba	(anterior	concesionario	de	lazona)	consistente	en	el	reciclado	de	vidrio	y	papel	en	los	barrios	de	Saavedra,	Villa	Devotoy	Nuñez,	mediante	la	instalación	de	contenedores	especiales	para	este	tipo	de	residuosy	la	participación	voluntaria	de	la	población.	48	Plan	Urbano
Ambiental	Estas	experiencias	tienen	como	objetivo	promover	la	concientización	de	la	poblaciónsobre	la	importancia	de	estas	acciones,	y	su	escala	de	actividad	carece	de	relevancia.Según	información	de	la	Secretaría	de	Producción	y	Servicios,	a	fines	de	1999	se	estimaque	estará	concluida	la	construcción	de	una	planta	de	separación	de	residuos
concapacidad	para	unas	100	ton/día,	localizada	en	un	terreno	adyacente	a	la	estación	detransferencia	de	Pompeya.	La	experiencia	piloto	pretende	establecer	un	mecanismo	enel	cual	se	articule	la	recolección	por	parte	de	las	concesionarias,	de	materialesdiferenciados	en	origen	de	dos	o	tres	productos	inorgánicos.	Los	materiales	separadosserían
posteriormente	comercializados.	La	administración	de	la	planta	será	licitada,estimativamente,	en	el	curso	del	mismo	año	1999.	2.5.5.	ObjetivoDisminuir	la	generación	de	residuos	sólidos	urbanos	y	de	basura	dispersa	a	los	efectosde	una	menor	disposición	final	en	rellenos	sanitarios,	evitar	riesgos	sanitarios	y	deinundaciones	en	la	Ciudad.	2.5.6.
Lineamientos	propositivosEn	función	de	los	problemas	detectados	pueden	definirse	los	siguientes	lineamientospropositivos:	I.	La	revisión	de	las	prioridades	de	administración	de	los	residuos	sólidos	urbanos,incorporando	programas	que	promuevan	una	menor	generación	de	residuosdomiciliarios,	o	su	eventual	reuso	y	reciclaje.	Para	ello	se	podrían
incorporar	medidascomo	la	diferenciación	de	tipos	de	generadores	por	su	peso,	volumen	y	actividades,incorporando	cargos	diferenciados	e	incentivos	económicos	en	función	de	estasvariables.	La	promoción	de	formas	alternativas	de	recuperación	de	residuos	(reuso,reciclaje),	puede	ser	incorporada	en	forma	paralela	a	sistemas	de	incentivos
openalizaciones	específicos.	II.	En	lo	que	respecta	a	la	dispersión	de	residuos,	que	da	lugar	a	inundaciones	localizadasy	taponamiento	de	desagües	pluviales	y	en	los	trayectos	y	bocas	de	salida	de	losarroyos	entubados,	la	educación	acompañada	de	una	adecuada	distribución	debasureros	y	medidas	punitivas	específicas	se	presentan	como	opciones
aplicables.	III.	La	separación	de	residuos	domiciliarios	infecciosos	y	peligrosos,	para	su	adecuadotratamiento,	definiendo	políticas	de	asignación	de	los	costos	de	tratamiento	entre	losgeneradores,	sobre	la	base	del	principio	contaminador	-	pagador.	Para	los	residuospeligrosos,	es	posible	utilizar	instrumentos	económicos,	como	cargos	específicos
sobrelos	bienes	en	el	momento	de	su	adquisición	o	promover	acuerdos	con	cámarasempresarias	sobre	modalidades	específicas	de	recolección	y	tratamiento.	Estasmodalidades	también	son	asimilables	a	ciertos	flujos	de	residuos	domiciliarios	nopeligrosos,	para	su	recuperación	y	reciclaje.	IV.	
La	adopción	de	una	política	educativa	adecuada	que	contemple	la	concientización	dela	población	en	aspectos	ambientales	y	promueva	la	participación	activa	de	la	sociedad(en	la	minimización	de	la	generación	de	residuos,	en	arrojar	los	residuos	en	los	lugaresadecuados,	en	la	participación	en	procesos	de	diferenciación,	etc.).	2.5.7.	AnexosI.
Descripción	del	sistema	de	gestión	de	residuos	sólidos	urbanosEl	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	tiene	a	su	cargo	la	gestión	de	los	residuossólidos	urbanos	(r.s.u.)	en	el	éjido	de	la	Ciudad.	Dicha	gestión	en	el	presente	consistebásicamente	de	un	sistema	de	recolección	de	residuos	sólidos	domiciliarios,	el	barridode	calles	y	áreas	verdes	y	la
limpieza	de	sumideros,	para	su	disposición	final	en	rellenossanitarios.En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	,que	cuenta	con	alrededor	de	3	millones	de	habitantes,	enel	año	1998	se	recolectaron	1.817	miles	de	toneladas	de	residuos,	lo	que	representa	unacifra	cercana	a	las	4.880	ton/diarias,	un	8,7	%	más	que	el	año	anterior.	Por	otra	parte,	si	Informe	de
Diagnóstico	Area	Ambiental	49	bien	existen	programas	de	reciclaje,	los	mismos	tienen	un	alcance	sumamente	limitadoen	volumen,	y	su	objetivo	es	fundamentalmente	la	concientización	de	la	población.Paralelamente	al	funcionamiento	de	este	sistema,	tiene	lugar	la	recolección	diferenciadade	residuos	en	forma	clandestina,	para	su	reciclaje.	El
volumen	que	se	opera	de	manerainformal	se	estima	que	alcanza	entre	un	5-8%	de	lo	recolectado,	lo	cual	para	el	año	1998equivale	a	un	rango	de	249	a	398	toneladas	por	día.	II.	Descripción	del	sistema	de	recolección	de	residuos	sólidos	urbanosEl	sistema	de	recolección	de	residuos	sólidos	está	estructurado	sobre	la	base	deconcesiones	y	puede	ser
dividido	en	dos	fases:	una	primera	en	la	que	los	r.s.u.	sontransportados	hasta	los	centros	de	transferencia	y	una	segunda	en	la	que	los	desechosson	trasladados	hasta	los	rellenos	sanitarios.Algunos	residuos	voluminosos,	los	de	poda	y	los	troncos	grandes,	son	enviadosdirectamente	hasta	los	puntos	de	disposición	final.	En	la	primera	fase,	los	residuos
retirados	de	los	domicilios,	establecimientos	comerciales,etc.,	el	producto	del	barrido	de	calles	y	áreas	verdes	y	la	limpieza	de	sumideros,	escompactado	y	transportado	en	camiones	con	una	capacidad	en	un	rango	de	11	hasta18m3	(equivale	a	una	capacidad	de	3	a	8	ton	por	vehículo)30.	30	De	acuerdo	al	pliego	de	concesión,	“las	capacidades	netas	de
cargas	serán	función	del	peso	admisible	sobre	el	pavimentosegún	las	reglamentaciones	de	tránsito,	por	lo	tanto	el	chasis	del	camión	podrá	ser	de	un	solo	eje	trasero	o	eje	tandem.	lacapacidad	máxima	será	de	18	m3”	La	recolección	domiciliaria	hasta	comienzos	de	1998	era	realizada	por	2	empresas	privadas-Manliba	SA	y	Cliba	SA-	y	un	servicio	propio
de	la	Dirección	General	de	Servicios	Públicosdel	GCBA.	A	partir	de	febrero	de	1998,	la	Ciudad	fue	dividida	en	5	áreas,	4	de	las	cualesfueron	concesionadas	a	empresas	privadas	por	un	lapso	de	4	años,	extensible	a	6,	y	unaquinta	fue	mantenida	por	la	Ciudad	a	modo	de	testigo.El	Gobierno	de	la	Ciudad,	a	través	de	la	Dirección	General	de	Servicios
Públicos,	controlaesta	parte	del	proceso	a	través	de	un	sistema	de	comunicación	satelital	desde	el	GCBAy	mediante	auditorías	específicas.	La	recolección	se	efectúa	de	3	maneras:	I.	Mecanizada,	II.	
Manual,	III.	Limpieza	desumideros	y	nexos.	La	limpieza	manual	se	realiza	en	aquellas	áreas	en	las	cuales,	porresultar	angostas	las	calles	o	por	estar	cerradas	al	tránsito,	no	es	posible	circular	concamiones.	Además,	el	barrido	manual	es	necesario	en	áreas	verdes	y	en	aquellas	callesen	las	que,	por	haber	vehículos	estacionados	durante	ciertas	horas
del	día,	no	es	posiblepasar	con	barredoras	mecánicas.Luego,	la	limpieza	de	sumideros	implica	su	desobstrucción	y	la	limpieza	de	las	cámarasy	sus	nexos,	hasta	su	desembocadura	en	cámaras	o	conductos.	Los	servicios	de	barrido	manual	diurnos	se	realizan,	según	corresponda,	en	una	o	dosfrecuencias	diurnas.	La	frecuencia	del	barrido	mecánico	es	de
6	veces	por	semana	dedomingo	a	viernes	entre	las	22	y	las	6	horas.	El	producto	de	la	recolección	es	enviado	a	tres	estaciones	o	centros	de	transferencia(ET)	ubicados	en	Colegiales	(Crámer	y	Santos	Dumont),	Pompeya	(Zavaleta	y	PeritoMoreno)	y	Flores	(Perito	Moreno	y	Lafuente).Los	recorridos	están	diseñados	de	modo	tal	que	el	producto	de	la
recolección	se	concentreen	forma	equilibrada	en	estos	tres	puntos.En	estos	centros,	los	r.s.u.	son	compactados	aún	más	y	trasladados	en	trailers	con	unacapacidad	de	20	a	22	toneladas	hasta	los	rellenos	sanitarios	(RS).	En	el	caso	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	los	residuos	son	trasladados	fundamentalmenteal	relleno	sanitario	situado	en	Villa
Domínico,	ubicado	en	los	partidos	de	Avellaneda	yQuilmes,	Provincia	de	Buenos	Aires.	Los	demás	rellenos	son:	Bancalari	(Norte	3	-	Caminodel	Buen	Ayre),	La	Matanza	-	González	Catán	y	Ensenada	-	La	Plata	-	Berisso.	50	Plan	Urbano	Ambiental	III.	Evolución	de	la	gestión	de	residuos	en	la	ciudada.	RecolecciónEn	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	durante
1998,	se	recolectaron	1,82	millones	de	toneladasde	residuos	sólidos,	equivalente,	aproximadamente,	a	4.880	toneladas	diarias.	Entonces,cada	habitante	de	la	Ciudad	genera,	en	promedio,	1,6	kg	por	día.En	la	serie	histórica	que	se	inicia	en	1981,	es	posible	discriminar	dos	etapas	como	sepuede	observar	en	el	Gráfico	1:	la	primera	comprende	el	período
1981-1990	y	secaracteriza	por	presentar	un	nivel	de	recolección	anual	relativamente	estable,	convolúmenes	en	torno	al	millón	de	toneladas;	y	una	segunda	etapa,	desde	1991	hasta1998,	en	la	cual	la	recolección	verifica	una	tendencia	marcadamente	creciente.	Cuadro	1.	Alcance	de	las	concesiones	otorgadas	desde	febrero	de	1998	Estimación
realizada	a	los	efectos	de	la	licitación	internacional.Fuente:	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	(1997)	Pliego	de	bases	y	condiciones	de	la	licitación	pública	para	la	contratación	de	los	servicios	de	higiene	urbana.	Zona	Barrios	que	comprende	cada	concesión	1	Balvanera	,	Barracas,	Boca,	Constitución,	Montserrat,Parque	Patricios,	Recoleta,	Retiro,
San	Cristóbal,San	Nicolás,	San	Telmo	y	parte	de	Palermo,	Almagro,	Boedoy	Nueva	Pompeya	2	Colegiales,	Chacarita,	Villa	Crespo,	Villa	Ortúzar	y	en	partePalermo,	Agronomía,	Belgrano,	Núñez	y	Caballito.	3	Coghlan,	Monte	Castro,	Versalles,	Villa	del	Parque,Villa	Devoto,	Villa	General	Mitre,	Villa	Pueyrredón,	Villa	Real,Villa	Santa	Rita,	Villa	Urquiza	y
en	parte	Agronomía,	Belgrano,Nuñez,	Paternal,	Saavedra,	Floresta,	Velez	Sarsfield,Villa	Luro	y	Liniers.	4	Parque	Chacabuco	y	en	forma	parcial	Almagro,	Boedo,Nueva	Pompeya,	Caballito,	Floresta,	Velez	Sarsfield,Villa	Luro,	Flores,	Parque	Avellaneda	y	Villa	Soldati.	5	Villa	Lugano,	Mataderos,	Villa	Riachuelo,	Villa	Luro,	Liniers,Flores,	Parque



Avellaneda	y	Villa	Soldati.	Total	Empresas	Volumen	estimadoestimadoTon/	día	(1)	CLIBA	1.450	AEBA	900	SOLURBAN	1.000	ECOHABITAT	950	GCBA	700	5.000	La	administración	y	control	del	sistema,	desde	las	estaciones	de	transferencia	hasta	losrellenos	sanitarios,	los	realiza	el	CEAMSE	-Coordinación	Ecológica	Area	MetropolitanaSociedad	del
Estado-,	empresa	mixta	integrada	por	el	Gobierno	de	la	Ciudad	y	por	laProvincia	de	Buenos	Aires,	que	además	controla	la	disposición	final	de	los	24	partidosque	componen	el	Gran	Buenos	Aires31	y	otros	cuatro	partidos	adherentes.	31	Los	partidos	del	Gran	Buenos	Aires	son:	Almirante	Brown,	Avellaneda,	Berazategui,	Esteban	Echeverría,	Ezeiza,
FlorencioVarela,	General	San	Martín,	Hurlingham,	Ituzaingó,	José	C.	Paz,	La	Matanza,	Lanús,	Lomas	de	Zamora,	Moreno,	MalvinasArgentinas,	Merlo,	Morón,	San	Isidro,	San	Miguel,	Tigre,	Tres	de	Febrero,	Quilmes,	San	Fernando	y	Vicente	López.	
Los	demáspartidos	adheridos	son	Pilar,	General	Rodríguez,	Luján	y	Presidente	Perón.	Gráfico	1.	Residuos	recolectados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	1981-1998.	En	milesde	toneladas.	
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1990	la	recolección	disminuyó	un	11%,	de	punta	a	punta.	
El	volumenmáximo	recolectado	se	produjo	en	1981,	con	1,1	millón	de	toneladas.	Las	mayoresdepresiones	correspondieron	a	los	años	1983	y	1989,	exhibiendo	claramente	que	laevolución	de	la	actividad	económica	se	refleja	sobre	los	niveles	de	generación	de	residuos.En	la	segunda	etapa,	1991-1998,	el	volumen	recolectado	verificó	un	incremento
acumuladodel	51%,	equivalente	al	6%	acumulado	anual.	En	volúmenes	per	cápita,	se	pasó	de	1,14kg.	por	habitante	en	1991	a	casi	1,62	kg.	en	1998,	registrando	una	variación	del	43%.	Similarmente	a	lo	que	se	observa	en	el	período	anterior,	la	evolución	de	la	actividadeconómica	se	correlaciona	con	el	nivel	de	generación	de	residuos32,	que	presenta
uncrecimiento	importante	hasta	1994,	pero	como	consecuencia	del	llamado	efecto	Tequilainiciado	en	diciembre	de	1994,	se	produce	un	retroceso	en	el	nivel	de	actividad	del	períodosiguiente	y	como	reflejo	de	este	factor,	una	disminución	del	volumen	recolectado	delorden	del	8%.	A	partir	de	entonces,	la	recolección	se	recupera	a	tasas	del	6	%	anual.	
32	Un	factor	relevante	para	explicar	la	generación	de	residuos	es	la	evolución	de	la	actividad	económica.	Al	respecto	cabemencionar	que	el	coeficiente	que	indica	la	correlación	entre	la	recolección	de	residuos	recolectados	en	la	Ciudad	y	la	evolucióndel	PBI	nacional	es	76,2%	y	el	correspondiente	a	los	ingresos	de	residuos	al	CEAMSE	provenientes	de
la	Provincia	de	BuenosAires	es	66,9%.	En	ambos	casos	el	cálculo	se	efectuó	para	el	período	1991-1998.	Los	residuos	enviados	al	CEAMSE	por	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	como	se	puede	observaren	los	gráficos	2	y	3,	representan	históricamente	una	proporción	en	torno	al	40%	deltotal33.	Entre	los	años	1989-1991	se	alcanzó	la	máxima	participación
relativa	con	45	y46%	del	total	de	los	ingresos	del	CEAMSE,	y	en	los	períodos	posteriores	se	produce	unacaída	al	39%.	33	Al	CEAMSE,	además	de	los	residuos	provenientes	de	los	municipios	mencionados,	ingresan	los	enviados	por	particulares,aunque	éstos	últimos	tienen	una	presencia	marginal	en	el	total.	(En	este	informe,	en	los	volúmenes	totales
sólo	se	incluyen	losprovenientes	de	los	municipios	y	de	la	Ciudad	Autónoma).	La	recolección	media,	considerando	los	últimos	5	períodos,	es	137	mil	toneladasmensuales	como	se	pone	en	evidencia	en	el	gráfico	4.	Cabe	mencionar	que	no	se	verificanpicos	estacionales	relevantes	a	lo	largo	del	año:	los	meses	de	mayor	nivel	de	recolección	Ciudad	de	Bs.
As.	Pcia.	Bs.	As.	Gráfico	2.	Ingresos	de	residuos	al	CEAMSE	1981-1998.	En	millones	de	toneladas	Gráfico	3.	Ingresos	de	residuos	al	CEAMSE	1981-1998.	En	porcentaje.	Ciudad	de	Bs.	As.	Pcia.	Bs.	As.	100%	80%	60%	40%	20%	0%	Fuente:	Ceamse	e	indec	1981	1982	1983	1984	1985	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997
1998	5,004,504,003,503,002,502,001,501,000,500,00	Fuente:	Ceamse	e	indec	Mill	lone	s	to	n.	1981	1982	1983	1984	1985	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	52	Plan	Urbano	Ambiental	histórica	son	diciembre	(148	mil	ton/mes)	y	octubre	(143	mil	ton/mes),	en	tanto	los	demenor	volumen	son	febrero	(120	mil
ton/mes)	y	enero	(128mil	ton/mes).	Similarmente,tampoco	se	observan	variaciones	en	los	diferentes	tipos	de	recolección.	(Gráfico	5)	Los	residuos	recolectados	se	clasifican	por	su	procedencia	en	domiciliarios	(recolectadodesde	los	domicilios,	actividades	comerciales,	etc.),	barrido	(de	calles	y	plazas),	relleno(residuos	directamente	enviados	a	los
rellenos	sanitarios)	y	otros.	Los	residuos	domiciliariosvienen	disminuyendo	en	su	participación	relativa	(Gráficos	6	y	Cuadro	2),	habiendo	pasadode	representar	el	62%	en	1991	a	constituir	sólo	el	55	%	en	1998.	El	barrido	hasta	1997mantenía	una	presencia	estable	en	torno	al	17%,	en	tanto	en	1998	registró	un	14%,	y	losdemás	conceptos	suman
alrededor	del	26%,	y	son	los	que	principalmente	incrementaronsu	participación	relativa.	Además	de	la	desaprensión	de	la	población	en	arrojar	residuos	en	la	vía	publica,	se	sumala	actividad	de	recolección	informal	(cirujeo)	contribuyendo	a	aumentar	la	basura	dispersaen	las	veredas	y	calles	de	la	ciudad.	Gráfico	5.	Estacionalidad	de	la	estructura	de	la
recolección	en	la	Ciudad	enporcentaje	(1998).	Meses	100	80	60	40	20	0	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	pro	med	iootrosbarridodomiciliario	%	Fuente:	Ceamse	Gráfico	4.	Generación	media	de	residuos	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires:promedio	1994-1998.	En	miles	de	toneladas	por	mes.	MesFuente:	Ceamse	Miles	deTon/Mes	160140120100	80604020	-	128120
142	140	141	131	138	137	138143	141148	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	Gráfico	6.	
Estructura	de	la	recolección	de	residuos	1991-1998.	En	miles	detoneladas.	
2.0001.8001.6001.4001.2001.000	800600400200	01991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	rellenootrosbarridodomiciliario	Fuente:	Anuario	Estadístico	GCBA	y	Ceamse	mile	s	d	e	to	n.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	53	En	el	Cuadro	3	se	muestran	las	áreas	de	recolección	de	residuos	señalando	la	proporciónde	la	superficie	que
corresponde	a	cada	concesión,	la	participación	de	cada	empresa	enel	barrido	durante	el	año	1998	y	en	la	recolección	total	para	el	mismo	período.	Delcuadro	se	desprende	que	en	las	áreas	de	Cliba	y	Ecohabitat	se	verifican	las	mayoresdiferencias	por	exceso	entre	la	proporción	de	residuos	totales	recolectados	en	relación	ala	superficie	cubierta,
mientras	que	en	la	zona	de	Solurban	y	del	GCBA	están	las	mayoresdiferencias	por	defecto.	
Luego,	se	observa	que	en	dos	casos,	las	áreas	de	Aeba	yEcohabitat,	se	producen	las	mayores	diferencias	entre	la	participación	en	el	barrido	y	larecolección	total,	en	el	primer	caso	por	defecto	y	en	el	segundo	por	exceso.	En	losdemás	casos	las	proporciones	son	similares.Las	diferencias	entre	la	superficie	concesionada	y	la	participación	en	el
barrido,especialmente,	se	pueden	deber	a	múltiples	causas	como	características	intrínsecas	delas	zonas	concesionadas	(arbolado,	proporción	de	áreas	verdes,	densidad	poblacional,etc.),	el	perfil	socioeconómico	de	la	zona,	el	atractivo	de	ciertas	zonas	para	la	recoleccióninformal,	la	existencia	de	suficientes	contenedores,	cestos	de	residuos,	etc.	b.
Composición	de	los	residuos	sólidosExisten	dos	fuentes	de	información	en	lo	atinente	a	la	composición	de	los	residuosrecolectados:I.	el	Instituto	de	Ingeniería	Sanitaria	(FI,UBA)	que	en	el	año	1991	hizo	un	estudio	de	composición	de	la	basura	residencial	y	comercial;II.	la	Fundación	Senda	que	desde	su	creación	realiza	un	análisis	de	la	composición	de
los	desechos	domiciliarios	de	ciertas	áreas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	A	continuación	(Cuadro	4)	se	detalla	la	información	proveniente	del	Instituto,correspondiente	a	un	muestreo	de	10	rutas	de	las	246	existentes,	estratificado	según	losfactores	uso	del	suelo	y	nivel	socioeconómico:	Cuadro	2.	Evolución	de	la	recolección	de	RSU	por	tipo,	1991-
1998.	En	porcentaje.	Fuente:	CEAMSE	y	Anuario	Estadístico	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	1	A	partir	del	año	1997	los	datos	correspondientes	a	otros	y	a	rellenos	se	encuentran	consolidados	bajo	la	primera	denominación.	
Modalidades1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998de	recolección	Domiciliario	62%	60%	61%	60%	61%	58%	58%	(1)	55%	Barrido	17%	18%	17%	17%	17%	17%	16%	(1)	14%	Otros	15%	17%	16%	17%	17%	19%	26%	(1)	31%	Relleno	7%	6%	5%	6%	6%	5%	0%	(1)	0%	Total	100%	100%	100%	100%	100%	100%	100%	(1)	100%	Cuadro	3.	Barrido	de
residuos	por	zona	de	concesión.	Año	1998.	Sup.	aproximada	Barrido	acumulado	Barrido	02-12/98	%Participación	en	Zonade	la	concesión	(%)	02/12/98	(tons.)	%	las	recolecciones02-12/98	1.	Cliba	21%	65.482	29%	30%	2.	Aeba	19%	30.076	13%	18%	3.	Solurban	25%	43.727	19%	17%	4.	Ecohabitat	19%	57.378	26%	22%	5.	GCBA	16%	28.214	13%	14%
Totales	*	100%	224.877	100%	100%	Fuente:	Elaboración	propia	en	base	a	informes	operativos	mensuales	del	CEAMSE(1998)	y	el	Informe	Ingresos	de	residuos	al	CEAMSE.	*	Dado	que	la	nueva	concesión,	con	modificaciones	en	áreas	asignadas,	comenzó	en	febrero	de	1998,	los	análisis	por	empresapara	dicho	año	contemplan	un	período	de	11	meses.
54	Plan	Urbano	Ambiental	Cuadro	6.	Composición	de	los	residuos	recolectados,	1993-1996,	en	porcentaje	Cuadro	5.	Composición	química	de	los	residuos,	1991.	pH	5,20	Unidades	Materia	Orgánica	76,20%	NTK	2,55%	Fósforo	0,61%	Carbono	49,80%	Potasio	0,60	%	Poder	Calorífico	Sup.	M.	Seca	4.228	Kcal/kg.Poder	Calórico	Inf.	M.	Seca	3.933
Kcal/Kg.Poder	Calórico	Inf.	M.	Húmeda	1.530	Kcal/Kg.	Material%	de	cada	tipo	de	residuo	1993	1994	1995	1996	Papel	13,54	14,12	14,01	13,22	Cartón	3,93	4,20	4,22	5,02	Plástico	blando	5,00	5,30	5,51	6,01	Plástico	duro	3,37	3,41	3,39	3,91	Vidrio	7,52	7,41	7,25	6,87	Metales	ferrosos	1,98	2,10	2,21	2,30	Metales	no	ferrosos	0,32	0,47	0,45	0,49
Pañales	3,78	3,40	3,18	3,81	Tara	de	Pañales	0,16	0,15	0,14	0,14	Textil	0,77	1,01	1,03	0,97	Orgánicos	56,66	55,72	55,51	54,99	Otros	2,97	2,71	3,10	2,27	Totales	100,00	100,00	100,00	100,00	El	peso	volumétrico	promedio	fue	de	246	Kg/m3	y	la	generación	promedio	per	cápita	fuede	0,85	Kg/hab-día.	Los	resultados	de	los	análisis	químicos	efectuados	a
estos	residuosfueron	los	siguientes	(cuadro	5):La	información	disponible	de	la	Fundación	Senda,	con	respecto	a	la	composición	de	losrsu	recolectados	se	expone	a	continuación	(Cuadro	6):De	los	cuadros	expuestos	se	desprende	que,	en	términos	globales,	la	composición	dersu	es	estable.	Los	residuos	orgánicos	son	la	principal	componente	con	una
participacióndel	55%,	seguido	en	importancia	por	el	papel	y	cartón	con	el	18%	en	forma	conjunta	y	elplástico	con	el	10%.	Cuadro	4.	Composición	de	los	residuos	recolectados,	1991.	Componentes	%	en	peso	Papel	17,40	Plástico	14,44	Metales	Ferrosos	2,51	Metales	No	Ferrosos	0,64	Vidrio	6,00	Huesos	1,01	Material	de	Demolición	1,98	Desecho	de
Alimentos	51,49	Textil	2,73	Madera	1,80	Total	100,00	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	55	c.	Aspectos	ambientales	en	el	pliego	de	concesión	de	recolecciónEl	pliego	de	concesión,	en	lo	que	respecta	a	cuestiones	ambientales,	incorporóconsideraciones	relativas	a•	Niveles	de	emisión	de	ruido	de	los	camiones	recolectores:	se	establecieron	niveles
máximos	de	emisión	dinámicos	de	84	dB.•	Niveles	de	emisión	de	gases	de	los	camiones	recolectores:	deben	cumplir	las	normas	establecidas	por	la	Euro	I	y	a	partir	del	segundo	año	deben	cumplir	con	la	Euro	II.•	Reciclaje:	establece	los	niveles	máximos	estimados	que	puede	alcanzar	el	sistema	de	reciclaje	local	y	el	rol	de	las	empresas	recolectoras.	IV.
Descripción	del	marco	legal	e	institucional	para	el	sistemade	recoleccióna.	
Relación	jurídica	existente	entre	el	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	(GCBA)y	el	CEAMSELa	Ordenanza	33.691/77	de	la	ex	-MCBA	ratifica	el	convenio	celebrado	entre	este	últimay	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	en	virtud	del	cual	se	crea	el	CEAMSE.	En	este	acuerdo,las	partes	convinieron	que	la	entonces	Municipalidad	de	la	Ciudad	implementara
lasmedidas	legales	y	técnicas	necesarias	para	que,	a	los	efectos	de	la	disposición	final	delos	residuos	que	se	recogieran	en	la	Ciudad,	se	aplicara	el	sistema	de	relleno	sanitariopor	intermedio	del	CEAMSE.	Al	referirse	al	objeto	del	CEAMSE,	se	estableció	que	dicha	empresa	tendría	a	su	cargo	la“planificación,	proyección	y	ejecución	por	sí	o	mediante
contratación	con	terceros”	de	ladisposición	final	de	residuos	sólidos	de	toda	el	área	metropolitana,	mediante	la	utilizaciónde	la	técnica	del	relleno	sanitario.	b.	Relación	jurídica	existente	entre	el	CEAMSE	y	SYUSA•	Objeto	del	contratoEl	CEAMSE	y	SYUSA	(empresa	que	tiene	concesionada	la	operación	desde	la	estaciónde	transferencia	hasta	su
disposición	final),	tienen	una	relación	contractual	que	concluíaen	octubre	de	1998,	pero	cuya	extensión	fue	renegociada.El	objeto	del	contrato	entre	el	CEAMSE	y	SYUSA	es	la	disposición	final	de	residuos	de	laCapital	Federal	y	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires.	Para	ello	el	contratista	debe	construiry	operar	3	estaciones	de	transferencia	(ET)	en	la
Capital	Federal	y	transportar	la	basuradesde	cada	una	de	ellas	a	los	sitios	de	disposición	final.	A	su	vez,	debe	efectuar	el	rellenosanitario	con	ellas	y	las	que	se	reciban	directamente	en	el	centro	de	disposición	final.	
II.	Obligaciones	del	contratista•	Debe	recibir	y	disponer	los	residuos	provenientes	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	en	las	ET	que	él	construya	y	opere,	y	los	que	se	le	envíen	desde	los	municipios	de	la	Provinciade	Buenos	Aires	directamente	al	sitio	de	relleno	o	a	futuras	ET.	•	Debe	recibir	todos	los	residuos	de	la	Ciudad	recolectados	por	el	GCBA	y	sus
contratistasy	además	los	de	su	jurisdicción	que	el	CEAMSE	“promueva”	transportar	hasta	las	plantas,con	exclusión	de	los	residuos	hospitalarios.	•	Está	obligado	a	recibir	todos	los	residuos	que	le	remitan	al	sitio	de	relleno	los	municipiosprovinciales	del	área	metropolitana	de	Buenos	Aires;	los	mismos	se	canalizarán	a	travésdel	CEAMSE.	Si	algún
municipio	deseara	entregar	los	desechos	en	las	ET	de	la	Ciudad,el	contratista	debe	recibir	los	residuos	a	través	del	CEAMSE.	•	Se	hará	cargo	del	transporte	de	los	residuos	desde	las	ET	hasta	el	sitio	del	rellenosanitario,	cumpliendo	con	las	especificaciones	técnicas	que	forman	parte	de	la	licitación.	•	Recibirá	en	los	terrenos	a	recuperar	los	residuos
provenientes	de	las	ET	y	los	de	losmunicipios	que	entreguen	directamente	en	ese	sitio,	pudiendo	recibir	también	desechosprovenientes	de	particulares.	•	Debe	efectuar	el	relleno	sanitario	y,	"eventualmente",	la	forestación	y	obras	deinfraestructura	que	pudieran	adjudicársele,	en	una	superficie	de	1.500	hectáreas	comomínimo.	•	Se	ampliará	la
superficie	de	tierra	entregada	al	contratista	cuando	hubiera	efectuado	elrelleno	de	un	mínimo	de	1.500	ha	y	un	máximo	de	40.000	ha.	El	CEAMSE	le	entregará	56	Plan	Urbano	Ambiental	en	tal	caso	una	fracción	de	tierra	que	no	será	inferior	a	100	ha,	lindera	con	una	superficieequivalente	al	promedio	de	recuperación	de	los	últimos	3	años	de	trabajo
en	proporciónal	tiempo	faltante,	hasta	la	finalización	del	contrato.	
•	Si,	como	consecuencia	de	un	incremento	importante	de	la	cantidad	de	residuos	adisponer,	el	programa	de	relleno	sanitario	se	completará	antes	de	los	20	años,	elcontratista	debería	confeccionar	un	anteproyecto	con	relación	a	una	área	adyacenteque	le	será	entregada	en	las	condiciones	precedentemente	expuestas,	y	está	obligadoa	recibir	y	rellenar
en	las	mismas	condiciones	que	la	superficie	originaria.	III.	Garantía	de	mínimo	de	residuos	provisto	por	el	GCBA	y	la	PBADe	acuerdo	al	contrato,	el	contratista	recepcionará	en	las	plantas	de	transferencia	odirectamente	en	el	área	de	relleno,	un	mínimo	de	3.000	toneladas	diarias	de	residuosgenerados	en	jurisdicción	de	la	Ciudad	y	1.000	ton	diarias
provenientes	de	municipiosde	la	Provincia	de	Buenos	Aires.	Posteriormente,	el	volumen	mínimo	a	entregar	por	laCiudad	fue	disminuido	a	2.500	toneladas	diarias	en	el	punto.	3.4.1.	de	las	“Modificacionesal	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	para	la	Licitación	nacional	e	internacional	para	larecuperación	y	urbanización	en	la	zona	costera	del	Río	de	la
Plata”.Si	el	promedio	mensual	entregado	en	las	ET	fuera	inferior	al	garantizado,	el	CEAMSEdeberá	abonar	dicho	mínimo.	El	promedio	es	mensual	y	se	obtiene	de	dividir	la	basuraentregada	durante	el	mes	calendario,	por	los	días	hábiles	de	recolección.	IV.	Trabajos	a	ejecutar	por	el	adjudicatario	según	las	exigencias	del	Pliego•	Ejecución	del
anteproyecto	y	proyecto	definitivo	de	relleno	y	recuperación	de	tierras	con	documentación	necesaria	para	la	realización;•	Ejecución	del	entierro	sanitario	de	la	basura	con	utilización	de	tierra	de	refulado;•	Construcción	de	3	plantas	de	transferencia	de	residuos	de	acuerdo	a	los	proyectos	que	prepare	el	CEAMSE;•	Recepción	de	basura	en	dichas
plantas	y	su	transporte	al	sitio	de	relleno;•	Proyecto	y	ejecución	completa	de	las	áreas	forestadas.Los	trabajos	se	efectúan	en	terrenos	de	propiedad	del	CEAMSE.	V.	Estaciones	de	transferencia	(ET)•	El	contratista	debe	construir	3	ET	con	compactación,	destinadas	a	recibir	los	residuos	provenientes	de	la	recolección	de	la	Ciudad,	transfiriendo	dichos
residuos	a	camionesque	efectuarán	su	transporte	a	la	zona	de	relleno	sanitario.	
•	Plazo	para	la	finalización	de	las	ET:	el	contratista	debe	iniciar	la	recepción	de	basura	enlas	ET	a	los	7	meses	de	adjudicada	la	obra.	Esa	recepción	debe	iniciarse	una	vezconcluida	la	construcción	de	dichas	ET	y	habilitada	a	satisfacción	del	CEAMSE.	Estepuede	realizar	por	si	o	por	terceros	otras	ET	cuando	la	basura	de	la	Ciudad	exceda	las3.500
toneladas	diarias.	En	tal	caso	podrá	encomendar	al	contratista	la	operación	deesas	plantas.	•	Cada	ET	debe	tener	una	capacidad	de	transporte	de	240	ton/hora.•	Los	residuos	destinados	a	las	ET	y	originadas	en	la	Ciudad	pueden	provenir	de:	basura	residencial	y/o	comercial,	barrido	y	limpieza	de	calles,	residuos	de	ferias	y	mercados,limpieza	de	obras
y	demoliciones,	residuos	industriales	y	otras.	•	De	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	punto	13	(Evaluación	de	las	propuestas	y	ofertas)	delas	"Modificaciones	al	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	para	la	Licitación	nacional	einternacional	para	la	recuperación	y	urbanización	en	la	zona	costera	del	Río	de	la	Plata"el	proponente	tiene	libertad	para	hacer
modificaciones	al	diseño	de	las	ET,	siempre	ycuando	se	utilice	el	método	de	compactación	de	basura.	•	No	se	admite	en	cambio,	como	alternativa,	sistema	alguno	de	reciclaje	o	recuperaciónde	residuos.	VI.	Tarifa	por	disposición	de	residuosSe	fijan	en	concepto	de	recepción	de	los	residuos	en	las	ET	y	comprende	la	retribuciónpor	construcción	y
operación	de	las	ET,	transporte	al	sitio	de	disposición	final	y	el	rellenosanitario,	según	especificaciones	técnicas	y	de	acuerdo	al	proyecto	y	metodologíaacordada.El	contratista	percibirá	la	tarifa	por	los	residuos	recibidos	directamente	en	el	área	a	rellenarpor	los	siguientes	conceptos:	por	tonelada	recibida	en	las	estaciones	de	transferencia,por
tonelada	recibida	en	los	sitios	de	disposición	final	y	por	forestación.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	57	VII.	Reajuste	de	tarifasSi	durante	la	vigencia	del	contrato	se	configurase	el	supuesto	legal	del	art.	1.198	delCódigo	Civil	por	tornarse	excesivamente	onerosas	las	prestaciones,	y	si	no	resultarandebidamente	compensados	por	el	reajuste	de
tarifas,	el	CEAMSE	se	obliga	a	renegociarlas	tarifas.Art.	1198	CC:	“...si	la	prestación	se	torna	excesivamente	onerosa	a	cargo	de	una	de	laspartes,	por	acontecimientos	extraordinarios	e	imprevisibles,	la	parte	perjudicada	podrádemandar	la	resolución	del	contrato;	lo	mismo	ocurre	con	los	contratos	aleatorios	cuandola	excesiva	onerosidad	se	produzca
por	causas	extrañas	al	riesgo	propio	del	contrato;	noprocederá	la	resolución,	si	el	perjudicado	hubiese	obrado	con	culpa	o	estuviese	en	mora...”.Las	partes	convendrán	acerca	de	las	decisiones	a	adoptar,	respecto	de	las	tarifas	apercibir	por	la	recepción	de	basura	en	las	ET	(que	se	cotizan	por	tonelada	para	lassiguientes	cantidades	de	basura:	2.500,
3.000,	3.500,	4.000,	4.500	y	5.000),	ante	elincremento	de	la	basura	en	una	cantidad	superior	a	las	5.000	ton.Con	respecto	a	la	recepción	de	residuos	directamente	en	el	sitio	de	relleno,	estos	secotizarán	por	tonelada;	debe	cotizar	también	los	trabajos	de	forestación.	VIII.	El	Contratista	estará	sujeto	a	penalidades	en	los	siguientes	supuestos•	Por	no
enterrar	la	basura	recibida	en	el	día,	salvo	que	las	condiciones	climáticas	signifiquen	un	gran	impedimento,	debiendo	comunicarlo	al	CEAMSE;•	por	el	mero	hecho	de	la	presencia	de	cirujas	o	personas	extrañas	al	CEAMSE	o	al	contratista;•	por	condiciones	inadecuadas	de	higiene	en	las	ET;•	por	dispersión	de	papeles	en	las	ET;•	por	la	demora	en	la
recepción	en	las	ET,	siempre	que	no	sean	causadas	por	una	afluencia	simultánea	y	extraordinaria	de	camiones	superior	a	la	capacidad	de	la	planta;•	por	dispersión	de	papeles	en	el	sitio	de	relleno;•	por	falta	de	equipo	convenido	en	el	sitio	de	relleno	y	en	las	ET;•	por	dejar	residuos	depositados	o	camiones	de	transporte	cargados	en	las	ET;•	por	no
efectuar	el	vuelco	en	los	lugares	preestablecidos;•	por	no	aceptar	residuos	municipales	o	provenientes	de	particulares.	
2.6.	Residuos	peligrosos	y	patogénicos	2.6.1.	El	problemaLos	residuos	peligrosos	y	patogénicos	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	se	disponen	enmuchos	casos	de	manera	ilegal	como	residuos	domiciliarios,	en	basurales	o	a	través	decloacas.En	otros	casos,	los	residuos	son	recolectados	por	empresas	que	realizan	el	tratamientoy	disposición	final	de	los
desechos	fuera	del	éjido	de	la	Ciudad.	Esto	implica	distintosgrados	de	riesgo	de	contagio	y	contaminación,	según	sea	la	forma	de	disposición	finaly	el	tipo	de	desecho	(contaminación	de	capas	hídricas	subterráneas,	emisiones	gaseosas,entre	otras).	
El	problema	es	básicamente	institucional	en	la	medida	que	la	implementación	desoluciones	está	limitada	por	conflictos	de	competencias	y	jurisdicciones.	2.6.2.	CausasLa	Ciudad	no	cuenta	con	hornos	adecuados	para	el	tratamiento	de	residuos	peligrosos,ni	existe	aprobación	expresa	para	la	instalación	de	este	tipo	de	establecimiento	dentrode	sus
límites34,	y	las	opciones	más	cercanas	se	encuentran	en	la	Provincia	de	BuenosAires	jurisdicción	que,	de	acuerdo	a	su	Constitución,	no	permite	el	ingreso	de	los	mismos.	58	Plan	Urbano	Ambiental	34	La	falta	de	categorización	de	esta	actividad	en	el	Código	de	Planeamiento	Urbano	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	ha	sidoutilizada	como	justificación	para
no	aceptar	la	aprobación	de	la	instalación	de	empresas	para	el	tratamiento	de	residuos	peligrososen	la	Ciudad.	Se	presentan	contradicciones	y	aspectos	no	definidos	por	la	normativa,	que	determinanque	toda	medida	adoptada	por	los	generadores	sea	ilegal.	Por	un	lado	la	Ley	nacional24.051	establece	obligaciones	para	el	tratamiento	de	los	residuos
cuyas	característicaspermitan	encuadrarlos	como	peligrosos,	por	otra	parte	tanto	la	Constitución	de	la	Provinciade	Buenos	Aires	como	la	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	prohiben	el	ingreso	de	desechospeligrosos	desde	otras	jurisdicciones	y	la	Ciudad	no	cuenta	con	plantas	de	tratamientoen	su	interior.	
En	cuanto	a	los	residuos	patogénicos,	se	estima	que	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	segenera	un	promedio	de	1	kg	por	cama	y	por	día	de	residuos	provenientes	de	hospitalesy	clínicas.	
Existen	además	otros	generadores	como	laboratorios,	algunos	consultoriosmédicos	y	farmacias.	
Se	calcula,	aunque	no	existen	datos	precisos,	que	se	producendiariamente	39,4	toneladas,	lo	que	equivale	a	unos	14,4	millones	de	toneladas	anuales35.	35	La	estimación	del	volumen	de	generación	de	residuos	patogénicos	se	hizo	sobre	la	base	de	la	información	existente	de	camasen	centros	médicos	de	la	capital	federal,	aplicando	un	factor	corrector
a	fin	de	incorporar	la	cantidad	generada	por	otrosgeneradores	que	no	cuentan	con	camas	como	laboratorios,	farmacias,	veterinarias,	etc.	2.6.3.	Tendencias	espontáneasEn	cuanto	a	los	residuos	peligrosos,	la	falta	de	datos	relativos	a	generación	(volúmenes,fuentes,	etc.)	no	permite	reconocer	las	perspectivas	de	la	problemática	en	términos
deevolución	en	los	grados	de	peligrosidad.Con	relación	a	los	residuos	patogénicos;	la	escasez	de	controles	promueve	unaagudización	de	la	problemática,	pero	existe	una	serie	de	acciones	en	marcha	quemejorarán	la	situación	actual.	De	producirse	una	adecuación	de	la	normativa,	que	presente	opciones	de	tratamientode	residuos	en	el	marco	de	la
legalidad,	la	incorporación	de	un	registro	de	organizacionesvinculadas	a	la	gestión	(generadores,	transportistas,	operadores)	y	su	articulación	conun	sistema	de	control,	pueden	esperarse	mejoras	en	las	condiciones	de	seguridad	en	loque	respecta	al	tratamiento	y	disposición	controlada	de	residuos	peligrosos	y	patogénicos	2.6.4.	Acciones	públicas	o
privadas	en	marchaEn	el	marco	de	adecuación	de	la	normativa	vigente	para	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,dado	su	nuevo	estatus	jurídico,	fueron	desarrollados	proyectos	de	ley	de	residuospatogénicos	y	peligrosos.	En	los	proyectos	normativos	relacionados	a	desechospeligrosos,	estos	son	llamados	“residuos	especiales”.	
En	febrero	de	1999	fue	promulgada	la	Ley	de	residuos	patogénicos.	A	la	fecha	deelaboración	del	presente	informe,	la	ley	de	residuos	patogénicos	aun	no	había	sidoreglamentada.	Hasta	tanto	esto	se	materialice,	en	la	Ciudad	rige	el	Decreto	1706/98.	A	partir	del	decreto	1.706	promulgado	el	15/9/98,	se	permite	a	aquellos	establecimientosprivados	o
públicos	que	con	motivo	de	su	actividad	específica	produzcan	residuos	detipo	infecciosos,	las	siguientes	alternativas	de	tratamiento	de	los	mismos:•	instalar	equipos	de	tratamiento	en	el	interior	de	los	establecimientos;•	contratar	con	operadores	que	realicen	el	tratamiento	“in	situ”	que	se	encuentren	inscriptos	en	el	Registro	Nacional	de	Generadores
y	Operadores	de	Residuos	Peligrososde	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	Desarrollo	Sustentable;	•	convenir	con	un	operador	móvil	que	desarrolle	su	actividad	en	un	determinado	centrogenerador	o	con	un	centro	generador	que	posea	equipos	de	tratamiento	para	larealización	de	la	operación	de	los	residuos	que	genere;	•	convenir	el	tratamiento
con	un	operador	que	deberá	cumplimentar	los	requisitosconforme	a	la	normativa	vigente.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	59	El	tiempo	asignado	a	los	sujetos	del	decreto	para	la	adecuación	a	las	nuevas	disposicionesfue	de	30	días,	es	decir	hasta	el	15/10/98.Cabe	mencionar	que	a	fines	de	1998	se	inició	la	auditoría	a	centros	médicos,	con
elobjeto	de	reconocer	el	estado	de	situación	de	los	mismos,	el	cumplimiento	de	las	normasvigentes	e	incorporar	insumos	para	la	elaboración	de	la	reglamentación.	Los	resultadosde	la	mencionada	auditoría,	a	la	fecha	de	elaboración	del	presente	informe	estánprocesándose.	2.6.5.	ObjetivoAsegurar	el	adecuado	tratamiento	y	disposición	final	de	los
residuos	peligrosos	ypatogénicos.	
2.6.6.	Lineamientos	propositivosEn	función	de	lo	anterior,	se	propone	lo	siguiente:	I.	En	lo	que	respecta	a	los	residuos	peligrosos	y	los	patogénicos,	es	fundamental	laexistencia	de	un	marco	normativo	claro	en	el	cual	estén	acotados	los	conflictosjurisdiccionales.	Complementariamente,	es	prioritario	que	la	Ciudad	posea	suficientecapacidad	de	control
sobre	la	disposición	y/o	tratamiento	de	desechos;	II.	se	considera	de	interés	la	promoción	conjunta	con	cámaras	empresarias,	demecanismos	de	gestión	adecuados,	auditorías	y	eventuales	modalidades	decertificación;	III.	con	relación	a	los	residuos	peligrosos,	debiera	considerarse	el	tratamiento	adecuadode	los	mismos	dentro	de	la	ciudad	o	en	su
defecto,	acordar	con	la	provincia	de	BuenosAires	una	revisión	de	las	limitaciones	existentes	al	transporte	de	residuos	desde	unajurisdicción	a	la	otra,	a	fin	de	utilizar	parte	de	la	capacidad	ociosa	existente	en	aquellajurisdicción	para	el	adecuado	tratamiento	de	este	tipo	de	residuos;	IV.	un	aspecto	importante	para	el	éxito	de	las	estrategias	de
mitigación	es	laimplementación	de	programas	de	educación	ambiental	a	la	comunidad	que	promuevanuna	adecuada	disposición	de	residuos.	De	esta	forma,	la	comunidad	facilitará	elcumplimiento	de	las	normativas	y	colaborará	alertando	sobre	aquellos	que	lastransgreden;	V.	para	los	residuos	peligrosos,	es	posible	utilizar	instrumentos	económicos,
como	cargosespecíficos	sobre	los	bienes	en	el	momento	de	su	adquisición	o	promover	acuerdoscon	cámaras	empresarias	sobre	modalidades	específicas	de	recolección	y	tratamiento.	2.7.	Las	áreas	verdes	y	sus	rolesen	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	2.7.1.	IntroducciónCuando	en	el	contexto	del	Plan	Urbano	Ambiental	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires
seintroduce	la	temática	de	los	“espacios	verdes”	dentro	de	la	agenda	de	los	problemasambientales,	pareciera	estar	cometiéndose	una	alteración	lógica.	En	otras	palabras,	lacontaminación	del	aire	y	sonora,	las	inundaciones,	etc.	todos	ellos	temas	de	esta	agenda,aluden	a	problemas	ambientales,	en	tanto	que,	por	el	contrario,	los	espacios	verdes	noson
problemas	sino	respuestas	a	muchos	de	los	mencionados,	y	también	a	otros.Cuando	en	Buenos	Aires	se	alude	a	este	tema,	y	al	respecto	existen	numerosos	trabajos,parece	reducirse	el	espectro	a	la	consideración	de	parques,	plazas,	plazoletas,	todosellos	espacios	públicos.	Sobre	esta	base,	normalmente	se	efectúa	la	contabilidad	del	60	Plan	Urbano
Ambiental	stock	espacios	verdes,	y	a	partir	de	estos	valores	se	definen	los	indicadores	de	espacioverde	por	habitante.	Luego,	los	resultados	son	comparados	con	estándaresinternacionales,	y	la	conclusión	reiterada	es	el	déficit	de	los	mismos	en	esta	ciudad,sumada	a	la	de	la	dificultad	de	revertir	el	problema.	Aunque	la	afirmación	acerca	deldéficit,	muy
probablemente	sea	correcta,	se	considera	que	conceptualmente	tiene	viciosde	validez,	los	que,	como	se	verá,	bloquean	la	posibilidad	de	respuestas	más	creativas.La	cuantificación	de	espacios	verdes	públicos	de	diferentes	escalas	se	encuentra	ennumerosos	trabajos	(Nomenclador	de	Espacios	Verdes	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,Mapa	Mapi,	Los
Espacios	Verdes	de	la	Capital	Federal,	etc.),	por	lo	que	no	se	considerarelevante	su	repetición	en	este	contexto.El	parque,	la	plaza,	la	plazoleta,	como	tipo	de	elemento	intrínseco	a	la	composiciónuniversal	del	espacio	urbano	constituye,	sin	embargo,	un	producto	histórico-cultural,por	lo	que	ha	estado	sujeto	a	definiciones	y	redefiniciones	a	lo	largo	del
tiempo,adquiriendo	su	perfil	actual	en	el	contexto	de	las	diferentes	sociedades	que	se	reconocencomo	raíces	de	la	nuestra.Este	producto	histórico-cultural	llamado	“espacio	verde”,	que	en	la	mayoría	de	los	casosse	limita	a	la	alusión,	como	ya	se	indicó,	de	parques,	plazas,	plazoletas,	constituye	unasíntesis	compositiva	de	diversas	respuestas	a
diferentes	necesidades	sociales,	tanto	enmateria	de	recreación,	como	de	complemento	de	las	variadas	actividades	cotidianas(residencia,	trabajo,	estudio,	etc.)	y	de	movilización	entre	ellas.	En	gran	medida	y	demanera	muy	destacada,	son	portadoras	de	significación	con	relación	a	dimensionespolíticas	e	ideológicas	de	cada	una	de	las	sociedades.	
Adicionalmente,	estos	mismoselementos	responden	a	necesidades	de	moderación	de	problemas	ambientales	urbanos.La	problemática	particular	que	conlleva	el	“espacio	verde”,	es	que,	al	mismo	tiempo	quese	trata	de	una	respuesta	a	necesidades	típicamente	urbanas,	la	misma	encuentra	engran	parte	de	las	ciudades	cada	vez	mayor	dificultad	de
satisfacción.	Por	una	parte,como	consecuencia	de	la	propia	lógica	urbana	que	procura	la	compactación	del	tejido,pero	en	buena	parte	de	los	casos,	incluyendo	el	de	las	ciudades	argentinas,	por	la	formaespeculativa	de	funcionamiento	del	mercado	de	tierras.	De	ahí	se	desprende	una	crisis,que	tiende	a	plantear,	en	principio,	una	escasez	estructural	de
este	tipo	de	espacios.Esto	es	claramente	percibido	por	la	sociedad	y	se	refleja	en	las	numerosas	referencias	altema	que	se	publican	en	la	prensa,	donde	se	destaca,	tanto	la	menor	cantidad	de	espaciosverdes	por	habitante	con	los	que	cuenta	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	comparativamente	aotras	ciudades	del	mundo,	como	así	también	la	desigual
distribución	y	falta	demantenimiento	de	los	espacios	existentes36.	
36	Ver	Clarín	26/10/99,	17/4/99,	20/4/99	y	La	Nación	5/1/99,	4/2/99,	entre	otros.	Si	bien	la	crisis	implica	un	nuevo	cuestionamiento	al	modelo	urbano	de	gestión	de	nuestrasciudades,	en	el	que	por	la	naturaleza	monopólica	del	suelo,	bien	involucrado	en	estagestión,	surge	la	exigencia	de	una	fuerte	regulación	que	simule	mecanismos	decompetencia	de
mercado,	es	también	necesario	pensar	en	alternativas	que	pudieran	darrespuestas	innovadoras	en	menor	plazo	de	tiempo.En	este	sentido,	el	planteo	aquí	expuesto,	supone	que	la	resolución	de	los	problemastradicionalmente	a	cargo	del	modelo	histórico	de	espacio	verde	(parque,	plaza,	plazoleta,etc.),	puede	ser	complementada	por	otros	tantos
modelos,	que	darían	igualmenterespuestas,	aunque	fuera	de	manera	separada	a	cada	problema	o	subconjuntos	deproblemas.	Se	trata,	en	otras	palabras,	de	destrabar	el	bloqueo	planteado	por	lainsuficiencia	de	espacios	verdes	públicos,	frente	a	las	necesidades	planteadas	por	lasociedad	frente	a	ellos.El	modelo	indicado	(parque,	plaza,	etc.),	brinda
respuestas,	aunque	como	se	verá	másabajo,	parciales,	a	un	conjunto	de	necesidades	sociales:	incluyendo	recreación,	apoyo	ala	actividad	cotidiana,	apoyo	a	los	procesos	de	cohesión	social,	significación	cultural	ymoderación	de	problemas	ambientales.	Sin	embargo,	resulta	claro	en	el	caso	de	la	Ciudadde	Buenos	Aires,	que	muchos	de	estos	roles	fueron
siendo	adquiridos	por	cada	uno	delos	espacios	con	el	correr	del	tiempo.	Y	también,	que	la	incorporación	a	la	composiciónurbana	de	estos	elementos	ha	sido	diacrónica,	sumándose	en	momentos	distintos,elementos	como	la	plaza	hispánica,	los	espacios	de	inspiración	barroca	o	los	parquesfranceses	decimonónicos,	entre	otras	vertientes	del	género.
Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	61	Otra	consideración	importante	es	que	el	análisis	de	los	espacios	verdes	no	puede	serreducido	a	la	simple	consideración	de	los	espacios	verdes	públicos,	sino	que	se	trata	deun	sistema	del	que	también	forman	parte	los	privados	y	los	semi-públicos.	En	últimainstancia,	y	vinculando	las	ideas	hasta	aquí
expuestas,	se	puede	considerar	que	elconcepto	de	áreas	verdes,	al	menos	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	debe	ser	replanteado.Debe	preguntarse	cuales	son	en	este	lugar	concreto,	y	tomando	en	cuenta	las	actualesnecesidades	sociales	de	recreación,	de	apoyo	a	la	actividad	cotidiana,	de	semánticasocial	y	de	moderación	de	problemas	ambientales	en	la
que	intervienen	espaciosportadores	de	vegetación,	las	exigencias	que	se	le	plantean	a	este	tipo	de	espacios.	Revisado	así	el	tema,	se	debe	pensar	que,	en	la	práctica	estas	necesidades	-en	mayor	omenor	medida-están	siendo	actualmente	satisfechas,	con	elementos	de	la	composiciónurbana,	que	además	de	los	espacios	verdes	públicos,	incluyen	los
privados.	De	hecho,el	tema	aludido,	no	es	otro	que	la	interfase	de	los	espacios	con	vegetación	existenteentre	los	espacios	públicos	y	los	privados.Jardines,	patios,	corazones	de	manzana,	veredas	forestadas,	parques,	plazas,	plazoletas,patios	de	juegos,	etc.,	constituyen	los	diversos	tipos	de	espacios	verdes	que	actualmente,aunque	sea	de	una	manera
incompleta,	satisfacen	y	que	hacia	el	futuro	deberán	ser,también,	los	instrumentos	de	satisfacción,	de	las	necesidades	arriba	planteadas.	2.7.2.	El	servicio	ambiental	de	los	espacios	verdesLos	espacios	verdes,	como	la	síntesis	histórico-cultural	a	la	que	ya	se	ha	hecho	referenciapreviamente,	prestan	el	conjunto	de	servicios	ambientales	que	también	se
han	detallado(recreación,	acompañamiento	a	las	actividades	humanas	de	producción,	educación,circulación,	etc.,	semántica	social,	moderación	de	procesos	ambientales,	etc.).	Acontinuación,	se	tratan	estos	temas	en	detalle.	
2.7.2.1.	Verde	y	actividad	recreativaEn	términos	recreativos,	y	siguiendo	la	clasificación	propuesta	en	el	trabajo	Mapa	Mapi“Caracterización	del	Sistema	de	Areas	Verdes”,	cabe	distinguir	los	espacios	a	escalametropolitana,	a	escala	urbana	(o	de	frecuencia	semanal)	y	los	de	escala	vecinal	(usodiario)	o	próximos	a	las	áreas	residenciales	de	la	población
demandante.	A	su	vez	cadauna	de	las	3	escalas	de	espacios	corresponden	usos	activos	y	pasivos.	Desde	nuestro	punto	de	vista	esta	clasificación	exigiría	ser	completada,	a	escala	vecinalcon	los	jardines	y	patios	privados	(recreación	pasiva)	y	con	las	pequeñas	canchas	ogimnasios	también	privados	(recreación	activa).	Tipo	de	recreaciónEscalas
espaciales	Pasiva	Activa	Metropolitana	Complejos	Recreativo-Deportivos:PalermoParque	Alte.	
BrownCostanera	Norte	Complejo	Deportivo	Nuñez	Complejo	Recreativo-Cultural:Recoleta	Complejo	Recreativo-	Natural:Costanera	Sur	Urbana	Parques	Urbanos	Parques	deportivos	Vecinal	Plazas	Centros	DeportivosPlacitas	Clubes	PrivadosPlazoletasRinconesPaseos	Cuadro	1.	Escalas	espaciales	y	tipo	de	Recreación.	Fuente:	Mapa-Mundi,	(cuadro	2.)
62	Plan	Urbano	Ambiental	Escala	MetropolitanaEn	lo	que	se	refiere	a	los	espacios	recreativos	de	uso	periódico,	éstos	exigen	un	análisisque	excede	el	ámbito	de	la	Región	Metropolitana	de	Buenos	Aires37,	que	debe	tomar	encuenta	el	stock	y	la	calidad	de	los	mismos,	así	como	su	accesibilidad,	todo	ello	frente	alas	necesidades	de	la	demanda.	La
respuesta	a	este	tipo	de	interrogantes	puede	serayudada	mediante	el	ajuste	de	modelos	gravitatorios	que	relacionen	oferta	y	demandapara	cada	uno	según	grupos	sociales	y	fajas	etáreas	(evolución	de	las	pautas	recreativas,de	los	niveles	de	motorización,	de	la	composición	del	gasto,	etc.).	37	Un	espacio	que	incluye,	además	de	Capital	y	Conurbano,	el
Gran	La	Plata	al	Sur,	el	complejo	Zárate	y	Campana	hacia	el	Nortey	hacia	el	Oeste	por	lo	menos	hasta	Luján.	Los	complejos	urbanos	de	recreación	a	escala	metropolitana,	según	se	definen	en	eltrabajo	Mapa-Mapi,	“son	parques	de	escala	urbano-metropolitana,	ubicados	a	unadistancia	de	aproximadamente	10	Km.	ó	en	un	tiempo	de	viaje	de	20	minutos
para	unalcance	urbano	(y	hasta	1	hora	de	viaje	o	50	km.	para	un	alcance	metropolitano);	depropiedad	pública	y/o	privada,	de	uso	libre	y	gratuito	y/o	restringido	y	pago;	de	frecuenciapredominante	de	uso	finisemanal	(aunque	también	son	utilizados	para	uso	cotidiano	porla	población	de	su	entorno	próximo)”.Según	se	ve	en	el	cuadro	cuadro	1,	el
trabajo	identifica	cinco	complejos	urbanosrecreativos	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	que	corresponden	al	tipo	de	recreación	pasiva:•	Complejo	recreativo-deportivo	Palermo	(que	incluye	Parque	3	de	Febrero	y	Bosques	de	Palermo).•	Complejo	recreativo-deportivo	Costanera	Norte.•	Complejo	recreativo-deportivo	Parque	Almirante	Brown.•	Complejo
recreativo-cultural	Recoleta.•	Complejo	recreativo-natural	Costanera	sur.	El	stock	existente	fuera	de	los	límites	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	no	esta	identificadoen	el	Mapa-Mapi,	pero	al	formar	parte	del	equipamiento	que	usan	sus	habitantes	(así,como	los	arriba	mencionados	también	son	aprovechados	por	residentes	de	fuera	deesta	ciudad),	cabe	su
referencia.	Sin	pretensión	de	enumeración	exhaustiva,	los	másimportantes	son:•	Area	recreativa	del	Delta	(San	Fernando	y	Tigre)•	Bosques	de	Ezeiza•	Parque	Pereyra	Iraola•	Línea	de	playas	de	Vicente	López	y	San	Isidro	Importa	indicar	que	a	esta	oferta	de	recreación	pasiva	se	suma	la	oferta,	relativamentereciente,	de	cascos	de	estancia	aptos	para
aprovechamiento	en	fines	de	semana.	Estosse	sitúan	a	no	menos	de	80	km	o	100	km,	y	su	entrada	en	el	mercado	coincide,	entreotros	factores,	con	la	mejora	en	la	accesibilidad	vial	(autopistas	de	alta	velocidad,	vehículosmás	veloces	y	seguros,	etc.).	
Escala	UrbanaEn	esta	escala	la	recreación	pasiva	se	desarrolla	en	parques	urbanos.	Estos	parques,que	originalmente	cumplieron	el	rol	de	estructuradores	del	crecimiento	y	soportes	de	laimagen	de	la	Ciudad,	hoy	en	día	equivalen	en	sus	funciones	a	las	plazas	vecinales	de	laépoca	de	su	creación,	como	Parque	Centenario	y	Avellaneda,	entre	otros.
Siguiendo	nuevamente	la	definición	propuesta	por	el	Mapa-Mapi	a	este	tipo	declasificación	corresponden	los	“espacios	verdes	de	propiedad	y	uso	público,	de	frecuenciade	uso	finisemanal	(aquéllos	que	cuentan	con	amenidades	suficientes	que	resultenatractivas	para	la	población	extra-vecinal),	y	de	frecuencia	de	uso	cotidiano,	es	decir,	dealcance
peatonal	para	los	residentes	de	los	barrios	cercanos	a	cada	parque.”	Finalmente,	los	espacios	destinados	a	recreación	activa	a	escala	urbana	son	áreas	dedominio	público	y	concesiones	privadas,	"instaladas	predominantemente	en	grandesterrenos	de	propiedad	municipal,	para	actividades	deportivas	de	frecuencia	de	usofinisemanal	(gratuito	o
arancelado)."	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	63	Escala	VecinalEn	lo	que	se	refiere	a	la	recreación	pasiva	a	escala	vecinal,	esta	resulta	satisfecha	porespacios,	casi	de	cualquier	escala,	que	cuenten	con	superficies	abiertas,	juegos,	sitiospara	sentarse,	etc.,	y	se	sitúen	en	un	radio	estimado	de	400m	a	500m	de	la	vivienda	yaque	este	tipo	de
espacios	es	utilizado	especialmente	por	niños	y	ancianos.	
A	este	stockcontribuyen	entonces,	desde	los	patios,	jardines	y	fondos	privados,	pasando	por	lasveredas,	y	llegando	a	incluir	los	grandes	espacios	que	también	cumplen	funciones	aescala	semanal.	En	cuanto	a	la	recreación	activa	a	escala	vecinal,	siguiendo	al	Mapa	Mapi,	pueden	definirsedos	subgrupos:Los	Centros	Deportivos	Municipales	que	agrupan
a	“instalaciones	polideportivas	de	escalavecinal	(aprox.	17	Ha),	anexas	a	parques	urbanos	y	escuelas	-o	bien	dentro	de	conjuntosresidenciales	municipales-	que	originalmente	conformaron	9	centros	municipales”.Algunos	de	ellos	eran	originalmente	gratuitos	y	al	alcance	de	la	población	circundante,pero	luego	fueron	concesionados	y	pasaron	a	tener
un	uso	restringido	debido	al	altocosto	de	ingreso;	otros,	concesionados	también	pero	con	menor	jerarquía	y	valorposicional,	están	más	próximos	al	alcance	de	la	población	local.	Un	segundo	grupo	lo	conforman	los	llamados	clubes	privados	para	la	recreación	socialy	deportiva,	distribuidos	en	distintos	barrios	de	la	Ciudad.	La	mayoría	de	ellos
cuentacon	escasa	superficie	verde	o	abierta.	Los	más	pequeños	en	tamaño	(1.200	m2)representan	cerca	del	90%	de	la	cantidad	total,	y	abarcan	aproximadamente	la	mitad	dela	superficie	total	de	clubes	de	esta	escala	2.7.2.2.	Factores	involucrados	en	la	situación	de	los	espacios	recreativosLuego	de	definir	las	características	de	cada	una	de	las	escalas
analizadas,	se	puedenseñalar	algunos	puntos	importantes	en	cuanto	a	los	espacios	recreativos	en	la	Ciudadde	Buenos	Aires.Profundizando	las	conclusiones	que	se	encuentran	en	un	análisis	previo	(Echechuri,	et.al.,	p.55),	y	en	base	a	una	serie	de	criterios	que	más	abajo	se	explicitan,	se	destaca,entre	otras	áreas	de	carencia	de	equipamiento	público
recreativo	a	escala	vecinal,	unpolígono	que	delimita	el	espacio	donde	este	déficit	se	hace	más	crítico	(ver	mapa	2.7.a).Se	trata	del	espacio	que,	muy	aproximadamente,	podría	delimitarse	por:	Av.	Paseo	Colón,Dársena	Sur,	Riachuelo,	Iguazú,	Avs.	Amancio	Alcorta,	Velez	Sásfield,	San	Juan,	Chiclana,Directorio,	San	Pedrito-Nazca,	Gaona,	Donato	Álvarez,
Juan	B.	Justo,	Forest,	De	LosIncas,	Crámer,	García	del	Río,	Cabildo,	Santa	Fe,	Callao,	Córdoba	y	Leandro	N.	Alem.Dentro	de	este	amplio	polígono,	zonas	como	Almagro,	Centro,	San	Telmo,	revistenparticular	déficit.Dicha	carencia	resulta	de	la	comparación	entre	oferta	de	espacios	recreativos	a	escalavecinal	público	y	privado	(al	interior	de	los	lotes)	y
la	cantidad	de	demandantes,	medidaesta	última	por	la	densidad	demográfica	nocturna	(según	la	población	determinada	porel	ultimo	censo	demográfico).Se	considera	que	la	oferta	de	este	tipo	de	espacio	es	una	función	de	la	densidad	depoblación.	En	espacios	de	baja	densidad,	las	posibilidades	de	recreación	coinciden	conlas	tradicionales	pautas
barriales	al	respecto:	los	fondos,	jardines,	patios	de	las	casas	ylas	veredas	como	satisfactores	de	la	necesidad.	En	las	áreas	más	densas,	el	desajusteentre	oferta	y	demanda	de	espacio	recreativo	crece	fuertemente,	no	solamente	por	lamayor	cantidad	de	demandantes	por	área	que	no	se	satisfacen	simplemente	con	lasveredas	sino	porque	escasean	o
desaparecen	los	jardines,	los	patios	y	los	fondos.	
Ademáslas	viviendas	suelen	ser	mínimas	y	la	consolidación	del	espacio	construido	hace,	comocontraste,	más	fuerte	la	demanda	por	espacio	abierto.La	consecuencia	más	importante	de	esta	situación	es	la	agresión	a	las	condiciones	devida	individual	y	social	de	la	población	residente	en	el	área	situada	dentro	del	polígonoya	indicado.	El	problema	es
mayor	si	se	considera	que	en	porciones	de	este	espacio	laedad	promedio	de	la	población	es	alta	y	corresponde	a	sectores	medios	que	se	hanempobrecido	durante	las	últimas	décadas,	lo	que	reduce	su	capacidad	de	apelar	a	otrasalternativas	de	satisfacción.	64	Plan	Urbano	Ambiental	Por	razones	históricas,	gran	parte	de	las	zonas	del	polígono	arriba
definido	han	dispuestode	menores	superficies	de	plazas	y	plazoletas	en	la	Ciudad.	Al	mismo	tiempo,	gran	partedel	espacio	encerrado	por	el	polígono	estuvo	sometido,	y	aún	lo	está,	a	la	construcciónde	tipo	especulativa,	por	lo	que	una	parte	considerable	de	la	población	que	allí	vive,necesita	compensar	su	falta	de	habitabilidad	privada	con	una	mayor
superficie	deespacios	habitables	públicos.	La	localización	de	edificios	de	departamentos	de	calidad	medianamente	baja,	odirectamente	baja,	con	elevadas	densidades	demográficas	asociadas,	no	fueacompañada	de	cambios	en	el	tejido	que	permitiesen,	entre	otras	compensaciones,aumentar	la	superficie	de	uso	público	en	planta	baja	de	los	edificios.En
la	parte	de	la	Ciudad	externa	al	polígono,	en	la	que	los	habitantes	se	encuentranmejor	satisfechos	con	espacios	recreativos	a	escala	diaria,	y	en	la	que	se	cuenta	conespacios	que,	en	muchos	casos	son	de	alta	potencialidad,	este	tipo	de	recurso	suele	noestar	aprovechado	adecuadamente.	Se	hace	necesario	en	esta	zona,	así	como	tambiéndentro	del
polígono	deficitario,	realzar	su	valor	mediante	reforestaciones,	equipamientorenovado	y	en	muchos	casos	acrecentado,	pero	sobre	todas	las	cosas,	garantizando	unadecuado	resguardo	y	mantenimiento.Además	de	los	papeles	indicados	arriba	para	los	espacios	públicos	de	recreación,	muchosde	éstos	cumplen	de	hecho	otras	funciones	que	la	sociedad
le	asigna	como	reflejo	ycomo	respuesta	a	situaciones	de	crisis:	en	varios	parques	y	plazas,	especialmente	losparques	de	Barrancas	de	Belgrano	y	Plaza	Italia	puede	observarse	la	presencia	demoradores	permanentes38.	En	Costanera	Sur,	dentro	de	los	antiguos	vestuarios	delbalneario	habitan	actualmente	mas	de	ochenta	personas	de	manera	ilegal,	y
se	calculaque	dentro	de	la	reserva	viven	otras	ciento	cincuenta39.	38	La	Nación	1/2/9939	Clarín	4/5/99	2.7.2.3.	Verde	y	actividad	cotidianaAunque	no	se	conocen	para	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	estudios	sistemáticos	al	respecto,se	puede	admitir	que	existe	consenso	social	respecto	de	la	necesidad	de	incorporarvegetación	también	en	los	espacios	que
acompañan	a	las	actividades	diarias	norecreativas	de	la	población,	como	son	el	trabajo,	el	estudio,	las	compras	y	demásactividades	localizadas,	pero	también	en	los	espacios	de	interconexión	entre	ellas,	comoson	las	calles	y	avenidas	de	la	Ciudad.	2.7.2.4.	Factores	involucrados	en	la	situación	de	los	espacios	cotidianosTodo	parece	indicar	que	con	el
aumento	en	densidad	y	extensión	de	las	ciudades,	losresidentes	tienden	a	valorizar	crecientemente	la	presencia	cotidiana	de	vegetación	yfauna	que	desdibujen	los	contornos	rígidos	de	los	hábitats	urbanos,	con	gran	frecuenciacarentes	de	una	calidad	ambiental	apta	para	las	condiciones	de	vida	de	la	población.Buenos	Aires	sufre	fuertemente	esta
dificultad.	Por	una	parte	ha	heredado	un	tipo	detejido	urbano	hispánico	que,	con	resabios	medievales,	ha	impuesto	un	contraste	entreciudad	y	espacio	circundante,	modelo	que	se	ha	vuelto	problemático	con	la	expansiónque	ha	caracterizado	a	la	Ciudad	a	partir	de	la	segunda	mitad	del	siglo	XIX.	Este	problemase	ha	visto	agudizado	por	el	proceso
especulativo	de	urbanización	de	la	actual	áreametropolitana	de	Buenos	Aires,	que	ha	tendido	a	minimizar	la	presencia	de	espaciosque	no	fueran	directamente	comercializables.Los	sectores	sociales	de	mayores	ingresos	y	mayor	ilustración	percibieron	rápidamenteel	problema	y,	marcados	por	la	coyuntura	de	las	epidemias	que	afectaron	a	BuenosAires
durante	la	última	mitad	del	siglo	pasado,	se	desplazaron	masivamente	a	zonasrelativamente	más	altas	y	más	abiertas,	tal	como	lo	evidencia	el	desarrollo	de	los	ejesnorte	y	oeste	de	Ciudad.El	desafío	actual	es	proveer	este	tipo	de	facilidades	a	los	demás	sectores	sociales.	A	lossectores	de	menores	ingresos,	fuertemente	limitados	a	pensar	en	esta
variable	comoinfluyente	sobre	sus	condiciones	de	vida,	frente	a	otros	dilemas	más	acuciantes.	Tambiénimporta	ofrecer	esta	posibilidad	a	los	sectores	medios	si	es	que	-como	es	política	delGCBA-	se	desea	evitar	su	éxodo	hacia	los	nuevos	espacios	en	expansión	en	el	ConurbanoBonaerense	constituidos	por	clubes	de	campo,	barrios	cerrados	y/o	chacras.
Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	65	En	lo	que	hace	a	los	microespacios,	y	al	análisis	de	la	situación	actual,	y	a	la	consideraciónde	problemas	y	potencialidades,	si	bien	no	existe	aún	una	cuantificación,	en	general,	enla	Ciudad	de	Buenos	Aires	existe	un	notorio	predominio	de	entorno	artificializado,	respectodel	mantenimiento	del	medio	natural,	o
aún	de	arborizaciones	o	ajardinamientos,	junto	alos	espacios	de	trabajo,	de	estudio,	de	compras,	etc.Aunque	esta	situación	es	diferencial	en	cada	parte	de	la	Ciudad,	con	evidente	déficit	enel	sur	de	la	misma,	y	en	general	en	las	zonas	de	residencia	de	población	de	menoresrecursos,	así	como	también	en	el	Area	Central,	algo	mejor	es	la	situación	en	el
resto,especialmente	en	las	zonas	norte	y	noroeste	(Palermo,	Belgrano,	Villa	Urquiza,	Villa	Devoto,etc.),	donde	reside	-en	general-población	de	mayor	nivel	socio-económico.	Ambassituaciones	se	extienden	fuera	del	límite	de	la	Ciudad,	prolongándose	en	el	ConurbanoBonaerense.	Así,	los	municipios	de	Vicente	López	y	San	Isidro,	constituyen	un
continuocon	Belgrano	y	Núnez,	donde	se	visualiza	la	presencia	de	jardines	que	son	mássistemáticos	cuanto	más	se	aleje	el	observador	hacia	el	norte	de	la	Ciudad.	De	la	mismamanera,	pero	con	signo	opuesto,	la	similitud	involucra	al	Area	Central,	Barrio	Sur,	Barracasy	La	Boca	con	los	municipios	de	Avellaneda,	Lanús	y	Quilmes,	en	los	que	el	verde
asociadoa	las	actividades	cotidianas	es	sumamente	escaso,	y	cuanto	más	al	sur	se	trate,	apenaslo	único	que	aparecen	son	bolsones	de	un	tejido	que	se	tiende	a	parecer	al	del	Norte(Wilde,	Bernal,	Ranelagh,	Banfield,	Lomas	de	Zamora,	Temperley,	Adrogué,	etc.).En	concordancia	con	lo	anterior,	el	carácter	sistémico	que,	como	ya	se	indicó,	es	propiodel
esquema	de	vinculaciones	en	cualquier	ciudad,	y	también	en	Buenos	Aires,	setransfiere	al	de	los	espacios	verdes	lineales	que	-como	ya	se	ha	indicado-debenacompañarlos,	conformando	un	sistema	de	áreas	verdes.	Cabe	señalar	que	este	sistemano	se	limita	a	involucrar	a	los	espacios	con	vegetación	a	lo	largo	de	las	vías,	sino	queengloba	-como	nodos
significativos	de	una	red-a	parques,	plazas	y	plazoletas	con	losque	establece	continuidad.Buenos	Aires	es	una	ciudad	en	la	que	la	materialización	del	sistema	de	áreas	verdes,	essignificativa	pero	parcial,	involucrando,	principalmente	a:	1)	una	fracción	norte	del	ejenorte-sur,	estructurado	por	las	avenidas	Las	Heras,	Libertador,	Figueroa	Alcorta	y
Lugones,principalmente	a	la	altura	de	Barrio	Norte,	Palermo	y	Belgrano,	y	en	menor	medida	a	laaltura	de	Núñez;	2)	una	porción	del	eje	sobre	el	Riachuelo	unida	al	Parque	AlmiranteBrown	y;	3)	el	eje	de	la	Avenida	9	de	Julio,	que	constituye	una	penetración,	desde	el	ejenorte-sur	en	el	corazón	de	la	Ciudad.	A	los	ejes	indicados,	que	no	llegan	a
conformar	más	que	parte	de	un	sistema,	se	leagregan	segmentos	parciales	en	distintas	partes	de	la	Ciudad,	arbolados	con	tipas,jacarandás,	plátanos,	entre	otras	especies.	Entre	ellos	se	puede	mencionar:	entre	muchosotros	ejemplos,	partes	de	las	avenidas	Olleros	y	Federico	Lacroze,	además	de	callescomo	Teodoro	García,	Virrey	Loreto,	José
Hernández,	Virrey	del	Pino,	entre	Libertador	yCabildo,	Melián	entre	La	Pampa	y	Monroe,	Forest	entre	La	Pampa	y	Av.	De	los	Incas,	Av.De	los	Incas	entre	Crámer	y	Av.	Alvarez	Thomas,	Av.	Pedro	Goyena,	etc.	Normalmenteestas	vías	están	asociadas	a	localizaciones	residenciales	de	sectores	de	ingresos	altos	ymedio	altos,	en	buena	medida	originadas	a
fines	del	siglo	XIX	(básicamente	barrios	comoBelgrano,	Flores,	Caballito	y	Palermo).	Estos	tramos	contribuyen	a	esta	construccióninconclusa	de	sistema	de	áreas	verdes.Algunos	de	los	ejes	antes	mencionados	tienen	continuidad	fuera	del	recinto	jurisdiccionalde	la	Ciudad,	en	partidos	del	Conurbano	como	Vicente	López	y	San	Isidro	(acompañandola
continuidad	de	los	espacios	verdes	privados).	Sin	embargo,	si	es	muy	precaria	laarticulación	sistémica	de	estas	vías	con	vegetación	dentro	de	la	Ciudad	jurisdiccional,mucho	más	precaria	es	la	situación	respecto	de	los	demás	partidos	de	la	aglomeración.Se	advierte	que	la	totalidad	de	los	4	ejes	importantes	señalados,	y	la	mayor	parte	de	losotros
segmentos	corresponden	a	no	mucho	más	del	último	siglo	o	siglo	y	medio,	cuandolas	pautas	de	urbanización	coloniales,	dan	lugar	a	la	presencia	de	otras	influenciaseuropeas,	principalmente	de	la	escuela	paisajística	francesa	(jardines	de	Palermo,	Av.Del	Libertador,	Av.	Sarmiento,	Av.	9	de	Julio,	etc.).	Posteriormente,	las	tendencias	delurbanismo	de
las	primeras	décadas	de	este	siglo	se	pueden	hallar	en	la	Av.	General	Paz.Por	dichos	motivos,	la	mayor	parte	de	los	ejemplos	mencionados	se	encuentran	fueradel	casco	primitivo	de	la	Ciudad.	66	Plan	Urbano	Ambiental	En	los	segmentos	lineales	con	vegetación	indicados,	sólo	parte	de	ellos,	principalmentelos	4	ejes	más	importantes	anteriormente
citados	podría	decirse	que	obedecen	a	unproyecto	paisajístico	deliberado.	
2.7.2.5.	Verde	y	moderación	de	procesos	ambientalesEn	cuanto	al	verde	como	moderador	ambiental,	la	problemática	adquiere	un	giro	diferente.Aquí,	efectivamente	importa	hablar	de	verde	como	factor	de	absorción	de	aguas	delluvia,	a	lo	que	responde,	por	una	parte,	la	superficie	de	tierra	absorbente,	con	coberturavegetal,	sea	ésta	pública	o	privada,
y	por	otra	a	la	masa	forestal,	situada	en	sitios	públicosy	privados,	capaz	de	lentificar	la	caída	del	agua	de	la	lluvia	hacia	el	suelo,	capaz	deabsorber	ruidos,	capaz	de	retener	material	particulado	que	contamina	el	aire,	capaz	deamortiguar	la	irradiación	solar	en	verano.Con	relación	a	la	moderación	de	la	contaminación	atmosférica	y	a	la	moderación
deruidos,	el	aspecto	fundamental	a	considerar	es	la	forestación	con	especies	adecuadascapaces	de	producir	estos	efectos,	especialmente	en	las	zonas	centrales	de	la	Ciudad	yen	los	corredores	viales	de	mayor	tránsito.Con	relación	al	verde	como	factor	moderador	de	la	acción	de	las	lluvias	y	sus	efectos	enmateria	de	anegamiento,	la	impermeabilización
y	parcial	deforestación	de	la	Ciudad	haagudizado	el	problema	de	inundaciones	a	lo	largo	de	las	últimas	4	o	5	décadas,	a	igualrégimen	de	lluvias.	Además	del	agravamiento	resultante	de	la	localización	poblacionalen	valles	previamente	libres	de	residencia.	
Los	efectos	sociales	de	las	inundaciones	enel	valle	medio	y	bajo	del	arroyo	Maldonado	tienen	que	ver	con	la	impermeabilización	desus	tramos	alto	(Prov.	de	Bs.	As)	y	medio	de	su	cuenca	y	la	ocupación	indiscriminada	detodos	sus	tramos	en	Provincia	de	Bs.As.	y	en	Capital.	
Esto	se	repite	con	el	arroyoMedrano,	aunque	en	su	cuenca	media	existen	espacios	de	absorción;	el	caso	del	arroyoVega	es	particularmente	dramático,	puesto	que	su	cuenca	está	muy	fuertementeconstruida.	Muy	diferente	es	el	caso	de	la	Cuenca	Matanza-Riachuelo	que	estámayormente	no	construida	(y	sobre	la	cual	existe	un	Plan	de	Gestión
Ambiental	en	marcha,con	un	componente	hidráulico	principal).Debe	señalarse	también,	que	las	condiciones	climáticas	en	zonas	urbanas	difieren	delas	de	su	entorno	natural	o	rural	registrándose	variaciones	en	temperatura,	humedadrelativa,	condiciones	de	viento	e	inclusive	lluvias	y	neblinas.	Las	ciudades	tienden	a	sermás	cálidas,	especialmente	en
horas	de	la	tarde	y	noche.	
En	regiones	de	clima	templado,como	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	este	sobrecalentamiento	se	registra	mas	intensamentedurante	los	meses	de	verano.	Entre	los	cambios	ambientales	asociados	a	procesos	de	urbanización	que	producenesta	falta	de	capacidad	de	enfriamiento	urbano	pueden	destacarse,	especialmente	parael	caso	de	Buenos	Aires:•	El	tipo
de	materiales	y	superficies	utilizados.	Los	principales	materiales	constructivos	son	el	cemento,	el	ladrillo	y	el	asfalto.	Todos	ellos	conducen	y	acumulan	calor,	limitandola	capacidad	de	enfriamiento	de	las	superficies	urbanas	y	aumentando	la	temperaturamedia	del	aire.	•	La	mayor	rugosidad	aerodinámica	de	la	Ciudad,	provocada	por	una	masa
ediliciacompacta	y	densa	que	disminuye	la	penetración	dentro	de	la	trama	de	brisas	frescasprovenientes	de	la	costa.	•	La	gran	cantidad	de	calor	producido	dentro	mismo	de	la	Ciudad,	tanto	por	sistemas	deacondicionamiento	de	aire	en	edificios	como	combustiones	de	transporte	o	industrias.	
•	La	impermeabilización	del	suelo.	La	rápida	evacuación	del	agua	de	lluvia	no	solosatura	el	sistema	de	desagües	pluviales	sino	que	impide	el	enfriamiento	del	aire	porevaporación	de	agua.	Superficies	vegetales,	en	cambio,	retienen	la	humedad	y	permitenconvertir	calor	sensible	en	calor	latente	mediante	procesos	naturales	de	evaporación.	
•	La	calidad	del	aire.	
La	gran	cantidad	de	partículas	dispersas	en	la	atmósfera	disminuyela	capacidad	de	re-irradiación	de	calor	hacia	el	cielo,	atrapando	una	masa	de	airecálido	en	las	capas	bajas	de	la	atmósfera	urbana.	La	combinación	de	estos	factores	tiene	como	consecuencia	tanto	el	aumento	en	elconsumo	energético	para	enfriamiento	de	edificios	y	como	el	mayor
disconfort	de	la	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	67	población	urbana	en	general.	Comparando	registros	de	temperatura	en	distintasestaciones	meteorológicas	de	Capital	Federal,	puede	destacarse	que	mediciones	enAeroparque	registran	valores	de	temperatura	máxima	en	verano	entre	2	y	3	°C	más	bajosque	las	del	Observatorio	Central
(localizado	en	el	predio	de	la	Facultad	de	Agronomía	dela	UBA	en	el	centro	de	la	Ciudad).	La	falta	de	áreas	verdes	en	general,	y	de	arboles	enparticular	dentro	de	la	trama	urbana	tiene	fundamental	importancia	ya	que	priva	de	unaherramienta	eficaz	para	moderar	la	mayoría	de	los	problemas	señalados40.	40	En	el	anexo	1,	al	final	del	capítulo,	se	hace
referencia	mas	específicamente	a	la	capacidad	reguladora	de	la	calidad	ambientalde	los	árboles	en	zonas	urbanas.	
2.7.3.	Tendencias	espontáneasActualmente	parece	asistirse	a	una	creciente	homogeneización	cultural	de	la	poblaciónde	la	Ciudad,	uno	de	cuyos	efectos	es	una	valorización	positiva	de	los	espacios	verdes.Este	factor	favorece	una	tendencia	al	incremento	del	verde	tanto	público,	por	la	relevanciapolítica	del	tema,	como	privado,	incrementando	su
presencia	como	entorno	de	lasactividades	cotidianas.En	cuanto	a	la	incorporación	de	áreas	potencialmente	disponibles	en	el	Area	Metropolitanade	Buenos	Aires	al	stock	de	espacios	verdes	públicos,	la	tendencia	indica	que,	de	nomediar	las	gestiones	necesarias,	se	destinaran	a	urbanizaciones	de	distinto	tipo	segúnsu	accesibilidad	y	características	y	se
perderá	la	oportunidad	de	incorporar	al	sistemanuevos	parques	de	esta	escala.Otro	factor	de	tendencia	favorable	respecto	a	un	mejor	balance	entre	necesidades	yrespuestas	al	problema	recreativo	ha	sido	la	gestación,	durante	las	últimas	décadas,	deformas	originales	de	generación	y	gestión.	Se	trata,	por	una	parte,	de	los	llamados	“patiosde	juegos”,
conformados	por	espacios	abiertos	de	uso	público	gratuito	en	parcelas	deltejido	privado.	En	cuanto	a	la	gestión,	el	sistema	de	patronazgo	de	plazas	a	cargo	deempresas	privadas,	se	refleja	en	un	mejor	mantenimiento,	aunque	ambas	iniciativas	debenser	acrecentadas.La	situación	de	carencia	de	espacio	recreativo	diario	habrá	de	agudizarse	hacia	el
futuro,puesto	que	las	tendencias	de	ocupación	especulativa	del	suelo	no	han	variado	y	no	seprevé	el	crecimiento	sustantivo	de	la	oferta	recreativa.	Cabe	señalar	que,	si	bien	en	laactualidad	aparecen	en	numerosas	partes	de	la	Ciudad,	nuevos	proyectos	de	viviendacon	espacio	recreativo	propio,	no	queda	claro	la	suficiencia	del	mismo	para	los
nuevoshabitantes,	pero	en	cualquier	caso	no	mejoran	la	oferta	para	los	vecinos	ya	residentes	enlos	barrios	afectados,	puesto	que	actualmente	no	se	incorporan	como	espacios	de	usopúblico	barrial.	Esta	situación	podría	variar	de	hacerse	efectivas	algunas	medidaspropuestas	en	el	nuevo	Código	de	Planeamiento	Urbano	referidas	al	uso	del	espacio
enplanta	baja	en	edificios	en	torre.Es	previsible	que	la	creciente	conciencia	ambiental	y	de	pertenencia	en	muchos	barriosde	la	Ciudad	acreciente	la	capacidad	de	gestión	autónoma	de	los	espacios	recreativos.La	existencia	de	asociaciones	locales	de	vecinos,	preocupados	en	muchos	casos	por	lamejoría	ambiental	barrial,	que	frecuentemente	se	han
hecho	cargo	de	la	gestión	de	susespacios	verdes,	permite	pensar	en	las	posibilidades	de	una	exitosa	respuesta	alproblema.	En	este	sentido,	cabe	destacar	que,	al	comienzo	de	la	actual	gestión,	laDirección	General	de	Espacios	Verdes	del	Gobierno	de	la	Ciudad	recibió	propuestas	demás	de	cien	organizaciones	vecinales	que	piden	refaccionar	un
espacio	verde	existenteo	crear	uno	nuevo41.	A	pesar	de	esto,	la	falta	de	concreción	de	una	política	adecuada	departicipación	de	la	población	en	la	gestión	de	la	Ciudad	no	parece	de	fácil	reversión	acorto	plazo,	lo	que	va	unido	a	la	carencia	de	normas	públicamente	conocidas	acerca	delos	requerimientos	a	los	usuarios	con	relación	a	las	condiciones	de
mantenimiento.	41	Clarín	10/8/97	La	crisis	en	el	mantenimiento	de	las	veredas	muy	transitadas	no	presenta	mayoresprobabilidades	de	cambio	en	el	corto	y	mediano	plazo.	Además,	y	como	contracara	delproceso	en	marcha	de	renovación	privada	del	tejido	urbano,	se	prevé	la	reducción	delotes	baldíos	o	deshabitados	que	potencialmente	podrían
destinarse	a	espacios	verdes.	68	Plan	Urbano	Ambiental	Finalmente,	la	existencia	de	tramos	ociosos	de	la	red	vial,	potencialmente	utilizablespara	uso	peatonal,	se	supone	que	tenderá	a	reducirse,	ya	que	el	actual	proceso	demotorización	tiene	por	efecto,	en	áreas	de	pocos	estacionamientos	privados,	el	uso	delas	calzadas	para	dicho	fin.	
2.7.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en	marcha	y/o	programadasEn	los	últimos	años	se	han	incorporado	un	cierto	número	de	nuevos	espacios	verdes	alstock	de	la	Ciudad.	Entre	estos	se	destaca	el	Parque	Indo-Americano	en	Parque	AlmiranteBrown	que,	con	130	hectáreas,	representa	el	segundo	gran	pulmón	verde,	luego	delParque	3	de	Febrero.	Uno
de	los	proyectos	importantes	del	actual	Gobierno	de	la	Ciudad	es	la	recuperaciónde	la	costa	del	Río	de	la	Plata.	Este	abarca	distintas	propuestas,	entre	las	que	se	incluyerecuperar	espacios	verdes	de	uso	público.	Se	encuentra	en	ejecución	el	Parque	Triángulodel	Este	(18	hectáreas	en	el	límite	con	Vicente	López),	y	el	proyecto	para	nuevas	áreasverdes
en	la	Ciudad	Universitaria	de	Nuñez	ya	se	ha	concursado,	en	una	iniciativa	conjuntadel	GCBA	y	la	Universidad	de	Buenos	Aires.Dentro	de	esta	política,	el	GCBA	contempla	transformar	18	terrenos	de	su	propiedad,ubicados	en	distintas	zonas	de	la	Ciudad,	en	pequeños	espacios	recreativos	abiertos,como	el	ya	inaugurado	en	Moreno	y	Boedo	en	el
barrio	de	Almagro.	También	la	Secretaríade	Planeamiento	Urbano	inicio	un	relevamiento	de	propiedades	municipales	en	desuso(serían	unas	400	o	500)	que	podrían	ser	transformadas	en	pequeñas	plazas	o	patios	dejuegos42.	42	Clarín	26/10/98	Las	comisiones	de	Ecología	y	de	Descentralización	y	Participación	Ciudadana	de	laLegislatura	de	la	Ciudad
presentaron	hacia	fines	del	año	1998	un	proyecto	de	ley	medianteel	cual	vecinos	y	entidades	intermedias	podrán	participar	en	el	destino	que	se	les	dará	aplazas	y	parques	en	su	zona.	La	iniciativa	se	denomina	Plan	de	Manejo	de	EspaciosVerdes	y	pretende	lograr	que	plazas	y	parques	sean	cuidados	y	administrados	por	losvecinos43.	
43	La	Nación	15/10/98	y	4/2/99	Conjuntamente	con	el	proyecto	de	renovación	del	arbolado	urbano,	que	incluye	laplantación	de	100	mil	nuevos	ejemplares,	también	existe	en	la	Legislatura	de	la	Ciudadun	proyecto	de	ley	por	el	cual	cada	propietario	frentista	se	haría	cargo	del	cuidado	delárbol	de	su	vereda.	Se	intentaría	de	esta	manera	generar	una
mayor	responsabilidad	enla	población,	que	simplificaría	el	mantenimiento	y	evitaría	el	deterioro	del	arbolado	enveredas44.	44	Clarín	26/10/98	2.7.5.	Lineamientos	propositivosFrente	a	lo	reseñado	pueden	destacarse	los	siguientes	lineamientos	propositivos:	•	Estudiar	y	gestionar	conjuntamente	con	partidos	del	Conurbano	la	posibilidad	deincorporar
nuevos	espacios	verdes	públicos	en	el	Gran	Buenos	Aires,	garantizando	sucercanía	a	sistemas	de	transporte	masivo.	•	Reestudiar	los	espacios	recreativos	de	la	Ciudad	con	el	fin	de	maximizar	suaprovechamiento	y	riqueza	paisajística,	incorporando	nueva	superficie	semicubierta	ycubierta	para	su	aprovechamiento	en	meses	y/o	momentos	de	pobres
condicionesclimáticas,	y	para	prácticas	de	ciertos	deportes,	para	bibliotecas,	discotecas,	videotecas,mediatecas	públicas,	etc.	También	se	puede	señalar,	como	potencialidad	eventualmenteaprovechable,	la	oferta	espacial	para	desarrollo	arquitectónico	de	gran	parte	deplazoletas,	parques	y	plazas,	actualmente	muy	pobremente	utilizado	(estos	espacios
Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	69	son,	por	ejemplo,	normalmente	concebidos	de	manera	bidimensional,	por	lo	que	resultanecesario	introducirles	una	concepción	tridimensional),	esto	apunta	a	un	uso	máseficiente	de	los	mismos	que	permitiría	aumentar	su	capacidad	de	dar	respuesta	a	másusuarios.	•	Equipar	y	liberar	al	público	los	espacios
libres	disponibles	por	parte	de	los	edificiospertenecientes	al	GCBA,	y	establecer	acuerdos	con	otros	organismos	públicos	oprivados	para	habilitar	para	uso	público	espacios	libre	disponibles,	a	cambio	debeneficios	en	cobro	de	tasas	y/o	impuestos.	•	Evaluar	la	posibilidad	de	adquirir	inmuebles	en	venta	por	parte	del	Estado	Nacional(proceso	de	Reforma
del	Estado)	o	de	privados,	para	destinarlos	a	uso	recreativo,	ademásde	las	playas	ferroviarias	desactivadas	cuya	utilización	por	la	Ciudad	ya	está	en	proceso.	•	Establecer	un	sistema	de	penalizaciones	y	estímulos	para	los	terrenos	baldíos,	o	endesuso,	premiando,	con	rebajas	en	impuestos	inmobiliarios	y	tasas	su	habilitación	comoárea	de	recreación
equipada.	Estos	premios	deberán	ser	diferenciales	según	la	calidadde	los	mismos	para	el	uso	considerado,	especialmente	valorizando	localización,asoleamiento,	ventilación,	perspectiva,	etc.	
De	esta	manera	se	podrán	brindar	losmejores	espacios	para	uso	público.	•	Establecer	un	sistema	de	premios	en	el	FOT	para	edificios	que	superen	los	nuevosmínimos	propuestos	en	el	párrafo	precedente,	y	especialmente	para	los	que	habilitenespacios	de	recreación	pública	en	los	mismos.	•	Revisar	los	estándares	mínimos	de	ambientes	construibles	y
reglamentaciones	sobreiluminación,	ventilación	y	asoleamiento,	que	se	proponen	en	el	nuevo	Código	dePlaneamiento,	para	garantizar	espacios	internos	más	habitables	que	los	que	resultandel	cumplimiento	de	las	actuales	reglamentaciones	mínimas.	Esto	incluye,especialmente,	la	propuesta	que	permitiría	que	uno	de	cada	dos	dormitorios	en



edificiosde	departamentos	abran	sus	ventanas	a	un	patio	de	aire	y	luz.	Algo	que	hasta	ahoraestaba	reservado	para	el	tercer	dormitorio	en	departamentos	grandes45.	45	Clarín	26/4/99	•	Garantizar	normas	mínimas	de	espacio	libre	y	asoleado	en	las	plantas	bajas	de	losnuevos	edificios	a	construirse46	ya	que,	en	principio,	el	nuevo	Código	de
Planeamientode	la	Ciudad	contemplaría	fomentar	el	desarrollo	de	nuevos	espacios	verdes	planteandomodificaciones	como,	por	ejemplo,	la	posibilidad	de	construir	mayor	superficie,	y	conmayor	altura,	si	se	deja	el	70%	del	lote	libre	para	uso	público	o	si	se	garantiza	que	almenos	un	65%	de	los	terrenos	públicos	que	sean	loteados	en	el	futuro	se
destinenpara	uso	público.	46	Todo	ello,	especialmente,	en	el	polígono	definido	en	2.7.2.2	•	Definir	un	sistema	de	gestión	de	los	espacios	públicos	recreativos,	con	participaciónpredominante	de	sus	vecinos,	a	fin	de	lograr	su	mantenimiento	y	mejoramiento	a	lolargo	del	tiempo	que	permita	incluir	a	importantísimos	generadores	de	ideas	y,	sobretodo,
fomentar	el	desarrollo	del	sentido	de	propiedad	y	responsabilidad	por	parte	desus	usuarios	naturales.	•	Establecer	criterios	de	mantenimiento	para	los	espacios	de	recreación	en	todas	lasescalas	aquí	tratadas	para	garantizar	su	correcto	estado.	•	En	el	caso	particular	de	los	patronazgos,	se	hace	necesario	resolver	el	problema	de	lafalta	de	interés
privado	por	aquellas	áreas	recreativas	de	menor	visibilidad	pública,particularmente	en	las	zonas	que	tienen	un	carácter	exclusivamente	barrial,	con	pocaatracción	de	demandantes	del	resto	del	área	urbana,	y	que	en	muchos	casoscorresponden	a	las	zonas	más	empobrecidas,	como	son	el	Sur	y	otros	bolsones	depobreza	de	la	Ciudad.	Aunque	la	falta	de
padrinazgos	parece	también	estar	ligada	aproblemas	de	gestión	a	resolver	ya	que	espacios	verdes	de	relevancia	y	muy	concurridos,como	por	ejemplo	el	Parque	Rivadavia,	uno	de	los	pocos	espacios	verdes	en	Caballito,no	cuenta	al	momento	con	padrinazgo	y	se	encuentra	muy	deteriorado47.	47	Clarín	20/4/99	•	Categorizar	las	veredas	de	la	Ciudad
según	su	grado	de	utilización	por	los	vecinos,garantizando	para	las	más	utilizadas	para	recreación	barrial	su	mantenimiento	a	cargodel	GCBA	(estado	físico,	limpieza	y	seguridad).	70	Plan	Urbano	Ambiental	•	Estudiar	la	posibilidad	de	cerrar	al	tránsito	pasante,	calles	relativamente	pocoimportantes	para	el	mismo,	aprovechándolas	para	uso	recreativo
equipado.	•	Con	relación	a	la	moderación	de	la	contaminación	atmosférica,	el	aspecto	fundamentala	considerar	es	la	forestación	con	especies	adecuadas	capaces	de	producir	estosefectos,	de	bajo	mantenimiento	y	alta	resistencia.	•	Al	igual	que	en	la	contaminación	del	aire,	en	la	moderación	de	ruidos,	es	fundamentalseleccionar	las	especies	más
adecuadas	en	tamaño,	forma	y	tipo	de	hoja,	garantizandosu	presencia	en	las	zonas	centrales	de	la	Ciudad	y	en	los	corredores	viales	de	mayortránsito.	•	Para	garantizar	refrescamiento	y	la	protección	de	vientos	fríos,	debe	estudiarse	laestratégica	colocación	de	barreras	de	árboles	y	corredores	verdes	abiertos	que	permitanla	penetración	de	brisas
frescas	costeras,	especialmente	las	provenientes	del	sudeste,más	frecuentes	en	los	meses	de	verano.	De	esta	manera	se	favorece	también	ladispersión	de	contaminantes	atmosféricos.	En	este	sentido,	la	Avenida	9	de	Julioconstituye	un	buen	ejemplo	de	corredor	abierto	dentro	de	la	trama	urbana.	•	Tanto	para	dispersar	la	contaminación	atmosférica
como	para	disminuir	la	isla	de	calorurbana,	es	importante	garantizar	la	presencia	de	grandes	pulmones	verdes	quepromuevan	la	circulación	de	aire	dentro	de	la	trama	más	densa	y	alejada	de	la	costa.	•	Finalmente,	y	abarcando	todos	los	temas	tratados,	se	sugiere	desarrollar	un	trabajo	deconcientización	de	la	población	acerca	de	la	importancia	del
incremento	de	la	vegetaciónen	los	espacios	privados	residenciales,	de	trabajo	y	de	estudio.	Este	trabajo	debería	ser	complementado	y	reforzado	con	acciones	directas	del	GCBAtales	como:	donaciones	de	semillas	y/o	plantas,	facilitar	instrucciones,	tanto	para	elconocimiento	de	las	propiedades	de	las	diferentes	especies,	como	para	su	plantación
ymantenimiento.	2.7.5.	AnexosI.	La	arborización	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	La	situación	actualLa	Ciudad	de	Buenos	Aires	tiene	alrededor	de	350.000	árboles	representadosfundamentalmente	por	fresnos	(36,69%),	paraísos	(11,72%),	plátanos	(11,28%),	tipas(3,02%),	jacarandáes	(1,81%)	y	otras	especies	(35,47%).48	El	problema	principal	es	quese
estima	que	más	del	25%	de	éstos	están	enfermos	o	secos.	48	Datos	de	muestreos	realizados	por	la	ex	Dirección	de	Saneamiento	y	Espacios	Verdes.	Gobierno	de	la	Ciudad	de	BuenosAires.	1993.	Vegetación	y	calidad	ambientalAunque	no	es	frecuente	analizar	la	localización,	especies,	porte	de	los	árboles	y	vegetaciónen	los	estudios	y	planes	sobre	el
suelo	urbano	son	éstos	los	elementos	más	completos,y	generalmente	más	económicos,	para	adaptar	y	proteger	la	calidad	ambiental	de	laCiudad.	Es	importante	tener	en	cuenta	las	diversas	funciones	que	realizan	las	plantas	yaque	contribuyen	aportando	oxígeno,	absorbiendo	gases,	amortiguando	ruidos	y	vientos,dando	sombra,	infiltrando	agua	del
suelo	y	colaborando	a	embellecer	el	paisaje.	Acción	de	la	vegetación	sobre	la	composición	atmosférica:La	función	clorofílica	descompone	el	dióxido	de	carbono,	absorbiendo	carbono	y	liberandooxígeno	al	aire.	Se	calcula	que	un	kilómetro	cuadrado	de	bosque	genera	unas	1.000toneladas	de	oxígeno	anuales,	requiriendo	el	doble	de	superficie	una
plantación	decésped.	Se	estima	que	una	persona	requiere	300	gramos	de	oxígeno	por	hora	y	quecada	árbol	puede	administrar	el	necesario	para	13	personas.	Los	aproximadamente350.000	árboles	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	superarían	desde	este	punto	de	vista,	lasdemandas	de	la	población	en	casi	un	50%.	No	obstante	hay	que	considerar	que
muchosde	ellos	están	secos	o	no	cuentan	con	follaje	completo.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	71	Los	efectos	de	limpieza	del	aire	se	producen	aerodinámicamente	al	frenar,	la	masa	vegetal,el	viento	y	retener	en	ella	partículas,	y	por	la	capacidad	de	algunas	especies	vegetalespara	fijarlas	ya	que	las	hojas,	gracias	a	fenómenos	electrostáticos	y
a	la	presencia	deaceites,	acumulan	polvo	y	partículas	en	suspensión.Cada	especie	vegetal	presenta	reacciones	propias	ante	los	diferentes	elementoscontaminantes.	Dentro	de	las	especies	más	resistentes	a	los	contaminantes	encontramosal	pino,	el	cedro	y	el	plátano.	Acción	de	la	vegetación	sobre	la	humedad	ambiental:Por	su	función	fisiológica,	los
arboles	liberan	humedad	al	ambiente	del	agua	sustraídapor	sus	raíces;	se	calcula	que	un	metro	cuadrado	de	bosque	evapora	unos	500	kg.	deagua	anuales.	Este	efecto	de	evapotranspiracion	produce	que	en	el	verano	se	reduzcala	temperatura	ambiente	en	espacios	con	vegetación.	Acción	de	la	vegetación	sobre	la	velocidad	del	aireLa	discontinuidad	de
ramas,	hojas	etc.	le	confiere	a	los	arboles	ventajas	frente	a	otro	tipode	barreras	protectoras	contra	el	viento,	ya	que	no	desvían	los	vientos,	sino	que	losabsorben	haciéndoles	desaparecer	evitando	grandes	turbulencias	en	el	entorno.	Lalongitud	de	acción	de	una	barrera	de	árboles	es	de	entre	7	y	10	veces	la	altura	de	lasespecies.	También	se	pueden
canalizar	corrientes	de	aire	para	acrecentar	la	ventilaciónen	verano	mediante	filas	de	árboles	altos	como	cipreses	o	álamos.	Acción	sobre	la	radiación	solar:Para	evitar	la	excesiva	radiación	solar	sobre	el	suelo,	edificios,	espacio	abiertos,	etc.,	losárboles	proveen	una	pantalla	ideal.	Más	aún	las	especies	de	hoja	caduca,	que	permitenel	acceso	a	la
radiación	invernal	y	protegen	de	la	estival.	Esto	posibilita	controlar	latemperatura	ambiental	y	obtener	confort	climático	utilizando	recursos	naturales.	Protección	contra	el	ruido:Las	barreras	vegetales	atenúan	el	ruido	en	función	de	la	diferencia	del	trayecto	de	lasondas	sonoras,	según	el	tipo	de	vegetación	que	la	constituya.	Los	árboles	de
hojaperenne	producen	mejores	efectos,	ya	que	son	capaces	de	atenuar	17	dB	por	cada	100metros	lineales	de	vegetación;	frente	a	los	9	dB	en	árboles	de	hoja	caduca.De	manera	que	se	torna	indispensable	garantizar	un	eficiente	plan	de	reforestación	yaumento	de	vegetación	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	que	permita	en	el	corto	plazolograr	la
incorporación	de	un	mejor	soporte	verde.	Propuestas	AlternativasPara	mejorar	y	aumentar	la	vegetación	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	se	deberíancontemplar	algunos	criterios,	según	las	características	de	las	áreas	y	la	función	que	sepretenda	priorizar:a.	Incremento	de	la	vegetación	en	callesb.	Incremento	de	la	vegetación	en	áreas	ruidosasc.
Incremento	de	vegetación	en	espacios	comerciales	reducidosd.	Incremento	de	la	vegetación	en	espacios	amplios	públicose.	Incremento	de	la	vegetación	cortina	o	disimuloa.	En	cuanto	a	la	forestación	de	calles,	debe	diferenciarse	entre	veredas	y	calles	anchas,	y	angostas.	a.	En	cuanto	a	la	forestación	de	calles,	deben	diferenciarse	entre	veredas	y
calles	anchasy	calles	angostas.	Forestación	para	veredas	y	calles	anchas:Se	proponen	las	siguientes	especies:	tipa	(Tipuana	tipu),	Jacarandá	(Jacarandamimosifolia),	timbó	(Enterolobium	sp),	palo	borracho	(Cloricia	speciosa),	ivirapitá(Pelthoforum	dubium),	lapacho	(Tabebuia	ipe),	y	álamo	plateado	(Populus	alba).Las	especies	mencionadas	tienen
algunas	características	que	se	describen	a	continuación(cuadro	1	-página	siguiente-)	y	que	son	importantes	en	la	toma	de	decisión;	ellas	son:	elcarácter	de	las	hojas,	caedizas	(caducos)	o	no	caedizas	(perennifolios),	el	tiempoaproximado	de	crecimiento,	el	color	de	las	flores	y	si	son	nativas	o	exóticas.	72	Plan	Urbano	Ambiental	Forestación	calles	y
veredas	angostas:Según	se	muestra	en	el	cuadro	2	de	la	página	siguiente,	se	proponen	las	siguientes:ceibo	(Erythrina	cristagalli),	carnaval	(Cassia	carnaval),	pitanga	(Eugenia	sp),	acacia	viscote(Acasia	visca),	fresno	(Fraxinus	sp),	tilo	(Tilium	sp)	y	ligustro	disciplinado	(Ligustrumlucidium).	b.	En	cuanto	a	la	capacidad	de	la	vegetación	de	disminuir
ruidos	intensos,	debeconsiderarse	la	inclusión	de	un	conjunto	de	estrategias	aplicadas	integralmente(propuestas	en	el	documento	Alternativas	para	la	mitigación	de	los	ruidos)	entre	las	cualesse	propone	utilizar	vegetación.	Cabe	aclarar	que	esta,	como	única	estrategia,	no	puededisminuir	considerablemente	el	nivel	de	ruidos,	sino	contribuir	a	su
mitigación	en	algunasáreas	de	la	Ciudad.	Las	características	que	debería	poseer	la	vegetación	para	mitigar	mejor	los	ruidos	son:	I.ser	del	tipo	arbustivo	con	ramificación	baja	y	abundante,	II.	desarrollarse	hasta	1,5-2	mde	altura	y,	III.	que	con	poda	se	pueda	obtener	un	colchón	considerable	de	follaje.	Muchasplantas	arbustivas	cumplen	con	estas
características,	por	ejemplo	el	Crataegus.	Laestructura	de	cerco	es	la	más	adaptada	para	esta	función	y	se	la	podría	utilizar	en	veredas	Cuadro	2.	Especies	para	calles	y	veredas	angostas.	
Nombre	Hojas	caducas	Color	de	las	flores	Tiempo	aproximado	Nativas	ode	la	especie	o	perennifolias	de	crecimiento	en	años	exóticas	•	Ligustro	disciplinado	Perennifolio	-	5	Exótico(Ligustrum	lucidum)	•	Acacia	viscote	Caducifolio	tardío	Poco	vistosas	6-7	Nativa(Acasia	visca)	•	Carnaval	Caducifolio	Amarillas	4	Nativa(Cassia	carnaval)	•	Pitanga
Perenne	Blancas	6	Nativo(	Eugenia	sp)	•	Ceibo	Caducifolio	Rojas	(dos	4	Nativo(Erythrina	cristagalli	floraciones	anuales)	•	Tilo	Caducifolio	Blancas	4	Exótico(Tilium	sp)	•	Fresno	Caducifolio	-	4	Exótico(Fraxinus)	Cuadro	1.	Especies	para	veredas	y	calles	anchas	Nombre	Hojas	caducas	Color	de	las	flores	Tiempo	aproximado	Nativas	ode	la	especie	o
perennifolias	de	crecimiento	en	años	exóticas	•	Jacaranda	Caducifolio	tardío	Amarillas	4	Nativo(jacaranda	mimosifolia)	•	Tipa	(Tipuana	tipu)	Caducifolio	tardía	Amarillas	8	Nativo	•	Timbo	Caducifolio	Violetas	4	Nativo(Enterolobium	sp)	•	Palo	borracho	Caducifolio	tardío	Amarillas	y	rosadas	8	Nativo(	Cloricia	speciosa)	según	el	tipo	•	Ivirapitá
Caducifolio	Amarillas	5	Nativo(Pelthoforum	dubium	)	•	Lapacho	Caducifolio	tardío	Rosadas	8	Nativo(Tabebuia	ipe)	•	Alamo	plateado	Caducifolio	-	4	Exótico(Populus	alba)	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	73	de	plazas	y	parques	expuestos	a	mucho	ruido	por	efecto	del	tránsito	automotor.	Tambiénpodría	utilizarse	en	algunas	calles	con	veredas
anchas	e	intenso	tránsito	aunque	enestos	casos	el	cerco	debería	ser	discontinuo	para	no	dificultar	el	acceso	de	personasque	bajen	o	suban	a	vehículos.	c.	En	cuanto	al	incremento	de	vegetación	en	espacios	comerciales	reducidos,	se	proponeincrementar	el	número	de	plazoletas	y	canteros	con	especies	vegetales.	En	especial	enestaciones	de	servicio,
playas	de	estacionamiento	descubiertas,	playas	deestacionamiento	de	mercados	y	centros	comerciales,	etc.	
d.	En	cuanto	al	incremento	de	la	vegetación	en	espacios	amplios	públicos,	en	especialen	la	zona	sur	de	la	Ciudad,	se	propone	desarrollar	bosquecillos,	pensando	en	futurosbosques	al	estilo	de	los	de	Ezeiza.	e.	En	cuanto	al	incremento	de	la	vegetación	cortina	o	disimulo,	se	propone	implementarcortinas	vegetales	para	los	establecimientos	fabriles,
cementerios	de	vehículos,	centrosde	transferencias	de	residuos,	etc.	de	manera	que	permitan	mejorar	(en	los	casos	de	nopoder	ser	erradicados)	la	calidad	ambiental.	II.	Aspectos	legalesEn	relación	a	los	“espacios	verdes”,	la	regla	general	es	la	prohibición	de	toda	concesión,cesión,	transferencia	de	dominio,	tenencia	precaria,	permiso	de	uso	o	cambio
de	destinode	los	espacios	destinados	a	parques,	plazas,	plazoletas	y	de	todo	otro	espacio	verdede	uso	público	que	pertenezca	al	dominio	público	de	la	Ciudad,	sin	importar	si	seencuentran	parquizados,	jardinizados	o	no.	De	esta	manera,	las	concesiones	y	permisosde	uso	se	otorgan	por	vía	de	excepción	y	están	limitadas	a	senderos	y
partespavimentadas	excluyéndose	expresamente	todo	espacio	verde	propiamente	dicho.	Tales	el	caso	de	las	concesiones	y	permisos	otorgados	a	las	ferias	artesanales,	decompraventa	de	libros	y	revistas,	de	artes	plásticas,	antigüedades,	compraventa	eintercambio	de	estampillas	y	las	calesitas49.	49	Conforme	Ordenanzas	Nº	46.229	y	46.660Por	ley	de
la	Nación	en	1993	se	prohibió	a	la	entonces	Municipalidad	de	la	Ciudad	deBuenos	Aires	el	otorgamiento	de	nuevas	tenencias	precarias,	permisos	de	uso	otransferencias	de	dominio	en	la	zona	del	Parque	Tres	de	Febrero50,	y	se	estableció	lacaducidad	de	pleno	derecho	de	las	tenencias	precarias	existentes	en	dicha	zona51.	50	Zona	delimitada	por	Av.
Del	Libertador,	calles	Virrey	del	Pino,	Migueletes	y	La	Pampa,	Av.	Leopoldo	Lugones,	vías	del	FerrocarrilGral.	Belgrano	y	Av.	Casares.	51	Ley	Nº	24.257.	
En	las	plazoletas	y	canteros	centrales	de	ciertas	avenidas	se	encuentra	prohibida	lainstalación	de	quioscos,	carteles	publicitarios,	postes	para	el	soporte	de	líneas	devideocable	y	de	cualquier	otro	elemento	extraño	a	las	instalaciones	municipales.	Así	lodetermina	la	Ordenanza	de	la	ex	MCBA	N°	46.638	del	año	1993,	que	detalla	las	avenidasen	cuestión;
por	ejemplo,	las	avenidas	San	Isidro	(entre	Vedia	y	Paroissien),	ComodoroRivadavia	(entre	Cabildo	y	del	Libertador),	Del	Tejar	(entre	Ruiz	Huidobro	y	General	Paz),De	los	Incas	(entre	El	Cano	y	Alvarez	Thomas),	Olleros	(entre	Luis	María	Campos	y	delLibertador).El	artículo	3	de	la	Ordenanza	N°	46.638	no	sólo	está	redactado	en	forma	imprecisa
yconfusa,	sino	que	también	es	de	ambigua	interpretación,	ya	que	hace	referencia	al	casode	“postes	portadores	de	energía	eléctrica	o	teléfonos”	y	encomienda	al	DepartamentoEjecutivo	verificar	la	posibilidad	de	su	remoción.	No	queda	claro	si	se	trata	de	postespara	el	tendido	de	líneas	aéreas	eléctricas	y	de	telefonía,	que	son
instalacionespertenecientes	a	las	empresas	privatizadas	de	distribución	de	energía	eléctrica	y	deteléfonos,	o	si	la	norma	hace	referencia	a	postes	de	alumbrado	público,	que	soninstalaciones	que	pertenecen	al	Gobierno	de	la	Ciudad.	El	modo	de	ejecutar	la	normacontenida	en	el	artículo	3	diferirá	según	se	trate	de	una	instalación	privada	o
municipal(pública).En	1995	se	dictó	la	Ordenanza	N°	49.470	que	encomienda	al	Departamento	Ejecutivo	laelaboración	de	un	“Manual	Ecológico	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires”,	conteniendo	74	Plan	Urbano	Ambiental	información,	consejos	y	recomendaciones	prácticas	destinadas	a	la	comunidad	sobrevarios	temas	de	índole	ambiental	y	de	los	recursos
naturales,	incluyendo	un	ítem	sobrelos	beneficios	psicofísicos	del	arbolado	público	y	los	espacios	verdes.	Arbolado	PúblicoEl	régimen	para	la	preservación,	conservación,	recuperación	y	mantenimiento	del	arboladopúblico	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	está	dado	por	la	Ordenanza	N°	44.779	del	año1991.	La	misma	entiende	por	“arbolado	público”	a
todos	los	ejemplares	arbóreos	yarbustivos	existentes	en	lugares	que	se	encuentran	en	la	órbita	del	dominio	públicomunicipal,	y	lo	declara	“servicio	público	y	patrimonio	natural	y	cultural	de	la	Ciudad	deBuenos	Aires”.Para	la	protección	del	arbolado	público	la	mencionada	norma	prohibe	expresamente	sueliminación,	erradicación	y/o	destrucción,	las
podas	y/o	cortes	de	ramas	y/o	raíces,pintarlo	sin	importar	la	sustancia	empleada,	la	fijación	de	elementos	extraños	en	el	mismoasí	como	las	lesiones	de	cualquier	índole	a	su	anatomía	o	fisiología,	sea	a	través	deheridas	o	por	aplicación	de	sustancias	nocivas	o	perjudiciales	o	por	la	acción	del	fuego,y	la	disminución	y/o	eliminación	del	cuadrado	de	tierra
o	la	alteración	o	destrucción	deelementos	protectores.La	eliminación,	poda,	corte	de	ramas	y	raíces	de	los	árboles	sólo	podrá	realizarlos	ladependencia	municipal	(ahora	del	GCBA)	con	competencia	en	la	materia,	y	se	haráexclusivamente	cuando	no	sea	posible	recuperar	el	ejemplar	por	su	estado	sanitario	ofisiológico,	cuando	obstaculicen	la	entrada
de	vehículos	en	accesos	ya	existentes	a	lafecha	de	la	sanción	de	la	ordenanza,	cuando	impidan	u	obstaculicen	la	traza	o	realizaciónde	obras	públicas	cuyos	pliegos	de	licitación	se	hallaren	aprobados	a	la	fecha	de	lasanción	de	la	norma,	y	cuando	sea	necesario	para	garantizar	la	seguridad	de	personasy/o	bienes,	la	prestación	de	un	servicio	público,	la
salud	de	la	comunidad	y/o	laconservación	o	recuperación	del	arbolado	público.Aquí	se	puede	encontrar	la	valoración	otorgada	al	arbolado	público,	ya	que	si	bien	enprincipio	la	ordenanza	lo	declara	como	servicio	público,	luego	pone	por	encima	del	mismola	prestación	de	cualquier	otro	servicio	público	que	pueda	verse	afectada	por	el	arbolado,al	incluir
esta	excepción	a	la	prohibición	de	eliminar,	podar	y	cortar	ramas	y	raíces.	Porotra	parte,	el	artículo	8	de	la	ordenanza	que	se	analiza,	también	determina	la	instrucciónde	trabajos	de	eliminación,	erradicación,	traslado	y	corte	de	ramas	y	raíces	de	ejemplaresdel	arbolado	público	a	solicitud	de	las	empresas	públicas	o	privadas	prestatarias	deservicios.
La	última	parte	del	artículo	es	confusa,	equívoca	y	carece	de	puntuación	quepueda	darle	sentido,	con	lo	que	imposibilita	su	interpretación52.	52	El	texto	del	artículo	8	de	la	Ordenanza	Nº	44.779	dice:	"Se	instruirán	trabajos	de	eliminación,	erradicación,	traslado	y	corte	deramas	y	raíces	de	ejemplares	pertenecientes	al	arbolado	público	a	solicitud	de
empresas	públicas	o	privadas,	prestatarias	deservicios,	en	los	casos	en	que	afecten	el	tendido	o	conservación	de	las	redes	de	servicio	serán	instalados	con	los	sistemasadecuados	a	fin	de	garantizar	la	protección	del	arbolado".	La	norma	instruye	a	las	dependencias	municipales	con	competencia	en	la	materia	arealizar	inventarios	de	actualización
permanente	de	ejemplares,	inspecciones	periódicaspara	detectar	enfermedades	o	daños.	Asimismo,	determina	que	todo	proyecto	deconstrucción,	reforma	edilicia	o	actividad	urbana	en	general	deberá	respetar	el	arboladopúblico	existente	o	el	lugar	reservado	para	futuras	plantaciones,	no	debiendo	aprobarplano	alguno	cuyo	acceso	vehicular	o
cocheras	sean	proyectadas	frente	a	árbolesexistentes.	La	solicitud	de	permiso	para	edificar	obliga	al	proyectista	y	al	dueño	de	laobra	a	asentar	exactamente	los	árboles	existentes	en	el	frente.En	términos	generales,	y	en	relación	a	las	plantaciones,	reposiciones	y	sustituciones	deejemplares,	la	ordenanza	estipula	que	se	harán	anualmente.	Además,
habilita	a	lospropietarios	frentistas	a	plantar	árboles	de	acuerdo	con	el	plan	elaborado	por	laMunicipalidad	y	a	solicitar	la	provisión	de	árboles,	y	les	fija	por	este	concepto	una	bonificacióndel	1	%	del	impuesto	inmobiliario.	En	el	caso	de	un	inmueble	frentista	con	varios	propietarios,la	bonificación	se	hará	en	la	facturación	individual	de	cada	uno	de
ellos.Ciertos	lugares,	como	las	avenidas	y	calles	que	por	su	ancho	lo	justifiquen	y	los	frentesde	lotes	que	no	posean	árboles,	deberán	ser	destinados	a	futuras	plantaciones,procurándose	conformar	la	diversidad	del	arbolado	público	sobre	la	base	de	especiesautóctonas.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	75	La	ordenanza	crea	un	Registro	de
Árboles	Históricos	y	Notables	de	la	Ciudad	de	BuenosAires	y	establece	el	retiro,	acondicionamiento	y	traslado	para	trasplante	a	parques,	plazaso	bulevares	de	avenidas,	de	árboles	situados	en	propiedades	particulares	que	seandonados	a	la	Municipalidad,	así	como	los	de	terrenos	expropiados	que	merezcan	serconsiderados	patrimonio	natural	y
cultural	por	su	carácter	específico,	antigüedad	o	valorhistórico.	
Reserva	ecológica	Costanera	SurLa	Reserva	Ecológica	Costanera	Sur	comprende	en	la	actualidad	aproximadamente	360hectáreas,	delimitadas	al	norte	por	el	Malecón	del	Antepuerto	y	su	prolongación,	al	oestepor	el	Balneario	Municipal	Sur,	al	sur	por	la	ex-Ciudad	Deportiva	del	Club	Atlético	BocaJuniors	y	al	este	por	una	línea	perpendicular	al	límite
de	la	ex-Ciudad	Deportiva,	hasta	suintersección	con	la	prolongación	del	borde	del	malecón.La	importancia	de	la	Reserva	Ecológica	radica,	además	de	su	biodiversidad	intrínseca,en	el	valor	educativo	que	implica	el	contacto	con	un	ambiente	natural	integrado	por	granvariedad	de	especies,	peculiar	tanto	por	su	formación53	como	por	su	localización,	en
uncentro	urbano	de	las	características	de	Buenos	Aires.	53	"Su	formación	y	desarrollo	actual	ha	sido	fortuito.	Las	tareas	de	rellenado	se	iniciaron	en	1972.	Ocho	años	más	tarde	se	aprobóun	proyecto	con	el	objeto	de	construir	una	"ciudad	satélite"	que	albergaría	edificios	públicos.	Las	500	has.	que	se	teníanprevistas	quedaron	reducidas	a	350	has,
abandonándose	el	proyecto;	el	sustrato	-producto	del	refulado	de	los	canales,	tierray	material	de	demolición-	fue	colonizado	por	diversas	especies	vegetales	y	animales."	Parque	Natural	Costanera	Sur:	lasComunidades	Vegetales.	Parodiana	5,	Vol.	1.	Ana	María	Faggi	y	Marcela	Cagnoni,	1987.	La	gestión	está	a	cargo	de	la	Secretaría	de	Medio	Ambiente
y	Desarrollo	Regional	y	de	laSubsecretaría	de	Medio	Ambiente,	en	el	cual	la	Reserva	se	constituye	como	un	organismofuera	de	nivel,	cuyo	cargo	de	conducción	es	una	coordinación	con	rango	de	DirecciónGeneral.Por	ordenanza	42.859/88	se	formó	un	equipo	de	trabajo	para	la	realización	de	estudiosdel	área	y	elaboración	del	Plan	de	Manejo.	
Posteriormente,	mediante	la	ordenanza	45.676/91,	se	aprueba	el	Plan	de	Manejo	de	la	Reserva	Ecológica	Costanera	Sur	y	se	crea	elConsejo	de	Gestión	en	el	cual	se	invita	a	tomar	parte	a	las	siguientes	organizaciones	nogubernamentales:	Fundación	Vida	Silvestre	(FVS),	Asociación	Ornitológica	del	Plata	(AOP),Asociación	Amigos	de	la	Tierra	(AAT)	y	al
Consejo	Departamental	de	Ciencias	Biológicasde	la	Facultad	de	Ciencias	Exactas	y	Naturales	de	la	Universidad	de	Buenos	Aires.	Lafunción	de	estas	organizaciones	es:	•	asistir	en	el	manejo	y	la	gestión	de	la	Reserva,	•	estudiar	los	problemas	técnicos	relativos	a	la	implementación	y	mejoramiento	del	plany	su	evaluación,	•	proponer	y	participar	en	la
confección	de	planes	y	programas	para	la	protección	delárea	y	•	participar	en	la	revisión	y	reforma	del	plan	y	la	propuesta	de	los	programas	y	presupuesto.	A	tal	efecto	fue	elaborado	un	Plan	de	Manejo	de	la	Reserva	que	define	como	objetivos	laeducación	ambiental,	la	recreación	y	turismo,	el	rescate	del	río,	la	formación	cultural,	elaporte	de	la
biodiversidad	a	la	Ciudad	y	la	investigación.	Entre	las	actividades	que	en	elpresente	se	realizan	cabe	mencionar:	•	Visitas:	Durante	1998	las	visitas	a	la	reserva	superaron	ampliamente	las	830.000personas54.	La	entrada	es	gratuita.	54	Durante	1998	asistieron	a	la	Reserva	22.766	alumnos	de	569	escuelas	primarias	y	secundarias,	1067	visitas
nocturnasgratuitas,	382.162	visitas	del	público	durante	los	domingos	y	feriados	y	de	lunes	a	sábados	suman	424.000.	•	La	Reserva	recibe	a	pasantes	de	universidades	nacionales	y	extranjeras55.55	Durante	1997	se	recibieron	201	pasantes	de	universidades	nacionales	y	19	de	universidades	del	exterior.	En	1998,	335	correspondieron	a	universidades
nacionales	y	3	a	universidades	extranjeras.	•	En	el	último	año	se	recibieron	y	atendieron	315	animales	(halcones	colorados,	garzas,coipos,	lagartos	overos,	entre	otras	especies).	•	Numerosas	actividades	culturales,	como	por	ejemplo	conferencias,	talleres	y	cursosambientales,	exposiciones,	coros	y	música	de	cámara,	teatro,	etc.	76	Plan	Urbano
Ambiental	El	equipo	de	trabajo	a	cargo	de	la	dirección	de	la	Reserva	Ecológica	Costanera	Sur	tieneentre	sus	objetivos	mejorar	la	calidad	ambiental	del	área.	Durante	1998	se	efectuarondiversas	mejoras	en	las	instalaciones	existentes,	entre	ellas	pueden	mencionarse	lainstalación	de	bancos	y	miradores	y	la	limpieza	de	la	Laguna	de	los	Coipos	(en
curso	deejecución).	También	se	encuentra	avanzado	el	rediseño	del	espigón	del	acceso	Brasil,	elmejoramiento	de	los	11	kilómetros	de	caminos	peatonales	interiores,	la	recuperación	delárea	del	ex-helipuerto	en	el	acceso	Viamonte	y	la	recuperación	de	la	costa.	En	el	medianoplazo	se	proyecta	un	tratamiento	integral	del	área,	que	incluya	la
recuperación	de	laslagunas	restantes,	la	restauración	del	camino	costero	y	el	tratamiento	de	los	diversosecosistemas.	2.8.	Capacidad	de	soporte	de	la	infraestructura	2.8.1.	Situación	actual.	Problemas	y	potencialidades.Factores	involucrados	en	la	situaciónAunque	habitualmente	se	incluyen	en	este	rubro	a:	agua,	transporte,	saneamiento,electricidad,
vialidad,	telefonía,	alumbrado	público,	es	decir,	las	tradicionalmenteconsideradas	“redes	de	infraestructura	urbana”56,	debido	a	su	aporte	al	normal	desarro-llo	de	la	ciudad,	este	punto	se	refiere	-por	la	importancia	que	los	mismos	revisten	en	laCiudad	de	Buenos	Aires-,	a	los	servicios	de	agua,	saneamiento,	electricidad,	y	gas.Cabe	señalar	que
transporte	y	redes	viales	se	tratan	en	otros	informes,	al	igual	que	losaspectos	relativos	a	la	red	de	desagües	pluviales	que	se	encuentran	bajo	la	coberturatemática	de	las	inundaciones.	56	Dupuy,	Gabriel	et	al.	(1992)	Como	una	primera	aproximación	se	pueden	describir,	de	la	siguiente	manera,	los	sistemasindicados:	Agua	potable	y	saneamientoSe
trata	de	2	sistemas	fuertemente	articulados	entre	sí,	no	solamente	en	sufuncionamiento,	sino	también	(en	el	caso	de	Buenos	Aires)	por	vía	de	su	gestión	en	unaempresa	única	(desde	el	1º	de	mayo	de	1993	concesionada	a	la	empresa	privada	AguasArgentinas).	Para	ambos	sistemas,	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	constituye	una	porciónindivisa	de	un	todo,
que	incluye	además,	a	los	municipios	de	Almirante	Brown,	Avellaneda,Esteban	Echeverría,	Ezeiza,	General	San	Martín,	Hurlingham,	Ituzaingó,	La	Matanza,Lanús,	Lomas	de	Zamora,	Morón,	Quilmes,	San	Fernando,	San	Isidro,	Tigre,	Tres	deFebrero	y	Vicente	López.	Es	preciso	aclarar	que	aunque	el	área	de	concesión	es	laindicada,	solamente	en	la
Ciudad	de	Buenos	Aires	casi	la	totalidad	de	su	población	estáservida,	siendo	variable	la	situación	en	el	resto	de	los	partidos.	A	partir	de	su	privatización,y	dado	su	carácter	de	servicio	monopólico,	la	empresa	proveedora	de	los	2	servicios,está	sujeta	a	la	regulación	del	Ente	Tripartito	de	Obras	y	Servicios	Sanitarios	-ETOSS-(Nación,	Provincia	de
Buenos	Aires	y	Ciudad	de	Buenos	Aires).	Agua	potableSe	trata	de	un	sistema	que	abastece	a	los	usuarios	con	agua	apta	para	todo	consumoproveniente,	en	su	mayor	parte,	de	recursos	superficiales	(Río	de	la	Plata)	y,subsidiariamente	por	agua	subterránea	(en	fase	de	sustitución	por	fuente	superficial).	Enel	primer	caso	intervienen	2	plantas	de
producción	(captación,	aducción,	potabilización):San	Martín,	en	Palermo	y	Belgrano	en	Bernal,	en	el	segundo	diversas	baterías	de	pozossituados	más	allá	de	la	periferia	del	sistema.El	agua	potabilizada	es	enviada,	principalmente	mediante	ríos	subterráneos	(conductosde	gran	diámetro	que	operan	por	gravedad),	a	establecimientos	de	almacenaje	y
deelevación,	de	los	cuales	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	se	localizan	los	siguientes:	Caballito,Constitución,	Córdoba,	Floresta,	Saavedra	y	Villa	Devoto.	A	partir	de	estos	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	77	establecimientos,	y	mediante	conductos	de	impulsión,	el	líquido	es	conducido	a	presión,mediante	tuberías	primarias	y	secundarias,	a	los
consumidores.El	sistema	-en	su	mayor	parte-	carece	de	macro	y	micro	medición,	y	se	supone	que	elloincide	en	los	excesivos	consumos	diarios,	dificultando	al	mismo	tiempo	la	detección	defugas.Actualmente,	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	no	existen	obstáculos	para	elaprovisionamiento	de	la	población	y	de	las	actividades	económicas,	aunque
persistensituaciones	puntuales	de	baja	presión	(eventual	motivo	de	contaminación	y	causa	históricade	los	característicos	tanques	de	reserva	de	los	edificios	de	Buenos	Aires).	SaneamientoSi	bien	la	casi	totalidad	de	la	población	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	dispone	del	servicio,en	el	resto	de	los	municipios	del	Gran	Buenos	Aires	bajo	el	sistema	de
Aguas	Argentinas,la	situación	es	mucho	más	deficitaria	que	en	el	caso	del	agua	corriente.	
Adicionalmente,una	proporción	ínfima	de	las	aguas	colectadas	sufre	algún	tratamiento	antes	de	suvolcamiento	al	cuerpo	receptor,	el	Río	de	la	Plata57.	57	Esto	ha	variado	desde	junio	de	1999	con	la	habilitación	de	la	planta	depuradora	Norte	en	el	Partido	de	san	Fernando	quellegará	a	tratar	los	líquidos	de	1	millón	de	habitantes	del	Conurbano	Norte.
Las	aguas	servidas	son	captadas	por	colectoras	primarias	y	secundarias,	que	lasconducen	a	grandes	conductos	denominados	cloacas	máximas	que,	sin	tratamientoalguno,	las	transportan	aguas	afuera	de	la	costa	del	municipio	de	Berazategui,	a	travésde	un	emisario	submarino.	El	sistema	dispone	de	4	cloacas	máximas	(1º,	2º,	3º	y	ColectorCostanero)
que	llevan	líquidos	mediante	sifones	en	el	Riachuelo	hasta	la	estaciónelevadora	de	Wilde	y	de	allí	por	gravedad	hasta	la	salida	antes	indicada.Actualmente	sólo	se	tratan	los	líquidos	de	zonas	reducidas	de	La	Matanza	en	elEstablecimiento	Sudoeste,	de	donde	se	deduce	que	los	efluentes	cloacales	de	la	Ciudadde	Buenos	Aires	tampoco	son	tratados,	y
forman	parte	del	caudal	lanzado	crudo	al	Ríode	la	Plata.	Como	se	ha	indicado,	está	terminado	el	Establecimiento	Depurador	Norte,en	cambio	la	planta	que,	por	contrato,	la	empresa	privada	concesionaria	debió	construirantes	del	emisario	submarino	en	Berazategui,	no	fue	cumplimentada	aún.Una	particularidad	del	sistema,	portador	de	importantes
consecuencias	sanitarias,	es	laexistencia	del	denominado	“Radio	Antiguo”	en	el	que	se	combina	la	red	pluvial	con	lacloacal,	causante,	en	situación	de	precipitaciones	moderadas,	de	flujos	contaminanteshacia	la	ribera	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Otros	factores	de	contaminación	costeracon	efluentes	cloacales	son	la	Colectora	Costanera	y	la	Segunda
Cloaca	Máxima,responsables	por	numerosas	fugas	que	contaminan	la	costa	sobre	el	Río	de	la	Plata	ysobre	el	Riachuelo.Se	estima	que	el	sistema	de	colectores	cloacales	y	pluvio-cloacales	generan	situacionesde	riesgo,	sumándose	a	los	ya	mencionados.	Ellos	involucran	desde	el	funcionamiento	apresión	de	conductos	cloacales	diseñados	para	funcionar
sin	ella,	hasta	situacionescomo	ha	sido	la	rotura,	en	1997,	de	la	3º	Cloaca	Máxima	en	la	zona	de	Nueva	Pompeya.En	el	primer	caso	implica	el	peligro	de	roturas	e	invasión	de	locales	habitables,	en	tantoque	el	segundo	hizo	peligrar	la	seguridad	de	muchas	manzanas	y	contaminó	aún	más	alRiachuelo.	Energía	eléctrica	y	Gas	natural	por	red.	Marco
regulatorioEn	1992,	en	el	marco	del	proceso	de	privatización	de	los	servicios	públicos	que	tuvolugar	en	Argentina,	el	abastecimiento	de	gas	y	electricidad	de	la	Ciudad	de	BuenosAires,	que	era	provisto	por	las	empresas	estatales	Gas	del	Estado	y	Segbarespectivamente,	fue	transferido	al	sector	privado.De	esta	manera	Metrogas	es	la	única	empresa
que	opera	en	la	distribución	en	la	Ciudaden	el	servicio	de	gas.	Para	el	servicio	de	distribución	de	electricidad,	operan	dos	firmas,Edenor	en	la	zona	norte	de	la	Ciudad	y	Edesur	en	el	área	sur	de	la	misma.	El	límitegeográfico	entre	ambas	son	las	avenidas	Pueyrredón,	Córdoba,	General	Paz	y	el	Río	dela	Plata.	Las	tres	empresas	en	principio	constituyen
monopolios	geográficos	desde	elpunto	de	vista	físico,	si	bien	desde	la	perspectiva	comercial,	los	usuarios	de	mayoresconsumos	(grandes	usuarios)	están	en	condiciones	de	convenir	precios	y	condicionesde	abastecimiento	directamente	con	los	productores	y	abonarles	a	las	firmas	transportistasy	distribuidoras	el	precio	correspondiente	a	la	función	de
transporte.	El	cumplimiento	de	la	regulación	existente	así	como	las	condiciones	convenidascontractualmente	en	ambos	servicios,	son	controlados	por	los	entes	reguladoresautárquicos,	el	Enargas	y	el	ENRE,	respectivamente.	Luego,	las	políticas	energéticasson	establecidas	por	la	Secretaría	de	Energía	de	la	Nación.	
Es	decir,	que	en	ninguno	deambos	entes	tiene	participación	decisional	el	GCBA.De	acuerdo	a	los	respectivos	marcos	regulatorios58,	las	empresas	concesionarias	de	ladistribución	de	electricidad	están	obligadas	a	satisfacer	la	totalidad	de	la	demanda	queles	sea	requerida	en	su	jurisdicción	en	la	calidad	adecuada.	Por	su	parte,	lasconcesionarias	de	la
distribución	de	gas	deben	“satisfacer	toda	la	demanda	razonable”,que	a	los	efectos	prácticos	corresponde	a	aquellas	inversiones	que	no	mermen	larentabilidad	de	la	empresa.	
En	la	práctica	se	considera	que	una	tasa	interna	de	retornomínima	se	encuentra	en	el	13%	anual.	58	Ley	24.065	del	año	1992	para	el	sector	eléctrico	y	Ley	24.076	de	1992	en	la	industria	del	gas,	reglamentaciones,	contratosde	concesión,	resoluciones	de	la	Secretaría	de	Energía	y	del	ENRE.	Los	parámetros	de	calidad	de	servicio	están	definidos	en	los
contratos	y	en	la	normativa,y	aumentan	sus	exigencias	en	forma	progresiva.La	Secretaría	de	Energía	es	la	encargada	de	dictar	la	normativa	referida	a	la	proteccióndel	ambiente	y	a	los	entes	reguladores	compete	la	seguridad	pública	y	la	interpretacióny	control	del	cumplimiento	de	las	normas,	teniendo	entre	sus	facultades	la	de	aplicarsanciones	ante
los	incumplimientos	verificados.	A	modo	de	ejemplo,	la	Secretaría	deEnergía	aprueba	los	manuales	de	gestión	ambiental	que	deben	utilizar	los	generadoreshidráulicos	o	térmicos	convencionales	incorporados	al	MEM	(mercado	eléctricomayorista),	el	manual	de	gestión	ambiental	aplicable	al	sistema	de	transmisión	eléctricade	extra	alta	tensión,	y
establece	los	límites	de	emisión	de	contaminantes	en	chimeneasde	las	centrales	térmicas	y	de	las	condiciones	para	su	registro.	•	Energía	eléctricaEn	Argentina	existen	dos	sistemas	interconectados,	cada	uno	de	los	cuales	constituyeun	mercado	diferenciado.	La	Ciudad	de	Buenos	Aires	integra	el	Mercado	EléctricoMayorista,	en	tanto	el	otro	sistema
abarca	la	región	patagónica.En	estos	mercados	se	destacan	tres	tipos	de	operadores:	los	generadores	o	productoresde	energía	eléctrica,	los	transportistas,	que	son	aquellas	empresas	que	administran	latransmisión	en	alta	o	muy	alta	tensión,	y	los	distribuidores,	que	son	entidades	queadministran	la	red	que	se	extiende	desde	los	transportistas	hasta
los	usuarios,fundamentalmente	en	media	y	baja	tensión.La	crisis	de	abastecimiento	que	caracterizó	al	año	1989	y	los	primeros	años	de	la	décadadel	90,	tuvo	su	origen	en	la	falta	de	capacidad	de	la	oferta,	específicamente	en	el	eslabónde	la	generación,	por	falta	de	potencia	instalada	disponible	debido	a	diversos	motivoscomo	retrasos	en	la
construcción	de	plantas	(por	ejemplo	Yacyretá),	la	falta	demantenimiento	del	parque	térmico	y	la	disminución	atípica	de	los	caudales	de	algunascuencas	que	influyeron	negativamente	en	la	producción	hidroenergética.Dicha	situación	fue	resuelta	con	posterioridad	a	la	transformación	institucional	del	sector,y	en	el	presente	se	verifica	sobreoferta	en
dicho	mercado,	existiendo	consenso	sobreque	es	remota	la	probabilidad	de	que	surjan	dificultades	de	provisión	del	fluido	eléctricoen	el	corto	y	mediano	plazo.En	el	servicio	de	transmisión,	si	bien	existen	algunos	puntos	débiles,	o	a	resolver,	en	elsistema	físico	(existen	dos	polos	que	concentran	la	oferta	y	un	polo	que	concentra	lademanda,	con	una
estructura	radial,	la	oferta	y	la	demanda	registraron	notablesincrementos	de	actividad	pero	el	sistema	de	transmisión	no	presentó	cambios	de	unaenvergadura	análoga)	y	en	el	institucional	(vinculado	a	la	expansión	del	sistema59),	nohay	ni	se	esperan	inconvenientes	en	este	eslabón	de	la	cadena	eléctrica.	59	De	acuerdo	a	la	regulación,	la	expansión
del	sistema	debe	ser	financiada	por	las	partes	interesadas,	cuyo	dominio	y	administraciónposterior	se	traslada	a	la	empresa	de	transporte.	Cuando	existe	más	de	un	beneficiario	de	las	mejoras	en	el	sistema	o	cuandose	trata	de	obras	que	mejorarían	la	calidad	o	aumentarían	la	seguridad	de	abastecimiento,	se	observa	que	los	plazos	denegociación	entre
partes,	si	es	que	llegan	a	un	acuerdo,	no	necesariamente	responden	a	los	tiempos	deseables	desde	elpunto	de	vista	técnico.	La	energía	adquirida	en	alta	tensión	en	el	mercado	eléctrico	mayorista	por	Edesur	yEdenor	es	transformada	a	media	y	baja	tensión,	para	ser	distribuida	en	la	Ciudad,	demanera	subterránea	hasta	el	consumidor.	La	cobertura	de
la	distribución	de	la	energía	eléctrica,	último	eslabón	de	la	cadena,	en1991	alcanzaba	el	99,05%,	resultando	un	0,03%	superior	al	existente	en	el	censo	anteriorde	1980.El	amplio	alcance	de	este	servicio	en	la	Ciudad	así	como	las	características	propias	delentorno,	determinan	que	la	conexión	a	la	red	sea	la	modalidad	más	económica	deabastecimiento
de	electricidad	en	toda	la	Ciudad,	en	relación	al	uso	potencial	de	fuentesno	convencionales	de	energía	(solar,	eólica,	microturbinas	hidráulicas,	por	ejemplo).La	alta	concentración	de	la	población	y	por	ende	del	consumo,	determina	que	la	Ciudadesté	completamente	abastecida	con	líneas	de	media	y	baja	tensión,	registrando	unamenor	presencia	las
líneas	de	alta	tensión.	
Por	la	regulación	existente,	las	redes	en	laCiudad	deben	ser	subterráneas,	y	las	líneas	aéreas	tienen	una	presencia	marginal	enzonas	de	próximas	al	límite	con	la	Provincia	de	Buenos	Aires.El	consumo	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	es	eminentemente	residencial	y	comercial:ambos	segmentos	concentran	el	66%	del	consumo	de	energía	(5,05	millones	de
MWhen	1996)	y	el	97%	del	total	de	los	usuarios	(11,1	millones).	El	segmento	de	usuarios	quesigue	en	importancia	es	el	industrial	con	un	18%	del	consumo,	en	tanto	en	cantidad	deusuarios	representan	sólo	el	2%	como	se	observa	en	el	cuadro	1.	•	Gas	natural	por	redEn	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	las	redes	de	gas	tienen	una	cobertura	que	alcanza	casi
el96%	de	la	superficie	total.	Las	zonas	que	a	las	que	no	llega	la	red	son	el	Microcentro	ylas	villas	de	emergencia.Análogamente	a	lo	que	ocurre	en	el	sector	eléctrico,	en	el	gas	natural	es	posible	destacartres	actores:	el	productor	de	gas,	el	transportista	y	el	distribuidor.En	la	primera	etapa,	cabe	mencionar	que	Argentina	cuenta	con	24	cuencas
sedimentarias,de	las	cuales	cinco	son	actualmente	productivas:	Neuquina,	Austral,	Noroeste,	Golfo	deSan	Jorge	y	Cuyana.	En	diciembre	de	1996	las	reservas	comprobadas	de	gas	natural	enArgentina	alcanzaban	los	688.333	millones	de	m3	(MM	m3),	un	27%	superior	a	las	reservasexistentes	en	año	1992.	Por	otra	parte,	el	stock	final	de	reservas	de
gas	natural(comprobadas,	probables	y	posibles)	al	año	1996,	estimado	sobre	la	base	delconocimiento	actual	de	las	cuencas	productivas,	se	estimaba	en	1.300.000	MM	m3.En	el	período	1992-1996,	la	producción	aumentó	a	una	tasa	del	8,4%	acumulativo	anual,y	alcanzó	36.649.729	miles	de	m3	al	final	del	período.	Ello	implica	que	de	mantenerse
elactual	nivel	de	producción,	las	reservas	serían	suficientes	para	los	próximos	20	años.	Noobstante	ello,	este	indicador,	tiene	una	importancia	relativa60.	60	Si	bien	este	dato	es	normalmente	utilizado	como	referencia,	su	relevancia	es	relativa	ya	que	implica	suponer	cierta	estabilidaden	las	variables	consideradas,	que	normalmente	no	se	verifica	en	la
práctica.	En	el	transporte	de	gas	actúan	dos	empresas	transportistas	troncales:	Transportadorade	Gas	del	Norte	y	Transportadora	de	Gas	del	Sur.	La	capacidad	nominal	de	la	red	detransporte	troncal	al	año	1996	era	de	82,2	MM	m3/día,	un	21%	superior	a	la	existente	en1993.	En	consecuencia	se	ha	producido	una	disminución	en	las	restricciones
globalesdel	sistema.Los	inconvenientes	tradicionales	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	estuvieron	vinculados	ala	falta	de	presión	suficiente.	Esta	situación	se	fue	revirtiendo	a	través	de	la	realización	Cuadro	1.	Estructura	del	Consumo	Eléctrico	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	Tipo	Participación	en	el	consumo	Proporción	de	Usuariosde	Usuario	1996
Acumulado	1996	Acumulado	Residencial	35,0%	35,0%	83,0%	83,0%	Comercial	31,0%	66,0%	14,0%	97,0%	Industrial	18,0%	84,0%	2,0%	99,0%	Oficial	7,0%	91,0%	0,2%	99,2%	Servicio	Sanitario	4,0%	95,0%	0,2%	99,4%	Alumbrado	Público	2,0%	97,0%	0,0%	99,4%	Otros	3,0%	100,0%	0,6%	100,0%	Total	100%	100%	Fuente:	Secretaría	de	Energía
(1997).	Anuario	1996.	Informe	Estadístico	del	Sector	Eléctrico.	80	Plan	Urbano	Ambiental	de	inversiones	tanto	en	la	expansión	de	redes	(incluye	el	recambio	de	cañerías)	como	enla	mejora	de	las	instalaciones	para	hacer	más	eficiente	el	sistema.Entre	1992	y	1996	la	expansión	de	las	redes	para	todo	el	país	fue	de	un	33,7%	y	en	elcaso	de	Metrogas
alcanzó	el	17,6%	(comprende	toda	la	concesión),	finalizando	con	unstock	de	13.160	km	hacia	fines	de	1996.El	consumo	de	gas	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	tiene	la	particularidad	de	estarfuertemente	concentrado	en	el	segmento	residencial	si	se	considera	la	cantidad	deusuarios	(95%),	mientras	que	desde	la	óptica	del	consumo	predominan	las
usinastermoeléctricas,	con	el	55%	del	total,	seguidas	del	consumo	residencial,	con	poco	menosdel	28%.	El	consumo	correspondiente	a	1997	fue	de	4107	Mm3	distribuido	en	1,26millones	de	usuarios.	Ver	cuadro	2.	Desde	la	privatización	del	servicio,	el	dinamismo	del	sector	estuvo	fuertemente	influidopor	la	instalación	de	usinas	térmicas,	que
utilizaban	básicamente	derivados	de	petróleoen	su	operación	(fuel	oil,	diesel	oil)	y	por	la	ampliación	de	la	red	de	estaciones	de	serviciocon	gas	natural	comprimido.	Si	bien	a	diciembre	de	1997	sólo	había	150	bocas	deexpendio,	el	consumo	alcanzó	los	269,7	millones	de	m3,	un	6,6%	del	total	consumido	enCapital	Federal.En	lo	que	respecta	al	soporte
físico	necesario	para	el	desarrollo	de	la	Ciudad,	en	principiono	se	esperan	inconvenientes	de	abastecimiento	y	los	principales	requerimientos	deexpansión	o	adecuación	de	las	instalaciones	están	vinculados	a	grandes	obras	como	elAbasto,	Puerto	Madero,	y	el	cambio	del	perfil	de	algunos	barrios	(por	ejemplo	Villa	Urquiza,Almagro,	Flores,	Barracas,	La
Boca),	en	los	cuales	el	reemplazo	de	casas	o	edificiosbajos	por	grandes	torres	exige	tomar	medidas	puntuales	para	un	abastecimientoconveniente	de	ambos	servicios	(presión	de	gas	o	estabilidad	en	la	tensión	eléctrica	amodo	ilustrativo).	Finalmente,	y	en	términos	preliminares,	no	existen	limitaciones	por	parte	de	los	serviciospor	red	analizados	para	el
normal	desempeño	y	crecimiento	de	la	Ciudad.	Los	problemas	podrían,	muy	probablemente,	aparecer	en	relación	a	los	nuevos	proyectosque	se	están	pensando	o	ejecutando	para	la	Ciudad	(Abasto,	ampliación	de	PuertoMadero,	nuevas	instalaciones	portuarias,	etc.).	2.8.2.	Tendencias	espontáneasEn	materia	de	agua	potable	la	situación	ha	mejorado
en	los	6	años	de	concesión	de	losservicios,	y	se	acepta	que	debería	mejorar	con	la	mayor	racionalidad	en	los	consumosque	traería	aparejada	la	puesta	en	funcionamiento	de	los	servicios	medidos,	tal	como	loestablece	el	pliego	de	concesión.	En	materia	de	saneamiento	la	situación	sería	semejante,ya	que	la	mayor	racionalidad	en	los	consumos	de	agua
se	debería	reflejar	en	el	alivio	delas	tuberías	de	alcantarillado	cloacal	que,	normalmente,	se	calculan	para	un	caudal	quees	una	función	de	los	consumos	de	agua.	Los	servicios	de	electricidad	y	gas	naturalparecen	haber	dejado	de	significar,	desde	hace	pocos	años,	restricciones	al	consumo.	Cuadro	2.	Estructura	del	Consumo	de	Gas	Natural	en	la
Ciudad	de	Buenos	Aires	Tipo	Participación	en	el	consumo	Proporción	de	Usuariosde	Usuario	1997	Acumulado	1997	Acumulado	Residencial	27,8%	27,8%	95,1%	95,1%	Comercial	5,9%	33,8%	4,3%	99,5%	Usinas	54,7%	88,5%	0,0%	99,5%	Industrial	3,7%	92,2%	0,3%	99,8%	Entes	oficiales	1,2%	93,4%	0,2%	100,0%	GNC	6,6%	100,0%	0,0%	100,0%	Total
100,0%	100,0%	Fuente:	Enargas	(1998),	Datos	Operativos	de	las	Licenciatarias	de	Gas,	Boletín	Mensual	Enero	1997-Diciembre	1997,	Marzo	de	1998	-Vol	V	Nº	16.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	81	2.8.3.	Acciones	públicas	o	privadasen	marcha	y/o	programadasLas	obras	vinculadas	a	agua	potable	y	saneamiento,	que	también	han	sido
mencionadasen	el	informe	referente	a	contaminación	hídrica,	son:•	Aguas	Argentinas	ha	encarado	un	Plan	de	Saneamiento	Integral,	que	en	principio	implica	acciones	fuera	del	ámbito	del	GCBA.	
El	citado	Plan	permitirá	conducir	las	aguascontaminadas	de	los	arroyos	y	del	Radio	Antiguo	a	una	planta	de	tratamiento	de	líquidoscloacales	en	las	proximidades	del	Riachuelo,	y	la	evacuación	de	los	efluentes	resultantesal	Río	de	la	Plata,	a	través	de	un	emisario.	•	A	partir	de	diversos	convenios	con	la	Concesionaria	del	servicio,	Aguas	Argentinas,
seestá	realizando	la	expansión	de	las	redes	en	áreas	carenciadas	de	la	Ciudad	(villas	deemergencia).	En	los	servicios	de	distribución	de	electricidad	y	gas,	se	verifican	inversiones	orientadasa	mejorar	la	calidad	del	servicio	en	ciertas	zonas	de	la	Ciudad,	en	virtud	de	las	condicionesde	exigencia	creciente	que	establecen	los	contratos	de	concesión.	
2.8.4.	Lineamientos	propositivosSi	bien	en	principio	no	se	prevén	inconvenientes	de	abastecimiento,	conceptualmenteresulta	poco	razonable	que	proyectos	urbanísticos	de	envergadura,	públicos	y	privados,no	contemplen	la	mayor	o	menor	disponibilidad	de	infraestructura	en	distintos	puntos	dela	Ciudad,	ya	que	se	entiende	que	esta	falta	de
planificación	u	orientación	representa	enel	largo	plazo	un	costo	mucho	mayor	de	expansión,	que	en	definitiva	asume	el	consumidorde	la	Ciudad.Por	otra	parte,	se	observa	que	existe	un	amplio	margen	para	la	implementación	de	medidastendientes	al	uso	racional	de	la	energía	y	del	agua,	con	beneficios	económicos	para	losusuarios	por	menor
facturación	de	servicios,	y	medioambientales,	por	ejemplo	por	ladisminución	de	gases	contaminantes	y	gases	de	efecto	invernadero.	
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preliminar	El	Consejo	del	Plan	Urbano	Ambiental	ha	decidido	publicar	todoslos	trabajos	producidos	por	expertos	contratados,	con	el	fin	de	dar	aconocer	la	información	en	que	se	basa	su	diagnóstico	sobre	lasituación	actual	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	y	aportar	a	lacomunidad	textos	que	posibiliten	un	mejor	conocimiento	sobredistintos	aspectos	de	la
compleja	realidad	que	configura	esta	ciudad.	Se	espera	que	estas	publicaciones	contribuyan	a	dotar	de	mayoreselementos	de	juicio	al	Consejo	y	por	lo	tanto	a	consolidar	ydesarrollar	el	proceso	de	participación	de	la	comunidad	que	tuvoinicio	con	los	Foros	llevados	a	cabo	en	los	meses	de	abril,	mayo	ynoviembre	de	este	año.	El	material	que	se	presenta
en	este	volumen	es	el	resultado	deltrabajo	realizado	por	el	equipo	técnico	asesor	en	temasambientales	conformado	dentro	del	ámbito	de	las	Secretarías	dePlaneamiento	Urbano	y	Medio	Ambiente	del	Gobierno	de	laCiudad	de	Buenos	Aires.	Buenos	Aires,	noviembre	de	1999	8	Plan	Urbano	Ambiental	IIntroducción	El	trabajo	que	sigue	trata	de	la
problemática	ambiental	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,entendiendo	por	ella	al	desajuste	entre	las	necesidades	actuales	y	futuras	de	su	sociedady	el	ambiente,	lo	que	causa	riesgos	y/o	afectaciones	al	bienestar	de	la	población	o	eldesempeño	de	sus	actividades.	Se	considera	que	el	ambiente	es	el	conjunto	de	lascondiciones	naturales	(aire,	agua,	suelo,
vegetación,	etc.)	y	sociales	(servicios	generadospor	la	sociedad,	o	“segunda	naturaleza”)	que	según	el	Banco	Mundial	(1991,	p2)	“circundana	toda	la	humanidad,	incluyendo	las	generaciones	futuras”.Los	problemas	ambientales	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	no	pueden	ser	entendidos,	niabordados	para	su	solución,	sin	hacer	referencia	al	Gran	Buenos
Aires.	Esto,	que	tambiénocurre	en	sentido	inverso,	se	debe	a	que	los	procesos	que	los	originan	no	reconocenfronteras	jurisdiccionales.	Por	ejemplo,	gran	parte	de	los	productos	del	metabolismo	dela	Ciudad	(como	las	aguas	negras	y	los	residuos	sólidos)	se	exportan	y	generan	problemasambientales	fuera	de	su	jurisdicción	y	también	algunos	problemas



de	la	Ciudad	obedecena	causas	situadas	-al	menos	parcialmente-	en	el	Conurbano	(p.ej.	inundaciones,contaminación	hídrica)	como	se	deduce	del	mapa	1.a.	que	muestra	las	cuencas	hídricasde	la	Ciudad	y	las	compartidas	con	la	Provincia	de	Buenos	Aires.Esto	último	plantea	la	contradicción	existente	entre	los	límites	territoriales	de	los	problemasy	los
límites	territoriales	jurisdiccionales,	y	el	desafío	de	articular	esfuerzos	entreautoridades	del	GCBA,	de	los	municipios	del	Gran	Buenos	Aires,	de	la	Provincia	de	BuenosAires	y	también	de	la	Nación.Los	problemas	ambientales	que	se	manifiestan	en	la	Ciudad	pueden	asociarse	a	uncrecimiento	hipertrofiado	o	a	un	insuficiente	y/o	inadecuado	desarrollo.
Algunas	de	lasmanifestaciones	del	primer	tipo	mencionado	son,	entre	otras,	el	ruido	y	la	contaminacióndel	aire.	Entre	las	del	segundo	tipo	pueden	señalarse	las	inundaciones.	De	hecho,	en	ambassituaciones	lo	que	se	verifica	es	un	uso	no	sostenible	de	sus	soportes	naturales	y	sociales.Aún	tomando	en	cuenta	la	complejidad	de	la	realidad	urbana	de	la
Ciudad	de	BuenosAires,	cada	uno	de	los	tipos	de	desarrollo	mencionados	tiene	un	relativo	correlato	territorialcon	ciertas	porciones	de	la	misma,	a	su	vez	asociado	a	los	niveles	socioeco-nómicos	dela	población.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	9	Algunos	de	los	ejemplos	más	claros	de	espacios	problemáticos	asociados	al	primer	tipo(crecimiento
hipertrofiado)	son:	el	macro	y	micro-centro,	gran	parte	de	los	ejes	Av.	DeMayo-Rivadavia,	Corrientes,	Santa	Fe-Cabildo,	etc.	En	el	caso	del	segundo	tipo(insuficiente	y/o	inadecuado	desarrollo)	los	ejemplos	involucran	a	la	mayor	parte	de	lasáreas	del	valle	del	Riachuelo	y	las	porciones	bajas	de	las	cuencas	de	los	arroyos	Cildáñez,Medrano,	White,	Vega
y	Maldonado.Los	problemas	ambientales	que	se	tratan	en	este	informe	constituyen	apenas	una	partede	los	mismos,	considerados,	de	acuerdo	a	criterios	oportunamente	adoptados	por	elGobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires1	como	los	más	relevantes.	Los	temas	abajodetallados	constituyen	algunas	de	sus	expresiones	más	críticas.	Se	trata,	ordenadas
porsu	importancia,	de	las	siguientes	manifestaciones:•	inundaciones;•	desajuste	entre	demanda	y	oferta	de	áreas	verdes;•	contaminación	sonora	(tratado	más	en	detalle	en	informe	por	separado,	resultado	del	trabajo	realizado	por	equipo	técnico	del	CEA	según	convenio	con	el	GCBA);•	contaminación	del	aire;•	manejo	de	los	residuos	sólidos
domiciliarios,	patogénicos	y	peligrosos;•	contaminación	de	las	cuencas	hídricas;•	desajuste	entre	demanda	y	oferta	de	servicios	ofrecidos	por	red,	particularmente	saneamiento	básico	y	energía	(tratado	más	en	detalle	en	informe	por	separado,	tambiénresultado	de	convenio	entre	el	CEA	y	el	GCBA).	1A	mediados	de	1997	comenzaron	las	actividades
del	equipo	de	trabajo	del	Ejecutivo	con	vistas	a	la	formulación	del	Plan	UrbanoAmbiental	que	la	Constitución	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	establece.	En	ese	contexto	fueron	señalados	los	nudos	problemáticos,que	a	juicio	preliminar	de	los	técnicos	debían	abordarse	para	su	solución,	y	que	posteriormente	habrían	de	ser	completadosmediante	consultas
a	diferentes	niveles.	Algunos	problemas,	como	las	inundaciones,	derivan	de	la	forma	histórica	de	ocupacióndel	territorio	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	En	una	planicie	baja,	con	relieve	poco	acusado,de	una	región	húmeda	como	es	la	considerada,	uno	de	los	riesgos	ambientales	másprimarios	es	el	de	inundaciones.	Este	riesgo	fue	tenido	en	cuenta,
desde	la	fundación	dela	Ciudad	hasta	fines	del	siglo	pasado	e	inicios	del	actual,	y	condicionó	la	forma	deocupar	el	espacio,	que	privilegió	en	primera	instancia,	los	espacios	más	altos,	tal	comolo	muestra	el	mapa	1.b.	en	el	que	se	grafica	la	infraestructura	ferroviaria	y	el	relieve	de	laCiudad.Las	zonas	más	tempranamente	ocupadas,	en	razón	de	su
adecuada	altimetría	y	de	suconsecuente	buena	accesibilidad,	fueron	sitios	donde	los	problemas	afloraron	mas	tarde,cuando,	desde	hace	pocas	décadas,	vieron	la	luz	ciertos	rasgos	de	un	modelo	económicoque,	entre	otras	cosas,	favoreció	la	proliferación	de	los	servicios,	más	como	producto	dedesbalances	en	el	mercado	de	trabajo	que	en	respuesta	a
demandas	del	consumo,	oque	favoreció	la	proliferación	indiscriminada	del	automóvil	privado,	más	como	productode	políticas	macroeconómicas,	que	de	pautas	derivadas	de	razones	de	más	eficazmovilidad.Gran	parte	de	los	ejes	de	transporte	y	los	centros,	situados	normalmente	en	zonas	libresde	los	peligros	de	inundación,	con	densidades	medias	y
altas	de	población,	con	residentesde	ingresos	medios	y	medio-altos,	con	centros	importantes,	entre	otros	valores	positivos,se	fueron	deformando	a	lo	largo	de	las	últimas	décadas,	dando	lugar	a	espacios	de	lacongestión	vehicular,	de	la	contaminación	del	aire,	de	la	contaminación	sonora,	de	la	altatasa	de	generación	de	residuos	dispersos	en	la	vía
pública,	etc.	Estos	son	los	espaciosde	predominio	de	los	problemas	antes	indicados	como	del	primer	tipo,	producto	de	undesarrollo	hipertrofiado.Cuando	en	este	siglo	se	comenzó	a	pavimentar	de	manera	indiscriminada	la	Ciudad,escondiendo	sus	rasgos	naturales,	principalmente	los	arroyos	y	sus	valles,	se	intentódecretar,	como	parte	de	una
estrategia	especulativa	del	sector	inmobiliario,	la	aptitud	deestas	porciones	del	espacio	para	usos	residenciales.	Así	es	que	los	nuevos	habitantesde	los	valles	de	los	arroyos	Cildáñez,	Ugarteche,	Maldonado,	Vega,	White,	Medrano	yparticularmente	del	Riachuelo	ocuparon	espacios	ineptos	para	residencia	y	usos	conexos.Las	inundaciones	preexistentes,
fueron	apareciendo	como	problemas	sociales	recién	apartir	de	entonces	y	a	lo	largo	del	resto	del	siglo.	Además,	en	la	mayoría	de	los	casos,estos	espacios	eran	relativamente	menos	accesibles	ya	que	el	sistema	de	transporte,	10	Plan	Urbano	Ambiental	precisamente	por	el	riesgo	de	inundación,	tendía	-generalmente-a	eludirlos.	Por	estemotivo
accedieron	más	tardíamente	a	los	servicios	por	red,	especialmente	pavimento,cloacas,	gas.	Estos	factores	deprimieron	los	valores	inmobiliarios,	tendencia	fortalecidapor	la	penalización	en	materia	de	factores	de	ocupación	del	suelo	totales	dados	por	elCódigo	de	Edificación	en	vigencia	a	mediados	de	siglo.	El	cuadro	descripto	dio	sustentoa	una
organización	socio-espacial	que	radicó	allí	a	población	de	ingresos	relativamentemedio-bajos	y	bajos.	Esto	último	significó	baja	capacidad	de	consumo	en	estas	zonas	ydificultó	la	presencia	de	equipamientos	de	mercado	de	alta	jerarquía,	como	centrosminoristas,	otorgando	a	los	existentes	baja	centralidad.	Esta	evolución	explica	la	apariciónde	los
espacios	problemáticos	del	ya	citado	segundo	tipo,	asociados	a	los	valles	bajosde	los	ríos	y	arroyos.En	la	medida	en	que	las	manifestaciones	arriba	indicadas	constituyen	impactosambientales	de	la	adaptación	de	un	modelo	de	crecimiento	a	una	base	física	como	la	delArea	Metropolitana	de	Buenos	Aires,	y	dado	que	dicho	modelo	se	encuentra
actualmenteen	plena	vigencia,	éste	debe	tomarse,	al	nivel	de	análisis	y	decisión	al	que	apunta	estedocumento,	como	un	dato	más	o	menos	determinante	de	la	realidad	urbana,	no	sujeta,	acorto	y	mediano	plazo,	a	cambios	significativos.En	cuanto	a	la	evolución	previsible	de	la	problemática,	y	de	concordarse	con	esta	visión,para	cada	uno	de	los
llamados	problemas	ambientales,	es	decir,	para	cada	una	de	lasmanifestaciones	antes	citadas,	caben	medidas	de	prevención,	minimización,	mitigacióno	compensación.	Paliativos	más	que	cambios	estructurales.En	referencia	a	los	problemas	asociados	al	crecimiento	hipertrofiado,	fuertemente	ligadosa	la	congestión	vial,	nada	indica	la	aparición	de
cambios,	ya	que	el	modelo	económicofavorece,	por	ejemplo,	la	proliferación	indiscriminada	del	automóvil	privado.	
Para	losotros	problemas	ambientales,	fuertemente	asociados	a	un	modelo	que	combina	laexpansión	de	la	nueva	pobreza	con	una	precaria	adaptación	ingenieril	de	espacios	deescasa	potencialidad	para	actividades	residenciales	o	económicas,	no	aparecen	indiciosde	potencial	cambio.En	función	de	lo	indicado	hasta	aquí,	las	opciones	de	mejoramiento
ambiental	suponen,o	cambios	profundos	en	el	modelo	de	desarrollo	de	la	sociedad	argentina,	o	adaptacionesentre	el	modelo	y	el	soporte	ambiental.Por	lo	arriba	indicado,	es	que	en	los	capítulos	siguientes,	además	del	diagnóstico	se	planteanlas	acciones	de	prevención,	minimización,	mitigación	o	compensación	propias	de	cadauna	de	las
manifestaciones	de	la	problemática	ambiental	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	11	2.1.	Inundaciones	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	2.1.1	El	problemaDiversas	zonas	de	la	Ciudad,	especialmente	las	que	coinciden	con	los	valles	bajos	de	losarroyos	entubados:	Ugarteche,	Maldonado,	Vega,	White,	Medrano	y	Cildañez,
tanto	comocon	los	valles	de	los	antiguos	terceros2	situados	en	el	casco	primitivo	de	la	Ciudad,	asícomo	con	el	Riachuelo	y	la	costa	del	Río	de	la	Plata	resultan	-con	una	frecuencia	de	1	a4	veces	por	año-,	afectados	por	desbordes	hídricos.	Hay	que	reconocer,	sin	embargoque	algunas	zonas	inundables	no	son	necesariamente	bajas3.	2	Drenajes	naturales
de	menor	porte	que	los	arroyos,	como	el	Zanjón	de	Granados.3	Algunos	problemas	ocurren	en	zonas	más	altas,	donde	se	ha	perdido	capacidad	de	absorción	del	agua,	junto	con	incapacidad	de	evacuación	de	los	conductos	pluviales.	Las	consecuencias	más	importantes	de	esta	situación	son:	(a)	el	aislamiento	-normalmentede	horas	de	duración-	de	los
residentes	en	la	zona	inundada	de	la	Ciudad,	(b)	la	afectaciónde	las	actividades	comerciales	y	de	servicios	(inclusive	los	públicos)	por	imposibilidadde	acceso	de	bienes	y	personas	a	la	zona	inundada,	(c)	la	afectación	de	bienes	privadosy	públicos	en	la	zona	inundada	y,	(d)	el	quiebre	de	la	continuidad	del	sistema	de	transporteparticular	y	público4.
Efectos	adicionales	a	los	indicados	son	la	pérdida	de	calidadambiental	de	los	espacios	con	riesgo	de	inundación,	por	la	limitación	de	inversiones	enconstrucción	y	mantenimiento	y	la	consecuente	desvalorización	del	suelo5	y	de	lasinversiones	realizadas.	
4Otras	afectaciones	en	redes	de	infraestructura,	como	es	es	el	caso	de	las	cámaras	transformadoras	de	energía	eléctrica	demedia	a	baja	tensión,	por	ejemplo,	parecen	haber	sido	superadas	casi	totalmente	en	los	últimos	años.	5Cabe	señalar	que	la	citada	desvalorización	fundiaria	es	portadora	de	un	doble	significado:	un	quebranto	para	los
propietarios,pero	también	una	oportunidad	de	intervenciones	urbanísticas	inéditas.	2.1.1.1.	Características	específicas	del	problemaLas	inundaciones	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	son	producto	de	distintas	situaciones:a.	
precipitaciones	intensas	y	concentradas	en	el	tiempo,	que	superan	la	capacidad	IILos	problemas	ambientales	12	Plan	Urbano	Ambiental	normal	o	calculada	de	escurrimiento	del	sistema	de	drenaje	o;b.	dificultad	de	desagüe	de	los	arroyos	y	terceros	citados	y	del	Riachuelo,	cuando	soplael	viento	SE,	que	frena	el	ingreso	del	Río	de	la	Plata	en	el
Atlántico,	así	como	el	de	susafluentes	situados	aguas	arriba	o;c.	por	ambos	fenómenos	a	la	vez.	En	el	mapa	2.1.a	se	señalan	las	porciones	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	recurren-temente	afectadas	por	las	inundaciones6.	De	una	manera	simplificada,	se	puede	decirque	los	problemas	son	de	diferente	tipo	cuando	se	está	frente	a	lluvias	intensas
quecuando	se	sufre	la	acción	de	los	vientos	del	SE	(Sudestada),	entre	ambos	extremosocurren	diversas	situaciones	de	combinación.	6	Con	base	en	información	periodística	de	los	últimos	15	años,	proveniente	de	los	diarios	de	mayor	tirada	del	país	Cuando	el	factor	es	la	intensidad	pluvial	(Figura	1.a)	los	anegamientos	se	producen	encualquier	lugar	de
cada	una	de	las	diversas	cuencas,	basta	que	la	capacidad	deabsorción	y	escurrimiento	sumadas,	sea	insuficiente.	Figura	1.a	Inundación	por	lluvia	Así,	se	pueden	producir	inundaciones	en	zonas	que	no	necesariamente	tienen	cotatopográfica	muy	baja,	aunque	lo	más	frecuente	es	la	inundación	en	torno	de	los	tramosinferiores	y	medios	de	los	emisarios
principales	de	las	cuencas,	espacios	donde	seacumula	el	desbalance	entre	oferta	y	demanda	de	absorción	y	drenaje.	Esto	es	lo	quesucede,	principalmente	en	los	arroyos	Medrano	(Nuñez),	Vega	(Belgrano)	y	Maldonado(Palermo).	Las	situaciones	más	graves	se	producen	en	el	entorno	de	la	calle	BlancoEncalada	entre	Crámer	y	Av.	Del	Libertador,	y	en
la	zona	de	Pacífico,	en	el	entorno	de	laAv.	Juan	B.	Justo.	También	son	muy	serios	los	inconvenientes	que	se	producen	en	elentorno	de	la	Av.	García	del	Río	por	efecto	del	Medrano.Muchos	otros	efectos	puntuales	tienen	gran	importancia,	como	la	inundación	del	túnelde	la	calle	Salguero	bajo	las	vías	del	Ferrocarril	Mitre,	donde	adicionalmente	a
losproblemas	de	bloqueo	se	han	producido	también	accidentes	mortales.	Otras	veces,	lapresión	del	agua	buscando	su	escurrimiento	es	responsable	de	muertes	por	arrastre	depersonas.	También	se	producen	accidentes	fatales	por	electrocución	en	vías	electrificadaso	en	cámaras	transformadoras	eléctricas	mal	aisladas7.	7	Como	ya	se	indicó,	parecen
superadas	casi	todas	las	tradicionales	situaciones	de	anegamiento	de	cámaras	transformadoraseléctrica,	normalmente	subterráneas,	que	tuvieron	lugar	hasta	mediados	de	esta	década	El	ejemplo	más	dramático	fue	el	ocurrido	entre	el	31	de	mayo	y	el	1º	de	junio	de	1985,cuando	desbordó	totalmente	el	sistema	(ver	mapa	2.1.a),	pero	muchos	otros
episodios,de	recurrencia	más	baja	que	la	anual,	son	responsables	de	situaciones	de	graveemergencia.	Las	inundaciones	por	lluvian	principalmente	porque	los	desagües	no	tienen	capacidad	para	drenar	el	agua	caída	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	13	Cuando	el	factor	de	inundación	es	la	Sudestada	(Figura	1.b),	lo	que	ocurre	es	que	el	Ríode	la
Plata,	impedido	por	el	viento	de	desaguar	en	el	Atlántico,	se	desborda	sobre	sumargen	derecha,	afectando	a	la	costa	del	GBA,	incluyendo	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	yel	citado	río	actúa	a	su	vez	como	tapón	hidráulico	de	otros	como	el	Matanza-Riachuelo,el	Reconquista	y	el	Luján,	que	también	desbordan	sobre	sus	márgenes.	Todo	el	sur	de	laCiudad	de
Buenos	Aires	esta	afectado	como	consecuencia	de	desbordes	del	primerode	los	mencionados.	Resultado	de	esto	es	el	anegamiento	de	las	zonas	bajas	de	laCiudad,	situadas	junto	a	las	costas	del	Matanza-Riachuelo	y	de	la	Plata:	Soldati,	NuevaPompeya,	Barracas,	La	Boca,	Palermo,	Belgrano	y	Nuñez	(las	obras	de	polderización	deBoca	y	Barracas,
parecen	haber	concluido	con	este	problema).	Figura	1.b	Inundación	por	lluvia	y	sudestada	Las	situaciones	se	ven	siempre	agravadas	cuando	ambos	factores	se	combinan	(figura1.b),	fenómeno	que	ocurre,	especialmente,	en	otoño	y	primavera.	
2.1.2.	Factores	involucrados	en	la	situaciónLas	inundaciones	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	obedecen	a	causas	naturales,	comocrecidas	en	las	cuencas	de	los	ríos	y	arroyos	que	la	recorren,	o	que	pertenecen	a	sucosta,	así	como	por	lluvias;	y	a	causas	antrópicas,	es	decir	por	la	ocupación	que	lapoblación	ha	realizado	en	su	territorio,	y	en	los	partidos	de
la	Provincia	de	Buenos	Aires,que	pertenecen	al	Area	Metropolitana.La	Ciudad	de	Buenos	Aires	se	halla	localizada	en	una	zona	de	cierto	riesgo	hídrico:•	Si	bien	la	pluviosidad	anual	no	es	muy	elevada,	las	lluvias	se	hallan	concentradas	en	primavera	y	en	otoño;	y	son,	a	su	vez,	más	torrenciales,	en	verano.	Esta	situación	fuecontemplada	cuando	se
diseñaron	las	redes	de	desagües.	•	Se	encuentra	al	borde	de	la	llanura	pampeana,	una	planicie	con	escasa	pendiente	ypoca	capacidad	de	evacuación	natural	de	las	aguas;	donde	el	agua	de	precipitacionesno	corre	velozmente	como	en	otras	regiones	que	disponen	de	una	topografía	condesniveles	más	acentuados.	Esto	se	verifica	en	los	ríos	Matanza-
Riachuelo	yReconquista;	ambos	cursos	desbordan	en	épocas	de	lluvia	por	la	escasa	velocidadque	llevan	sus	aguas,	y	por	su	recorrido	tortuoso	que	ensancha	su	valle	fluvial.	Es	de	señalar	que	cuatro	de	las	cuencas	importantes	que	atraviesan	la	Ciudad-Riachuelo,y	arroyos	Cildañez,	Maldonado	y	Medrano8,	tienen	sus	nacientes	en	la	Provincia
deBuenos	Aires	y	reciben	agua	en	los	partidos	del	Gran	Buenos	Aires,	a	través	de	ellos	ode	sus	tributarios,	y	por	ello,	el	tipo	de	ocupación	del	territorio,	impacta	en	las	inundacionesque	se	producen	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	8	Las	otras	cuencas	son	las	de	los	arroyos	White	y	Ugarteche.	Desde	el	punto	de	vista	urbano	y	edilicio,	Buenos	Aires	es
una	ciudad	edificada	como	sino	estuviera	localizada	en	una	región	inundable,	y	lo	mismo	ha	ocurrido	con	el	crecimiento	El	viento,	no	solo	hace	subir	el	nivel	del	río,	sino	que	empuja	las	aguas	hacia	la	costa	levantando	una	"pared"	frente	a	los	desagües	TAPONHIDRAULICO	EMPUJEDEL	AGUA	14	Plan	Urbano	Ambiental	de	los	partidos	que	integran	el
Area	Metropolitana	de	Buenos	Aires,	donde	la	poblaciónha	ocupado	tierras	inundables	o	densificado	e	impermeabilizado	el	suelo,	sin	previsionesen	cuanto	a	los	desagües	necesarios.	También,	como	producto	de	la	urbanización,	se	rellenaron	bajos	naturales,	que	eranvistos	como	bañados	insalubres,	pero	que	actuaban	como	amortiguadores	durante
lascrecidas,	como	era,	entre	otros	menos	importantes,	el	Bañado	de	Flores.	Por	lapavimentación	total	de	la	Ciudad,	se	disminuyó	la	capacidad	de	absorción	de	agua,	y	lapoca	rugosidad	del	suelo	provoco	alta	velocidad	del	drenaje	hacia	los	cauces	troncalesque,	al	ser	incapaces	de	absorber	el	caudal,	producían	desbordes	laterales.	Por	otra	parte,	el
arbolado	de	la	Ciudad,	salvo	en	algunos	barrios,	ha	disminuido	en	lasúltimas	décadas,	y	sólo	volvió	a	incrementarse	desde	hace	escasos	años,	por	lo	que	lamayoría	de	sus	350.000	árboles	son	demasiado	jóvenes	para	dar	un	follaje	significativoen	términos	de	ser	un	obstáculo	para	que	el	agua	de	lluvia	llegue	al	suelo9.	Por	lo	tanto,cerca	del	90	%	del
agua	de	lluvia	llega	al	suelo	y	casi	todo	debe	escurrir	superficialmentedada	la	imposibilidad	de	infiltrarse,	pues	solo	el	5%	de	su	superficie	lo	constituyenespacios	verdes	no	pavimentados.	9	Brailovsky,	Antonio	y	Dina	Foguelman	(Coord.),	1992.	Esta	situación,	en	relación	a	las	inundaciones,	tiene	lugar	por	haberse	realizado	obras	deinfraestructura	mal
proyectadas	y/o	escasamente	mantenidas.Interesa	mencionar	sintéticamente	el	sistema	de	desagües	pluviales	de	la	Ciudad:•	En	el	Radio	Antiguo	(centro,	barrio	sur	y	zonas	aledañas)	son	conductos	pluviocloacales,	que	corresponden	a	la	zona	limitada	por	la	desembocadura	del	Riachuelo	y	la	bajacuenca	del	Maldonado	que	coincide	con	el	casco
original	de	la	Ciudad.	Para	esta	área,se	proyectó	en	1868	una	red	de	agua	corriente	y	desagües	capaz	de	evacuar	en	el	Ríode	la	Plata	un	caudal	de	salida	de	130	metros	cúbicos	por	segundo	que	cubría	unasuperficie	de	3.000	hectáreas	(actualmente	la	Ciudad	posee	20.000	hectáreas)10.	Loslíquidos	de	esta	red	(cloacal	y	pluvial)	tienen	un	doble
destino:	una	porción	va	a	lascloacas	máximas	cuyo	destino	final	es	la	descarga	al	Río	de	la	Plata,	a	la	altura	deBerazategui;	la	otra,	es	evacuada	directamente	por	medio	de	5	descargas	en	PuertoNuevo.	10	Federovisky,	Sergio,	1990.	•	En	1919	se	proyectaron	las	obras	del	llamado	Radio	Nuevo,	que	fueron	terminadas	20años	después.	Estas	recogen	las
aguas	de	las	precipitaciones	pluviales	de	formaseparada	y	cubrirían	las	16.000	Ha.	no	cubiertas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	y	8.500has	de	zonas	tributarias	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires.	Se	proyectaron	para	unaescorrentía	correspondiente	a	una	edificación	media,	la	cual	cambió	a	lo	largo	de	losaños,	con	la	densificación	producida	en	la	Ciudad	-
la	escorrentía	pasó	de	0.62	cuandose	proyectó	a	0.95	en	1990-	(Federovisky,	1990).	La	zona	de	la	Provincia	de	BuenosAires	se	había	proyectado	con	una	escorrentía	de	0.2	correspondiente	a	edificación	demuy	baja	densidad,	y	los	partidos	del	Gran	Buenos	Aires	se	han	densificado,	modificandoasimismo	dicha	escorrentía.	Es	decir	que	el	agua	que
ingresa	al	sistema	casi	en	sutotalidad	escurre	sin	infiltración	o	retención	alguna.	Por	otra	parte,	las	previsiones	adoptadas	en	cuanto	a	población	han	cambiado;	cuandose	terminó	el	Radio	Antiguo	en	1905,	que,	como	ya	se	indicó,	une	desagües	cloacales	ypluviales,	la	población	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	era	de	670.000	personas	y	el	consumode
agua,	de	200	litros/hab/día,	valores	ampliamente	superados	en	pocas	décadas	por	elvolumen	de	la	población	residente	y	de	su	consumo	de	agua	por	día,	llevando	a	desbordarcon	efluentes	cloacales	parte	de	la	capacidad	de	conducción	de	aguas	de	lluvia.	Lasprevisiones	para	el	Radio	Nuevo	fueron	de	3	millones	de	habitantes	(población
actual,solamente	de	la	Ciudad),	y	se	había	estimado	la	población	del	Gran	Buenos	Aires	en1.400.000	habitantes,	siendo	que	actualmente	la	misma	es	de	cerca	de	9	millones	dehabitantes,	lo	que	produjo	una	artificialización	e	impermeabilización	del	suelo	muy	superiora	la	calculada.	Es	decir	que	las	inundaciones	en	la	Ciudad	en	la	última	década	tienen
que	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	15	ver	con	la	densificación	de	los	partidos	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires	que	pertenecena	la	Región	Metropolitana.	El	grado	de	urbanización	en	las	áreas	tributarias	de	los	arroyosde	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	condujo	a	un	incremento	importante	de	los	volúmenes	adesaguar	en	los	momentos	de	fuertes
lluvias,	para	las	cuales	la	infraestructura	no	estabapreparada.	Por	otra	parte,	se	había	diseñado	la	red	con	promedios	de	lluvias	anualesque	fueron	superados,	sumado	a	la	mayor	urbanización.	
El	módulo	adoptado	por	ObrasSanitarias	de	la	Nación	en	1919	consideraba	lluvias	de	60	mm/h	y	con	una	duración	de30	minutos,	y	estos	valores	fueron	ampliamente	superados	por	las	lluvias	que	sesucedieron	desde	1985.	Existen	anegamientos	puntuales	producidos	por	deficiencias	u	obstrucción	de	la	redpluvial	existente.	Uno	de	los	más	comunes	es
la	obstrucción	con	residuos	sólidos	de	lossumideros,	producido	por	arrastre	de	residuos	en	calles	y	veredas	durante	precipitacionesintensas.	Esta	situación	se	ha	agravado	en	los	últimos	tiempos	por	el	incremento	de	losresiduos	sólidos	dispersos,	por	los	cambios	en	la	gestión	de	la	limpieza	urbana	y	por	elaumento	de	la	tasa	de	generación	per	cápita
de	los	mismos.	
Por	otra	parte,	los	conductospluviales	son	de	escaso	porte	en	relación	a	las	necesidades.	Como	ya	se	ha	mencionado,los	mismos	fueron	diseñados	para	recibir	un	caudal	menor,	antes	que	se	impermeabilizaranlas	cuencas	y	de	que	se	les	adicionaran	nuevos	aportes	por	sucesivas	obras	de	ingeniería.La	red	pluvial	de	la	Ciudad	fue	diseñada	para	que
recorriese	ente	4	y	6	cuadras	antes	deser	insumida	en	una	boca	de	tormenta;	pero	las	continuas	repavimentaciones	de	lascalles	han	llegado	a	interceptar	estos	escurrimientos.	Uno	de	los	mayores	obstáculos	para	obtener	respuestas	adecuadas	al	problema	es	lafalta	de	un	organismo	que	se	ocupe	de	las	inundaciones	a	nivel	del	Area	Metropolitanade
Buenos	Aires.	El	tratamiento	del	tema	se	halla	fragmentado	en	dos	de	las	cuatroetapas	características	del	proceso	de	las	inundaciones:	la	que	corresponde	al	momentode	la	catástrofe	(en	la	cual	actúa	Defensa	Civil	Nacional	y/o	Municipal)	y	la	que	mediaentre	dos	desastres,	enfocada	hacia	tareas	de	prevención,	en	la	que	intervienen	unamultitud	de
reparticiones	de	jurisdicción	nacional,	provincial	o	del	Gobierno	de	la	Ciudad(Federovisky,	1990).	Como	se	describe	posteriormente,	la	falta	de	planificación	einversiones	adecuadas,	son	causa,	asimismo,	de	la	situación	histórica	con	respecto	alas	inundaciones	en	Buenos	Aires.	Nunca	ha	existido	un	organismo	con	capacidadejecutiva	que	coordine	las
actividades	en	todo	el	Area	Metropolitana	de	Buenos	Aires	yplanifique	las	diferentes	políticas	específicas	de	acuerdo	a	ese	funcionamiento	global.Tampoco	los	instrumentos	de	planificación	del	uso	del	suelo	han	considerado,	ni	en	laCiudad	de	Buenos	Aires	ni	en	los	partidos	que	integran	el	Area	Metropolitana,	la	situacióndel	medio	natural	en	relación
al	aspecto	específico	de	las	inundaciones.	Por	otra	parte,existe	una	inadecuada	previsión	de	las	lluvias	y	desbordes	de	cuencas,	así	como	atrasoen	los	pronósticos	de	lluvias	y	una	muy	baja	confiabilidad	de	los	mismos.	La	investigaciónmeteorológica	se	encuentra	atrasada	por	falta	de	interés	en	el	tema	y	tampoco	existenmodelos	de	previsión	de
inundaciones	que	permitan	construir	escenarios	hipotéticospara	poder	actuar	con	anticipación.	Si	hay	una	causa	principal	de	las	afectaciones	económico-sociales	derivadas	de	losprocesos	de	inundación	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	es	la	ocupación	inadecuada	delsuelo	en	las	cuencas	respectivas,	la	mayoría	de	las	cuales,	como	ya	se	señaló
tienencontinuidad	fuera	del	territorio	de	la	jurisdicción	del	GCBA.Criterios	especulativos	y	la	falta	de	una	visión	urbanística	madura	(incluyendo	unadeficiente	lectura	del	territorio,	al	que	se	llegó	a	calificarlo	como	carente	de	relieve),llevaron,	desde	las	primeras	décadas	del	siglo	actual,	a	ocupar	con	usos	residenciales,productivos	o	mixtos,	áreas	más
aptas	para	usos	recreativos,	la	neutralización	de	ruidosy	gases,	el	enriquecimiento	del	paisaje	o	la	conformación	de	sitios	públicos	de	reunión,es	decir	que	se	desconoció	un	aspecto	importante	de	la	capacidad	de	soporte	del	territorio.Los	tipos	de	uso	elegidos	exigieron	importantes	y	costosas	obras	de	adaptación	delmedio,	como	son	los	pluviales.	Y	de
costoso	mantenimiento,	o	de	alto	riesgo	sanitario(contaminación,	además	de	inundaciones)	si	se	carece	de	ellos11.	11	En	el	ya	citado	“radio	antiguo”,	en	ciertas	situaciones	de	inundación	desborda	en	la	calle	aguas	negras,	y	las	vuelca	en	la	costa,en	zonas	de	recreación	como	Puerto	Madero	u	otras.	
Adicionalmente,	los	pluviales	entubados,	ocultan	el	vuelco	clandestino	deefluentes	cloacales	e	industriales	de	las	respectivas	cuencas.	
16	Plan	Urbano	Ambiental	Los	cálculos	hidráulicos	no	contemplaron	como	escenario	posible	que	el	proceso	deocupación	de	las	cuencas	fuese	como	el	actual	(mucho	más	compacto	que	el	previsto),por	lo	que	la	realidad	invalidó	las	previsiones.	Por	una	parte,	la	forma	de	ocupación	delas	partes	altas	y	medias	de	las	cuencas	redujo	muy	fuertemente	la
capacidad	deabsorción	de	las	mismas	(eliminando	baldíos,	calles	de	tierra,	etc.),	volcando	a	cursossuperficiales	más	agua	que	la	original	en	la	misma	unidad	de	tiempo.	Por	otra	parte,	lospavimentos	rugosos	como	el	empedrado	que,	aún	habiendo	eliminado	superficies	deabsorción,	contribuían	a	retener	por	un	tiempo	el	agua	en	zonas	medias	y	altas
de	lascuencas,	fueron	suplantados	en	gran	medida	por	otros	lisos	como	el	hormigón	o	elasfalto	que	concentran	rápidamente	el	líquido	en	las	zonas	bajas,	superando	la	capacidadde	desagote	de	éstas.Agregada	a	la	discutible	definición	de	usos	del	suelo,	las	inundaciones	además	ocurrenporque:I)	la	definición	de	los	factores	de	ocupación,
especialmente	el	FOS	no	consideró	el	papel	de	absorción	de	las	superficies	no	ocupadas	de	los	terrenos	en	el	problema	deinundación,	valorizando	su	existencia	y	ampliación;	II)	por	la	misma	razón	que	en	i),	no	se	previó	exigir	que	los	espacios	libres	en	PB,conservasen	total	o	parcialmente	su	capacidad	absorbente;	III)	en	lugar	de	jerarquizar	la	red
vial	y	peatonal	en	los	barrios	de	la	Ciudad,	el	tratamientode	todas	las	vías	fue	semejante,	perdiéndose	una	mayor	eficiencia	en	las	inversionespúblicas,	y	permitiendo,	además	de	la	externalización	empresaria	indebida	de	los	costosde	transporte	público	y	privado,	que	se	fuese	anulando	la	posibilidad	de	conservarcapacidad	de	absorción	mediante
parquizado	en	calles	y	veredas	de	poca	circulación;	IV)	coherente	con	una	carencia	de	jerarquía,	y	estimulando	la	proliferación	caótica	detodo	tipo	de	tránsito,	a	la	mayor	parte	de	la	red	vial	se	le	construyó	un	pavimento	(orepavimento)	propio	de	las	vías	rápidas,	agilizando	innecesariamente	el	movimiento	delas	aguas	hacia	las	zonas	más	bajas	de	las
cuencas;	V)	una	política	de	abandono	relativo	de	la	forestación	de	la	Ciudad,	incluyendo	la	falta	dereposición	con	especies	más	adecuadas,	redujo	la	capacidad	de	lentificación	por	partedel	follaje,	de	la	caída	del	agua	de	lluvia	al	terreno,	además	de	limitar	la	retención	delíquido	en	torno	de	las	raíces;	los	mismos	procesos	de	circulación	creciente	de
agua,aceleraron	el	movimiento	de	sólidos	aguas	abajo	de	las	cuencas,	proceso	agravadopor	la	creciente	y	actualmente	alarmante	cantidad	de	residuos	sólidos	dispuestos	en	lavía	pública,	incluyendo	nuevos	y	peligrosos	elementos	de	bloqueo	a	los	desagües;	VI)	las	sucesivas	repavimentaciones	de	las	vías	de	tránsito,	violando	las	reglas	del
arte,elevaron	los	niveles	de	calzada	por	encima	de	los	de	veredas,	limitando	el	papel	deconducción	de	las	cunetas	y	agravando	las	situaciones	de	anegamiento.	2.1.3.	Tendencias	espontáneasAnalizando	los	datos	disponibles,	se	estima	que	los	factores	arriba	consideradosevolucionarán	de	la	manera	siguiente:Respecto	de	la	causa	básica	de	las
inundaciones:	la	inadecuada	forma	de	ocupacióndel	suelo,	se	considera,	aún	cuando	se	carezca	de	la	información	precisa,	que	en	buenamedida	se	trata	de	un	proceso	completado	en	sus	dimensiones	más	significativas.	Salvoen	el	caso	de	la	cuenca	Matanza-Riachuelo,	a	las	demás	les	resta	poco	espacio	porocupar,	ya	sea	a	nivel	de	las	parcelas	como	de
las	vías	de	circulación	vehicular	y	peatonal.Por	todo	ello	no	es	esperable	un	importante	incremento	en	la	problemática	de	lasinundaciones,	por	lo	menos	a	raíz	de	estas	causas.En	lo	que	hace	a	otros	factores	agravantes,	las	tendencias	son	las	siguientes:I)	no	se	advierten	cambios	en	el	comportamiento	de	la	población	residente,	en	cuanto	al	tipo	de
tratamiento	de	los	fondos	libres.II)	en	cuanto	al	tratamiento	de	otros	espacios	libres	en	PB,	las	conclusiones	son	similares	a	las	expresadas	en	I).	Cabe	agregar	que,	el	proceso	de	pérdida	de	superficie	de	absorción,	si	bien	ya	es	marginalporque	ocurre	en	zonas	muy	consolidadas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	y	del	Conurbano,se	verá	agravado	por	la
ocupación	de	los	pocos	terrenos	vacantes	o	por	el	aumento	en	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	17	la	ocupación	de	algunos	terrenos	como	la	urbanización	de	playas	ferroviarias,destacamentos	militares,	etc.	III)	respecto	de	la	jerarquización	de	la	red	vial	y	peatonal	en	los	barrios	de	la	Ciudad,tampoco	se	avizoran	cambios	por	parte	de	políticas
viales,	ni	en	las	propuestas	vecinales.	IV)	respecto	de	la	pavimentación	(o	repavimentación)	propio	de	vías	rápidas,	agilizandoinnecesariamente	el	movimiento	de	las	aguas	hacia	las	zonas	más	bajas	de	las	cuencas,no	parece	haber	cambios	al	respecto,	aunque	tampoco	un	fuerte	agravamiento.	V)	respecto	del	abandono	relativo	de	la	forestación	de	la
Ciudad,	(tema	que	se	trataaparte),	las	actitudes	sociales,	que	lentamente	van	cambiando	hacia	una	mayorvaloración	de	la	forestación,	aún	son	incapaces	de	revertir	el	proceso.	Además,paralelamente,	y	por	motivos	naturales,	se	produce	una	baja	natural	de	ejemplares.	VI)	respecto	del	movimiento	de	sólidos	aguas	abajo	de	las	cuencas,	este	proceso	se
veagravado	por	la	creciente,	y	actualmente,	alarmante	cantidad	de	residuos	sólidosdispuestos	en	la	vía	pública,	a	pesar	de	cambios	en	el	sistema	de	recolección(contenedores	de	esquina).	Con	relación	a	las	sucesivas	repavimentaciones	de	las	víasde	tránsito	que	han	limitado	el	papel	de	conducción	de	las	cunetas	y	agravado	lassituaciones	de
anegamiento,	la	situación	parece	estar	cerca	de	su	límite	máximo.	
Por	lo	arriba	expresado	el	problema	de	inundaciones	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	nodebería	agravarse	y	con	la	implementación	del	Plan	Hidráulico,	que	se	detalla	en	elpunto	siguiente,	debería	disminuirse	considerablemente.	2.1.4.	Acciones	públicas,	y	privadas	de	envergadura,en	marcha	y/o	programadasEn	cuanto	a	los	criterios	de	ocupación	del
suelo,	si	bien	el	cambio	en	el	Código	dePlaneamiento	está	en	proceso	de	aprobación,	las	posibilidades	de	revertir	con	ello	unproceso	de	ocupación	del	suelo	muy	compacto	como	el	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,parecen	extremadamente	reducidas.En	cuanto	a	los	otros	factores	agravantes	que	se	han	venido	analizando,	las	previsionesde	acciones
públicas	y	privadas	en	marcha	son	las	siguientes:I)	respecto	del	requerimiento	de	mantener	con	su	capacidad	absorbente	las	superficiesexigidas	libres	de	los	lotes	no	se	ha	introducido	esta	exigencia	en	el	nuevo	Código	dePlaneamiento;II)	en	cuanto	al	tratamiento	de	otros	espacios	libres	en	PB,Íd.	a	I);III)	lo	mismo	se	puede	afirmar	con	respecto	de	la
jerarquización	de	las	redes	vial	y	peatonal	en	los	barrios	de	la	Ciudad	para	posibilitar	el	incremento	de	la	capacidad	de	absorciónmediante	parquizado	en	calles	y	veredas	de	poca	circulación;	IV)	íd	respecto	de	la	modificación	en	tratamientos	de	calzada	para	reducir	el	coeficientede	escorrentía	y	reducir	el	problema	de	anegamiento	en	porciones	bajas
de	las	cuencas;	V)	respecto	de	una	política	de	forestación	en	la	Ciudad,	si	bien	orientada	a	otros	objetivos,la	misma	existe	y	puede	ayudar,	con	su	follaje,	a	la	lentificación	de	la	caída	al	terreno	delas	aguas	de	lluvia,	además	de	aumentar	la	retención	de	agua	en	torno	a	las	raíces.	En	este	sentido,	la	política	del	Gobierno	de	la	Ciudad	es	la	de	plantar
100.000	nuevosfresnos.	Por	tratarse	de	una	especie	con	hojas	caducas,	la	acción	tendrá	reducidosefectos	durante	las	lluvias	que	ocurran	entre	otoño	y	primavera.	VI)	respecto	de	una	política	de	mayor	control	de	los	residuos	en	la	vía	pública	para	evitarel	taponamiento	de	desagües,	no	ha	habido	otros	cambios	que	la	citada	introducciónde
contenedores	de	esquina,	que	-en	muchas	partes	de	la	Ciudad-	además	de	recibirindebidamente	residuos	domiciliarios,	no	parecen	ser	suficientes	para	contrarrestar	elcrecimiento	de	los	mismos;	aunque	ha	sido	una	mejora	de	los	últimos	años,	tampocoparece	ser	suficiente	el	número	de	cestos	instalados	en	la	vía	pública.	
También	debeser	evaluado	el	efecto	de	la	inactividad	sabática	en	el	retiro	de	residuos;	VII)	en	cuanto	a	las	elevaciones	de	los	niveles	de	calzada	por	repavimentación,	éste	noparece	ser	un	problema	en	proceso	creciente,	aunque	hay	iniciativas	del	GCBA	paradarle	respuesta	(según	declaraciones	de	la	Secretaría	de	Producción	y	Servicios).	18	Plan
Urbano	Ambiental	El	9	de	febrero	de	1998,	el	GCBA	anunció	la	puesta	en	marcha	de	un	nuevo	Plan	Hidráulicopara	la	Ciudad,	cuya	finalización	total	demoraría	5	años,	con	un	presupuesto	que	seencontraría	en	el	orden	de	los	500	millones	de	dólares,	parcialmente	financiado	almomento	de	efectuarse	la	declaración.	Según	informaciones	de	la
Secretaría	de	Producción	y	Servicios	del	GCBA,	el	PlanHidráulico	consta	de	un	conjunto	de	proyectos	vinculados	entre	sí.	Abarca	los	siguientestipos	de	acciones:	1)	readecuación	y	ampliación	de	los	sistemas	pluviales	de	captación,red	secundaria	y	red	de	conducción;	2)	disminución	de	los	caudales	hídricos	que	ingresandesde	la	Provincia	de	Buenos
Aires;	3)	realización	de	obras	de	defensa	contra	la	sudestaday;	4)	rutina	de	mantenimiento	de	equipamientos	electromecánicos	y	de	la	red	pluvial.	Más	precisamente,	el	Plan	consta	de	trabajos	y	acciones	que	el	cuadro	de	la	páginasiguiente	detalla	y	que	se	encuentran	graficados	en	el	mapa	2.1.b.	El	Plan	Hidráulico	se	basa	en	una	serie	de	obras
planificadas	desde	1994	por	el	InstitutoNacional	del	Agua	y	del	Ambiente	-INAA-	(ex	INCYTH),	y	otras	(La	Boca	y	Barracas)	porel	Centro	Argentino	de	Ingenieros.	El	resto	del	Plan	contempla,	entre	otras	obras,	laconstrucción	de	3000	nuevos	sumideros,	los	trabajos	de	entabicamiento	del	arroyoMaldonado	(en	plena	ejecución)	y	la	limpieza	de	las	redes
de	desagüe	de	los	barrios	deLa	Boca	y	Barracas.También	se	prevé	reconstruir	algunos	lagos	artificiales	que	fueron	concebidos	comoaliviadores,	tal	el	caso	del	Soldati,	Tres	de	Febrero	y	el	que	se	encuentra	dentro	delpredio	de	Parque	Norte12.	
12	La	Nación	10-02-98.	Algunos	aspectos	de	estas	acciones	se	refieren,	por	una	parte	al	tipo	de	fenómenoconsiderado,	más	específicamente	a	su	recurrencia.	Por	otra	a	los	impactos	ambientalesdurante	la	construcción.	En	el	primer	caso,	el	tema	es	si	se	debe	proyectar	para	unarecurrencia	de	10	años,	cuando	parecen	haber	cambiado	las	condiciones
globales	quedaban	origen	a	ciertas	tendencias.	En	otras	palabras,	como	dice	el	Presidente	de	laSociedad	Central	de	Arquitectos	(Arq.	Carlos	Lebrero):	“Pero	hay	que	diseñar	el	sistemateniendo	en	cuenta	estas	grandes	tormentas,	que	no	son	frecuentes	pero	suceden”13,	o,como	dijo	el	Ing.	
Carlos	Della	Palma	(Secretaría	de	Producción	y	Servicios	del	GCBA)“La	infraestructura	original	de	la	ciudad	era	para	contener	lluvias	de	hasta	30	milímetrospor	hora,	que	se	registraban	cada	dos	años.	Ahora	hay	que	repensarlo	porque	cada	vezllueve	con	más	frecuencia	con	esa	intensidad”14.	13	Clarín	14-12-98.14	Clarín	29-01-99.	En	el	segundo
caso,	se	supone	que	varias	de	estas	obras,	especialmente	los	alivia-dores,	habrán	de	producir	trastornos	a	los	frentistas,	tanto	residentes	comocomerciantes,	aspecto	que	durante	1994,	en	oportunidad	de	grandes	lluvias,	sereivindicó	como	objetivo	a	respetar	en	la	realización	de	los	trabajos.	En	cuanto	a	lasfechas	previstas	de	los	primeros	resultados
del	Plan,	“Según	el	(Secretario	de	Produccióny	Servicios	del	GCBA)	Ing.	Nicolás	Gallo,	en	cinco	meses	va	a	mejorar	un	25	por	cientola	capacidad	de	escurrimiento	del	Maldonado”15.	15	Página	12,	29-01-99	Relacionando	lo	expresado	en	el	punto	2.1.3	(sobre	tendencias	espontáneas)	con	lasacciones	en	marcha	o	programadas,	se	advierte	que	la
situación	habrá	de	mejorarprogresivamente	dentro	de	los	próximos	5	años.	Lo	que	resulta	previsible	también,	esque	dado	el	carácter	totalmente	ingenieril	del	Plan,	se	desconoce	cual	es	su	costo	socialen	términos	de	construcción,	operación	y	mantenimiento,	frente	a	otras	alternativas	decombinación	de	este	tipo	de	respuestas	con	otras	más	ligadas	a
comportamientos	de	lasociedad	(forestación,	manejo	de	residuos	sólidos,	modalidades	de	transporte	yconsecuente	red	vial,	etc.).	De	todos	modos,	la	respuesta	al	problema	de	inundacionesadoptada	exige	un	trabajo	de	concientización	y	capacitación	de	la	población.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	19	2.1.5.	ObjetivoGenerar	respuestas	capaces
de	evitar,	al	menos	dentro	de	márgenes	razonables	de	cálculo,los	inconvenientes	de	diversa	gravedad,	que	las	inundaciones	provocan	a	la	población	-especialmente	la	de	más	bajos	ingresos	y	por	ello	más	vulnerable	al	problema-	a	lasactividades	productivas	y	a	los	sistemas	de	transporte	y	demás	servicios	de	infraestructuray	equipamiento	social.
2.1.6.	Lineamientos	propositivosEn	función	de	lo	anterior,	se	propone	lo	siguiente:	Descripción	Desagüe	y	controlinundacionesBoca-Barracas	Pluviales	Acceso	Norte	yAv.	Gral	PazAliviador	Arroyo	Cildañez	Pluviales	Acceso	Norte	yAv.	Gral	Paz.	AliviadoresHolmberg	y	Villa	Martelli	Entabicamiento	emisarioprincipal	Arroyo	Maldonado	Puente	en	Av.
Santa	Fe	Sumideros	Sumideros	nuevos,obras	conexas	y	ampliaciónred	pluvial	Ciudad	de	Bs.As.(2da.	
Etapa)	Readecuación	emisariosprincipales	sist.Pluvial	Boca-Barracas	Drenaje	pluvial	áreas	urbanasc/	desarr.	Red	secund.Resto	área	sur	Ciudad	de	Bs	As	Alivio	colector	principalA	o.	Maldonado	Alivio	colector	principalA	o.	Vega	Puente	calle	Salguero	Estudio	de	Consultoría	paraanteproyecto	de	obrasen	cuenca	A	o.	Vega	Estudio	de	Consultoría
paraanteproyecto	de	obrasen	cuenca	A	o.	Ugarteche	Perfilado	y	limpieza	margenCapital	de	Riachuelo	Dragado	de	bocas	de	arroyos	Sistema	mantenimiento	ylimpieza	Red	hidráulica	pluvial	Fuente:	Secretaría	de	Producción	y	Servicios,	GCBA,	1999.	
Cuadro	1.	Plan	Hidráulico	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	Ovservaciones	De	7	estaciones	debombeo:5	en	operación,1	a	terminar,	1	iniciada	E/	Donato	Alvarezy	Santa	Fe	Plazo	6	meses	Plazo	18	meses	Plazo	12	meses	Dur.	5	años	Plazo	8	meses	Plazo	8	meses	Plazo	8	meses	Plazo	4,5	meses	Plazo	6	meses	Plazo	30	meses.Funcionará	por	zonascoincidentes
concuencas.	Presupuesto	(mill	USD)	75	35	30	4,5	2,5	1,5	5	13,5	4	160	7,5	0,69	0,2	0,2	0,7	1,05	12,5	Financiamiento	BID	BID	GCBA	GCBA	Avance(Julio	99)	80%	s/d	s/d	95%	80%	Terminado	A	licitar	27/08/99	En	procesode	calificación	s/	financiamiento	Con	orden	de	inicio	80%	Terminación	e/Pte.	Saenz	yPte.	La	Noria	A	adjudicar	Pliego	a	licitar
Responsable	GCBA	Nación	GCBA	20	Plan	Urbano	Ambiental	I)	Evaluar	de	manera	inmediata	(y	en	conjunto	con	la	Provincia	de	Buenos	Aires	y	losmunicipios	de	Vicente	López,	San	Martín,	3	de	Febrero	y	La	Matanza,	cuandocorresponda),	los	espacios	de	las	cuencas	altas	y	medias,	para	establecer	la	existenciade	parcelas	de	cierta	magnitud	que
actúen,	o	pudieran	actuar,	como	absorbentesactuales	o	potenciales	de	lluvia,	y	que	ameriten	establecer	normas	o	incentivos	paragarantizar	el	mantenimiento	de	las	mayores	superficies	absorbentes	posibles,	o	encompensación	piletas	de	retención	temporaria	de	agua.	II)	Idem	a	la	propuesta	anterior,	pero	referida	a	lotes	de	dimensiones	comunes	(200
m2	a1500m2),	que	pudieran	estar	sujetos	a	normas	o	incentivos	de	diferente	tipo.	III)	Discutir	con	los	especialistas	de	tránsito	la	posibilidad	de	jerarquizar	las	redes	vial	ypeatonal	de	la	Ciudad,	para	establecer	la	posibilidad	de	parquizar	parcialmente	lasvías,	luego	de	descontar	el	área	necesaria	a	dejar	pavimentada	para	el	movimiento	devehículos	y
personas,	y	aumentar	en	la	mayor	medida	posible,	los	índices	de	rugosidadde	las	superficies	de	tránsito.	IV)	Articular	el	Plan	de	Reforestación	previsto	por	el	GCBA,	con	una	estrategia	decombinación	de	especies,	asociadas	a	diferentes	partes	de	la	Ciudad,	por	ej.	partesaltas	o	medias	de	las	cuencas,	entre	otras	distinciones,	etc.	v)	Establecer	áreas
prioritarias	de	mantenimiento	de	la	limpieza	pública	en	coincidenciacon	las	áreas	de	riesgo	de	inundaciones:	mantenimiento	de	limpieza	de	sumideros,incremento	y	reposición	de	contenedores	y	receptáculos	de	residuos	sólidos,	máximafrecuencia	de	recolección,	así	como	un	trabajo	con	la	población	residente	y	trabajadorade	dichas	zonas,	para
articular	estrategias	conjuntas	de	limpieza.	VI)	Verificar,	a	la	luz	de	un	estudio	inmobiliario,	la	posibilidad	de	implementar	un	plan	delargo	plazo	destinado	a	recuperar	paulatinamente	para	el	uso	público	recreativo	yforestado,	las	áreas	actualmente	más	vulnerables	a	inundación,	buscando	así	limitarlos	perjuicios	a	los	residentes	e	incrementando
paralelamente	la	superficie	de	uso	público.	2.2.	Contaminación	hídricay	deterioro	de	las	costas	2.2.1.	El	problemaEn	la	franja	costera	del	Río	de	la	Plata	la	calidad	del	agua	presenta	valores	variables,dependiendo	de	la	distancia	desde	la	costa.	En	un	reciente	estudio	(SHN;	AA;	OSBA;	IL;1997)16,	se	ha	identificado	que	para	la	zona	costera	de	la	Ciudad
de	Buenos	Aires	lacalidad	del	agua	es	regular	y	hasta	los	500	m	de	la	costa	es	inapropiada	para	el	contactodirecto	con	la	misma;	aguas	adentro	de	esta	distancia,	va	aumentando	su	calidad	(vermapa	2.2.a).	16	Aguas	Argentinas	(AA),	Administración	General	de	Obras	Sanitarias	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	(OSBA),	Instituto	deLimnología	R.
Ringuelet	y	Servicio	de	Hidrografía	Naval.	Armada	Argentina	(SHN)	(1997).	Con	relación	a	la	situación	de	las	costas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	las	mismaspresentan	una	alta	degradación,	tanto	en	la	ribera	del	Riachuelo	como	en	la	del	Río	de	laPlata.	Los	ecosistemas	de	ribera	involucrados	están	contaminados	y	con	abundantecantidad	de
elementos	persistentes	que	deja	el	río	sobre	ellos,	dándole	a	la	línea	decosta	un	aspecto	paisajístico	deteriorado	(de	basural).	También	estos	materiales	sonnegativos	para	las	tomas	de	agua	y	para	las	especies	(principalmente	aves)	que	habitanla	zona.	2.2.2.	Factores	involucrados	en	la	situaciónLa	Ciudad	de	Buenos	Aires	está	ubicada	sobre	la	margen
derecha	del	Río	de	la	Plata,	ysobre	su	costa	se	desarrollan	distintas	actividades:	puerto	de	embarque	y	desembarque,areneras,	plantas	generadoras	de	energía,	recreativas	(balnearios,	instalaciones	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	21	gastronómicas,	etc.),	deportivas	(náuticas,	pesca,	etc.)	y	se	encuentra	la	más	importantede	las	2	tomas	para	el
servicio	de	provisión	de	agua	potable	del	GBA	en	la	partecorrespondiente	a	Aguas	Argentinas	(Palermo,	a	1.050	m	de	la	costa).	En	la	zona	costera	de	la	Ciudad	desembocan,	de	norte	a	sur	los	siguientes	arroyosentubados	y	pluviales	que	derraman	sus	efluentes	en	el	río	de	la	Plata:	Medrano,	White,Vega,	Maldonado,	Ugarteche,	los	pluviales	Puerto
Madero	y	ex	Ciudad	Deportiva	(todosentubados)	y	el	río	Matanza-Riachuelo.	Algunas	de	sus	cuencas	nacen	fuera	de	lajurisdicción	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	como	el	arroyo	Medrano	que	tiene	su	origenen	los	partidos	de	San	Martín	y	Vicente	López	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	el	arroyoMaldonado	en	los	partidos	de	la	Matanza,	Tres	de	Febrero
y	Morón,	y	el	Río	Matanza-Riachuelo	cuya	cuenca,	que	es	muy	extensa	ya	que	abarca	una	superficie	de	2.000	km2(10	veces	la	superficie	de	la	Capital	Federal),	nace	en	los	partidos	de	Cañuelas	y	GeneralLas	Heras	(ver	mapa	2.1.a).	Este	último	abarca	-en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires-,aproximadamente	68	Km2,	comprende	varias	subcuencas	-Villa
Lugano,	Cildañez,	VillaSoldati,	Erezcano,	Teuco,	Boca	y	Barracas-,	y	posee	dos	lagos	reguladores,	el	Soldati	yel	Roca.El	mapa	2.2.a.	muestra,	también,	los	factores	causales	de	la	contaminación	hídrica.	Losprincipales	son:	volcamientos	a	la	red	pluvial	de:	a)	cloacas	(espiches);	b)	efluentesindustriales;	c)	lixiviado	de	basurales,	además	de	residuos
dispersos	en	la	vía	pública(residuos,	excrementos	caninos,	etc.).	En	el	estudio	mencionado	anteriormente	(SHN;	AA;	OSBA;	IL;	1997)	se	realizó	un	análisisde	la	calidad	del	agua	de	las	descargas	que	llegan	al	Río	de	la	Plata	por	pluviales,	arroyosy	ríos,	determinándose	que	el	río	Matanza-Riachuelo	es	el	que	aporta	el	mayor	volumende	contaminantes,
junto	a	los	arroyos	Sarandí	y	Santo	Domingo	(entre	27-7%	de	la	cargatotal	observada	en	DBO)17.	Estos	dos	últimos	desembocan	a	la	altura	del	partido	deAvellaneda,	fuera	del	ámbito	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	(en	esta	zona	costera	el	aguamejora	su	calidad	para	todos	los	usos	a	mayor	distancia	de	la	costa,	entre	2.000	y	3.000m,	dados	los	altos
aportes	de	contaminación	de	estos	últimos	cursos	de	aguamencionados).	17	cita	1.	La	demanda	bioquímica	de	oxígeno	(DBO)	es	el	oxígeno	consumido	por	las	bacterias	para	degradar	materias	orgánicas(parámetro	representativo	para	medir	contaminación).	En	cuanto	a	su	calidad,	el	río	Matanza-Riachuelo	difiere	según	los	tramos;	en	el
sectorcorrespondiente	a	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	el	agua	se	transforma	en	un	líquido	similaral	cloacal,	en	condiciones	anaeróbicas,	contaminación	que	no	cesa	de	incrementarsehasta	la	desembocadura	del	Riachuelo	en	el	Río	de	la	Plata.Le	siguen	en	categoría	de	aporte	al	río	de	la	Plata,	los	arroyos	Medrano,	Ugarteche	y	elPluvial	Puerto	Madero
(entre	7	y	1%	de	la	carga	total	observada	en	DBO)18	y	por	últimocon	una	descarga	menor	(menos	de	1%	de	la	carga	total	observada	en	DBO)19	seencuentran,	los	arroyos	White,	Vega,	Maldonado,	y	el	Pluvial	ex	Ciudad	Deportiva.	18	cita	1.19	cita	1.	Otro	aspecto	que	influye	en	la	degradación	de	la	costa	son	los	rellenos	realizados	sinninguna
planificación	que	provocan	taponamientos	sobre	las	salidas	de	pluviales,	y	frenoa	la	salida	de	agua	agudizando	la	situación	en	épocas	de	inundaciones.	2.2.3.	Tendencias	espontáneasEn	el	mediano	y	corto	plazo,	se	vislumbra	un	aumento	de	la	contaminación	de	las	cuencashídricas	y	de	la	costa.	Existe	un	proceso	de	creciente	agudización,	que	se	pone
en	evidencia	cuando	se	observala	carga	de	contaminantes	vertidos	a	los	ríos	por	las	redes	cloacal,	pluvial	y	cursos	deagua.	Además,	otra	evidencia	que	fortalece	esta	tendencia,	es	que	la	mayoría	de	lasindustrias	no	depuran	sus	aguas	residuales,	ni	aplican	ningún	tipo	de	gestión	ambiental	22	Plan	Urbano	Ambiental	interna	de	manejo	de	residuos
industriales	y,	como	norma	general,	existe	unincumplimiento	de	la	legislación	ambiental	vigente	que	es	ayudada	por	la	falta	de	controles,prácticas	sobre	las	cuales	no	se	visualizan	cambios	significativos	en	el	corto	plazo.	
2.2.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en	marchaEl	Plan	de	Saneamiento	Integral	(PSI)	de	Aguas	Argentinas	permitirá	conducir	las	aguascontaminadas	de	los	arroyos	y	del	Radio	Antiguo	a	una	planta	de	tratamiento	de	líquidoscloacales	en	las	proximidades	del	Riachuelo,	y	la	evacuación	de	los	efluentes	resultantesal	Río	de	la	Plata,	a	través	de	un
emisario.	Una	vez	concretado	este	plan,	la	situación	delos	aportes	de	esta	zona	estaría	parcialmente	controlado,	ya	que	solucionaría	una	partedel	problema	de	contaminación;	persistirían,	sin	embargo,	numerosos	aportes	a	lacontaminación	del	mismo	río	en	otras	áreas,	incluso	aguas	arriba	de	la	Ciudad.El	Comité	Ejecutor	del	Plan	de	Gestión
Ambiental	de	la	Cuenca	Matanza-Riachuelo,	hainiciado	el	saneamiento	del	Riachuelo,	luego	de	la	firma	del	convenio	con	el	BID	para	sufinanciamiento	en	febrero	de	1998.	Esta	intervención	involucra,	además	del	controlhidráulico	más	arriba	mencionado,	programas	de	descontaminación	que	comprenden,tanto	la	extensión	de	la	cobertura	con	red
cloacal,	como	el	de	control	de	la	contaminaciónindustrial	y	el	saneamiento	de	basurales	a	cielo	abierto.En	síntesis,	debido	a	que	muchas	de	las	cuencas	son	compartidas	y	se	trata	de	unrecurso	dinámico	que	conduce	la	contaminación	desde	áreas	muy	distantes,	el	controlde	la	contaminación	hídrica	solo	será	factible	con	acciones	conjuntas	de	diversos
actores.Para	reducir	el	problema	de	la	degradación	de	la	costa	se	están	desarrollando,	ademásde	las	acciones	de	saneamiento,	otras	para	convertirla	en	área	recreativa	y	de	paseopúblico.	
El	Programa	Buenos	Aires	y	el	Río	que	está	llevando	a	cabo	el	GCBA,	estructuraráun	corredor	continuo	en	la	costa,	permitiendo	su	utilización	recreativa	desde	el	barrio	dela	Boca	hasta	el	área	de	clubes	sociales	y	náuticos	cercanos	a	Av.	General	Paz.	2.2.5.	Lineamientos	propositivosDe	acuerdo	a	lo	detallado	se	propone:I)	Concertar	con	la	Provincia
de	Buenos	Aires	y	los	municipios	aguas	arriba	del	Río	de	la	Plata,	así	como	los	de	San	Martín,	3	de	Febrero	y	La	Matanza,•	la	recuperación	de	los	ecosistemas	costeros	degradados,•	el	control	de	los	lanzamientos	de	residuos	sólidos•	el	control	de	los	efluentes	de	las	actividades	portuaria,	industrial	y	doméstica•	la	compatibilización	de	las	normativas
vigentes	sobre	los	efluentes	industriales	y	manejo	de	los	residuos	sólidos.II)	Los	medios	que	se	sugieren	para	la	implementación	de	las	políticas	mencionadas	son:	•	el	saneamiento	y	la	reforestación	de	los	ecosistemas	costeros	degradados,•	la	realización	de	evaluaciones	de	impacto	ambiental	para	toda	futura	acción	en	la	Ciudad	que	implique	relleno
de	las	costas,	y•	la	instrumentación	del	monitoreo	y	sistema	de	alerta	permanente	de	la	contaminación	hídrica	costera.	2.2.6.	AnexosI.	Aspectos	legalesLa	Constitución	de	la	Ciudad	establece	que,	siendo	corribereña	del	Río	de	la	Plata	y	delRiachuelo,	estos	últimos	constituyen,	en	su	jurisdicción,	bienes	de	dominio	público.	Deacuerdo	a	la	Constitución,
la	Ciudad	“tiene	derecho	a	la	utilización	equitativa	y	razonablede	sus	aguas	y	de	los	demás	recursos	naturales	del	río,	su	lecho	y	subsuelo,	sujeto	a	laobligación	de	no	causar	perjuicio	sensible	a	los	demás	corribereños,	sin	perjuicio	de	lasnormas	de	derecho	internacional	aplicables	al	Río	de	la	Plata...”,	entre	otros	motivos	porsu	carácter	de	río
navegable.	Establece,	además,	que	en	forma	indelegable	desarrollapolíticas	promoviendo,	entre	otros	aspectos,	“La	protección,	saneamiento,	control	de	lacontaminación	y	mantenimiento	de	las	áreas	costeras	del	Río	de	la	Plata	y	de	la	cuencaMatanza-Riachuelo,	de	las	subcuencas	hídricas	y	de	los	acuíferos”.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	23
En	el	marco	de	reestructuración	del	Estado,	desde	mayo	de	1993,	la	prestación	de	losservicios	de	agua	potable	y	desagües	cloacales	de	la	Ciudad	está	concesionada	a	unaempresa	privada,	Aguas	Argentinas	-	que	también	opera	en	partidos	de	la	Provincia	deBuenos	Aires-,	cuyas	actividades	comprenden	la	captación,	transporte,	distribución
ycomercialización	de	agua	potable	y	la	colección,	tratamiento	(mínimo),	y	disposición	dedesagües	cloacales	y	efluentes	industriales,	cuyo	vertimiento	al	sistema	cloacal	estépermitido.Por	otra	parte,	el	sistema	de	desagües	pluviales	y	su	control	desde	1993	pertenecen	a	laCiudad	de	Buenos	Aires20.	
20	El	decreto	993/93	del	Poder	Ejecutivo	Nacional	dispuso	la	transferencia	del	sistema	de	desagües	pluviales	de	Obras	Sanitariasde	la	Nación	a	la	entonces	Municipalidad	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	
En	el	plano	local,	el	Código	de	Prevención	de	la	Contaminación,	Ordenanza	ex	MCBA39025/83	establece	que	las	industrias	cuyos	efluentes	líquidos	no	cumplan	con	los	límitesde	emisión	de	contaminantes	a	conducto	cloacal,	pluvial	o	a	cuerpo	receptor	de	agua,deberán	instalar	y	operar	correctamente	sistemas	individuales	de	tratamiento.	A	su
vez,exige	que	los	efluentes	tratados	estén	libres	de	la	presencia	de	contaminantes	específicosde	acuerdo	a	lo	que	fije	la	Tabla	de	Límites	de	Emisión	de	Contaminantes	a	CuerposReceptores.Luego,	la	Ordenanza	46.956,	modificatoria	de	la	anterior,	dispone	la	aplicación	del	Decretonacional	674/89,	disposiciones	instrumentales,	normas
complementarias	y	modificatorias,en	lo	que	fuera	pertinente.	Tales	normas	fijan	el	régimen	aplicable	a	los	establecimientosindustriales	que	produzcan	vertidos	residuales	o	barros	originados	por	la	depuración	deaquéllos,	que	sean	vertidos	a	conductos	cloacales,	pluviales	o	a	cursos	de	agua.	Entanto	la	Ciudad	no	establezca	límites	más	exigentes	que
los	definidos	por	el	decretomencionado,	aquel	seguirá	siendo	aplicable.Otras	normas	vigentes	de	importancia	son	el	Decreto	849/97,	reglamentado	por	laResolución	4/98,	que	faculta	indistintamente	a	la	Secretaría	de	Planeamiento	Urbano	yMedio	Ambiente	y	a	la	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente	a	disponer	clausuras	preventivasy	definitivas	de	los
establecimientos,	cuando	se	compruebe	que	se	encuentrancomprometidas	las	condiciones	de	higiene	-y	salubridad-	del	ambiente.	Además,	deacuerdo	a	la	Constitución	de	la	Ciudad,	al	Jefe	de	Gobierno	se	atribuye	el	poder	depolicía	sobre	establecimientos	en	el	territorio	de	la	Ciudad	y	la	regulación	de	actividadescomerciales	que	allí	se	desarrollen.En
lo	que	respecta	a	la	concesión	a	Aguas	Argentinas,	ésta	es	controlada	por	el	EnteRegulador	(ETOSS),	integrado	por	la	Nación,	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	y	la	Provincia	deBuenos	Aires.	Sus	funciones	con	relación	a	la	contaminación	hídrica	son	el	control	y	lafiscalización	del	concesionario	como	agente	contaminante	y	en	cuanto	a	la	provisión	delos
servicios,	le	corresponde	el	ejercicio	del	poder	de	policía.Las	normas	de	calidad	de	efluentes	del	sistema	sanitario	explicado	en	el	párrafo	anteriorestán	sujetas	a	la	regulación	de	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	DesarrolloSustentable	(SRNyDS).	Los	vertidos	deben	ajustarse	a	lo	establecido	en	el	MarcoRegulatorio	y	en	otras	disposiciones
nacionales	(decreto	776/92).En	materia	de	calidad	de	agua,	la	Ley	Nacional	24051	establece	que	los	estándares	devertido	se	determinarán	sobre	la	base	de	los	objetivos	de	calidad	del	cuerpo	receptor,según	los	usos	asignados	y	las	condiciones	de	dilución,	distinguiéndose	los	siguientescasos:	vertido	a	ríos,	arroyos	y	canales;	vertidos	a	lagos,	lagunas	y
embalses	y	vertidosen	estuarios.	
No	se	contemplan	criterios	de	vertidos	al	mar.	La	norma	involucra	laclasificación	de	los	cuerpos	receptores	en	función	de	los	usos	presentes	y	futuros	y	ladeterminación	de	los	estándares	de	calidad	en	función	de	los	objetivos	de	calidadpropuestos	por	la	norma	y	las	características	del	cuerpo	receptor,	y	su	revisión	periódica.Las	fuentes	de
contaminación	de	la	Cuenca	Matanza-Riachuelo	son	los	líquidos	cloacalesy	residuales	de	origen	doméstico,	las	aguas	residuales	industriales,	los	basurales	a	cieloabierto	y	las	aguas	pluviales.	Con	menor	aporte	relativo,	existen	también	otras	fuentescomo	los	residuos	sólidos,	los	sedimentos	contaminados	del	cauce	del	río,	los	suelos	oterrenos
contaminados	y	las	aguas	subterráneas	por	la	presencia	de	contaminantes.Dentro	de	las	descargas	de	origen	doméstico	existen,	al	menos,	importantes	fuentespuntuales	que	corresponden	a	los	vertidos	de	la	planta	de	tratamiento	de	Cañuelas(aproximadamente	2.000	m3/día)	y	la	Sudoeste	que	opera	Aguas	Argentinas	24	Plan	Urbano	Ambiental
(aproximadamente	120.000	m3/día).	Las	aguas	residuales	no	puntuales	corresponden	alresto	de	las	descargas	cloacales	del	río.Las	industrias	son	la	principal	causa	de	contaminación	por	sustancias	tóxicas	de	laCuenca,	además	de	representar	el	51%	de	las	descargas	de	DBO	que	se	vierten	en	ella.Cabe	mencionar	que	existe	carga	contaminante
constituida	por	materia	inorgánica(básicamente	metales	pesados)21.	21	Informe	del	Comité	Ejecutor	del	plan	de	gestión	Ambiental	Matanza	Riachuelo.	Las	aguas	pluviales	representan	un	aporte	periódico	y	adicional	de	contaminantes	a	lasaguas	del	Matanza-Riachuelo	debido	a	las	descargas	clandestinas	de	líquidos	cloacalese	industriales	que	se
canalizan	a	la	red	pluvial.Los	resultados	obtenidos	sobre	contaminación	demuestran	que	en	ellos	se	estánrealizando	volcamientos	no	sólo	pluviales	sino	de	tipo	industrial,	y	esto	último	pareceocurrir	no	sólo	para	los	que	traen	agua	de	áreas	industrializadas,	sino	también	de	aquellosarroyos	o	pluviales	(aunque	estos	aportes	sean	de	menor	magnitud)
que	se	encuentrandentro	de	la	jurisdicción	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.La	contaminación	de	las	cuencas	hídricas,	tanto	del	Río	de	la	Plata	como	del	Riachuelo,son	problemas	que	recibe	la	Ciudad	con	origen,	mayoritariamente	en	territorios	ajenos	asu	jurisdicción,	pero	que	tienen	efectos	innegables	sobre	el	uso	costero.	2.3.	Contaminación	sonora
2.3.1.	El	problemaLa	contaminación	sonora	representa	un	problema	ambiental	importante	en	la	Ciudad	deBuenos	Aires.	Los	datos	disponibles	indican	que	en	numerosas	zonas	de	ella,especialmente	en	aquéllas	con	un	alto	volumen	de	vehículos	y	congestión	como	losbarrios	de	Balvanera,	Recoleta,	San	Nicolás,	San	Telmo,	Retiro,	Montserrat,
Constitución,Palermo	y	Almagro,	los	niveles	de	ruido	superan	los	valores	recomendados,	ya	quepresentan	un	nivel	sonoro	equivalente	(Eq)	en	muchos	casos	superior	a	75	dB.	2.3.2.	Factores	involucrados	en	la	situaciónEn	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	el	tránsito	rodado	(vehículos	particulares,	transportepúblico	y	de	carga),	es	la	principal	causa
generadora	de	ruidos,	especialmente	en	lasáreas	en	que	éste	adquiere	mayor	intensidad	(Gráficos	1	a	8).En	lo	que	respecta	al	ruido	ambiental	en	la	Ciudad,	se	ha	efectuado	un	estudio	(MapaSonoro	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires),	que	refleja	los	resultados	de	las	medicionestomadas	por	el	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	en	los	años	1996	y
1997.	Elárea	mensurada	comprendió	los	Centros	de	Gestión	y	Participación	Nº	1,	2,	13	y	14	yse	registraron	más	de	1350	datos.En	el	análisis	realizado	en	este	informe	se	consideraron	exclusivamente	aquellos	puntos(esquinas)	en	los	que	se	contaran	con	no	menos	de	dos	mediciones,	una	en	horas	dela	mañana	y	una	segunda	en	un	horario	vespertino.
Como	resultado	del	estudio,	se	pone	en	evidencia	que	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	en	lasáreas	medidas,	presenta	una	situación	crítica.	Al	respecto	basta	mostrar	que	un	nivelsonoro	equivalente	de	más	de	65	dB	provoca	dificultades	para	sostener	una	conversaciónnormal	y	que	a	partir	de	85	dB	se	producen	lesiones	en	el	oído	si	el	ruido	es	continuo,
yque	en	todas	las	áreas	muestreadas,	tanto	en	los	horarios	de	la	mañana	como	en	losvespertinos	predominan	valores	en	el	rango	75-85	dB,	y	que	el	9,3%	de	la	muestrapresentan	valores	superiores	a	los	80	dB.	Los	resultados	del	análisis	se	exponen	en	elCuadro	1,	en	el	que	se	señala	la	proporción	de	mediciones	que	en	las	dos	franjas
horariascontempladas	responden	a	distintos	niveles	de	ruido.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	25	Gráfico	4.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	2	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(vespertino).	Puntos	de	Medición	(esquinas)	Barrios:	Balvanera	y	parte	de	Recoleta,	Almagro	y	PalermoFuente:
Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	110	100	90	80	70	60	50	40	dB	(A)	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	14	15	16	17	18	19	Gráfico	3.	
Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	2	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(mañana).	Puntos	de	Medición	(esquinas)	Barrios:	Balvanera	y	parte	de	Recoleta,	Almagro	y	PalermoFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	110	100	90	80	70	60	50	40	dB	(A)	1	2	3
4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	14	15	16	17	18	19	Gráfico	2.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	distintas	esquinas	de	losbarrios	del	CGyP	1	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(vespertino).	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	Puntos	de	MediciónBarrios:	Retiro,	Monserrat	y	parte	de	San	Telmo,	San	Nicolás,	ConstituciónFuente:	Elaboración	propia	en	base
a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	3	5	7	9	11	13	15	17	19	21	23	25	27	29	31	33	35	37	39	41	43	45	47	49	51	53	Gráfico	1.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	1	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(mañana).	Puntos	de	Medición	Barrios:	Retiro,	Monserrat	y	parte	de	San
Telmo,	San	Nicolás,	ConstituciónFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	3	5	7	9	11	13	15	17	19	21	23	25	27	29	31	33	35	37	39	41	43	45	47	49	51	53	26	Plan	Urbano	Ambiental	Gráfico	8.	
Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	13	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(vespertino).	Puntos	de	Medición	(esquinas)	Barrios:	Núñez,	Belgrano	y	parte	de	SaavedraFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	14	15
16	17	18	19	20	21	22	23	24	25	26	27	28	29	30	31	32	33	34	35	36	37	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	Gráfico	7.	
Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	13	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(mañana).	Puntos	de	Medición	(esquinas)Barrios:	Núñez,	Belgrano	y	parte	de	SaavedraFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	1	2	3	4	5	6	7	8	9
10	11	12	13	14	15	16	17	18	19	20	21	22	23	24	25	26	27	28	29	30	31	32	33	34	35	36	37	Gráfico	6.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	14	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(vespertino).	Puntos	de	Medición	(esquinas)Barrios:	Colegiales	y	parte	de	Palermo,	Belgrano,	Chacarita	y	Villa	CrespoFuente:
Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	3	5	7	9	11	13	15	17	19	21	23	25	27	29	31	33	35	37	39	41	43	45	47	49	51	53	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	Gráfico	5.	Ruido:	máximos,	mínimos	y	niveles	sonoros	equivalentes	en	esquinas	de	los	barrios	delCGyP	14	de	la	ciudad	de	Buenos	Aires	(mañana).	Puntos	de
Medición	(esquinas)	Barrios:	Colegiales	y	parte	de	Palermo,	Belgrano,	Chacarita	y	Villa	CrespoFuente:	Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	DGPyCA	(GCBA)	Máx.Eq.Mín.65,0	dB	110	100	90	80	70	60	50	40	dB(A)	1	3	5	7	9	11	13	15	17	19	21	23	25	27	29	31	33	35	37	39	41	43	45	47	49	51	53	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	27	En	general	se
ha	observado	una	correspondencia	entre	el	máximo	ruido	y	lascaracterísticas	de	volumetría,	velocidad	y	grado	de	congestión	del	flujo	vehicular	(vergráfico	9).	Pero	también	influyen	otros	factores	como	el	tipo	de	vehículo,	la	clase	depavimento	y	las	prácticas	de	conducción	(aceleres,	bocinas,	etc.).	Otro	generadorimportante	de	ruidos	en	la	ciudad,	con
una	amplia	zona	de	influencia	que	incluye	áreasresidenciales	y	la	Ciudad	Universitaria,	es	el	efecto	de	los	aviones	que	aterrizan	y	despegandel	Aeroparque	Jorge	Newbery.	También,	pero	en	menor	medida,	resultan	problemáticaslas	áreas	de	influencia	de	centros	médicos	con	fuerte	afluencia	de	ambulancias,	debidoa	las	sirenas	de	sus	vehículos.	Otras
fuentes	fijas	como	fábricas,	centros	comerciales,recreativos	etc.,	tienen	una	incidencia	menor	y	más	localizada.	Es	interesante	analizar	la	evolución	del	nivel	de	ruido	ambiente	a	lo	largo	del	día.	Enaquellos	casos	en	que	se	disponía	de	al	menos	5	datos,	se	procedió	a	observar	lafluctuación	de	los	valores	tomados	durante	una	jornada.	De	esta
observación	se	concluyeque	los	valores	son	muy	estables.	(A	modo	de	ejemplo	se	incluyen	en	la	página	siguientelos	Gráficos	10	a	13	elaborados	en	base	a	datos	de	la	Dirección	General	de	Política	yControl	Ambiental,	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires).	Es	importante	remarcar	que,	si	el	análisis	se	realiza	con	el	tránsito	automotor,	el	espaciode
estudio	debe	ser	el	Area	Metropolitana	de	Buenos	Aires,	que	incluye	la	Capital	federaly	parte	de	la	provincia	de	Buenos	Aires.	Los	principales	factores	que	inciden	en	el	aumento	de	los	ruidos	de	fuentes	móviles	son:I)	modalidades	inadecuadas	de	conducir,II)	congestionamiento	del	tránsito	automotor,	Fuente:	Elaboración	propia	sobre	la	base	de
mediciones	de	la	Dirección	de	Política	Ambiental	del	Gobierno	de	la	Ciudad.	Cuadro	1.	Valores	del	nivel	sonoro	equivalente	%	N	S.E	<	65	>65-75	>75-85	>85-95	>95	Total*	Zona	1,	CGyP	1	Mañana	Vespertino	0%	0%	8%	13%	90%	83%	2%	4%	0%	0%	100%	100%	Zona	4,	CGyP	13	Mañana	Vespertino	5%	0%	54%	56%	41%	41%	0%	3%	0%	0%	100%
100%	Zona	3,	CGyP	14	Mañana	Vespertino	0%	0%	34%	34%	66%	64%	0%	2%	0%	0%	100%	100%	Zona	2,	CGyP	2	Mañana	Vespertino	0%	0%	26%	32%	74%	68%	0%	0%	0%	0%	100%	100%	60,0	65,0	70,0	75,0	80,0	85,0	90,0	95,0	Gráfico	9.	Correlación	ruido	-	flujo	de	tránsito	dB	3,00	2,50	2,00	1,50	1,00	0,50	Veh	ícu	los	por	min	uto	Fuente:
Elaboración	propia	en	base	a	datos	de	la	Dirección	General	de	Política	Ambiental	(GCBA).	
Nota:	a	los	valores	correspondientes	a	la	cantidad	de	vehículos	por	minuto	se	le	ha	calculado	el	logaritmo	a	fin	de	hacer	comparablesdesde	un	punto	de	vista	gráfico	los	conceptos	correlacionados.	
28	Plan	Urbano	Ambiental	dB	(A)	1101051009590858075706560	dB	(A)	Gráfico	11.	Evolución	del	nivel	de	ruido	en	las	esquinas	por	rangos	horarios	(CGyP	14)	110	100	90	80	70	60	dB	(A)	rango	1	rango	2	rango	3	rango	4	rango	5	rango	6	Avda.	Cabildo	esq.	
DorregoAvda.	Luis	María	Campos	esq.	MatienzoAvda.	Córdoba	esq.	Gascón	Avda.	Córdoba	esq.	BulnesAvda.	Cabildo	esq.	
Virrey	ArredondoAvda.	
Juan	B.	
Justo	esq.	Soler	1101051009590858075706560	Avda.	CórdobaAvda.	LibertadorAvda.	Libertador	Cancha	de	Polo	Avda.	
Carranza	esq.	Avda.	Santa	FeAvda.	CabildoAvda.	Libertador	Gráfico	12.	Evolución	del	nivel	de	ruido	en	las	esquinas	por	rangos	horarios	rango	1	rango	2	rango	3	rango	4	rango	5	rango	6	Gráfico	10.	Evolución	del	nivel	de	ruido	en	las	esquinas	por	rangos	horarios	(CGyP	14)	110	100	90	80	70	60	dB	(A)	rango	1	rango	2	rango	3	rango	4	rango	5	rango	6
Avda.	Pte.	Figueroa	Alcorta	esq.	PampaAvda.	Pte.	Figueroa	Alcorta	esq.	BungeAvda.	Luis	María	Campos	esq.	Ortega	y	Gasset	Castillo	esq.	GurruchagaAvda.	Luis	María	Campos	esq.	Avda.	Santa	FeAvda.	
Luis	María	Campos	esq.	Dorrego	Gráfico	13.	Evolución	del	nivel	de	ruido	en	las	esquinas	por	rangos	horarios	(CGyP	13)	La	Pampa	esq.	VidalMonroe	esq.	Avda.	CabildoAvda.	
Cabildo	esq.	Congreso	Avda.	
Lugones	esq.	Avda.	RivadaviaAvda.	Cabildo	esq.	JuramentoLa	Pampa	esq.	Arcos	rango	1	rango	2	rango	3	rango	4	rango	5	rango	6	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	29	III)	escasez	de	mantenimiento	especialmente	en	el	parque	automotor	más	antiguo	(sistemasde	combustión,	caños	de	escape,	etc.)	IV)	normativas	desactualizadas	en	cuanto	a
niveles	de	emisión	de	ruido,V)	escasez	de	controles	de	buen	funcionamiento	de	los	vehículos,VI)	escasez	de	programas	de	educación	ambiental	que	alerten	sobre	los	riesgos	sanitarios	de	los	ruidos	y	los	beneficios	de	cambiar	ciertas	actitudes	con	relación	a	las	modalidadesde	conducción	de	los	vehículos	automotores.	2.3.3.	Tendencias	espontáneasSe
observa	un	aumento	en	la	generación	de	ruidos	por	modalidades	inadecuadas	deconducción.	
A	este	factor,	de	fuerte	arraigo	cultural	en	la	población,	se	suma	la	escasez	decontroles	que	se	traduce	en	un	libre	accionar	para	bocinazos,	aceleres,	altas	velocidades,	etc.Si	a	lo	mencionado	se	le	agrega	el	aumento	del	parque	automotor	y	la	falta	de	conocimientode	la	comunidad	sobre	el	efecto	adverso	sobre	su	salud,	se	presume	que	habrá



pocasprobabilidades	de	cambios	en	el	corto	plazo.Con	respecto	al	congestionamiento	del	tránsito	automotor,	la	situación	debería	ir	variando,en	la	medida	que	se	realice	un	ordenamiento	del	mismo,	por	lo	menos	en	las	arterias	máscongestionadas	de	la	ciudad.	
Especialmente	si	esto	último	fuese	acompañado	de	accionesque	promuevan	una	menor	utilización	del	automóvil	privado.Con	relación	a	la	escasez	de	mantenimiento	del	parque	automotor	(concretamente	eladecuado	funcionamiento	del	sistema	de	combustión,	estado	de	los	caños	de	escape	yla	eliminación	de	silenciadores),	cabe	mencionar	que	la
renovación	más	acelerada	delparque	automotor,	tanto	particular	como	comercial,	tal	cual	viene	ocurriendo,	favorece	lareducción	de	las	emisiones	sonoras	de	fuentes	móviles.	Una	evolución	negativa	de	laactividad	económica	podría	limitar	el	alcance	de	este	proceso.Por	otra	parte,	los	ruidos	generados	por	motos	y	motocicletas	muestran	una
tendenciacreciente	debido	a	un	aumento	del	uso	de	este	tipo	de	vehículos,	en	particular	en	lasáreas	más	congestionadas	de	la	Ciudad.Un	aspecto	de	interés	que	se	advierte	es	el	desarrollo,	en	virtud	de	la	acción	de	losmedios	de	comunicación,	de	una	opinión	pública	cada	vez	más	consciente	de	esteproblema	y,	consecuentemente	cada	vez	más
exigente,	por	lo	que	es	previsible	laincorporación	en	la	agenda	política	de	acciones	tendientes	a	la	modificación	y	adecuaciónde	normativas	y	sistemas	de	control.	En	virtud	de	los	motivos	expresados	en	el	puntoanterior,	es	posible	que	esta	situación	tienda	a	cambiar,	decisión	política	mediante.En	lo	atinente	a	la	escasez	de	programas	de	educación
ambiental	que	alerten	sobre	losriesgos	sanitarios	de	los	ruidos	y	los	beneficios	de	cambiar	ciertas	actitudes	en	lamodalidad	de	conducción	de	los	vehículos	automotores,	aún	no	se	vislumbran	cambiosen	la	situación	descripta.En	conclusión,	por	el	balance	de	los	distintos	factores	expresados,	la	contaminaciónsonora	presentaría	una	tendencia	a
aumentar	en	los	próximos	años.	2.3.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en	marchaLas	acciones	públicas	y	privadas	en	marcha	o	programadas	que	ayudarán	a	mitigar	elaumento	del	ruido	son	las	siguientes:De	manera	incipiente	se	han	establecido	y	promocionado	sendas	especiales	parabicicletas,	con	una	respuesta	muy	favorable	por	parte	de	la	población.
Un	fortalecimientode	estas	medidas,	en	el	mediano	plazo	podría	incidir	positivamente	en	una	reducción	deluso	del	vehículo	particular.En	la	Ciudad	se	ha	establecido	un	Programa	de	Aire	Limpio	orientado	a	articular	políticasde	gestión	ambiental,	de	prevención	y	promoción	de	la	salud.	En	este	marco	se	está	enproceso	de	incorporar	una	red	de
monitoreo	automático	del	aire,	que	incluye	entre	losvalores	a	medir	el	ruido	ambiental.Asimismo	se	está	realizando	una	revisión	normativa:	a	tal	efecto	se	ha	elaborado	un	pre-proyecto	de	“Ley	de	aire”,	que	se	ha	confeccionado	con	una	activa	participación	degrupos	de	interés	y	que	contempla	políticas	relativas	a	la	preservación	de	la	calidad	deaire	y
el	control	de	emisiones	provenientes	de	fuentes	móviles	y	fijas,	el	monitoreo	de	la	30	Plan	Urbano	Ambiental	calidad	del	aire	de	la	Ciudad	y	los	mecanismos	de	fijación	de	estándares,	incentivos	y	ala	incorporación	de	principios	de	la	normativa	internacional	entre	los	aspectos	principales.Para	diversas	áreas	de	la	Ciudad	se	han	propuesto	medidas
públicas	orientadas	alfortalecimiento	de	centros	barriales.	Ello	debiera	promover	a	largo	plazo	una	menornecesidad	de	desplazamiento	de	personas	en	términos	de	tiempo	y	distancia,	así	comouna	menor	congestión	en	áreas	centrales.	2.3.5.	ObjetivoDisminuir	los	niveles	de	ruido	en	las	áreas	críticas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	2.3.6.	Lineamientos
propositivosDe	acuerdo	a	lo	analizado	anteriormente	se	pueden	señalar	los	siguientes	lineamientospropositivos	tendientes	a	disminuir	el	ruido	ambiental	en	la	Ciudad:I.	Las	estrategias	disuasivas	deberían	estar	dirigidas	a	disminuir	el	tránsito.	Para	ello,	por	ejemplo,	debe	alentarse	a	los	ciclistas	con	el	desarrollo	de	vías	especiales	de	realenvergadura;
no	debe	incrementarse	la	disponibilidad	de	playas	de	estacionamientoen	áreas	centrales;	deben	desarrollarse	áreas	de	transferencia	en	zonas	cercanas	alingreso	de	vehículos	a	la	Ciudad	de	Buenos	Aires;	debe	incrementarse	la	red	desubterráneos	con	una	oferta	real	y	promoverse	la	peatonalización.	Es	relevante	destacar	la	importancia	del
fortalecimiento	de	los	centros	barriales	ya	queimplica,	potencialmente,	la	necesidad	de	menores	desplazamientos	en	medios	detransporte	motorizados	y	eventualmente	una	menor	congestión	de	áreas	centrales.Una	importante	oportunidad	se	consideran	las	acciones	vinculadas	al	estacionamiento,como	un	medio	para	desalentar	la	utilización	del
vehículo	particular	en	áreas	muycongestionadas.	Entre	las	medidas	que	podrían	instrumentarse	se	proponen	las	tarifasdiferenciales	para	el	estacionamiento	en	ciertas	áreas,	para	determinados	días	y	franjashorarias,	ya	que	la	congestión	no	es	permanente	en	ningún	punto	de	la	Ciudad.	II.	Concentrar	esfuerzos	en	la	implementación	de	estrategias	que
reviertan	las	modalidadesinadecuadas	de	conducción	penando	los	bocinazos,	aceleres	y	otras	pautas	incorrectasde	manejo.	Se	deberán	generar	incentivos	económicos	que	premien	las	buenasconductas	y	penalicen	el	cometer	infracciones	de	tránsito.	Muchas	de	estas	modalidadestambién	permitirán	mejorar	otro	tipo	de	problemas	como	los	accidentes
de	tránsito.	III.	Un	aspecto	importante	para	disminuir	los	ruidos	provenientes	del	deficientefuncionamiento	del	parque	automotor,	son	las	inspecciones	vehiculares	obligatorias	yaleatorias.	
Las	revisiones	aleatorias	de	los	vehículos	son	ejecutadas	por	la	autoridad	local,	y	por	elmomento	no	se	ha	instrumentado	una	revisión	técnica	vehicular	obligatoria	en	este	nivel,sino	que	existen	solamente	para	el	transporte	público	y	de	carga,	las	que	se	encuentranreguladas	en	el	ámbito	nacional.	Sería	recomendable	que	dichas	revisiones
obligatorias,que	actualmente	se	centran	en	objetivos	de	seguridad,	incorporaran	variablesambientalmente	relevantes	como	emisiones	de	gases	y	ruidos.	La	Ciudad	aún	no	hainstrumentado	la	verificación	para	los	vehículos	particulares	ni	ha	realizado	inversionesespecíficas,	por	lo	que	se	encuentra	en	una	situación	favorable	para	decidir
laincorporación	de	criterios	ambientales	en	la	etapa	de	definición	de	estos	programas.En	lo	atinente	a	las	revisiones	técnicas	aleatorias,	actualmente	las	mismas	se	concentranen	el	transporte	de	carga	y	de	pasajeros,	considerándose	de	relevancia	la	implementaciónde	un	mayor	control	de	motos	y	vehículos	particulares.	IV.	La	actualización	de	las
normativas	vigentes	se	torna	indispensable	para	el	control	delos	ruidos,	en	este	caso	el	Capítulo	V	del	Código	de	Prevención	de	la	ContaminaciónAmbiental	(Ordenanza	39.025	de	la	ex	Municipalidad	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires),tanto	en	su	tratamiento	para	fuentes	móviles	como	fijas.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	31	En	el	caso	de	las
fuentes	móviles	debieran	actualizarse	los	niveles	de	emisión	de	ruidoaceptados	para	distintos	tipos	de	motores	y	el	establecimiento	de	mecanismos	deactualización.	En	el	caso	de	las	fuentes	fijas,	los	valores	establecidos	para	áreasresidenciales,	comerciales	e	industriales	de	45	dB,	60	dB	y	65	dB	deben	ser	revisados	yactualizados	a	valores
internacionalmente	utilizados	pero	considerando	la	situación	local.En	especial	deben	ser	definidos	niveles	de	ruido	ambiente	para	la	Ciudad,	que	no	seencuentran	contemplados	en	la	legislación	vigente.La	nueva	normativa	debe	tener	en	cuenta	la	viabilidad	de	los	niveles	establecidos,	losestándares	considerados	en	las	leyes	de	reciente	creación	de	las
jurisdicciones	vecinas,así	como	las	del	ámbito	nacional	evitando,	desajustes	e	ineficiencias	en	su	aplicación.Además	deben	considerarse	los	estándares	internacionales	en	especial	aquéllosvinculados	a	convenios	internacionales	y	al	Mercosur.En	cuanto	al	efectivo	cumplimiento	de	las	normativas,	el	Gobierno	de	la	Ciudad	deBuenos	Aires	debe	realizar
un	fortalecimiento	de	la	Autoridad	de	Aplicación	aumentandola	cantidad	y	calidad	de	los	recursos	humanos	disponibles	(inspectores)	en	función	delos	requerimientos	presentes	de	control,	así	como	incrementar	en	cantidad	y	calidad	elequipamiento	técnico,	acorde	a	las	necesidades	actuales,	ya	que	se	debe	realizar	elcontrol	de	más	de	un	millón	de
vehículos.	v.	Un	aspecto	importante	para	el	éxito	de	las	estrategias	de	mitigación	es	laimplementación	de	programas	de	educación	ambiental,	que	alerten	sobre	los	riesgosque	provocan	en	la	salud	los	excesos	de	ruidos	y	los	niveles	de	emisión	que	se	debencumplir	en	cada	caso.	De	esta	forma,	la	comunidad	facilitará	el	cumplimiento	de	lasnormativas
vigentes	y	colaborará	alertando	sobre	aquellos	que	las	transgreden.	VI.	A	efectos	de	mitigar	la	contaminación	sonora	en	áreas	críticas	(áreas	centrales	ycorredores	de	tránsito),	es	importante	considerar	la	implantación	de	barreras	sonorascomo	los	árboles.	Es	fundamental	la	continuidad	en	la	realización	de	mediciones	de	nivel	de	ruido	ambiental,a	los
efectos	de	detectar	las	áreas	de	mayor	sensibilidad	a	la	problemática	y	establecermás	ajustadamente	medidas	de	intervención	en	las	mismas.	2.3.7.	AnexosI.	Organismos	y	competencias	vinculadas	al	tránsito	vehicular	y	suincidencia	potencial	sobre	los	niveles	de	contaminaciónDado	que	el	tránsito	es	la	principal	fuente	de	contaminación	sonora,	es
importantereconocer	las	instituciones	que	están	vinculadas	a	la	problemática.	(A	modo	de	ejemplose	incluye	el	Cuadro	2).	Organismo	Secretaría	de	Tránsito	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	Secretaría	de	Obras	Públicas	del	GCBA	Secretaría	de	Industria	de	la	Nación,Ministerio	de	Economía	de	la	Nación.	Secretaría	de	Transporte	de	la	Nación,Ministerio
de	Economía	y	Obras	y	Servicios	Públicosde	la	Nación.	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	Desarrollo	Sustentablede	la	Nación	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente	del	GCBA	Competencia	Revisión	técnica	vehicular	aleatoria	para	vehículos	usados.En	el	futuro:	revisión	técnica	obligatoria	para	vehículosparticulares	patentados	en	la	Ciudad	de	Buenos
Aires.	Licencia	de	configuración	de	modelos	nuevos	de	vehículos.	Revisión	técnica	obligatoria	de	vehículos	de	transporte	y	carga.	Para	modelos	nuevos	de	vehículos	emite	certificado	deemisiones	en	forma	previa	a	la	licencia	de	configuración	demodelos.	Control	aleatorio	de	emisión	ruidos	Cuadro	2.	Instituciones	involucradas	Fuente:	Elaborado	sobre
la	base	de	documentos	de	trabajo	(M.E.Di	Paola)	de	la	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente,	GCBA.1998.	32	Plan	Urbano	Ambiental	II.	Aspectos	legalesLa	normativa	nacional	y	local	vigente	no	establece	regulaciones	ni	definiciones	deestándares	correspondientes	al	ruido	ambiental,	si	bien	en	un	futuro	se	estima	queexistirá,	como	producto	de	la	reforma
constitucional	del	año	1994.Actualmente	existe	normativa	ligada	a	las	emisiones	de	ruidos	y	vibraciones	provenientesde	fuentes	fijas,	de	fuentes	fijas	transitorias	y	derivadas	de	fuentes	móviles,	establecidapor	la	Ordenanza	39025,	Código	de	Prevención	de	la	Contaminación	Ambiental,	de	1983,en	su	capítulo	V.	En	la	norma	mencionada,	se	alude	a
valor	máximo	de	ruido	admisible	dentro	de	unedificio	proveniente	de	otra	fuente	fija,	estableciendo	para	las	áreas	predominantementeresidenciales	un	nivel	máximo	de	45	dB,	para	las	comerciales	del	60	dB	y	para	lasindustriales	de	65	dB.En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	no	se	observan	zonas	que	pertenezcan	estrictamente	aalguna	de	estas	categorías,
sino	una	distribución	de	predominios	relativos	por	áreas.	Con	respecto	a	los	ruidos	provenientes	de	fuentes	móviles,	se	establecen	limitacionesen	el	nivel	de	emisión	para	vehículos	nuevos	y	usados	en	función	del	tipo	de	vehículo,del	tipo	de	motor,	de	cantidad	de	ruedas	y	cilindrada.El	control	de	las	emisiones	de	ruido	y	la	aplicación	de	las	sanciones
correspondientes,son	atribuciones	de	la	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente	del	GCBA.	2.4.	Contaminación	en	el	aire	2.4.1.	El	problemaLa	calidad	del	aire	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	-aunque	no	ha	sido	evaluada	en	formaintegral	por	falta	de	mediciones	sistemáticas	en	suficientes	puntos	de	la	Ciudad-	excede,para	ciertos	períodos	de	tiempo	y	para
ciertas	áreas	de	la	misma,	los	niveles	máximosde	concentración	de	gases	recomendados	por	organismos	internacionales.Aunque	se	carece	de	datos,	se	puede	hipotetizar	que	las	áreas	con	mayor	volumen	detránsito	y/o	congestión	serían	las	más	afectadas	por	este	problema.	2.4.2.	Factores	involucrados	en	la	situaciónComo	ya	se	ha	expresado,	una	de
las	causas	principales	de	la	contaminación	del	aire	enla	Ciudad	de	Buenos	Aires	son	los	gases	de	combustión	derivados	de	las	fuentes	móviles(vehículos	particulares,	transporte	público	y	de	carga)	que	circulan	por	la	Ciudad.Los	principales	factores	que	inciden	son:I.	uso	masivo	y	de	bajo	aprovechamiento	del	vehículo	particular;II.	
falta	generalizada	de	adecuación	tecnológica	para	uso	de	combustibles	menos	contaminantes	y	dispositivos	de	reducción	de	la	contaminación;III.	escasez	de	mantenimiento	del	parque	automotor,	en	especial	en	el	más	antiguo;IV.	congestión	vehicular;V.	normativas	desactualizadas	en	cuanto	a	estándares	de	emisión;VI.	escasez	de	controles	del	buen
funcionamiento	de	los	vehículos;VII.	
escasez	de	programas	de	educación	ambiental	que	alerten	sobre	los	riesgos	sanitarios	de	la	contaminación	del	aire	y	los	beneficios	de	cambiar	ciertas	actitudes	en	relacióncon	el	uso	indiscriminado	de	los	vehículos	automotores.	En	Argentina,	a	partir	de	la	década	del	'90	se	produce	un	acelerado	desarrollo	de	laindustria	automotriz	y	del	consumo
interno	de	sus	productos	como	se	desprende	del	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	33	Cuadro	1,	donde	se	aprecia	que	las	ventas	al	mercado	interno	han	pasado	de	95.960unidades	en	1990	a	435.338	en	1998,	lo	que	equivale	a	un	incremento	del	354%.	En	la	Región	Metropolitana	hay	un	parque	de	vehículos	estimado	en	3,5	millones	deunidades,
de	las	cuales	el	88%	-unos	3	millones-	corresponde	a	vehículos	particulares.El	12%	restante,	de	uso	comercial	y	mayor	intensidad	de	uso,	se	distribuye	de	la	siguientemanera:	carga	liviana	y	pesada	74%	(unos	100.000	camiones	pesados	y	medianos	yunos	200.000	utilitarios),	taxis	12%	(alrededor	de	50.00	unidades),	remises	10%	(con40.000	vehículos),
colectivos	menos	de	4%	(unas	15.000	unidades)	y	servicios	charterscon	un	valor	menor	al	0,5%	(unos	1.800	vehículos)22.	22	Estudio	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	en	el	Sistema	Metropolitano.	Plan	Urbano	y	Ambiental.	Convenio	Facultad	de	Arquitectura,	Diseño	y	Urbanismo	y	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	1999.	Se	calcula	que	diariamente
se	producen	unos	20	millones	de	viajes	de	personas.	Laprincipal	modalidad	(ver	Cuadro	2),	son	los	autobuses	con	una	participación	del	52,5%en	el	año	1995.	
Esta	forma	de	transporte,	si	bien	mantiene	su	histórico	predominio,	hadeclinado	su	presencia	en	14	puntos	porcentuales	entre	1970	y	1995.	En	cambio,	elautomóvil	particular	ha	duplicado	su	importancia	relativa	en	ese	mismo	período.	Finalmente,	los	ferrocarriles	y	subterráneos	presentan	una	participación	acumulada	del11,5%	aproximadamente	y
en	ambos	casos	han	decrecido	en	su	participación	relativacon	respecto	al	año	1970.	Otros	aspectos	relevantes	con	relación	al	parque	automotor	son	los	cambios	en	lautilización	y	composición	de	los	combustibles.	Estos	cambios,	como	se	puede	observaren	el	Cuadro	3	de	la	página	siguiente,	determinan	variaciones	en	las	características	delas
emisiones.El	GNC	ha	tenido	una	elevada	penetración	en	el	segmento	de	vehículos	livianos	de	usointensivo	(taxis),	pero	no	tanto	en	los	vehículos	particulares.	Argentina	se	destacainternacionalmente	por	el	alcance	del	parque	y	la	red	de	abastecimiento	de	vehículos	Cuadro	1	Evolución	de	las	ventas	de	vehículos	al	mercado	interno	argentinoAños	1990-
1998	Año	Ventas	al	mercado	interno	1990	95.960	1991	165.806	1992	350.666	1993	420.850	1994	507.478	1995	327.982	1996	376.109	1997	426.338	1998	435.338	Fuente:	ADEFA	Variación	73%	111%	20%	21%	-35%	15%	13%	2%	Cuadro	2.	Transporte	en	el	área	metropolitana	Fuente:	Plan	Urbano	y	Ambiental,	Prediagnóstico	Territorial	y
Propuestas	de	Estrategias,	1997	Modo	de	Viaje	1970	(%)	1991	(%)	1995	(%)	Automóvil	particular	18,7	27,5	36,0	Autobuses	66,2	62,3	52,5	Ferrocarriles	8,5	6,2	6,7	Subterráneos	6,6	4,0	4,8	Total	100,0	100,0	100,0	34	Plan	Urbano	Ambiental	livianos	con	GNC	(Cuadro	4).	En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	durante	el	año	1998,	el	9%del	gas	natural	fue
destinado	a	este	uso,	superando	la	media	del	5%	existente	para	elpaís	en	conjunto.En	vehículos	pesados	como	camiones	y	transporte	de	pasajeros,	se	utilizafundamentalmente	gasoil.	El	aumento	creciente	de	los	automóviles	particularesalimentados	con	gasoil,	sumados	a	los	vehículos	pesados	ha	determinado	un	notableincremento	en	los	niveles
contaminación	por	humos	negros	(partículas	carbonosas	ensuspensión).	Además,	se	han	producido	cambios	en	la	composición	de	los	combustibles:desde	1993	comienzan	a	elaborarse	en	Argentina	naftas	con	menor	contenido	de	plomo.A	partir	de	1996	se	establecen	reducciones	de	este	componente	en	todas	las	variedadesde	nafta.	La	regulación
determina	también	límites	para	otros	componentes	como	el	etanol,el	benceno	y	el	azufre.Hay	que	tener	en	cuenta	que	la	elevada	participación	de	los	crudos	locales	para	laelaboración	de	los	combustibles	destinados	al	mercado	interno	favorece	el	bajo	contenidode	azufre	en	las	naftas.	Si	bien	existen	regulaciones	que	limitan	el	máximo	contenido
deazufre	en	los	derivados	de	petróleo,	cabe	mencionar	que	los	crudos	provenientes	de	lascuencas	de	Argentina	son	dulces,	es	decir	que	tienen	un	muy	bajo	contenido	de	estecompuesto.	
Actualmente	constituyen	el	95%	de	la	materia	prima	utilizada	para	laelaboración	de	derivados.	Ello	ha	determinado	que	los	niveles	de	SO2	en	el	aire	provenientede	fuentes	móviles	nunca	alcanzaran	valores	elevados.	Cuadro	4.	Evolución	del	número	de	vehículos	convertidos	a	GNC	y	Estaciones	deservicio	que	abastecen	de	GNC	en	Argentina,	años
1988-1998	Fuente:	Vittorio	Orsi,	El	aprovechamiento	de	recursos	energéticos	abundantes:	el	GNC	y	el	desarrollo	de	la	motorización	a	gas	en	el	transporte,	Conferenciadel	Centro	Argentino	de	Ingenieros,	1998	y	Enargas.	Estaciones	de	Servicio	49	70	93	165	341	423	463	485	528	575	650	Año	Vehículos	1988	20.716	1989	35.648	1990	67.559	1991
108.596	1992	149.058	1993	201.817	1994	269.096	1995	317.153	1996	376.800	1997	427.200	1998	443.453	Fuente:	elaboración	propia	sobre	la	base	de	datos	del	Anuario	de	Combustibles	1988	a	1998.Nota:	TEPS	representan	Toneladas	Equivalentes	de	Petróleo,	unidad	de	medida	basada	en	el	valor	calórico	de	las	distintas	fuentes	de	energía	que
permite	hacer	comparables	los	volúmenes	de	diferentes	combustibles.	Cuadro	3	Consumo	de	combustibles	para	fuentes	móviles	en	Argentina,Años	1988-1998	GNCTEPS	656.308	686.032	137.460	240.185	355.780	482.266	593.436	637.533	688.436	799.439	890.598	NaftasTEPS	3.393.300	3.853.026	3.962.496	4.435.320	4.803.772	4.918.308	5.122.956
4.914.238	4.777.571	4.533.382	4.239.332	GasoilTEPS	16.815.642	16.420.005	16.064.671	16.740.700	17.177.291	17.602.169	18.049.166	18.330.271	19.013.611	19.633.394	10.131.944	AñoTEPS	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	35	2.4.3	Tendencias	espontáneasEn	lo	atinente	al	uso
masivo	y	de	bajo	aprovechamiento	del	vehículo	particular,	se	observauna	tendencia	creciente	al	incremento	del	número	de	automóviles	en	circulación,	no	sólodebido	a	los	que	ingresan	temporariamente	a	la	Ciudad,	sino	también	por	el	propioaumento	del	parque	automotor	de	la	misma.	Dado	que	los	automóviles	registran	unaintensidad	de	emisión
mucho	mayor	que	los	colectivos	con	relación	al	indicador	pasajero-kilómetro,	esto	se	traduce	en	crecientes	volúmenes	de	emisión.Desde	comienzos	de	la	década	de	90,	como	ya	se	ha	mencionado,	como	resultado	deun	esquema	económico	que	favoreció	el	acceso	al	automóvil	particular,	se	ha	producidoun	notable	incremento	en	el	parque	automotor	y
una	disminución	de	los	tiempos	derecambio	del	parque.	De	acuerdo	a	antecedentes	internacionales,	más	allá	de	losreconocidos	efectos	directos	de	eventuales	procesos	de	estancamiento	económico	sobreel	consumo	de	estos	bienes,	se	estima	que	el	volumen	del	parque	automotor	tenderá	aamesetarse	en	el	mediano	plazo.Se	considera	que	una	menor
tasa	de	crecimiento	en	la	actividad	económica	atenuará	enel	corto	plazo	la	tendencia	al	incremento	del	parque,	favorecerá	un	menor	uso	del	vehículoparticular	y	una	mayor	ocupación	de	pasajeros	por	vehículo,	aunque	las	políticas	públicasevidenciadas	por	instrumentos	como	el	“Plan	Canje”	se	proponen	estimular	la	difusióndel	automóvil	particular.
En	cuanto	a	la	incidencia	del	precio	de	los	combustibles	sobreel	consumo,	cabe	mencionar	que	la	estabilidad	del	precio	al	público	de	los	mismos	enun	marco	de	significativa	reducción	del	valor	de	la	materia	prima	durante	1998	y	principiosde	199923,	determina	que	la	variable	relevante	a	considerar	a	los	efectos	de	evaluar	lastendencias	de
incremento	o	reducción	de	uso	de	combustibles	sea	la	evolución	de	laactividad	económica.	23	Ya	que	el	precio	internacional	del	crudo	WTI	(West	Texas	Intermediate	en	el	Golfo	de	México)	en	1998	experimentó	una	caídadel	30%	con	relación	al	año	anterior,	en	el	cual	ya	había	registrado	una	disminución	del	8%	en	comparación	a	1996.	Respecto	de	la
falta	generalizada	de	adecuación	tecnológica	para	uso	de	combustiblesmenos	contaminantes	y	dispositivos	de	reducción	de	la	contaminación,	se	estima	queesta	situación	variará	en	la	medida	que	se	reduzca	el	ciclo	de	vida	del	automóvil	particulary,	por	tanto,	también	la	edad	promedio	del	parque.	No	obstante,	esta	tendencia	podríaser	contrarrestada
en	el	corto	plazo,	por	la	eventual	disminución	de	la	actividad	económica.Por	otra	parte,	la	globalización	podría	promover	la	utilización	de	combustibles	alternativosorientados	a	reducir	la	contaminación	atmosférica.En	lo	que	respecta	a	la	falta	de	mantenimiento	del	parque	automotor,	en	especial	el	másantiguo,	coexisten	dos	realidades,	cuyo	balance
final	resulta	difícil	de	prever.	Una	en	lacual	se	observa	una	acelerada	renovación	del	parque	con	mejoras	tecnológicas	(lo	quereducirá	el	volumen	del	parque	antiguo)	y	otra	en	la	que,	acompañando	la	actual	tendenciaa	una	mayor	fragmentación	socioeconómica	y	pauperización	de	sectores	medios	y	medio-bajos	con	acceso	a	movilidad	propia,	se
considera	que	se	agravará	la	falta	demantenimiento	de	los	vehículos	no	renovados.Se	advierte	que,	en	parte	debido	a	la	acción	de	los	medios	de	comunicación,	la	opiniónpública	está	cada	vez	más	consciente	de	este	problema	y	más	exigente.	Por	ello	esprevisible	la	incorporación	en	la	agenda	política	de	acciones	tendientes	a	la	modificaciónnormativa
y	una	mejora	en	los	procesos	de	control.Como	balance	de	lo	expresado	precedentemente,	el	aire	en	la	Ciudad,	especialmente	enel	área	central	y	en	los	corredores	de	transporte,	presenta	una	tendencia	creciente	adisminuir	su	calidad	en	los	próximos	años.	2.4.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en	marchaEn	lo	que	respecta	a	las	acciones	orientadas	a	la
utilización	de	los	vehículos	particularesse	detectan	políticas	y	líneas	de	acción	contradictorias.	La	instalación	de	playas	deestacionamiento	céntricas	(Av.	9	de	Julio),	el	bajo	costo	de	los	parquímetros	en	esamisma	área,	y	en	general	la	total	falta	de	otras	medidas	que	tiendan	a	restringir	el	accesoal	área	central,	constituye	acciones	públicas	de	nivel
local-y	por	lo	tanto	accionablesdesde	el	GCBA-que	promueven	el	uso	masivo	del	automóvil	particular	en	zonas	muycongestionadas.	Otras	acciones	públicas	de	nivel	nacional	también	lo	estimulan	pero	36	Plan	Urbano	Ambiental	son	de	acceso	más	dificultoso	para	el	nivel	decisional	local,	como	por	ejemplo	la	políticaindustrial	que	colocó	al	sector
automotor	en	una	posición	central	del	modelo	económico.En	sentido	contrario	actúa	la	definición	del	GCBA	de	estimular	la	extensión	de	la	red	desubterráneos.	Sin	embargo,	cierta	imperfección	de	diseño	puede	neutralizar	el	propósitoperseguido	(por	ejemplo	con	extensiones	de	vías	sin	el	incremento	del	número	devagones).Las	vías	para	ciclistas,	con
su	alcance	actual,	constituyen	una	acción	casi	simbólica.Por	otra	parte,	el	GCBA	en	noviembre	de	1998	lanzó	el	Programa	de	Aire	Limpio.	Elmismo	comprende	la	definición	de	políticas	específicas,	la	instalación	de	una	red	demonitoreo	de	calidad	de	aire	y	una	propuesta	de	pre-proyecto	de	ley.El	Programa	se	propone	definir	políticas	relativas	a:•
Monitoreo	de	la	calidad	de	aire	y	los	mecanismos	de	fijación	de	estándares;•	Preservación	de	la	calidad	de	aire	y	el	control	de	emisiones	provenientes	de	fuentes	móviles;•	Preservación	de	la	calidad	de	aire	y	el	control	de	emisiones	provenientes	de	fuentes	fijas;•	Incentivos;•	Elaboración	interdisciplinaria	de	normativas;•	Lineamientos	presentes	en
las	Convenciones	y	los	Tratados	Internacionales.	En	lo	que	respecta	a	la	instalación	de	la	red	de	monitoreo,	éste	se	realizará	en	el	marcode	un	crédito	no	reembolsable	otorgado	por	el	BIRF	a	la	República	Argentina.	Lapropiedad	de	la	misma	será	conferida	a	la	Secretaría	de	Transporte	de	la	Nación	y	luegode	3	años	será	transferida	en	forma	gratuita
al	GCBA.	Dicha	red,	que	constará	de	11estaciones	fijas	y	1	móvil,	operará	hasta	el	31/12/2002	y	se	propone	medir	en	formaautomática:	monóxido	de	carbono	(CO),	óxido	de	nitrógeno	(NO),	dióxido	de	nitrógeno(NO2),	dióxido	de	azufre	(SO2),	ozono	(O3),	hidrocarburos	metano	y	no	metano	(HNM),partículas	en	suspensión	menores	a	10	micrones	y	de
2,5	micrones,	plomo	(Pb),	nivel	deruido,	conteo	de	tránsito	vehicular	y	condiciones	meteorológicas	(temperatura,	direccióny	velocidad	del	viento,	precipitaciones	etc.).En	cuanto	a	los	controles	sobre	el	buen	funcionamiento	de	los	vehículos,	cabe	mencionarque	en	la	Ciudad	se	proyecta	la	incorporación	de	revisiones	técnicas	obligatorias	enforma
periódica	para	vehículos	particulares.En	lo	atinente	a	las	medidas	existentes,	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	existe	un	incentivoa	la	conversión	a	GNC	para	los	vehículos	nuevos	de	uso	comercial.	Dicho	incentivoconsiste	en	una	reducción	del	50%	en	el	costo	de	la	patente	durante	un	lapso	de	2	años.El	limitado	alcance	que	hasta	el	momento	han
presentado	los	programas	públicos,	enesta	fase	del	análisis,	tienden	a	confirmar	las	previsiones	de	empeoramiento	de	la	calidaddel	aire	en	los	próximos	años.	2.4.5.	ObjetivoMejorar	la	calidad	del	aire	en	zonas	críticas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	2.4.6.	Lineamientos	propositivosI.	Como	punto	central	se	propone	concentrar	los	esfuerzos	en	la
implementación	de	estrategias	que	reviertan	el	uso	masivo	del	automóvil	particular.	Estas	estrategiasdisuasivas	deberían	estar	dirigidas	a	establecer:	•	Cargos	diferenciados	(por	ejemplo	tasas	diferenciales	para	vehículos	con	distintopotencial	contaminante,	o	costos	adicionales	para	el	estacionamiento	en	zonasaltamente	congestionadas	en	las	franjas
horarias	críticas);	•	alentar	a	ciclistas	con	vías	especiales	de	real	envergadura;	•	no	incrementar	las	playas	de	estacionamiento	centrales;	•	desarrollar	áreas	de	transferencias	en	zonas	cercanas	al	ingreso	de	vehículos	a	laCiudad	de	Buenos	Aires;	•	aumentar	la	red	de	subterráneos	con	una	oferta	real.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	37	Otro
elemento	relevante	sería	el	fortalecimiento	de	las	centralidades	barriales,	ya	que	esde	esperar	que	ello	implique	menores	necesidades	de	traslado	(en	tiempo	y	distancia),una	menor	necesidad	de	vehículos	motorizados	o	menor	afluencia	a	las	áreas	centrales,con	efectos	favorables	sobre	la	congestión.	II.	Con	relación	a	la	adecuación	tecnológica,	es
importante	el	uso	de	combustibles	menoscontaminantes	y	la	introducción	masiva	de	catalizadores.	En	relación	con	el	uso	de	combustibles,	dada	la	importancia	del	transporte	en	lacontaminación	de	la	Ciudad,	se	considera	de	interés	la	incorporación	de	políticas	quepromuevan	la	prueba	e	incorporación	de	modalidades	alternativas	de
transporte,tecnologías	y	combustibles.En	lo	que	respecta	al	GNC,	es	importante	remarcar	que	la	política	de	expansión	de	la	redacompañada	por	la	diferenciación	de	precios,	impulsada	desde	la	Secretaría	de	Energíade	la	Nación	desde	el	año	1984,	ha	permitido	que	Argentina	cuente	con	una	de	las	redesmás	extensas	del	mundo	y	un	importante
parque	automotor	que	funciona	con	un	sistemadual	nafta-GNC.	Sin	embargo,	cabe	mencionar	que	dicho	éxito	ha	tenido	lugarbásicamente	en	los	vehículos	livianos	de	uso	intensivo,	en	menor	grado	en	el	transporteparticular	y	en	forma	marginal	en	vehículos	pesados	(transporte	público	y	camiones).	Enlos	vehículos	pesados	ello	responde	a	distintos
factores	como	la	falta	de	fabricaciónlocal	de	vehículos	ya	convertidos	y	respaldados	por	las	mismas	automotrices	(aún	cuandodesarrollen	dicha	tecnología	en	otros	países)	y	la	velocidad	de	carga	en	el	caso	deltransporte	público.	En	los	automóviles	particulares	los	motivos	son	sustancialmentediferentes:	el	principal	es	el	costo	inicial	de	conversión	de
los	vehículos,	que	desde	laóptica	de	los	usuarios	no	siempre	compensa	financieramente	el	ahorro	en	combustible,y	el	espacio	que	ocupan	los	tanques	en	los	baúles,	por	ejemplo.Desde	una	perspectiva	ambiental	se	considera	de	potencial	interés	la	promoción	devehículos	pesados	que	utilicen	combustibles	alternativos.	En	estos	casos,	el	rol	delGCBA-
dado	su	limitado	alcance	jurisdiccional--,	debe	ser	de	articulador	de	distintosintereses	y	necesidades.Con	respecto	a	los	catalizadores,	si	bien	el	parque	automotor	nuevo	los	va	incorporando,sería	recomendable	promover	su	utilización	en	el	parque	existente,	a	través	de	incentivoseconómicos	(por	ejemplo	reducciones	en	la	patente,	facilidades
financieras	para	laadquisición,	etc.).	III.	Un	aspecto	importante	para	disminuir	los	gases	contaminantes	provenientes	deldeficiente	funcionamiento	del	parque	automotor,	son	las	inspecciones	vehiculares,	tantoperiódicas	obligatorias	como	aleatorias.	Se	considera	de	interés	la	incorporación	de	criterios	ambientales	en	las	inspeccionesobligatorias,	ya
que	en	el	presente	se	concentran	en	requisitos	de	seguridad.	Dearmonizarse	este	tipo	de	enfoques	en	el	área	metropolitana	(jurisdicción	nacional	para	eltransporte	público	y	de	carga,	y	local	para	los	vehículos	particulares),	será	posible	definirincentivos	y	mecanismos	de	control	más	adecuados.	IV.	La	actualización	de	las	normativas	vigentes,	en	este
caso	el	Capítulo	2	de	la	Ordenanza39.025,	del	denominado	Código	de	Prevención	de	la	Contaminación	Ambiental	delGobierno	de	la	Ciudad,	se	torna	indispensable	para	el	control	de	la	contaminación.La	nueva	normativa	debería	tener	en	cuenta	los	estándares	y	la	definición	decompetencias	de	las	leyes	de	reciente	creación	de	las	jurisdicciones
vecinas,	así	comolas	del	ámbito	nacional	y	regional,	evitando	desajustes	e	ineficiencias	en	su	aplicación.	V.	En	cuanto	al	efectivo	cumplimiento	de	las	normativas,	el	Gobierno	de	la	Ciudad	deBuenos	Aires	debe	realizar	un	fortalecimiento	de	la	Autoridad	de	Aplicación	aumentandolos	recursos	humanos	disponibles	(inspectores)	y	el	número	y	calidad	del
equipamientotécnico,	acorde	a	las	necesidades	actuales,	ya	que	se	debe	realizar	el	control	de	másde	un	millón	de	vehículos	además	de	una	gran	cantidad	de	fuentes	fijas.	VI.	Un	aspecto	importante	para	el	éxito	de	las	estrategias	de	mitigación	es	laimplementación	de	programas	de	educación	ambiental	a	la	comunidad,	que	alerten	38	Plan	Urbano
Ambiental	sobre	los	riesgos	que	provocan	en	la	salud	los	excesos	de	gases	contaminantes	y	losniveles	de	emisión	que	se	deben	cumplir	en	cada	caso.	De	esta	forma,	la	comunidadfacilitará	el	cumplimiento	de	las	normativas	y	colaborará	alertando	sobre	aquellos	quelas	transgreden.	VII.	A	efectos	de	mitigar	la	contaminación	por	emisiones	gaseosas	en
áreas	críticas	(áreascentrales	y	corredores	de	tránsito),	es	importante	considerar	la	implantación	desumideros	de	gases	como	los	árboles.	Debe	remarcarse	que	este	tipo	de	medidas	sontratadas	específicamente	en	la	temática	áreas	verdes.	VIII.	Es	fundamental	la	realización	sistemática	de	mediciones	de	emisiones	gaseosas	enel	ambiente	a	efectos	de
detectar	las	áreas	de	mayor	sensibilidad	a	la	problemática	yestablecer	más	ajustadamente	medidas	de	intervención	por	parte	de	la	autoridad.	2.4.7.	AnexosI.	Niveles	de	emisiones	atmosféricasLos	datos	existentes	de	calidad	de	aire	responden	a	un	punto	de	medición	para	loscasos	de	óxido	de	carbono	(CO),	óxidos	de	nitrógeno	(NO,	NO2	y	NOx),
materialparticulado	en	suspensión,	partículas	carbonosas	en	suspensión	y	a	cuatro	puntos	demedición	en	el	caso	de	las	partículas	sedimentables24.	Otra	fuente	de	datos	es	laFundación	Siglo	XXI,	pero	sólo	para	mediciones	de	CO	y	en	un	único	punto25.	24	En	todos	los	casos	el	punto	de	medición	es	el	área	del	Parque	Las	Heras,	y	para	las	partículas
sedimentables	se	agregan	loslaboratorios	de	Chacarita	(J.	F.	Seguí	2580),	Pompeya	(C.	Berg	3460)	y	Parque	Patricios	(Amancio	Alcorta	3402).	25	Las	mediciones	corresponden	a	la	intersección	de	Talcahuano	y	Avda.	Corrientes.	Si	se	observa	la	evolución	de	los	óxidos	de	nitrógeno	(gráficos	1,	2	y	3)	en	el	período1986-1998	se	evidencia	que	los	valores
se	mantienen	bastante	estables	hasta	el	año1990.	En	1991	se	produce	un	fuerte	crecimiento	de	NO2,	en	tanto	decrecen	los	valoresde	NO	y	NOx.	No	obstante,	en	1992	todos	los	registros	presentan	un	salto	que	duplicóy	triplicó	los	valores	del	año	anterior.A	partir	de	1993	se	verifica	una	importante	reducción	de	todos	los	registros,	destacándoseque	a
partir	de	entonces	se	observa	una	constante	disminución	de	emisiones	de	NO2.	Los	demás	valores	disminuyen	fuertemente	a	partir	de	1993	y	en	el	caso	del	NOx	hacia1996	adopta	valores	inferiores	a	los	del	año	1991.	Luego,	en	el	NO	la	tendencia	esfluctuante	en	el	rango	de	0,1-0,15	mg/m3.	No	obstante	lo	expresado,	debe	remarcarseque	los	valores
presentan	niveles	inferiores	al	límite	admisible,	es	decir	0,4	mg/m3.Los	registros	disponibles	de	óxido	de	azufre	son	discontínuos	(gráfico	4),	e	indicanvalores	sumamente	bajos.	En	términos	comparativos,	la	medición	correspondiente	alaño	1987	resulta	elevada.	En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	las	mediciones	de	óxidos	de	azufre	proveniente	de
fuentesmóviles	tienen	escasa	importancia	en	la	medida	que	una	elevada	proporción	-el	95%-de	los	derivados	comercializados	(nafta	y	gas	oil)	se	elaboran	con	materias	primasprovenientes	de	las	cuencas	argentinas,	como	se	ha	mencionado	anteriormente,	que	secaracterizan	por	tener	muy	bajo	contenido	de	azufre.	Por	otra	parte	la	localización
delpunto	de	medición	en	un	área	básicamente	residencial	limita	la	posibilidad	de	que	existanniveles	elevados	de	óxido	de	azufre	provenientes	de	fuentes	fijas.	Las	mediciones	de	Humos	y	Material	Particulado	Total	en	Suspensión	son	discontínuasen	el	período	1986-1998	como	se	observa	en	los	gráficos	5	y	6,	y	por	el	momentorevisten	valor	de
información	orientativa,	no	siendo	aplicables	a	la	elaboración	dediagnóstico	definitivo	sobre	contaminación	de	las	áreas	evaluadas,	en	tanto	no	seestablezcan	parámetros	estadísticos	de	distribución,	y	se	efectúe	el	análisis	de	tendencias.(DGPYCA,	Subsecretaría	de	Medio	Ambiente,	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires).	
Finalmente,	las	mediciones	correspondientes	al	monóxido	de	carbono	(CO)	se	encuentranen	la	etapa	final	de	procesamiento.	No	obstante	ello,	tanto	en	función	de	datos	parciales	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	39	Gráfico	3.	Evolución	mediciones	de	NOx	1986-1998.	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	mg/m3	0,4500	0,3500	0,2500	0,1500	0,0500	-0,0500
1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	Límite	máximo	admisible	0,400	mg/m3	Gráfico	1.	Evolución	mediciones	de	NO	1986-1998.	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	1966	1967	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	mg/m3	0,5000	0,4000	0,3000	0,2000	0,1000	0,0000	Límite	máximo	admisible	0,400
mg/m3	Gráfico	2.	Evolución	mediciones	de	NO2	1986-1998.	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	mg/m3	0,4500	0,3500	0,2500	0,1500	0,0500	-0,0500	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	Límite	máximo	admisible	0,400	mg/m3	40	Plan	Urbano	Ambiental	Gráfico	5.	Evolución	mediciones	de	humos	1986-1998	Fuente:	DGPyCA,
GCBA	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	COH1000f	5	4	3	2	1	0	valor	de	referencia	3	COH/1000	f	Gráfico	6.	Evolución	mediciones	de	Material	Particulado	Total	1986-1998	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	COH1000f	5	4	3	2	1	0	valor	de	referencia	3
COH/1000	f	Gráfico	4.	Evolución	mediciones	de	SO2	1986-1995	Fuente:	DGPyCA,	GCBA	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	mg/m3	0,2	0,15	0,1	0,05	0	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	41	a	los	que	se	ha	accedido	como	a	valores	relevados	por	otras	fuentes,	es	posible	señalarque	los	niveles	de	CO	son
comparativamente	elevados.	II.	Aspectos	legalesEn	cuanto	a	la	normativa	legal	y	la	gestión	de	las	emisiones	gaseosas,	la	problemáticanormalmente	supera	los	límites	territoriales,	de	manera	similar	a	lo	que	ocurre	con	otrosaspectos	ambientales,	por	lo	que	es	fundamental	la	articulación	de	las	distintasjurisdicciones	involucradas.	En	este	caso	es
importante	considerar	como	unidad	de	análisisprincipal	el	Gran	Buenos	Aires26.	26	La	Región	Metropolitana	de	Buenos	Aires	está	integrada	por	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	y	los	partidos	de	Almirante	Brown,Avellaneda,	Berazategui,	Esteban	Echeverría,	Ezeiza,	José	C.	Paz,	General	San	Martín,	Florencio	Varela,	Hurlingham,	Ituzaingó,La	Matanza,
Lanús,	Lomas	de	Zamora,	Moreno,	Malvinas	Argentinas,	Merlo,	Morón,	Presidente	Perón,	San	Isidro,	San	Miguel,Tigre,	Tres	de	Febrero,	Quilmes,	San	Fernando	y	Vicente	López	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires.	Desde	el	punto	de	vista	legal	cabe	diferenciar	el	caso	de	las	fuentes	fijas	y	las	fuentesmóviles.	I.	Fuentes	fijasLas	fuentes	fijas	en	la	Ciudad
de	Buenos	Aires	están	reguladas	por	las	Leyes	Nacionales20.284,	24.051	y	la	Ordenanza	39.025.	
Casos	particulares	constituyen	las	emisionesprovenientes	de	usinas	eléctricas	y	de	hornos	de	incineración.	Luego,	en	la	Provincia	deBuenos	Aires,	además	de	las	normas	nacionales,	rige	el	Decreto	Nº	3395/96.La	Ley	de	Aire	Nº	20.284	de	1973,	que	nunca	fue	reglamentada	y	por	dicho	motivohistóricamente	ha	tenido	un	alcance	acotado,	establece
normas	para	la	preservación	delrecurso	y	es	aplicable	en	jurisdicción	federal	y	en	las	provincias	que	adhieran	a	la	misma.La	ley	establece	que	es	la	Autoridad	Sanitaria	Nacional	quien	está	facultada	para	elestablecimiento	de	normas	de	calidad	de	aire,	y	que	con	dicho	antecedente	compete	a	laautoridad	local	fijar	valores	de	emisión	para	un	lugar	y	un
tipo	de	fuente	contaminante.Las	definiciones	locales	se	enmarcan	en	el	llamado	“Plan	de	Prevención	de	SituacionesCríticas”,	que	implica	la	definición	de	valores	para	tres	situaciones	dadas:	alerta,	alarmay	emergencia.Finalmente,	esta	norma	establece	niveles	de	calidad	de	aire	para	ciertos	contaminantesbásicos	(CO,	NOx,	SO2,	O3,	partículas	en
suspensión	y	partículas	sedimentables)	y	definemétodos	de	muestreo	y	de	análisis	que	en	el	presente	son	utilizados	en	la	Ciudad	deBuenos	Aires.El	Código	de	la	Prevención	de	la	Contaminación	Ambiental,	Ordenanza	Nº	39.025/83define	niveles	admisibles	de	calidad	de	aire	(Cuadro	7)	para	períodos	cortos	(20	minutos)y	para	períodos	largos	(24
horas),	así	como	las	metodología	de	muestreo	y	señala,	quepara	los	contaminantes	no	mencionados,	existirá	una	Comisión	Asesora	Permanenteque	indicará	los	límites	máximos	aceptables.	(Esta	última	no	ha	sido	instrumentada).	También,	para	las	fuentes	fijas,	se	establecen	límites	de	emisión	en	casos	de	combustióninterna	y	externa,	debiendo
ajustarse,	al	igual	que	en	el	caso	de	los	incineradores	Cuadro	7.	Niveles	admisibles	de	calidad	de	aire	según	Ordenanza	Nº	39.025/83	Niveles	máximos	admisibles	(mg/m3)	períodos	largos	0,150	3,000	0,100	0,070	0,030	0,001	períodos	cortos	0,500	15,000	0,400	0,500	0,100	0,010	1,000	Contaminantes	Partículas	en	suspensión	Monóxido	de	carbono
(CO)	Oxido	de	nitrógeno	(NOx	)	Anhídrido	Sulfuroso	(SO2	)	Oxidantes	expresados	como	Ozono	(O3	)	Plomo	(Pb)	Polvo	sedimentable	promedio	mensual	42	Plan	Urbano	Ambiental	industriales,	a	niveles	que	no	superen	los	valores	máximos	establecidos	en	el	Código.	
Seprohiben	las	quemas	a	cielo	abierto	-exceptuando	la	cocción	de	alimentos	y	otras	confines	experimentales-,	se	prohiben	los	incineradores	domiciliarios,	comerciales	einstitucionales	y	se	establece	en	forma	obligatoria	la	utilización	de	gas	natural	para	todanueva	instalación,	exceptuando	el	caso	de	los	grupos	electrógenos.	La	Ley	Nacional	de
Residuos	Peligrosos	Nº	24.051/92	tiene	como	autoridad	de	aplicacióna	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	Desarrollo	Sustentable	(SRNyDS)	y	en	su	decretoreglamentario	Nº	831/93	presenta	valores	de	calidad	de	aire	y	estándares	de	emisionesgaseosas	para	ciertas	sustancias.	Por	otra	parte,	se	establece	que	la	Autoridad	Ambientalrevisará	los
estándares	de	calidad	ambiental	con	una	periodicidad	no	mayor	a	los	dosaños,	siempre	en	función	de	minimizar	las	emisiones	y	establece	que	si	una	empresaemitiera	otras	sustancias	peligrosas	no	incluidas	en	la	tabla,	deberá	solicitar	la	definicióndel	correspondiente	valor	guía	a	la	Autoridad	de	Aplicación.	Asimismo,	la	Autoridad	deAplicación	emitirá
permisos	de	emisión	a	plantas	en	los	certificados	ambientales,	queserán	revisados	con	una	periodicidad	de	2	años27.	Hasta	la	fecha,	los	estándares	deemisiones	gaseosas	no	han	sido	actualizados	por	la	Autoridad	Ambiental	ya	que	no	hansido	revisados	los	niveles	guía	de	calidad	ambiental	considerados	en	la	misma.	
27	El	Decreto	831/93	establece	que	los	stándares	de	emisiones	gaseosas	referidos,	quedan	fijados	a	efectos	de	garantizar	quela	zona	en	torno	a	las	plantas	de	tratamiento	y	disposición	de	residuos	peligrosos,	se	cumplan	los	niveles	guía	de	calidad	de	aire,y	suponiendo	que	la	concentración	en	aire	ambiente	de	cada	uno	de	los	contaminantes	indicados
es	cero,	o	concentraciónnatural	de	fondo,	previo	a	la	entrada	en	operación	de	la	planta.	Existen	posturas	a	favor	y	en	contra	de	la	aplicación	de	dichosstándares	de	emisiones	a	generadores	y	transportistas	de	efluentes	gaseosos.	En	el	caso	de	las	usinas	eléctricas	(en	la	Ciudad	hay	tres	centrales	de	generación	térmica),le	corresponde	a	la	Secretaría
de	Energía	dictar	la	normativa	referida	a	la	protección	delambiente	-aprobar	los	manuales	de	gestión	ambiental	de	los	generadores	térmicosconvencionales,	establecer	los	límites	de	emisión	de	contaminantes	en	chimeneas	delas	centrales	térmicas	y	las	condiciones	para	su	registro-y	al	ENRE	(Ente	NacionalRegulador	de	la	Electricidad),	lo	relativo	a
la	seguridad	pública	y	la	interpretación	y	controldel	cumplimiento	de	las	normas,	teniendo	entre	sus	facultades	la	de	aplicar	sanciones.En	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	en	lo	que	respecta	a	protección	de	la	atmósfera	y	delagua,	rigen	la	Ley	5965/58,	el	Decreto	2.009/60	y	el	Decreto	3395/96.	Este	último	estableceespecíficamente	el	conjunto	de	pautas
aplicables	a	la	protección	de	la	atmósfera	conreferencia	a	los	efluentes	gaseosos	provenientes	de	fuentes	fijas.De	acuerdo	al	mencionado	decreto,	los	generadores	de	efluentes	gaseosos	debenpresentar	a	la	autoridad	un	modelo	de	difusión	atmosférica	del	establecimiento	en	elcual	se	relacionen	las	emisiones	del	mismo	con	las	normas	de	calidad	de
aire	que	fije	laAutoridad	de	Aplicación.28	Las	normas	suponen	la	certeza	científica	probada	de	los	valoresestablecidos	y	son	obligatorias.	Por	otra	parte,	compete	a	la	Autoridad	de	Aplicaciónhacer	cumplir	los	niveles	guía	de	calidad	de	aire,	que	establecen	la	concentración	decontaminantes	debajo	de	cuyos	valores	se	estima,	no	existirán	efectos
adversos	en	losseres	vivos.	28	El	total	de	emisión	se	podrá	calcular	como	proveniente	de	una	única	fuente,	con	la	justificación	técnica	pertinente.	Existeasimismo	una	función	de	fiscalización	otorgada	a	los	municipios	que	han	sido	especialmente	referida	en	la	Res.	S.P.S.	242/97respecto	de	los	generadores	que	no	pertenezcan	al	listado	contenido	en
dicha	norma	que	señala	qué	actividad	y	rubro	degenerador	estaría	sometido	a	la	fiscalización	de	la	Autoridad	Ambiental	Provincial,	la	Secretaría	de	Política	Ambiental.	Las	normas	de	emisión,	que	la	Autoridad	de	Aplicación	debe	conferir	a	cada	fuente	conrelación	a	las	normas	de	calidad	de	aire	planteadas,	son	los	límites	a	la	cantidad	porunidad	de
tiempo	y/o	concentración	de	contaminantes	emitidos	a	la	atmósfera.La	tendencia	que	marca	la	normativa,	es	que,	si	bien	las	normas	de	calidad	del	aire	y	losniveles	guía	son	fijadas	por	la	Autoridad	de	Aplicación	Provincial	y	deben	ser	actualizadospor	una	Comisión	Mixta	Asesora	creada	a	tal	efecto	(dentro	de	un	año	la	primera	vez	yluego	cada	3	años),
las	normas	de	emisión	podrán	ser	fijadas	regionalmente	cuando	lascaracterísticas	del	caso	así	lo	exijan.	Por	otra	parte,	frente	a	un	grave	riesgo	para	lasalud	pública	o	el	medio	ambiente,	o	cuando	no	se	cumpla	con	los	niveles	de	calidad	deaire	en	los	puntos	afectados	en	el	área	de	influencia	del	foco	emisor,	la	Autoridad	deAplicación	aplicará	límites	de
emisión	más	estrictos.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	43	Cabe	mencionar	que	la	Provincia	de	Buenos	Aires	no	adhirió	a	la	Ley	de	ResiduosPeligrosos	y	ha	dictado	su	propia	norma,	cuya	reglamentación	realiza	referencias	cruzadascon	el	Decreto	3395/96	y	señala	las	exigencias	adicionales	al	respecto.	II.	Fuentes	móvilesLa	normativa	existente
en	el	Gran	Buenos	Aires	es	profusa	y	existen	diversos	nivelesjurisdiccionales	con	competencia	en	la	materia.	En	principio,	a	los	efectos	del	análisis	sediferencian	las	normas	vinculadas	a	vehículos	nuevos	y	vehículos	usados:	en	el	primercaso	la	competencia	es	de	la	autoridad	nacional	y	en	el	segundo	caso	la	competencia	esde	la	autoridad	local.	•
Modelos	nuevosRespecto	del	control	de	la	fabricación	de	los	modelos	nuevos,	son	competentes	lasautoridades	nacionales.	Le	corresponde	a	la	SRNyDS	la	expedición	de	un	certificadoque	señale	que	el	modelo	no	supera	los	límites	de	emisión	de	contaminantes.Por	otra	parte,	la	Resolución	de	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y
DesarrolloSustentable	Nº	273/97	señala	cuáles	son	los	laboratorios	que	pueden	realizar	los	ensayos	Cuadro	9.	Límites	de	emisión	para	vehículos	pesados	nuevos	(en	gramos/Kmh)	Tipo	de	vehículo	Vehículos	de	pasajeros	Julio	1994	Enero	1995	Enero	1998	Vehículos	comerciales	Julio	1994	Enero	1996	Enero	2000	Particulas	en	suspensión	0.680-04001
0.225-0.1501	NOx	14.4	9.0	7.0	14.4	9.0	7.0	HC	2.4	1.23	1.1	2.4	1.23	1.1	CO	11.2	4.9	4.0	24.0	6.2	2.0	1	El	valor	inferior	corresponde	a	motores	con	potencia	inferior	a	85	kW	y	el	valor	superior	es	para	motores	con	potencia	superiora	85	kW.	
Fuente:	Contaminación	atmosférica	por	vehículos	automotores:	experiencias	recogidas	en	siete	centros	urbanos	de	América	Latina.	Banco	Mundial,	1997.	1	Para	motores	diesel.2	Para	motores	Otto.3	Aplicable	a	vehículos	nuevos	de	fabricación	local.4	Aplicable	a	vehículos	nuevos	de	fabricación	local	e	importados.5	El	límite	inferior	es	aplicable	para
vehículos	livianos	con	un	peso	menor	a	1700	kg.	El	límite	superior	es	para	los	vehículos	con	un	peso	mayor	a	1700	kg.	Cuadro	8.	Límites	de	emisión	para	vehículos	livianos	nuevos	Tipo	de	vehículo	Vehículos	de	pasajeros	Antes	de	07/94	3	Julio	94	3	Noviembre	95	4	Enero	1996	4	Enero	1997	4	Vehículos	comerciales	Antes	de	07/94	3	Julio	94	3	Enero	98
4	Enero	99	4	Particulasen	suspensión	1	g/Km	1.373	0.124	0.16/0.315	0.124	NOx	g/Km	602.00	601.40	601.40	600.60	600.00	602.00	601.43	600.60	Motores	ppm2	600	600	400	400	250	600	250	250	HC(para	Otto)	g/Km	2.1	1.2	1.2	0.3	3.0	2.1	0.5	0.3	%2	3.0	3.0	2.5	2.5	0.5	3.0	0.5	0.5	CO	g/Km	24.0	12.0	12.0	2.0	24.0	6.2	2.0	Fuente:	Contaminación
atmosférica	por	vehículos	automotores:	experiencias	recogidas	en	siete	centros	urbanos	de	América	Latina.	Banco	Mundial,	1997.	
44	Plan	Urbano	Ambiental	pertinentes	a	vehículos	provenientes	de	otros	países,	y	establece	que	esa	Secretaríaemitirá	un	certificado	en	el	cual	constará	la	aprobación	de	emisiones	sonoras	y	gaseosasbasándose	en	los	ensayos	realizados	por	los	laboratorios	autorizados.	
Los	automotoresnuevos,	según	la	ley,	deben	ajustarse	a	límites	sobre	emisión	de	contaminantes,	ruidosy	radiaciones.	Tales	límites	y	el	procedimiento	para	detectar	las	emisiones	son	los	queestablece	la	reglamentación	en	el	Decreto	del	Poder	Ejecutivo	Nacional	Nº	799/95,discriminando	según	el	tipo	de	vehículo	y	su	motor	(cuadros	8	y	9).	•	Modelos
usadosPara	los	modelos	usados	existen	dos	tipos	de	revisiones:	una	aleatoria	y	otra	periódicaobligatoria.	La	primera	es	una	revisión	técnica	rápida	que	se	realiza	a	la	vera	de	la	víasalvo	en	el	caso	de	los	colectivos	que	se	controlan	en	las	terminales.	En	la	Ciudad	deBuenos	Aires,	para	los	controles	se	aplican	los	niveles,	instrumentos	y	métodos
demedición	establecidos	en	la	Ordenanza	39.025/83.	En	la	ordenanza	se	distingue	a	losmotores	diesel	y	los	motores	a	chispa	(motores	Otto).	En	los	primeros	se	controlan	lasemisiones	de	partículas	carbonosas	(humos	negros)	y	en	los	segundos	las	emisionesde	CO	y	HC,	en	la	salida	del	caño	de	escape	y	con	el	vehículo	en	ralenti	(Cuadro	10).Los
motores	diesel	tienen	permitido	un	máximo	de	emisión	de	partículas	carbonosasde	6	en	la	escala	Bacharach.	De	acuerdo	a	la	normativa	vigente	(decreto	779/95)	todos	los	vehículos	usados	estánsujetos	a	una	revisión	técnica	obligatoria	periódica	(RTO)	y	en	la	misma	norma	se	indicanlímites	de	emisiones	contaminantes	según	el	tipo	de	vehículo,	de
motor	y	su	antigüedad.Dichos	límites	se	establecen	en	plazos	de	adecuación,	en	consonancia	con	lasresoluciones	respectivas	del	Grupo	Mercado	Común	del	Mercosur.En	la	práctica,	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	aún	no	ha	incorporado	la	RTO	para	los	vehículosparticulares,	en	tanto	está	vigente	para	vehículos	comerciales	y	de	transporte.	En	cuantoal
resto	la	Región	Metropolitana,	la	RTO	de	vehículos	particulares	tiene	aproximadamenteun	año	de	implementación	y	por	el	momento	ha	sido	bajo	el	nivel	de	adhesión.Es	importante	destacar	que,	respecto	del	transporte	que	se	realiza	en	jurisdicción	nacional(rutas	nacionales),	queda	prohibida	la	circulación	de	vehículos	de	transporte	colectivo
depasajeros	que	no	hayan	cumplido	con	los	requisitos	establecidos	por	la	autoridad	nacionalcompetente	en	materia	de	transporte	y	en	los	acuerdos	internacionales	bilaterales	ymultilaterales	vigentes	relativos	al	transporte	automotor.	Un	aspecto	relevante	es	la	Ley	de	Tránsito.	Esta	norma	nacional	está	sujeta	a	la	adhesiónde	las	provincias.	Por	otra
parte,	la	responsable	de	la	fijación	de	los	límites	de	emisión	decontaminantes	para	modelos	nuevos	y	su	control	previo	a	la	configuración	del	modelo,es	la	Autoridad	Federal	Ambiental:	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	DesarrolloSustentable	de	la	Nación.	Asimismo,	el	Decreto	Reglamentario	de	la	Ley	establece	loslímites	de	emisión	de
contaminantes	para	modelos	de	vehículos	nuevos	y	usados.	En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	dicha	norma	coexiste	con	la	Ordenanza	39.025/83	y	susdisposiciones	sobre	fuentes	móviles.Existe	asimismo	una	Ley	de	Tránsito	en	el	ámbito	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires	cuyareglamentación	presenta	valores	de	emisión	de	contaminantes	aparentemente
Cuadro	10.	Emisiones	máximas	admitidas	en	motores	a	chispa	(nafteros),Ordenanza	39.025/83	Contaminante	Fecha	Límites	máximos	de	emisión	CO	Vehículos	anterioresal	31-12-91	4,5%	de	los	gases	de	escape	CO	Vehículos	adquiridosa	partir	del	1-1-92	2,5%	de	los	gases	de	escape	Hidrocarburos	(HC)	1500	p/p/m	Informe	de	Diagnóstico	Area
Ambiental	45	Cuadro	12	Controles	aleatorios	de	vehículos	realizados,	año	1997	1997	Controlados	20.951	27.603	24.010	32.564	Vehículos	De	carga	Colectivos	Motos	Total	%	Sancionados	29%	15%	47%	28%	Sancionados	6.165	1.175	1.873	9.213	2.5.	Residuos	sólidos	domiciliarios	2.5.1.	El	problemaEl	incremento	de	la	tasa	de	generación	de	residuos
sólidos	domiciliarios	en	la	Ciudad	deBuenos	Aires,	que	ha	alcanzado	el	73%	en	los	últimos	10	años,	provoca	que	se	aceleren	Cuadro	11.	Organismos	y	competencias	vinculadas	al	tránsito	vehicular.	Competencia	Revisión	técnica	vehicular	aleatoria	para	vehículos	usados.En	el	futuro:	revisión	técnica	obligatoria	para	vehículosparticulares	usados
patentados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Licencia	de	configuración	de	modelos	nuevos	de	vehículos.	Revisión	técnica	obligatoria	de	vehículos	de	transporte	y	carga.	Para	modelos	nuevos	de	vehículos	emite	certificado	deemisiones	en	forma	previa	a	la	licencia	de	configuración	demodelos.	Límites	de	emisión	establecidos	por	el	decreto	779/95	Control
aleatorio	de	emisión	de	gases	y	ruidos	Para	vehículos	de	transporte	y	carga	usados.	Gestiona	y	audita	el	sistema	de	revisión	técnica	obligatoria	detransporte	de	pasajeros	y	carga	en	modelos	usados.	Autorizadaluego	a	realizar	la	revisión	técnica	obligatoria	de	los	vehículosparticulares.	Podría	realizar	la	correspondiente	a	vehículos	de	laCiudad.
Organismo	Secretaría	de	Tránsito	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,Secretaría	de	Obras	Públicas	del	GCBA	Secretaría	de	Industria	de	la	Nación,Ministerio	de	Economía	de	la	Nación.	Secretaría	de	Transporte	de	la	Nación,Ministerio	de	Economía	de	la	Nación.	Secretaría	de	Recursos	Naturales	yDesarrollo	Sustentable	de	la	Nación	Subsecretaría	de	Medio
Ambiente	del	GCBA	Registro	Nacional	de	Talleres	de	Inspección	Técnica	deVehículos	de	Transporte	de	Pasajeros	y	Carga	Comisión	Ejecutiva	Nacional	del	Transporte	Cuadro	13	Controles	aleatorios	de	vehículos	realizados,	año	1998	1998	Controlados	21.545	10.384	2.836	36.457	Vehículos	De	carga	Colectivos	Motos	Total	%	Sancionados	29%	11%
32%	22%	Sancionados	5.474	1.138	901	8.011	Fuente:	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	compatibles	con	los	del	Régimen	de	Tránsito	Nacional.	En	el	Cuadro	11,	se	identificanlos	organismos	y	sus	competencias	vinculadas	al	tránsito	vehicular	donde	se	observanlas	numerosas	dependencias	que	intervienen.	El	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos
Aires	en	los	controles	aleatorios	realizados	durante1997	y	parte	de	1998	ha	sancionado	alrededor	del	25%	de	los	vehículos	por	no	cumplircon	las	normativas	vigentes	como	se	puede	apreciar	en	los	cuadros	12	y	13.	46	Plan	Urbano	Ambiental	los	plazos	de	saturación	de	los	rellenos	sanitarios	existentes29.	Ello	implicará	en	un	futurocercano	(estimado
en	3	a	5	años),	la	necesidad	de	recorrer	mayores	distancias	para	eltraslado	de	residuos,	y	el	potencial	incremento	en	los	costos	futuros	de	transporte	ydisposición	final.	29	Los	residuos	domésticos	generados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	son	llevados	a	los	Centros	de	Disposición	Final	(rellenossanitarios)	de	Villa	Domínico	(Partidos	de	Avellaneda	y
Quilmes)	y	recientemente	Bancalari	(Partido	de	Tigre).	Los	residuos	dispersos	que	se	recogen	a	diario	por	la	Ciudad	representan	unas	673	ton/día,	y	constituyen	un	cuarto	de	lo	que	se	obtiene	a	través	de	la	recolección	domiciliaria.Es	decir	que	cada	día	se	barren,	aproximadamente,	un	promedio	de	33,3	kg	de	lasveredas	y	calles	de	cada	manzana	de	la
Ciudad.	Cabe	mencionar,	más	allá	de	la	falta	dehigiene	en	sí	misma	que	esto	significa,	que	un	efecto	poco	notorio,	pero	de	relevancia,que	ocasiona	la	dispersión	de	residuos	en	la	vía	pública	es	la	agudización	de	losproblemas	de	inundaciones	que	se	generan	por	el	taponamiento	de	los	desagüespluviales	y	en	los	trayectos	y	bocas	de	salida	de	los
arroyos	entubados.	
Asimismo,	lasinundaciones	arrastran	los	residuos	y	contaminan	el	hábitat	urbano,	dispersando	losmismos	a	través	del	área	de	desborde.	Además,	como	producto	del	incremento	de	labasura	dispersa,	la	Ciudad	presenta	una	imagen	afeada.	Esta	situación,	resulta	llamativa-mente	importante	y	merece	ser	considerada	especialmente.Otra	cuestión
relevante	a	considerar	es	la	existencia	de	residuos	peligrosos	y	patogénicosgenerados	en	los	domicilios,	que	no	son	separados	ni	tratados	adecuadamente.Aún	existen	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	basurales	a	cielo	abierto,	ocupando	en	suconjunto	alrededor	de	40	Ha,	aunque	la	mayoría	se	encuentra	en	proceso	de	sanea-miento.	El	Cuadro	1	muestra
la	ubicación	y	el	estado	de	saneamiento	de	los	13basurales	localizados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Cuadro	1.	Basurales	a	cielo	abierto	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.Situación	a	Febrero	de	1999.	Fuente:	CEAMSE	Denominación	Pque.	Indoamericano	Villa	3	Argentinos	Jrs.	C.M.V.	Castañares	Parque	Avellaneda	Triángulo	del	Este	Costanera	Sur	Villa
20	Ciudad	Oculta	Villa	21	Barrio	Espora	Lago	Soldati	Nº	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	Ubicación	Barros	Pazos	yvías	FFCC	GMB	Riestra	y	Lacarra	Riestra	y	Pergamino	Bonorino	e/	Riestray	Castañares	Av.	Gral.	Paz	yCastañares	Remedios	Y	F.Ameghino	Av.	Lugones	yGral.	Paz	Av.	España	yQuevedo	Av.	F.	
de	la	Cruz	yCorvalán	Hubac	y	Piedrabuena	Luna	y	Osvaldo	Cruz	Iguazú	y	margenRiachuelo	Lacarra	y	Janner	Estado	Finalizado	15/1/99	Finalizado	4/8/98.Predio	alambrado	y	sinresiduos	Limpieza	suspendida27/7/98	Inactivo	Limpieza	suspendida26/9/98.	Activo	Prácticamente	inactivo	Finalizado	28/8/98	Activo	esporádicamente,recepciona	escombrosy
tierra	Finalizado	28/4/98.Activo	esporádicamente	Activo	Activo.	En	operacióndesde	16/1/99	Finalizado	25/8/98.Activo	esporádicamente	Dominio	Fiscal	Fiscal	Fiscal	Fiscal	A	determinar	Fiscal	Fiscal	Privado	Fiscal	Fiscal	Fiscal	Fiscal	Fiscal	SuperficieAfectada	3	Ha.	1	Ha.	4	Ha.	8	Ha.	6	Ha.	3	Ha.	2	Ha.	5	Ha.	2	Ha.	1	Ha.	1	Ha.	2	Ha.	3	Ha.	Volumen
deResiduos	-	-	9.000	m3	-	6.000	m3	-	-	4.000	m3	-	500	m3	3.000	m3	5.000	m3	1.000	m3	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	47	En	su	conjunto,	los	basurales	a	cielo	abierto	se	concentran	en	la	zona	sur	de	la	Ciudad,contribuyendo	a	los	problemas	de	contaminación	existente	en	esas	áreas.En	el	ya	citado	mapa	2.2.a,	se	gráfica	la	localización	y	el
estado	(activo	o	inactivo)	decada	uno	de	los	basurales	mencionados.	2.5.2.	Factores	involucrados	en	la	situaciónPueden	destacarse	los	siguientes	factores	que	inciden	en	la	agudización	de	los	problemasmencionados:I.	falta	de	cultura	de	la	población	sobre	la	forma	adecuada	de	disposición	de	los	desechos;II.	falta	de	conciencia,	a	nivel	gubernamental,
sobre	la	importancia	del	respeto	de	las	jerarquías	de	gestión	de	residuos	(minimización,	reuso,	reciclaje,	tratamiento,	disposiciónfinal);	III.	falta	de	programas	integrales	de	gestión	de	residuos;IV.	falta	de	acciones	gubernamentales	definidas	con	relación	a	la	separación	y	tratamiento,	entre	los	desechos	domiciliarios,	de	los	residuos	peligrosos	y
patogénicos;V.	escasez	de	programas	que	concienticen	sobre	la	importancia	de	no	arrojar	desechos	en	los	lugares	y	horarios	inadecuados;VI.	escasez	de	cestos	y	otros	contenedores	de	residuos	en	los	espacios	públicos.	2.5.3.	Tendencias	espontáneasCon	relación	a	los	residuos	domiciliarios,	se	reconoce	que	la	evolución	de	la	actividadeconómica	se
refleja	en	el	consumo	y	en	consecuencia	en	los	niveles	de	generación	deresiduos.	En	términos	generales,	de	reactivarse	la	economía	en	los	próximos	meses	apartir	de	este	momento	(mediados	de	1999),	es	de	esperar	un	incremento	de	la	generaciónde	residuos.	
La	tendencia	que	se	espera	es	un	aumento	moderado	en	el	volumen	deresiduos	dispersos	en	la	Ciudad.En	cuanto	a	la	gestión	inadecuada	de	residuos	peligrosos	y	patogénicos,	se	consideraque,	en	la	medida	que	no	existan	adecuados	mecanismos	de	control,	es	de	esperar	unincremento	del	volumen	dispuesto	en	forma	incorrecta.	Si	bien	existen
medidas	adoptadas	por	el	gobierno	promoviendo	la	clasificación	deresiduos	como	parte	de	un	esquema	de	concientización,	no	se	detecta	una	estrategiaorientada	a	la	gestión	integral	de	los	mismos	y	la	consideración	de	jerarquías	deadministración	(minimización,	reuso,	reciclaje,	tratamiento,	disposición	final).Con	respecto	a	la	escasez	de	programas
de	educación	ambiental	e	instrumentación	demedidas	punitorias	que	concienticen	sobre	la	importancia	de	no	arrojar	desechos	en	loslugares	y	horarios	inadecuados,	no	se	esperan	mayores	cambios	en	la	actitud	de	loshabitantes	ante	la	falta	de	una	política	educativa	adecuada	y	medidas	específicas.En	lo	que	respecta	al	tratamiento	y	disposición
controlada	de	residuos	peligrosos	ypatogénicos,	de	producirse	una	adecuación	de	la	normativa	que	presente	opciones	detratamiento	en	el	marco	de	la	legalidad,	la	incorporación	de	un	registro	de	organizacionesvinculadas	a	la	gestión	(generadores,	transportistas,	operadores)	y	su	articulación	conun	sistema	de	control,	pueden	esperarse	mejoras	en
las	condiciones	de	seguridad.	2.5.4.	Acciones	públicas	o	privadas	en	marcha	y/o	programadasCon	el	objetivo	de	implementar	el	reciclaje	a	escala	más	generalizada	se	estándesarrollando	dos	planes	piloto:	uno	de	ellos	desde	mediados	de	1997	por	el	CEAMSEcon	escuelas,	a	través	de	un	convenio	con	la	Subsecretaría	de	Educación	del	Gobiernode	la
Ciudad	de	Buenos	Aires,	que	consiste	en	la	recolección	de	vidrio,	papel	y	aluminioclasificado	por	los	alumnos.	De	acuerdo	al	volumen	generado	y	al	desarrollo	de	actividadesde	difusión,	los	colegios	reciben	una	compensación.	El	segundo	lo	realiza	la	empresaSolurban	que	continúa	las	actividades	iniciadas	por	Cliba	(anterior	concesionario	de	lazona)
consistente	en	el	reciclado	de	vidrio	y	papel	en	los	barrios	de	Saavedra,	Villa	Devotoy	Nuñez,	mediante	la	instalación	de	contenedores	especiales	para	este	tipo	de	residuosy	la	participación	voluntaria	de	la	población.	48	Plan	Urbano	Ambiental	Estas	experiencias	tienen	como	objetivo	promover	la	concientización	de	la	poblaciónsobre	la	importancia	de
estas	acciones,	y	su	escala	de	actividad	carece	de	relevancia.Según	información	de	la	Secretaría	de	Producción	y	Servicios,	a	fines	de	1999	se	estimaque	estará	concluida	la	construcción	de	una	planta	de	separación	de	residuos	concapacidad	para	unas	100	ton/día,	localizada	en	un	terreno	adyacente	a	la	estación	detransferencia	de	Pompeya.	
La	experiencia	piloto	pretende	establecer	un	mecanismo	enel	cual	se	articule	la	recolección	por	parte	de	las	concesionarias,	de	materialesdiferenciados	en	origen	de	dos	o	tres	productos	inorgánicos.	Los	materiales	separadosserían	posteriormente	comercializados.	
La	administración	de	la	planta	será	licitada,estimativamente,	en	el	curso	del	mismo	año	1999.	2.5.5.	ObjetivoDisminuir	la	generación	de	residuos	sólidos	urbanos	y	de	basura	dispersa	a	los	efectosde	una	menor	disposición	final	en	rellenos	sanitarios,	evitar	riesgos	sanitarios	y	deinundaciones	en	la	Ciudad.	
2.5.6.	Lineamientos	propositivosEn	función	de	los	problemas	detectados	pueden	definirse	los	siguientes	lineamientospropositivos:	I.	La	revisión	de	las	prioridades	de	administración	de	los	residuos	sólidos	urbanos,incorporando	programas	que	promuevan	una	menor	generación	de	residuosdomiciliarios,	o	su	eventual	reuso	y	reciclaje.	Para	ello	se
podrían	incorporar	medidascomo	la	diferenciación	de	tipos	de	generadores	por	su	peso,	volumen	y	actividades,incorporando	cargos	diferenciados	e	incentivos	económicos	en	función	de	estasvariables.	La	promoción	de	formas	alternativas	de	recuperación	de	residuos	(reuso,reciclaje),	puede	ser	incorporada	en	forma	paralela	a	sistemas	de	incentivos
openalizaciones	específicos.	II.	
En	lo	que	respecta	a	la	dispersión	de	residuos,	que	da	lugar	a	inundaciones	localizadasy	taponamiento	de	desagües	pluviales	y	en	los	trayectos	y	bocas	de	salida	de	losarroyos	entubados,	la	educación	acompañada	de	una	adecuada	distribución	debasureros	y	medidas	punitivas	específicas	se	presentan	como	opciones	aplicables.	III.	
La	separación	de	residuos	domiciliarios	infecciosos	y	peligrosos,	para	su	adecuadotratamiento,	definiendo	políticas	de	asignación	de	los	costos	de	tratamiento	entre	losgeneradores,	sobre	la	base	del	principio	contaminador	-	pagador.	Para	los	residuospeligrosos,	es	posible	utilizar	instrumentos	económicos,	como	cargos	específicos	sobrelos	bienes	en
el	momento	de	su	adquisición	o	promover	acuerdos	con	cámarasempresarias	sobre	modalidades	específicas	de	recolección	y	tratamiento.	Estasmodalidades	también	son	asimilables	a	ciertos	flujos	de	residuos	domiciliarios	nopeligrosos,	para	su	recuperación	y	reciclaje.	IV.	La	adopción	de	una	política	educativa	adecuada	que	contemple	la
concientización	dela	población	en	aspectos	ambientales	y	promueva	la	participación	activa	de	la	sociedad(en	la	minimización	de	la	generación	de	residuos,	en	arrojar	los	residuos	en	los	lugaresadecuados,	en	la	participación	en	procesos	de	diferenciación,	etc.).	
2.5.7.	AnexosI.	Descripción	del	sistema	de	gestión	de	residuos	sólidos	urbanosEl	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	tiene	a	su	cargo	la	gestión	de	los	residuossólidos	urbanos	(r.s.u.)	en	el	éjido	de	la	Ciudad.	Dicha	gestión	en	el	presente	consistebásicamente	de	un	sistema	de	recolección	de	residuos	sólidos	domiciliarios,	el	barridode	calles	y	áreas
verdes	y	la	limpieza	de	sumideros,	para	su	disposición	final	en	rellenossanitarios.En	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	,que	cuenta	con	alrededor	de	3	millones	de	habitantes,	enel	año	1998	se	recolectaron	1.817	miles	de	toneladas	de	residuos,	lo	que	representa	unacifra	cercana	a	las	4.880	ton/diarias,	un	8,7	%	más	que	el	año	anterior.	Por	otra	parte,	si
Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	49	bien	existen	programas	de	reciclaje,	los	mismos	tienen	un	alcance	sumamente	limitadoen	volumen,	y	su	objetivo	es	fundamentalmente	la	concientización	de	la	población.Paralelamente	al	funcionamiento	de	este	sistema,	tiene	lugar	la	recolección	diferenciadade	residuos	en	forma	clandestina,	para	su
reciclaje.	El	volumen	que	se	opera	de	manerainformal	se	estima	que	alcanza	entre	un	5-8%	de	lo	recolectado,	lo	cual	para	el	año	1998equivale	a	un	rango	de	249	a	398	toneladas	por	día.	II.	Descripción	del	sistema	de	recolección	de	residuos	sólidos	urbanosEl	sistema	de	recolección	de	residuos	sólidos	está	estructurado	sobre	la	base	deconcesiones	y
puede	ser	dividido	en	dos	fases:	una	primera	en	la	que	los	r.s.u.	sontransportados	hasta	los	centros	de	transferencia	y	una	segunda	en	la	que	los	desechosson	trasladados	hasta	los	rellenos	sanitarios.Algunos	residuos	voluminosos,	los	de	poda	y	los	troncos	grandes,	son	enviadosdirectamente	hasta	los	puntos	de	disposición	final.	En	la	primera	fase,	los
residuos	retirados	de	los	domicilios,	establecimientos	comerciales,etc.,	el	producto	del	barrido	de	calles	y	áreas	verdes	y	la	limpieza	de	sumideros,	escompactado	y	transportado	en	camiones	con	una	capacidad	en	un	rango	de	11	hasta18m3	(equivale	a	una	capacidad	de	3	a	8	ton	por	vehículo)30.	30	De	acuerdo	al	pliego	de	concesión,	“las	capacidades
netas	de	cargas	serán	función	del	peso	admisible	sobre	el	pavimentosegún	las	reglamentaciones	de	tránsito,	por	lo	tanto	el	chasis	del	camión	podrá	ser	de	un	solo	eje	trasero	o	eje	tandem.	lacapacidad	máxima	será	de	18	m3”	La	recolección	domiciliaria	hasta	comienzos	de	1998	era	realizada	por	2	empresas	privadas-Manliba	SA	y	Cliba	SA-	y	un
servicio	propio	de	la	Dirección	General	de	Servicios	Públicosdel	GCBA.	A	partir	de	febrero	de	1998,	la	Ciudad	fue	dividida	en	5	áreas,	4	de	las	cualesfueron	concesionadas	a	empresas	privadas	por	un	lapso	de	4	años,	extensible	a	6,	y	unaquinta	fue	mantenida	por	la	Ciudad	a	modo	de	testigo.El	Gobierno	de	la	Ciudad,	a	través	de	la	Dirección	General
de	Servicios	Públicos,	controlaesta	parte	del	proceso	a	través	de	un	sistema	de	comunicación	satelital	desde	el	GCBAy	mediante	auditorías	específicas.	La	recolección	se	efectúa	de	3	maneras:	I.	Mecanizada,	II.	Manual,	III.	Limpieza	desumideros	y	nexos.	La	limpieza	manual	se	realiza	en	aquellas	áreas	en	las	cuales,	porresultar	angostas	las	calles	o
por	estar	cerradas	al	tránsito,	no	es	posible	circular	concamiones.	Además,	el	barrido	manual	es	necesario	en	áreas	verdes	y	en	aquellas	callesen	las	que,	por	haber	vehículos	estacionados	durante	ciertas	horas	del	día,	no	es	posiblepasar	con	barredoras	mecánicas.Luego,	la	limpieza	de	sumideros	implica	su	desobstrucción	y	la	limpieza	de	las
cámarasy	sus	nexos,	hasta	su	desembocadura	en	cámaras	o	conductos.	Los	servicios	de	barrido	manual	diurnos	se	realizan,	según	corresponda,	en	una	o	dosfrecuencias	diurnas.	La	frecuencia	del	barrido	mecánico	es	de	6	veces	por	semana	dedomingo	a	viernes	entre	las	22	y	las	6	horas.	El	producto	de	la	recolección	es	enviado	a	tres	estaciones	o
centros	de	transferencia(ET)	ubicados	en	Colegiales	(Crámer	y	Santos	Dumont),	Pompeya	(Zavaleta	y	PeritoMoreno)	y	Flores	(Perito	Moreno	y	Lafuente).Los	recorridos	están	diseñados	de	modo	tal	que	el	producto	de	la	recolección	se	concentreen	forma	equilibrada	en	estos	tres	puntos.En	estos	centros,	los	r.s.u.	son	compactados	aún	más	y
trasladados	en	trailers	con	unacapacidad	de	20	a	22	toneladas	hasta	los	rellenos	sanitarios	(RS).	En	el	caso	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	los	residuos	son	trasladados	fundamentalmenteal	relleno	sanitario	situado	en	Villa	Domínico,	ubicado	en	los	partidos	de	Avellaneda	yQuilmes,	Provincia	de	Buenos	Aires.	Los	demás	rellenos	son:	Bancalari	(Norte	3
-	Caminodel	Buen	Ayre),	La	Matanza	-	González	Catán	y	Ensenada	-	La	Plata	-	Berisso.	50	Plan	Urbano	Ambiental	III.	Evolución	de	la	gestión	de	residuos	en	la	ciudada.	RecolecciónEn	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	durante	1998,	se	recolectaron	1,82	millones	de	toneladasde	residuos	sólidos,	equivalente,	aproximadamente,	a	4.880	toneladas	diarias.
Entonces,cada	habitante	de	la	Ciudad	genera,	en	promedio,	1,6	kg	por	día.En	la	serie	histórica	que	se	inicia	en	1981,	es	posible	discriminar	dos	etapas	como	sepuede	observar	en	el	Gráfico	1:	la	primera	comprende	el	período	1981-1990	y	secaracteriza	por	presentar	un	nivel	de	recolección	anual	relativamente	estable,	convolúmenes	en	torno	al	millón
de	toneladas;	y	una	segunda	etapa,	desde	1991	hasta1998,	en	la	cual	la	recolección	verifica	una	tendencia	marcadamente	creciente.	Cuadro	1.	Alcance	de	las	concesiones	otorgadas	desde	febrero	de	1998	Estimación	realizada	a	los	efectos	de	la	licitación	internacional.Fuente:	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	(1997)	Pliego	de	bases	y
condiciones	de	la	licitación	pública	para	la	contratación	de	los	servicios	de	higiene	urbana.	Zona	Barrios	que	comprende	cada	concesión	1	Balvanera	,	Barracas,	Boca,	Constitución,	Montserrat,Parque	Patricios,	Recoleta,	Retiro,	San	Cristóbal,San	Nicolás,	San	Telmo	y	parte	de	Palermo,	Almagro,	Boedoy	Nueva	Pompeya	2	Colegiales,	Chacarita,	Villa
Crespo,	Villa	Ortúzar	y	en	partePalermo,	Agronomía,	Belgrano,	Núñez	y	Caballito.	3	Coghlan,	Monte	Castro,	Versalles,	Villa	del	Parque,Villa	Devoto,	Villa	General	Mitre,	Villa	Pueyrredón,	Villa	Real,Villa	Santa	Rita,	Villa	Urquiza	y	en	parte	Agronomía,	Belgrano,Nuñez,	Paternal,	Saavedra,	Floresta,	Velez	Sarsfield,Villa	Luro	y	Liniers.	4	Parque
Chacabuco	y	en	forma	parcial	Almagro,	Boedo,Nueva	Pompeya,	Caballito,	Floresta,	Velez	Sarsfield,Villa	Luro,	Flores,	Parque	Avellaneda	y	Villa	Soldati.	5	Villa	Lugano,	Mataderos,	Villa	Riachuelo,	Villa	Luro,	Liniers,Flores,	Parque	Avellaneda	y	Villa	Soldati.	
Total	Empresas	Volumen	estimadoestimadoTon/	día	(1)	CLIBA	1.450	AEBA	900	SOLURBAN	1.000	ECOHABITAT	950	GCBA	700	5.000	La	administración	y	control	del	sistema,	desde	las	estaciones	de	transferencia	hasta	losrellenos	sanitarios,	los	realiza	el	CEAMSE	-Coordinación	Ecológica	Area	MetropolitanaSociedad	del	Estado-,	empresa	mixta



integrada	por	el	Gobierno	de	la	Ciudad	y	por	laProvincia	de	Buenos	Aires,	que	además	controla	la	disposición	final	de	los	24	partidosque	componen	el	Gran	Buenos	Aires31	y	otros	cuatro	partidos	adherentes.	
31	Los	partidos	del	Gran	Buenos	Aires	son:	Almirante	Brown,	Avellaneda,	Berazategui,	Esteban	Echeverría,	Ezeiza,	FlorencioVarela,	General	San	Martín,	Hurlingham,	Ituzaingó,	José	C.	Paz,	La	Matanza,	Lanús,	Lomas	de	Zamora,	Moreno,	MalvinasArgentinas,	Merlo,	Morón,	San	Isidro,	San	Miguel,	Tigre,	Tres	de	Febrero,	Quilmes,	San	Fernando	y
Vicente	López.	Los	demáspartidos	adheridos	son	Pilar,	General	Rodríguez,	Luján	y	Presidente	Perón.	Gráfico	1.	Residuos	recolectados	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	1981-1998.	
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51	En	el	período	1981-1990	la	recolección	disminuyó	un	11%,	de	punta	a	punta.	El	volumenmáximo	recolectado	se	produjo	en	1981,	con	1,1	millón	de	toneladas.	Las	mayoresdepresiones	correspondieron	a	los	años	1983	y	1989,	exhibiendo	claramente	que	laevolución	de	la	actividad	económica	se	refleja	sobre	los	niveles	de	generación	de	residuos.En
la	segunda	etapa,	1991-1998,	el	volumen	recolectado	verificó	un	incremento	acumuladodel	51%,	equivalente	al	6%	acumulado	anual.	En	volúmenes	per	cápita,	se	pasó	de	1,14kg.	por	habitante	en	1991	a	casi	1,62	kg.	
en	1998,	registrando	una	variación	del	43%.	Similarmente	a	lo	que	se	observa	en	el	período	anterior,	la	evolución	de	la	actividadeconómica	se	correlaciona	con	el	nivel	de	generación	de	residuos32,	que	presenta	uncrecimiento	importante	hasta	1994,	pero	como	consecuencia	del	llamado	efecto	Tequilainiciado	en	diciembre	de	1994,	se	produce	un
retroceso	en	el	nivel	de	actividad	del	períodosiguiente	y	como	reflejo	de	este	factor,	una	disminución	del	volumen	recolectado	delorden	del	8%.	A	partir	de	entonces,	la	recolección	se	recupera	a	tasas	del	6	%	anual.	32	Un	factor	relevante	para	explicar	la	generación	de	residuos	es	la	evolución	de	la	actividad	económica.	Al	respecto	cabemencionar	que
el	coeficiente	que	indica	la	correlación	entre	la	recolección	de	residuos	recolectados	en	la	Ciudad	y	la	evolucióndel	PBI	nacional	es	76,2%	y	el	correspondiente	a	los	ingresos	de	residuos	al	CEAMSE	provenientes	de	la	Provincia	de	BuenosAires	es	66,9%.	
En	ambos	casos	el	cálculo	se	efectuó	para	el	período	1991-1998.	
Los	residuos	enviados	al	CEAMSE	por	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	como	se	puede	observaren	los	gráficos	2	y	3,	representan	históricamente	una	proporción	en	torno	al	40%	deltotal33.	Entre	los	años	1989-1991	se	alcanzó	la	máxima	participación	relativa	con	45	y46%	del	total	de	los	ingresos	del	CEAMSE,	y	en	los	períodos	posteriores	se	produce
unacaída	al	39%.	33	Al	CEAMSE,	además	de	los	residuos	provenientes	de	los	municipios	mencionados,	ingresan	los	enviados	por	particulares,aunque	éstos	últimos	tienen	una	presencia	marginal	en	el	total.	(En	este	informe,	en	los	volúmenes	totales	sólo	se	incluyen	losprovenientes	de	los	municipios	y	de	la	Ciudad	Autónoma).	La	recolección	media,
considerando	los	últimos	5	períodos,	es	137	mil	toneladasmensuales	como	se	pone	en	evidencia	en	el	gráfico	4.	Cabe	mencionar	que	no	se	verificanpicos	estacionales	relevantes	a	lo	largo	del	año:	los	meses	de	mayor	nivel	de	recolección	Ciudad	de	Bs.	As.	Pcia.	Bs.	As.	Gráfico	2.	Ingresos	de	residuos	al	CEAMSE	1981-1998.	En	millones	de	toneladas
Gráfico	3.	Ingresos	de	residuos	al	CEAMSE	1981-1998.	En	porcentaje.	Ciudad	de	Bs.	As.	Pcia.	Bs.	As.	100%	80%	60%	40%	20%	0%	Fuente:	Ceamse	e	indec	1981	1982	1983	1984	1985	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	5,004,504,003,503,002,502,001,501,000,500,00	Fuente:	Ceamse	e	indec	Mill	lone	s	to	n.	1981
1982	1983	1984	1985	1986	1987	1988	1989	1990	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	52	Plan	Urbano	Ambiental	histórica	son	diciembre	(148	mil	ton/mes)	y	octubre	(143	mil	ton/mes),	en	tanto	los	demenor	volumen	son	febrero	(120	mil	ton/mes)	y	enero	(128mil	ton/mes).	Similarmente,tampoco	se	observan	variaciones	en	los	diferentes	tipos
de	recolección.	(Gráfico	5)	Los	residuos	recolectados	se	clasifican	por	su	procedencia	en	domiciliarios	(recolectadodesde	los	domicilios,	actividades	comerciales,	etc.),	barrido	(de	calles	y	plazas),	relleno(residuos	directamente	enviados	a	los	rellenos	sanitarios)	y	otros.	Los	residuos	domiciliariosvienen	disminuyendo	en	su	participación	relativa
(Gráficos	6	y	Cuadro	2),	habiendo	pasadode	representar	el	62%	en	1991	a	constituir	sólo	el	55	%	en	1998.	El	barrido	hasta	1997mantenía	una	presencia	estable	en	torno	al	17%,	en	tanto	en	1998	registró	un	14%,	y	losdemás	conceptos	suman	alrededor	del	26%,	y	son	los	que	principalmente	incrementaronsu	participación	relativa.	Además	de	la
desaprensión	de	la	población	en	arrojar	residuos	en	la	vía	publica,	se	sumala	actividad	de	recolección	informal	(cirujeo)	contribuyendo	a	aumentar	la	basura	dispersaen	las	veredas	y	calles	de	la	ciudad.	Gráfico	5.	Estacionalidad	de	la	estructura	de	la	recolección	en	la	Ciudad	enporcentaje	(1998).	Meses	100	80	60	40	20	0	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	pro
med	iootrosbarridodomiciliario	%	Fuente:	Ceamse	Gráfico	4.	Generación	media	de	residuos	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires:promedio	1994-1998.	En	miles	de	toneladas	por	mes.	MesFuente:	Ceamse	Miles	deTon/Mes	160140120100	80604020	-	128120	142	140	141	131	138	137	138143	141148	1	2	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	Gráfico	6.	Estructura	de	la
recolección	de	residuos	1991-1998.	En	miles	detoneladas.	
2.0001.8001.6001.4001.2001.000	800600400200	01991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	rellenootrosbarridodomiciliario	Fuente:	Anuario	Estadístico	GCBA	y	Ceamse	mile	s	d	e	to	n.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	53	En	el	Cuadro	3	se	muestran	las	áreas	de	recolección	de	residuos	señalando	la	proporciónde	la	superficie	que
corresponde	a	cada	concesión,	la	participación	de	cada	empresa	enel	barrido	durante	el	año	1998	y	en	la	recolección	total	para	el	mismo	período.	Delcuadro	se	desprende	que	en	las	áreas	de	Cliba	y	Ecohabitat	se	verifican	las	mayoresdiferencias	por	exceso	entre	la	proporción	de	residuos	totales	recolectados	en	relación	ala	superficie	cubierta,
mientras	que	en	la	zona	de	Solurban	y	del	GCBA	están	las	mayoresdiferencias	por	defecto.	Luego,	se	observa	que	en	dos	casos,	las	áreas	de	Aeba	yEcohabitat,	se	producen	las	mayores	diferencias	entre	la	participación	en	el	barrido	y	larecolección	total,	en	el	primer	caso	por	defecto	y	en	el	segundo	por	exceso.	En	losdemás	casos	las	proporciones	son
similares.Las	diferencias	entre	la	superficie	concesionada	y	la	participación	en	el	barrido,especialmente,	se	pueden	deber	a	múltiples	causas	como	características	intrínsecas	delas	zonas	concesionadas	(arbolado,	proporción	de	áreas	verdes,	densidad	poblacional,etc.),	el	perfil	socioeconómico	de	la	zona,	el	atractivo	de	ciertas	zonas	para	la
recoleccióninformal,	la	existencia	de	suficientes	contenedores,	cestos	de	residuos,	etc.	b.	
Composición	de	los	residuos	sólidosExisten	dos	fuentes	de	información	en	lo	atinente	a	la	composición	de	los	residuosrecolectados:I.	el	Instituto	de	Ingeniería	Sanitaria	(FI,UBA)	que	en	el	año	1991	hizo	un	estudio	de	composición	de	la	basura	residencial	y	comercial;II.	la	Fundación	Senda	que	desde	su	creación	realiza	un	análisis	de	la	composición	de
los	desechos	domiciliarios	de	ciertas	áreas	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	A	continuación	(Cuadro	4)	se	detalla	la	información	proveniente	del	Instituto,correspondiente	a	un	muestreo	de	10	rutas	de	las	246	existentes,	estratificado	según	losfactores	uso	del	suelo	y	nivel	socioeconómico:	Cuadro	2.	Evolución	de	la	recolección	de	RSU	por	tipo,	1991-
1998.	En	porcentaje.	Fuente:	CEAMSE	y	Anuario	Estadístico	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	1	A	partir	del	año	1997	los	datos	correspondientes	a	otros	y	a	rellenos	se	encuentran	consolidados	bajo	la	primera	denominación.	Modalidades1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998de	recolección	Domiciliario	62%	60%	61%	60%	61%	58%	58%	(1)	55%
Barrido	17%	18%	17%	17%	17%	17%	16%	(1)	14%	Otros	15%	17%	16%	17%	17%	19%	26%	(1)	31%	Relleno	7%	6%	5%	6%	6%	5%	0%	(1)	0%	Total	100%	100%	100%	100%	100%	100%	100%	(1)	100%	Cuadro	3.	Barrido	de	residuos	por	zona	de	concesión.	Año	1998.	Sup.	aproximada	Barrido	acumulado	Barrido	02-12/98	%Participación	en	Zonade	la
concesión	(%)	02/12/98	(tons.)	%	las	recolecciones02-12/98	1.	Cliba	21%	65.482	29%	30%	2.	Aeba	19%	30.076	13%	18%	3.	Solurban	25%	43.727	19%	17%	4.	Ecohabitat	19%	57.378	26%	22%	5.	GCBA	16%	28.214	13%	14%	Totales	*	100%	224.877	100%	100%	Fuente:	Elaboración	propia	en	base	a	informes	operativos	mensuales	del	CEAMSE(1998)	y
el	Informe	Ingresos	de	residuos	al	CEAMSE.	*	Dado	que	la	nueva	concesión,	con	modificaciones	en	áreas	asignadas,	comenzó	en	febrero	de	1998,	los	análisis	por	empresapara	dicho	año	contemplan	un	período	de	11	meses.	54	Plan	Urbano	Ambiental	Cuadro	6.	Composición	de	los	residuos	recolectados,	1993-1996,	en	porcentaje	Cuadro	5.
Composición	química	de	los	residuos,	1991.	pH	5,20	Unidades	Materia	Orgánica	76,20%	NTK	2,55%	Fósforo	0,61%	Carbono	49,80%	Potasio	0,60	%	Poder	Calorífico	Sup.	
M.	Seca	4.228	Kcal/kg.Poder	Calórico	Inf.	M.	Seca	3.933	Kcal/Kg.Poder	Calórico	Inf.	M.	Húmeda	1.530	Kcal/Kg.	Material%	de	cada	tipo	de	residuo	1993	1994	1995	1996	Papel	13,54	14,12	14,01	13,22	Cartón	3,93	4,20	4,22	5,02	Plástico	blando	5,00	5,30	5,51	6,01	Plástico	duro	3,37	3,41	3,39	3,91	Vidrio	7,52	7,41	7,25	6,87	Metales	ferrosos	1,98	2,10
2,21	2,30	Metales	no	ferrosos	0,32	0,47	0,45	0,49	Pañales	3,78	3,40	3,18	3,81	Tara	de	Pañales	0,16	0,15	0,14	0,14	Textil	0,77	1,01	1,03	0,97	Orgánicos	56,66	55,72	55,51	54,99	Otros	2,97	2,71	3,10	2,27	Totales	100,00	100,00	100,00	100,00	El	peso	volumétrico	promedio	fue	de	246	Kg/m3	y	la	generación	promedio	per	cápita	fuede	0,85	Kg/hab-día.
Los	resultados	de	los	análisis	químicos	efectuados	a	estos	residuosfueron	los	siguientes	(cuadro	5):La	información	disponible	de	la	Fundación	Senda,	con	respecto	a	la	composición	de	losrsu	recolectados	se	expone	a	continuación	(Cuadro	6):De	los	cuadros	expuestos	se	desprende	que,	en	términos	globales,	la	composición	dersu	es	estable.	Los
residuos	orgánicos	son	la	principal	componente	con	una	participacióndel	55%,	seguido	en	importancia	por	el	papel	y	cartón	con	el	18%	en	forma	conjunta	y	elplástico	con	el	10%.	Cuadro	4.	Composición	de	los	residuos	recolectados,	1991.	Componentes	%	en	peso	Papel	17,40	Plástico	14,44	Metales	Ferrosos	2,51	Metales	No	Ferrosos	0,64	Vidrio	6,00
Huesos	1,01	Material	de	Demolición	1,98	Desecho	de	Alimentos	51,49	Textil	2,73	Madera	1,80	Total	100,00	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	55	c.	
Aspectos	ambientales	en	el	pliego	de	concesión	de	recolecciónEl	pliego	de	concesión,	en	lo	que	respecta	a	cuestiones	ambientales,	incorporóconsideraciones	relativas	a•	Niveles	de	emisión	de	ruido	de	los	camiones	recolectores:	se	establecieron	niveles	máximos	de	emisión	dinámicos	de	84	dB.•	Niveles	de	emisión	de	gases	de	los	camiones
recolectores:	deben	cumplir	las	normas	establecidas	por	la	Euro	I	y	a	partir	del	segundo	año	deben	cumplir	con	la	Euro	II.•	Reciclaje:	establece	los	niveles	máximos	estimados	que	puede	alcanzar	el	sistema	de	reciclaje	local	y	el	rol	de	las	empresas	recolectoras.	IV.	Descripción	del	marco	legal	e	institucional	para	el	sistemade	recoleccióna.	Relación
jurídica	existente	entre	el	Gobierno	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	(GCBA)y	el	CEAMSELa	Ordenanza	33.691/77	de	la	ex	-MCBA	ratifica	el	convenio	celebrado	entre	este	últimay	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	en	virtud	del	cual	se	crea	el	CEAMSE.	En	este	acuerdo,las	partes	convinieron	que	la	entonces	Municipalidad	de	la	Ciudad	implementara
lasmedidas	legales	y	técnicas	necesarias	para	que,	a	los	efectos	de	la	disposición	final	delos	residuos	que	se	recogieran	en	la	Ciudad,	se	aplicara	el	sistema	de	relleno	sanitariopor	intermedio	del	CEAMSE.	
Al	referirse	al	objeto	del	CEAMSE,	se	estableció	que	dicha	empresa	tendría	a	su	cargo	la“planificación,	proyección	y	ejecución	por	sí	o	mediante	contratación	con	terceros”	de	ladisposición	final	de	residuos	sólidos	de	toda	el	área	metropolitana,	mediante	la	utilizaciónde	la	técnica	del	relleno	sanitario.	b.	Relación	jurídica	existente	entre	el	CEAMSE	y
SYUSA•	Objeto	del	contratoEl	CEAMSE	y	SYUSA	(empresa	que	tiene	concesionada	la	operación	desde	la	estaciónde	transferencia	hasta	su	disposición	final),	tienen	una	relación	contractual	que	concluíaen	octubre	de	1998,	pero	cuya	extensión	fue	renegociada.El	objeto	del	contrato	entre	el	CEAMSE	y	SYUSA	es	la	disposición	final	de	residuos	de
laCapital	Federal	y	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires.	Para	ello	el	contratista	debe	construiry	operar	3	estaciones	de	transferencia	(ET)	en	la	Capital	Federal	y	transportar	la	basuradesde	cada	una	de	ellas	a	los	sitios	de	disposición	final.	A	su	vez,	debe	efectuar	el	rellenosanitario	con	ellas	y	las	que	se	reciban	directamente	en	el	centro	de	disposición
final.	II.	Obligaciones	del	contratista•	Debe	recibir	y	disponer	los	residuos	provenientes	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	en	las	ET	que	él	construya	y	opere,	y	los	que	se	le	envíen	desde	los	municipios	de	la	Provinciade	Buenos	Aires	directamente	al	sitio	de	relleno	o	a	futuras	ET.	
•	Debe	recibir	todos	los	residuos	de	la	Ciudad	recolectados	por	el	GCBA	y	sus	contratistasy	además	los	de	su	jurisdicción	que	el	CEAMSE	“promueva”	transportar	hasta	las	plantas,con	exclusión	de	los	residuos	hospitalarios.	•	Está	obligado	a	recibir	todos	los	residuos	que	le	remitan	al	sitio	de	relleno	los	municipiosprovinciales	del	área	metropolitana
de	Buenos	Aires;	los	mismos	se	canalizarán	a	travésdel	CEAMSE.	Si	algún	municipio	deseara	entregar	los	desechos	en	las	ET	de	la	Ciudad,el	contratista	debe	recibir	los	residuos	a	través	del	CEAMSE.	•	Se	hará	cargo	del	transporte	de	los	residuos	desde	las	ET	hasta	el	sitio	del	rellenosanitario,	cumpliendo	con	las	especificaciones	técnicas	que	forman
parte	de	la	licitación.	
•	Recibirá	en	los	terrenos	a	recuperar	los	residuos	provenientes	de	las	ET	y	los	de	losmunicipios	que	entreguen	directamente	en	ese	sitio,	pudiendo	recibir	también	desechosprovenientes	de	particulares.	•	Debe	efectuar	el	relleno	sanitario	y,	"eventualmente",	la	forestación	y	obras	deinfraestructura	que	pudieran	adjudicársele,	en	una	superficie	de
1.500	hectáreas	comomínimo.	•	Se	ampliará	la	superficie	de	tierra	entregada	al	contratista	cuando	hubiera	efectuado	elrelleno	de	un	mínimo	de	1.500	ha	y	un	máximo	de	40.000	ha.	El	CEAMSE	le	entregará	56	Plan	Urbano	Ambiental	en	tal	caso	una	fracción	de	tierra	que	no	será	inferior	a	100	ha,	lindera	con	una	superficieequivalente	al	promedio	de
recuperación	de	los	últimos	3	años	de	trabajo	en	proporciónal	tiempo	faltante,	hasta	la	finalización	del	contrato.	•	Si,	como	consecuencia	de	un	incremento	importante	de	la	cantidad	de	residuos	adisponer,	el	programa	de	relleno	sanitario	se	completará	antes	de	los	20	años,	elcontratista	debería	confeccionar	un	anteproyecto	con	relación	a	una	área
adyacenteque	le	será	entregada	en	las	condiciones	precedentemente	expuestas,	y	está	obligadoa	recibir	y	rellenar	en	las	mismas	condiciones	que	la	superficie	originaria.	III.	Garantía	de	mínimo	de	residuos	provisto	por	el	GCBA	y	la	PBADe	acuerdo	al	contrato,	el	contratista	recepcionará	en	las	plantas	de	transferencia	odirectamente	en	el	área	de
relleno,	un	mínimo	de	3.000	toneladas	diarias	de	residuosgenerados	en	jurisdicción	de	la	Ciudad	y	1.000	ton	diarias	provenientes	de	municipiosde	la	Provincia	de	Buenos	Aires.	Posteriormente,	el	volumen	mínimo	a	entregar	por	laCiudad	fue	disminuido	a	2.500	toneladas	diarias	en	el	punto.	3.4.1.	de	las	“Modificacionesal	Pliego	de	Bases	y	Condiciones
para	la	Licitación	nacional	e	internacional	para	larecuperación	y	urbanización	en	la	zona	costera	del	Río	de	la	Plata”.Si	el	promedio	mensual	entregado	en	las	ET	fuera	inferior	al	garantizado,	el	CEAMSEdeberá	abonar	dicho	mínimo.	El	promedio	es	mensual	y	se	obtiene	de	dividir	la	basuraentregada	durante	el	mes	calendario,	por	los	días	hábiles	de
recolección.	IV.	Trabajos	a	ejecutar	por	el	adjudicatario	según	las	exigencias	del	Pliego•	Ejecución	del	anteproyecto	y	proyecto	definitivo	de	relleno	y	recuperación	de	tierras	con	documentación	necesaria	para	la	realización;•	Ejecución	del	entierro	sanitario	de	la	basura	con	utilización	de	tierra	de	refulado;•	Construcción	de	3	plantas	de	transferencia
de	residuos	de	acuerdo	a	los	proyectos	que	prepare	el	CEAMSE;•	Recepción	de	basura	en	dichas	plantas	y	su	transporte	al	sitio	de	relleno;•	Proyecto	y	ejecución	completa	de	las	áreas	forestadas.Los	trabajos	se	efectúan	en	terrenos	de	propiedad	del	CEAMSE.	V.	Estaciones	de	transferencia	(ET)•	El	contratista	debe	construir	3	ET	con	compactación,
destinadas	a	recibir	los	residuos	provenientes	de	la	recolección	de	la	Ciudad,	transfiriendo	dichos	residuos	a	camionesque	efectuarán	su	transporte	a	la	zona	de	relleno	sanitario.	•	Plazo	para	la	finalización	de	las	ET:	el	contratista	debe	iniciar	la	recepción	de	basura	enlas	ET	a	los	7	meses	de	adjudicada	la	obra.	Esa	recepción	debe	iniciarse	una
vezconcluida	la	construcción	de	dichas	ET	y	habilitada	a	satisfacción	del	CEAMSE.	
Estepuede	realizar	por	si	o	por	terceros	otras	ET	cuando	la	basura	de	la	Ciudad	exceda	las3.500	toneladas	diarias.	En	tal	caso	podrá	encomendar	al	contratista	la	operación	deesas	plantas.	•	Cada	ET	debe	tener	una	capacidad	de	transporte	de	240	ton/hora.•	Los	residuos	destinados	a	las	ET	y	originadas	en	la	Ciudad	pueden	provenir	de:	basura
residencial	y/o	comercial,	barrido	y	limpieza	de	calles,	residuos	de	ferias	y	mercados,limpieza	de	obras	y	demoliciones,	residuos	industriales	y	otras.	•	De	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	punto	13	(Evaluación	de	las	propuestas	y	ofertas)	delas	"Modificaciones	al	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	para	la	Licitación	nacional	einternacional	para	la
recuperación	y	urbanización	en	la	zona	costera	del	Río	de	la	Plata"el	proponente	tiene	libertad	para	hacer	modificaciones	al	diseño	de	las	ET,	siempre	ycuando	se	utilice	el	método	de	compactación	de	basura.	
•	No	se	admite	en	cambio,	como	alternativa,	sistema	alguno	de	reciclaje	o	recuperaciónde	residuos.	VI.	
Tarifa	por	disposición	de	residuosSe	fijan	en	concepto	de	recepción	de	los	residuos	en	las	ET	y	comprende	la	retribuciónpor	construcción	y	operación	de	las	ET,	transporte	al	sitio	de	disposición	final	y	el	rellenosanitario,	según	especificaciones	técnicas	y	de	acuerdo	al	proyecto	y	metodologíaacordada.El	contratista	percibirá	la	tarifa	por	los	residuos
recibidos	directamente	en	el	área	a	rellenarpor	los	siguientes	conceptos:	por	tonelada	recibida	en	las	estaciones	de	transferencia,por	tonelada	recibida	en	los	sitios	de	disposición	final	y	por	forestación.	
Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	57	VII.	Reajuste	de	tarifasSi	durante	la	vigencia	del	contrato	se	configurase	el	supuesto	legal	del	art.	1.198	delCódigo	Civil	por	tornarse	excesivamente	onerosas	las	prestaciones,	y	si	no	resultarandebidamente	compensados	por	el	reajuste	de	tarifas,	el	CEAMSE	se	obliga	a	renegociarlas	tarifas.Art.	1198	CC:
“...si	la	prestación	se	torna	excesivamente	onerosa	a	cargo	de	una	de	laspartes,	por	acontecimientos	extraordinarios	e	imprevisibles,	la	parte	perjudicada	podrádemandar	la	resolución	del	contrato;	lo	mismo	ocurre	con	los	contratos	aleatorios	cuandola	excesiva	onerosidad	se	produzca	por	causas	extrañas	al	riesgo	propio	del	contrato;	noprocederá	la
resolución,	si	el	perjudicado	hubiese	obrado	con	culpa	o	estuviese	en	mora...”.Las	partes	convendrán	acerca	de	las	decisiones	a	adoptar,	respecto	de	las	tarifas	apercibir	por	la	recepción	de	basura	en	las	ET	(que	se	cotizan	por	tonelada	para	lassiguientes	cantidades	de	basura:	2.500,	3.000,	3.500,	4.000,	4.500	y	5.000),	ante	elincremento	de	la	basura
en	una	cantidad	superior	a	las	5.000	ton.Con	respecto	a	la	recepción	de	residuos	directamente	en	el	sitio	de	relleno,	estos	secotizarán	por	tonelada;	debe	cotizar	también	los	trabajos	de	forestación.	VIII.	El	Contratista	estará	sujeto	a	penalidades	en	los	siguientes	supuestos•	Por	no	enterrar	la	basura	recibida	en	el	día,	salvo	que	las	condiciones
climáticas	signifiquen	un	gran	impedimento,	debiendo	comunicarlo	al	CEAMSE;•	por	el	mero	hecho	de	la	presencia	de	cirujas	o	personas	extrañas	al	CEAMSE	o	al	contratista;•	por	condiciones	inadecuadas	de	higiene	en	las	ET;•	por	dispersión	de	papeles	en	las	ET;•	por	la	demora	en	la	recepción	en	las	ET,	siempre	que	no	sean	causadas	por	una
afluencia	simultánea	y	extraordinaria	de	camiones	superior	a	la	capacidad	de	la	planta;•	por	dispersión	de	papeles	en	el	sitio	de	relleno;•	por	falta	de	equipo	convenido	en	el	sitio	de	relleno	y	en	las	ET;•	por	dejar	residuos	depositados	o	camiones	de	transporte	cargados	en	las	ET;•	por	no	efectuar	el	vuelco	en	los	lugares	preestablecidos;•	por	no
aceptar	residuos	municipales	o	provenientes	de	particulares.	2.6.	Residuos	peligrosos	y	patogénicos	2.6.1.	El	problemaLos	residuos	peligrosos	y	patogénicos	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	se	disponen	enmuchos	casos	de	manera	ilegal	como	residuos	domiciliarios,	en	basurales	o	a	través	decloacas.En	otros	casos,	los	residuos	son	recolectados	por
empresas	que	realizan	el	tratamientoy	disposición	final	de	los	desechos	fuera	del	éjido	de	la	Ciudad.	Esto	implica	distintosgrados	de	riesgo	de	contagio	y	contaminación,	según	sea	la	forma	de	disposición	finaly	el	tipo	de	desecho	(contaminación	de	capas	hídricas	subterráneas,	emisiones	gaseosas,entre	otras).	El	problema	es	básicamente	institucional
en	la	medida	que	la	implementación	desoluciones	está	limitada	por	conflictos	de	competencias	y	jurisdicciones.	
2.6.2.	CausasLa	Ciudad	no	cuenta	con	hornos	adecuados	para	el	tratamiento	de	residuos	peligrosos,ni	existe	aprobación	expresa	para	la	instalación	de	este	tipo	de	establecimiento	dentrode	sus	límites34,	y	las	opciones	más	cercanas	se	encuentran	en	la	Provincia	de	BuenosAires	jurisdicción	que,	de	acuerdo	a	su	Constitución,	no	permite	el	ingreso	de
los	mismos.	
58	Plan	Urbano	Ambiental	34	La	falta	de	categorización	de	esta	actividad	en	el	Código	de	Planeamiento	Urbano	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	ha	sidoutilizada	como	justificación	para	no	aceptar	la	aprobación	de	la	instalación	de	empresas	para	el	tratamiento	de	residuos	peligrososen	la	Ciudad.	Se	presentan	contradicciones	y	aspectos	no	definidos	por
la	normativa,	que	determinanque	toda	medida	adoptada	por	los	generadores	sea	ilegal.	
Por	un	lado	la	Ley	nacional24.051	establece	obligaciones	para	el	tratamiento	de	los	residuos	cuyas	característicaspermitan	encuadrarlos	como	peligrosos,	por	otra	parte	tanto	la	Constitución	de	la	Provinciade	Buenos	Aires	como	la	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	prohiben	el	ingreso	de	desechospeligrosos	desde	otras	jurisdicciones	y	la	Ciudad	no	cuenta
con	plantas	de	tratamientoen	su	interior.	En	cuanto	a	los	residuos	patogénicos,	se	estima	que	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	segenera	un	promedio	de	1	kg	por	cama	y	por	día	de	residuos	provenientes	de	hospitalesy	clínicas.	Existen	además	otros	generadores	como	laboratorios,	algunos	consultoriosmédicos	y	farmacias.	
Se	calcula,	aunque	no	existen	datos	precisos,	que	se	producendiariamente	39,4	toneladas,	lo	que	equivale	a	unos	14,4	millones	de	toneladas	anuales35.	35	La	estimación	del	volumen	de	generación	de	residuos	patogénicos	se	hizo	sobre	la	base	de	la	información	existente	de	camasen	centros	médicos	de	la	capital	federal,	aplicando	un	factor	corrector
a	fin	de	incorporar	la	cantidad	generada	por	otrosgeneradores	que	no	cuentan	con	camas	como	laboratorios,	farmacias,	veterinarias,	etc.	2.6.3.	Tendencias	espontáneasEn	cuanto	a	los	residuos	peligrosos,	la	falta	de	datos	relativos	a	generación	(volúmenes,fuentes,	etc.)	no	permite	reconocer	las	perspectivas	de	la	problemática	en	términos
deevolución	en	los	grados	de	peligrosidad.Con	relación	a	los	residuos	patogénicos;	la	escasez	de	controles	promueve	unaagudización	de	la	problemática,	pero	existe	una	serie	de	acciones	en	marcha	quemejorarán	la	situación	actual.	De	producirse	una	adecuación	de	la	normativa,	que	presente	opciones	de	tratamientode	residuos	en	el	marco	de	la
legalidad,	la	incorporación	de	un	registro	de	organizacionesvinculadas	a	la	gestión	(generadores,	transportistas,	operadores)	y	su	articulación	conun	sistema	de	control,	pueden	esperarse	mejoras	en	las	condiciones	de	seguridad	en	loque	respecta	al	tratamiento	y	disposición	controlada	de	residuos	peligrosos	y	patogénicos	2.6.4.	Acciones	públicas	o
privadas	en	marchaEn	el	marco	de	adecuación	de	la	normativa	vigente	para	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,dado	su	nuevo	estatus	jurídico,	fueron	desarrollados	proyectos	de	ley	de	residuospatogénicos	y	peligrosos.	
En	los	proyectos	normativos	relacionados	a	desechospeligrosos,	estos	son	llamados	“residuos	especiales”.	En	febrero	de	1999	fue	promulgada	la	Ley	de	residuos	patogénicos.	A	la	fecha	deelaboración	del	presente	informe,	la	ley	de	residuos	patogénicos	aun	no	había	sidoreglamentada.	Hasta	tanto	esto	se	materialice,	en	la	Ciudad	rige	el	Decreto
1706/98.	A	partir	del	decreto	1.706	promulgado	el	15/9/98,	se	permite	a	aquellos	establecimientosprivados	o	públicos	que	con	motivo	de	su	actividad	específica	produzcan	residuos	detipo	infecciosos,	las	siguientes	alternativas	de	tratamiento	de	los	mismos:•	instalar	equipos	de	tratamiento	en	el	interior	de	los	establecimientos;•	contratar	con
operadores	que	realicen	el	tratamiento	“in	situ”	que	se	encuentren	inscriptos	en	el	Registro	Nacional	de	Generadores	y	Operadores	de	Residuos	Peligrososde	la	Secretaría	de	Recursos	Naturales	y	Desarrollo	Sustentable;	•	convenir	con	un	operador	móvil	que	desarrolle	su	actividad	en	un	determinado	centrogenerador	o	con	un	centro	generador	que
posea	equipos	de	tratamiento	para	larealización	de	la	operación	de	los	residuos	que	genere;	•	convenir	el	tratamiento	con	un	operador	que	deberá	cumplimentar	los	requisitosconforme	a	la	normativa	vigente.	
Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	59	El	tiempo	asignado	a	los	sujetos	del	decreto	para	la	adecuación	a	las	nuevas	disposicionesfue	de	30	días,	es	decir	hasta	el	15/10/98.Cabe	mencionar	que	a	fines	de	1998	se	inició	la	auditoría	a	centros	médicos,	con	elobjeto	de	reconocer	el	estado	de	situación	de	los	mismos,	el	cumplimiento	de	las
normasvigentes	e	incorporar	insumos	para	la	elaboración	de	la	reglamentación.	Los	resultadosde	la	mencionada	auditoría,	a	la	fecha	de	elaboración	del	presente	informe	estánprocesándose.	2.6.5.	ObjetivoAsegurar	el	adecuado	tratamiento	y	disposición	final	de	los	residuos	peligrosos	ypatogénicos.	
2.6.6.	Lineamientos	propositivosEn	función	de	lo	anterior,	se	propone	lo	siguiente:	I.	En	lo	que	respecta	a	los	residuos	peligrosos	y	los	patogénicos,	es	fundamental	laexistencia	de	un	marco	normativo	claro	en	el	cual	estén	acotados	los	conflictosjurisdiccionales.	Complementariamente,	es	prioritario	que	la	Ciudad	posea	suficientecapacidad	de	control
sobre	la	disposición	y/o	tratamiento	de	desechos;	II.	se	considera	de	interés	la	promoción	conjunta	con	cámaras	empresarias,	demecanismos	de	gestión	adecuados,	auditorías	y	eventuales	modalidades	decertificación;	III.	con	relación	a	los	residuos	peligrosos,	debiera	considerarse	el	tratamiento	adecuadode	los	mismos	dentro	de	la	ciudad	o	en	su
defecto,	acordar	con	la	provincia	de	BuenosAires	una	revisión	de	las	limitaciones	existentes	al	transporte	de	residuos	desde	unajurisdicción	a	la	otra,	a	fin	de	utilizar	parte	de	la	capacidad	ociosa	existente	en	aquellajurisdicción	para	el	adecuado	tratamiento	de	este	tipo	de	residuos;	IV.	un	aspecto	importante	para	el	éxito	de	las	estrategias	de
mitigación	es	laimplementación	de	programas	de	educación	ambiental	a	la	comunidad	que	promuevanuna	adecuada	disposición	de	residuos.	De	esta	forma,	la	comunidad	facilitará	elcumplimiento	de	las	normativas	y	colaborará	alertando	sobre	aquellos	que	lastransgreden;	V.	para	los	residuos	peligrosos,	es	posible	utilizar	instrumentos	económicos,
como	cargosespecíficos	sobre	los	bienes	en	el	momento	de	su	adquisición	o	promover	acuerdoscon	cámaras	empresarias	sobre	modalidades	específicas	de	recolección	y	tratamiento.	2.7.	Las	áreas	verdes	y	sus	rolesen	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	2.7.1.	IntroducciónCuando	en	el	contexto	del	Plan	Urbano	Ambiental	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires
seintroduce	la	temática	de	los	“espacios	verdes”	dentro	de	la	agenda	de	los	problemasambientales,	pareciera	estar	cometiéndose	una	alteración	lógica.	En	otras	palabras,	lacontaminación	del	aire	y	sonora,	las	inundaciones,	etc.	todos	ellos	temas	de	esta	agenda,aluden	a	problemas	ambientales,	en	tanto	que,	por	el	contrario,	los	espacios	verdes	noson
problemas	sino	respuestas	a	muchos	de	los	mencionados,	y	también	a	otros.Cuando	en	Buenos	Aires	se	alude	a	este	tema,	y	al	respecto	existen	numerosos	trabajos,parece	reducirse	el	espectro	a	la	consideración	de	parques,	plazas,	plazoletas,	todosellos	espacios	públicos.	Sobre	esta	base,	normalmente	se	efectúa	la	contabilidad	del	60	Plan	Urbano
Ambiental	stock	espacios	verdes,	y	a	partir	de	estos	valores	se	definen	los	indicadores	de	espacioverde	por	habitante.	Luego,	los	resultados	son	comparados	con	estándaresinternacionales,	y	la	conclusión	reiterada	es	el	déficit	de	los	mismos	en	esta	ciudad,sumada	a	la	de	la	dificultad	de	revertir	el	problema.	Aunque	la	afirmación	acerca	deldéficit,	muy
probablemente	sea	correcta,	se	considera	que	conceptualmente	tiene	viciosde	validez,	los	que,	como	se	verá,	bloquean	la	posibilidad	de	respuestas	más	creativas.La	cuantificación	de	espacios	verdes	públicos	de	diferentes	escalas	se	encuentra	ennumerosos	trabajos	(Nomenclador	de	Espacios	Verdes	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,Mapa	Mapi,	Los
Espacios	Verdes	de	la	Capital	Federal,	etc.),	por	lo	que	no	se	considerarelevante	su	repetición	en	este	contexto.El	parque,	la	plaza,	la	plazoleta,	como	tipo	de	elemento	intrínseco	a	la	composiciónuniversal	del	espacio	urbano	constituye,	sin	embargo,	un	producto	histórico-cultural,por	lo	que	ha	estado	sujeto	a	definiciones	y	redefiniciones	a	lo	largo	del
tiempo,adquiriendo	su	perfil	actual	en	el	contexto	de	las	diferentes	sociedades	que	se	reconocencomo	raíces	de	la	nuestra.Este	producto	histórico-cultural	llamado	“espacio	verde”,	que	en	la	mayoría	de	los	casosse	limita	a	la	alusión,	como	ya	se	indicó,	de	parques,	plazas,	plazoletas,	constituye	unasíntesis	compositiva	de	diversas	respuestas	a
diferentes	necesidades	sociales,	tanto	enmateria	de	recreación,	como	de	complemento	de	las	variadas	actividades	cotidianas(residencia,	trabajo,	estudio,	etc.)	y	de	movilización	entre	ellas.	En	gran	medida	y	demanera	muy	destacada,	son	portadoras	de	significación	con	relación	a	dimensionespolíticas	e	ideológicas	de	cada	una	de	las	sociedades.
Adicionalmente,	estos	mismoselementos	responden	a	necesidades	de	moderación	de	problemas	ambientales	urbanos.La	problemática	particular	que	conlleva	el	“espacio	verde”,	es	que,	al	mismo	tiempo	quese	trata	de	una	respuesta	a	necesidades	típicamente	urbanas,	la	misma	encuentra	engran	parte	de	las	ciudades	cada	vez	mayor	dificultad	de
satisfacción.	Por	una	parte,como	consecuencia	de	la	propia	lógica	urbana	que	procura	la	compactación	del	tejido,pero	en	buena	parte	de	los	casos,	incluyendo	el	de	las	ciudades	argentinas,	por	la	formaespeculativa	de	funcionamiento	del	mercado	de	tierras.	De	ahí	se	desprende	una	crisis,que	tiende	a	plantear,	en	principio,	una	escasez	estructural	de
este	tipo	de	espacios.Esto	es	claramente	percibido	por	la	sociedad	y	se	refleja	en	las	numerosas	referencias	altema	que	se	publican	en	la	prensa,	donde	se	destaca,	tanto	la	menor	cantidad	de	espaciosverdes	por	habitante	con	los	que	cuenta	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	comparativamente	aotras	ciudades	del	mundo,	como	así	también	la	desigual
distribución	y	falta	demantenimiento	de	los	espacios	existentes36.	36	Ver	Clarín	26/10/99,	17/4/99,	20/4/99	y	La	Nación	5/1/99,	4/2/99,	entre	otros.	Si	bien	la	crisis	implica	un	nuevo	cuestionamiento	al	modelo	urbano	de	gestión	de	nuestrasciudades,	en	el	que	por	la	naturaleza	monopólica	del	suelo,	bien	involucrado	en	estagestión,	surge	la	exigencia
de	una	fuerte	regulación	que	simule	mecanismos	decompetencia	de	mercado,	es	también	necesario	pensar	en	alternativas	que	pudieran	darrespuestas	innovadoras	en	menor	plazo	de	tiempo.En	este	sentido,	el	planteo	aquí	expuesto,	supone	que	la	resolución	de	los	problemastradicionalmente	a	cargo	del	modelo	histórico	de	espacio	verde	(parque,
plaza,	plazoleta,etc.),	puede	ser	complementada	por	otros	tantos	modelos,	que	darían	igualmenterespuestas,	aunque	fuera	de	manera	separada	a	cada	problema	o	subconjuntos	deproblemas.	Se	trata,	en	otras	palabras,	de	destrabar	el	bloqueo	planteado	por	lainsuficiencia	de	espacios	verdes	públicos,	frente	a	las	necesidades	planteadas	por	lasociedad
frente	a	ellos.El	modelo	indicado	(parque,	plaza,	etc.),	brinda	respuestas,	aunque	como	se	verá	másabajo,	parciales,	a	un	conjunto	de	necesidades	sociales:	incluyendo	recreación,	apoyo	ala	actividad	cotidiana,	apoyo	a	los	procesos	de	cohesión	social,	significación	cultural	ymoderación	de	problemas	ambientales.	Sin	embargo,	resulta	claro	en	el	caso
de	la	Ciudadde	Buenos	Aires,	que	muchos	de	estos	roles	fueron	siendo	adquiridos	por	cada	uno	delos	espacios	con	el	correr	del	tiempo.	Y	también,	que	la	incorporación	a	la	composiciónurbana	de	estos	elementos	ha	sido	diacrónica,	sumándose	en	momentos	distintos,elementos	como	la	plaza	hispánica,	los	espacios	de	inspiración	barroca	o	los
parquesfranceses	decimonónicos,	entre	otras	vertientes	del	género.	
Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	61	Otra	consideración	importante	es	que	el	análisis	de	los	espacios	verdes	no	puede	serreducido	a	la	simple	consideración	de	los	espacios	verdes	públicos,	sino	que	se	trata	deun	sistema	del	que	también	forman	parte	los	privados	y	los	semi-públicos.	En	últimainstancia,	y	vinculando	las	ideas	hasta	aquí
expuestas,	se	puede	considerar	que	elconcepto	de	áreas	verdes,	al	menos	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	debe	ser	replanteado.Debe	preguntarse	cuales	son	en	este	lugar	concreto,	y	tomando	en	cuenta	las	actualesnecesidades	sociales	de	recreación,	de	apoyo	a	la	actividad	cotidiana,	de	semánticasocial	y	de	moderación	de	problemas	ambientales	en	la
que	intervienen	espaciosportadores	de	vegetación,	las	exigencias	que	se	le	plantean	a	este	tipo	de	espacios.	Revisado	así	el	tema,	se	debe	pensar	que,	en	la	práctica	estas	necesidades	-en	mayor	omenor	medida-están	siendo	actualmente	satisfechas,	con	elementos	de	la	composiciónurbana,	que	además	de	los	espacios	verdes	públicos,	incluyen	los
privados.	De	hecho,el	tema	aludido,	no	es	otro	que	la	interfase	de	los	espacios	con	vegetación	existenteentre	los	espacios	públicos	y	los	privados.Jardines,	patios,	corazones	de	manzana,	veredas	forestadas,	parques,	plazas,	plazoletas,patios	de	juegos,	etc.,	constituyen	los	diversos	tipos	de	espacios	verdes	que	actualmente,aunque	sea	de	una	manera
incompleta,	satisfacen	y	que	hacia	el	futuro	deberán	ser,también,	los	instrumentos	de	satisfacción,	de	las	necesidades	arriba	planteadas.	2.7.2.	El	servicio	ambiental	de	los	espacios	verdesLos	espacios	verdes,	como	la	síntesis	histórico-cultural	a	la	que	ya	se	ha	hecho	referenciapreviamente,	prestan	el	conjunto	de	servicios	ambientales	que	también	se
han	detallado(recreación,	acompañamiento	a	las	actividades	humanas	de	producción,	educación,circulación,	etc.,	semántica	social,	moderación	de	procesos	ambientales,	etc.).	Acontinuación,	se	tratan	estos	temas	en	detalle.	2.7.2.1.	Verde	y	actividad	recreativaEn	términos	recreativos,	y	siguiendo	la	clasificación	propuesta	en	el	trabajo	Mapa
Mapi“Caracterización	del	Sistema	de	Areas	Verdes”,	cabe	distinguir	los	espacios	a	escalametropolitana,	a	escala	urbana	(o	de	frecuencia	semanal)	y	los	de	escala	vecinal	(usodiario)	o	próximos	a	las	áreas	residenciales	de	la	población	demandante.	A	su	vez	cadauna	de	las	3	escalas	de	espacios	corresponden	usos	activos	y	pasivos.	Desde	nuestro	punto
de	vista	esta	clasificación	exigiría	ser	completada,	a	escala	vecinalcon	los	jardines	y	patios	privados	(recreación	pasiva)	y	con	las	pequeñas	canchas	ogimnasios	también	privados	(recreación	activa).	Tipo	de	recreaciónEscalas	espaciales	Pasiva	Activa	Metropolitana	Complejos	Recreativo-Deportivos:PalermoParque	Alte.	BrownCostanera	Norte
Complejo	Deportivo	Nuñez	Complejo	Recreativo-Cultural:Recoleta	Complejo	Recreativo-	Natural:Costanera	Sur	Urbana	Parques	Urbanos	Parques	deportivos	Vecinal	Plazas	Centros	DeportivosPlacitas	Clubes	PrivadosPlazoletasRinconesPaseos	Cuadro	1.	Escalas	espaciales	y	tipo	de	Recreación.	Fuente:	Mapa-Mundi,	(cuadro	2.)	62	Plan	Urbano
Ambiental	Escala	MetropolitanaEn	lo	que	se	refiere	a	los	espacios	recreativos	de	uso	periódico,	éstos	exigen	un	análisisque	excede	el	ámbito	de	la	Región	Metropolitana	de	Buenos	Aires37,	que	debe	tomar	encuenta	el	stock	y	la	calidad	de	los	mismos,	así	como	su	accesibilidad,	todo	ello	frente	alas	necesidades	de	la	demanda.	La	respuesta	a	este	tipo
de	interrogantes	puede	serayudada	mediante	el	ajuste	de	modelos	gravitatorios	que	relacionen	oferta	y	demandapara	cada	uno	según	grupos	sociales	y	fajas	etáreas	(evolución	de	las	pautas	recreativas,de	los	niveles	de	motorización,	de	la	composición	del	gasto,	etc.).	37	Un	espacio	que	incluye,	además	de	Capital	y	Conurbano,	el	Gran	La	Plata	al	Sur,
el	complejo	Zárate	y	Campana	hacia	el	Nortey	hacia	el	Oeste	por	lo	menos	hasta	Luján.	Los	complejos	urbanos	de	recreación	a	escala	metropolitana,	según	se	definen	en	eltrabajo	Mapa-Mapi,	“son	parques	de	escala	urbano-metropolitana,	ubicados	a	unadistancia	de	aproximadamente	10	Km.	ó	en	un	tiempo	de	viaje	de	20	minutos	para	unalcance
urbano	(y	hasta	1	hora	de	viaje	o	50	km.	para	un	alcance	metropolitano);	depropiedad	pública	y/o	privada,	de	uso	libre	y	gratuito	y/o	restringido	y	pago;	de	frecuenciapredominante	de	uso	finisemanal	(aunque	también	son	utilizados	para	uso	cotidiano	porla	población	de	su	entorno	próximo)”.Según	se	ve	en	el	cuadro	cuadro	1,	el	trabajo	identifica
cinco	complejos	urbanosrecreativos	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	que	corresponden	al	tipo	de	recreación	pasiva:•	Complejo	recreativo-deportivo	Palermo	(que	incluye	Parque	3	de	Febrero	y	Bosques	de	Palermo).•	Complejo	recreativo-deportivo	Costanera	Norte.•	Complejo	recreativo-deportivo	Parque	Almirante	Brown.•	Complejo	recreativo-cultural
Recoleta.•	Complejo	recreativo-natural	Costanera	sur.	
El	stock	existente	fuera	de	los	límites	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	no	esta	identificadoen	el	Mapa-Mapi,	pero	al	formar	parte	del	equipamiento	que	usan	sus	habitantes	(así,como	los	arriba	mencionados	también	son	aprovechados	por	residentes	de	fuera	deesta	ciudad),	cabe	su	referencia.	
Sin	pretensión	de	enumeración	exhaustiva,	los	másimportantes	son:•	Area	recreativa	del	Delta	(San	Fernando	y	Tigre)•	Bosques	de	Ezeiza•	Parque	Pereyra	Iraola•	Línea	de	playas	de	Vicente	López	y	San	Isidro	Importa	indicar	que	a	esta	oferta	de	recreación	pasiva	se	suma	la	oferta,	relativamentereciente,	de	cascos	de	estancia	aptos	para
aprovechamiento	en	fines	de	semana.	Estosse	sitúan	a	no	menos	de	80	km	o	100	km,	y	su	entrada	en	el	mercado	coincide,	entreotros	factores,	con	la	mejora	en	la	accesibilidad	vial	(autopistas	de	alta	velocidad,	vehículosmás	veloces	y	seguros,	etc.).	Escala	UrbanaEn	esta	escala	la	recreación	pasiva	se	desarrolla	en	parques	urbanos.	Estos	parques,que
originalmente	cumplieron	el	rol	de	estructuradores	del	crecimiento	y	soportes	de	laimagen	de	la	Ciudad,	hoy	en	día	equivalen	en	sus	funciones	a	las	plazas	vecinales	de	laépoca	de	su	creación,	como	Parque	Centenario	y	Avellaneda,	entre	otros.	Siguiendo	nuevamente	la	definición	propuesta	por	el	Mapa-Mapi	a	este	tipo	declasificación	corresponden
los	“espacios	verdes	de	propiedad	y	uso	público,	de	frecuenciade	uso	finisemanal	(aquéllos	que	cuentan	con	amenidades	suficientes	que	resultenatractivas	para	la	población	extra-vecinal),	y	de	frecuencia	de	uso	cotidiano,	es	decir,	dealcance	peatonal	para	los	residentes	de	los	barrios	cercanos	a	cada	parque.”	Finalmente,	los	espacios	destinados	a
recreación	activa	a	escala	urbana	son	áreas	dedominio	público	y	concesiones	privadas,	"instaladas	predominantemente	en	grandesterrenos	de	propiedad	municipal,	para	actividades	deportivas	de	frecuencia	de	usofinisemanal	(gratuito	o	arancelado)."	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	63	Escala	VecinalEn	lo	que	se	refiere	a	la	recreación	pasiva	a
escala	vecinal,	esta	resulta	satisfecha	porespacios,	casi	de	cualquier	escala,	que	cuenten	con	superficies	abiertas,	juegos,	sitiospara	sentarse,	etc.,	y	se	sitúen	en	un	radio	estimado	de	400m	a	500m	de	la	vivienda	yaque	este	tipo	de	espacios	es	utilizado	especialmente	por	niños	y	ancianos.	A	este	stockcontribuyen	entonces,	desde	los	patios,	jardines	y
fondos	privados,	pasando	por	lasveredas,	y	llegando	a	incluir	los	grandes	espacios	que	también	cumplen	funciones	aescala	semanal.	En	cuanto	a	la	recreación	activa	a	escala	vecinal,	siguiendo	al	Mapa	Mapi,	pueden	definirsedos	subgrupos:Los	Centros	Deportivos	Municipales	que	agrupan	a	“instalaciones	polideportivas	de	escalavecinal	(aprox.	17
Ha),	anexas	a	parques	urbanos	y	escuelas	-o	bien	dentro	de	conjuntosresidenciales	municipales-	que	originalmente	conformaron	9	centros	municipales”.Algunos	de	ellos	eran	originalmente	gratuitos	y	al	alcance	de	la	población	circundante,pero	luego	fueron	concesionados	y	pasaron	a	tener	un	uso	restringido	debido	al	altocosto	de	ingreso;	otros,
concesionados	también	pero	con	menor	jerarquía	y	valorposicional,	están	más	próximos	al	alcance	de	la	población	local.	Un	segundo	grupo	lo	conforman	los	llamados	clubes	privados	para	la	recreación	socialy	deportiva,	distribuidos	en	distintos	barrios	de	la	Ciudad.	La	mayoría	de	ellos	cuentacon	escasa	superficie	verde	o	abierta.	Los	más	pequeños	en
tamaño	(1.200	m2)representan	cerca	del	90%	de	la	cantidad	total,	y	abarcan	aproximadamente	la	mitad	dela	superficie	total	de	clubes	de	esta	escala	2.7.2.2.	Factores	involucrados	en	la	situación	de	los	espacios	recreativosLuego	de	definir	las	características	de	cada	una	de	las	escalas	analizadas,	se	puedenseñalar	algunos	puntos	importantes	en
cuanto	a	los	espacios	recreativos	en	la	Ciudadde	Buenos	Aires.Profundizando	las	conclusiones	que	se	encuentran	en	un	análisis	previo	(Echechuri,	et.al.,	p.55),	y	en	base	a	una	serie	de	criterios	que	más	abajo	se	explicitan,	se	destaca,entre	otras	áreas	de	carencia	de	equipamiento	público	recreativo	a	escala	vecinal,	unpolígono	que	delimita	el	espacio
donde	este	déficit	se	hace	más	crítico	(ver	mapa	2.7.a).Se	trata	del	espacio	que,	muy	aproximadamente,	podría	delimitarse	por:	Av.	Paseo	Colón,Dársena	Sur,	Riachuelo,	Iguazú,	Avs.	Amancio	Alcorta,	Velez	Sásfield,	San	Juan,	Chiclana,Directorio,	San	Pedrito-Nazca,	Gaona,	Donato	Álvarez,	Juan	B.	Justo,	Forest,	De	LosIncas,	Crámer,	García	del	Río,
Cabildo,	Santa	Fe,	Callao,	Córdoba	y	Leandro	N.	Alem.Dentro	de	este	amplio	polígono,	zonas	como	Almagro,	Centro,	San	Telmo,	revistenparticular	déficit.Dicha	carencia	resulta	de	la	comparación	entre	oferta	de	espacios	recreativos	a	escalavecinal	público	y	privado	(al	interior	de	los	lotes)	y	la	cantidad	de	demandantes,	medidaesta	última	por	la
densidad	demográfica	nocturna	(según	la	población	determinada	porel	ultimo	censo	demográfico).Se	considera	que	la	oferta	de	este	tipo	de	espacio	es	una	función	de	la	densidad	depoblación.	
En	espacios	de	baja	densidad,	las	posibilidades	de	recreación	coinciden	conlas	tradicionales	pautas	barriales	al	respecto:	los	fondos,	jardines,	patios	de	las	casas	ylas	veredas	como	satisfactores	de	la	necesidad.	En	las	áreas	más	densas,	el	desajusteentre	oferta	y	demanda	de	espacio	recreativo	crece	fuertemente,	no	solamente	por	lamayor	cantidad	de
demandantes	por	área	que	no	se	satisfacen	simplemente	con	lasveredas	sino	porque	escasean	o	desaparecen	los	jardines,	los	patios	y	los	fondos.	Ademáslas	viviendas	suelen	ser	mínimas	y	la	consolidación	del	espacio	construido	hace,	comocontraste,	más	fuerte	la	demanda	por	espacio	abierto.La	consecuencia	más	importante	de	esta	situación	es	la
agresión	a	las	condiciones	devida	individual	y	social	de	la	población	residente	en	el	área	situada	dentro	del	polígonoya	indicado.	El	problema	es	mayor	si	se	considera	que	en	porciones	de	este	espacio	laedad	promedio	de	la	población	es	alta	y	corresponde	a	sectores	medios	que	se	hanempobrecido	durante	las	últimas	décadas,	lo	que	reduce	su
capacidad	de	apelar	a	otrasalternativas	de	satisfacción.	64	Plan	Urbano	Ambiental	Por	razones	históricas,	gran	parte	de	las	zonas	del	polígono	arriba	definido	han	dispuestode	menores	superficies	de	plazas	y	plazoletas	en	la	Ciudad.	Al	mismo	tiempo,	gran	partedel	espacio	encerrado	por	el	polígono	estuvo	sometido,	y	aún	lo	está,	a	la	construcciónde
tipo	especulativa,	por	lo	que	una	parte	considerable	de	la	población	que	allí	vive,necesita	compensar	su	falta	de	habitabilidad	privada	con	una	mayor	superficie	deespacios	habitables	públicos.	La	localización	de	edificios	de	departamentos	de	calidad	medianamente	baja,	odirectamente	baja,	con	elevadas	densidades	demográficas	asociadas,	no
fueacompañada	de	cambios	en	el	tejido	que	permitiesen,	entre	otras	compensaciones,aumentar	la	superficie	de	uso	público	en	planta	baja	de	los	edificios.En	la	parte	de	la	Ciudad	externa	al	polígono,	en	la	que	los	habitantes	se	encuentranmejor	satisfechos	con	espacios	recreativos	a	escala	diaria,	y	en	la	que	se	cuenta	conespacios	que,	en	muchos
casos	son	de	alta	potencialidad,	este	tipo	de	recurso	suele	noestar	aprovechado	adecuadamente.	Se	hace	necesario	en	esta	zona,	así	como	tambiéndentro	del	polígono	deficitario,	realzar	su	valor	mediante	reforestaciones,	equipamientorenovado	y	en	muchos	casos	acrecentado,	pero	sobre	todas	las	cosas,	garantizando	unadecuado	resguardo	y
mantenimiento.Además	de	los	papeles	indicados	arriba	para	los	espacios	públicos	de	recreación,	muchosde	éstos	cumplen	de	hecho	otras	funciones	que	la	sociedad	le	asigna	como	reflejo	ycomo	respuesta	a	situaciones	de	crisis:	en	varios	parques	y	plazas,	especialmente	losparques	de	Barrancas	de	Belgrano	y	Plaza	Italia	puede	observarse	la	presencia
demoradores	permanentes38.	En	Costanera	Sur,	dentro	de	los	antiguos	vestuarios	delbalneario	habitan	actualmente	mas	de	ochenta	personas	de	manera	ilegal,	y	se	calculaque	dentro	de	la	reserva	viven	otras	ciento	cincuenta39.	38	La	Nación	1/2/9939	Clarín	4/5/99	2.7.2.3.	Verde	y	actividad	cotidianaAunque	no	se	conocen	para	la	Ciudad	de	Buenos
Aires	estudios	sistemáticos	al	respecto,se	puede	admitir	que	existe	consenso	social	respecto	de	la	necesidad	de	incorporarvegetación	también	en	los	espacios	que	acompañan	a	las	actividades	diarias	norecreativas	de	la	población,	como	son	el	trabajo,	el	estudio,	las	compras	y	demásactividades	localizadas,	pero	también	en	los	espacios	de
interconexión	entre	ellas,	comoson	las	calles	y	avenidas	de	la	Ciudad.	2.7.2.4.	Factores	involucrados	en	la	situación	de	los	espacios	cotidianosTodo	parece	indicar	que	con	el	aumento	en	densidad	y	extensión	de	las	ciudades,	losresidentes	tienden	a	valorizar	crecientemente	la	presencia	cotidiana	de	vegetación	yfauna	que	desdibujen	los	contornos
rígidos	de	los	hábitats	urbanos,	con	gran	frecuenciacarentes	de	una	calidad	ambiental	apta	para	las	condiciones	de	vida	de	la	población.Buenos	Aires	sufre	fuertemente	esta	dificultad.	
Por	una	parte	ha	heredado	un	tipo	detejido	urbano	hispánico	que,	con	resabios	medievales,	ha	impuesto	un	contraste	entreciudad	y	espacio	circundante,	modelo	que	se	ha	vuelto	problemático	con	la	expansiónque	ha	caracterizado	a	la	Ciudad	a	partir	de	la	segunda	mitad	del	siglo	XIX.	Este	problemase	ha	visto	agudizado	por	el	proceso	especulativo	de
urbanización	de	la	actual	áreametropolitana	de	Buenos	Aires,	que	ha	tendido	a	minimizar	la	presencia	de	espaciosque	no	fueran	directamente	comercializables.Los	sectores	sociales	de	mayores	ingresos	y	mayor	ilustración	percibieron	rápidamenteel	problema	y,	marcados	por	la	coyuntura	de	las	epidemias	que	afectaron	a	BuenosAires	durante	la
última	mitad	del	siglo	pasado,	se	desplazaron	masivamente	a	zonasrelativamente	más	altas	y	más	abiertas,	tal	como	lo	evidencia	el	desarrollo	de	los	ejesnorte	y	oeste	de	Ciudad.El	desafío	actual	es	proveer	este	tipo	de	facilidades	a	los	demás	sectores	sociales.	A	lossectores	de	menores	ingresos,	fuertemente	limitados	a	pensar	en	esta	variable
comoinfluyente	sobre	sus	condiciones	de	vida,	frente	a	otros	dilemas	más	acuciantes.	Tambiénimporta	ofrecer	esta	posibilidad	a	los	sectores	medios	si	es	que	-como	es	política	delGCBA-	se	desea	evitar	su	éxodo	hacia	los	nuevos	espacios	en	expansión	en	el	ConurbanoBonaerense	constituidos	por	clubes	de	campo,	barrios	cerrados	y/o	chacras.	Informe
de	Diagnóstico	Area	Ambiental	65	En	lo	que	hace	a	los	microespacios,	y	al	análisis	de	la	situación	actual,	y	a	la	consideraciónde	problemas	y	potencialidades,	si	bien	no	existe	aún	una	cuantificación,	en	general,	enla	Ciudad	de	Buenos	Aires	existe	un	notorio	predominio	de	entorno	artificializado,	respectodel	mantenimiento	del	medio	natural,	o	aún	de
arborizaciones	o	ajardinamientos,	junto	alos	espacios	de	trabajo,	de	estudio,	de	compras,	etc.Aunque	esta	situación	es	diferencial	en	cada	parte	de	la	Ciudad,	con	evidente	déficit	enel	sur	de	la	misma,	y	en	general	en	las	zonas	de	residencia	de	población	de	menoresrecursos,	así	como	también	en	el	Area	Central,	algo	mejor	es	la	situación	en	el
resto,especialmente	en	las	zonas	norte	y	noroeste	(Palermo,	Belgrano,	Villa	Urquiza,	Villa	Devoto,etc.),	donde	reside	-en	general-población	de	mayor	nivel	socio-económico.	Ambassituaciones	se	extienden	fuera	del	límite	de	la	Ciudad,	prolongándose	en	el	ConurbanoBonaerense.	Así,	los	municipios	de	Vicente	López	y	San	Isidro,	constituyen	un
continuocon	Belgrano	y	Núnez,	donde	se	visualiza	la	presencia	de	jardines	que	son	mássistemáticos	cuanto	más	se	aleje	el	observador	hacia	el	norte	de	la	Ciudad.	De	la	mismamanera,	pero	con	signo	opuesto,	la	similitud	involucra	al	Area	Central,	Barrio	Sur,	Barracasy	La	Boca	con	los	municipios	de	Avellaneda,	Lanús	y	Quilmes,	en	los	que	el	verde
asociadoa	las	actividades	cotidianas	es	sumamente	escaso,	y	cuanto	más	al	sur	se	trate,	apenaslo	único	que	aparecen	son	bolsones	de	un	tejido	que	se	tiende	a	parecer	al	del	Norte(Wilde,	Bernal,	Ranelagh,	Banfield,	Lomas	de	Zamora,	Temperley,	Adrogué,	etc.).En	concordancia	con	lo	anterior,	el	carácter	sistémico	que,	como	ya	se	indicó,	es	propiodel
esquema	de	vinculaciones	en	cualquier	ciudad,	y	también	en	Buenos	Aires,	setransfiere	al	de	los	espacios	verdes	lineales	que	-como	ya	se	ha	indicado-debenacompañarlos,	conformando	un	sistema	de	áreas	verdes.	Cabe	señalar	que	este	sistemano	se	limita	a	involucrar	a	los	espacios	con	vegetación	a	lo	largo	de	las	vías,	sino	queengloba	-como	nodos
significativos	de	una	red-a	parques,	plazas	y	plazoletas	con	losque	establece	continuidad.Buenos	Aires	es	una	ciudad	en	la	que	la	materialización	del	sistema	de	áreas	verdes,	essignificativa	pero	parcial,	involucrando,	principalmente	a:	1)	una	fracción	norte	del	ejenorte-sur,	estructurado	por	las	avenidas	Las	Heras,	Libertador,	Figueroa	Alcorta	y
Lugones,principalmente	a	la	altura	de	Barrio	Norte,	Palermo	y	Belgrano,	y	en	menor	medida	a	laaltura	de	Núñez;	2)	una	porción	del	eje	sobre	el	Riachuelo	unida	al	Parque	AlmiranteBrown	y;	3)	el	eje	de	la	Avenida	9	de	Julio,	que	constituye	una	penetración,	desde	el	ejenorte-sur	en	el	corazón	de	la	Ciudad.	A	los	ejes	indicados,	que	no	llegan	a
conformar	más	que	parte	de	un	sistema,	se	leagregan	segmentos	parciales	en	distintas	partes	de	la	Ciudad,	arbolados	con	tipas,jacarandás,	plátanos,	entre	otras	especies.	Entre	ellos	se	puede	mencionar:	entre	muchosotros	ejemplos,	partes	de	las	avenidas	Olleros	y	Federico	Lacroze,	además	de	callescomo	Teodoro	García,	Virrey	Loreto,	José
Hernández,	Virrey	del	Pino,	entre	Libertador	yCabildo,	Melián	entre	La	Pampa	y	Monroe,	Forest	entre	La	Pampa	y	Av.	De	los	Incas,	Av.De	los	Incas	entre	Crámer	y	Av.	Alvarez	Thomas,	Av.	Pedro	Goyena,	etc.	Normalmenteestas	vías	están	asociadas	a	localizaciones	residenciales	de	sectores	de	ingresos	altos	ymedio	altos,	en	buena	medida	originadas	a
fines	del	siglo	XIX	(básicamente	barrios	comoBelgrano,	Flores,	Caballito	y	Palermo).	Estos	tramos	contribuyen	a	esta	construccióninconclusa	de	sistema	de	áreas	verdes.Algunos	de	los	ejes	antes	mencionados	tienen	continuidad	fuera	del	recinto	jurisdiccionalde	la	Ciudad,	en	partidos	del	Conurbano	como	Vicente	López	y	San	Isidro	(acompañandola
continuidad	de	los	espacios	verdes	privados).	Sin	embargo,	si	es	muy	precaria	laarticulación	sistémica	de	estas	vías	con	vegetación	dentro	de	la	Ciudad	jurisdiccional,mucho	más	precaria	es	la	situación	respecto	de	los	demás	partidos	de	la	aglomeración.Se	advierte	que	la	totalidad	de	los	4	ejes	importantes	señalados,	y	la	mayor	parte	de	losotros
segmentos	corresponden	a	no	mucho	más	del	último	siglo	o	siglo	y	medio,	cuandolas	pautas	de	urbanización	coloniales,	dan	lugar	a	la	presencia	de	otras	influenciaseuropeas,	principalmente	de	la	escuela	paisajística	francesa	(jardines	de	Palermo,	Av.Del	Libertador,	Av.	Sarmiento,	Av.	9	de	Julio,	etc.).	Posteriormente,	las	tendencias	delurbanismo	de
las	primeras	décadas	de	este	siglo	se	pueden	hallar	en	la	Av.	General	Paz.Por	dichos	motivos,	la	mayor	parte	de	los	ejemplos	mencionados	se	encuentran	fueradel	casco	primitivo	de	la	Ciudad.	66	Plan	Urbano	Ambiental	En	los	segmentos	lineales	con	vegetación	indicados,	sólo	parte	de	ellos,	principalmentelos	4	ejes	más	importantes	anteriormente
citados	podría	decirse	que	obedecen	a	unproyecto	paisajístico	deliberado.	
2.7.2.5.	Verde	y	moderación	de	procesos	ambientalesEn	cuanto	al	verde	como	moderador	ambiental,	la	problemática	adquiere	un	giro	diferente.Aquí,	efectivamente	importa	hablar	de	verde	como	factor	de	absorción	de	aguas	delluvia,	a	lo	que	responde,	por	una	parte,	la	superficie	de	tierra	absorbente,	con	coberturavegetal,	sea	ésta	pública	o	privada,
y	por	otra	a	la	masa	forestal,	situada	en	sitios	públicosy	privados,	capaz	de	lentificar	la	caída	del	agua	de	la	lluvia	hacia	el	suelo,	capaz	deabsorber	ruidos,	capaz	de	retener	material	particulado	que	contamina	el	aire,	capaz	deamortiguar	la	irradiación	solar	en	verano.Con	relación	a	la	moderación	de	la	contaminación	atmosférica	y	a	la	moderación
deruidos,	el	aspecto	fundamental	a	considerar	es	la	forestación	con	especies	adecuadascapaces	de	producir	estos	efectos,	especialmente	en	las	zonas	centrales	de	la	Ciudad	yen	los	corredores	viales	de	mayor	tránsito.Con	relación	al	verde	como	factor	moderador	de	la	acción	de	las	lluvias	y	sus	efectos	enmateria	de	anegamiento,	la	impermeabilización
y	parcial	deforestación	de	la	Ciudad	haagudizado	el	problema	de	inundaciones	a	lo	largo	de	las	últimas	4	o	5	décadas,	a	igualrégimen	de	lluvias.	Además	del	agravamiento	resultante	de	la	localización	poblacionalen	valles	previamente	libres	de	residencia.	Los	efectos	sociales	de	las	inundaciones	enel	valle	medio	y	bajo	del	arroyo	Maldonado	tienen	que
ver	con	la	impermeabilización	desus	tramos	alto	(Prov.	de	Bs.	As)	y	medio	de	su	cuenca	y	la	ocupación	indiscriminada	detodos	sus	tramos	en	Provincia	de	Bs.As.	y	en	Capital.	Esto	se	repite	con	el	arroyoMedrano,	aunque	en	su	cuenca	media	existen	espacios	de	absorción;	el	caso	del	arroyoVega	es	particularmente	dramático,	puesto	que	su	cuenca	está
muy	fuertementeconstruida.	Muy	diferente	es	el	caso	de	la	Cuenca	Matanza-Riachuelo	que	estámayormente	no	construida	(y	sobre	la	cual	existe	un	Plan	de	Gestión	Ambiental	en	marcha,con	un	componente	hidráulico	principal).Debe	señalarse	también,	que	las	condiciones	climáticas	en	zonas	urbanas	difieren	delas	de	su	entorno	natural	o	rural
registrándose	variaciones	en	temperatura,	humedadrelativa,	condiciones	de	viento	e	inclusive	lluvias	y	neblinas.	Las	ciudades	tienden	a	sermás	cálidas,	especialmente	en	horas	de	la	tarde	y	noche.	En	regiones	de	clima	templado,como	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	este	sobrecalentamiento	se	registra	mas	intensamentedurante	los	meses	de	verano.	Entre
los	cambios	ambientales	asociados	a	procesos	de	urbanización	que	producenesta	falta	de	capacidad	de	enfriamiento	urbano	pueden	destacarse,	especialmente	parael	caso	de	Buenos	Aires:•	El	tipo	de	materiales	y	superficies	utilizados.	Los	principales	materiales	constructivos	son	el	cemento,	el	ladrillo	y	el	asfalto.	Todos	ellos	conducen	y	acumulan
calor,	limitandola	capacidad	de	enfriamiento	de	las	superficies	urbanas	y	aumentando	la	temperaturamedia	del	aire.	
•	La	mayor	rugosidad	aerodinámica	de	la	Ciudad,	provocada	por	una	masa	ediliciacompacta	y	densa	que	disminuye	la	penetración	dentro	de	la	trama	de	brisas	frescasprovenientes	de	la	costa.	•	La	gran	cantidad	de	calor	producido	dentro	mismo	de	la	Ciudad,	tanto	por	sistemas	deacondicionamiento	de	aire	en	edificios	como	combustiones	de
transporte	o	industrias.	•	La	impermeabilización	del	suelo.	La	rápida	evacuación	del	agua	de	lluvia	no	solosatura	el	sistema	de	desagües	pluviales	sino	que	impide	el	enfriamiento	del	aire	porevaporación	de	agua.	Superficies	vegetales,	en	cambio,	retienen	la	humedad	y	permitenconvertir	calor	sensible	en	calor	latente	mediante	procesos	naturales	de
evaporación.	•	La	calidad	del	aire.	La	gran	cantidad	de	partículas	dispersas	en	la	atmósfera	disminuyela	capacidad	de	re-irradiación	de	calor	hacia	el	cielo,	atrapando	una	masa	de	airecálido	en	las	capas	bajas	de	la	atmósfera	urbana.	La	combinación	de	estos	factores	tiene	como	consecuencia	tanto	el	aumento	en	elconsumo	energético	para
enfriamiento	de	edificios	y	como	el	mayor	disconfort	de	la	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	67	población	urbana	en	general.	Comparando	registros	de	temperatura	en	distintasestaciones	meteorológicas	de	Capital	Federal,	puede	destacarse	que	mediciones	enAeroparque	registran	valores	de	temperatura	máxima	en	verano	entre	2	y	3	°C	más
bajosque	las	del	Observatorio	Central	(localizado	en	el	predio	de	la	Facultad	de	Agronomía	dela	UBA	en	el	centro	de	la	Ciudad).	La	falta	de	áreas	verdes	en	general,	y	de	arboles	enparticular	dentro	de	la	trama	urbana	tiene	fundamental	importancia	ya	que	priva	de	unaherramienta	eficaz	para	moderar	la	mayoría	de	los	problemas	señalados40.	40	En
el	anexo	1,	al	final	del	capítulo,	se	hace	referencia	mas	específicamente	a	la	capacidad	reguladora	de	la	calidad	ambientalde	los	árboles	en	zonas	urbanas.	2.7.3.	Tendencias	espontáneasActualmente	parece	asistirse	a	una	creciente	homogeneización	cultural	de	la	poblaciónde	la	Ciudad,	uno	de	cuyos	efectos	es	una	valorización	positiva	de	los	espacios
verdes.Este	factor	favorece	una	tendencia	al	incremento	del	verde	tanto	público,	por	la	relevanciapolítica	del	tema,	como	privado,	incrementando	su	presencia	como	entorno	de	lasactividades	cotidianas.En	cuanto	a	la	incorporación	de	áreas	potencialmente	disponibles	en	el	Area	Metropolitanade	Buenos	Aires	al	stock	de	espacios	verdes	públicos,	la
tendencia	indica	que,	de	nomediar	las	gestiones	necesarias,	se	destinaran	a	urbanizaciones	de	distinto	tipo	segúnsu	accesibilidad	y	características	y	se	perderá	la	oportunidad	de	incorporar	al	sistemanuevos	parques	de	esta	escala.Otro	factor	de	tendencia	favorable	respecto	a	un	mejor	balance	entre	necesidades	yrespuestas	al	problema	recreativo	ha
sido	la	gestación,	durante	las	últimas	décadas,	deformas	originales	de	generación	y	gestión.	
Se	trata,	por	una	parte,	de	los	llamados	“patiosde	juegos”,	conformados	por	espacios	abiertos	de	uso	público	gratuito	en	parcelas	deltejido	privado.	En	cuanto	a	la	gestión,	el	sistema	de	patronazgo	de	plazas	a	cargo	deempresas	privadas,	se	refleja	en	un	mejor	mantenimiento,	aunque	ambas	iniciativas	debenser	acrecentadas.La	situación	de	carencia
de	espacio	recreativo	diario	habrá	de	agudizarse	hacia	el	futuro,puesto	que	las	tendencias	de	ocupación	especulativa	del	suelo	no	han	variado	y	no	seprevé	el	crecimiento	sustantivo	de	la	oferta	recreativa.	Cabe	señalar	que,	si	bien	en	laactualidad	aparecen	en	numerosas	partes	de	la	Ciudad,	nuevos	proyectos	de	viviendacon	espacio	recreativo	propio,
no	queda	claro	la	suficiencia	del	mismo	para	los	nuevoshabitantes,	pero	en	cualquier	caso	no	mejoran	la	oferta	para	los	vecinos	ya	residentes	enlos	barrios	afectados,	puesto	que	actualmente	no	se	incorporan	como	espacios	de	usopúblico	barrial.	Esta	situación	podría	variar	de	hacerse	efectivas	algunas	medidaspropuestas	en	el	nuevo	Código	de
Planeamiento	Urbano	referidas	al	uso	del	espacio	enplanta	baja	en	edificios	en	torre.Es	previsible	que	la	creciente	conciencia	ambiental	y	de	pertenencia	en	muchos	barriosde	la	Ciudad	acreciente	la	capacidad	de	gestión	autónoma	de	los	espacios	recreativos.La	existencia	de	asociaciones	locales	de	vecinos,	preocupados	en	muchos	casos	por	lamejoría
ambiental	barrial,	que	frecuentemente	se	han	hecho	cargo	de	la	gestión	de	susespacios	verdes,	permite	pensar	en	las	posibilidades	de	una	exitosa	respuesta	alproblema.	En	este	sentido,	cabe	destacar	que,	al	comienzo	de	la	actual	gestión,	laDirección	General	de	Espacios	Verdes	del	Gobierno	de	la	Ciudad	recibió	propuestas	demás	de	cien
organizaciones	vecinales	que	piden	refaccionar	un	espacio	verde	existenteo	crear	uno	nuevo41.	A	pesar	de	esto,	la	falta	de	concreción	de	una	política	adecuada	departicipación	de	la	población	en	la	gestión	de	la	Ciudad	no	parece	de	fácil	reversión	acorto	plazo,	lo	que	va	unido	a	la	carencia	de	normas	públicamente	conocidas	acerca	delos
requerimientos	a	los	usuarios	con	relación	a	las	condiciones	de	mantenimiento.	
41	Clarín	10/8/97	La	crisis	en	el	mantenimiento	de	las	veredas	muy	transitadas	no	presenta	mayoresprobabilidades	de	cambio	en	el	corto	y	mediano	plazo.	Además,	y	como	contracara	delproceso	en	marcha	de	renovación	privada	del	tejido	urbano,	se	prevé	la	reducción	delotes	baldíos	o	deshabitados	que	potencialmente	podrían	destinarse	a	espacios
verdes.	68	Plan	Urbano	Ambiental	Finalmente,	la	existencia	de	tramos	ociosos	de	la	red	vial,	potencialmente	utilizablespara	uso	peatonal,	se	supone	que	tenderá	a	reducirse,	ya	que	el	actual	proceso	demotorización	tiene	por	efecto,	en	áreas	de	pocos	estacionamientos	privados,	el	uso	delas	calzadas	para	dicho	fin.	2.7.4.	Acciones	públicas	o	privadas
en	marcha	y/o	programadasEn	los	últimos	años	se	han	incorporado	un	cierto	número	de	nuevos	espacios	verdes	alstock	de	la	Ciudad.	Entre	estos	se	destaca	el	Parque	Indo-Americano	en	Parque	AlmiranteBrown	que,	con	130	hectáreas,	representa	el	segundo	gran	pulmón	verde,	luego	delParque	3	de	Febrero.	Uno	de	los	proyectos	importantes	del
actual	Gobierno	de	la	Ciudad	es	la	recuperaciónde	la	costa	del	Río	de	la	Plata.	Este	abarca	distintas	propuestas,	entre	las	que	se	incluyerecuperar	espacios	verdes	de	uso	público.	Se	encuentra	en	ejecución	el	Parque	Triángulodel	Este	(18	hectáreas	en	el	límite	con	Vicente	López),	y	el	proyecto	para	nuevas	áreasverdes	en	la	Ciudad	Universitaria	de
Nuñez	ya	se	ha	concursado,	en	una	iniciativa	conjuntadel	GCBA	y	la	Universidad	de	Buenos	Aires.Dentro	de	esta	política,	el	GCBA	contempla	transformar	18	terrenos	de	su	propiedad,ubicados	en	distintas	zonas	de	la	Ciudad,	en	pequeños	espacios	recreativos	abiertos,como	el	ya	inaugurado	en	Moreno	y	Boedo	en	el	barrio	de	Almagro.	También	la
Secretaríade	Planeamiento	Urbano	inicio	un	relevamiento	de	propiedades	municipales	en	desuso(serían	unas	400	o	500)	que	podrían	ser	transformadas	en	pequeñas	plazas	o	patios	dejuegos42.	42	Clarín	26/10/98	Las	comisiones	de	Ecología	y	de	Descentralización	y	Participación	Ciudadana	de	laLegislatura	de	la	Ciudad	presentaron	hacia	fines	del
año	1998	un	proyecto	de	ley	medianteel	cual	vecinos	y	entidades	intermedias	podrán	participar	en	el	destino	que	se	les	dará	aplazas	y	parques	en	su	zona.	La	iniciativa	se	denomina	Plan	de	Manejo	de	EspaciosVerdes	y	pretende	lograr	que	plazas	y	parques	sean	cuidados	y	administrados	por	losvecinos43.	43	La	Nación	15/10/98	y	4/2/99
Conjuntamente	con	el	proyecto	de	renovación	del	arbolado	urbano,	que	incluye	laplantación	de	100	mil	nuevos	ejemplares,	también	existe	en	la	Legislatura	de	la	Ciudadun	proyecto	de	ley	por	el	cual	cada	propietario	frentista	se	haría	cargo	del	cuidado	delárbol	de	su	vereda.	
Se	intentaría	de	esta	manera	generar	una	mayor	responsabilidad	enla	población,	que	simplificaría	el	mantenimiento	y	evitaría	el	deterioro	del	arbolado	enveredas44.	44	Clarín	26/10/98	2.7.5.	Lineamientos	propositivosFrente	a	lo	reseñado	pueden	destacarse	los	siguientes	lineamientos	propositivos:	•	Estudiar	y	gestionar	conjuntamente	con	partidos
del	Conurbano	la	posibilidad	deincorporar	nuevos	espacios	verdes	públicos	en	el	Gran	Buenos	Aires,	garantizando	sucercanía	a	sistemas	de	transporte	masivo.	•	Reestudiar	los	espacios	recreativos	de	la	Ciudad	con	el	fin	de	maximizar	suaprovechamiento	y	riqueza	paisajística,	incorporando	nueva	superficie	semicubierta	ycubierta	para	su
aprovechamiento	en	meses	y/o	momentos	de	pobres	condicionesclimáticas,	y	para	prácticas	de	ciertos	deportes,	para	bibliotecas,	discotecas,	videotecas,mediatecas	públicas,	etc.	También	se	puede	señalar,	como	potencialidad	eventualmenteaprovechable,	la	oferta	espacial	para	desarrollo	arquitectónico	de	gran	parte	deplazoletas,	parques	y	plazas,
actualmente	muy	pobremente	utilizado	(estos	espacios	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	69	son,	por	ejemplo,	normalmente	concebidos	de	manera	bidimensional,	por	lo	que	resultanecesario	introducirles	una	concepción	tridimensional),	esto	apunta	a	un	uso	máseficiente	de	los	mismos	que	permitiría	aumentar	su	capacidad	de	dar	respuesta	a
másusuarios.	•	Equipar	y	liberar	al	público	los	espacios	libres	disponibles	por	parte	de	los	edificiospertenecientes	al	GCBA,	y	establecer	acuerdos	con	otros	organismos	públicos	oprivados	para	habilitar	para	uso	público	espacios	libre	disponibles,	a	cambio	debeneficios	en	cobro	de	tasas	y/o	impuestos.	•	Evaluar	la	posibilidad	de	adquirir	inmuebles	en
venta	por	parte	del	Estado	Nacional(proceso	de	Reforma	del	Estado)	o	de	privados,	para	destinarlos	a	uso	recreativo,	ademásde	las	playas	ferroviarias	desactivadas	cuya	utilización	por	la	Ciudad	ya	está	en	proceso.	•	Establecer	un	sistema	de	penalizaciones	y	estímulos	para	los	terrenos	baldíos,	o	endesuso,	premiando,	con	rebajas	en	impuestos
inmobiliarios	y	tasas	su	habilitación	comoárea	de	recreación	equipada.	Estos	premios	deberán	ser	diferenciales	según	la	calidadde	los	mismos	para	el	uso	considerado,	especialmente	valorizando	localización,asoleamiento,	ventilación,	perspectiva,	etc.	De	esta	manera	se	podrán	brindar	losmejores	espacios	para	uso	público.	•	Establecer	un	sistema	de
premios	en	el	FOT	para	edificios	que	superen	los	nuevosmínimos	propuestos	en	el	párrafo	precedente,	y	especialmente	para	los	que	habilitenespacios	de	recreación	pública	en	los	mismos.	•	Revisar	los	estándares	mínimos	de	ambientes	construibles	y	reglamentaciones	sobreiluminación,	ventilación	y	asoleamiento,	que	se	proponen	en	el	nuevo	Código
dePlaneamiento,	para	garantizar	espacios	internos	más	habitables	que	los	que	resultandel	cumplimiento	de	las	actuales	reglamentaciones	mínimas.	Esto	incluye,especialmente,	la	propuesta	que	permitiría	que	uno	de	cada	dos	dormitorios	en	edificiosde	departamentos	abran	sus	ventanas	a	un	patio	de	aire	y	luz.	Algo	que	hasta	ahoraestaba	reservado
para	el	tercer	dormitorio	en	departamentos	grandes45.	45	Clarín	26/4/99	•	Garantizar	normas	mínimas	de	espacio	libre	y	asoleado	en	las	plantas	bajas	de	losnuevos	edificios	a	construirse46	ya	que,	en	principio,	el	nuevo	Código	de	Planeamientode	la	Ciudad	contemplaría	fomentar	el	desarrollo	de	nuevos	espacios	verdes	planteandomodificaciones



como,	por	ejemplo,	la	posibilidad	de	construir	mayor	superficie,	y	conmayor	altura,	si	se	deja	el	70%	del	lote	libre	para	uso	público	o	si	se	garantiza	que	almenos	un	65%	de	los	terrenos	públicos	que	sean	loteados	en	el	futuro	se	destinenpara	uso	público.	46	Todo	ello,	especialmente,	en	el	polígono	definido	en	2.7.2.2	•	Definir	un	sistema	de	gestión	de
los	espacios	públicos	recreativos,	con	participaciónpredominante	de	sus	vecinos,	a	fin	de	lograr	su	mantenimiento	y	mejoramiento	a	lolargo	del	tiempo	que	permita	incluir	a	importantísimos	generadores	de	ideas	y,	sobretodo,	fomentar	el	desarrollo	del	sentido	de	propiedad	y	responsabilidad	por	parte	desus	usuarios	naturales.	•	Establecer	criterios	de
mantenimiento	para	los	espacios	de	recreación	en	todas	lasescalas	aquí	tratadas	para	garantizar	su	correcto	estado.	•	En	el	caso	particular	de	los	patronazgos,	se	hace	necesario	resolver	el	problema	de	lafalta	de	interés	privado	por	aquellas	áreas	recreativas	de	menor	visibilidad	pública,particularmente	en	las	zonas	que	tienen	un	carácter
exclusivamente	barrial,	con	pocaatracción	de	demandantes	del	resto	del	área	urbana,	y	que	en	muchos	casoscorresponden	a	las	zonas	más	empobrecidas,	como	son	el	Sur	y	otros	bolsones	depobreza	de	la	Ciudad.	Aunque	la	falta	de	padrinazgos	parece	también	estar	ligada	aproblemas	de	gestión	a	resolver	ya	que	espacios	verdes	de	relevancia	y	muy
concurridos,como	por	ejemplo	el	Parque	Rivadavia,	uno	de	los	pocos	espacios	verdes	en	Caballito,no	cuenta	al	momento	con	padrinazgo	y	se	encuentra	muy	deteriorado47.	47	Clarín	20/4/99	•	Categorizar	las	veredas	de	la	Ciudad	según	su	grado	de	utilización	por	los	vecinos,garantizando	para	las	más	utilizadas	para	recreación	barrial	su
mantenimiento	a	cargodel	GCBA	(estado	físico,	limpieza	y	seguridad).	70	Plan	Urbano	Ambiental	•	Estudiar	la	posibilidad	de	cerrar	al	tránsito	pasante,	calles	relativamente	pocoimportantes	para	el	mismo,	aprovechándolas	para	uso	recreativo	equipado.	•	Con	relación	a	la	moderación	de	la	contaminación	atmosférica,	el	aspecto	fundamentala
considerar	es	la	forestación	con	especies	adecuadas	capaces	de	producir	estosefectos,	de	bajo	mantenimiento	y	alta	resistencia.	•	Al	igual	que	en	la	contaminación	del	aire,	en	la	moderación	de	ruidos,	es	fundamentalseleccionar	las	especies	más	adecuadas	en	tamaño,	forma	y	tipo	de	hoja,	garantizandosu	presencia	en	las	zonas	centrales	de	la	Ciudad
y	en	los	corredores	viales	de	mayortránsito.	•	Para	garantizar	refrescamiento	y	la	protección	de	vientos	fríos,	debe	estudiarse	laestratégica	colocación	de	barreras	de	árboles	y	corredores	verdes	abiertos	que	permitanla	penetración	de	brisas	frescas	costeras,	especialmente	las	provenientes	del	sudeste,más	frecuentes	en	los	meses	de	verano.	De	esta
manera	se	favorece	también	ladispersión	de	contaminantes	atmosféricos.	
En	este	sentido,	la	Avenida	9	de	Julioconstituye	un	buen	ejemplo	de	corredor	abierto	dentro	de	la	trama	urbana.	•	Tanto	para	dispersar	la	contaminación	atmosférica	como	para	disminuir	la	isla	de	calorurbana,	es	importante	garantizar	la	presencia	de	grandes	pulmones	verdes	quepromuevan	la	circulación	de	aire	dentro	de	la	trama	más	densa	y
alejada	de	la	costa.	•	Finalmente,	y	abarcando	todos	los	temas	tratados,	se	sugiere	desarrollar	un	trabajo	deconcientización	de	la	población	acerca	de	la	importancia	del	incremento	de	la	vegetaciónen	los	espacios	privados	residenciales,	de	trabajo	y	de	estudio.	Este	trabajo	debería	ser	complementado	y	reforzado	con	acciones	directas	del	GCBAtales
como:	donaciones	de	semillas	y/o	plantas,	facilitar	instrucciones,	tanto	para	elconocimiento	de	las	propiedades	de	las	diferentes	especies,	como	para	su	plantación	ymantenimiento.	2.7.5.	AnexosI.	La	arborización	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	La	situación	actualLa	Ciudad	de	Buenos	Aires	tiene	alrededor	de	350.000	árboles
representadosfundamentalmente	por	fresnos	(36,69%),	paraísos	(11,72%),	plátanos	(11,28%),	tipas(3,02%),	jacarandáes	(1,81%)	y	otras	especies	(35,47%).48	El	problema	principal	es	quese	estima	que	más	del	25%	de	éstos	están	enfermos	o	secos.	48	Datos	de	muestreos	realizados	por	la	ex	Dirección	de	Saneamiento	y	Espacios	Verdes.	
Gobierno	de	la	Ciudad	de	BuenosAires.	
1993.	Vegetación	y	calidad	ambientalAunque	no	es	frecuente	analizar	la	localización,	especies,	porte	de	los	árboles	y	vegetaciónen	los	estudios	y	planes	sobre	el	suelo	urbano	son	éstos	los	elementos	más	completos,y	generalmente	más	económicos,	para	adaptar	y	proteger	la	calidad	ambiental	de	laCiudad.	Es	importante	tener	en	cuenta	las	diversas
funciones	que	realizan	las	plantas	yaque	contribuyen	aportando	oxígeno,	absorbiendo	gases,	amortiguando	ruidos	y	vientos,dando	sombra,	infiltrando	agua	del	suelo	y	colaborando	a	embellecer	el	paisaje.	Acción	de	la	vegetación	sobre	la	composición	atmosférica:La	función	clorofílica	descompone	el	dióxido	de	carbono,	absorbiendo	carbono	y
liberandooxígeno	al	aire.	Se	calcula	que	un	kilómetro	cuadrado	de	bosque	genera	unas	1.000toneladas	de	oxígeno	anuales,	requiriendo	el	doble	de	superficie	una	plantación	decésped.	Se	estima	que	una	persona	requiere	300	gramos	de	oxígeno	por	hora	y	quecada	árbol	puede	administrar	el	necesario	para	13	personas.	Los	aproximadamente350.000
árboles	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	superarían	desde	este	punto	de	vista,	lasdemandas	de	la	población	en	casi	un	50%.	No	obstante	hay	que	considerar	que	muchosde	ellos	están	secos	o	no	cuentan	con	follaje	completo.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	71	Los	efectos	de	limpieza	del	aire	se	producen	aerodinámicamente	al	frenar,	la	masa
vegetal,el	viento	y	retener	en	ella	partículas,	y	por	la	capacidad	de	algunas	especies	vegetalespara	fijarlas	ya	que	las	hojas,	gracias	a	fenómenos	electrostáticos	y	a	la	presencia	deaceites,	acumulan	polvo	y	partículas	en	suspensión.Cada	especie	vegetal	presenta	reacciones	propias	ante	los	diferentes	elementoscontaminantes.	Dentro	de	las	especies
más	resistentes	a	los	contaminantes	encontramosal	pino,	el	cedro	y	el	plátano.	Acción	de	la	vegetación	sobre	la	humedad	ambiental:Por	su	función	fisiológica,	los	arboles	liberan	humedad	al	ambiente	del	agua	sustraídapor	sus	raíces;	se	calcula	que	un	metro	cuadrado	de	bosque	evapora	unos	500	kg.	deagua	anuales.	Este	efecto	de	evapotranspiracion
produce	que	en	el	verano	se	reduzcala	temperatura	ambiente	en	espacios	con	vegetación.	Acción	de	la	vegetación	sobre	la	velocidad	del	aireLa	discontinuidad	de	ramas,	hojas	etc.	le	confiere	a	los	arboles	ventajas	frente	a	otro	tipode	barreras	protectoras	contra	el	viento,	ya	que	no	desvían	los	vientos,	sino	que	losabsorben	haciéndoles	desaparecer
evitando	grandes	turbulencias	en	el	entorno.	Lalongitud	de	acción	de	una	barrera	de	árboles	es	de	entre	7	y	10	veces	la	altura	de	lasespecies.	También	se	pueden	canalizar	corrientes	de	aire	para	acrecentar	la	ventilaciónen	verano	mediante	filas	de	árboles	altos	como	cipreses	o	álamos.	Acción	sobre	la	radiación	solar:Para	evitar	la	excesiva	radiación
solar	sobre	el	suelo,	edificios,	espacio	abiertos,	etc.,	losárboles	proveen	una	pantalla	ideal.	Más	aún	las	especies	de	hoja	caduca,	que	permitenel	acceso	a	la	radiación	invernal	y	protegen	de	la	estival.	Esto	posibilita	controlar	latemperatura	ambiental	y	obtener	confort	climático	utilizando	recursos	naturales.	Protección	contra	el	ruido:Las	barreras
vegetales	atenúan	el	ruido	en	función	de	la	diferencia	del	trayecto	de	lasondas	sonoras,	según	el	tipo	de	vegetación	que	la	constituya.	Los	árboles	de	hojaperenne	producen	mejores	efectos,	ya	que	son	capaces	de	atenuar	17	dB	por	cada	100metros	lineales	de	vegetación;	frente	a	los	9	dB	en	árboles	de	hoja	caduca.De	manera	que	se	torna
indispensable	garantizar	un	eficiente	plan	de	reforestación	yaumento	de	vegetación	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	que	permita	en	el	corto	plazolograr	la	incorporación	de	un	mejor	soporte	verde.	
Propuestas	AlternativasPara	mejorar	y	aumentar	la	vegetación	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	se	deberíancontemplar	algunos	criterios,	según	las	características	de	las	áreas	y	la	función	que	sepretenda	priorizar:a.	Incremento	de	la	vegetación	en	callesb.	
Incremento	de	la	vegetación	en	áreas	ruidosasc.	Incremento	de	vegetación	en	espacios	comerciales	reducidosd.	Incremento	de	la	vegetación	en	espacios	amplios	públicose.	Incremento	de	la	vegetación	cortina	o	disimuloa.	En	cuanto	a	la	forestación	de	calles,	debe	diferenciarse	entre	veredas	y	calles	anchas,	y	angostas.	a.	
En	cuanto	a	la	forestación	de	calles,	deben	diferenciarse	entre	veredas	y	calles	anchasy	calles	angostas.	Forestación	para	veredas	y	calles	anchas:Se	proponen	las	siguientes	especies:	tipa	(Tipuana	tipu),	Jacarandá	(Jacarandamimosifolia),	timbó	(Enterolobium	sp),	palo	borracho	(Cloricia	speciosa),	ivirapitá(Pelthoforum	dubium),	lapacho	(Tabebuia
ipe),	y	álamo	plateado	(Populus	alba).Las	especies	mencionadas	tienen	algunas	características	que	se	describen	a	continuación(cuadro	1	-página	siguiente-)	y	que	son	importantes	en	la	toma	de	decisión;	ellas	son:	elcarácter	de	las	hojas,	caedizas	(caducos)	o	no	caedizas	(perennifolios),	el	tiempoaproximado	de	crecimiento,	el	color	de	las	flores	y	si	son
nativas	o	exóticas.	72	Plan	Urbano	Ambiental	Forestación	calles	y	veredas	angostas:Según	se	muestra	en	el	cuadro	2	de	la	página	siguiente,	se	proponen	las	siguientes:ceibo	(Erythrina	cristagalli),	carnaval	(Cassia	carnaval),	pitanga	(Eugenia	sp),	acacia	viscote(Acasia	visca),	fresno	(Fraxinus	sp),	tilo	(Tilium	sp)	y	ligustro	disciplinado
(Ligustrumlucidium).	b.	
En	cuanto	a	la	capacidad	de	la	vegetación	de	disminuir	ruidos	intensos,	debeconsiderarse	la	inclusión	de	un	conjunto	de	estrategias	aplicadas	integralmente(propuestas	en	el	documento	Alternativas	para	la	mitigación	de	los	ruidos)	entre	las	cualesse	propone	utilizar	vegetación.	Cabe	aclarar	que	esta,	como	única	estrategia,	no	puededisminuir
considerablemente	el	nivel	de	ruidos,	sino	contribuir	a	su	mitigación	en	algunasáreas	de	la	Ciudad.	Las	características	que	debería	poseer	la	vegetación	para	mitigar	mejor	los	ruidos	son:	I.ser	del	tipo	arbustivo	con	ramificación	baja	y	abundante,	II.	desarrollarse	hasta	1,5-2	mde	altura	y,	III.	que	con	poda	se	pueda	obtener	un	colchón	considerable	de
follaje.	Muchasplantas	arbustivas	cumplen	con	estas	características,	por	ejemplo	el	Crataegus.	Laestructura	de	cerco	es	la	más	adaptada	para	esta	función	y	se	la	podría	utilizar	en	veredas	Cuadro	2.	Especies	para	calles	y	veredas	angostas.	Nombre	Hojas	caducas	Color	de	las	flores	Tiempo	aproximado	Nativas	ode	la	especie	o	perennifolias	de
crecimiento	en	años	exóticas	•	Ligustro	disciplinado	Perennifolio	-	5	Exótico(Ligustrum	lucidum)	•	Acacia	viscote	Caducifolio	tardío	Poco	vistosas	6-7	Nativa(Acasia	visca)	•	Carnaval	Caducifolio	Amarillas	4	Nativa(Cassia	carnaval)	•	Pitanga	Perenne	Blancas	6	Nativo(	Eugenia	sp)	•	Ceibo	Caducifolio	Rojas	(dos	4	Nativo(Erythrina	cristagalli	floraciones
anuales)	•	Tilo	Caducifolio	Blancas	4	Exótico(Tilium	sp)	•	Fresno	Caducifolio	-	4	Exótico(Fraxinus)	Cuadro	1.	Especies	para	veredas	y	calles	anchas	Nombre	Hojas	caducas	Color	de	las	flores	Tiempo	aproximado	Nativas	ode	la	especie	o	perennifolias	de	crecimiento	en	años	exóticas	•	Jacaranda	Caducifolio	tardío	Amarillas	4	Nativo(jacaranda
mimosifolia)	•	Tipa	(Tipuana	tipu)	Caducifolio	tardía	Amarillas	8	Nativo	•	Timbo	Caducifolio	Violetas	4	Nativo(Enterolobium	sp)	•	Palo	borracho	Caducifolio	tardío	Amarillas	y	rosadas	8	Nativo(	Cloricia	speciosa)	según	el	tipo	•	Ivirapitá	Caducifolio	Amarillas	5	Nativo(Pelthoforum	dubium	)	•	Lapacho	Caducifolio	tardío	Rosadas	8	Nativo(Tabebuia	ipe)	•
Alamo	plateado	Caducifolio	-	4	Exótico(Populus	alba)	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	73	de	plazas	y	parques	expuestos	a	mucho	ruido	por	efecto	del	tránsito	automotor.	Tambiénpodría	utilizarse	en	algunas	calles	con	veredas	anchas	e	intenso	tránsito	aunque	enestos	casos	el	cerco	debería	ser	discontinuo	para	no	dificultar	el	acceso	de
personasque	bajen	o	suban	a	vehículos.	c.	
En	cuanto	al	incremento	de	vegetación	en	espacios	comerciales	reducidos,	se	proponeincrementar	el	número	de	plazoletas	y	canteros	con	especies	vegetales.	En	especial	enestaciones	de	servicio,	playas	de	estacionamiento	descubiertas,	playas	deestacionamiento	de	mercados	y	centros	comerciales,	etc.	d.	En	cuanto	al	incremento	de	la	vegetación	en
espacios	amplios	públicos,	en	especialen	la	zona	sur	de	la	Ciudad,	se	propone	desarrollar	bosquecillos,	pensando	en	futurosbosques	al	estilo	de	los	de	Ezeiza.	e.	En	cuanto	al	incremento	de	la	vegetación	cortina	o	disimulo,	se	propone	implementarcortinas	vegetales	para	los	establecimientos	fabriles,	cementerios	de	vehículos,	centrosde	transferencias
de	residuos,	etc.	de	manera	que	permitan	mejorar	(en	los	casos	de	nopoder	ser	erradicados)	la	calidad	ambiental.	II.	Aspectos	legalesEn	relación	a	los	“espacios	verdes”,	la	regla	general	es	la	prohibición	de	toda	concesión,cesión,	transferencia	de	dominio,	tenencia	precaria,	permiso	de	uso	o	cambio	de	destinode	los	espacios	destinados	a	parques,
plazas,	plazoletas	y	de	todo	otro	espacio	verdede	uso	público	que	pertenezca	al	dominio	público	de	la	Ciudad,	sin	importar	si	seencuentran	parquizados,	jardinizados	o	no.	De	esta	manera,	las	concesiones	y	permisosde	uso	se	otorgan	por	vía	de	excepción	y	están	limitadas	a	senderos	y	partespavimentadas	excluyéndose	expresamente	todo	espacio
verde	propiamente	dicho.	Tales	el	caso	de	las	concesiones	y	permisos	otorgados	a	las	ferias	artesanales,	decompraventa	de	libros	y	revistas,	de	artes	plásticas,	antigüedades,	compraventa	eintercambio	de	estampillas	y	las	calesitas49.	49	Conforme	Ordenanzas	Nº	46.229	y	46.660Por	ley	de	la	Nación	en	1993	se	prohibió	a	la	entonces	Municipalidad	de
la	Ciudad	deBuenos	Aires	el	otorgamiento	de	nuevas	tenencias	precarias,	permisos	de	uso	otransferencias	de	dominio	en	la	zona	del	Parque	Tres	de	Febrero50,	y	se	estableció	lacaducidad	de	pleno	derecho	de	las	tenencias	precarias	existentes	en	dicha	zona51.	50	Zona	delimitada	por	Av.	Del	Libertador,	calles	Virrey	del	Pino,	Migueletes	y	La	Pampa,
Av.	Leopoldo	Lugones,	vías	del	FerrocarrilGral.	Belgrano	y	Av.	Casares.	51	Ley	Nº	24.257.	En	las	plazoletas	y	canteros	centrales	de	ciertas	avenidas	se	encuentra	prohibida	lainstalación	de	quioscos,	carteles	publicitarios,	postes	para	el	soporte	de	líneas	devideocable	y	de	cualquier	otro	elemento	extraño	a	las	instalaciones	municipales.	Así
lodetermina	la	Ordenanza	de	la	ex	MCBA	N°	46.638	del	año	1993,	que	detalla	las	avenidasen	cuestión;	por	ejemplo,	las	avenidas	San	Isidro	(entre	Vedia	y	Paroissien),	ComodoroRivadavia	(entre	Cabildo	y	del	Libertador),	Del	Tejar	(entre	Ruiz	Huidobro	y	General	Paz),De	los	Incas	(entre	El	Cano	y	Alvarez	Thomas),	Olleros	(entre	Luis	María	Campos	y
delLibertador).El	artículo	3	de	la	Ordenanza	N°	46.638	no	sólo	está	redactado	en	forma	imprecisa	yconfusa,	sino	que	también	es	de	ambigua	interpretación,	ya	que	hace	referencia	al	casode	“postes	portadores	de	energía	eléctrica	o	teléfonos”	y	encomienda	al	DepartamentoEjecutivo	verificar	la	posibilidad	de	su	remoción.	No	queda	claro	si	se	trata	de
postespara	el	tendido	de	líneas	aéreas	eléctricas	y	de	telefonía,	que	son	instalacionespertenecientes	a	las	empresas	privatizadas	de	distribución	de	energía	eléctrica	y	deteléfonos,	o	si	la	norma	hace	referencia	a	postes	de	alumbrado	público,	que	soninstalaciones	que	pertenecen	al	Gobierno	de	la	Ciudad.	El	modo	de	ejecutar	la	normacontenida	en	el
artículo	3	diferirá	según	se	trate	de	una	instalación	privada	o	municipal(pública).En	1995	se	dictó	la	Ordenanza	N°	49.470	que	encomienda	al	Departamento	Ejecutivo	laelaboración	de	un	“Manual	Ecológico	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires”,	conteniendo	74	Plan	Urbano	Ambiental	información,	consejos	y	recomendaciones	prácticas	destinadas	a	la
comunidad	sobrevarios	temas	de	índole	ambiental	y	de	los	recursos	naturales,	incluyendo	un	ítem	sobrelos	beneficios	psicofísicos	del	arbolado	público	y	los	espacios	verdes.	Arbolado	PúblicoEl	régimen	para	la	preservación,	conservación,	recuperación	y	mantenimiento	del	arboladopúblico	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	está	dado	por	la	Ordenanza	N°
44.779	del	año1991.	La	misma	entiende	por	“arbolado	público”	a	todos	los	ejemplares	arbóreos	yarbustivos	existentes	en	lugares	que	se	encuentran	en	la	órbita	del	dominio	públicomunicipal,	y	lo	declara	“servicio	público	y	patrimonio	natural	y	cultural	de	la	Ciudad	deBuenos	Aires”.Para	la	protección	del	arbolado	público	la	mencionada	norma
prohibe	expresamente	sueliminación,	erradicación	y/o	destrucción,	las	podas	y/o	cortes	de	ramas	y/o	raíces,pintarlo	sin	importar	la	sustancia	empleada,	la	fijación	de	elementos	extraños	en	el	mismoasí	como	las	lesiones	de	cualquier	índole	a	su	anatomía	o	fisiología,	sea	a	través	deheridas	o	por	aplicación	de	sustancias	nocivas	o	perjudiciales	o	por	la
acción	del	fuego,y	la	disminución	y/o	eliminación	del	cuadrado	de	tierra	o	la	alteración	o	destrucción	deelementos	protectores.La	eliminación,	poda,	corte	de	ramas	y	raíces	de	los	árboles	sólo	podrá	realizarlos	ladependencia	municipal	(ahora	del	GCBA)	con	competencia	en	la	materia,	y	se	haráexclusivamente	cuando	no	sea	posible	recuperar	el
ejemplar	por	su	estado	sanitario	ofisiológico,	cuando	obstaculicen	la	entrada	de	vehículos	en	accesos	ya	existentes	a	lafecha	de	la	sanción	de	la	ordenanza,	cuando	impidan	u	obstaculicen	la	traza	o	realizaciónde	obras	públicas	cuyos	pliegos	de	licitación	se	hallaren	aprobados	a	la	fecha	de	lasanción	de	la	norma,	y	cuando	sea	necesario	para	garantizar
la	seguridad	de	personasy/o	bienes,	la	prestación	de	un	servicio	público,	la	salud	de	la	comunidad	y/o	laconservación	o	recuperación	del	arbolado	público.Aquí	se	puede	encontrar	la	valoración	otorgada	al	arbolado	público,	ya	que	si	bien	enprincipio	la	ordenanza	lo	declara	como	servicio	público,	luego	pone	por	encima	del	mismola	prestación	de
cualquier	otro	servicio	público	que	pueda	verse	afectada	por	el	arbolado,al	incluir	esta	excepción	a	la	prohibición	de	eliminar,	podar	y	cortar	ramas	y	raíces.	Porotra	parte,	el	artículo	8	de	la	ordenanza	que	se	analiza,	también	determina	la	instrucciónde	trabajos	de	eliminación,	erradicación,	traslado	y	corte	de	ramas	y	raíces	de	ejemplaresdel	arbolado
público	a	solicitud	de	las	empresas	públicas	o	privadas	prestatarias	deservicios.	La	última	parte	del	artículo	es	confusa,	equívoca	y	carece	de	puntuación	quepueda	darle	sentido,	con	lo	que	imposibilita	su	interpretación52.	52	El	texto	del	artículo	8	de	la	Ordenanza	Nº	44.779	dice:	"Se	instruirán	trabajos	de	eliminación,	erradicación,	traslado	y	corte
deramas	y	raíces	de	ejemplares	pertenecientes	al	arbolado	público	a	solicitud	de	empresas	públicas	o	privadas,	prestatarias	deservicios,	en	los	casos	en	que	afecten	el	tendido	o	conservación	de	las	redes	de	servicio	serán	instalados	con	los	sistemasadecuados	a	fin	de	garantizar	la	protección	del	arbolado".	La	norma	instruye	a	las	dependencias
municipales	con	competencia	en	la	materia	arealizar	inventarios	de	actualización	permanente	de	ejemplares,	inspecciones	periódicaspara	detectar	enfermedades	o	daños.	Asimismo,	determina	que	todo	proyecto	deconstrucción,	reforma	edilicia	o	actividad	urbana	en	general	deberá	respetar	el	arboladopúblico	existente	o	el	lugar	reservado	para
futuras	plantaciones,	no	debiendo	aprobarplano	alguno	cuyo	acceso	vehicular	o	cocheras	sean	proyectadas	frente	a	árbolesexistentes.	La	solicitud	de	permiso	para	edificar	obliga	al	proyectista	y	al	dueño	de	laobra	a	asentar	exactamente	los	árboles	existentes	en	el	frente.En	términos	generales,	y	en	relación	a	las	plantaciones,	reposiciones	y
sustituciones	deejemplares,	la	ordenanza	estipula	que	se	harán	anualmente.	Además,	habilita	a	lospropietarios	frentistas	a	plantar	árboles	de	acuerdo	con	el	plan	elaborado	por	laMunicipalidad	y	a	solicitar	la	provisión	de	árboles,	y	les	fija	por	este	concepto	una	bonificacióndel	1	%	del	impuesto	inmobiliario.	En	el	caso	de	un	inmueble	frentista	con
varios	propietarios,la	bonificación	se	hará	en	la	facturación	individual	de	cada	uno	de	ellos.Ciertos	lugares,	como	las	avenidas	y	calles	que	por	su	ancho	lo	justifiquen	y	los	frentesde	lotes	que	no	posean	árboles,	deberán	ser	destinados	a	futuras	plantaciones,procurándose	conformar	la	diversidad	del	arbolado	público	sobre	la	base	de
especiesautóctonas.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	75	La	ordenanza	crea	un	Registro	de	Árboles	Históricos	y	Notables	de	la	Ciudad	de	BuenosAires	y	establece	el	retiro,	acondicionamiento	y	traslado	para	trasplante	a	parques,	plazaso	bulevares	de	avenidas,	de	árboles	situados	en	propiedades	particulares	que	seandonados	a	la
Municipalidad,	así	como	los	de	terrenos	expropiados	que	merezcan	serconsiderados	patrimonio	natural	y	cultural	por	su	carácter	específico,	antigüedad	o	valorhistórico.	Reserva	ecológica	Costanera	SurLa	Reserva	Ecológica	Costanera	Sur	comprende	en	la	actualidad	aproximadamente	360hectáreas,	delimitadas	al	norte	por	el	Malecón	del
Antepuerto	y	su	prolongación,	al	oestepor	el	Balneario	Municipal	Sur,	al	sur	por	la	ex-Ciudad	Deportiva	del	Club	Atlético	BocaJuniors	y	al	este	por	una	línea	perpendicular	al	límite	de	la	ex-Ciudad	Deportiva,	hasta	suintersección	con	la	prolongación	del	borde	del	malecón.La	importancia	de	la	Reserva	Ecológica	radica,	además	de	su	biodiversidad
intrínseca,en	el	valor	educativo	que	implica	el	contacto	con	un	ambiente	natural	integrado	por	granvariedad	de	especies,	peculiar	tanto	por	su	formación53	como	por	su	localización,	en	uncentro	urbano	de	las	características	de	Buenos	Aires.	53	"Su	formación	y	desarrollo	actual	ha	sido	fortuito.	Las	tareas	de	rellenado	se	iniciaron	en	1972.	Ocho	años
más	tarde	se	aprobóun	proyecto	con	el	objeto	de	construir	una	"ciudad	satélite"	que	albergaría	edificios	públicos.	Las	500	has.	que	se	teníanprevistas	quedaron	reducidas	a	350	has,	abandonándose	el	proyecto;	el	sustrato	-producto	del	refulado	de	los	canales,	tierray	material	de	demolición-	fue	colonizado	por	diversas	especies	vegetales	y	animales."
Parque	Natural	Costanera	Sur:	lasComunidades	Vegetales.	Parodiana	5,	Vol.	1.	Ana	María	Faggi	y	Marcela	Cagnoni,	1987.	La	gestión	está	a	cargo	de	la	Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	Desarrollo	Regional	y	de	laSubsecretaría	de	Medio	Ambiente,	en	el	cual	la	Reserva	se	constituye	como	un	organismofuera	de	nivel,	cuyo	cargo	de	conducción	es	una
coordinación	con	rango	de	DirecciónGeneral.Por	ordenanza	42.859/88	se	formó	un	equipo	de	trabajo	para	la	realización	de	estudiosdel	área	y	elaboración	del	Plan	de	Manejo.	Posteriormente,	mediante	la	ordenanza	45.676/91,	se	aprueba	el	Plan	de	Manejo	de	la	Reserva	Ecológica	Costanera	Sur	y	se	crea	elConsejo	de	Gestión	en	el	cual	se	invita	a
tomar	parte	a	las	siguientes	organizaciones	nogubernamentales:	Fundación	Vida	Silvestre	(FVS),	Asociación	Ornitológica	del	Plata	(AOP),Asociación	Amigos	de	la	Tierra	(AAT)	y	al	Consejo	Departamental	de	Ciencias	Biológicasde	la	Facultad	de	Ciencias	Exactas	y	Naturales	de	la	Universidad	de	Buenos	Aires.	Lafunción	de	estas	organizaciones	es:	•
asistir	en	el	manejo	y	la	gestión	de	la	Reserva,	•	estudiar	los	problemas	técnicos	relativos	a	la	implementación	y	mejoramiento	del	plany	su	evaluación,	•	proponer	y	participar	en	la	confección	de	planes	y	programas	para	la	protección	delárea	y	•	participar	en	la	revisión	y	reforma	del	plan	y	la	propuesta	de	los	programas	y	presupuesto.	A	tal	efecto	fue
elaborado	un	Plan	de	Manejo	de	la	Reserva	que	define	como	objetivos	laeducación	ambiental,	la	recreación	y	turismo,	el	rescate	del	río,	la	formación	cultural,	elaporte	de	la	biodiversidad	a	la	Ciudad	y	la	investigación.	Entre	las	actividades	que	en	elpresente	se	realizan	cabe	mencionar:	•	Visitas:	Durante	1998	las	visitas	a	la	reserva	superaron
ampliamente	las	830.000personas54.	La	entrada	es	gratuita.	54	Durante	1998	asistieron	a	la	Reserva	22.766	alumnos	de	569	escuelas	primarias	y	secundarias,	1067	visitas	nocturnasgratuitas,	382.162	visitas	del	público	durante	los	domingos	y	feriados	y	de	lunes	a	sábados	suman	424.000.	•	La	Reserva	recibe	a	pasantes	de	universidades	nacionales	y
extranjeras55.55	Durante	1997	se	recibieron	201	pasantes	de	universidades	nacionales	y	19	de	universidades	del	exterior.	En	1998,	335	correspondieron	a	universidades	nacionales	y	3	a	universidades	extranjeras.	•	En	el	último	año	se	recibieron	y	atendieron	315	animales	(halcones	colorados,	garzas,coipos,	lagartos	overos,	entre	otras	especies).	•
Numerosas	actividades	culturales,	como	por	ejemplo	conferencias,	talleres	y	cursosambientales,	exposiciones,	coros	y	música	de	cámara,	teatro,	etc.	76	Plan	Urbano	Ambiental	El	equipo	de	trabajo	a	cargo	de	la	dirección	de	la	Reserva	Ecológica	Costanera	Sur	tieneentre	sus	objetivos	mejorar	la	calidad	ambiental	del	área.	
Durante	1998	se	efectuarondiversas	mejoras	en	las	instalaciones	existentes,	entre	ellas	pueden	mencionarse	lainstalación	de	bancos	y	miradores	y	la	limpieza	de	la	Laguna	de	los	Coipos	(en	curso	deejecución).	También	se	encuentra	avanzado	el	rediseño	del	espigón	del	acceso	Brasil,	elmejoramiento	de	los	11	kilómetros	de	caminos	peatonales
interiores,	la	recuperación	delárea	del	ex-helipuerto	en	el	acceso	Viamonte	y	la	recuperación	de	la	costa.	En	el	medianoplazo	se	proyecta	un	tratamiento	integral	del	área,	que	incluya	la	recuperación	de	laslagunas	restantes,	la	restauración	del	camino	costero	y	el	tratamiento	de	los	diversosecosistemas.	2.8.	Capacidad	de	soporte	de	la	infraestructura
2.8.1.	Situación	actual.	Problemas	y	potencialidades.Factores	involucrados	en	la	situaciónAunque	habitualmente	se	incluyen	en	este	rubro	a:	agua,	transporte,	saneamiento,electricidad,	vialidad,	telefonía,	alumbrado	público,	es	decir,	las	tradicionalmenteconsideradas	“redes	de	infraestructura	urbana”56,	debido	a	su	aporte	al	normal	desarro-llo	de	la
ciudad,	este	punto	se	refiere	-por	la	importancia	que	los	mismos	revisten	en	laCiudad	de	Buenos	Aires-,	a	los	servicios	de	agua,	saneamiento,	electricidad,	y	gas.Cabe	señalar	que	transporte	y	redes	viales	se	tratan	en	otros	informes,	al	igual	que	losaspectos	relativos	a	la	red	de	desagües	pluviales	que	se	encuentran	bajo	la	coberturatemática	de	las
inundaciones.	56	Dupuy,	Gabriel	et	al.	
(1992)	Como	una	primera	aproximación	se	pueden	describir,	de	la	siguiente	manera,	los	sistemasindicados:	Agua	potable	y	saneamientoSe	trata	de	2	sistemas	fuertemente	articulados	entre	sí,	no	solamente	en	sufuncionamiento,	sino	también	(en	el	caso	de	Buenos	Aires)	por	vía	de	su	gestión	en	unaempresa	única	(desde	el	1º	de	mayo	de	1993
concesionada	a	la	empresa	privada	AguasArgentinas).	Para	ambos	sistemas,	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	constituye	una	porciónindivisa	de	un	todo,	que	incluye	además,	a	los	municipios	de	Almirante	Brown,	Avellaneda,Esteban	Echeverría,	Ezeiza,	General	San	Martín,	Hurlingham,	Ituzaingó,	La	Matanza,Lanús,	Lomas	de	Zamora,	Morón,	Quilmes,	San
Fernando,	San	Isidro,	Tigre,	Tres	deFebrero	y	Vicente	López.	Es	preciso	aclarar	que	aunque	el	área	de	concesión	es	laindicada,	solamente	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	casi	la	totalidad	de	su	población	estáservida,	siendo	variable	la	situación	en	el	resto	de	los	partidos.	A	partir	de	su	privatización,y	dado	su	carácter	de	servicio	monopólico,	la	empresa
proveedora	de	los	2	servicios,está	sujeta	a	la	regulación	del	Ente	Tripartito	de	Obras	y	Servicios	Sanitarios	-ETOSS-(Nación,	Provincia	de	Buenos	Aires	y	Ciudad	de	Buenos	Aires).	
Agua	potableSe	trata	de	un	sistema	que	abastece	a	los	usuarios	con	agua	apta	para	todo	consumoproveniente,	en	su	mayor	parte,	de	recursos	superficiales	(Río	de	la	Plata)	y,subsidiariamente	por	agua	subterránea	(en	fase	de	sustitución	por	fuente	superficial).	
Enel	primer	caso	intervienen	2	plantas	de	producción	(captación,	aducción,	potabilización):San	Martín,	en	Palermo	y	Belgrano	en	Bernal,	en	el	segundo	diversas	baterías	de	pozossituados	más	allá	de	la	periferia	del	sistema.El	agua	potabilizada	es	enviada,	principalmente	mediante	ríos	subterráneos	(conductosde	gran	diámetro	que	operan	por
gravedad),	a	establecimientos	de	almacenaje	y	deelevación,	de	los	cuales	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	se	localizan	los	siguientes:	Caballito,Constitución,	Córdoba,	Floresta,	Saavedra	y	Villa	Devoto.	A	partir	de	estos	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	77	establecimientos,	y	mediante	conductos	de	impulsión,	el	líquido	es	conducido	a
presión,mediante	tuberías	primarias	y	secundarias,	a	los	consumidores.El	sistema	-en	su	mayor	parte-	carece	de	macro	y	micro	medición,	y	se	supone	que	elloincide	en	los	excesivos	consumos	diarios,	dificultando	al	mismo	tiempo	la	detección	defugas.Actualmente,	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	no	existen	obstáculos	para	elaprovisionamiento	de	la
población	y	de	las	actividades	económicas,	aunque	persistensituaciones	puntuales	de	baja	presión	(eventual	motivo	de	contaminación	y	causa	históricade	los	característicos	tanques	de	reserva	de	los	edificios	de	Buenos	Aires).	SaneamientoSi	bien	la	casi	totalidad	de	la	población	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	dispone	del	servicio,en	el	resto	de	los
municipios	del	Gran	Buenos	Aires	bajo	el	sistema	de	Aguas	Argentinas,la	situación	es	mucho	más	deficitaria	que	en	el	caso	del	agua	corriente.	Adicionalmente,una	proporción	ínfima	de	las	aguas	colectadas	sufre	algún	tratamiento	antes	de	suvolcamiento	al	cuerpo	receptor,	el	Río	de	la	Plata57.	57	Esto	ha	variado	desde	junio	de	1999	con	la
habilitación	de	la	planta	depuradora	Norte	en	el	Partido	de	san	Fernando	quellegará	a	tratar	los	líquidos	de	1	millón	de	habitantes	del	Conurbano	Norte.	Las	aguas	servidas	son	captadas	por	colectoras	primarias	y	secundarias,	que	lasconducen	a	grandes	conductos	denominados	cloacas	máximas	que,	sin	tratamientoalguno,	las	transportan	aguas
afuera	de	la	costa	del	municipio	de	Berazategui,	a	travésde	un	emisario	submarino.	
El	sistema	dispone	de	4	cloacas	máximas	(1º,	2º,	3º	y	ColectorCostanero)	que	llevan	líquidos	mediante	sifones	en	el	Riachuelo	hasta	la	estaciónelevadora	de	Wilde	y	de	allí	por	gravedad	hasta	la	salida	antes	indicada.Actualmente	sólo	se	tratan	los	líquidos	de	zonas	reducidas	de	La	Matanza	en	elEstablecimiento	Sudoeste,	de	donde	se	deduce	que	los
efluentes	cloacales	de	la	Ciudadde	Buenos	Aires	tampoco	son	tratados,	y	forman	parte	del	caudal	lanzado	crudo	al	Ríode	la	Plata.	Como	se	ha	indicado,	está	terminado	el	Establecimiento	Depurador	Norte,en	cambio	la	planta	que,	por	contrato,	la	empresa	privada	concesionaria	debió	construirantes	del	emisario	submarino	en	Berazategui,	no	fue
cumplimentada	aún.Una	particularidad	del	sistema,	portador	de	importantes	consecuencias	sanitarias,	es	laexistencia	del	denominado	“Radio	Antiguo”	en	el	que	se	combina	la	red	pluvial	con	lacloacal,	causante,	en	situación	de	precipitaciones	moderadas,	de	flujos	contaminanteshacia	la	ribera	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires.	Otros	factores	de
contaminación	costeracon	efluentes	cloacales	son	la	Colectora	Costanera	y	la	Segunda	Cloaca	Máxima,responsables	por	numerosas	fugas	que	contaminan	la	costa	sobre	el	Río	de	la	Plata	ysobre	el	Riachuelo.Se	estima	que	el	sistema	de	colectores	cloacales	y	pluvio-cloacales	generan	situacionesde	riesgo,	sumándose	a	los	ya	mencionados.	
Ellos	involucran	desde	el	funcionamiento	apresión	de	conductos	cloacales	diseñados	para	funcionar	sin	ella,	hasta	situacionescomo	ha	sido	la	rotura,	en	1997,	de	la	3º	Cloaca	Máxima	en	la	zona	de	Nueva	Pompeya.En	el	primer	caso	implica	el	peligro	de	roturas	e	invasión	de	locales	habitables,	en	tantoque	el	segundo	hizo	peligrar	la	seguridad	de
muchas	manzanas	y	contaminó	aún	más	alRiachuelo.	Energía	eléctrica	y	Gas	natural	por	red.	Marco	regulatorioEn	1992,	en	el	marco	del	proceso	de	privatización	de	los	servicios	públicos	que	tuvolugar	en	Argentina,	el	abastecimiento	de	gas	y	electricidad	de	la	Ciudad	de	BuenosAires,	que	era	provisto	por	las	empresas	estatales	Gas	del	Estado	y
Segbarespectivamente,	fue	transferido	al	sector	privado.De	esta	manera	Metrogas	es	la	única	empresa	que	opera	en	la	distribución	en	la	Ciudaden	el	servicio	de	gas.	Para	el	servicio	de	distribución	de	electricidad,	operan	dos	firmas,Edenor	en	la	zona	norte	de	la	Ciudad	y	Edesur	en	el	área	sur	de	la	misma.	El	límitegeográfico	entre	ambas	son	las
avenidas	Pueyrredón,	Córdoba,	General	Paz	y	el	Río	dela	Plata.	Las	tres	empresas	en	principio	constituyen	monopolios	geográficos	desde	elpunto	de	vista	físico,	si	bien	desde	la	perspectiva	comercial,	los	usuarios	de	mayoresconsumos	(grandes	usuarios)	están	en	condiciones	de	convenir	precios	y	condicionesde	abastecimiento	directamente	con	los
productores	y	abonarles	a	las	firmas	transportistasy	distribuidoras	el	precio	correspondiente	a	la	función	de	transporte.	El	cumplimiento	de	la	regulación	existente	así	como	las	condiciones	convenidascontractualmente	en	ambos	servicios,	son	controlados	por	los	entes	reguladoresautárquicos,	el	Enargas	y	el	ENRE,	respectivamente.	Luego,	las
políticas	energéticasson	establecidas	por	la	Secretaría	de	Energía	de	la	Nación.	Es	decir,	que	en	ninguno	deambos	entes	tiene	participación	decisional	el	GCBA.De	acuerdo	a	los	respectivos	marcos	regulatorios58,	las	empresas	concesionarias	de	ladistribución	de	electricidad	están	obligadas	a	satisfacer	la	totalidad	de	la	demanda	queles	sea	requerida
en	su	jurisdicción	en	la	calidad	adecuada.	
Por	su	parte,	lasconcesionarias	de	la	distribución	de	gas	deben	“satisfacer	toda	la	demanda	razonable”,que	a	los	efectos	prácticos	corresponde	a	aquellas	inversiones	que	no	mermen	larentabilidad	de	la	empresa.	En	la	práctica	se	considera	que	una	tasa	interna	de	retornomínima	se	encuentra	en	el	13%	anual.	58	Ley	24.065	del	año	1992	para	el
sector	eléctrico	y	Ley	24.076	de	1992	en	la	industria	del	gas,	reglamentaciones,	contratosde	concesión,	resoluciones	de	la	Secretaría	de	Energía	y	del	ENRE.	Los	parámetros	de	calidad	de	servicio	están	definidos	en	los	contratos	y	en	la	normativa,y	aumentan	sus	exigencias	en	forma	progresiva.La	Secretaría	de	Energía	es	la	encargada	de	dictar	la
normativa	referida	a	la	proteccióndel	ambiente	y	a	los	entes	reguladores	compete	la	seguridad	pública	y	la	interpretacióny	control	del	cumplimiento	de	las	normas,	teniendo	entre	sus	facultades	la	de	aplicarsanciones	ante	los	incumplimientos	verificados.	A	modo	de	ejemplo,	la	Secretaría	deEnergía	aprueba	los	manuales	de	gestión	ambiental	que
deben	utilizar	los	generadoreshidráulicos	o	térmicos	convencionales	incorporados	al	MEM	(mercado	eléctricomayorista),	el	manual	de	gestión	ambiental	aplicable	al	sistema	de	transmisión	eléctricade	extra	alta	tensión,	y	establece	los	límites	de	emisión	de	contaminantes	en	chimeneasde	las	centrales	térmicas	y	de	las	condiciones	para	su	registro.	
•	Energía	eléctricaEn	Argentina	existen	dos	sistemas	interconectados,	cada	uno	de	los	cuales	constituyeun	mercado	diferenciado.	La	Ciudad	de	Buenos	Aires	integra	el	Mercado	EléctricoMayorista,	en	tanto	el	otro	sistema	abarca	la	región	patagónica.En	estos	mercados	se	destacan	tres	tipos	de	operadores:	los	generadores	o	productoresde	energía
eléctrica,	los	transportistas,	que	son	aquellas	empresas	que	administran	latransmisión	en	alta	o	muy	alta	tensión,	y	los	distribuidores,	que	son	entidades	queadministran	la	red	que	se	extiende	desde	los	transportistas	hasta	los	usuarios,fundamentalmente	en	media	y	baja	tensión.La	crisis	de	abastecimiento	que	caracterizó	al	año	1989	y	los	primeros
años	de	la	décadadel	90,	tuvo	su	origen	en	la	falta	de	capacidad	de	la	oferta,	específicamente	en	el	eslabónde	la	generación,	por	falta	de	potencia	instalada	disponible	debido	a	diversos	motivoscomo	retrasos	en	la	construcción	de	plantas	(por	ejemplo	Yacyretá),	la	falta	demantenimiento	del	parque	térmico	y	la	disminución	atípica	de	los	caudales	de
algunascuencas	que	influyeron	negativamente	en	la	producción	hidroenergética.Dicha	situación	fue	resuelta	con	posterioridad	a	la	transformación	institucional	del	sector,y	en	el	presente	se	verifica	sobreoferta	en	dicho	mercado,	existiendo	consenso	sobreque	es	remota	la	probabilidad	de	que	surjan	dificultades	de	provisión	del	fluido	eléctricoen	el
corto	y	mediano	plazo.En	el	servicio	de	transmisión,	si	bien	existen	algunos	puntos	débiles,	o	a	resolver,	en	elsistema	físico	(existen	dos	polos	que	concentran	la	oferta	y	un	polo	que	concentra	lademanda,	con	una	estructura	radial,	la	oferta	y	la	demanda	registraron	notablesincrementos	de	actividad	pero	el	sistema	de	transmisión	no	presentó	cambios
de	unaenvergadura	análoga)	y	en	el	institucional	(vinculado	a	la	expansión	del	sistema59),	nohay	ni	se	esperan	inconvenientes	en	este	eslabón	de	la	cadena	eléctrica.	59	De	acuerdo	a	la	regulación,	la	expansión	del	sistema	debe	ser	financiada	por	las	partes	interesadas,	cuyo	dominio	y	administraciónposterior	se	traslada	a	la	empresa	de	transporte.
Cuando	existe	más	de	un	beneficiario	de	las	mejoras	en	el	sistema	o	cuandose	trata	de	obras	que	mejorarían	la	calidad	o	aumentarían	la	seguridad	de	abastecimiento,	se	observa	que	los	plazos	denegociación	entre	partes,	si	es	que	llegan	a	un	acuerdo,	no	necesariamente	responden	a	los	tiempos	deseables	desde	elpunto	de	vista	técnico.	La	energía
adquirida	en	alta	tensión	en	el	mercado	eléctrico	mayorista	por	Edesur	yEdenor	es	transformada	a	media	y	baja	tensión,	para	ser	distribuida	en	la	Ciudad,	demanera	subterránea	hasta	el	consumidor.	La	cobertura	de	la	distribución	de	la	energía	eléctrica,	último	eslabón	de	la	cadena,	en1991	alcanzaba	el	99,05%,	resultando	un	0,03%	superior	al
existente	en	el	censo	anteriorde	1980.El	amplio	alcance	de	este	servicio	en	la	Ciudad	así	como	las	características	propias	delentorno,	determinan	que	la	conexión	a	la	red	sea	la	modalidad	más	económica	deabastecimiento	de	electricidad	en	toda	la	Ciudad,	en	relación	al	uso	potencial	de	fuentesno	convencionales	de	energía	(solar,	eólica,
microturbinas	hidráulicas,	por	ejemplo).La	alta	concentración	de	la	población	y	por	ende	del	consumo,	determina	que	la	Ciudadesté	completamente	abastecida	con	líneas	de	media	y	baja	tensión,	registrando	unamenor	presencia	las	líneas	de	alta	tensión.	Por	la	regulación	existente,	las	redes	en	laCiudad	deben	ser	subterráneas,	y	las	líneas	aéreas
tienen	una	presencia	marginal	enzonas	de	próximas	al	límite	con	la	Provincia	de	Buenos	Aires.El	consumo	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	es	eminentemente	residencial	y	comercial:ambos	segmentos	concentran	el	66%	del	consumo	de	energía	(5,05	millones	de	MWhen	1996)	y	el	97%	del	total	de	los	usuarios	(11,1	millones).	El	segmento	de	usuarios
quesigue	en	importancia	es	el	industrial	con	un	18%	del	consumo,	en	tanto	en	cantidad	deusuarios	representan	sólo	el	2%	como	se	observa	en	el	cuadro	1.	•	Gas	natural	por	redEn	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	las	redes	de	gas	tienen	una	cobertura	que	alcanza	casi	el96%	de	la	superficie	total.	Las	zonas	que	a	las	que	no	llega	la	red	son	el	Microcentro
ylas	villas	de	emergencia.Análogamente	a	lo	que	ocurre	en	el	sector	eléctrico,	en	el	gas	natural	es	posible	destacartres	actores:	el	productor	de	gas,	el	transportista	y	el	distribuidor.En	la	primera	etapa,	cabe	mencionar	que	Argentina	cuenta	con	24	cuencas	sedimentarias,de	las	cuales	cinco	son	actualmente	productivas:	Neuquina,	Austral,	Noroeste,
Golfo	deSan	Jorge	y	Cuyana.	
En	diciembre	de	1996	las	reservas	comprobadas	de	gas	natural	enArgentina	alcanzaban	los	688.333	millones	de	m3	(MM	m3),	un	27%	superior	a	las	reservasexistentes	en	año	1992.	Por	otra	parte,	el	stock	final	de	reservas	de	gas	natural(comprobadas,	probables	y	posibles)	al	año	1996,	estimado	sobre	la	base	delconocimiento	actual	de	las	cuencas
productivas,	se	estimaba	en	1.300.000	MM	m3.En	el	período	1992-1996,	la	producción	aumentó	a	una	tasa	del	8,4%	acumulativo	anual,y	alcanzó	36.649.729	miles	de	m3	al	final	del	período.	Ello	implica	que	de	mantenerse	elactual	nivel	de	producción,	las	reservas	serían	suficientes	para	los	próximos	20	años.	Noobstante	ello,	este	indicador,	tiene	una
importancia	relativa60.	60	Si	bien	este	dato	es	normalmente	utilizado	como	referencia,	su	relevancia	es	relativa	ya	que	implica	suponer	cierta	estabilidaden	las	variables	consideradas,	que	normalmente	no	se	verifica	en	la	práctica.	En	el	transporte	de	gas	actúan	dos	empresas	transportistas	troncales:	Transportadorade	Gas	del	Norte	y	Transportadora
de	Gas	del	Sur.	La	capacidad	nominal	de	la	red	detransporte	troncal	al	año	1996	era	de	82,2	MM	m3/día,	un	21%	superior	a	la	existente	en1993.	En	consecuencia	se	ha	producido	una	disminución	en	las	restricciones	globalesdel	sistema.Los	inconvenientes	tradicionales	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	estuvieron	vinculados	ala	falta	de	presión	suficiente.
Esta	situación	se	fue	revirtiendo	a	través	de	la	realización	Cuadro	1.	Estructura	del	Consumo	Eléctrico	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	Tipo	Participación	en	el	consumo	Proporción	de	Usuariosde	Usuario	1996	Acumulado	1996	Acumulado	Residencial	35,0%	35,0%	83,0%	83,0%	Comercial	31,0%	66,0%	14,0%	97,0%	Industrial	18,0%	84,0%	2,0%	99,0%
Oficial	7,0%	91,0%	0,2%	99,2%	Servicio	Sanitario	4,0%	95,0%	0,2%	99,4%	Alumbrado	Público	2,0%	97,0%	0,0%	99,4%	Otros	3,0%	100,0%	0,6%	100,0%	Total	100%	100%	Fuente:	Secretaría	de	Energía	(1997).	Anuario	1996.	Informe	Estadístico	del	Sector	Eléctrico.	80	Plan	Urbano	Ambiental	de	inversiones	tanto	en	la	expansión	de	redes	(incluye	el
recambio	de	cañerías)	como	enla	mejora	de	las	instalaciones	para	hacer	más	eficiente	el	sistema.Entre	1992	y	1996	la	expansión	de	las	redes	para	todo	el	país	fue	de	un	33,7%	y	en	elcaso	de	Metrogas	alcanzó	el	17,6%	(comprende	toda	la	concesión),	finalizando	con	unstock	de	13.160	km	hacia	fines	de	1996.El	consumo	de	gas	en	la	Ciudad	de	Buenos
Aires	tiene	la	particularidad	de	estarfuertemente	concentrado	en	el	segmento	residencial	si	se	considera	la	cantidad	deusuarios	(95%),	mientras	que	desde	la	óptica	del	consumo	predominan	las	usinastermoeléctricas,	con	el	55%	del	total,	seguidas	del	consumo	residencial,	con	poco	menosdel	28%.	El	consumo	correspondiente	a	1997	fue	de	4107	Mm3
distribuido	en	1,26millones	de	usuarios.	Ver	cuadro	2.	Desde	la	privatización	del	servicio,	el	dinamismo	del	sector	estuvo	fuertemente	influidopor	la	instalación	de	usinas	térmicas,	que	utilizaban	básicamente	derivados	de	petróleoen	su	operación	(fuel	oil,	diesel	oil)	y	por	la	ampliación	de	la	red	de	estaciones	de	serviciocon	gas	natural	comprimido.	Si
bien	a	diciembre	de	1997	sólo	había	150	bocas	deexpendio,	el	consumo	alcanzó	los	269,7	millones	de	m3,	un	6,6%	del	total	consumido	enCapital	Federal.En	lo	que	respecta	al	soporte	físico	necesario	para	el	desarrollo	de	la	Ciudad,	en	principiono	se	esperan	inconvenientes	de	abastecimiento	y	los	principales	requerimientos	deexpansión	o	adecuación
de	las	instalaciones	están	vinculados	a	grandes	obras	como	elAbasto,	Puerto	Madero,	y	el	cambio	del	perfil	de	algunos	barrios	(por	ejemplo	Villa	Urquiza,Almagro,	Flores,	Barracas,	La	Boca),	en	los	cuales	el	reemplazo	de	casas	o	edificiosbajos	por	grandes	torres	exige	tomar	medidas	puntuales	para	un	abastecimientoconveniente	de	ambos	servicios
(presión	de	gas	o	estabilidad	en	la	tensión	eléctrica	amodo	ilustrativo).	Finalmente,	y	en	términos	preliminares,	no	existen	limitaciones	por	parte	de	los	serviciospor	red	analizados	para	el	normal	desempeño	y	crecimiento	de	la	Ciudad.	Los	problemas	podrían,	muy	probablemente,	aparecer	en	relación	a	los	nuevos	proyectosque	se	están	pensando	o
ejecutando	para	la	Ciudad	(Abasto,	ampliación	de	PuertoMadero,	nuevas	instalaciones	portuarias,	etc.).	2.8.2.	Tendencias	espontáneasEn	materia	de	agua	potable	la	situación	ha	mejorado	en	los	6	años	de	concesión	de	losservicios,	y	se	acepta	que	debería	mejorar	con	la	mayor	racionalidad	en	los	consumosque	traería	aparejada	la	puesta	en
funcionamiento	de	los	servicios	medidos,	tal	como	loestablece	el	pliego	de	concesión.	En	materia	de	saneamiento	la	situación	sería	semejante,ya	que	la	mayor	racionalidad	en	los	consumos	de	agua	se	debería	reflejar	en	el	alivio	delas	tuberías	de	alcantarillado	cloacal	que,	normalmente,	se	calculan	para	un	caudal	quees	una	función	de	los	consumos	de
agua.	Los	servicios	de	electricidad	y	gas	naturalparecen	haber	dejado	de	significar,	desde	hace	pocos	años,	restricciones	al	consumo.	
Cuadro	2.	Estructura	del	Consumo	de	Gas	Natural	en	la	Ciudad	de	Buenos	Aires	Tipo	Participación	en	el	consumo	Proporción	de	Usuariosde	Usuario	1997	Acumulado	1997	Acumulado	Residencial	27,8%	27,8%	95,1%	95,1%	Comercial	5,9%	33,8%	4,3%	99,5%	Usinas	54,7%	88,5%	0,0%	99,5%	Industrial	3,7%	92,2%	0,3%	99,8%	Entes	oficiales	1,2%
93,4%	0,2%	100,0%	GNC	6,6%	100,0%	0,0%	100,0%	Total	100,0%	100,0%	Fuente:	Enargas	(1998),	Datos	Operativos	de	las	Licenciatarias	de	Gas,	Boletín	Mensual	Enero	1997-Diciembre	1997,	Marzo	de	1998	-Vol	V	Nº	16.	Informe	de	Diagnóstico	Area	Ambiental	81	2.8.3.	Acciones	públicas	o	privadasen	marcha	y/o	programadasLas	obras	vinculadas	a
agua	potable	y	saneamiento,	que	también	han	sido	mencionadasen	el	informe	referente	a	contaminación	hídrica,	son:•	Aguas	Argentinas	ha	encarado	un	Plan	de	Saneamiento	Integral,	que	en	principio	implica	acciones	fuera	del	ámbito	del	GCBA.	El	citado	Plan	permitirá	conducir	las	aguascontaminadas	de	los	arroyos	y	del	Radio	Antiguo	a	una	planta
de	tratamiento	de	líquidoscloacales	en	las	proximidades	del	Riachuelo,	y	la	evacuación	de	los	efluentes	resultantesal	Río	de	la	Plata,	a	través	de	un	emisario.	•	A	partir	de	diversos	convenios	con	la	Concesionaria	del	servicio,	Aguas	Argentinas,	seestá	realizando	la	expansión	de	las	redes	en	áreas	carenciadas	de	la	Ciudad	(villas	deemergencia).	En	los
servicios	de	distribución	de	electricidad	y	gas,	se	verifican	inversiones	orientadasa	mejorar	la	calidad	del	servicio	en	ciertas	zonas	de	la	Ciudad,	en	virtud	de	las	condicionesde	exigencia	creciente	que	establecen	los	contratos	de	concesión.	2.8.4.	Lineamientos	propositivosSi	bien	en	principio	no	se	prevén	inconvenientes	de	abastecimiento,
conceptualmenteresulta	poco	razonable	que	proyectos	urbanísticos	de	envergadura,	públicos	y	privados,no	contemplen	la	mayor	o	menor	disponibilidad	de	infraestructura	en	distintos	puntos	dela	Ciudad,	ya	que	se	entiende	que	esta	falta	de	planificación	u	orientación	representa	enel	largo	plazo	un	costo	mucho	mayor	de	expansión,	que	en	definitiva
asume	el	consumidorde	la	Ciudad.Por	otra	parte,	se	observa	que	existe	un	amplio	margen	para	la	implementación	de	medidastendientes	al	uso	racional	de	la	energía	y	del	agua,	con	beneficios	económicos	para	losusuarios	por	menor	facturación	de	servicios,	y	medioambientales,	por	ejemplo	por	ladisminución	de	gases	contaminantes	y	gases	de	efecto
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